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PROYECTO DE LEY

Enmiendas al articulado
11L/PL-0014 De Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026 

(Publicación: BOPC núm. 378, de 20/11/2025)
Presidencia
El calendario de tramitación del proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de Canarias para 2026 (11L/PL-0014) impone la máxima brevedad en la realización de determinados 
trámites, en orden a hacer posible el principio de preferencia establecido en el artículo 145.2 del Reglamento 
de la Cámara, concluido el plazo de presentación de enmiendas al articulado el día 26 de noviembre de 2025, 
a las 12:00 horas, y aún pendiente de calificación de las mismas por la Mesa de la Comisión de Presupuestos 
y Hacienda, es urgente la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento, a fin de que el informe de la 
ponencia pueda evacuarse en la fecha prevista en el calendario. En su virtud, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 112 del Reglamento de la Cámara, dispongo la publicación de las enmiendas al proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026 (11L/PL-0014), sin 
perjuicio de lo que pueda acordarse en el acto de calificación por la Mesa de la Comisión de Presupuestos 
y Hacienda.

En la sede del Parlamento, a 26 de noviembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

De la Sra. diputada Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita

(Registro de entrada núm. 202510000012969)

A la Mesa de la Cámara

Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, conforme a lo establecido en el artículo 145 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al texto articulado del proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026 (11L/PL-0014), numeradas de la 1 a 
la 3, ambas inclusive.

En el Parlamento de Canarias, a 25 de noviembre de 2025. La diputada no adscrita, Marta Gómez 
Gómez.

Enmienda núm. 1
Enmienda n.º 1
Tipo: Modificación
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: Segundo
Párrafo: 112
Texto que se propone: Se modifica el apartado II del preámbulo, en los términos siguientes:
Donde dice:
“Tras ellas se recogen las disposiciones finales, se modifican diversas disposiciones cuyo contenido se estima 

necesario para la ejecución de la política económica del Gobierno de Canarias, como son la Ley 11/1994, de 26 de 
julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, la Ley 2/2025, de 26 de junio, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad, la gestión eficiente y la calidad en el empleo público de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como para la protección de la infancia en el ámbito de los juegos de azar 
y apuestas, la Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación del Sistema Universitario de 
Canarias, el Decreto 113/2013, de 15 de noviembre, de evaluación médica del personal del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General de la Policía Canaria, la 
creación de la mesa técnica para la implantación progresiva de la carrera profesional en el ámbito de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Canarias, la Ley 7/2014, de 30 de julio, de la Agencia Tributaria Canaria, 
el Decreto legislativo 1/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, el texto refundido de 
las normas legales aprobadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en relación con el impuesto general 
indirecto canario y el arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en las islas Canarias, aprobado por el 
Decreto legislativo 1/2025, de 13 de octubre, el texto refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por 
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto legislativo 1/2009, de 
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21 de abril, la Ley 1/2011, de 21 de enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias, 
la Ley 5/1986, de 28 de julio, del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles 
derivados del petróleo, la normativa de desarrollo de la bonificación extraordinaria y temporal del precio final de 
determinados combustibles derivados del refino del petróleo y la salvaguarda de rango reglamentario de aquellas 
normas que, pese a tener este rango, han sido modificadas por esta ley”.

Debe decir:
“Tras ellas se recogen las disposiciones finales, se modifican diversas disposiciones cuyo contenido se estima 

necesario para la ejecución de la política económica del Gobierno de Canarias, como son la Ley 11/1994, de 26 de 
julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, la Ley 2/2025, de 26 de junio, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad, la gestión eficiente y la calidad en el empleo público de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como para la protección de la infancia en el ámbito de los juegos de azar 
y apuestas, la Ley 11/2003, de 4 de abril, sobre Consejos Sociales y Coordinación del Sistema Universitario de 
Canarias, el Decreto 113/2013, de 15 de noviembre, de evaluación médica del personal del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General de la Policía Canaria, la 
creación de la mesa técnica para la implantación progresiva de la carrera profesional en el ámbito de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Canarias, la Ley 7/2014, de 30 de julio, de la Agencia Tributaria Canaria, 
el Decreto legislativo 1/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, el texto refundido de 
las normas legales aprobadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en relación con el impuesto general 
indirecto canario y el arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en las islas Canarias, aprobado por el 
Decreto legislativo 1/2025, de 13 de octubre, el texto refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por 
la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto legislativo 1/2009, de 
21 de abril, la Ley 1/2011, de 21 de enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias, 
la Ley 5/1986, de 28 de julio, del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles 
derivados del petróleo, la normativa de desarrollo de la bonificación extraordinaria y temporal del precio final de 
determinados combustibles derivados del refino del petróleo, la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales 
de Canarias, y la salvaguarda de rango reglamentario de aquellas normas que, pese a tener este rango, han sido 
modificadas por esta ley”.

Justificación:	 Mejora técnica, en concordancia con las dos enmiendas de adición de disposición final 
presentadas.

Enmienda núm. 2
Enmienda n.º 2
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 18. Apartado: Nuevo
Texto que se propone: Modificación de la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias.
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 59. Disposición general, que quedan con la siguiente redacción:

“1. Los servicios sociales se prestarán por las Administraciones públicas canarias de la siguiente forma:
a) Mediante gestión directa o a través de medios propios, que será la forma de provisión preferente.
b) Mediante gestión indirecta a través de dos modalidades:

– A través de acuerdos de concertación con entidades privadas de iniciativa social.
– De acuerdo con alguna de las fórmulas establecidas en la normativa sobre contratos del sector 

público cualquier fórmula de colaboración con la Administración pública, tales como acuerdos, 
conciertos, contratos o convenios de colaboración”.

Justificación:	 Las modificaciones que se plantean en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley de Servicios Sociales 
van asociadas a las enmiendas a los estados financieros ID: 15280 y ID: 15281, refiriéndose a la gestión y ejecución 
del gasto en materia de servicios sociales por parte de las Administraciones públicas canarias.

Asimismo, y en unión a la enmienda al texto articulado ID: 3962 pretenden simplificar y agilizar la intervención 
administrativa de modo que la puesta en funcionamiento e inicio de la actividad de los centros y servicios quede 
sujeta a la presentación de una declaración responsable, en línea con lo que establece el vigente Decreto 67/2012, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito 
de la promoción de la autonomía personal y la atención a personas en situación de dependencia, mientras que 
la vinculación con el sistema público de servicios sociales se realice mediante acreditación con la condición de 
autorización previa. A estos efectos se ajustan todos los preceptos legales que, para la puesta en funcionamiento, 
exigen autorización administrativa previa. La acuciante demanda de centros y servicios especializados para atender 
las necesidades crecientes de la población exige que la tramitación administrativa sea lo más ágil posible. La 
declaración responsable lo permite, manteniendo la Administración las potestades de comprobación, de control, de 
inspección y de intervención sobre los centros y los servicios.
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Por otra parte, la acumulación de solicitudes de acreditación, por tanto, de vinculación con el sistema público 
de servicios sociales, sin resolver o con plazos de resolución muy superiores a los legalmente establecidos, exige la 
adopción de medidas que permitan impulsar esos expedientes. A estos efectos se añade una disposición adicional 
en virtud de la cual se permite que los colegios profesionales especializados, en particular los de trabajo social, 
puedan emitir los informes técnicos preceptivos para otorgar esas acreditaciones, siempre que cumplan las garantías 
de imparcialidad y objetividad que se establecen. Por su especialización, esta colaboración debería contribuir a una 
rápida reducción de los plazos de tramitación actuales, incrementando el número de centros y servicios acreditados 
que atiendan la demanda de las personas dependientes.

La modificación que se propone no tiene un impacto directo en el presupuesto, pero si indirecto y mediato, lo 
que claramente justifica que se haga mediante la ley de presupuestos de la comunidad autónoma, y es que el impacto 
se producirá cuando aumente el número de entidades y centros acreditados, tanto del tercer sector como empresas 
del ámbito social y cuando se reduzca el «limbo de la dependencia», facilitando que personas con PIA aprobado sin 
prestación efectiva puedan acceder a un servicio o activar una Prestación Económica Vinculada al Servicio (PEVS).

El coste medio autonómico por persona atendida es de 1.339 €/año. La población diana principal de la medida se 
identifica con las 12.691 personas con prestación no efectiva por causas no imputables a la Administración. Sobre 
este colectivo, el incremento de recursos acreditados y la simplificación de procedimientos puede traducirse en un 
aumento significativo de prestaciones efectivas, lo que comporta un incremento de gasto principalmente en (PEVS) 
–capítulo 4 (transferencias corrientes a familias)– y en plazas y servicios concertados o contratados –capítulos 2 
y/o 4 (gastos de funcionamiento y transferencias a entidades sin ánimo de lucro u otras entidades colaboradoras)–.

Teniendo en cuenta lo anterior, y partiendo de un escenario intermedio en el que se consiga atender al 50% de las 
12.691 con prestación no efectiva por causas no imputables a la Administración, es decir, a 6.345 nuevas personas, 
el impacto adicional estimado de esta activación se sitúa, a plena implantación, en torno a 8.495.955 euros anuales, 
por lo que se propone un perfil de crecimiento progresivo aproximado de: 2.548.786 € el primer año, 5.947.168 € el 
segundo año, y 8.495.955 € a partir del tercer año.

Se propone, en consecuencia, que la ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Canarias incorpore la 
dotación adicional indicativa por anualidades y capítulos, de forma coordinada con el calendario de aprobación del decreto 
de simplificación de centros y servicios y con la capacidad real del sistema para absorber dicho incremento de cobertura.

Debe resaltarse, además, que sin la aprobación de esta modificación legal no resultaría viable la aprobación y 
posterior ejecución del decreto de simplificación de acreditación de centros y servicios, de modo que el esfuerzo 
presupuestario adicional que se incorpore en la ley de presupuestos no podría traducirse plenamente en un aumento 
real de prestaciones y servicios efectivos.

Enmienda núm. 3
Enmienda n.º 3
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 19. Apartado: Nuevo
Texto que se propone: Modificación de la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias.
Uno. Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 2. Ámbito de Aplicación, que queda con la siguiente 

redacción:
“b)	 La autorización declaración responsable, el registro y la inspección de entidades, servicios y centros, 

como garantía del cumplimiento de los requisitos materiales, funcionales y de personal que les sean de aplicación”.
Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 34. Registro único de entidades, centros y servicios, queda con la 

siguiente redacción:
“El registro único de entidades, centros y servicios del sistema público de servicios sociales se crea como es 

un instrumento básico para el conocimiento, constatación, publicidad y control de los servicios y las entidades 
que los prestan. Este registro incluirá a las entidades, centros y servicios que hayan presentado una 
declaración responsable y, en su caso, aquellos que estén acreditados”.
Tres. Se modifica la letra r) del apartado 2 del artículo 48. Competencias de la Administración pública de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, que pasa a tener el siguiente texto:
“Corresponde a la consejería competente en materia de servicios sociales del Gobierno de Canarias las 

siguientes competencias:
(…)
Ejercer las competencias en materia de autorización declaración responsable y acreditación de entidades, 

centros y servicios sociales”.
Cuatro. Se modifica la letra m) del artículo 49. Competencias de los cabildos insulares, que queda con la 

redacción siguiente:
“m)	La colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias en las facultades de 

autorización administrativa declaración responsable, acreditación, registro, control de calidad, inspección y 
sanción respecto a aquellos centros o establecimientos que desarrollen servicios sociales en su ámbito territorial, 
en los términos que se fijen reglamentariamente”.
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Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 59. Disposición general, que queda con la siguiente redacción:
“2. Las personas físicas y jurídicas privadas, tanto de iniciativa social como de carácter mercantil, podrán 

actuar como entidades prestadoras de servicios sociales y, en consecuencia,. Para ello, podrán crear centros de 
servicios sociales, con sujeción sujetos al régimen de autorización y acreditación legalmente establecido y 
declaración responsable y, cuando corresponda, a la acreditación, cumpliendo las condiciones establecidad 
por esta ley y la normativa reguladora de servicios sociales”.
Seis. Se modifica el artículo 62. Régimen de actuación de las entidades de iniciativa privada, que queda redactado 

del modo siguiente:
“1. Tendrán derecho a actuar en el ámbito de los servicios sociales todas las entidades de iniciativa 

privada que cumplan con los requisitos de autorización o acreditación, según corresponda, que dispone 
esta ley y la normativa que la desarrolla. Todas las entidades de iniciativa privada que hayan presentado 
la declaración responsable y, cuando sea necesario, estén acreditadas conforme a esta ley y su normativa 
de desarrollo, tendrán derecho a actuar en el ámbito de los servicios sociales.

2. Las personas jurídicas de naturaleza privada Las entidades públicas y privadas y las personas físicas 
podrán crear centros y establecimientos de servicios sociales, así como gestionar servicios de esta naturaleza, 
con sujeción al régimen de autorización legalmente establecido régimen de declaración y cumpliendo las 
condiciones fijadas por las disposiciones de esta ley y por la normativa reguladora de servicios sociales.

3. Las entidades de iniciativa privada de servicios sociales están obligadas a someterse a las actuaciones 
de vigilancia, control, comprobación y evaluación que realicen las Administraciones públicas competentes 
con respecto al cumplimiento de los requisitos de autorización y acreditación y tienen derecho a que 
estas actuaciones se realicen de acuerdo con un procedimiento con todas las garantías Los centros y 
establecimientos de servicios sociales deben someterse a las acciones de vigilancia, control, comprobación 
y evaluación realizadas por las Administraciones públicas competentes para asegurar el cumplimiento 
de los requisitos de declaración responsable y acreditación. Estas acciones se llevarán a cabo respetando 
todas las garantías establecidas por la ley.

4. La efectiva prestación de servicios sociales sujeta a la obtención de previa autorización 
administrativa sin estar en posesión de la misma o la mera publicidad por cualquier medio de difusión 
se considerarán actividades contrarias a la ley, siéndoles de aplicación el régimen de infracciones y 
sanciones regulado en esta ley. La prestación efectiva de servicios sociales sin haber presentado la 
declaración responsable, así como la mera publicidad de estos servicios por cualquier medio de difusión, 
se considerarán actividades contrarias a la ley. En estos casos, se aplicará el régimen de infracciones y 
sanciones previsto en esta ley”.
Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 63. Régimen de concertación en el sistema público de los servicios 

sociales con entidades de iniciativa social, que queda redactado del modo siguiente:
“2. Las entidades de iniciativa social que opten a un concierto para la gestión de servicios y prestaciones 

Las personas o entidades de iniciativa social que lleven opten por llevar a cabo sus funciones mediante 
cualquier fórmula de colaboración con la Administración pública, tales como acuerdos, conciertos, 
contratos o convenios de colaboración, deberán contar con la acreditación, según proceda, de los centros y 
servicios de los que sean titulares, así como figurar inscritas en el registro de entidades, centros y servicios, según 
lo previsto en esta ley”.
Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 65. Requisitos de las entidades, que queda redactada del modo 

siguiente:
“2. Para poder suscribir los conciertos, vincularse con la Administración pública a través de acuerdos, 

convenios, conciertos o contratos de colaboración, las personas y entidades solicitantes deberán reunir 
necesariamente cumplir los requisitos establecidos en esta ley y su normativa de desarrollo, y en especial:. En 
particular, deberán:

a)	 Haber obtenido la oportuna autorización o acreditación presentado la declaración responsable y 
obtenido la acreditación necesaria para la prestación del servicio objeto del acuerdo.

b)	 Estar inscritas en el registro único de entidades, centros y servicios, según lo establecido en la presente 
ley y en su normativa de desarrollo.

c)	 Acreditar la solvencia técnica para prestar el servicio objeto del concierto.
d)	 Acreditar la disposición de los medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de las 

condiciones previstas en el acuerdo de formalización del concierto.
e)	 Aquellas entidades con las que se suscriban conciertos de ocupación o reserva de plazas deberán 

acreditar la titularidad del centro o tener su disponibilidad por cualquier título jurídico válido por un periodo 
no inferior al de vigencia del concierto y acreditar que el mismo cuenta con las condiciones adecuadas para 
prestar el servicio”.

Nueve. Se modifican el apartado 3 del artículo 69. Duración, renovación, modificación y extinción de los 
conciertos, que quedan redactadas del modo siguiente:
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“3. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley en relación con el régimen sancionador, son causas de extinción de 
los conciertos de los acuerdos, conciertos, contratos o convenios celebrados con la Administración pública:

a)	 El acuerdo mutuo de las partes, manifestado con la antelación que se determine en el concierto para 
garantizar la continuidad de los servicios y prestaciones.

b)	 El incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del concierto por parte de la 
Administración pública o del titular del servicio, previo requerimiento para exigir el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del mismo.

c)	 El vencimiento del plazo de duración del concierto, salvo que se acuerde su prórroga o renovación.
d)	 La extinción de la persona jurídica a la que corresponda la titularidad.
e)	 La revocación de la acreditación o autorización administrativa de la entidad concertada. o la 

declaración de ineficacia de la declaración responsable del centro o servicio.
f)	 El cese voluntario, debidamente autorizado, de la entidad concertada en la prestación del servicio.
g)	 La inviabilidad económica del titular del concierto, constatada por los informes de auditoría que se soliciten.
h)	 La negativa a atender a las personas usuarias derivadas por la Administración pública.
i)	 La solicitud de abono a las personas usuarias de servicios o prestaciones complementarias cuando no 

hayan sido autorizados por la Administración pública.
j)	 La cesión de la prestación de los servicios concertados objeto del acuerdo por otras entidades sin la 

autorización expresa y previa de la Administración que firmó el concierto acuerdo.
k)	 El resto de causas que establezca esta ley y su normativa de desarrollo”.

Diez. Se modifica el artículo 70, que pasa a tener el siguiente título y contenido:
“Artículo 70. Autorización Declaración responsable de centros y servicios.

1. Las entidades que desarrollen sus actividades en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias 
requerirán de autorización administrativa de la deberán presentar declaración responsable ante la 
consejería competente en materia de servicios sociales para su instalación y funcionamiento, así como para 
las modificaciones que respecto de su estructura física o funcional puedan establecerse.

2. La consejería competente en materia de servicios sociales determinará reglamentariamente las 
condiciones la autorización administrativa de los centros y servicios, que deberán contener, al menos: 
de la declaración responsable administrativa de los centros y servicios.

a)	 Las condiciones de edificación, emplazamiento y acondicionamiento exigibles a las 
infraestructuras donde se deben prestar los servicios.

b)	 Las condiciones materiales, de seguridad y de equipamiento exigibles a los servicios en 
función de su naturaleza.

c)	 Los requisitos de titulación del personal y las ratios de profesionales, según el número de 
personas a las que se deba atender y el grado de ocupación.

d)	 Una memoria en la que se especifique la organización y funcionamiento del centro o servicio, 
así como el plan de actuación.
3. Los centros requerirán de las siguientes autorizaciones:

a)	 Autorización previa, por la que declara que un proyecto de creación, reforma o traslado 
de un centro o servicio de titularidad privada reúne los requisitos y condiciones necesarios para 
garantizar a las personas usuarias la calidad de la atención, que se concederá, una vez que se haya 
constatado dicho cumplimiento, en el plazo máximo de tres meses desde la presentación de la misma.

b)	 Autorización definitiva de funcionamiento, que tendrá la finalidad de habilitar al centro para 
realizar las actividades que constituyen su objeto, una vez que se haya constatado su adecuación al 
proyecto autorizado con anterioridad.
4. Las entidades prestadoras de servicios requerirán de una autorización declaración responsable de 

funcionamiento, en los términos que reglamentariamente se determinen, con la finalidad de constatar su 
competencia para realizar las actividades que constituyen su objeto.

5. Las condiciones a que se refiere este artículo se entienden exigibles sin perjuicio del cumplimiento por 
los centros y los servicios de las disposiciones estatales, autonómicas y locales que les sean de aplicación”.

Once. Se modifica el apartado 2 del artículo 71. Acreditación administrativa, que queda redactado como sigue:
“2. El otorgamiento de la acreditación administrativa corresponde a la consejería competente en materia de servicios 

sociales y tiene como finalidad asegurar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los centros y servicios objeto 
concierto de acuerdos, conciertos, contratos o convenios celebrados con la Administración pública”.
Doce. Se modifica el artículo 72, que pasa a tener el siguiente título y contenido:

“Artículo 72. Resolución, vigencia, revocación, suspensión y extinción de la autorización e ineficacia de 
la declaración responsable y acreditación administrativa.

El Gobierno de Canarias regulará mediante decreto los supuestos y efectos de la resolución, vigencia, 
revocación de la acreditación como de la autorización administrativa ineficacia de la declaración responsable 
a que se refieren los artículos anteriores”.
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Trece. Se modifican las letras i), j) y p) del artículo 102. Infracciones graves, que pasan a tener la siguiente redacción:
“i)	Ocultar o falsear documentación relevante para tramitar la autorización en la presentación de la 

declaración responsable, acreditación o registro de centros o servicios, así como para la celebración de 
conciertos, contratos o convenios con la Administración pública.

j)	 Incumplir las condiciones contenidas en el concierto, convenio o contrato de plazas con la Administración. 
en los acuerdos, conciertos, contratos o convenios de plazas con la Administración pública.

(…)
p)	 Efectuar el cambio de titularidad de un centro o servicio social sin presentar nueva solicitud de 

autorización, declaración responsable o declaración responsable o acreditación administrativa”.
Catorce. Se modifica el apartado 2 del artículo 104. Sanciones, que queda con la siguiente redacción:

“2. La sanción por la comisión de infracciones muy graves en centros y servicios podrá llevar aparejada la 
imposibilidad de obtener subvenciones públicas, de conformidad con la legislación general de subvenciones, 
el cierre temporal, total o parcial de los mismos o la pérdida de la autorización o eficacia de la declaración 
responsable o la revocación de la acreditación del centro o servicio, en los casos que proceda, así como la 
rescisión de los acuerdos, conciertos, convenios o contratos de colaboración que pudieran existir con la entidad 
titular o gestora”.
Quince. Se incorpora una nueva disposición adicional decimoquinta con el siguiente texto:

“Disposición adicional decimoquinta. Colaboración de colegios profesionales.
Los colegios profesionales representativos de los sectores profesionales habilitados para la emisión de 

los informes técnicos preceptivos en el procedimiento de acreditación de centros y servicios sociales, así 
como los necesarios para la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos vía declaración 
responsable para la puesta en funcionamiento de tales centros y servicios, en particular los colegios 
oficiales de trabajo social, previo convenio, podrán emitir tales informes técnicos, siendo incorporados al 
expediente correspondiente.

El informe que se emita por el colegio profesional, con imparcialidad, confidencialidad e independencia, 
deberá serlo por una persona colegiada, con la titulación académica y habilitación profesional 
correspondiente, que queda sujeta a las mismas causas de abstención y recusación que rigen para 
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas. A estos efectos, cada informe 
incorporará una declaración expresa de que la persona colegiada que lo emita no está incursa en ninguna 
de tales causas de abstención.

No operará como causa de abstención para la emisión del informe técnico la circunstancia de que la 
persona autora o coautora del proyecto para la puesta en funcionamiento o para la acreditación del centro 
o servicio objeto de verificación o de control también se encuentre colegiada en el mismo.

La colaboración de los colegios profesionales mediante la emisión de informes técnicos a que se refiere 
la presente disposición constituye un supuesto de delegación de competencias de acuerdo con lo establecido 
en la letra n) del artículo 19 de la Ley 10/1990, de 23 de mayo, de Colegios Profesionales de Canarias”.
Dieciséis. Se modifica la disposición transitoria cuarta, que queda con la siguiente redacción:

“Disposición transitoria cuarta. Acreditación provisional de los centros y servicios contemplados en esta ley.
Hasta tanto no se dicten las correspondientes normativas de desarrollo de los requisitos para otorgar las 

correspondientes autorizaciones y acreditaciones para el funcionamiento de centros y la prestación 
acreditaciones de los centros y de los servicios contemplados en esta ley, se podrán conceder por la consejería 
competente acreditaciones provisionales, por un periodo máximo de dos años”.
Justificación:	 Las modificaciones que se plantean en esta enmienda de la Ley de Servicios Sociales van 

asociadas a la enmienda al texto articulado ID:4061, que, a su vez, va asociada a las enmiendas a los estados 
financieros ID:15280 y ID:15281, y pretenden simplificar y agilizar la intervención administrativa de modo que la 
puesta en funcionamiento e inicio de la actividad de los centros y servicios quede sujeta a la presentación de una 
declaración responsable, en línea con lo que establece el vigente Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento Regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía 
personal y la atención a personas en situación de dependencia, mientras que la vinculación con el sistema público 
de servicios sociales se realice mediante acreditación con la condición de autorización previa. A estos efectos se 
ajustan todos los preceptos legales que, para la puesta en funcionamiento, exigen autorización administrativa previa. 
La acuciante demanda de centros y servicios especializados para atender las necesidades crecientes de la población 
exige que la tramitación administrativa sea lo más ágil posible. La declaración responsable lo permite, manteniendo 
la Administración las potestades de comprobación, de control, de inspección y de intervención sobre los centros y 
los servicios.

Por otra parte, la acumulación de solicitudes de acreditación, por tanto, de vinculación con el sistema público 
de servicios sociales, sin resolver o con plazos de resolución muy superiores a los legalmente establecidos, exige la 
adopción de medidas que permitan impulsar esos expedientes. A estos efectos se añade una disposición adicional 
en virtud de la cual se permite que los colegios profesionales especializados, en particular los de Trabajo Social, 
puedan emitir los informes técnicos preceptivos para otorgar esas acreditaciones, siempre que cumplan las garantías 
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de imparcialidad y objetividad que se establecen. Por su especialización, esta colaboración debería contribuir a una 
rápida reducción de los plazos de tramitación actuales, incrementando el número de centros y servicios acreditados 
que atiendan la demanda de las personas dependientes.

La modificación que se propone no tiene un impacto directo en el presupuesto, pero si indirecto y mediato, 
lo que claramente justifica que se haga mediante la ley de presupuestos de la comunidad autónoma, y es que el 
impacto se producirá cuando aumente el número de entidades y centros acreditados, tanto del tercer sector como 
empresas del ámbito social y cuando se reduzca el “limbo de la dependencia”, facilitando que personas con PIA 
aprobado sin prestación efectiva puedan acceder a un servicio o activar una Prestación Económica Vinculada al 
Servicio (PEVS).

El coste medio autonómico por persona atendida es de 1.339 €/año. La población diana principal de la medida 
se identifica con las 12.691 personas con prestación no efectiva por causas no imputables a la Administración. 
Sobre este colectivo, el incremento de recursos acreditados y la simplificación de procedimientos puede traducirse 
en un aumento significativo de prestaciones efectivas, lo que comporta un incremento de gasto principalmente 
en (PEVS) –capítulo 4 (transferencias corrientes a familias)– y en plazas y servicios concertados o contratados 
–capítulos 2 y/o 4 (gastos de funcionamiento y transferencias a entidades sin ánimo de lucro u otras entidades 
colaboradoras)–.

Teniendo en cuenta lo anterior, y partiendo de un escenario intermedio en el que se consiga atender al 50% de las 
12.691 con prestación no efectiva por causas no imputables a la Administración, es decir, a 6.345 nuevas personas, 
el impacto adicional estimado de esta activación se sitúa, a plena implantación, en torno a 8.495.955 euros anuales, 
por lo que se propone un perfil de crecimiento progresivo aproximado de: 2.548.786 € el primer año, 5.947.168 € el 
segundo año, y 8.495.955 € a partir del tercer año.

Se propone, en consecuencia, que la ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
incorpore la dotación adicional indicativa por anualidades y capítulos, de forma coordinada con el calendario de 
aprobación del decreto de simplificación de centros y servicios y con la capacidad real del sistema para absorber 
dicho incremento de cobertura.

Debe resaltarse, además, que sin la aprobación de esta modificación legal no resultaría viable la aprobación y 
posterior ejecución del decreto de simplificación de acreditación de centros y servicios, de modo que el esfuerzo 
presupuestario adicional que se incorpore en la ley de presupuestos no podría traducirse plenamente en un aumento 
real de prestaciones y servicios efectivos.

De la Sra. diputada Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita

(Registro de entrada núm. 202510000012970)

A la Mesa de la Cámara

Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, conforme a lo establecido en el artículo 145 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas a los estados financieros del del proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026 (11L/PL-0014), numeradas de la 1 a la 
94, ambas inclusive.

En el Parlamento de Canarias, a 25 de noviembre de 2025. La diputada no adscrita, Marta Gómez Gómez.

Enmienda núm. 4
Enmienda n.º 1
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 266G0022 / ADECUACIÓN EDF. AUDITORIO IMPLANTACIÓN DEPENDENCIAS 

JUDICIALES SC DE TFE
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Tenerife
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto del Instituto de Medicina Legal del Sur de Tenerife
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Ciudadanos y profesionales del sur de Tenerife llevan tiempo demandando la construcción 

de un instituto de medicina legal en esa zona de la isla, que tenga capacidad para realizar autopsias, evaluaciones 
forenses y otros servicios médicos-legales, para mejorar la eficacia del sistema de justicia y una atención más 
accesible a a los usuarios del sur. Además, esto permitiría descongestionar el servicio actual del IML existente.

Enmienda núm. 5
Enmienda n.º 2
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 247G0032 / INFRAESTRUCTURAS PARA PROMOVER EL TRANSPORTE 

INTERMODAL
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa:	 441D / Movilidad interior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ensanche y mejora de la carretera Chipude-Las Lamas
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 La carretera Chipude-Las Lamas cuenta con numerosas deficiencias que deben subsanarse.

Enmienda núm. 6
Enmienda n.º 3
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 247G0032 / INFRAESTRUCTURAS PARA PROMOVER EL TRANSPORTE 

INTERMODAL
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa:	 441D / Movilidad interior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Carretera San Sebastián-Degollada de Peraza
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Es necesario hacer obras de ensanche y mejora del tramo de carretera San Sebastián-Degollada 

de Peraza.

Enmienda núm. 7
Enmienda n.º 4
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 216G0263 / ESTRATEGIA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE E INTELIGENTE DE LAS 

ISLAS CANARIAS
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 400.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 256G0090 / ELAB. INFORMES DE PLANEAMIENTO Y APOYO A LA DIRECCIÓN 

GENERAL PARA DESARROLLAR NUEVAS COMPETENCIAS
Servicio:	 13 / Dir. Gral. de Costas y Gest. del Espac. Marít. Can.
Programa:	 456H / Infraestructura de costas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Infraestructuras viarias para desarrollo en El Mojón
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60200 / Construcción
Importe:	 600.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Debe asignarse una partida específica para la mejora de la infraestructura viaria 

en Los Cristianos, con el objetivo de descongestionar el tráfico mediante la ampliación y construcción de nuevas 
vías, así como para vías que permitan la descongestión en movilidad dado el desbloqueo urbanístico del Plan Parcial 
El Mojón, que favorezcan el desarrollo del sur de Tenerife. Este proyecto incluirá el diseño de accesos viales que 
permitan una distribución más eficiente del tráfico en el sur de la isla, en el municipio de Arona.

Enmienda núm. 8
Enmienda n.º 5
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 256G0049 / ESTRATEGIA VERDE EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA VIARIA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora de la vía a Palm-Mar
Servicio:	 11 / Vic. de Política Territorial
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 La vía que conecta con Palm-Mar es una de las arterias de comunicación clave en Arona; sin 

embargo, presenta deficiencias estructurales importantes, como el desgaste del pavimento, la falta de señalización 
adecuada y la carencia de medidas de seguridad vial. Esto afecta a vecinos y turistas. Es crucial realizar una 
intervención integral que modernice esta vía, optimizando el trazado, mejorando la infraestructura vial y asegurando 
una mayor seguridad para todos los usuarios. Esta intervención debe incluir repavimentación, ampliación de carriles 
y mejora de la señalización.

Enmienda núm. 9
Enmienda n.º 6
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 266G0017 / ESTUDIOS DE IMPLANTACIÓN DE BUS-VAO EN CANARIAS
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Señalización informativa en la GC-1
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 La señalización informativa en la GC1 tiene numerosas deficiencias que deben ser subsanadas.

Enmienda núm. 10
Enmienda n.º 7
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 134G1856 / AYUDAS AL SECTOR PRIMARIO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Abeja Negra Canaria
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Ganadería
Programa:	 412C / Desarrollo ganadero
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Deben adoptarse medidas especiales de protección, conservación, selección y manejo de la 

abeja negra canaria como especie prioritaria en la actividad apícola de las islas, y apoyar a los productores canarios 
que operan con dicha raza autóctona.

Enmienda núm. 11
Enmienda n.º 8
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 13408602 / SEGUROS AGRARIOS
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412B / Ordenación y mejora de la producción agrícola
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 25.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cata de quesos y vinos Don Andrés Valerón
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 En Ampuyenta, Fuerteventura, la Asociación de Vecinos San Pedro Alcántara ha organizado 

durante 16 años la cata de quesos y vinos “Don Andrés Valerón”, siendo la única que se celebra en la isla 
(además de Feaga). La mejor manera de apoyar al sector primario y promocionar los productos de las islas es la 
organización de este tipo de eventos, resultando imprescindible la dotación de los medios económicos suficientes 
para continuar y mejorar este proyecto, resultando insuficiente la subvención de 4.000 euros que reciben del 
Cabildo de Fuerteventura.
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Enmienda núm. 12
Enmienda n.º 9
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 246G0180 / ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES BIBLIOTECAS
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 25.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Restauración Ermita de Ampuyenta
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60200 / Construcción
Importe:	 25.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 La ermita de Ampuyenta, conocida como la “Capilla Sixtina” de Fuerteventura fue construida 

en 1681 por Pedro Medina y su esposa Agustina de Vetancor, siendo actualmente uno de los 28 templos declarados 
bien de interés cultural (BIC) de esta isla. Necesita un proyecto de restauración del techo, así como colocar la 
campana del campanario.

Enmienda núm. 13
Enmienda n.º 10
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 246G0180 / ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES BIBLIOTECAS
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 35.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Restauración Basílica de la Candelaria
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60200 / Construcción
Importe:	 35.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Candelaria
Justificación:	 La Basílica de Candelaria tiene la categoría de bien de interés cultural (BIC), declarada como 

tal por el Gobierno de Canarias en 2005. Actualmente requiere de rehabilitación del techado y la fachada, para lo 
que se requiere de la dotación económica necesaria.

Enmienda núm. 14
Enmienda n.º 11
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0408 / FOMENTO DE LA ESCOLARIZACIÓN TEMPRANA 0-3 AÑOS
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Radio CEIP Ampuyenta
Servicio:	 14 / Vic. de Educación
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 20600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 1.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 La escuela unitaria de Ampuyenta cuenta con un proyecto de radio. Necesita dos altavoces 

para poder instalar en sus dos aulas, y de esta forma evitar tener que salir de las aulas a una pequeña zona común 
que sirve de zona de lectura, para poder participar en dicha actividad.

Enmienda núm. 15
Enmienda n.º 12
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0408 / FOMENTO DE LA ESCOLARIZACIÓN TEMPRANA 0-3 AÑOS
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 IES Agustín Espinosa
Servicio:	 14 / Vic. de Educación
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 41102 / Subvenciones a centros educativos CAC
Importe:	 10.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Arrecife
Justificación:	 El “Proyecto ajedrez en el aula” es pionero en Lanzarote, y tras su éxito se empieza a 

implementar en otros centros. Sirve, entre otras cosas, para estimular al estudio a los alumnos con mayor probabilidad 
de abandono escolar, y se está logrando que estos alumnos se sientan motivados y sigan estudiando. Con el fin de 
poder llegar a un mayor número de alumnos y poder realizar competiciones con otros centros para impulsar la 
interacción con alumnos de otros centros educativos resulta fundamental dotarlos de recursos económicos.

Enmienda núm. 16
Enmienda n.º 13
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Huerto escolar CEP Doramas
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 10.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Agüimes
Justificación:	 Los huertos escolares acercan la naturaleza a los alumnos, pero su creación y mantenimiento 

requiere de medios económicos. El CEP Doramas cuenta con un huerto que por sus dimensiones puede servir como 
aula, pero para eso necesita dotación adecuada.
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Enmienda núm. 17
Enmienda n.º 14
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 80.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 IES Benito Pérez Armas
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 80.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 S/C de Tenerife
Justificación:	 El IES Benito Pérez Armas es el único centro educativo de Canarias que tiene el Programa de 

Adaptación Deportiva para federados y actualmente los vestuarios están ubicados en unos módulos prefabricados 
de escaso tamaño y sin agua caliente; dado que este centro cuenta con vivienda para conserjería que lleva años 
deshabitada, se podría construir en ese espacio unos vestuarios con las condiciones deseables. Siguiendo con la 
política que esta consejería está implementando, de apuesta por el deporte, parece razonable que los alumnos que 
compaginan el deporte con sus estudios lo hagan en unas instalaciones adecuadas.

Enmienda núm. 18
Enmienda n.º 15
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0680 / APOYO AL CETD VOLEY PLAYA DE FEDERACION CANARIA DE 

VOLEIBOL
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 184G0681 / APOYO AL CETD HALTEROFILIA LA LAGUNA DE FEDERACION 

CANARIA DE HALTEROFILIA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 256G0279 / PROGRAMA PROYECTO GANAR
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64099 / Otros
Importe:	 50.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 247G0260 / PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 COLEF CANARIAS PROMOCIÓN ACTIVIDAD FÍSICA
Servicio:	 20 / Vic. de Actividad Física y Deportes
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Crear proyecto para la dotación del Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física y en 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (COLEF Canarias).

Enmienda núm. 19
Enmienda n.º 16
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1778 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA ACT SUBACUATICAS (GESTIÓN Y 

DEPL. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar las actividades subacuáticas porque el deporte es un instrumento único 

y poderoso para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental 
para el progreso social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos 
suficientes.

Enmienda núm. 20
Enmienda n.º 17
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1779 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA DE AJEDREZ
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Más allá de ser un deporte que divierte a los pequeños o grandes de la casa. El ajedrez 

ayuda a que los estudiantes estructuren un pensamiento claro, puedan solucionar con rapidez los problemas; 
tener un pensamiento ágil, tomar decisiones, analizar brevemente, mantener un nivel de concentración 
elevado y reforzar la memoria visual. Además, es uno de los deportes que más ayuda a planificar, ser 
rigurosos y ordenados mentalmente. Por tanto, merece ser implementado económicamente de una forma 
adecuada.
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Enmienda núm. 21
Enmienda n.º 18
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1780 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA DE ATLETISMO
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el atletismo porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 22
Enmienda n.º 19
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1782 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA BÁDMINTON
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el bádminton porque el deporte es un instrumento único y poderoso para 

la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 23
Enmienda n.º 20
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1783 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA DE AUTOMOVILISMO (GESTIÓN Y 

DESP. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
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Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el automovilismo porque el deporte es un instrumento único y poderoso 

para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 24
Enmienda n.º 21
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1785 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA DE BALONMANO (GESTIÓN Y 

DESPLAZAMIENTOS)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el balonmano porque el deporte es un instrumento único y poderoso para 

la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 25
Enmienda n.º 22
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1786 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA DE BÉISBOL Y SOFBOL
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el béisbol y el sofbol porque el deporte es un instrumento único y poderoso 

para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 26
Enmienda n.º 23
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
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Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1787 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA DE BOXEO
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el boxeo porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 27
Enmienda n.º 24
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1788 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA DE CAZA (GESTIÓN Y 

DESPLAZAMIENTO MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la caza porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 28
Enmienda n.º 25
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1789 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA DE CICLISMO (GESTIÓN Y 

DESPLAZAMIENTO MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el ciclismo porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.
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Enmienda núm. 29
Enmienda n.º 26
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1790 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA DE COLOMBOFILIA (GESTIÓN Y 

DESPL. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 La colombofilia es importante en Canarias por su arraigo centenario y su gran peso a nivel 

nacional, ya que aglutina casi el 50% del potencial deportivo español en licencias, clubes y palomas. Destaca 
por la especialización de sus palomas en vuelos marítimos, más exigentes, y su valor como deporte tradicional y 
afición familiar, que fomenta valores y es una alternativa de ocio saludable. Además, su importancia se refleja en 
su reconocimiento legal, la existencia de una infraestructura deportiva considerable y la celebración de eventos 
importantes a nivel internacional. Por lo que hay que dotarla de los medios económicos adecuados.

Enmienda núm. 30
Enmienda n.º 27
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1791 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA DE DEPORTES AÉREOS (GESTIÓN Y 

DESPL. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar los deportes aéreos porque el deporte es un instrumento único y poderoso 

para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 31
Enmienda n.º 28
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 184G1792 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA DE LOS DEPORTES PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD (GESTIÓN Y DESP. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar los deportes para personas con discapacidad porque el deporte es un 

instrumento único y poderoso para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel 
es fundamental para el progreso social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios 
económicos suficientes.

Enmienda núm. 32
Enmienda n.º 29
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1793 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE ESGRIMA (GESTIÓN Y DESPL. 

MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la esgrima porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 33
Enmienda n.º 30
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1794 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE ESQUÍ NÁUTICO (GESTIÓN Y 

DESPL. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el esquí náutico porque el deporte es un instrumento único y poderoso 

para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.
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Enmienda núm. 34
Enmienda n.º 31
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1795 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE FÚTBOL (GESTIÓN Y 

DESPLAZAMIENTOS)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el futbol porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 35
Enmienda n.º 32
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1796 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE GIMNASIA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la gimnasia porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 36
Enmienda n.º 33
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1797 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE GOLF (GESTIÓN Y DESPL. 

MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
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Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el golf porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 37
Enmienda n.º 34
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1798 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE HALTEROFILIA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la halterofilia porque el deporte es un instrumento único y poderoso para 

la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 38
Enmienda n.º 35
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1799 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE HÍPICA (GESTIÓN Y DESPL. 

MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la hípica porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 39
Enmienda n.º 36
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 184G1800 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE HOCKEY (GESTIÓN Y DESPL. 

MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el hockey porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 40
Enmienda n.º 37
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1801 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE JUDO Y DA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el judo porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 41
Enmienda n.º 38
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1802 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE KARATE Y DA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el karate porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 42
Enmienda n.º 39
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
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Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1803 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE KICK BOXING
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el kick boxing porque el deporte es un instrumento único y poderoso para 

la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 43
Enmienda n.º 40
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1804 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE LUCHAS Y DA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la lucha porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 44
Enmienda n.º 41
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1805 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE MOTOCICLISMO (GESTIÓN Y 

DESPL. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el motociclismo porque el deporte es un instrumento único y poderoso 

para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.
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Enmienda núm. 45
Enmienda n.º 42
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1806 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE NATACIÓN
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la natación porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 46
Enmienda n.º 43
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1808 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE PATINAJE
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el patinaje porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 47
Enmienda n.º 44
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1809 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE PELOTA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la pelota porque el deporte es un instrumento único y poderoso para 

la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
social y de Canarias. Asimismo, el artículo 7.c) de la Ley 8/1997, de 9 de julio, canaria del Deporte, otorga a las 
Administraciones públicas canarias la obligación de velar y promover la recuperación, mantenimiento y desarrollo 
de los juegos y deportes autóctonos y tradicionales. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios 
económicos suficientes.

Enmienda núm. 48
Enmienda n.º 45
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1810 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE PENTATLÓN MODERNO 

(GESTIÓN Y DESPL. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el pentatlón moderno porque el deporte es un instrumento único y 

poderoso para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el 
progreso social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 49
Enmienda n.º 46
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1811 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE PESCA Y CASTING (GESTIÓN Y 

DESPL. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la pesca y casting porque el deporte es un instrumento único y poderoso 

para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 50
Enmienda n.º 47
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
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Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1812 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE PIRAGÜISMO (GESTIÓN Y 

DESPL. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el piragüismo porque el deporte es un instrumento único y poderoso para 

la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 51
Enmienda n.º 48
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1813 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE RUGBY (GESTIÓN Y DESPL. 

MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el rugby porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 52
Enmienda n.º 49
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1814 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO 

(GESTIÓN Y DESPL. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el salvamento y socorrismo porque el deporte es un instrumento único y 

poderoso para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el 
progreso social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.
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Enmienda núm. 53
Enmienda n.º 50
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1815 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE SQUASH
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el squash porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 54
Enmienda n.º 51
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1816 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE SURF (GESTIÓN Y DESPL. 

MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el surf porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 55
Enmienda n.º 52
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1817 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE TAEKWONDO Y DA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
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Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el taekwondo porque el deporte es un instrumento único y poderoso para 

la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes

Enmienda núm. 56
Enmienda n.º 53
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1818 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE TENIS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el tenis porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 57
Enmienda n.º 54
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1819 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE TENIS DE MESA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el tenis de mesa porque el deporte es un instrumento único y poderoso 

para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 58
Enmienda n.º 55
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 184G1820 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE TIRO CON ARCO (GESTIÓN Y 

DESPL. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el tiro con arco porque el deporte es un instrumento único y poderoso para 

la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 59
Enmienda n.º 56
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1821 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE TIRO OLÍMPICO (GESTIÓN Y 

DESPL. MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el tiro olímpico porque el deporte es un instrumento único y poderoso 

para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 60
Enmienda n.º 57
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1822 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE TRIATLÓN (GESTIÓN Y DESPL. 

MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el triatlón porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.
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Enmienda núm. 61
Enmienda n.º 58
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1823 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE VELA (GESTIÓN Y DESPL. 

MATERIAL)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la vela porque el deporte es un instrumento único y poderoso para 

la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
social y de Canarias. Asimismo, el artículo 7.c) de la Ley 8/1997, de 9 de julio, canaria del Deporte, otorga a las 
Administraciones públicas canarias la obligación de velar y promover la recuperación, mantenimiento y desarrollo 
de los juegos y deportes autóctonos y tradicionales. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios 
económicos suficientes.

Enmienda núm. 62
Enmienda n.º 59
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1824 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE VOLEIBOL (GESTIÓN Y 

DESPLAZAMIENTOS)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el voleibol porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social 
y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 63
Enmienda n.º 60
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 184G2205 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE MONTAÑA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el deporte de montaña porque el deporte es un instrumento único y 

poderoso para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental 
para el progreso social y de Canarias. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos 
suficientes.

Enmienda núm. 64
Enmienda n.º 61
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1763 / APOYO A LA FEDERACIÓN CANARIA DE SALTO PASTOR
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Deportes Autóctonos
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el salto del pastor porque el deporte es un instrumento único y poderoso 

para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
social y de Canarias. Asimismo, el artículo 7.c) de la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte, otorga a las 
Administraciones públicas canarias la obligación de velar y promover la recuperación, mantenimiento y desarrollo 
de los juegos y deportes autóctonos y tradicionales. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios 
económicos suficientes.

Enmienda núm. 65
Enmienda n.º 62
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1764 / APOYO A LA FEDERACIÓN CANARIA DE LUCHA CANARIA
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Deportes Autóctonos
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la lucha canaria porque el deporte es un instrumento único y poderoso 

para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
social y de Canarias. Asimismo, el artículo 7.c) de la Ley 8/1997, de 9 de julio, canaria del Deporte, otorga a las 
Administraciones públicas canarias la obligación de velar y promover la recuperación, mantenimiento y desarrollo 
de los juegos y deportes autóctonos y tradicionales. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios 
económicos suficientes.
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Enmienda núm. 66
Enmienda n.º 63
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1765 / APOYO A LA FEDERACIÓN CANARIA DE VELA LATINA CANARIA DE 

BOTES
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Deportes Autóctonos
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la vela latina canaria de botes porque el deporte es un instrumento único 

y poderoso para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para 
el progreso social y de Canarias. Asimismo, el artículo 7.c) de la Ley 8/1997, de 9 de julio, canaria del Deporte, 
otorga a las Administraciones públicas canarias la obligación de velar y promover la recuperación, mantenimiento 
y desarrollo de los juegos y deportes autóctonos y tradicionales. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de 
los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 67
Enmienda n.º 64
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1766 / APOYOA LA FEDERACIÓN CANARIA DE BOLA CANARIA Y PETANCA
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Deportes Autóctonos
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la bola canaria y petanca porque el deporte es un instrumento único y 

poderoso para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para 
el progreso social y de Canarias. Asimismo, el artículo 7.c) de la Ley 8/1997, de 9 de julio, canaria del Deporte, 
otorga a las Administraciones públicas canarias la obligación de velar y promover la recuperación, mantenimiento 
y desarrollo de los juegos y deportes autóctonos y tradicionales. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de 
los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 68
Enmienda n.º 65
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 184G1767 / APOYO A LA FEDERACIÓN CANARIA DE BARQUILLOS DE VELA 

LATINA CANARIA
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Deportes Autóctonos
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar los barquillos de vela latina canaria porque el deporte es un instrumento 

único y poderoso para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental 
para el progreso social y de Canarias. Asimismo, el artículo 7.c) de la Ley 8/1997, de 9 de julio, canaria del Deporte, 
otorga a las Administraciones públicas canarias la obligación de velar y promover la recuperación, mantenimiento 
y desarrollo de los juegos y deportes autóctonos y tradicionales. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de 
los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 69
Enmienda n.º 66
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1768 / APOYO A LA FEDERACIÓN CANARIA DE ARRASTRE
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Deportes Autóctonos
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el arrastre porque el deporte es un instrumento único y poderoso para la 

promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social y de 
Canarias. Asimismo, el artículo 7.c) de la Ley 8/1997, de 9 de julio, canaria del Deporte, otorga a las Administraciones 
públicas canarias la obligación de velar y promover la recuperación, mantenimiento y desarrollo de los juegos y deportes 
autóctonos y tradicionales. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 70
Enmienda n.º 67
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1769 / APOYO A LA FEDERACIÓN CANARIA DE LUCHA DEL GARROTE
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Deportes Autóctonos
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar la lucha del garrote porque el deporte es un instrumento único y poderoso para 

la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso social y de 
Canarias. Asimismo, el artículo 7.c) de la Ley 8/1997, de 9 de julio, canaria del Deporte, otorga a las Administraciones 
públicas canarias la obligación de velar y promover la recuperación, mantenimiento y desarrollo de los juegos y deportes 
autóctonos y tradicionales. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de los medios económicos suficientes.
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Enmienda núm. 71
Enmienda n.º 68
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1770 / APOYO A LA FEDERACIÓN CANARIA DEL JUEGO DEL PALO CANARIO
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Deportes Autóctonos
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Debemos potenciar el juego del palo canario porque el deporte es un instrumento único y 

poderoso para la promoción y el desarrollo de una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para 
el progreso social y de Canarias. Asimismo, el artículo 7.c) de la Ley 8/1997, de 9 de julio, canaria del Deporte, 
otorga a las Administraciones públicas canarias la obligación de velar y promover la recuperación, mantenimiento 
y desarrollo de los juegos y deportes autóctonos y tradicionales. Para lograr ese objetivo es fundamental dotarlo de 
los medios económicos suficientes.

Enmienda núm. 72
Enmienda n.º 69
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G2476 / APOYO A CLUBES ÉLITE DISTINTAS MODALIDADES DEPORTIVAS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 70.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1784 / APOYO FEDERACIÓN CANARIA DE BALONCESTO (GESTIÓN Y 

DESPLAZAMIENTOS)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 70.000,00 €
Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 73
Enmienda n.º 70
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G2476 / APOYO A CLUBES ÉLITE DISTINTAS MODALIDADES DEPORTIVAS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1807 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE PÁDEL
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
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Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 74
Enmienda n.º 71
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G2476 / APOYO A CLUBES ÉLITE DISTINTAS MODALIDADES DEPORTIVAS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G2480 / ASOCIACIÓN TROFEO TEIDE APOYO TROFEO TEIDE
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 75
Enmienda n.º 72
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 236G0425 / ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD RSD
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 30.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CLÚSTER DEL DEPORTE DE CANARIAS
Servicio:	 20 / Vic. de Actividad Física y Deportes
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 30.000,00 €
Justificación:	 Dotación para el clúster del deporte de Canarias.

Enmienda núm. 76
Enmienda n.º 73
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 20 / Vic. de Actividad Física y Deportes
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22709 / Otros trabajos realizados por empresas o I.S.F.L.
Importe:	 200.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 184G2280 / APOYO ONG MENORES MIGRANTES A TRAVÉS DEL DEPORTE
Servicio:	 20 / Vic. de Actividad Física y Deportes
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 APOYO A FEDERACIONES CAMPEONATOS CANARIAS EN EDAD ESCOLAR
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Crear el proyecto ya existente en los presupuestos del año 2025 «Apoyo a federaciones 

campeonatos Canarias en edad escolar».

Enmienda núm. 77
Enmienda n.º 74
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 234G0247 / PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA FAMILIA
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 764.636,00 €
ALTA
Proyecto:	 23499986 / SERVICIOS DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA PERSONAS DEPENDIENTES
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 46003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 764.636,00 €
Justificación:	 En relación a la enmienda de adición de disposición final nueva, debe tenerse en cuenta que 

el coste medio autonómico por persona atendida es de 1.339€/año. La población diana principal de la medida se 
identifica con las 12.691 personas con prestación no efectiva por causas no imputables a la Administración. Sobre 
este colectivo, el incremento de recursos acreditados y la simplificación de procedimientos puede traducirse en un 
aumento significativo de prestaciones efectivas, lo que comporta un incremento de gasto principalmente en (PEVS) 
–capítulo 4 (transferencias corrientes a familias)– y en plazas y servicios concertados o contratados –capítulos 2 
y/o 4 (gastos de funcionamiento y transferencias a entidades sin ánimo de lucro u otras entidades colaboradoras)–. 
Teniendo en cuenta lo anterior, y partiendo de un escenario intermedio en el que se consiga atender al 50% de las 
12.691 con prestación no efectiva por causas no imputables a la Administración, es decir, a 6.345 nuevas personas, 
el impacto adicional estimado de esta activación se sitúa, a plena implantación, en torno a 8.495.955 euros anuales, 
por lo que se propone un perfil de crecimiento progresivo aproximado de: 2.548.786 € el primer año, 5.947.168 € el 
segundo año, y 8.495.955 € a partir del tercer año. De los 2.548.786 € previstos para este primer año, el 30% 
–764.636 €– debe ir a plazas y servicios, cap. 2 y/o 4.

Enmienda núm. 78
Enmienda n.º 75
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Infraestructura para luchar contra el sinhogarismo en el sur de Tenerife
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
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Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Es necesario crear y financiar una infraestructura integral para la atención y erradicación del 

sinhogarismo en el sur de Tenerife, con capacidad para alojar, rehabilitar e insertar socialmente a las personas sin 
hogar. La infraestructura debe incluir áreas para servicios sociales, educativos, sanitarios y laborales.

Enmienda núm. 79
Enmienda n.º 76
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Federación Sociocultural E Rroma Va
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
Justificación:	 Esta federación trabaja para el desarrollo e integración igualitaria del pueblo gitano en la 

comunidad canaria, reconocimiento de la cultura gitana como un valor cultural, desarrollo de acciones comunitarias 
e individuales para mejorar el ámbito educativo, igualitario de género y profesional del pueblo gitano, labores para 
las que merece una dotación de recursos.

Enmienda núm. 80
Enmienda n.º 77
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Asociación Sociocultural Gitana Karipen
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
Justificación:	 Esta asociación trabaja en la promoción de la cultura gitana, reducción del fracaso escolar e 

inserción socio laboral, por lo que necesita dotarse de medios suficientes.

Enmienda núm. 81
Enmienda n.º 78
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 30.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Asociación Sociocultural Crecer7
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 30.000,00 €
Justificación:	 Esta asociación trabaja para la promoción y la inclusión del pueblo gitano, además, cuenta con 

un proyecto de estudio demográfico sobre la situación académica del pueblo gitano, para lo que necesita fondos.

Enmienda núm. 82
Enmienda n.º 79
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G1206 / CÁRITAS DIOCESANA CANARIAS PERSONAS SIN HOGAR TELDE
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Telde
Justificación:	 Según el último informe El estado de la pobreza en Canarias 2025, elaborado por la 

Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en Canarias (EAPN-Canarias), el 31,2% de la 
población está en riesgo de pobreza y/o exclusión social (tasa Arope); pero además de esto, el 57,4% de la población 
tiene problemas para llegar a final de mes; el 48,9% no tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos durante el 
mes. Estos datos hacen suponer que habrá más demanda de los servicios de Cáritas, a lo que habrá que añadir que, 
debido al aumento de precios generalizado, esta entidad necesitará disponer de más fondos para hacer frente a las 
compras habituales.

Enmienda núm. 83
Enmienda n.º 80
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 23400012 / CÁRITAS DIOCESANA DE TENERIFE. ACTUACIONES INTEGRACIÓN 

SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Según el último informe El estado de la pobreza en Canarias 2025, elaborado por la 

Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en Canarias (EAPN-Canarias), el 31,2% de la población 
está en riesgo de pobreza y/o exclusión social (tasa Arope); pero además de esto, el 57,4% de la población tiene 
problemas para llegar a final de mes; el 48,9% no tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos durante el mes. 
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Estos datos hacen suponer que habrá más demanda de los servicios de Cáritas, a lo que habrá que añadir que, debido 
al aumento de precios generalizado, esta entidad necesitará disponer de más fondos para hacer frente a las compras 
habituales.

Enmienda núm. 84
Enmienda n.º 81
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 23499802 / OBRA SOCIAL DE ACOGIDA Y DESARROLLO. CASAS DE ACOGIDA 

PARA PERSONAS SIN HOGAR
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Según el último informe El estado de la pobreza en Canarias 2025, elaborado por 

la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en Canarias (EAPN-Canarias), el 31,2% de la 
población está en riesgo de pobreza y/o exclusión social (tasa Arope); pero además de esto, el 57,4% de la población 
tiene problemas para llegar a final de mes; el 48,9% no tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos durante el 
mes. Estos datos hacen suponer que habrá más demanda de los servicios de la Obra Social de Acogida y Desarrollo, 
a lo que habrá que añadir que, debido al aumento de precios generalizado, esta entidad necesitará disponer de más 
fondos para hacer frente a las compras habituales.

Enmienda núm. 85
Enmienda n.º 82
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G1282 / ASOCIACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE LAS PALMAS. AYUDA 

ALIMENTARIA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Según el último informe El estado de la pobreza en Canarias 2025, elaborado por la Red 

Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en Canarias (EAPN-Canarias), el 31,2% de la población 
está en riesgo de pobreza y/o exclusión social (tasa Arope); pero además de esto, el 57,4% de la población tiene 
problemas para llegar a final de mes; el 48,9% no tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos durante el mes. 
Estos datos hacen suponer que habrá más demanda de los servicios del banco de alimentos, a lo que habrá que añadir 
que, debido al aumento de precios generalizado, esta entidad necesitará disponer de más fondos para hacer frente a 
las compras habituales.
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Enmienda núm. 86
Enmienda n.º 83
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G1283 / ASOCIACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE TENERIFE (BANCOTEIDE).

AYUDA ALIMENTARIA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Según el último informe El estado de la pobreza en Canarias 2025, elaborado por la 

Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en Canarias (EAPN-Canarias), el 31,2% de la 
población está en riesgo de pobreza y/o exclusión social (tasa Arope); pero además de esto, el 57,4% de la población 
tiene problemas para llegar a final de mes; el 48,9% no tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos durante el 
mes. Estos datos hacen suponer que habrá más demanda de los servicios del banco de alimentos, a lo que habrá que 
añadir que, debido al aumento de precios generalizado, esta entidad necesitará disponer de más fondos para hacer 
frente a las compras habituales.

Enmienda núm. 87
Enmienda n.º 84
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 UP2U Project-Depende de ti
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
Justificación:	 Esta asociación se configura con el fin de cooperar y contribuir a un desarrollo sostenible, más 

humano, más justo social y económicamente para procurar la erradicación de la exclusión social de los menores en 
España y en el mundo. Es importante dotarla de medios para que pueda desempeñar su importante labor con los 
jóvenes.

Enmienda núm. 88
Enmienda n.º 85
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 234G2199 / FUNDACIÓN CANARIA ALDIS. PROMOCIÓN AUTONOMÍA Y ATENCIÓN 

TEMPRANA
Servicio:	 20 / Dir. Gral. de Discapacidad
Programa:	 231N / Atención a personas con discapacidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48202 / Subvenciones a fundaciones
Importe:	 25.000,00 €
Justificación:	 La Fundación Canaria Aldis, totalmente implicada en el trabajo con el tercer sector, necesita 

contar con más fondos para poder sacar adelante un proyecto nuevo de intervención y gestión emocional, donde se 
trabajará la conducta de menores y jóvenes con discapacidad.

Enmienda núm. 89
Enmienda n.º 86
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G0175 / FUNDACIÓN CANARIA YRICHEN
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48202 / Subvenciones a fundaciones
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Desde hace más de 35 años, esta fundación trabaja en la prevención y el tratamiento de 

las conductas adictivas en Canarias. Acompañan a aquellas personas, que presentan circunstancias de especial 
vulnerabilidad social ofreciéndoles apoyo psicológico, social y médico. En la situación actual resulta necesario 
destinar una partida mayor.

Enmienda núm. 90
Enmienda n.º 87
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G1284 / FUNDACIÓN CANARIA EL BUEN SAMARITANO. INCLUSIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Esta fundación trabaja con personas en exclusión social o riesgo de padecerla, atendiendo a 

diversos colectivos como son: personas migrantes, mujeres, familias, mayores y jóvenes. También trabaja por una 
mejora de la calidad de vida integral de las personas beneficiarias. En la situación actual es necesario mejorar la 
dotación.
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Enmienda núm. 91
Enmienda n.º 88
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 23445102 / CÁRITAS DIOCESANA DE CANARIAS. CONVENIO PARA PROGRAMAS 

DE EXCLUSION SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Las Palmas de G. C.
Justificación:	 Según el último informe El estado de la pobreza en Canarias 2025, elaborado por la 

Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social en Canarias (EAPN-Canarias), el 31,2% de la 
población está en riesgo de pobreza y/o exclusión social (tasa Arope); pero además de esto, el 57,4% de la población 
tiene problemas para llegar a final de mes; el 48,9% no tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos durante el 
mes. Estos datos hacen suponer que habrá más demanda de los servicios de Cáritas, a lo que habrá que añadir que, 
debido al aumento de precios generalizado, esta entidad necesitará disponer de más fondos para hacer frente a las 
compras habituales.

Enmienda núm. 92
Enmienda n.º 89
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 51.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G2282 / AYUDA INTEGRACIÓN SOCIAL-PLAN INTEGRAL JINÁMAR
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 51.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Telde
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 93
Enmienda n.º 90
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 234G0980 / ASOCIACION OPCION 3. PROYECTO MENORES EN SITUACION 

EXPLOTACION SEXUAL, ALONDRA
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 94
Enmienda n.º 91
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.784.150,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G0173 / PRESTACIONES SISTEMA DEPENDENCIA
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.784.150,00 €
Justificación:	 En relación a la enmienda de adición de disposición final nueva, debe tenerse en cuenta que 

el coste medio autonómico por persona atendida es de 1.339 €/año. La población diana principal de la medida se 
identifica con las 12.691 personas con prestación no efectiva por causas no imputables a la Administración. Sobre 
este colectivo, el incremento de recursos acreditados y la simplificación de procedimientos puede traducirse en un 
aumento significativo de prestaciones efectivas, lo que comporta un incremento de gasto principalmente en (PEVS) 
–capítulo 4 (transferencias corrientes a familias)– y en plazas y servicios concertados o contratados –capítulos 2 
y/o 4 (gastos de funcionamiento y transferencias a entidades sin ánimo de lucro u otras entidades colaboradoras)–. 
Teniendo en cuenta lo anterior, y partiendo de un escenario intermedio en el que se consiga atender al 50% de las 
12.691 con prestación no efectiva por causas no imputables a la Administración, es decir, a 6.345 nuevas personas, 
el impacto adicional estimado de esta activación se sitúa, a plena implantación, en torno a 8.495.955 euros anuales, 
por lo que se propone un perfil de crecimiento progresivo aproximado de: 2.548.786 € el primer año, 5.947.168 € 
el segundo año, y 8.495.955 € a partir del tercer año. De los 2.548.786 € previstos para este primer año, el 70% 
–1.784.150 €– debe ir a PEVS, cap. 4.

Enmienda núm. 95
Enmienda n.º 92
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 266G0107 / OBRAS EFICIENCIA ENERGÉTICA ENFRIADORAS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  La Palma
BAJA
Proyecto:	 266G0110 / OBRAS DE REPAR. Y MEJORA INFRAEST. A.E.
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  La Gomera
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BAJA
Proyecto:	 266G0109 / OBRAS EFICIENCIA ENERGÉTICA ENFRIADORAS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  El Hierro
BAJA
Proyecto:	 166G0098 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTO HUC
Servicio:	 50 / Hospital Universitario de Canarias
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 1.500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
ALTA
Proyecto:	 236G0081 / AMPLIACIÓN Y REFORMA HOSPITAL SUR DE TENERIFE
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 4.000.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 El Hospital del Sur de Tenerife es una infraestructura sanitaria clave para la atención de los 

ciudadanos del sur de la isla, una zona de alta demanda por la concentración de población y turistas. A pesar de los 
avances en la construcción, todavía faltan elementos críticos para su funcionamiento completo, como la instalación 
de equipamientos, la construcción de áreas específicas y la mejora de los accesos. Este hospital debe de ser un 
referente para la atención médica especializada de la zona sur, evitando que los pacientes tengan que desplazarse 
hasta el HUC. Es imperativo acelerar la finalización de esta infraestructura, que además servirá para descongestionar 
el HUC y como hospital de referencia para los pacientes de La Gomera, El Hierro y La Palma.

Enmienda núm. 96
Enmienda n.º 93
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 394G1897 / ASOCIACIÓN CÁNCER DE MAMA DE TENERIFE
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Esta asociación tiene como objetivo ayudar y acompañar a las personas afectadas por el cáncer 

de mama y a sus familiares en la isla de Tenerife, labor para la que necesitan una dotación presupuestaria mayor a 
la concedida inicialmente que les permita llevar a cabo sus objetivos.

Enmienda núm. 97
Enmienda n.º 94
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
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Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 15.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Asociación contra el Cáncer Metastásico de Fuerteventura
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 15.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 La Asociación contra el Cáncer de Mama Metastásico de Fuerteventura lleva a cabo una 

importante labor social, no solo con los enfermos, sino también con sus familias. Para poder desempeñar su labor 
requiere de la ayuda de las Administraciones públicas, por lo que se interesa la dotación económica para tal fin.

De la Sra. diputada Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita

(Registro de entrada núm. 202510000012999)

A la Mesa de la Cámara

Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, conforme a lo establecido en el artículo 145 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a los estados financieros del proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026 (11L/PL-0014), numerada 1.

En el Parlamento de Canarias, a 26 de noviembre de 2025. La diputada no adscrita, Marta Gómez Gómez.

Enmienda núm. 98
Enmienda n.º 1
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22100 / Energía eléctrica
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 NUEVO: SUBVENCIÓN C.I. TENERIFE “CORDÓN SANITARIO PERIMETRAL PARA 

CONTROL TERMITAS SUBTERRÁNEAS”
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456E / Biodiversidad
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Tacoronte
Justificación:	 Volver a crear el proyecto de control de termitas ya existente en 2024 debido a los casos 

producidos en Tacoronte.
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De los grupos parlamentarios Nacionalista Canario (CCa), Popular, 
Agrupación Socialista Gomera (ASG) y Mixto

(Registro de entrada núm. 202510000013008, de 26/11/2025)

A la Mesa de la Cámara.

Los grupos parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 145 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presentan las siguientes enmiendas al texto articulado del proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026 (11L/PL-0014), numeradas de la 1 a la 34, ambas inclusive. 

En Canarias, a 26 de noviembre de 2025. El portavoz del GP Nacionalista Canario (CCa), José Miguel 
Barragán Cabrera. La portavoz del GP Popular, Luz Reverón González. El portavoz del GP Agrupación 
Socialista Gomera (ASG), Casimiro Curbelo Curbelo. El portavoz del GP Mixto, Raúl Acosta Armas. 

Enmienda núm. 99
Enmienda n.º 1
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 3
Enmienda: Se propone la modificación del artículo 3, resultando con el siguiente tenor:
“Artículo 3. De los beneficios fiscales
Los beneficios fiscales derivados de la legislación estatal y autonómica, que afectan a los tributos propios de la 

Comunidad Autónoma de Canarias y a los cedidos por el Estado, se estiman en 4.012.167.211 euros”.
Justificación:	 Ajuste presupuestario.

Enmienda núm. 100
Enmienda n.º 2
Tipo: Modificación
Objeto: Título 6. Apartado: Capítulo I
Enmienda: Se propone la modificación de la denominación del capítulo I del título VI, resultando con el 

siguiente tenor:
«Capítulo I “Operaciones de endeudamiento y tesorería”».
Justificación:	 Corrección técnica: que la denominación del capítulo I del título VI del proyecto de ley indique, 

de manera más precisa, el contenido a que se refiere el mismo.

Enmienda núm. 101
Enmienda n.º 3
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 9. Apartado: 3
Letra: e
Enmienda: Se propone la modificación de la letra e) del apartado 3 del artículo 9, resultando con el siguiente 

tenor:
«e) Los créditos del capítulo 6 con financiación europea procedente del programa regional del Fondo Social 

Europeo Plus (FSE+) o el Programa FSE+ de Asistencia Material Básica (Programa BÁSICO) 2021-2027, 
así como la procedente del Programa de Canarias cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(Feder)».

Justificación:	 Mejora técnica. Se suprime la referencia a la financiación afectada estatal ya que la financiación 
es exclusivamente europea Fondo Social Europeo Plus (FSE+) o el Programa FSE+ de Asistencia Material Básica 
(Programa BÁSICO) 2021-2027. Así mismo se substituye la referencia genérica a “programas de cooperación 
territorial y regional” que ahora se concreta en el Programa Canarias que es único cofinanciado por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (Feder).



Núm. 384 / 48	 27 de noviembre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Enmienda núm. 102
Enmienda n.º 4
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 25. Apartado: 2
Enmienda: Se propone la modificación del apartado 2 del artículo 25, resultando con el siguiente tenor:
«2. Corresponde a las personas titulares de los departamentos, de la Viceconsejería de la Presidencia y de las 

secretarías generales técnicas a los que estén adscritos los entes con presupuesto limitativo, a iniciativa de las 
personas titulares de los servicios afectados, autorizar las mismas modificaciones de crédito que les corresponden 
respecto a su departamento, así como las transferencias que afecten a la redistribución de créditos derivados de los 
programas de gestión convenida».

Justificación:	 Mejora técnica. Enmienda técnica cuyo origen radica en que el artículo 24 del proyecto de ley, 
relativo a las competencias de las personas titulares de los departamentos, de la Viceconsejería de la Presidencia 
y de las secretarías generales técnicas, ha representado una novedad en la distribución de las competencias para 
autorizar numerosas competencias que en materia de modificaciones de crédito residían anteriormente únicamente 
en los titulares de los departamentos. Si las competencias se reparten entre diferentes órganos y no se efectúa una 
distribución paralela para las modificaciones de crédito que se tramiten en el seno de los entes con presupuesto 
limitativo, se originaría un vacío legal, ya que modificaciones de crédito que en ejercicios anteriores debía autorizar 
el titular del departamento al que estuviera adscrito el ente, ahora se desconocería el órgano que debiera autorizarlas 
si dicha competencia se ha atribuido, por ejemplo, al titular de la secretaría general técnica. Asimismo, se sustituye 
la referencia a los organismos autónomos que antes se contenía en este apartado 2, por la de “entes con presupuesto 
limitativo” por ser aquélla más restrictiva y no coincidir con la referencia contenida tanto en la denominación del 
artículo como en el apartado 1 del mismo.

Enmienda núm. 103
Enmienda n.º 5
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 30. Apartado: Art. 30. Adición nuevo apart. Créditos fianciación universidades
Enmienda: Se añade un nuevo punto al art. 30, en los términos siguientes:
“Artículo 30. Créditos para la financiación de las universidades canarias y autorización de costes de 

personal
(…)
“X. Las transferencias a favor de las universidades públicas canarias incluidas en el programa 322F Financiación 

de las Universidades Canarias se incrementarán, en relación con sus créditos iniciales, en la misma cuantía en la 
que crezcan los gastos de personal de estas universidades como consecuencia de los incrementos retributivos que 
con carácter básico apruebe el Estado para 2025 y 2026”.

(…)
Justificación:	 En concordancia con la autorización prevista en el párrafo segundo del punto 2 del propio 

art. 30 cuando señala que el coste máximo de personal autorizado a cada universidad se incrementará, en todo caso, 
en 2026 en el mismo porcentaje que la normativa básica del Estado establezca como límite de incremento global 
para el año de las retribuciones, vigentes a 31 de diciembre de 2025, del personal al servicio del sector público. La 
ausencia de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2025, así como la no presentación en estos momentos 
del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2026, ha traído consigo la ausencia de regulación de 
los incrementos retributivos que con carácter anual establece el Estado dentro de sus competencias para el conjunto 
del sector público español, en el que se incluyen las universidades públicas canarias.

Enmienda núm. 104
Enmienda n.º 6
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 35. Apartado: Art. 35.2 retribuciones miembros del Gob., altos cargos y pers. direct.
Enmienda: Se modifica el punto 2 del art. 35, quedando redactado en los términos siguientes:
“Artículo 35. Retribuciones de los miembros del Gobierno y de los altos cargos, y del personal directivo de los 

entes del sector público con presupuesto limitativo
(…)
2. Con arreglo a lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 1/1992, de 27 de abril, del Consejo Económico y Social 

de Canarias, los miembros del organismo no percibirán retribuciones, salvo el presidente y los vicepresidentes, sin 
perjuicio de lo establecido para los miembros del órgano asesor contemplado en el artículo 14 bis de la Ley 1/1992, 
de 27 de abril, del Consejo Económico y Social de Canarias.
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Las retribuciones del presidente y los vicepresidentes del Consejo Económico y Social serán las que corresponden, 
en 2026, a los consejeros del Gobierno y a los directores generales de la Administración pública de la comunidad 
autónoma, respectivamente.

El presidente y los vicepresidentes podrán renunciar a percibir retribuciones”.
Justificación:	 Corrección técnica. Medida para corregir la omisión al régimen retributivo del consejo asesor 

establecido en el artículo 14 bis de la Ley 1/1992, de 27 de abril, del Consejo Económico y Social de Canarias, 
integrado por los expresidentes o expresidentas del Gobierno de Canarias que manifiesten su voluntad de formar 
parte del mismo. Durante el tiempo que estén integrados en el órgano asesor, percibirán las retribuciones previstas 
para los consejeros o consejeras del Gobierno en la Ley de Presupuestos Generales de la comunidad autónoma, 
salvo que renuncien a las mismas. En el Estado de gastos del presupuesto figura la dotación específica para atender 
ese crédito, razón por la que se justifica la práctica de la corrección técnica referida para no impedir la correcta 
ejecución del presupuesto de la sección 70.

Enmienda núm. 105
Enmienda n.º 7
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 42. Apartado: 2
Enmienda: Se propone la modificación del apartado 2 del articulo 42, resultando con el siguiente tenor:
“2. En 2026, la cuantía de la gratificación por el desempeño de tutoría de grupo autorizado, del personal 

docente no universitario, ascenderá a 35 euros mensuales”.
Justificación:	 Mejora técnica de acuerdo con el artículo 36.

Enmienda núm. 106
Enmienda n.º 8
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 42. Apartado: 5
Enmienda: Se propone la modificación del apartado 5 del artículo 42, resultando con el siguiente tenor:
“5. En 2026, las cuantías del complemento de especial responsabilidad serán las vigentes a 31 de diciembre 

de 2025”.
Justificación:	 Mejora técnica según el artículo 36.

Enmienda núm. 107
Enmienda n.º 9
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 45. Apartado: 5
Enmienda:
“5. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos que se adopten con omisión del trámite de informe, o en contra 

de un informe desfavorable, así como los pactos que impliquen crecimientos salariales, para ejercicios posteriores, 
contrarios a lo que determinen las futuras leyes de presupuestos.

No se podrán autorizar gastos, derivados de la aplicación de las retribuciones, sin el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el presente artículo.

De manera excepcional se autoriza la aprobación del primer Convenio Colectivo del personal laboral del 
Museo Elder de la Ciencia y la Tecnología, cuyas mejoras salariales irán implementándose progresivamente 
cada ejercicio en función de los limites máximos porcentuales de incremento salarial que fije la legislación 
básica estatal de estabilidad presupuestaria”.

Justificación:	 El Museo Elder de la Ciencia y la Tecnología de Las Palmas de Gran Canaria, gestionado 
por la Fundación Canaria Museo de la Ciencia y la Tecnología, es un centro de referencia regional en divulgación 
científica y tecnológica, adscrito a la Consejería de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias. Desde su creación, 
el museo ha mantenido un papel fundamental en la promoción de la cultura científica y tecnológica de las islas, con 
una oferta educativa y expositiva consolidada.

Es el museo más visitado de Canarias, el único gestionado por el Gobierno de Canarias y con una actividad que 
aglutina la organización de más de doscientos eventos al año, las visitas de una media de diez centros educativos 
al día y cuatro grupos sociales, una cifra global media de doscientos veinte mil visitantes al año, la rotación de una 
veintena de exposiciones al año, la programación diaria de treinta actividades, así como la gestión de encargos y 
encomiendas como medio propio personalizado del Gobierno de Canarias, así como fondos europeos.
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La fundación cuenta en la actualidad únicamente con cinco técnicos, quienes asumen la totalidad de las 
responsabilidades técnicas, expositivas, de mantenimiento, coordinación y desarrollo de proyectos. Estas tareas 
inherentes a la actual y evolutiva actividad museística, se ha ido incorporando a lo largo de los años, puesto que los 
contratos originales de los técnicos se basaban en la actividad inicial únicamente de mantenimiento de la instalación, 
atención a visitantes, dos exposiciones anuales y visitas escolares. Asimismo, supervisa todos los servicios externos, 
contrataciones, mantenimiento y seguridad del edificio, tutoría de docencia, gestión y conservación del patrimonio 
expositivo.

A día de hoy, es el mismo personal técnico, de alta cualificación, el que sustenta y desempeña estas funciones 
polivalentes, asumiendo una continua y creciente carga de responsabilidad y dedicación. Contratados desde 2001 (2), 
2007 (2) y 2011 (1) la demanda de mejoras vía convenio o salariales siempre han sido infructuosas por la negativa 
de incrementar la masa salarial global. Estos trabajadores no cuentan a la fecha de hoy con un convenio colectivo 
específico aprobado, a pesar de haberse elaborado y consensuado un borrador del I Convenio Colectivo entre esta 
dirección y la representación de los trabajadores y aprobado por el Patronato, que incluye la actualización de las 
condiciones laborales y la estructura retributiva vigente desde hace veinticuatro años.

Enmienda núm. 108
Enmienda n.º 10
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 51. Apartado: 3
Enmienda: Se propone la modificación del apartado 3 del artículo 51, resultando con el siguiente tenor:
“3. En el ejercicio 2026, se podrán incluir en las relaciones de puestos de trabajo que se tramiten, puestos no 

dotados sin necesidad de suprimir otros puestos, permitiendo de esta forma planificar los recursos humanos y 
prever su incorporación en la medida que exista consignación de crédito adecuado y suficiente”.

Justificación:	 Se suprime en la segunda línea del apartado 3 del artículo 51. Plantilla presupuestaria, «una 
parte de» por resultar inadecuado gramaticalmente. Los puestos no dotados podrán ser uno o varios, pero será el 
puesto en sí el que no esté dotado no una parte del mismo.

Enmienda núm. 109
Enmienda n.º 11
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 56. Apartado: Art. 56 modificación apartado 3 contratación personal laboral temporal
Enmienda: Se modifica el apartado 3 del artículo 56 que queda con el siguiente tenor:
“Artículo 56. Contratación del personal laboral temporal.
3. En los supuestos a que se refiere el apartado 2, la contratación se deberá autorizar por la persona titular de 

la secretaría general técnica correspondiente. No obstante, en el caso de los órganos judiciales y fiscales de la 
Administración de Justicia y los puestos de apoyo a tales órganos, la autorización se concederá por la Dirección General 
de Relaciones con la Administración de Justicia; en el de centros sanitarios del Servicio Canario de la Salud, por 
la Dirección General de Recursos Humanos; y en el del personal adscrito a la dirección general de Hemodonación 
y Hemoterapia por la Dirección del Servicio Canario de Salud, en el de centros y equipos dependientes de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes, por la Secretaría General Técnica, 
para el personal no docente, y por la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, para el personal 
docente”.

Justificación:	 Dadas las particularidades de la gestión de la Dirección General de Hemodonación y 
Hemoterapia, se incorpora este nuevo supuesto a la excepción de autorización por la secretaría general técnica 
correspondiente.

Enmienda núm. 110
Enmienda n.º 12
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 60
Enmienda: Se propone la modificación de la denominación del artículo 60, resultando con el siguiente tenor:
“Artículo 60. Autorización y límite de las operaciones de endeudamiento”.
Justificación:	 Mejora técnica. Que el título del artículo 60 indique, de manera más precisa, el contenido a que 

se refiere dicho precepto.
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Enmienda núm. 111
Enmienda n.º 13
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 61. Apartado: bis
Enmienda: Se propone la adición de un nuevo artículo 61 bis al capítulo I del título VI, con el siguiente tenor:
“Nuevo. Remisión de información en materia de tesorería a la Consejería de Hacienda y Relaciones con la 

Unión Europea
1. Los entes del sector público autonómico con presupuesto limitativo, distintos de la Administración pública 

de la Comunidad Autónoma de Canarias, a los que se refiere el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 11/2006, de 11 
de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, así como los entes del sector público con presupuesto estimativo 
a los que se refiere el apartado 2 del mismo artículo, deben remitir mensualmente a la Consejería de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea, el día 1 de cada mes, el saldo real bancario, el saldo real medio del mes que 
finaliza, así como el presupuesto de tesorería del mes que se inicia, con arreglo a la estructura que se determine 
por la Consejería de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
podrá informarse, en tiempo real, de la situación de la tesorería de dichas entidades, pudiendo acceder, 
telemáticamente o por otro medio, a las fuentes de información precisas, tanto de la propia entidad como de las 
entidades de crédito que sean depositarias.

3. Corresponde a la Consejería de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea velar por la coordinación 
de la gestión de la tesorería de los entes a los que se refiere el apartado 1 de este artículo, pudiendo fraccionar o 
retener propuestas de pagos a favor de dichos entes si estos cuentan con tesorería suficiente para hacer frente a 
la ordenación de pagos de sus obligaciones”.

Justificación:	 Rectificar la omisión de este precepto en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026. El mismo ha figurado en todas las leyes de presupuestos de los 
últimos ejercicios, pero al actualizarse el contenido del capítulo I Operaciones de endeudamiento, por error se 
suprimió este precepto, resultando fundamental su reinserción para que tenga sustento legal la obligación de remitir 
a la Consejería de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea determinada información, como la relativa al 
saldo real bancario, el saldo real medio de cada mes o el presupuesto de tesorería, así como la potestad de la propia 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera de informarse, en tiempo real, de la situación de la tesorería, 
y, finalmente, para que a los entes a que afecta este precepto se les pueda fraccionar o retener propuestas de pagos 
a favor de dichos entes si estos cuentan con tesorería suficiente para hacer frente a la ordenación de pagos de sus 
obligaciones. La omisión de este artículo puede suponer un riesgo para el control y adecuada utilización de la 
Tesorería de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Enmienda núm. 112
Enmienda n.º 14
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 83
Enmienda: Se propone la adición de un nuevo artículo, con el siguiente tenor:
“Nuevo. Encargado de comedor
Se crea el complemento retributivo para el personal dependiente de la consejería competente en materia 

educativa que desarrolle tareas como encargado de comedor en los centros docentes públicos. Las asignaciones 
mensuales de la persona encargada de comedor, como gratificaciones, son las que se indican atendiendo al tipo 
de gestión del comedor y módulo de comensales:”

Módulo comensal Comedor gestión directa Comedor gestión indirecta

Hasta 100 139,40€ 121,70€

De 101 a 300 147,00€ 128,50€

Más de 300 157,80€ 135,80€

Justificación:	 Retribuir la especial responsabilidad de los encarga de comedor de los centros docentes 
públicos. Esta enmienda no supone modificación presupuestaria, dado que ya está reflejado en el Servicio de 
la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, Programa 322B Educación Infantil, Primaria y 
1.º Ciclo de ESO.
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Enmienda núm. 113
Enmienda n.º 15
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0. Apartado: Nueva
Enmienda: 
“Disposición adicional nueva. Delegación del Parque Nacional de Garajonay al Cabildo Insular de La Gomera
Durante el ejercicio de 2026 y en virtud del Decreto 67/2022 de 24 de marzo, la Consejería de Presidencia, 

Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad procederá a convocar al Cabildo Insular de La Gomera para 
que se produzcan las reuniones técnicas que determinen los recursos materiales, personal y medios necesarios, 
para formalizar el acuerdo de delegación del Parque Nacional de Garajonay conforme al principio de suficiencia 
financiera, de forma que se pueda proceder a delegar el mismo y dotarlo correctamente para que sea plenamente 
operativa la delegación en el ejercicio de 2027”.

Justificación:	 La delegación del Parque Nacional de Garajonay ha pasado por múltiples tramites a falta de 
materializar el acuerdo de delegación correspondiente conforme al Decreto 67/2022 de 24 de marzo. La enmienda 
es necesaria para que se proceda por parte de la administración autonómica a realizar dichos acuerdos, la enmienda 
no tiene incidencia económica en 2026 al estar prevista realizar la delegación y dotar su ficha financiera en 2027.

Enmienda núm. 114
Enmienda n.º 16
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 43. Apartado: Disp. adicional cuadrágesima tercera. Renta Canaria Ciudadanía
Enmienda: Se modifica la disposición adicional cuadragésima tercera en los términos siguientes:
“Cuadragésima tercera. Garantía de la renta canaria de ciudadanía y de las prestaciones económicas 

derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 y en el apartado 2.1 p) del anexo I de esta ley, la Administración 
pública de la comunidad autónoma adoptará las medidas precisas para garantizar, en todo momento, la cobertura 
presupuestaria de las ayudas económicas de la renta canaria de ciudadanía y de las prestaciones económicas 
derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia.

En particular, el Gobierno de Canarias impulsará en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor 
de la presente ley, con carácter prioritario, las modificaciones normativas necesarias con la finalidad de 
crear y regular la prestación económica de asistencia personal (PEAP) y modificar los requisitos de los 
Servicios de Promoción de la Autonomía Personal (SPAP), modificando la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de 
Servicios Sociales de Canarias; el Decreto-ley 3/2023, de 23 de marzo, por el que se aprueban las condiciones 
y las cuantías máximas de las prestaciones económicas Vinculada al servicio y la de Cuidados en el entorno 
familiar y de apoyo a personas cuidadoras no profesionales, reguladas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, aplicables en la 
Comunidad Autónoma de Canarias y el Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía personal y la 
atención a personas en situación de dependencia en Canarias.

Junto a las mencionadas modificaciones normativas, se faculta al Gobierno para realizar las modificaciones de 
créditos que fueran necesarias para atender las dotaciones que implique el establecimiento de esta nueva prestación”.

Justificación:	 La disposición adicional cuadragésima tercera del proyecto de ley establece la garantía de la 
renta canaria de ciudadanía y de las prestaciones económicas derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

La garantía de la cobertura presupuestaria ha de llevar aparejadas medidas de eficiencia en la gestión y el 
establecimiento de instrumentos que permitan agilidad para la concesión de dichas prestaciones económicas. A este 
fin se faculta al Gobierno a realizar las adaptaciones normativas que permita la plena efectividad en la atención a las 
personas en situación de dependencia y la promoción de su autonomía personal en aras a una mejor calidad de vida, 
autonomía personal y una efectiva igualdad de oportunidades.

Enmienda núm. 115
Enmienda n.º 17
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 64. Apartado: Nueva Disp. Adicional sobre restablec. retribuciones minoradas 

pers. funcionario
Enmienda: Se añade una nueva disposición adicional en los términos siguientes:
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“Disposición adicional X. Restablecimiento de las retribuciones minoradas al personal de las fundaciones 
públicas con presupuesto estimativo

En 2026 las fundaciones públicas podrán negociar, en un plazo no superior a tres meses, con la representación 
legalmente legitimada para la negociación colectiva, el restablecimiento de las retribuciones minoradas en 
cumplimiento de la Ley 11/2010, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias para 2011, a una fecha que en ningún caso será anterior al 1 de enero de 2026.

En todo caso, la negociación deberá incluir medidas de mejora de la productividad y eficiencia en la prestación de 
los servicios públicos y garantizar el principio de estabilidad presupuestaria entendida como posición de equilibrio 
financiero”.

Justificación:	 La disposición adicional trigésima novena de la Ley 7/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2023, habilitó para la negociación con la representación 
de los trabajadores de las fundaciones públicas con presupuesto estimativo para el restablecimiento de retribuciones 
minoradas. Sin embargo, no se alcanzó en todas las fundaciones el objetivo pretendido de recuperación del 5% minorado 
de las retribuciones del personal por cuanto, o no se concluyó el proceso de negociación o recibió informe desfavorable 
por insuficiencia de recursos que mantuviera el equilibrio financiero. Mediante esta nueva disposición adicional se 
restablece el marco para la negociación con el objetivo de suprimir el agravio comparativo entre el personal de las 
empresas y fundaciones públicas cuyo personal recuperó la retribución minorada y aquel otro que, por causas diversas, 
permanece con sus retribuciones afectadas por la medida restrictiva extraordinaria adoptada en 2011.

Enmienda núm. 116
Enmienda n.º 18
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 69. Apartado: Disposición adicional nueva. Sobre ayudas de mínimos al sector 

platanero afectado volcán
Enmienda: Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente tenor:
“Disposición Adicional XXXX. Ayuda de minimis al sector platanero afectado por la erupción volcánica 

de la isla de La Palma del año 2021
1. La persona titular de la consejería competente en materia de agricultura, podrá conceder en el primer 

trimestre del año 2026 ayudas de minimis a quienes hubiesen sido beneficiarias de las ayudas por pérdida de renta 
consecuencia de la erupción volcánica de la isla de La Palma del año 2021, correspondiente a la campaña 2021/2022, 
que obtuvieron un pago a cuenta en exceso una vez aplicada la formula del artículo 30.7 del Reglamento 702/2014, 
de la Comisión de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas en los sectores 
agrícolas y forestales y en zonas rurales compatible con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la UE.

La cuantía de tales ayudas se corresponderá con el mismo importe del exceso resultante del pago a cuenta de 
las ayudas por pérdida de renta y hasta el límite establecido en el Reglamento (UE) 2024/3118 de la Comisión, de 
10 de diciembre de 2024, por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el sector agrícola.

Aquellas beneficiarias de las ayudas en los que el importe de exceso del pago a cuenta por pérdida de renta 
supere el importe máximo de la ayuda de minimis concedida, deberán reintegrar la diferencia previa tramitación del 
correspondiente expediente.

2. La concesión de la ayuda prevista en el apartado anterior no requerirá de aprobación del gasto toda vez ya que 
tales importes se encuentran en poder de la beneficiaria.

3. Asimismo, se habilita a la persona titular de la consejería competente en materia de agricultura, a autorizar, 
la tramitación de las modificaciones de crédito que resulten precisas, a conceder ayudas de minimis, por la pérdida 
de producción producida en la campaña 2021/2022 al resto del sector platanero de la isla de La Palma, como 
consecuencia de la erupción volcánica sufrida en esta isla en el año 2021”.

Justificación:	 La justificación de la enmienda viene determinada porque la pérdida de renta se calculó conforme 
al art. 30.7 del Reglamento (UE) 702/2014, utilizando producciones individuales de cada explotación y precios 
medios de mercado certificados por el ISTAC. La campaña 2021/2022 registró precios extraordinariamente altos (de 
0,58 a 0,83 €/kg; ≈ +43 %), lo que generó ingresos adicionales para quienes pudieron mantener la producción; por 
el contrario, las explotaciones afectadas por la erupción quedaron excluidas de esa mejora coyuntural. Dado que el 
art. 30.7 se basa en medias plurianuales, dicho diferencial coyuntural no queda plenamente captado. Los beneficiarios 
no han dejado de cumplir sus obligaciones ni han realizado acciones para percibir una mayor subvención; el exceso 
deriva de un cierre técnico de cálculo frente a pagos a cuenta en un contexto extraordinario. Por ello, para paliar 
este desajuste, la Consejería de Agricultura podrá realizar las modificaciones de créditos oportunas en su caso, para 
conceder en el primer trimestre de 2026 una ayuda de minimis a los productores de plátano con exceso en el pago 
a cuenta, compensando la pérdida de producción por la erupción volcánica 2021/2022, hasta el límite fijado en el 
Reglamento (UE) 2024/3118. Si el exceso supera ese tope, se tramitará el reintegro del importado que lo exceda.
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Enmienda núm. 117
Enmienda n.º 19
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 70. Apartado: Disp. adicional nueva. Sobre proyectos en el ámbito del SCS
Enmienda: Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente tenor:
«Disposición adicional xxx. Supervisión de proyectos en el ámbito del Servicio Canario de la Salud
En el ámbito del Servicio Canario de la Salud, el informe de las oficinas o unidades de supervisión a que se 

refiere el artículo 235 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, será preceptivo cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea igual o 
superior a 1.500.000 euros, IVA excluido».

Justificación:	 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, dispone en su artículo 235, bajo el título «Supervisión de proyectos», lo siguiente: “Antes de la aprobación 
del proyecto, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea igual o superior a 500.000 euros, IVA 
excluido, los órganos de contratación deberán n de los proyectos encargadas de verificar que se han tenido en cuenta las 
disposiciones generales de carácter legal o reglamentario así como la normativa técnica que resulten de aplicación para 
cada tipo de proyecto. La responsabilidad por la aplicación incorrecta de las mismas en los diferentes estudios y cálculos se 
exigirá de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 233 de la presente ley. En los proyectos de presupuesto 
base de licitación inferior al señalado, el informe tendrá carácter facultativo, salvo que se trate de obras que afecten a la 
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra en cuyo caso el informe de supervisión será igualmente preceptivo.” Dicho 
precepto no tiene carácter de normativa básica estatal, conforme se desprende de lo establecido en el apartado 3, párrafo 
segundo, de la disposición adicional primera de la precitada ley. El elevado volumen de expedientes de obra que se tramita 
en el Servicio Canario de la Salud viene suponiendo una considerable carga de trabajo para las unidades de supervisión de 
proyectos de dicho organismo autónomo. Considerando que el importe de 500.000 euros es bajo respecto al importe medio 
de los presupuestos de licitación de obras del Servicio Canario de la Salud, con el fin de otorgar a este organismo autónomo 
de un mayor grado de autonomía y agilidad en la gestión de los correspondiente expedientes se considera oportuno suprimir 
la necesidad de solicitud por las correspondientes unidades de supervisión del informe a que se refiere el artículo 235 de la 
vigente Ley de Contratos del Sector Público, cuando el presupuesto base de licitación del contrato de obras sea inferior a 
1.500.000 euros, IVA excluido. Se incrementa la cantidad a efectos de una mejor ejecución presupuestaria.

Enmienda núm. 118
Enmienda n.º 20
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 71. Apartado: Disposición adicional nueva. Modif. Ley 11/1994 Ordenación 

Sanitaria de Canarias
Enmienda: Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente tenor:
«Disposición final xxx. Modificación de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias
Se modifica la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 16, que queda con la siguiente redacción: «El Plan de Salud de 
Canarias será aprobado por decreto del Gobierno de Canarias, a propuesta del consejero competente en materia 
de Sanidad, remitiéndose al Ministerio competente para su inclusión en el Plan Integrado de Salud».

Dos. Se suprime el apartado 4 del artículo 16».
Justificación:	 La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, dispone en su artículo 54 que cada 

comunidad autónoma elaborará un plan de salud que comprenderá todas las acciones sanitarias necesarias para cumplir 
los objetivos de sus Servicios de Salud, además dicho plan ha de contener la ficha financiera que contemple los 
recursos económicos y medidas necesarias para atender a su cumplimiento. Asimismo, prevé en su artículo 74 la 
formulación del Plan Integrado de Salud, que recogerá en un único documento los planes estatales, los planes de las 
Comunidades Autónomas y los planes conjuntos. De conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia de desarrollo legislativo 
y de ejecución de la legislación estatal en materia de sanidad interior, que incluye, entre otras, la planificación de los 
servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud mental de carácter público en todos los niveles y para 
toda la población. En nuestra comunidad autónoma la regulación relativa al Plan de Salud se contiene en el capítulo 
III de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, que se ha mantenido inalterada hasta la 
fecha. En cuanto a la tramitación del Plan de Salud, que se aprueba por decreto del Gobierno de Canarias, a propuesta 
del Consejero competente en materia de sanidad, dispone dicha regulación la necesidad de dar previamente traslado 
del mismo al Parlamento de Canarias para recabar su pronunciamiento, trámite que no viene exigido por la normativa 
básica estatal, siendo suficiente que la tramitación de la iniciativa reglamentaria se efectúe por el Gobierno de Canarias 
de acuerdo con los principios de eficacia, economía y celeridad que han de regir la actuación administrativa.
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Enmienda núm. 119
Enmienda n.º 21
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 2. Apartado: Disp. final segunda. Adición nuevo apart. Ley 2/2025 de 26 de junio. 

Brimo
Enmienda: Se añade un nuevo apartado a la disposición final segunda, en los términos siguientes:
“Segunda. Modificación de la Ley 2/2025, de 26 de junio, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad, la gestión eficiente y la calidad en el empleo público de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, así como para la protección de la infancia en el ámbito de los juegos de azar y apuestas

Nuevo apartado. Se modifica el punto 2 de la Disposición transitoria octava que queda redactada en los 
siguientes términos:

“Disposición transitoria octava. Personal destinado excepcionalmente en plazas Brimo
(…)
2. El personal del Cuerpo General de la Policía Canaria que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.4 del 

Decreto 438/2023, de 18 de diciembre, que desde el 1 de enero de 2024 hubiese sido designado excepcionalmente, 
y haya visto finalizada su permanencia en la plaza Brimo antes de la entrada en vigor de esta ley, podrá continuar o 
bien ser designado nuevamente una sola vez por el tiempo que le reste hasta el cumplimiento del plazo máximo de 
treinta y seis meses, conforme a la modificación operada por la disposición final décima de la presente ley.

Lo dispuesto en esta disposición será de aplicación a las prórrogas y a los nombramientos que se hayan efectuado 
por razones de urgencia o necesidad con carácter previo a la entrada en vigor de esta ley.”

Justificación:	 Corrección técnica. Se hace necesaria esta corrección a fin de aclarar lo que se refiere al aspecto 
retributivo del este personal afectado por estas disposiciones en los supuestos en los que se ha necesitado que el 
personal continuara en la plaza Brimo una vez finalizado el periodo de 12 meses relativo a su nombramiento.

Enmienda núm. 120
Enmienda n.º 22
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 2. Apartado: Disp. final segunda. Adición nuevo apartado. Ley 2/2005 de 26 de junio 

reducción temporalidad, gestión y calid. empleo
Enmienda: Se añade un nuevo apartado a la disposición Final segunda, en los términos siguientes:
“Segunda. Modificación de la Ley 2/2025, de 26 de junio, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad, la gestión eficiente y la calidad en el empleo público de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, así como para la protección de la infancia en el ámbito de los juegos de azar y apuestas

Nuevo apartado. Con efectos desde el 1 de enero de 2025, se introduce una nueva disposición transitoria en los 
siguientes términos:

Disposición Transitoria X. Régimen Transitorio del personal funcionario en prácticas del Cuerpo General de la 
Policía Canaria

“El personal funcionario en prácticas del Cuerpo General de la Policía Canaria que hubiese concluido el 
periodo de prácticas establecido en las bases reguladoras desde el 1 de enero de 2025, y hasta su efectiva toma de 
posesión como funcionarios de carrera en el cuerpo o empleo objeto de la convocatoria, quedará en expectativa de 
nombramiento en los términos del apartado 7 del artículo 24 de la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General 
de la Policía Canaria, modificado por la disposición final novena de esta ley, con todos los efectos económicos 
inherentes a la condición de funcionario en prácticas”.

Justificación:	 Corrección técnica. Corrección técnica. Se hace necesaria esta corrección a fin de regular el 
derecho transitorio, principalmente en lo que se refiere al aspecto retributivo de este personal del Cuerpo General de 
la Policía Canaria.

Enmienda núm. 121
Enmienda n.º 23
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 2. Apartado: Disp. final Segunda. adición nuevo apart. Ley 2/2025 de 26 de junio, 

reducc. temporalidad
Enmienda: Se añade un nuevo apartado a la disposición Final segunda, en los términos siguientes:
“Segunda. Modificación de la Ley 2/2025, de 26 de junio, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad, la gestión eficiente y la calidad en el empleo público de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, así como para la protección de la infancia en el ámbito de los juegos de azar y apuestas
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Nuevo apartado. Se modifica el artículo 55 de la Ley 2/2025, de 26 de junio, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad, la gestión eficiente y la calidad en el empleo público de la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como para la protección de la infancia en el ámbito de los juegos 
de azar y apuestas, en los siguientes términos:

“Artículo 55. Reconocimiento de servicios previos del personal laboral de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias

1. El personal laboral, fijo o temporal, de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Canarias 
tendrá derecho al reconocimiento de todos los servicios realizados, en los términos previstos en la legislación 
vigente en esta materia para el personal funcionario.

2. El procedimiento de reconocimiento se iniciará a solicitud de la persona con contrato laboral en vigor, y cuyos 
efectos económicos derivados se retrotraerán al momento en que se hubiese devengado los correspondientes periodos 
de antigüedad, conforme a lo previsto en la legislación reguladora de la Hacienda Pública Canaria correspondiente, 
sin perjuicio de la aplicación de los plazos del artículo 59 del Estatuto de los Trabajadores”.

Justificación:	 Corrección técnica. Necesaria para otorgar seguridad jurídica con relación a cuáles son los 
periodos que deben reconocerse a efectos del régimen retributivo que lleva aparejado al reconocimiento de servicios 
previos del personal laboral.

Enmienda núm. 122
Enmienda n.º 24
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 6
Enmienda: Se propone la modificación de la disposición final sexta, resultando con el siguiente tenor:
“Se modifica la disposición adicional sexta de la Ley 5/2018, de 14 de diciembre, de Memoria Histórica de 

Canarias y de reconocimiento y reparación moral de las víctimas canarias de la guerra civil y la dictadura franquista, 
en los siguientes términos: «Disposición adicional sexta. Día de las víctimas canarias de la guerra civil y la 
dictadura franquista. Se establece el 7 de mayo de cada año como Día de las víctimas canarias de la guerra civil 
y la dictadura franquista. Las instituciones públicas canarias impulsarán la celebración de actos de reconocimiento 
y homenaje con el objeto de mantener el recuerdo de las víctimas»”.

Justificación:	 Se modifica únicamente la denominación de la disposición adicional que modifica la disposición 
final sexta ya que la denominación debe delimitar el contenido específico que se va a tratar en la disposición, que en 
este caso es determinar cuál será el día de las víctimas canarias de la guerra civil y la dictadura franquista.

Enmienda núm. 123
Enmienda n.º 25
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 7. Apartado: Modif. disp. final séptima por carácter de la misma
Enmienda: Se modifica la disposición final séptima en los términos siguientes:
“Se modifica el carácter de la disposición final séptima, que pasa a ser una nueva disposición adicional, en 

los términos siguientes:
Se añade una nueva disposición adicional en los términos siguientes:
“Disposición Adicional X. Creación de la mesa técnica para la implantación progresiva de la carrera profesional 

en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Canarias
Antes del 28 de febrero de 2026 Se creará una mesa técnica con el objeto de analizar, estudiar y formular 

propuestas para la implantación progresiva de la carrera profesional en el ámbito de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Canarias. Dicha mesa técnica estará integrada por representantes de la Administración 
pública y de las organizaciones sindicales más representativas.”

Justificación:	 Corrección de técnica normativa y concreción de plazo.

Enmienda núm. 124
Enmienda n.º 26
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 10. Apartado: 8
Enmienda: Se modifica el apartado ocho de la disposición Final décima, que queda redactado en los siguientes 

términos:
“Disposición final décima. Modificación del texto refundido de las normas legales aprobadas por la Comunidad 

Autónoma de Canarias en relación con el impuesto general indirecto canario y el arbitrio sobre importaciones y 
entregas de mercancías en las islas Canarias, aprobado por el Decreto legislativo 1/2025, de 13 de octubre
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(...)
Ocho. Se añade una letra g) al apartado uno del artículo 36 con la redacción siguiente:
«g) Las bebidas energéticas. Se entiende por bebida energética aquella bebida no alcohólica que contiene, de 

forma combinada, cafeína en una cantidad igual o superior a 150 miligramos por litro y otros ingredientes con efectos 
estimulantes como la taurina, la guaraná, el ginseng u otros compuestos con propiedades análogas. En ningún caso 
una bebida energética puede disponer, a efectos de este Impuesto, de la consideración de bebida refrescante»”.

Justificación:	 Ajuste técnico de la definición de bebida energética.

Enmienda núm. 125
Enmienda n.º 27
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 10. Apartado: Disp. final décima modif texto ref IGIC y arbitrio importaciones y 

entregas mercancías
Enmienda: Se añade un nuevo apartado a la disposición final décima, en los términos siguientes:
“Décima. Modificación del texto refundido de las normas legales aprobadas por la Comunidad Autónoma 

de Canarias en relación con el impuesto general indirecto canario y el arbitrio sobre importaciones y entregas 
de mercancías en las islas Canarias, aprobado por el Decreto legislativo 1/2025, de 13 de octubre

Con efecto desde el día 1 de enero de 2026 y vigencia indefinida, se modifica el texto refundido de las normas 
legales aprobadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en relación con el impuesto general indirecto canario y el 
arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en las islas Canarias, aprobado por el Decreto legislativo 1/2025, 
de 13 de octubre, en los siguientes términos:

Nuevo apartado. Se añade un último párrafo al artículo 3 del Texto Refundido que queda redactado del modo 
que sigue:

“Artículo 3. Asistencia social
Están exentas del impuesto general indirecto canario las prestaciones de servicios de asistencia social que se 

indican a continuación efectuadas por entidades de Derecho público o entidades o establecimientos privados de 
carácter social:

a)	 Protección de la infancia y de la juventud. Se considerarán actividades de protección de la infancia y de la 
juventud las de rehabilitación y formación de niños y jóvenes, la de asistencia a lactantes, la custodia y atención a 
niños, la realización de cursos, excursiones, campamentos o viajes infantiles y juveniles y otras análogas prestadas 
en favor de personas menores de veinticinco años de edad.

b)	 Asistencia a la tercera edad.
c)	 Educación especial y asistencia a personas con discapacidad.
d)	 Asistencia a minorías étnicas.
e)	 Asistencia a refugiados y asilados.
f)	 Asistencia a transeúntes.
g)	 Asistencia a personas con cargas familiares no compartidas.
h)	 Acción social comunitaria y familiar.
i)	 Asistencia a exreclusos.
j)	 Reinserción social y prevención de la delincuencia.
k)	 Asistencia a alcohólicos y toxicómanos.
l)	 Cooperación para el desarrollo.
La exención comprende la prestación de los servicios de alimentación, alojamiento o transporte accesorios de los 

anteriores prestados por dichos establecimientos o entidades, con medios propios o ajenos.
Lo dispuesto en este número no se aplicará a los servicios que resulten exentos en virtud de lo previsto en el 

artículo 4 siguiente.
Cuando estos servicios no se presten directamente sino a través de gestión indirecta, la exención se extenderá a 

las prestaciones de servicios y entregas de bienes realizadas por contratistas siempre que se encuentren directamente 
relacionadas con los servicios enumerados en este artículo, cuyos destinatarios sean entidades de Derecho público 
o entidades o establecimientos privados de carácter social”.

Justificación:	 Concreción técnica. Dado que la finalidad del legislador no es establecer distinciones que 
afecten al modo de gestión, sino establecer la exención por razón de la materia. Así se evita que la gestión indirecta 
someta a tributación entregas de bienes y prestaciones de servicio que por su propia naturaleza y por razones de 
política tributaria son supuestos exentos de IGIC. Como quiera que en autoorganización de los ayuntamientos reside 
la elección de la fórmula de gestión, es imposible cuantificar un impacto en ingresos, impacto que se infiere que no 
se produce si se atiende a la naturaleza de la actividad exenta.
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Enmienda núm. 126
Enmienda n.º 28
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 10. Apartado: Disp. final décima. modif. aprt. 7 IGIC y AIEM
Enmienda: Se modifica el apartado Siete de la disposición final décima, en los términos siguientes:
“Décima. Modificación del texto refundido de las normas legales aprobadas por la Comunidad Autónoma 

de Canarias en relación con el impuesto general indirecto canario y el arbitrio sobre importaciones y entregas 
de mercancías en las islas Canarias, aprobado por el Decreto legislativo 1/2025, de 13 de octubre

Con efecto desde el día 1 de enero de 2026 y vigencia indefinida, se modifica el texto refundido de las normas 
legales aprobadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en relación con el impuesto general indirecto canario y 
el arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en las islas Canarias, aprobado por el Decreto legislativo 
1/2025, de 13 de octubre, en los siguientes términos:

(…)
Siete. Se modifica el artículo 35, que queda redactado del modo siguiente:
«Artículo 35. Tipo de gravamen reducido
El tipo de gravamen reducido del 5 % será aplicable a las entregas de bebidas refrescantes con un contenido de 

azúcar añadido inferior o igual a 5 gramos por 100 mililitros».
Justificación:	 Concreción técnica. Puesto en relación con el art. 34 e) y con el preámbulo del PL cuando 

señala que lo que quiere es ordenar el gravamen de las bebidas refrescantes con azúcares añadidos.

Enmienda núm. 127
Enmienda n.º 29
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 10. Apartado: Trece bis
Enmienda: Se propone la adición de un apartado nuevo a la disposición final décima, con el siguiente tenor:
«Trece bis. El apartado 2 del artículo 90 queda redactado del modo siguiente:
“2. En ningún caso el régimen del pequeño empresario o profesional se aplicará a las siguientes operaciones:
a) Las entregas de bienes que, en el desarrollo de su actividad comercial, realicen los sujetos pasivos acogidos 

al régimen especial de comerciantes minoristas, sin perjuicio de su aplicación a las prestaciones de servicios u 
otras entregas de bienes realizadas al margen de dicha actividad comercial.

b) Las entregas de bienes inmuebles cuando resulten aplicables las exenciones establecidas en los artículos 19 
o 20 del presente texto refundido”».

Justificación:	 La no aplicación del régimen especial del pequeño empresario o profesional a las entregas de 
bienes de terrenos no edificables y a las entregas de edificaciones exentas por aplicación, respectivamente, de los 
artículos 19 y 20 del texto refundido, implicaría la posibilidad de que pueda renunciarse a las exenciones previstas 
en los artículos citados, lo que supondría la exigencia del IGIC y no de la modalidad “transmisiones patrimoniales 
onerosas” del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En definitiva, se dotaría 
a la normativa del IGIC de un mayor grado de neutralidad fiscal.

Enmienda núm. 128
Enmienda n.º 30
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición final 12. Apartado: 21
Enmienda: Se propone la supresión del apartado veintiuno de la disposición final duodécima.
Justificación:	 Está duplicada con el apartado nueve de la propia disposición final duodécima.

Enmienda núm. 129
Enmienda n.º 31
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 12. Apartado: Nuevo
Enmienda: Se propone la adición de un nuevo apartado a la disposición final duodécima, con el siguiente tenor:
«Nuevo. Se modifica el apartado 2 del artículo 38 que queda redactado del modo siguiente:

“2. A los efectos de la determinación de los límites establecidos en función de las bases imponibles del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas a los que se refieren los artículos del presente capítulo, se tomará la parte 
general de las bases correspondientes al período impositivo del año natural anterior al devengo de la entrega”».
Justificación:	 Ajuste técnico para establecer la debida coordinación con la redacción del artículo 35.1.a) del 

texto refundido.
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Enmienda núm. 130
Enmienda n.º 32
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 18. Apartado: Disposición final nueva. Modif. Decreto 32/1997 reglamento regulador 

actividad econ-finac. SCS
Enmienda: Se añade una nueva disposición final con el siguiente tenor:
«Disposición final xxx. Modificación del Decreto 32/1997, de 6 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento regulador de la actividad económico-financiera del Servicio Canario de la Salud
Primero. Se modifica el Decreto 32/1997, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la 

actividad económico-financiera del Servicio Canario de la Salud, en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el artículo 6, que queda redactado en los siguientes términos: 
“Artículo 6. Adquisición, enajenación y gravamen de bienes y derechos 

1. Corresponde a la persona titular de la consejería competente en materia de sanidad la adquisición, 
enajenación y gravamen de los bienes y derechos integrantes del patrimonio del Servicio Canario de la Salud en 
los términos previstos en la legislación en materia de patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias y su 
normativa de desarrollo, a la que también corresponderá su formalización. 

2. Corresponde a la Dirección General de Recursos Económicos del Servicio Canario de la Salud la formación 
y tramitación de los expedientes relativos a la adquisición, enajenación y gravamen de los bienes y derechos 
integrantes del patrimonio de dicho organismo autónomo, debiendo remitir a la dirección general competente en 
materia de patrimonio la documentación correspondiente para su constancia en el inventario.”
Dos. Se modifica el artículo 7, que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 7. Arrendamiento de bienes inmuebles
El arrendamiento de bienes inmuebles, así como la prórroga, novación o resolución anticipada de los 

correspondientes contratos se efectuará por la Dirección General de Recursos Económicos de dicho organismo 
autónomo, al que corresponderá asimismo su formalización, en los términos previstos en la legislación en materia 
de patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias y su normativa de desarrollo.”»
Segundo. Cláusula de salvaguarda de rango reglamentario.
Mantiene el rango reglamentario de decreto la norma modificada por esta disposición final
Justificación:	 Mediante el Decreto 32/1997, de 16 de marzo, se aprueba el reglamento regulador de la actividad 

económico-financiera del Servicio Canario de la Salud, en el que se regula con detalle su régimen patrimonial, que 
está sujeto a la legislación en materia de hacienda pública y patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias y 
su normativa de desarrollo. El artículo 8, apartado 2, de la vigente Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, faculta al Gobierno de Canarias, previo informe de la consejería competente en 
materia de hacienda, para atribuir a otras consejerías u organismos públicas, entre otras, la facultad de adquisición 
de bienes y derechos integrantes del patrimonio de la comunidad autónoma. A su vez, el artículo 30, apartado 3, 
de la citada ley, determina que el arrendamiento de bienes inmuebles por los organismos públicos vinculados a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como la prórroga, novación o resolución anticipada de 
los correspondientes contratos, se efectuará por el órgano de estos organismos a quien atribuya esta competencia su 
propia normativa y, al que, también, corresponderá su formalización. Con el fin de otorgar al Servicio Canario de la 
Salud un mayor grado de autonomía en la gestión de su patrimonio, se considera oportuno modificar puntualmente 
el reglamento regulador de la actividad económico-financiera de dicho organismo autónomo, atribuyendo el 
Gobierno de Canarias mediante el presente Decreto la indicada facultad de adquisición de bienes y derechos a la 
persona titular de la consejería competente en materia de sanidad, reforzando de este modo la capacidad operativa 
del Servicio Canario de la Salud en orden a una mejora en la prestación de los servicios sanitarios. Paralelamente, 
resulta apropiado recoger en dicho reglamento que corresponden a la Dirección General de Recursos Económicos 
del Servicio Canario de la Salud las referenciadas competencias en materia de arrendamiento de bienes inmuebles. 
En definitiva, es una medida vinculada a la gestión presupuestaria del patrimonio del Servicio Canario de la Salud.

Enmienda núm. 131
Enmienda n.º 33
Tipo: Modificación
Objeto: Tomo 2
Enmienda: Se enmienda el anexo de operaciones de capital del ente público Puertos Canarios situado en la 

página 690 del tomo 2:
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Justificación:	 Se hace necesario nominar dentro de las actuaciones del ente Puertos Canarios los trabajos de 
inicio para las actuaciones del embarcadero de Puntallana en el término municipal de San Sebastián de La Gomera 
y la adecuación y señalética para los cruceros que atracan en el puerto de Vueltas.

Enmienda núm. 132
Enmienda n.º 34
Tipo: Modificación
Objeto: Tomo 2
Enmienda: Artículo afectado: tomo 2, 6.18. Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, SA, incluyendo 

modificaciones en la memoria explicativa del presupuesto del ejercicio 2026 y su adaptación al programa de actuación 
plurianual. Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, SAL (Visocan). Punto 3. Datos presupuestarios. 3.1 
Presupuestos de capital. (páginas 670 y 671). A su vez, el presupuesto de capital “Estado de Flujos de Efectivo en el 
Ejercicio” Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, SA (página 665). Así mismo, el balance de situación 
Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias (página 668) y el anexo de operaciones de capital. Inversiones 
Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, SA (página 669).

Presupuesto de capital “Estado de Flujos de Efectivo en el Ejercicio”
Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, SA

A) Flujos de efectivo de las actividades de explotación
1. Resultado del ejercicio antes de impuestos 8.672.000,00
2. Ajustes del resultado. 11.897.000,00
3. Cambios de capital corriente. 12.881.000,00
4. Otros flujos de las actividades de explotación. -1.742.000,00
5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1 +/-2 +/-3 +/-4). 31.708.000,00
B) Flujos de efectivo de las actividades de inversión
6. Pagos por inversiones (-). -28.465.000,00
b) Inmovilizado intangible. -150.000,00
c) Inmovilizado material. -200.000,00
d) Inversiones inmobiliarias. -28.115.000,00
8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6) -28.465.000,00
C) Flujos de efectivo de las actividades de financiación
9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio. 2.000.000,00
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+). 2.000.000,00
10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero. -4.064.000,00
b) Devolución y amortización de: 
2. Deudas con entidades de crédito (-). -4.064.000,00
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12. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9 +/-10 -11) -2.064.000,00
D) Efecto de las variaciones de los tipos de cambio (+/-) 0,00
E) Aumento/dismin. Neta del efectivo o equivalentes (+/-5 +/-8 +/-12 +/-D) 1.179.000,00
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 797.000,00
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 1.976.000,00

Balance de situación
Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, SA

A) Activo no corriente 301.875.000,00
I. Inmovilizado intangible 966.000,00
6. Aplicaciones informáticas 966.000,00
II. Inmovilizado material 4.512.000,00
1. Terrenos y construcciones. 4.512.000,00
III. Inversiones inmobiliarias 295.366.000,00
1. Terrenos 62.494.000,00
2. Construcciones 232.872.000,00
IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo. 310.000,00
1. Instrumentos de patrimonio 310.000,00
V. Inversiones financieras a largo plazo 62.000,00
2. Créditos a terceros 55.000,00
3. Valores representativos de deuda 7.000,00
VV. Activos por impuesto diferido 659.000,00
B) Activo corriente 84.670.000,00
II. Existencias 25.660.000,00
1. Comerciales 21.645.000,00
3. Productos en curso 3.266.000,00
4. Productos terminados 749.000,00
III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 56.931.000,00
1. Clientes y ventas y prest. De servicios 891.000,00
2. Clientes, empresas del grupo y asociadas 41.533.000,00
3. Deudores varios 292.000,00
4. Personal 78.000,00
5. Activos por impuesto corriente 2.290.000,00
6. Otros créditos con las administraciones públicas 11.847.000,00
IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo. 103.000,00
5. Otros activos financieros 103.000,00
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 1.976.000,00
2. Otros activos líquidos equivalentes 1.976.000,00
Total activo (a + b) 386.545.000,00
A) Patrimonio neto 245.571.000,00
A-1) Fondos propios 160.242.000,00
I. Capital 13.044.000,00
1. Capital escriturado 13.044.000,00
II. Prima de emisión 23.957.000,00
III. Reservas 114.569.000,00
1. Legal y estatutarias 2.608.000,00
2. Otras reservas 111.961.000,00
VII. Resultado del ejercicio 8.672.000,00
A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibos 85.329.000,00
B) Pasivo no corriente 97.202.000,00
I. Provisiones a largo plazo 512.000,00
4. Otras provisiones 512.000,00
II. Deudas a largo plazo 36.300.000,00
2. Deudas con entidades de crédito 35.365.000,00
5. Otros pasivos financieros 935.000,00
III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo. 32.471.000,00
IV. Pasivos por impuesto diferido 27.919.000,00
C) Pasivo corriente 43.772.000,00
II. Provisiones a corto plazo 364.000,00
III. Deudas a corto plazo 38.609.000,00
2. Deudas con entidades de crédito 4.064.000,00
5. Otros pasivos financieros 34.545.000,00
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IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo. 591.000,00
V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 4.208.000,00
1. Proveedores 1.571.000,00
3. Acreedores varios 1.195.000,00
4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 154.000,00
6. Otras deudas con las administraciones públicas 150.000,00
7. Anticipos de clientes. 1.138.000,00
Total patrimonio neto y pasivo ( a + b + c ) 386.545.000,00

Anexo de operaciones de capital. Inversiones
Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, SA

Proyecto Isla Presupuesto 2026 Ejercicios Posteriores
Aplicaciones informáticas Región 150.000,00 0,00
Inmovilizado material Región 200.000,00 0,00
Inversiones inmobiliarias Región 28.115.000,00 0,00

Total 28.465.000,00 0,00

“3. Datos presupuestarios:
3.1. Presupuesto de capital:
Dentro de las principales partidas del presupuesto de capital podemos destacar:

-	 Amortización de deuda financiera por un importe de 4.064.000 euros. Durante el ejercicio no se realiza 
amortización del préstamo CAC

-	 Amortizaciones de inmovilizado principalmente de las inversiones inmobiliarias correspondiendo a estas 
6.550.000 euros de un total de 6.980.000 euros.

-	 La inversión en inmuebles para arrendamientos, bien por adquisición “llave en mano”, principalmente con 
contratos de compraventa de años anteriores, o por ejecución propia asciende a 16.115.000 euros y 10.000.000 euros 
respectivamente. La totalidad de la inversión está financiada con subvenciones concedidas en años anteriores.

-	 La imputación de estas subvenciones recibidas en anteriores ejercicios asciende a un total de 
14.800.000 euros, descontado el impuesto diferido por importe de 3.700.000 euros.

-	 La inversión en otro inmovilizado asciende a 350.000 euros de los cuales 200.000 corresponden a mejoras 
en las oficinas de la sociedad y 150.000 a inversiones en aplicaciones informáticas iniciadas en el ejercicio 2024.

-	 La partida de 2.000.000 euros destinados a la construcción de nuevas viviendas en La Gomera.”
Justificación:	 La presente enmienda viene asociada a enmienda económica correspondiente a Visocan por la 

cantidad de 2.000.000,00 con ID: 14551.

De los grupos parlamentarios Nacionalista Canario (CCa), Popular, 
Agrupación Socialista Gomera (ASG) y Mixto

(Registro de entrada núm. 202510000013009, de 26/11/2025)

Los grupos parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 145 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presentan las siguientes enmiendas económicas al texto articulado del proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026 (11L/PL-0014), numeradas de la 1 a la 181, ambas inclusive. 

En Canarias, a 26 de noviembre de 2025. El portavoz del GP Nacionalista Canario (CCa), José Miguel 
Barragán Cabrera. La portavoz del GP Popular, Luz Reverón González. El portavoz del GP Agrupación 
Socialista Gomera (ASG), Casimiro Curbelo Curbelo. El portavoz del GP Mixto, Raúl Acosta Armas. 

Enmienda núm. 133
Enmienda n.º 1
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 064G1191 / EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y TRANSFORMACIÓN SOCIAL 

HACIA LA COOPERACIÓN
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 131.580,00 €
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BAJA
Proyecto:	 064G1409 / FONDO DE EMERGENCIA Y AYUDA HUMANITARIA
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 49002 / Subvenciones al exterior
Importe:	 56.580,00 €
BAJA
Proyecto:	 064G2080 / AYUDA HUMANITARIA AL PUEBLO DE CUBA
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 49002 / Subvenciones al exterior
Importe:	 25.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 064G1007 / SEGURO MÉDICO PARA CANARIOS RESIDENTES EN VENEZUELA
Servicio:	 33 / Dir. Gral. de Emigración
Programa:	 231P / Acciones a favor de los canarios en el exterior
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 49001 / Transferencias al exterior
Importe:	 36.840,00 €
ALTA
Proyecto:	 064G0218 / AYUDA HUMANITARIA AL PUEBLO SAHARAUI
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Mantener la cantidad de ayuda humanitaria al pueblo saharaui de 2025.

Enmienda núm. 134
Enmienda n.º 2
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 064G0740 / ALIMENTOS AL EXTERIOR
Servicio:	 33 / Dir. Gral. de Emigración
Programa:	 231P / Acciones a favor de los canarios en el exterior
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 49002 / Subvenciones al exterior
Importe:	 30.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ENTREMARES asesoramiento personas extranjeras
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 30.000,00 €
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 135
Enmienda n.º 3
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 064G2077 / AYUDA A MICROEMPRENDEDORES CANARIOS O DESCENDIENTES DE 

CANARIOS
Servicio:	 33 / Dir. Gral. de Emigración
Programa:	 231P / Acciones a favor de los canarios en el exterior
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 49002 / Subvenciones al exterior
Importe:	 60.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 064G2077 / AYUDA A MICROEMPRENDEDORES CANARIOS O DESCENDIENTES DE 

CANARIOS
Servicio:	 33 / Dir. Gral. de Emigración
Programa:	 231P / Acciones a favor de los canarios en el exterior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 79002 / Subvenciones al exterior
Importe:	 60.000,00 €
Justificación:	 Enmienda técnica para su ejecución dado que se materializarán proyectos de inversión.

Enmienda núm. 136
Enmienda n.º 4
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 256G0086 / CAMPAÑAS DIVULGATIVAS ACCIONES DE GOBIERNO
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 25.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 675 Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Telde
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Telde
Justificación:	 La asignación de una partida presupuestaria por parte del Gobierno de Canarias para la 

celebración del 675.º aniversario de la fundación de Telde en 2026 se justifica por su alto valor histórico, cultural, 
social y económico, ya que este evento pone en valor el patrimonio de una de las ciudades más antiguas del 
archipiélago, fortalece la identidad y el orgullo ciudadano, dinamiza la economía local mediante el incremento 
del consumo y la actividad turística, impulsa la participación de comercios y sectores culturales, proyecta una 
imagen institucional positiva hacia el exterior, fomenta la cohesión social a través de actividades abiertas a toda la 
población y genera oportunidades para artistas, colectivos y empresas canarias, constituyendo además una inversión 
estratégica que contribuye a reforzar el tejido cultural y comunitario.

Enmienda núm. 137
Enmienda n.º 5
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 06401601 / FIESTAS MARIANAS Y SANTORALES
Servicio:	 16 / Vic. del Gabinete de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 FIESTAS JURADAS SAN MIGUEL ARCÁNGEL
Servicio:	 16 / Vic. del Gabinete de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Mejora proyecto.
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Enmienda núm. 138
Enmienda n.º 6
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 206G0223 / CAMPAÑAS DIVULGATIVAS DE INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA
Servicio:	 12 / Vic. de Comunic. y Relac. con los Medios
Programa:	 921D / Relaciones informativas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 25.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 V Centenario de la Fundación de Santa María de Guía
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Santa María de Guía
Justificación:	 La enmienda propone destinar fondos a la puesta en marcha de una iniciativa de voluntariado 

cívico y participativo en el marco del V Centenario de la Fundación de Santa María de Guía, con el fin de implicar 
a la ciudadanía en las actividades conmemorativas y en la proyección institucional del municipio.

La medida refuerza la cooperación entre administraciones, promoviendo valores de identidad, servicio público y 
pertenencia comunitaria. El proyecto permitirá movilizar a colectivos vecinales y culturales en torno a los eventos 
del V Centenario, generando impacto social, visibilidad institucional y arraigo territorial en el norte de Gran Canaria.

Enmienda núm. 139
Enmienda n.º 7
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22700 / Limpieza y aseo
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ADQUISICIÓN FURGÓN ATESTADOS
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 Valverde
Justificación:	 Mejoras dotación de servicios de seguridad del Ayuntamiento de Valverde.

Enmienda núm. 140
Enmienda n.º 8
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22700 / Limpieza y aseo
Importe:	 12.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 ADQUISICIÓN VEHÍCULO POLICIAL DE PATRULLA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 12.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 Valverde
Justificación:	 Mejoras dotación de servicios de seguridad del Ayuntamiento de Valverde (vehículo de 

patrulla).

Enmienda núm. 141
Enmienda n.º 9
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22700 / Limpieza y aseo
Importe:	 30.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ADQUISICIÓN VEHÍCULO POLICIAL LA FRONTERA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 30.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 Frontera
Justificación:	 Mejoras dotación de servicios de seguridad del Ayuntamiento de La Frontera.

Enmienda núm. 142
Enmienda n.º 10
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22700 / Limpieza y aseo
Importe:	 125.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Jornadas económicas La Palma
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 46004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 25.000,00 €
Isla:		  La Palma
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora espacio público Paseo de las Estrellas
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  La Palma
Justificación:	 Apoyar al tejido económico de la isla para seguir creando sinergias entre ellos y situar a la isla 

como territorio de recuperación, capaz de atraer inversión, talento y nuevas iniciativas económicas.Modernización 
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de un espacio público, relacionado con una de las actividades más importantes de dinamización en la isla, como son 
las estrellas. Se trata de impulsar una intervención que incide de forma directa en la dinamización y reconstrucción 
de los espacios públicos de la isla.

Enmienda núm. 143
Enmienda n.º 11
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22700 / Limpieza y aseo
Importe:	 700.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora seguridad en vías El Paso
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 El Paso
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora seguridad en vías Tazacorte
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Tazacorte
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora seguridad espacios públicos Tijarafe
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Tijarafe
ALTA
Proyecto nuevo:	 Dinamización económica en Breña Alta
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Breña Alta
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora seguridad en vías Breña Alta
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Breña Alta
Justificación:	 Mejora proyecto.
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Enmienda núm. 144
Enmienda n.º 12
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22700 / Limpieza y aseo
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Adquisición dependencias administrativas
Servicio:	 08 / Vic. de Admones. y Transparencia
Programa:	 922A / Administraciones públicas y gobierno abierto
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62200 / Adquisición
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 145
Enmienda n.º 13
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22700 / Limpieza y aseo
Importe:	 235.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AMPLIACIÓN CEMENTERIOS DE VALVERDE
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 Valverde
ALTA
Proyecto nuevo:	 AMPLIACIÓN CEMENTERIO DE EL PINAR
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 85.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 El Pinar
ALTA
Proyecto nuevo:	 AMPLIACIÓN CEMENTERIO DE LA FRONTERA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 Frontera
Justificación:	 Mejora infraestructuras públicas los tres ayuntamientos de la isla de El Hierro, dada la crisis 

migratoria que afecta directamente a la isla de El Hierro.
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Enmienda núm. 146
Enmienda n.º 14
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 97606113 / DOTACIONES INVERSIÓN DE REPOSICIÓN
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Actuaciones Juzgados La Gomera
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 Es necesario dotar las actuaciones a acometer de reforma, modernización y adaptación de las 

instalaciones de los juzgados de la isla de La Gomera.

Enmienda núm. 147
Enmienda n.º 15
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 266G0027 / C2 I5 MRR EFICIENCIA ENERGÉTICA EDIFICIO JUDICIAL ARONA
Servicio:	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 3.201.469,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 C2 I5 MRR EFICIENCIA ENERGÉTICA EDIFICIO JUDICIAL ARONA
Servicio:	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 3.201.469,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Arona
Justificación:	 Enmienda técnica ajuste código proyecto de inversión. Se elimina el proyecto erróneo mediante 

la Baja y se crea el proyecto como nuevo, que será codificado de forma correcta por el Gobierno una vez aprobada 
la enmienda.

Enmienda núm. 148
Enmienda n.º 16
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 246G0150 / VEHÍCULOS PROTECCIÓN CIVIL
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Emergencias
Programa:	 132A / Seguridad y emergencia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62800 / Otros activos materiales
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 APORTACIÓN PROTECCIÓN CIVIL VALLE DE EL GOLFO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Emergencias
Programa:	 132A / Seguridad y emergencia
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Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Justificación:	 Dotación a asociación de protección civil Valle de El Golfo para poder actuar como cooperantes 

con la gestión del problema migratorio de la isla de El Hierro.

Enmienda núm. 149
Enmienda n.º 17
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 246G0150 / VEHÍCULOS PROTECCIÓN CIVIL
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Emergencias
Programa:	 132A / Seguridad y emergencia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62800 / Otros activos materiales
Importe:	 200.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 257G0240 / SUBVENCIÓN CABILDO DE LA GOMERA. CECOPIN
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Emergencias
Programa:	 132A / Seguridad y emergencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 450.000,00 €
Isla:		  La Gomera
ALTA
Proyecto nuevo:	 SUBV. CABILDO GOMERA EQUIPAMIENTO PROTECCIÓN CIVIL
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Emergencias
Programa:	 132A / Seguridad y emergencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 650.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 La subvención propuesta para la compra de equipamiento para la Protección Civil del Cabildo 

de La Gomera tiene como objetivo reforzar la capacidad operativa y la seguridad de los equipos de intervención en 
situaciones de emergencia. Este proyecto busca mejorar la respuesta ante desastres naturales, emergencias sanitarias 
y otras situaciones de crisis, garantizando que el personal de Protección Civil cuente con los recursos adecuados 
para proteger a la ciudadanía y minimizar los riesgos.

Enmienda núm. 150
Enmienda n.º 18
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 246G0080 / ADQUISICIÓN DE SISTEMAS Y RECURSOS EN MA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Emergencias
Programa:	 132A / Seguridad y emergencia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AL CABILDO DE LA PALMA DOTACIÓN Y EQUIPACIÓN BOMBEROS LA PALMA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Emergencias
Programa:	 132A / Seguridad y emergencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  La Palma
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Justificación:	 Dotar de equipamiento al Cabildo de La Palma para coadyuvar a reforzar la capacidad 
operativa y la seguridad de los equipos de intervención en situaciones de emergencia. Este proyecto busca mejorar la 
respuesta ante desastres naturales, emergencias sanitarias y otras situaciones de crisis, garantizando que el personal 
de Protección Civil cuente con los recursos adecuados para proteger a la ciudadanía y minimizar los riesgos.

Enmienda núm. 151
Enmienda n.º 19
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0304 / ASISTENCIAS TÉCNICAS PLANES HIDROLÓGICOS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452D / Estudios, investig. y gestión en materia de aguas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REDACCIÓN DE PROYECTO REDISTRIBUCIÓN PUEBLOS (PARQUE HOLANDÉS, 

LAJARES, VILLAVERDE, LA OLIVA Y TINDAYA) 1 TRAMO RED DE DISTRIBUCIÓN PARTE ALTA 
VILLAVERDE

Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Crear partida para la ejecución de obras hidráulicas en Fuerteventura a través del cabildo 

insular.

Enmienda núm. 152
Enmienda n.º 20
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0343 / A.T. ACTUACIONES EN MATERIA DE AGUAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452D / Estudios, investig. y gestión en materia de aguas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 130.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO DESALADORA EN EL SUR DE FV
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452A / Incremento de recursos hidráulicos
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 130.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Partida necesaria para poder completar los trabajos y estudiar una serie de necesidades 

específicas respecto a mejorar las infraestructuras de producción industrial de agua de mar desalada para suministro 
al sur de la isla, así como ampliar los instrumentos necesarios para fomentar el agua regenerada en el riego agrícola, 
el desarrollo de una hoja de ruta para fomentar la implantación de las energías renovables (EE. RR.) en el suministro 
a las plantas industriales de desalación y depuración y mejorar su huella de carbono (HC) y por último diseñar una 
guía técnica que contribuya a mejorar y modernizar las redes de agua para incrementar su rendimiento hidráulico y 
reducir sus pérdidas.
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Enmienda núm. 153
Enmienda n.º 21
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0343 / A.T. ACTUACIONES EN MATERIA DE AGUAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452D / Estudios, investig. y gestión en materia de aguas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 IMPERMEABILIZACIÓN DEL DEPÓSITO DE LAS CASAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 El Pinar
Justificación:	 Mejora de la calidad del agua y de las mermas del sistema en el depósito de Las Casas.

Enmienda núm. 154
Enmienda n.º 22
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0343 / A.T. ACTUACIONES EN MATERIA DE AGUAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452D / Estudios, investig. y gestión en materia de aguas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 555.544,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 MEJORA RED DE ABASTECIMIENTO DE MERESE
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452A / Incremento de recursos hidráulicos
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 555.544,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 Frontera
Justificación:	 Mejora red de abastecimiento del municipio de La Frontera.

Enmienda núm. 155
Enmienda n.º 23
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0343 / A.T. ACTUACIONES EN MATERIA DE AGUAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452D / Estudios, investig. y gestión en materia de aguas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 70.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Redacción proyectos saneamiento y depuración núcleos Salinas del Carmen y Pozo Negro 

Fuerteventura
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452D / Estudios, investig. y gestión en materia de aguas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 70.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 En el marco del área de Cohesión Territorial se articula un proyecto para la redacción proyectos 

saneamiento y depuración en los núcleos de Salinas del Carmen y Pozo Negro en el municipio de Antigua, en la isla 
de Fuerteventura, con el objetivo de paliar las deficiencias en esta materia a en dichos núcleos.

Enmienda núm. 156
Enmienda n.º 24
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0343 / A.T. ACTUACIONES EN MATERIA DE AGUAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452D / Estudios, investig. y gestión en materia de aguas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejoras de seguridad operacional de las EBARs en zonas de afección a la costa
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 Partida necesaria para poder coadyuvar e incrementar la de seguridad operacional de las EBAR 

en zonas de afección a la costa de Lanzarote para evitar posibles desbordamientos en zonas próximas al litoral y que 
puedan tener afecciones tanto en materia de salud publica como perjuicios al medio ambiente próximo a la costa.

Enmienda núm. 157
Enmienda n.º 25
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 256G0006 / ACTUACIÓN SAU 8 MAJANICHO
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Ordenación del Territorio y Cohesión Terr.
Programa:	 456C / Apoyo a moderniz. de gestión y elab. del planeam.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subvención Cabildo Fuerteventura renovación y rehabilitación urbana
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Ordenación del Territorio y Cohesión Terr.
Programa:	 456C / Apoyo a moderniz. de gestión y elab. del planeam.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 En el marco del área de Cohesión Territorial se articula una subvención para el Cabildo de 

Fuerteventura. El objeto de la subvención es colaborar con la financiación para el desarrollo de un programa de 
renovación urbana y rehabilitación orientado al aprovechamiento del parque edificatorio existente una vez diagnosticado 
el perjuicio que supone en esta materia el uso del amianto, provocado por la dificultad en acceso a los recursos por 
islas no capitalinas. Esta medida se enmarca en la Medida 33 de Regeneración urbana y rehabilitación edificatoria 
sostenible de la Estrategia Canaria de Reto Demográfico aprobada por Consejo de Gobierno.
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Enmienda núm. 158
Enmienda n.º 26
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 114G0416 / COMPENSACIÓN AL TRANSPORTE MARÍTIMO INTERINSULAR DE 

RESIDENTES EN CANARIAS
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa:	 441E / Cohesión interinsular
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47001 / Transferencias a empresas privadas
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 216G0263 / ESTRATEGIA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE E INTELIGENTE DE LAS 

ISLAS CANARIAS
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Conexión LZ-3 Los Geranios
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 159
Enmienda n.º 27
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 114G0416 / COMPENSACIÓN AL TRANSPORTE MARÍTIMO INTERINSULAR DE 

RESIDENTES EN CANARIAS
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa:	 441E / Cohesión interinsular
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47001 / Transferencias a empresas privadas
Importe:	 1.600.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Carretera del Hervidero
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.600.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 160
Enmienda n.º 28
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 114G0416 / COMPENSACIÓN AL TRANSPORTE MARÍTIMO INTERINSULAR DE 

RESIDENTES EN CANARIAS
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa:	 441E / Cohesión interinsular
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 47001 / Transferencias a empresas privadas
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REMODELACIÓN ENLACE GC-1 INGENIO (LAS PUNTILLA-BURRERO)
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 La remodelación y nuevo enlace de la GC-1 en Ingenio, entre Las Puntillas y El Burrero, 

se justifica plenamente debido a las limitaciones de capacidad y las maniobras conflictivas del acceso actual, que 
generan retenciones y problemas de seguridad vial, tal como reconocen los estudios impulsados por el Gobierno de 
Canarias y el Ayuntamiento de Ingenio.

Enmienda núm. 161
Enmienda n.º 29
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 114G0416 / COMPENSACIÓN AL TRANSPORTE MARÍTIMO INTERINSULAR DE 

RESIDENTES EN CANARIAS
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa:	 441E / Cohesión interinsular
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47001 / Transferencias a empresas privadas
Importe:	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Túnel Taurito (Mogán)
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 1.500.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Moya
Justificación:	 Es necesaria la construcción de un nuevo túnel por motivos de seguridad.

Enmienda núm. 162
Enmienda n.º 30
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 97611007 / ADQUISICIÓN MAQUINARIA E INSTALACIONES LABORATORIOS
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451C / Calidad de las construcciones
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 250.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 226G0213 / ESTUDIOS MEDIOAMBIENTALES
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 250.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 256G0039 / ESTUDIOS EN MOVILIDAD EXTERIOR E INTERIOR Y ACTUACIONES 

ECONOMÍA AZUL
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Puerto de La Graciosa. Caleta de Sebo
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 550.000,00 €
Isla:		  La Graciosa
Justificación:	 La Graciosa depende en gran medida de su puerto para su vida diaria y para la actividad 

económica de la isla. Con esta enmienda se refuerza la inversión necesaria para mejorar las condiciones operativas 
y de seguridad del puerto de Caleta de Sebo, un elemento clave para garantizar la movilidad, los suministros y el 
desarrollo económico de la octava isla.

Enmienda núm. 163
Enmienda n.º 31
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 97611007 / ADQUISICIÓN MAQUINARIA E INSTALACIONES LABORATORIOS
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451C / Calidad de las construcciones
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 DENOMINACIÓN: SALIDA DEL TRÁFICO PESADO DEL PUERTO DE PUERTO DEL 

ROSARIO A LA AUTOVÍA FV-3
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 164
Enmienda n.º 32
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 226G0032 / PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL ÁMBITO DE 

LA CONSTRUCCIÓN
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451C / Calidad de las construcciones
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64001 / Gastos de investigación y desarrollo
Importe:	 50.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 226G0213 / ESTUDIOS MEDIOAMBIENTALES
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO SALIDA DEL TRÁFICO PESADO DEL MUELLE DE PUERTO DEL 

ROSARIO A LA FV-3
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
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Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 La ejecución de una vía que conecte la salida del muelle de Puerto del Rosario –especialmente 

del tráfico pesado y de carga que desembarca en dicho puerto–, es esencial para evitar los atascos que actualmente 
se producen dentro de la localidad. Este hecho pone de manifiesto la necesidad de realizar un ramal que enlace el 
puerto con la autovía, mejorando así la fluidez del tráfico y aumentando la seguridad vial.

Enmienda núm. 165
Enmienda n.º 33
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 226G0032 / PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL ÁMBITO DE 

LA CONSTRUCCIÓN
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451C / Calidad de las construcciones
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64001 / Gastos de investigación y desarrollo
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO PAISAJÍSTICO DE AUTOVÍA TRAMO PLAYA BLANCA
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 432C / Plan Sect. de Infraestr. y Calidad Turíst. de Can.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 El entorno de Playa Blanca, en Puerto del Rosario, es una zona de gran relevancia para la 

capital de la isla de Fuerteventura, ya que se trata de un importante atractivo turístico de la localidad. Esta playa 
requiere de atención en cuanto al desarrollo de un plan de limpieza y embellecimiento de la zona, que acompañe la 
regeneración de las dunas de dicha playa con el fin de preservar el entorno.

Enmienda núm. 166
Enmienda n.º 34
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 256G0035 / PUERTO CORRALEJO
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 50.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 266G0078 / PUERTO GRAN TARAJAL
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO ÁREA DE DESCANSO AUTOVÍA TRAMO CORRALEJO
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 La carretera de Corralejo es una de las más transitadas de Fuerteventura, por ello, es necesario 

dotar a esta vía de mejores zonas de descanso, de forma que se adecúen al tráfico de la localidad y propicien una 
mejor la fluidez del tránsito de vehículos. Sobre todo, esta actuación es crítica para incrementar la seguridad vial de 
dicha infraestructura.

Enmienda núm. 167
Enmienda n.º 35
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 256G0035 / PUERTO CORRALEJO
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PLAN DE MOVILIDAD DE FUERTEVENTURA
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa:	 451E / Ordenación y apoyo Plan Estratég. Ttes. de Canarios
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Fuerteventura es una isla extensa, con muchos núcleos rurales y diseminados repartidos por 

todo el territorio insular, por lo que es necesario crear un plan de movilidad estructurado, que incluya la incorporación 
de nuevas guaguas eléctricas, más líneas de transporte público y mejoras en los carriles bici. Además, esta acción 
primordial para fomentar el uso del transporte público y así contar con una movilidad más sostenible, en compromiso 
con la reducción de CO2.

Enmienda núm. 168
Enmienda n.º 36
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 256G0049 / ESTRATEGIA VERDE EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA VIARIA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 207.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REDACCIÓN PROYECTO ACERADO LA RESTINGA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453C / Plan Cofinanciado Mejora de la Red Viaria
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 207.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 El Pinar
Justificación:	 Mejora infraestructuras viarias del Ayuntamiento de El Pinar (redacción proyecto acerado de 

La Restinga).

Enmienda núm. 169
Enmienda n.º 37
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 256G0049 / ESTRATEGIA VERDE EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA VIARIA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
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Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 112.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REDACCIÓN PROYECTO CALLE EL VARADERO
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453C / Plan Cofinanciado Mejora de la Red Viaria
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 112.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 El Pinar
Justificación:	 Mejora infraestructuras viarias del Ayuntamiento de El Pinar (redacción proyecto calle 

El Varadero).

Enmienda núm. 170
Enmienda n.º 38
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 206G0152 / OBRAS Y EXPROPIACIONES CARRETERAS (CONVENIO M. FOMENTO 

2018-2027) HIE
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60000 / Inversiones en terrenos y bienes naturales
Importe:	 80.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESTUDIO Y PROYECTO DESDOBLAMIENTO HI-1 (PTO. DE LA ESTACA-VALVERDE)
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 80.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Justificación:	 Mejoras de infraestructuras viarias para la isla de El Hierro. Elaboración de estudio y proyecto 

de desdoblamiento de la carretera HI-1, entre el puerto de La Estaca y Valverde.

Enmienda núm. 171
Enmienda n.º 39
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 216G0042 / SOTERRAMIENTO AVENIDA MARÍTIMA BELÉN MARÍA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 NUEVO SOTERRAMIENTO TF-5 CIRCUNVALACIÓN ÁREA METRPOLITANA DE 

TENERIFE VARIANTE PADRE ANCHIETA-LOS RODEOS
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Mejora proyecto.
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Enmienda núm. 172
Enmienda n.º 40
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 226G0042 / TERCER CARRIL DE LA TF-1 TRAMO SAN ISIDRO-OROTEANDA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 8.400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 TERCER CARRIL DE LA TF-1 TRAMO OROTEANDA–LAS AMÉRICAS
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 8.400.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Ajustar la dotación presupuestaria al ritmo de ejecución de las obras y a las necesidades de 

infraestructuras de la isla de Tenerife.

Enmienda núm. 173
Enmienda n.º 41
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 226G0042 / TERCER CARRIL DE LA TF-1 TRAMO SAN ISIDRO-OROTEANDA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 8.400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 TERCER CARRIL DE LA TF1 TRAMO OROTEANDA-LAS AMÉRICAS
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 8.400.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 174
Enmienda n.º 42
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 256G0090 / ELAB. INFORMES DE PLANEAMIENTO Y APOYO A LA DIRECCIÓN 

GENERAL PARA DESARROLLAR NUEVAS COMPETENCIAS
Servicio:	 13 / Dir. Gral. de Costas y Gest. del Espac. Marít. Can.
Programa:	 456H / Infraestructura de costas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Aparcamientos San José, Breña Baja
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
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Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Breña Baja
Justificación:	 Dotar una partida para llevar a cabo la ejecución de una bolsa de aparcamientos en San José, 

en el t. m. de Breña Baja, La Palma.

Enmienda núm. 175
Enmienda n.º 43
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22100 / Energía eléctrica
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subv. a Cab. Ins. Lanzarote–Proy. Playa Blanca-Mácher
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 La línea eléctrica de 132 kV Playa Blanca-Mácher en la isla de Lanzarote, ha sido autorizada 

por parte de la Dirección General de Energía, para su construcción y puesta en servicio por parte de Red Eléctrica de 
España SAU. El Cabildo de Lanzarote, como entidad afectada ha solicitado que se realice una variante del trazado 
de soterramiento de parte de este por razones ambientales y paisajísticas. El coste total de la ejecución de la variante 
asciende a 18.510.727 €, por lo que se considera adecuado que el Gobierno de Canarias aporte la cantidad de la 
enmienda.

Enmienda núm. 176
Enmienda n.º 44
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22100 / Energía eléctrica
Importe:	 410.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 246G0294 / CONTROL DE AMENAZAS SOBRE LA BIODIVERSIDAD
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456E / Biodiversidad
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 410.000,00 €
Justificación:	 Es necesario disponer de una dotación de 410.000 euros para evitar la interrupción de los 

trabajos de seguimiento, control y vigilancia ambiental desde el mar sobre las actividades marinas y litorales, 
iniciados 2019, que actualmente continúan en virtud de la Orden 182/2022, cuyo periodo de ejecución finaliza el 15 
de mayo de 2026.

La interrupción de estos trabajos supondría la pérdida de todo el trabajo de sensibilización y divulgación de 
la normativa conseguido en los últimos años con los distintos sectores económicos y recreativos que desarrollan 
su actividad en estas áreas costeras y marinas, lo que afectaría negativamente a la efectividad de las medidas de 
conservación.

En el año 2026, la consejería contará con tres embarcaciones destinadas a labores de seguimiento, control y 
vigilancia ambiental:
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●	 Dos de ellas, adquiridas mediante fondos Feder en el programa operativo anterior, que han venido 
desarrollando estas tareas desde el inicio del programa.

●	 Una tercera, financiada a través del programa Next Generation EU, cuya incorporación responde a la 
necesidad de disponer de un medio con mayor capacidad de desplazamiento y maniobra, que permita actuar 
con mayor rapidez y alcanzar zonas más expuestas y de difícil acceso, incluyendo la posibilidad de realizar 
operativos en las islas menores. Esta nueva embarcación estará disponible a partir de mayo de 2026.
Estas embarcaciones son fundamentales para el seguimiento, control y vigilancia ambiental de las actividades 

antrópicas que inciden sobre la biodiversidad marina y litoral, así como para la educación y sensibilización ambiental 
sobre los valores naturales y la necesidad de su conservación.

El objetivo general es mantener las labores de seguimiento, control y vigilancia ambiental de actividades, 
eventos, impactos y vulnerabilidades que afectan a la biodiversidad del litoral canario, con especial atención a las 
zonas meridionales de las islas de Tenerife y Gran Canaria, donde la presión antrópica es mayor.

Para ello, resulta imprescindible dotar de los medios personales y materiales necesarios a las embarcaciones de 
vigilancia ambiental dependientes de esta consejería, asegurando la continuidad, eficacia y consolidación de las 
acciones de control y sensibilización desarrolladas hasta la fecha.

Enmienda núm. 177
Enmienda n.º 45
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22100 / Energía eléctrica
Importe:	 11.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21305 / Manten. instalac. eléctricas eficiencia energética
Importe:	 11.000,00 €
Justificación:	 Incremento de la partida 21305 hasta el importe de 410.921,54€ coincidiendo con lo formalizado 

en el contrato público privado con Clece y Ute para la anualidad 2026.

Enmienda núm. 178
Enmienda n.º 46
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22100 / Energía eléctrica
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 156G0123 / PLANIFICACIÓN Y ACTUACIONES
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456E / Biodiversidad
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 40.000,00 €
Justificación:	 Mantenimiento y seguimiento de las labores de restauración de hábitats de cumbre en Famara 

(Lanzarote) desarrolladas por el Gobierno de Canarias tras el desarrollo del proyecto en el marco de los fondos 
Feder.

Tras la finalización del proyecto “Optimización de las labores de restauración de hábitats desarrolladas en las 
cumbres de Famara, Lanzarote”, financiado con Fondos Feder 21-27, el 31 de marzo de 2026 se necesita realizar 
el mantenimiento y seguimiento de las labores de restauración de hábitats de cumbres en Famara (Lanzarote) 
desarrolladas por el Gobierno de Canarias tras el desarrollo del proyecto en el marco de los fondos Feder, labores 
que incluirían su custodia y visitas de educación ambiental.
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Para poder dar cumplimiento al artículo 4 del Reglamento 2024/1991, del Parlamento Europeo relativo a la 
restauración de la naturaleza y contribuir a alcanzar el objetivo de restauración del 30% de los hábitats en no buena 
condición de la Comunidad Autónoma de Canarias en el 2030, es necesario dar continuidad a las actuaciones 
desarrolladas en las cumbres de Famara, garantizando la supervivencia de las plantaciones realizadas, analizando 
los parámetros de salud del suelo, optimizando la obtención de agua de brumas, aumentando el banco de semillas 
del suelo y garantizado la exclusión de herbívoros introducidos en la parcela de restauración. Además de cumplir 
también con el acuerdo alcanzado con el ejército del aire para el mantenimiento del huerto de productores del 
Escuadrón de Vigilancia Aérea EVA 22 y la difusión a la población de las labores de restauración y la importancia 
de la conservación de la biodiversidad.

Actuaciones todas ellas que han sido financiadas con fondos Feder, y que han sido premiadas por la Secretaría 
General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda.

No se cuenta ahora mismo con presupuesto para ello, pero es esencial dicho mantenimiento y actuaciones 
mencionadas, además es un requisito de los proyectos que han sido financiados con fondos europeos asegurar 
su mantenimiento y eficacia, y la misma no se puede asegurar si no se cuenta con la financiación en el 2026 (y 
posteriores) para ello. La misma se realizaría a través de una licitación pública.

Enmienda núm. 179
Enmienda n.º 47
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22100 / Energía eléctrica
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PLAN DE CONTROL Y ERRADICACIÓN DE LA PLAGA DIOCALANDRA FRUMENTI 

EN LAS PALMERAS DE LA ISLA DE FUERTEVENTURA
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Dado el problema detectado en la isla de Fuerteventura con la plaga de Diocalandra frumenti, 

que está afectando a los palmerales naturales.

Enmienda núm. 180
Enmienda n.º 48
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22100 / Energía eléctrica
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Las oficinas verdes de Canarias han demostrado ser un instrumento útil para divulgar acciones 

de la transición ecológica y energética en Canarias. Es necesario fortalecer la estructura.
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Enmienda núm. 181
Enmienda n.º 49
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 256G0291 / INFRAESTRUCTURAS GESTIÓN DE RESIDUOS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Trans. Ecológ. y Lucha Cambio Clim.
Programa:	 456G / Calidad ambiental
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 35.208,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO DE DETERMINACIÓN DEL ORIGEN Y COMPOSICIÓN DEL MATERIAL 

PARTICULADO ATMOSFÉRICO QUE AFECTA A LA CALIDAD DEL AIRE, ECOSISTEMAS Y CLIMA EN 
CANARIAS

Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Trans. Ecológ. y Lucha Cambio Clim.
Programa:	 456G / Calidad ambiental
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 35.208,00 €
Justificación:	 El Laboratorio de Calidad del Aire de Canarias es una infraestructura científica ubicada en 

el Instituto de Productos Naturales y Agrobiología y operada por investigadores y técnicos de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, MP (CSIC), con capacidad para determinar la concentración y 
composición química del material particulado atmosférico. Se trata de un laboratorio que cuenta con acreditación 
UNE-EN ISO/IEC 17025 sobre los requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y 
calibración.

El presente proyecto, con una vigencia plurianual entre los años 2026 y 2030, se proyecta ejecutarlo mediante un 
convenio de cooperación entre el CSIC y el Gobierno de Canarias a través de la Consejería de Transición Ecológica 
y Energía, para la ejecución de actividades conjuntas de naturaleza científico-técnicas en relación con el desarrollo 
del proyecto «Proyecto de determinación del origen y composición del material particulado atmosférico que afecta 
a la calidad del aire, ecosistemas y clima en Canarias», consistentes en el desarrollo de un estudio de investigación 
científica sobre el material particulado que afecta a la calidad del aire, ecosistemas y clima en Canarias. En particular, 
el proyecto tiene como objetivos, además de determinar la composición, fuentes y orígenes de la contaminación por 
partículas que llega a Canarias, promover el desarrollo de proyectos de investigación y desarrollo de salud pública, 
calidad del aire, gestión de recursos naturales, ecosistemas, pesca y otros sectores productivos, basados en los datos 
y productos generados y obtenidos en este proyecto, así como la creación de un registro abierto y público, con datos 
actuales e históricos, sobre la composición del material particulado en Canarias que permita evaluar cambios en la 
composición del mismo, para que sea usado en futuros estudios por otros científicos, técnicos y profesionales de 
distintos ámbitos.

Enmienda núm. 182
Enmienda n.º 50
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 124G0803 / PROGRAMA DE AYUDA A AYUNTAMIENTOS PARA EL DESARROLLO 

DEL PACTO DE LOS ALCALDES
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 30.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 FESTIVAL BOREAL LOS SILOS
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77001 / Transferencias a empresas privadas
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Importe:	 30.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Los Silos
Justificación:	 El Festival Boreal, en Los Silos, tienen una gran trayectoria y es un referente en la divulgación 

de la sostenibilidad y el cambio climático en Canarias.

Enmienda núm. 183
Enmienda n.º 51
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 227G0009 / PROYECTOS COGOBERNANZA ACCIÓN CLIMÁTICA
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CURSO URBANISMO ADAPTACIÓN CAMBIO CLIMÁTICO-ULL
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74602 / Subvenciones a universidades
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 El cambio climático en las islas afectará no sólo al medio ambiente si no a los espacios 

urbanizados. Es básico adaptar nuestros espacios urbanos a las amenazas al cambio climático y para ello es necesario 
tener personal cualificado y formado.

Enmienda núm. 184
Enmienda n.º 52
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 227G0009 / PROYECTOS COGOBERNANZA ACCIÓN CLIMÁTICA
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 MÁSTER ENERGÍAS RENOVABLES-ULPGC
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74602 / Subvenciones a universidades
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Para la lucha contra el cambio climático, es básica la reducción de emisiones de CO2. Para 

reducir las emisiones de CO2 es necesario impulsar las energías renovables, pero este impulso requiere de personal 
formado y cualificado.

Enmienda núm. 185
Enmienda n.º 53
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 134G1856 / AYUDAS AL SECTOR PRIMARIO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 250.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 AUMENTO PRODUCTIVIDAD DE LA GERIA
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 Continuar con el proyecto de años anteriores sobre el incremento de productividad de La Geria.

Enmienda núm. 186
Enmienda n.º 54
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 134G1856 / AYUDAS AL SECTOR PRIMARIO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 FORMACIÓN DEL SECTOR PRIMARIO
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 25.000,00 €
Justificación:	 Subvención a la formación del sector.

Enmienda núm. 187
Enmienda n.º 55
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 134G1856 / AYUDAS AL SECTOR PRIMARIO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 180.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 FECAMA
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Ganadería
Programa:	 412C / Desarrollo ganadero
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 180.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Para la compra de un local, ya que llevaban tiempo de alquiler.

Enmienda núm. 188
Enmienda n.º 56
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 134G1856 / AYUDAS AL SECTOR PRIMARIO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 15.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 ESTUDIOS DEL IRPF SECTOR PRIMARIO
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Ganadería
Programa:	 412C / Desarrollo ganadero
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 15.000,00 €
Justificación:	 Estudio para solicitar el descuento del IRPF del sector primario para las islas no capitalinas.

Enmienda núm. 189
Enmienda n.º 57
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 134G1856 / AYUDAS AL SECTOR PRIMARIO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AYUNTAMIENTO PUERTO DEL ROSARIO, ADECUACIÓN INSTALACIONES 

SECTOR PRIMARIO
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Ganadería
Programa:	 412C / Desarrollo ganadero
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 190
Enmienda n.º 58
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 134G1856 / AYUDAS AL SECTOR PRIMARIO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 LONJA PESCADO PUERTO DEL ROSARIO
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415B / Estructuras pesqueras
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 191
Enmienda n.º 59
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 134G1856 / AYUDAS AL SECTOR PRIMARIO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 MEJORA DE ESTRUCTURAS AGRARIAS Y DEL MEDIO RURAL
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 46003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  La Palma
Justificación:	 Transferencia nominada al Cabildo Insular de La Palma para la recuperación y conservación 

de viñedos en zonas de medianías que ayuden al mantenimiento del paisaje agrícola y favorecer y aumentar las 
cosechas de las diferentes variedades de uva de la isla.

Enmienda núm. 192
Enmienda n.º 60
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 134G1856 / AYUDAS AL SECTOR PRIMARIO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROMOCIÓN PROYECTOS OLIVAREROS
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Fuencaliente
Justificación:	 Transferencia nominada al ayuntamiento de Fuencaliente para continuar con la implantación y 

promoción de proyectos olivareros en la zona que ayuden a la diversificación de la actividad agrícola.

Enmienda núm. 193
Enmienda n.º 61
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 134G1856 / AYUDAS AL SECTOR PRIMARIO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 180.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Revitalizar Zona Agrícola, Ayto. Los Realejos
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 180.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Los Realejos
Justificación:	 Necesidad de mejorar diferentes caminos rurales para el acceso de agricultores y ganaderos en 

Icod el Alto, término municipal de Los Realejos.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 89

Enmienda núm. 194
Enmienda n.º 62
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 226G0091 / INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍO DE INTERÉS REGIONAL
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO BALSA EL PINAR
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 40.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 El Pinar
Justificación:	 Mejora de la red de riego agrícola de El Hierro en el municipio de El Pinar.

Enmienda núm. 195
Enmienda n.º 63
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 226G0091 / INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍO DE INTERÉS REGIONAL
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 120.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 RED DE RIEGO FRONTERA
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 120.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 Frontera
Justificación:	 Mejora de la red de riego agrícola de El Hierro en el municipio de La Frontera.

Enmienda núm. 196
Enmienda n.º 64
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 226G0091 / INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍO DE INTERÉS REGIONAL
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ADISFUER-CONTRUCCIÓN GRANJA
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Ganadería
Programa:	 412C / Desarrollo ganadero
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Mejora proyecto.
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Enmienda núm. 197
Enmienda n.º 65
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 206G0141 / INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍO DE INTERÉS REGIONAL
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 9.394,95 €
BAJA
Proyecto:	 236G0147 / INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍO DE INTERÉS REGIONAL
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  La Gomera
ALTA
Proyecto nuevo:	 Conducción Erque-La Dama Vallehermoso La Gomera
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 159.394,95 €
Isla:		  La Gomera
Municipio:	 Vallehermoso
Justificación:	 Es necesario dotar la conducción Erque-La Dama, en el término municipal de Vallehermoso, 

La Gomera.

Enmienda núm. 198
Enmienda n.º 66
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 206G0141 / INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍO DE INTERÉS REGIONAL
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 130.629,44 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora de la Presa Raso Volteado Agulo La Gomera
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 130.629,44 €
Isla:		  La Gomera
Municipio:	 Agulo
Justificación:	 Es necesario Mejorar la presa de Raso Volteado, en el término municipal de Agulo.

Enmienda núm. 199
Enmienda n.º 67
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 206G0141 / INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍO DE INTERÉS REGIONAL
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
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Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 353.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora Presa La Atalaya Agulo La Gomera
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 353.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Municipio:	 Agulo
Justificación:	 Es necesario realizar las actuaciones de la mejora de la presa de La Atalaya en el término 

municipal de Agulo.

Enmienda núm. 200
Enmienda n.º 68
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 236G0147 / INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍO DE INTERÉS REGIONAL
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 850.000,00 €
Isla:		  La Gomera
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora Presa La Encantadora Vallehermoso La Gomera
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 850.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Municipio:	 Vallehermoso
Justificación:	 Es necesario realizar la mejora de la presa de La Encantadora, en el término municipal de 

Vallehermoso.

Enmienda núm. 201
Enmienda n.º 69
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 154G2506 / INCENTIVOS FINANCIEROS AUTÓNOMOS-SOCIEDAD DE GARANTÍAS 

Y AVALES DE CANARIAS, S.G.R. (AVAL CANARIAS)
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Autónomos
Programa:	 241K / Refuerzo de la capacidad empresarial
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ACCIONES DE APOYO PARA COBERTURA DE CUOTA POR INCAPACIDAD 

TEMPORAL
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Autónomos
Programa:	 241K / Refuerzo de la capacidad empresarial
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Creación de un nuevo proyecto en la DG de Autónomos para poder dotar una partida que dé 

respuesta a la medida de la bonificación de cuota de autónomos en casos de incapacidad temporal.
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Enmienda núm. 202
Enmienda n.º 70
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 154G1860 / APOYO A ACTUACIONES DE DIFUSIÓN DE LA INTERNACIONALIZACIÓN 

Y PROMOCIÓN EXTERIOR DE CANARIAS
Servicio:	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa:	 431A / Promoción exterior
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 76.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 216G0281 / ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

CANARIA DE ECONOMÍA AZUL
Servicio:	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 76.000,00 €
Justificación:	 Incremento de la partida de Estudios y trabajos técnicos para la asistencia técnica de la 

implementación de la Estrategia Canaria de Economía Azul.

Enmienda núm. 203
Enmienda n.º 71
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 154G1724 / CONGRESO DE ZZCCAA DE CANARIAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 431B / Comercio interior
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 75.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 236G0273 / ORDENACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS COMERCIA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 431B / Comercio interior
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 45.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONSEJO GENERAL CÁMARAS DE CANARIAS: PROGRAMA DE CONTINUIDAD 

EMPRESARIAL EN EL COMERCIO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 431B / Comercio interior
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 120.000,00 €
Justificación:	 El relevo generacional es uno de los retos fundamentales al que se enfrentará el sector comercial 

de Canarias en el futuro. El envejecimiento de la población, la escasa permeabilidad de la innovación en el tejido 
comercial, la falta de dignificación de las profesiones ligadas al comercio, son factores clave que ponen en riesgo la 
continuidad de muchos comercios de proximidad en el futuro. 

Este programa está dirigido a facilitar la continuidad empresarial en el sector del comercio de Canarias.
El programa, gestionado por las Cámaras de Comercio de Canarias a través del Consejo Regional de Cámaras, 

ofrecerá de forma personalizada, gratuita y confidencial, un completo catálogo de servicios entre los que se incluyen 
los siguientes:

Transmisión de negocio:
Búsqueda activa de potenciales compradores.
Acciones de promoción del negocio en venta.
Apoyo en la elaboración del dossier de venta del negocio.
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Apoyo en la valoración económica del negocio
Acompañamiento en el proceso de cierre de la transmisión
Adquisición de negocio:
Búsqueda activa de negocios en función del perfil profesional.
Apoyo en el análisis y viabilidad del negocio a adquirir.
Apoyo en la elaboración del plan de empresa.
Asesoramiento jurídico durante el proceso de transmisión.
Acompañamiento en el proceso de cierre de la transmisión y de puesta en marcha de la empresa.

Enmienda núm. 204
Enmienda n.º 72
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 237G0338 / MODERNIZACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DEL SECT
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433A / Apoyo a pymes industriales
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 DISPOSICIÓN SUELO INDUSTRIAL VALVERDE
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433D / Desarrollo industrial
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de incrementar la superficie de suelo industrial en El Hierro.

Enmienda núm. 205
Enmienda n.º 73
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 154G2093 / PROGRAMA CANARIAS APORTA PRE
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 75.000,00 €
Justificación:	 Incrementar la subvención a empresas privadas a través del programa de Canarias Aporta PRE 

en la DG de Promoción y Diversificación Económica.

Enmienda núm. 206
Enmienda n.º 74
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Becas de Movilidad Incubadoras Alta Tecnología
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
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Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 75.000,00 €
Justificación:	 Creación de un nuevo proyecto en la DG de Promoción y Diversificación Ec. destinadas a las 

becas de movilidad para formación en incubadoras de otras CC AA a través del convenio de formación de Incyde.

Enmienda núm. 207
Enmienda n.º 75
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 186G0237 / EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE APOYO A LAS PYMES
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Se requiere incrementar la partida de Evaluación de políticas de Apoyo a las Pymes para la 

realización de estudios y trabajos técnicos.

Enmienda núm. 208
Enmienda n.º 76
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 154G0537 / SOCIEDAD DE GARANTÍA RECÍPROCA. AVAL CANARIAS
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 550.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subvenciones Avales
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 550.000,00 €
Justificación:	 Cambio de denominación proyecto.

Enmienda núm. 209
Enmienda n.º 77
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 237G0361 / FOMENTO ÁREAS INDUSTRIALES
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433D / Desarrollo industrial
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 IMPULSO A LA CONSTRUCCIÓN INDUSTRIALIZADA, PROVINCIA DE SC DE 

TENERIFE. FEPECO
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433A / Apoyo a pymes industriales
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Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Dar continuidad al proyecto de construcción industrializada iniciado en 2024 y a la hoja de ruta 

trazada al respecto que comprendía la construcción de prototipos y el desarrollo de modelos de colaboración público 
privada tendentes a mejorar la problemática de la vivienda en Canarias, a la vez que diversificar el sector industrial. 
Ser coherente con el plan estratégico departamental y su plan operativo.

Enmienda núm. 210
Enmienda n.º 78
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 237G0361 / FOMENTO ÁREAS INDUSTRIALES
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433D / Desarrollo industrial
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Impulso a la construcción industrializada provincia de Las Palmas de Gran Canaria AEPCLP
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433A / Apoyo a pymes industriales
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Dar continuidad al proyecto de construcción industrializada iniciado en 2024 y a la hoja de 

ruta trazada al respecto que comprendía la construcción de prototipos y el desarrollo de modelos de colaboración 
público privada tendentes a mejorar la problemática de la vivienda en Canarias, a la vez que diversificar el sector 
industrial. Ser coherente con el plan estratégico departamental y su plan operativo.

Enmienda núm. 211
Enmienda n.º 79
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 237G0361 / FOMENTO ÁREAS INDUSTRIALES
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433D / Desarrollo industrial
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 35.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0296 / FOMENTO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LA
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433A / Apoyo a pymes industriales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 35.000,00 €
Justificación:	 Dar continuidad al proyecto de construcción industrializada iniciado en 2024 y a la hoja de 

ruta trazada al respecto que comprendía la construcción de prototipos y el desarrollo de modelos de colaboración 
público privada tendentes a mejorar la problemática de la vivienda en Canarias, a la vez que diversificar el sector 
industrial. Ser coherente con el plan estratégico departamental y su plan operativo.

Enmienda núm. 212
Enmienda n.º 80
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 236G0462 / ASISTENCIA TÉCNICA: REFORZAMIENTO ASISTENCIA A LOS 

CONSUMIDORES
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
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Programa:	 492A / Defensa de los consumidores y usuarios
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 90.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0295 / CAMPAÑAS DIVULGATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 492A / Defensa de los consumidores y usuarios
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 90.000,00 €
Justificación:	 La función y a la vez objetivo básico de la administración de consumo es la protección a los 

consumidores de determinadas prácticas abusivas por parte de empresas y empresarios prestadores de servicios o 
que ejerzan la actividad comercial, con especial atención a los consumidores vulnerables.

En aras de estos objetivos, resulta fundamental desarrollar campañas divulgativas, y de comunicación con el fin de 
alcanzar una mayor concienciación social y ciudadana, generar confianza en consumidores y usuarios sobre el consumo 
responsable y sostenible, o sobre el conocimiento y ejercicio de los derechos que les asisten como compradores de 
productores y servicios, las garantías y obligaciones inherentes a cualquier decisión de compra, o favorecer la mediación, 
el arbitraje y cualquier tipo de sistema alternativo de solución de conflictos entre consumidores y empresarios, con el fin 
de reforzar el derecho de las personas consumidoras y usuarias a reclamar y a ser debidamente informadas en el ámbito 
de su relación contractual y propiciar, al mismo tiempo, acuerdos directos entre las partes implicadas en caso de conflicto.

Enmienda núm. 213
Enmienda n.º 81
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 154G2058 / ACCIONES DE APOYO INDUSTRIA, ARTESANÍA, COMERCIO Y 

CONSUMO
Servicio:	 08 / Vic. de Industria, Comercio y Consumo
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ASOCIACIÓN QUINCUAGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA 1ª PROMOCIÓN ETSII. LAS 

PALMAS DE GRAN CANARIA
Servicio:	 08 / Vic. de Industria, Comercio y Consumo
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Con el objeto de colaborar con la Asociación del Quincuagésimo Aniversario de la 

Primera Promoción de Escuelas de Ingenierías Industriales y Civiles de Las Palmas de Gran Canaria, en la 
financiación de las actividades conmemorativas y de difusión previstas con motivo de esta efeméride.

La celebración del cincuentenario de la primera promoción de ingenieros industriales y civiles representa un 
acontecimiento de relevancia académica, profesional e histórica para el tejido industrial canario, al reconocer medio 
siglo de aportaciones al desarrollo tecnológico y económico del archipiélago.

Enmienda núm. 214
Enmienda n.º 82
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 154G2058 / ACCIONES DE APOYO INDUSTRIA, ARTESANÍA, COMERCIO Y 

CONSUMO
Servicio:	 08 / Vic. de Industria, Comercio y Consumo
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 FUNCIONAMIENTO, ACTIVIDAD Y REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL DEL 

CONSEJO GENERAL DE CÁMARAS DE CANARIAS
Servicio:	 08 / Vic. de Industria, Comercio y Consumo
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Con el objeto de sufragar los gastos de funcionamiento y las actividades del Consejo General 

de Cámaras, creado durante la presente legislatura por mandato legal en cumplimiento de la Ley 10/2019, de 25 de 
abril, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Canarias.

Esta redistribución no implica incremento de gasto, al realizarse mediante la minoración de la partida 4800200 
“Subvenciones a familias. Acciones de apoyo industria, artesanía”, que cuenta con crédito suficiente (140.000 €). Se 
destina un importe de 50.000 € a la financiación del órgano, garantizando su adecuada implantación y operatividad 
institucional conforme al mandato legal.

Enmienda núm. 215
Enmienda n.º 83
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 09616005 / INCIDENCIAS DERIVADAS CONSTRUCCIÓN (LIQUIDACIÓN DE OBRAS, 

REVISIONES PRECIO, ETC.)
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ayuntamiento de Betancuria: Villa Capital Histórica de Canarias
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Betancuria
Justificación:	 Continuar con el proyecto presupuestado en el año 2025 con el objetivo de seguir manteniendo 

nuestra cultura e historia, promoviendo a la primera capital de Canarias.

Enmienda núm. 216
Enmienda n.º 84
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 247G0172 / PLANES DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS TURÍSTICOS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 796.863,00 €
BAJA
Proyecto:	 207G0167 / A CABILDOS Y AYUNTAMIENTOS PLANES DE SOSTENIBILIDAD 

TURÍSTICA EN DESTINO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.203.137,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 A HECANSA, Plan de Comunicación
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Ordenación, Form. y Prom. Turística
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Programa:	 322A / Formación Profesional turística
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 2.000.000,00 €
Justificación:	 Es necesario dotar a Hecansa con la aportación necesaria para su plan de comunicación.

Enmienda núm. 217
Enmienda n.º 85
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 247G0171 / FINANCIACIÓN REDACCIÓN PROYECTOS INFRAESTRUCTURAS 

TURÍSTICAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Redacción de Proyecto “Centro de Interpretación Lagarto Gigante de La Gomera”
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 Mejora técnica, es necesario dotar la actuación para poder ejecutar esta infraestructura de 

interés para Valle Gran Rey y la isla de La Gomera.

Enmienda núm. 218
Enmienda n.º 86
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 247G0172 / PLANES DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS TURÍSTICOS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PARQUE INCLUSIVO COSTA TEGUISE
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Teguise
Justificación:	 Intervención destinada a mejora de la accesibilidad de zona recreativa infantil en zona turística 

del municipio de Teguise en la isla de Lanzarote que incluye:
-	 Creación de acceso peatonal.
-	 Mejora de la conexión con el entorno urbano.
-	 Zona de descanso y sombra.
-	 Mobiliario adaptado.

Enmienda núm. 219
Enmienda n.º 87
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 247G0172 / PLANES DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS TURÍSTICOS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
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Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 257G0176 / CONVENIO ESPECÍFICO ESTRATEGIA HIERRO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REMODELACIÓN Y EMBELLECIMIENTO RAMBLA, LA FRONTERA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Ordenación, Form. y Prom. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 Frontera
Justificación:	 Mejora de planes de turismo para embellecimiento del municipio de La Frontera (Gestión de 

Partida Plurianualizada 2026-2028).

Enmienda núm. 220
Enmienda n.º 88
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 247G0172 / PLANES DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS TURÍSTICOS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 302.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REHABILITACIÓN PASEO LITORAL MACETA-LAS PUNTAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 302.000,00 €
Justificación:	 Mejora de la oferta turística de La Frontera, con la rehabilitación del paseo litoral entre 

La Maceta y Las Puntas.

Enmienda núm. 221
Enmienda n.º 89
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 247G0172 / PLANES DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS TURÍSTICOS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 237G0455 / A GESPROTUR PARA GASTOS DE INVERSIÓN
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
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Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Incrementar la partida a Gestión de Proyectos y Estudios Turísticos de Canarias, SAU 

(Gesprotur), para reflejar en el presupuesto el Plan de Reactivación de El Castillo para la anualidad 2026, dotándolo 
de 100.000 euros para dar cumplimiento a las acciones del estudio respecto al reposicionamiento de la marca, 
señalética, etc. Esta enmienda va asociada a la modificación en la entidad Gestión de Proyectos y Estudios Turísticos 
de Canarias, SAU (Gesprotur), viéndose afectada en el apartado de Presupuesto de explotación “Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias” y en el Anexo de operaciones de capital. Inversiones.

Enmienda núm. 222
Enmienda n.º 90
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 257G0174 / CONVENIO ESPECÍFICO ESTRATEGIA LP
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  La Palma
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto Turístico Integral de Embellecimiento en Santa Cruz de La Palma
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 S/C de La Palma
Justificación:	 Después de la erupción volcánica, La Palma necesita un impulso para el despegue turístico de 

la isla, con un casco histórico único y con un turismo de cruceros incipiente que bien es merecedor de uno de los 
pueblos más bonitos de España, por lo que es necesario la creación de un proyecto turístico integral para llevar a 
cabo el embellecimiento de la capital.

Enmienda núm. 223
Enmienda n.º 91
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 257G0176 / CONVENIO ESPECÍFICO ESTRATEGIA HIERRO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO MEJORA SEGURIDAD POZO DE LAS CALCOSAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 Valverde
Justificación:	 Mejoras turísticas del municipio de Valverde (implementando proyecto de seguridad en el 

núcleo turístico del Pozo de Las Calcosas).
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Enmienda núm. 224
Enmienda n.º 92
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Servicio:	 09 / Vic. de Turismo
Programa:	 432H / Planificación turística y sistema de información
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 164G1751 / FOMENTO DIÁLOGO SOCIAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA ULPGC Y 

ULL
Servicio:	 17 / Vic. de Empleo
Programa:	 241C / Fomento del empleo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Con esta enmienda se da cumplimiento a la PNL con el objetivo de actualizar las partidas 

presupuestarias de las cátedras de Negociación Colectiva y Diálogo Social destinadas a las universidades públicas 
canarias de cara al ejercicio 2026.

Enmienda núm. 225
Enmienda n.º 93
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Servicio:	 09 / Vic. de Turismo
Programa:	 432H / Planificación turística y sistema de información
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 15.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 APORTACIÓN CIT EL HIERRO
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Ordenación, Form. y Prom. Turística
Programa:	 322A / Formación Profesional turística
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 15.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Justificación:	 Mejora para la dinamización del turismo insular (aportación al CIT).

Enmienda núm. 226
Enmienda n.º 94
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 03 / Vic. de Universidades e Investigación
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 50.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 237G0343 / INNOVACIÓN SOCIAL
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 467B / Apoyo a la innovación empresarial
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 30.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 174G2209 / CÁTEDRA CANARIAS-ÁFRICA
Servicio:	 03 / Vic. de Universidades e Investigación
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48201 / Transferencias a fundaciones
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 174G2492 / CÁTEDRA BLAS CABRERA Y FELIPE
Servicio:	 03 / Vic. de Universidades e Investigación
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48201 / Transferencias a fundaciones
Importe:	 40.000,00 €
Justificación:	 Se trata de una enmienda dirigida a mejorar la dotación inicialmente consignada en la 

elaboración de los presupuestos, a fin de hacer una más efectiva contribución a la creación y puesta en marcha de las 
Cátedra Canarias-África y Blas Cabrera Felipe, que pasan a contar con una financiación de 60.000 euros, en lugar 
de los 20.000 inicialmente previstos para cada una de ellas.

Enmienda núm. 227
Enmienda n.º 95
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 174G2502 / ICDC DÍA DE CANARIAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 257G0220 / CULTURA Y RAÍCES
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 FC PROYECTO COMUNIT.LA ALDEA. ADQUISICIÓN FINCA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78202 / Subvenciones a fundaciones
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Nicolás de Tolentino
Justificación:	 El objetivo de esta enmienda es facilitar la adquisición de una finca tradicional en La Aldea de 

San Nicolás por parte de la Fundación Canaria Proyecto Comunitario La Aldea, favoreciendo así a esta fundación, 
entidad sin ánimo de lucro, avanzar en la consecución de sus fines fundacionales, entre los que se encuentran, entre 
otros: 

-	 Proteger, seguir recuperando, catalogar y conservar el patrimonio tangible e intangible del amplio legado 
cultural que han dejado muchas generaciones.

-	 Inventariar y difundir el legado etnográfico y cultural heredado de modo que pueda ser adecuadamente 
comprendido y valorado por la población.

-	 Poner en valor la cultura popular y tradicional como recurso educativo, con especial atención a las actividades 
forestales y del sector primario.
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Enmienda núm. 228
Enmienda n.º 96
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 257G0220 / CULTURA Y RAÍCES
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 50.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 257G0210 / CABILDO DE LANZAROTE CASA TORRES
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 149.795,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONJUNTO HISTÓRICO TEGUISE CABILDO LANZAROTE
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 199.795,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 El objetivo de esta enmienda es adecuar el proyecto del Cabildo de Lanzarote, inicialmente 

limitado a la Casa Torres, de forma que incorpore otras actuaciones en el Conjunto Histórico de Teguise, a cuyo efecto 
se incrementa en 50.000 euros la dotación inicialmente prevista, quedando establecida en un total de 199.795 euros.

Enmienda núm. 229
Enmienda n.º 97
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 257G0220 / CULTURA Y RAÍCES
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 MPULSO APROBAC.PEP BIC BARRANCO LOS GOMEROS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 15.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Tijarafe
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO TEATRO TINAJO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 15.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tinajo
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ALTA
Proyecto nuevo:	 APOYO ASOCIACIÓN CULTURAL LOS BUCHES LANZAROTE
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Arrecife
Justificación:	 El objetivo de esta enmienda es incorporar los créditos necesarios para contribuir a la 

financiación de tres actuaciones en el ámbito de la cultura y el patrimonio cultural, de indudable valor en este 
ámbito, y que, por error, no fueron contemplados inicialmente en la elaboración del presupuesto. 

Enmienda núm. 230
Enmienda n.º 98
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 257G0219 / ÓPERA DE TENERIFE. AUDITORIO DE TENERIFE,S.A.U.
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 150.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 257G0218 / ÓPERA DE LAS PALMAS.ASOCIACIÓN AMIGOS CANARIOS DE LA 

ÓPERA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ÓPERA DE TENERIFE. AUDITORIO DE TENERIFE SAU
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Tenerife
ALTA
Proyecto nuevo:	 ÓPERA DE LAS PALMAS. ASOCIACIÓN AMIGOS CANARIOS DE LA ÓPERA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Por error (técnico o de grabación) se consignaron los importes de estas dos subvenciones 

nominadas en capítulo 7, cuando deben estar presupuestadas en capítulo 4, tal y como adecuadamente figuran 
consignadas las destinadas a las óperas de Lanzarote y Fuerteventura.

Enmienda núm. 231
Enmienda n.º 99
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0292 / RECUPERACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO H
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
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Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REHABILITACIÓN CENTRO ASABANOS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 Valverde
Justificación:	 Impulso a la rehabilitación del centro sociocultural de Asabanos, en Valverde.

Enmienda núm. 232
Enmienda n.º 100
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 247G0199 / RECUPERA CANARIAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROY.MUSEALIZAC.CASTILLO S.GABRIEL Y SU ENTORNO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Arrecife
Justificación:	 Con esta enmienda se pretende prever los créditos necesarios a fin de contribuir con 200.000 euros 

a la financiación del proyecto de musealización del Castillo de San Gabriel y su entorno, en el municipio de Arrecife, 
minorando en idéntico importe la partida “Recupera Canarias”, que queda fijada en 300.000 euros.

Enmienda núm. 233
Enmienda n.º 101
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 246G0313 / RESTAURACIÓN CASA DE LOS CORONELES
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60200 / Construcción
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 MUSEO DE LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA DEMOCRÁTICA DE TEFÍA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 40.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora proyecto.
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Enmienda núm. 234
Enmienda n.º 102
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 246G0316 / CONMEMORACIONES Y EVENTOS ESPECIALES
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Exposición Global itinerante “Hermano Pedro” Vilaflor
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Vilaflor
Justificación:	 Es necesario incorporar una dotación que permita afrontar la exposición global itinerante 

“Hermano Pedro” que se va a realizar en Vilaflor.

Enmienda núm. 235
Enmienda n.º 103
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 246G0316 / CONMEMORACIONES Y EVENTOS ESPECIALES
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 EXPOSICIÓN ITINERANTE HERMANO PEDRO
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 236
Enmienda n.º 104
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 246G0316 / CONMEMORACIONES Y EVENTOS ESPECIALES
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PATRONATO INSULAR MÚSICA EL HIERRO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 237
Enmienda n.º 105
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 256G0260 / CENTRO DE ARTE LA REGENTA
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 40.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
ALTA
Proyecto nuevo:	 REHABILITACIÓN SEDE BANDA DE MÚSICA DE TEROR
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 40.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Teror
Justificación:	 Dotar una partida para la redacción del proyecto destinado a la rehabilitación de la sede banda 

de música de Teror.

Enmienda núm. 238
Enmienda n.º 106
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 170G0104 / PROY COMUNIDAD ENERGÉTICA CABILDO GOMERA
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463C / Apoyo a la investigación básica y aplicada
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 700.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROY.INNOV. GESTIÓN ENERGÍA INTELIGENTE (LA GOMERA)
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463C / Apoyo a la investigación básica y aplicada
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 700.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 Con esta enmienda se trata de subsanar error padecido, tanto en la denominación del proyecto, 

siendo la correcta Proyecto de Innovación para la Gestión de Energía Inteligente, en La Gomera.

Enmienda núm. 239
Enmienda n.º 107
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 237G0343 / INNOVACIÓN SOCIAL
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 467B / Apoyo a la innovación empresarial
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 30.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 MUSEO INSULAR LOS LLANOS DE ARIDANE
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 30.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Llanos de Aridane
Justificación:	 El objetivo de esta enmienda es incorporar los créditos necesarios para contribuir a la 

financiación del proyecto de un museo insular en los Llanos de Aridane.

Enmienda núm. 240
Enmienda n.º 108
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 247G0192 / FOMENTO DE LA COMPRA PÚBLICA INNOVADORA
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 467B / Apoyo a la innovación empresarial
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 HOSPITAL VIRTUAL DE CANARIAS (HOVIRCAN) ULPGC
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463C / Apoyo a la investigación básica y aplicada
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74602 / Subvenciones a universidades
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Con esta enmienda se trata de subsanar error padecido, al haberse omitido la consignación 

de créditos destinados a contribuir a la financiación de un proyecto encuadrado dentro de los ámbitos de las 
tecnologías de la inteligencia artificial y de la robótica, que ha sido valorado como de especial interés para la 
Comunidad Autónoma de Canarias, para el impulso de la innovación, las mejoras tecnológicas y la IA en el ámbito 
sanitario.

Enmienda núm. 241
Enmienda n.º 109
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 247G0192 / FOMENTO DE LA COMPRA PÚBLICA INNOVADORA
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 467B / Apoyo a la innovación empresarial
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Centro de Divulgación de la Ciencia
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463B / Capital humano investigador e innovador
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora de la infraestructura tecnológica, de investigación e innovación en Fuerteventura.
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Enmienda núm. 242
Enmienda n.º 110
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 247G0192 / FOMENTO DE LA COMPRA PÚBLICA INNOVADORA
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 467B / Apoyo a la innovación empresarial
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Programa de la Mitigación de la Quiebra Digital en Fuerteventura
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 467C / Apoyo al despliegue de sociedad de la información
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de contar con herramientas que mitiguen la quiebra digital en la isla de Fuerteventura.

Enmienda núm. 243
Enmienda n.º 111
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento de Centros La Gomera
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 Es necesario dotar las actuaciones de acondicionamiento de los centros de La Gomera.

Enmienda núm. 244
Enmienda n.º 112
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 196G0160 / INSTALACIONES ELÉCTRICAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Instalaciones Eléctricas Centros Primaria La Gomera
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 Es necesario dotar los proyectos de electrificación de los centros escolares de La Gomera 

pendientes.
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Enmienda núm. 245
Enmienda n.º 113
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0408 / FOMENTO DE LA ESCOLARIZACIÓN TEMPRANA 0-3 AÑOS
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Escuela de Actores de Canarias
Servicio:	 15 / Dir. Gral. de Form. Prof. y Enseñ. de Rég. Especial
Programa:	 322K / Enseñanzas régimen especial y educación de adultos
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 1.200.000,00 €
Justificación:	 Proyecto existente en años anteriores que hay que volver a reflejar en los presupuestos, ya que 

se trata de la subvención a la Escuela de Actores de Canarias.

Enmienda núm. 246
Enmienda n.º 114
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Personal y Formac. del Profesorado
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 12500 / Sustituciones pers. func. y estat.
Importe:	 880.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 880.000,00 €
Justificación:	 Hacer frente a las obras necesarias para prestar el servicio público en los edificios administrativos 

del departamento.

Enmienda núm. 247
Enmienda n.º 115
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 196G0158 / RETIRADA DE AMIANTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Retirada Amianto Centros Escolares La Gomera
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 Es necesario dotar la actuación de la retirada de amianto de los centros escolares de La Gomera.
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Enmienda núm. 248
Enmienda n.º 116
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 196G0160 / INSTALACIONES ELÉCTRICAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Instalaciones Eléctricas Centros Secundaria La Gomera
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 Es necesario dotar los trabajos de electrificación de los centros de La Gomera pendientes.

Enmienda núm. 249
Enmienda n.º 117
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Accesibilidad Centros Secundaria La Gomera
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 Es necesario dotar las actuaciones de accesibilidad en los centros educativos de La Gomera.

Enmienda núm. 250
Enmienda n.º 118
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ciudad Educativa y Deportiva La Gomera
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 Es necesario dotar la Ciudad Educativa y Deportiva de La Gomera.



Núm. 384 / 112	 27 de noviembre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Enmienda núm. 251
Enmienda n.º 119
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO AMPLIACIÓN DEL CEIP VALVERDE
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Municipio:	 Valverde
Justificación:	 Mejora de las infraestructuras educativas del municipio de Valverde.

Enmienda núm. 252
Enmienda n.º 120
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 800.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Becas Complementarias NEAE
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 800.000,00 €
Justificación:	 Proyecto existente en años anteriores que hay que volver a reflejar en los presupuestos ya que 

se trata de la subvención a las becas complementarias de NEAE.

Enmienda núm. 253
Enmienda n.º 121
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 102.450,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 14 / Vic. de Educación
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22900 / Consejo Escolar de Canarias
Importe:	 102.450,00 €
Justificación:	 El Consejo Escolar de Canarias llevará a cabo un proyecto de participación del alumnado 

denominado Motor de Ciudadanía Activa (MCA), que abarca 41 centros educativos con un impacto estimado de 
20.000 estudiantes. Por lo que se propone el incremento de la partida de gasto del Consejo Escolar de Canarias para 
el año 2026.
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Enmienda núm. 254
Enmienda n.º 122
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 875.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Fundación Radio ECCA-Acciones para disminuir Abandono Escolar
Servicio:	 14 / Vic. de Educación
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48202 / Subvenciones a fundaciones
Importe:	 875.000,00 €
Justificación:	 Proyecto existente en años anteriores que hay que volver a reflejar en los presupuestos ya que 

se trata de la subvención a la Fundación Radio ECCA.

Enmienda núm. 255
Enmienda n.º 123
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Programa divulgación del BIC Las Apañadas
Servicio:	 14 / Vic. de Educación
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Dotar una partida para dar a conocer entre los escolares el bien de interés cultural Las Apañadas, 

en la isla de Fuerteventura.

Enmienda núm. 256
Enmienda n.º 124
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AMPLIACIÓN DEL CIFP MAJADA MARCIAL
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Esta obra es necesaria para adaptar la infraestructura educativa a las necesidades formativas 

de la educación media y superior, dado que el CIFP es el único centro de formación profesional integrada de 
Fuerteventura. Su ampliación permitiría acoger una mayor oferta formativa y, por tanto, ampliar las posibilidades y 
alternativas de futuro profesional para los y las estudiantes majoreros.
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Enmienda núm. 257
Enmienda n.º 125
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 180.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 OBRAS DE MEJORAS AULA INFANTIL CEIP COSTA CALMA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 180.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 En esta localidad del sur de la isla es necesario mejorar las infraestructuras destinadas a la 

atención del alumnado de Infantil y garantizar espacios adecuados y adaptados a sus necesidades.

Enmienda núm. 258
Enmienda n.º 126
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 70.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REDACCIÓN DE PROYECTO CEIP EL TOSTÓN
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 70.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Es imprescindible redactar el proyecto del CEIP El Tostón, dado que la consejería ya dispone 

del suelo necesario, cedido por el Ayuntamiento de La Oliva. Se trata de una obra fundamental para mejorar la 
infraestructura educativa en el norte de la isla.

Enmienda núm. 259
Enmienda n.º 127
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 18401302 / COMEDORES Y DESAYUNOS ESCOLARES
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 650.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ayto. Telde-Plan integral Jinámar
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Ordenac. de Enseñanza, Inclus. e Innov.
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
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Importe:	 650.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Telde
Justificación:	 Dotar partida para el Plan Integral de Jinámar acorde con las actuaciones que se han desarrollado 

estos años.

Enmienda núm. 260
Enmienda n.º 128
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22502 / Tributos estatales
Importe:	 42.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 42.000,00 €
Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 261
Enmienda n.º 129
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0719 / APOYO A LA DOBLE INSULARIDAD
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 184G2198 / FUNDACIÓN FEDERACIÓN INTERINSULAR DE FÚTBOL DE LAS PALMAS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1287 / FUNDACIÓN CANARIA UNIÓN DEPORTIVA LAS PALMAS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 220.000,00 €
Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 262
Enmienda n.º 130
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0719 / APOYO A LA DOBLE INSULARIDAD
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 184G0724 / APOYO AL CENTRO ESPECIALIZADO DE TECNIFICACIÓN DE VELA DE 

LA FEDERACIÓN CANARIA DE VELA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 184G2278 / TRANSPORTE DE MATERIAL ESPECÍFICO Y ANIMALES
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ACAGEDE APOYO A PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA
Servicio:	 20 / Vic. de Actividad Física y Deportes
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 65.000,00 €
Justificación:	 Creación de nuevo proyecto para la Asociación Canaria de Profesionales de la Gestión del 

Deporte.

Enmienda núm. 263
Enmienda n.º 131
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G1795 / APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DE FÚTBOL (GESTIÓN Y 

DESPLAZAMIENTOS)
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 184G2476 / APOYO A CLUBES ÉLITE DISTINTAS MODALIDADES DEPORTIVAS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G2477 / FUNDACIÓN CANARIA CANTERA BASE 1939 CANARIAS PROYECTO 

SOCIAL DEPORTIVO
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 190.000,00 €
Justificación:	 Mejora técnica.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 117

Enmienda núm. 264
Enmienda n.º 132
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G2278 / TRANSPORTE DE MATERIAL ESPECÍFICO Y ANIMALES
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 236G0425 / ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD RSD
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 2.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Deportes Autóctonos
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 42.000,00 €
Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 265
Enmienda n.º 133
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G2278 / TRANSPORTE DE MATERIAL ESPECÍFICO Y ANIMALES
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 236G0425 / ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD RSD
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 2.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 20 / Vic. de Actividad Física y Deportes
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 42.000,00 €
Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 266
Enmienda n.º 134
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G2476 / APOYO A CLUBES ÉLITE DISTINTAS MODALIDADES DEPORTIVAS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
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Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 190.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G2478 / FUNDACIÓN CANARIA DEL DEPORTE PROYECTO SUMA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 190.000,00 €
Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 267
Enmienda n.º 135
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G2476 / APOYO A CLUBES ÉLITE DISTINTAS MODALIDADES DEPORTIVAS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 125.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 256G0279 / PROGRAMA PROYECTO GANAR
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64099 / Otros
Importe:	 174.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE
Servicio:	 20 / Vic. de Actividad Física y Deportes
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 299.000,00 €
Justificación:	 Creación de un nuevo proyecto de apoyo a las actuaciones de carácter público y privado que 

extiendan la práctica de la actividad física y el deporte entre la población.

Enmienda núm. 268
Enmienda n.º 136
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G2479 / FUNDACIÓN PODEROSAS PROYECTO SOCIAL DEPORTIVO
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 APOYO A FEDERACIÓN CANARIA DOMINÓ
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Crear un nuevo proyecto para la dotación a la Federación Canaria de Dominó.
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Enmienda núm. 269
Enmienda n.º 137
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0279 / PROGRAMA PROYECTO GANAR
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64099 / Otros
Importe:	 220.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G1288 / FUNDACIÓN CANARIA CLUB DEPORTIVO TENERIFE
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 220.000,00 €
Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 270
Enmienda n.º 138
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0279 / PROGRAMA PROYECTO GANAR
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64099 / Otros
Importe:	 1.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ASOCIACIÓN NEUROLÍMPICA APOYO NEUROLIMPIADAS CANARIAS
Servicio:	 20 / Vic. de Actividad Física y Deportes
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.000,00 €
Justificación:	 Crear proyecto para la dotación al proyecto de Neurolimpiadas.

Enmienda núm. 271
Enmienda n.º 139
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22906 / Gastos de menores extranjeros no acompañados
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cabildo de Lanzarote (Residencia alto requerimiento)
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 2.000.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 Mejora proyecto.
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Enmienda núm. 272
Enmienda n.º 140
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 234G2424 / ATENCIÓN ESPECIALIZADA A MENORES CON GRAVES PROBLEMAS 

DE CONDUCTA Y EMOCIONALES
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.468.800,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CIUDAD SAN JUAN DE DIOS-LAS PALMAS. SERVICIO REGIONAL DE ACOGIMIENTO 

RESIDENCIAL DE ATENCIÓN A MENORES CON GRAVE DISCAPACIDAD Y/O PLURIDISCAPACIDAD
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 734.400,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 FUNDACIÓN SAMU. CENTRO DE INTERVENCIÓN EN PROBLEMAS DE CONDUCTA 

ÍTACA
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 734.400,00 €
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 273
Enmienda n.º 141
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE COMEDOR SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 S/C de Tenerife
Justificación:	 El comedor social de Santa Cruz de Tenerife, instalación perteneciente al Gobierno de Canarias, 

supone una inversión presupuestaria para el ejercicio 2025, por parte del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
de 1.001.388,08 euros, y se estima que la inversión para el ejercicio 2026 1.037.950,00 euros.

Si bien para el ejercicio económico 2024, se estipuló dos subvenciones directas al Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife con el objeto de sufragar los costes del comedor social con una cuantía global de 500.000,00 euros, en el 
ejercicio 2025, se aminoró esa cuantía a 200.000,00 euros con cargo a fondos estatales destinados para el desarrollo 
de programas de lucha contra la pobreza y prestaciones básicas de servicios sociales que ha sido declarada totalmente 
justificada. En este sentido, se solicita incluir en los presupuestos del Gobierno de Canarias para el 2026 y sucesivos 
una subvención nominada que sufrague, al menos, el 50% de su coste, esto es 518.975,00 euros.
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Enmienda núm. 274
Enmienda n.º 142
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 234G1326 / ASOCIACIÓN ROMI CAMELA NAKERAR. CENTRO DE APOYO INTEGRAL 

AL PUEBLO GITANO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 120.000,00 €
Isla:		  Tenerife
ALTA
Proyecto nuevo:	 Fomento Inclusión Social para el Pueblo Gitano (Romi Camela Nakerar, E Rroma Va, Karipeny 

y Crecer 7)
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 120.000,00 €
Justificación:	 Cambiar la denominación de un proyecto para poder incluir todas las asociaciones con la 

misma finalidad.

Enmienda núm. 275
Enmienda n.º 143
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 267G0002 / III INFRAESTRUCTURA SOCIOSANITARIA. CANARIAS
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 VEHÍCULO ADAPTADO CENTRO MAYORES TIJARAFE
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 40.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Tijarafe
Justificación:	 Transferencia nominada al Ayuntamiento de Tijarafe para la adquisición de un vehículo 

adaptado que permita el transporte de los mayores usuarios de los centros del municipio, favoreciendo su plena 
integración en las actividades socioculturales y del propio centro.

Enmienda núm. 276
Enmienda n.º 144
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 234G0174 / SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Servicio:	 20 / Dir. Gral. de Discapacidad
Programa:	 231N / Atención a personas con discapacidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 FUERTEYOGA atención social pacientes cáncer
Servicio:	 20 / Dir. Gral. de Discapacidad
Programa:	 231N / Atención a personas con discapacidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 277
Enmienda n.º 145
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 234G0174 / SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Servicio:	 20 / Dir. Gral. de Discapacidad
Programa:	 231N / Atención a personas con discapacidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 3.460,80 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Asc. AMPA CEE Inés Fuentes–Transporte terapias piscina
Servicio:	 20 / Dir. Gral. de Discapacidad
Programa:	 231N / Atención a personas con discapacidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 3.460,80 €
Justificación:	 Se propone la inclusión en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Canarias 

para 2026 esta subvención nominada destinada a financiar este proyecto de inclusión a personas con discapacidad 
en edad escolar con terapia en piscina de complejo deportivo.

Enmienda núm. 278
Enmienda n.º 146
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 08626600 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTOS DE LA CONSEJERIA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G1327 / ADIVIA. ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL, 

AUDITIVA, FÍSICA Y PSÍQUICA
Servicio:	 20 / Dir. Gral. de Discapacidad
Programa:	 231N / Atención a personas con discapacidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 279
Enmienda n.º 147
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 08626600 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTOS DE LA CONSEJERÍA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
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Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 26.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G1555 / ASOCIACIÓN DE FUERTEVENTURA DE FAMILIAS DE PERSONAS CON 

ALZHÉIMER Y OTRAS DEMENCIAS (AFFA)
Servicio:	 20 / Dir. Gral. de Discapacidad
Programa:	 231N / Atención a personas con discapacidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 26.000,00 €
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 280
Enmienda n.º 148
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 08626600 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTOS DE LA CONSEJERIA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ADISFUER-CONSTRUCCIÓN GRANJA
Servicio:	 20 / Dir. Gral. de Discapacidad
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 281
Enmienda n.º 149
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 226G0195 / GASTOS PERSONAL UAP
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311E / Dirección administrativa y servicios generales MRR
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64020 / Gastos de personal por proyectos de inversión
Importe:	 2.948.984,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 24 / Dir. Gral. de Recursos Humanos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 17002 / Insuficiencias y otras contingencias
Importe:	 2.948.984,00 €
Justificación:	 Mejora en la gestión de las nóminas de las unidades administrativas provisionales.

Enmienda núm. 282
Enmienda n.º 150
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 246G0131 / CAE FUERTEVENTURA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
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Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 700.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CAE DE LA LAJITA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 700.000,00 €
Justificación:	 Cambio de denominación del proyecto.

Enmienda núm. 283
Enmienda n.º 151
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 266G0064 / HUGC NEGRÍN EDIFICIO ANEXO CCEE APARCAMIENTO
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 266G0075 / SALAS BLANCAS FARMACIA NEGRÍN
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CRIOPRESERVACIÓN NITRÓGENO BANCO DE SANGRE NEGRÍN
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62302 / Instalaciones técnicas
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 284
Enmienda n.º 152
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 266G0105 / OBRAS EFICIENCIA ENERGÉTICA ENFRIADORAS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 2.000.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 266G0105 / OBRAS EFICIENCIA ENERGÉTICA ENFRIADORAS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 256G0059 / OBRA INSTAL ANAT PATOLOG HOSP MOLINA OROSA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
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Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 448.259,00 €
Isla:		  Lanzarote
ALTA
Proyecto:	 266G0086 / CALDERA Y ENFRIADORAS GSS LANZAROTE
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 1.654.072,00 €
Isla:		  Lanzarote
ALTA
Proyecto:	 266G0085 / REFORMA ZONA NUEVA CONSULTAS EXTERNAS LANZAROTE
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
ALTA
Proyecto nuevo:	 REDACCIÓN PROYECTO REFORMA UNIDAD INTERNAMIENTO BREVE 

PSIQUIATRÍA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
ALTA
Proyecto:	 166G0100 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTOS G.S.S. LANZAROTE
Servicio:	 52 / Gerencia Servicios Sanitarios Lanzarote
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 261.407,00 €
Isla:		  Lanzarote
ALTA
Proyecto:	 266G0087 / EJECUCIÓN AMPLIACIÓN CS COSTA TEGUISE
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 436.262,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Teguise
ALTA
Proyecto nuevo:	 REDACCIÓN PROYECTO AMPLIACIÓN CS MALA y CL HARÍA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Haría
Justificación:	 Ajustar las partidas el ritmo de ejecución de las obras de tal forma que se optimice al máximo 

la inversión y se puedan abordar las necesidades técnicas y asistenciales de la gerencia para continuar con la mejora 
de la sanidad de Lanzarote.



Núm. 384 / 126	 27 de noviembre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Enmienda núm. 285
Enmienda n.º 153
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 266G0097 / EQUIPOS RADIOLOGÍA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 246G0251 / OBRA REFORMA CENTRAL ELÉCTRICA HOSPITAL U.D. JOSÉ MOLINA 

OROSA LANZA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 1.656.262,00 €
Isla:		  Lanzarote
ALTA
Proyecto:	 236G0527 / CENTRO DE SALUD C.S. TINAJO
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 180.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tinajo
ALTA
Proyecto:	 266G0087 / EJECUCIÓN AMPLIACIÓN CS COSTA TEGUISE
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 163.738,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Teguise
Justificación:	 Ajustar las partidas el ritmo de ejecución de las obras de tal forma que se optimice al máximo 

la inversión y se puedan abordar las necesidades técnicas y asistenciales de la gerencia para continuar con la mejora 
de la sanidad de Lanzarote.

Enmienda núm. 286
Enmienda n.º 154
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 266G0099 / EQUIPOS RADIOLOGÍA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 1.000.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 266G0109 / OBRAS EFICIENCIA ENERGÉTICA ENFRIADORAS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 1.000.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 246G0190 / OBRA TERMINACIÓN EDIFICIO ANEXO HOSPITAL DE EL HIERRO. 

RESONANCIA MAGNÉTICA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 35 / Dirección Área El Hierro
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 30.000,00 €
Isla:		  El Hierro
ALTA
Proyecto nuevo:	 INVERSIÓN EN SALUD MENTAL
Servicio:	 35 / Dirección Área El Hierro
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60000 / Inversiones en terrenos y bienes naturales
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  El Hierro
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 58 / Gerencia Servicios Sanitarios El Hierro
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 30.000,00 €
Isla:		  El Hierro
ALTA
Proyecto nuevo:	 TERRENOS GERENCIA
Servicio:	 58 / Gerencia Servicios Sanitarios El Hierro
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60000 / Inversiones en terrenos y bienes naturales
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  El Hierro
ALTA
Proyecto:	 166G0106 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTOS, G.S.S. EL HIERRO
Servicio:	 58 / Gerencia Servicios Sanitarios El Hierro
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 940.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ADQUISICIÓN VEHÍCULO PARA LA GERENCIA
Servicio:	 58 / Gerencia Servicios Sanitarios El Hierro
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62400 / Elementos de transporte
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  El Hierro
ALTA
Proyecto nuevo:	 ADQUISICIÓN VEHÍCULO PARA EL ÁREA
Servicio:	 35 / Dirección Área El Hierro
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 62400 / Elementos de transporte
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  El Hierro
ALTA
Proyecto nuevo:	 OBRAS, REFORMAS Y EQUIP. D.A. EL HIERRO
Servicio:	 35 / Dirección Área El Hierro
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Justificación:	 Ajustar las partidas el ritmo de ejecución de las obras de tal forma que se optimice al máximo 

la inversión y se puedan abordar las necesidades técnicas y asistenciales de la gerencia para continuar con la mejora 
de la sanidad de El Hierro.

Enmienda núm. 287
Enmienda n.º 155
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 166G0104 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTOS G.S.S. LA PALMA
Servicio:	 56 / Gerencia Servicios Sanitarios La Palma
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 OBRAS CENTRO DE SALUD TIJARAFE
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Tijarafe
Justificación:	 Acondicionamiento y mejora de las instalaciones del CS de Tijarafe.

Enmienda núm. 288
Enmienda n.º 156
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 266G0079 / PROYECTO METANOL HUGC DR. NEGRÍN
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 312D / Atención especializada MRR
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62302 / Instalaciones técnicas
Importe:	 2.430.430,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO METANOL HUC
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 312D / Atención especializada MRR
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62302 / Instalaciones técnicas
Importe:	 2.430.430,00 €
Justificación:	 Mediante la “Orden conjunta del consejero de Transición Ecológica y Energía y la consejera de 

Sanidad se acuerda la distribución de fondos destinados a inversiones directas de la Estrategia de Energía Sostenible 
para las Islas Canarias (Componente 7, Inversión 2), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia”, acordándose asignar fondos a la Comunidad Autónoma de Canarias para la ejecución de inversiones 
directas por la Resolución del 20 de octubre de 2025 del presidente de la entidad pública empresarial (E.P.E.) 
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Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE). Conforme a la memoria técnica para la realización 
del proyecto piloto de movilidad sostenible mediante suministro y uso de metanol e hidrógeno verde, dicho proyecto 
se va a desarrollar en el HUGC Doctor Negrín y en el HUC de Tenerife, por lo que se necesita distribuir la dotación 
presupuestaria entre los dos hospitales.

Enmienda núm. 289
Enmienda n.º 157
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 8.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 RESONANCIA 5/7 TESLAS
Servicio:	 50 / Hospital Universitario de Canarias
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 8.500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Al objeto de poner Canarias en referencia a nivel nacional y europea y de cara a captar talento 

y generar ciclos de investigación se hace necesario la adquisición de resonancia magnética que sería la única en 
todo el territorio nacional y entre las 6 censadas a nivel europeo, convirtiendo a Canarias en referente y centro 
tecnológico y de investigación.

Enmienda núm. 290
Enmienda n.º 158
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 266G0083 / CENTRO SALUD VALLE GRAN REY
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 Es necesario dotar correctamente la actuación del Centro de Salud de Valle Gran Rey.

Enmienda núm. 291
Enmienda n.º 159
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 400.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Ambulancia Sanitarizada Valle Gran Rey
Servicio:	 34 / Dirección Área La Gomera
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63400 / Elementos de transporte
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Municipio:	 Valle Gran Rey
Justificación:	 Es necesario dotar a la nueva ambulancia sanitarizada de Valle Gran Rey La Gomera.

Enmienda núm. 292
Enmienda n.º 160
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ambulancia soporte vital básico medianías La Gomera
Servicio:	 34 / Dirección Área La Gomera
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63400 / Elementos de transporte
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 Es necesario dotar la ambulancia de soporte vital básico para prestar sus servicios en las 

medianías de La Gomera.

Enmienda núm. 293
Enmienda n.º 161
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 635.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Enfermedades Raras de Canarias. Gastos de Personal
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 17000 / Ampliación de plantilla
Importe:	 635.000,00 €
Justificación:	 La presente enmienda se justifica por la necesidad de dotar al presupuesto de 2026 de los recursos 

necesarios para cumplir con la Estrategia de Enfermedades Raras de Canarias, garantizando el funcionamiento de 
las unidades provinciales mediante la incorporación de especialistas en Medicina Interna y Pediatría, enfermería 
gestora de casos y auxiliares administrativos y de médico coordinador en las islas no capitalinas. Esta dotación 
permite asegurar una atención especializada, coordinada y equitativa para las personas afectadas y sus familias.
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Enmienda núm. 294
Enmienda n.º 162
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 394G2290 / ASOCIACIÓN DE FUERTEVENTURA DE FAMILIAS DE PERSONAS CON 

ALZHÉIMER Y OTRAS DEMENCIAS. AFFA
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 La necesidad de continuar prestando apoyo a los diversos proyectos ejecutados por la 

asociación AFFA en Fuerteventura, centrados en la mejora de la atención sociosanitaria de las personas en 
situación de dependencia y de sus familias, ofreciendo servicios especializados y promoviendo la sensibilización y 
concienciación sobre el alzhéimer y otras demencias.

Enmienda núm. 295
Enmienda n.º 163
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 70.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ASOCIACIÓN FUERTEYOGA
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 70.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Apoyo el desarrollo de proyectos de bienestar integral mediante prácticas de yoga y mindfulness 

dirigidas a pacientes oncológicos, así como a adultos y adolescentes que presentan dificultades de salud mental, 
fibromialgia u otras condiciones asociadas.

Enmienda núm. 296
Enmienda n.º 164
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 78.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 394G2520 / ASOCIACIÓN MAJORERA POR LA SALUD MENTAL
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 78.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de fortalecer y respaldar los proyectos desarrollados por la entidad Asomasamen en 

la isla de Fuerteventura, orientados a apoyar y acompañar a personas con trastorno mental grave y a sus familias, así 
como a impulsar acciones de prevención y sensibilización en salud mental.

Enmienda núm. 297
Enmienda n.º 165
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 RED ENFERMERÍA ESCOLAR
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 17000 / Ampliación de plantilla
Importe:	 1.200.000,00 €
Justificación:	 La presente enmienda se justifica por la necesidad de dotar al presupuesto de 2026 de los recursos 

necesarios para ampliar la red de enfermería escolar en Canarias, garantizando una cobertura adecuada y homogénea en 
los centros educativos. El aumento de profesionales de enfermería en los centros escolares es una medida estratégica y 
ampliamente respaldada por la evidencia científica, ya que permite: Mejorar la seguridad y salud del alumnado; favorecer 
la detección precoz; seguimiento y derivación adecuada de problemas de salud, contribuyendo a la prevención y reducción 
de complicaciones; impulsar programas de promoción de la salud, hábitos saludables, prevención de adicciones, salud 
mental y educación afectivo-sexual, reforzando las políticas públicas de salud escolar; reducir la carga asistencial en 
Atención Primaria, evitando consultas evitables y favoreciendo la coordinación entre el sistema educativo y sanitario; 
garantizar la equidad territorial, especialmente en centros rurales, dispersos o con alta vulnerabilidad social.

La dotación presupuestaria propuesta permitirá incorporar enfermeras escolares suficientes para asegurar que los 
centros educativos cuenten con una presencia estable, no compartida en exceso entre múltiples centros, y alineada 
con las recomendaciones nacionales e internacionales. Esta medida es fundamental para avanzar en una estrategia 
integral de salud escolar acorde con los compromisos del Gobierno de Canarias en materia de prevención, promoción 
de la salud y atención a la infancia y adolescencia, reforzando la capacidad del sistema educativo y sanitario para dar 
respuesta a las necesidades reales de la población escolar. 

Con el fin de responder de manera proporcional a las necesidades reales de cada territorio, se propone la siguiente 
distribución por islas:

•	 Gran Canaria: +5 enfermeras escolares. Justificación:	 elevada concentración de centros y alumnado, con 
ratios muy altos en determinados distritos educativos.

•	 Tenerife: +6 enfermeras escolares. Justificación:	situación similar a Gran Canaria, con gran densidad 
poblacional y marcada diversidad territorial.

•	 Lanzarote: +2 enfermeras escolares. Justificación:	 refuerzo necesario ante la dispersión geográfica y el 
notable crecimiento poblacional en áreas escolares.

•	 Fuerteventura: +4 enfermeras escolares. Justificación:	actualmente solo existen 2 profesionales para 
5 centros, lo que hace imprescindible un mayor equilibrio en la atención.

•	 La Palma: +1 enfermera escolar.
•	 La Gomera: +1 enfermera escolar. Justificación:	 evitar la dependencia de una única profesional para toda la isla.
•	 El Hierro: +1 enfermera escolar. Justificación:	 prevenir la dependencia de una sola profesional y garantizar 

continuidad asistencial.

Enmienda núm. 298
Enmienda n.º 166
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
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Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 URGENCIAS SANITARIAS
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 25803 / Urgencias sanitarias
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 299
Enmienda n.º 167
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 394G0775 / FUNDACIÓN CANARIA INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA DE 

CANARIAS
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 465A / Investigación sanitaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44801 / Transferencias a fundaciones públicas de la CAC
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Adecuar la aportación a los gastos de explotación actuales de la fundación para garantizar el 

desarrollo de las actividades de la misma asegurando la sostenibilidad financiera a largo plazo.

Enmienda núm. 300
Enmienda n.º 168
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 2.943.660,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 RESONANCIA ABIERTA 1/2 TESLAS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 2.200.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
ALTA
Proyecto nuevo:	 SALA RAVI III CHUIMI
Servicio:	 54 / Dir. Gerencia Complejo Hospitalario Insular MaternoInfantil
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
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Importe:	 743.660,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 301
Enmienda n.º 169
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.074.387,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 20400 / Elementos de transporte
Importe:	 1.074.387,00 €
Justificación:	 La contratación de 154 vehículos híbridos y/o híbridos enchufables y eléctricos para el 

transporte de personal sanitario, personal no sanitario y mercancías en los diferentes órganos del SCS además 
de alinearse estratégicamente con los objetivos de la Estrategia Salud Zer0 Emisiones 2030, que busca reducir 
la huella de carbono del sector sanitario y mejorar la sostenibilidad del sistema de salud, también se ajusta 
a la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climático y transición energética de Canarias, cuyo objeto 
es regular las medidas encaminadas a la mitigación y adaptación al cambio climático, así como garantizar 
la transición energética y la acción por el clima, alcanzando la neutralidad en carbono y la reducción de 
gases de efecto invernadero, mediante el esfuerzo colectivo y la aplicación de medidas coordinadas y eficaces 
desde todos los sectores públicos y privados, orientadas hacia la sostenibilidad; todo ello en desarrollo de 
la legislación básica del Estado y en virtud de las competencias asumidas por el Estatuto de Autonomía de 
Canarias.

Enmienda núm. 302
Enmienda n.º 170
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESTUDIO Y ANÁLISIS DE VIABILIDAD Y PLAN FUNCIONAL NUEVO HUC
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Ante las limitaciones estructurales y debido a la presión asistencial soportada en el norte de 

la isla de Tenerife se hace necesario efectuar estudio sobre la viabilidad de la construcción de un nuevo Hospital 
Universitario de Canarias al objeto de evitar tensiones asistenciales y planificar los servicios e infraestructuras 
sanitarias.
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Enmienda núm. 303
Enmienda n.º 171
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Unidad Radiología Oncológica La Palma
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  La Palma
Justificación:	 Crear un proyecto para la unidad de radiología oncológica en La Palma, donde se ha creado el 

proyecto nominado, reduciendo de la partida de equipos de radiología que estaban destinados a La Palma.

Enmienda núm. 304
Enmienda n.º 172
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 314.753,74 €
ALTA
Proyecto:	 39400027 / ASOCIACIÓN PALMERA PREVENCIÓN Y TRATAMIE
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 231A / Atención a las drogodependencias
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.280,37 €
ALTA
Proyecto:	 39400028 / ASOC. COOP JUVENIL S MIGUEL. RED ATENC A
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 231A / Atención a las drogodependencias
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 72.797,46 €
ALTA
Proyecto:	 39400029 / ASOC. N TF ATENC A DROGOD ANTAD. RED ATE
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 231A / Atención a las drogodependencias
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 55.256,46 €
ALTA
Proyecto:	 39400030 / ASOCIACIÓN DE INTEGRACIÓN SOCIAL CALIDAD
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 231A / Atención a las drogodependencias
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.124,81 €
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ALTA
Proyecto:	 394G0490 / FUNDACIÓN CENTRO SOLIDARIDAD. PROYECTO HOMBRE
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 231A / Atención a las drogodependencias
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 4.939,20 €
ALTA
Proyecto:	 394G1186 / FUNDACIÓN ADSIS. ATENCIÓN ADICC. COMPORTAMENTALES SIN 

SUSTANCIA
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 231A / Atención a las drogodependencias
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 7.557,03 €
ALTA
Proyecto:	 394G2292 / ASOCIACIÓN DE COOPERACIÓN JUVENIL SAN MIGUEL, PROYECTO U. 

A. D. DE LA GOMERA
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 231A / Atención a las drogodependencias
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 6.822,62 €
ALTA
Proyecto:	 39400033 / FUNDACIÓN CENTRO DE SOLIDARIDAD DE LAS I
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 231A / Atención a las drogodependencias
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48201 / Transferencias a fundaciones
Importe:	 35.652,30 €
ALTA
Proyecto:	 39400035 / FUND. CAN. YRICHEN. RED DE ATENCIÓN A DROG
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 231A / Atención a las drogodependencias
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48201 / Transferencias a fundaciones
Importe:	 67.711,49 €
ALTA
Proyecto:	 394G1014 / FUNDACIÓN ADSIS ESTABILIDAD E INTEGRACIÓN SOCIO LABORAL
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 231A / Atención a las drogodependencias
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48201 / Transferencias a fundaciones
Importe:	 3.087,00 €
ALTA
Proyecto:	 394G1108 / FUNDACIÓN ADSIS
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 525,00 €
Justificación:	 Mejora proyecto.

Enmienda núm. 305
Enmienda n.º 173
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 137

Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 216G0058 / CS VALLESECO
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 1.500.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Valleseco
Justificación:	 Incrementar la partida destinada al centro de salud del municipio de Valleseco, por la necesidad 

de dar cobertura a la población residente.

Enmienda núm. 306
Enmienda n.º 174
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ASOCIACIÓN DE ENFERMEDADES NEUROMUSCULARES DE CANARIAS 

(ASENECAN)
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
Justificación:	 La Asociación de Enfermedades Neuromusculares de Canarias (Asenecan) es la única 

asociación que viene prestando este servicio en GC para pacientes de TCA, y es necesario que para 2026 se 
incremente la asignación de créditos que tiene en 2025 para el desarrollo de los proyectos “Asenecan en casa”, 
“Asenecan rehabilita” y “Prevención de la exclusión social en personas con enfermedades neuromusculares”, en el 
que ya ha justificado la totalidad de los 25.000 euros que tiene en crédito definitivo.

Enmienda núm. 307
Enmienda n.º 175
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Asociación de ASPERGER-TEA Islas Canarias
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
Justificación:	 La Asociación de Asperger-TEA Islas Canarias (Aspercan) es una entidad sin ánimo de 

lucro de ámbito autonómico que busca proporcionar servicios centrados en la atención y apoyo a las personas y 
grupos sociales afectados por el trastorno del espectro autista nivel 1 (antes conocido como síndrome de Asperger), 
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promoviendo su diagnóstico precoz, tratamiento, y potenciando todas aquellas actividades, servicios y recursos que 
permitan una mejora de la calidad de vida de las personas autistas, en condiciones de equidad e igualdad, así como 
el incremento y mantenimiento de su bienestar social. 

La subvención solicitada es para financiar el proyecto denominado “Atención a la salud mental de las personas 
con TEA grado 1: intervención biopsicosocial para prevención de las ideas autolíticas y abordaje de las autolesiones”, 
y cuyos beneficiarios sufren problemas de adaptación, de inclusión social, autoestima, sintomatología ansiosa y 
depresiva, pensamientos y conductas autolesivas e incluso situaciones de suicidio. Por ello este proyecto va dirigido 
al conocimiento, prevención y abordaje de las ideas autolíticas y las autolesiones de las ideas las personas con TEA 
y sus familias.

Enmienda núm. 308
Enmienda n.º 176
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Asociación de Enfermos del Corazón, Pulmón u otros Órganos de Canarias (ASENCO)
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
Justificación:	 La Asociación de Enfermos del Corazón, Pulmón u otros Órganos de Canarias (Asenco) lidera 

el proyecto “Atención psicosocial a personas con enfermedades crónicas invalidantes, familiares y cuidadores”.

Enmienda núm. 309
Enmienda n.º 177
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 236G0058 / C.S. EL MATORRAL
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 C.L. EL MATORRAL
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 Cambio de denominación del proyecto.

Enmienda núm. 310
Enmienda n.º 178
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 313A / Salud pública
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Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22005 / Productos farmacéuticos
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto obra centro de salud Puerto de Santiago
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Santiago del Teide
Justificación:	 El Centro de Salud de Puerto de Santiago presta sus servicios en unas instalaciones municipales 

cuyas características no están acorde a la cantidad de población que atiende. Ya se dispone del terreno cedido por el 
Ayuntamiento de Santiago del Teide para su nueva ubicación.

Enmienda núm. 311
Enmienda n.º 179
Sección:	 49 / Instituto Canario de la Vivienda
BAJA
Proyecto:	 236G0529 / PLAN DE CHOQUE ICAVI
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261A / Dirección, promoción y gestión en mat. de vivienda
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Adquisición de viviendas protegidas en Yaiza.
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261B / Promoción y rehabilit. parque públ. de viviendas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62200 / Adquisición
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Yaiza
Justificación:	 Ante la situación de emergencia habitacional que afecta al conjunto de Canarias, y en la que 

Lanzarote sufre especialmente la tensión del mercado residencial, se propone esta enmienda para dotar al ICAVI de 
recursos destinados a la adquisición de viviendas protegidas en Playa Blanca. El objetivo es seguir aumentando el 
parque público en una de las zonas más tensionadas de la isla.

Enmienda núm. 312
Enmienda n.º 180
Sección:	 49 / Instituto Canario de la Vivienda
BAJA
Proyecto:	 11600067 / CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PARQUE PÚBLICO
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261B / Promoción y rehabilit. parque públ. de viviendas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 61200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 1.000.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 217G0331 / PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO 

RURAL. MUNIC. 20.OOO HAB. PVC-P10
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261D / Fomento de viviendas protegidas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto de Impulso de Vivienda a través de Visocan en La Gomera
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261B / Promoción y rehabilit. parque públ. de viviendas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 2.000.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 Mejora técnica, se requiere mantener el esfuerzo inversor para poder continuar con las 

actuaciones en materia de vivienda que lleva a cabo en la isla de La Gomera la empres pública Visocan.

Enmienda núm. 313
Enmienda n.º 181
Sección:	 50 / Servicio Canario de Empleo
BAJA
Proyecto:	 50400039 / OPORTUNIDADES DE EMPLEO PARA COLECTIVOS CON ESPECIALES 

DIFICULTADES
Servicio:	 01 / Servicio Canario de Empleo
Programa:	 241L / Integración lab. pers. con especiales dificultades
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 25.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 FOMENTO DEL EMPLEO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. ASOCIACIÓN 

PLAYANDTRAIN
Servicio:	 01 / Servicio Canario de Empleo
Programa:	 241L / Integración lab. pers. con especiales dificultades
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 25.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Abrir un proyecto para la asociación PlayandTrain de Fuerteventura destinada al fomento del 

empleo de las personas con discapacidad.

Del Grupo Parlamentario VOX

(Registro de entrada núm. 202510000013010, de 26/11/2025)

A la Mesa de la Cámara

El Grupo Parlamentario VOX, en relación con el proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias para 2026 (11L/PL-0014), al amparo de lo dispuesto en el artículo 145 y ss. del Reglamento de la Cámara, 
presenta las siguientes enmiendas al texto articulado, numeradas de la 1 a la 39, ambas inclusive.

En el Parlamento de Canarias, a 26 de noviembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, 
Nicasio Galván Sasia.

Enmienda núm. 314
Enmienda n.º 1
Tipo: Adición
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 4
Enmienda: “A nivel nacional, también es fundamental considerar otros elementos que inciden en la realidad 

socioeconómica del país. La fórmula del bipartidismo que consiste en importar de forma masiva y descontrolada 
culturas incompatibles con la nuestra y con baja cualificación es un fracaso. El resultado: precarización del mercado 
laboral, pérdida de identidad, aumento de la inseguridad, degradación de nuestros barrios, incremento de la 
criminalidad y aumento del gasto social sin priorizar a los canarios y al conjunto de españoles más necesitados.

Los procesos de inmigración ilegal masiva no solo son un problema político, económico y social para 
Canarias y el conjunto de España y Europa de primera magnitud, sino que son también tragedias humanas. 
Estas personas, presas de las mafias, arriesgan sus vidas en peligrosas travesías por el mar. Tan solo en 2024, 
10.457 inmigrantes fallecieron intentando cruzar nuestras fronteras por vía marítima, casi un 60% más que 
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en 2023; de ellos, 1.538 eran menores de edad. No puede comprenderse que la mayoría de medios y partidos 
políticos, bajo apariencia de buenismo, secundados por muchas ONG, se hayan convertido en cómplices 
de las mafias del tráfico de personas indefensas que, por cantidades económicas inasumibles para estas, las 
engañan en sus países de origen para arrastrarlas, en demasiados casos, a una trágica muerte en el mar o, en 
caso de que tengan suerte, a un país sin expectativas de futuro para su propia población, y por tanto tampoco 
para ellos”. 

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 315
Enmienda n.º 2
Tipo: Adición
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 4
Enmienda: “En el plano social, la realidad de Canarias es estremecedora: El 40% de los menores canarios –más 

de 90.000 niños– vive en riesgo de pobreza y exclusión social. Cerca de 225.000 familias sobreviven con menos de 
644 euros al mes y más de 700.000 canarios luchan por llegar a fin de mes”.

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 316
Enmienda n.º 3
Tipo: Adición
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 4
Enmienda: “La inmigración ilegal masiva y desbordada es un problema de extrema gravedad para los 

españoles, en general, y para los canarios, en particular. En los últimos meses continúa la llegada de personas a 
las costas de nuestro país, utilizadas como mercancía por las mafias o como herramienta de política internacional 
por vecinos desleales como Marruecos. En 2024 se contabilizaron 46.843 inmigrantes ilegales, lo que representa 
el 76% de todas las llegadas por mar a España. A esta cifra deben sumarse los 13.491 registrados hasta el 15 de 
octubre de 2025. El impacto económico de esta realidad es incuestionable. En 2024 se registraron 6.336 ingresos 
de menores extranjeros no acompañados a cargo del Gobierno de Canarias. El coste anual estimado por cada uno 
de estos menores es de 33.000 euros, una cantidad que está muy por encima de lo que puede asumir cualquier 
familia canaria para atender a sus propios hijos. Este hecho solo trae pobreza, inseguridad y ruina para los 
canarios y el conjunto de españoles, a los que todas las instituciones están abandonando y condenando a la 
precariedad, al mismo tiempo que se riega con millones de euros a las mafias y entidades que se enriquecen con la 
acogida masiva de inmigrantes ilegales, favoreciéndose procesos de inmigración ilegal desbordados en el tiempo 
y en el espacio”.

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 317
Enmienda n.º 4
Tipo: Adición
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 17
Enmienda: 
Donde dice:
“En este escenario de incertidumbre, la elaboración de los presupuestos para el ejercicio 2026”.
Debe decir:
“En este escenario de incertidumbre, la elaboración de los presupuestos para el ejercicio 2026 eliminará el gasto 

no esencial, superfluo, ideológico e improductivo, para conseguir reducir la deuda pública en el menor tiempo 
posible, sin poner en peligro los servicios públicos esenciales”.

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 318
Enmienda n.º 5
Tipo: Modificación
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 19
Enmienda:
Donde dice:
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“En este escenario de incertidumbre, la elaboración de los presupuestos para el ejercicio 2026, como no puede 
ser de otra manera dada la situación general descrita, se aborda con cautela, en un marco de prudencia, garantizando 
el equilibrio estructural y el cumplimiento de las reglas fiscales previstas en la Loepsf”.

Debe decir:
“En el actual escenario, la elaboración de los presupuestos para el ejercicio 2026, como no puede ser de 

otra manera dada la situación actual, se aborda con urgencia, en un marco de responsabilidad, garantizando el 
establecimiento de prioridades y objetivos en la política social que es legítimo en democracia, y necesario en toda 
Administración pública, porque solo así se garantiza una correcta prestación de los servicios públicos. En materia 
de ayudas públicas e incentivos concedidos por el Gobierno, el criterio de prioridad nacional es esencial: las ayudas 
públicas deben dirigirse, en primer lugar, a los nacionales; a quienes han nacido, viven, trabajan y cotizan en nuestra 
tierra. No se trata solo de una cuestión económica, sino de justicia, cohesión social y proyecto nacional. Por ello, el 
Gobierno de Canarias incorpora a este presupuesto de forma expresa e inmediata el criterio de prioridad nacional en 
la concesión de ayudas públicas, en el acceso ala vivienda y a los servicios públicos, como principio orientador y de 
justicia social. Garantizando que los recursos destinados a la mejora del bienestar social sean utilizados en primer 
lugar por aquellos que lo necesitan legítimamente, los canarios y españoles”.

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 319
Enmienda n.º 6
Tipo: Supresión
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 24
Enmienda: “Además del incremento de las partidas que financian el gasto asociado al estado del bienestar, en el 

ejercicio 2026, en términos relativos, el mayor crecimiento se registra en el departamento de Transición Ecológica 
y Energía, con un incremento del 44,78%, procedente, fundamentalmente, de los fondos asociados al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia (MRR), alcanzando un crédito inicial de 453,63 millones de euros, que refuerza 
el compromiso del Gobierno con las políticas de transición energética hacia energías renovables, lucha contra el 
cambio climático y movilidad sostenible”.

Justificación:	 En un contexto en el que Canarias mantiene cifras elevadísimas de pobreza y precariedad, resulta 
difícil justificar que el mayor incremento en el presupuesto para 2026 sea en la Consejería de Transición Ecológica y 
Energía. El archipiélago continúa enfrentando un déficit estructural de generación eléctrica que afecta a la seguridad 
y estabilidad del suministro. Antes de ampliar determinadas partidas para tratar de alcanzar un imposible (100% de 
renovables), resulta necesario evaluar con rigor la situación energética de las islas y analizar todas las alternativas 
disponibles para garantizar un sistema eficiente, seguro y sostenible, y así poder redirigir los recursos hacia las 
prioridades sociales.

Enmienda núm. 320
Enmienda n.º 7
Tipo: Adición
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 25
Enmienda: 
Donde dice:
“El incremento presupuestario también permite financiar mejoras en las ayudas al sector primario”.
Debe decir:
“El incremento presupuestario también permite financiar mejoras en las ayudas al sector primario. Resulta 

necesario promover políticas que faciliten la libertad y la viabilidad económica de las unidades de producción 
e industrias vinculadas al sector primario, asegurar la pervivencia del mundo rural y terminar con todas las 
imposiciones ideológicas que pretenden acabar con nuestra soberanía alimentaria y hacernos dependientes de 
terceros países. El Pacto Verde Europeo ha tenido graves consecuencias para la economía canaria, en especial 
para el Sector Primario. Promoveremos, en el ámbito nuestras competencias, la derogación de todas las políticas 
inspiradas en el Pacto Verde Europeo y en la Agenda 2030, especialmente la Estrategia de la Granja a la Mesa 
y la Estrategia por la Biodiversidad. Favoreciendo una verdadera conservación del medio natural que conviva 
con el apoyo y el respeto a la actividad de nuestro sector primario. Implementando todas las medidas necesarias 
para garantizar nuestra soberanía alimentaria en el marco de las competencias autonómicas, la eliminación de la 
competencia desleal y el fortalecimiento del principio de preferencia comunitaria”.

Justificación:	 Mejora técnica.
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Enmienda núm. 321
Enmienda n.º 8
Tipo: Adición
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 27
Enmienda: 
Donde dice:
“El crecimiento presupuestario es posible, en buena medida, por la evolución positiva del sistema de financiación 

autonómica (SFA), que constituye el principal componente de los recursos no financieros de la Comunidad Autónoma 
de Canarias”.

Debe decir:
“Resulta necesario replantear el actual sistema de financiación autonómica y avanzar hacia un modelo de 

financiación que garantice la igualdad y la cohesión entre todas las regiones de España. Es preciso mejorar la 
eficiencia de los servicios públicos y reducir el gasto político innecesario, permitiendo así una gestión eficaz de los 
recursos y una menor presión fiscal sobre trabajadores, familias y empresas”.

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 322
Enmienda n.º 9
Tipo: Supresión
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 30
Enmienda: 
Donde dice:
“A pesar del necesario mantenimiento del diferimiento puntual y temporal de las reducciones fiscales sustanciales 

para ayudar a las familias y empresas”.
Justificación:	 A pesar de que el Gobierno de Canarias anunció hace tres años una bajada de impuestos para 

ayudar a las familias y empresas, ese compromiso electoral seguirá sin aplicarse en estos presupuestos.

Enmienda núm. 323
Enmienda n.º 10
Tipo: Modificación
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 32
Enmienda:
Donde dice:
“A pesar del necesario mantenimiento del diferimiento puntual y temporal de las reducciones fiscales sustanciales 

para ayudar a las familias y empresas”.
Debe decir:
“Impulsar las modificaciones normativas necesarias para la supresión del arbitrio sobre importaciones y entregas 

de mercancías (AIEM), dentro del marco del Régimen Económico y Fiscal (REF) de Canarias”.
Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 324
Enmienda n.º 11
Tipo: Modificación
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 34
Enmienda:
Donde dice:
“En el ámbito de la tributación de la vivienda se adoptan medidas fiscales enfocadas a reducir la carga tributaria 

a los adquirentes de viviendas destinadas a constituir su residencia habitual”.
Debe decir:
“En el ámbito de la tributación de la vivienda se adoptan las siguientes medidas fiscales enfocadas a reducir la 

carga tributaria a los adquirentes de viviendas: reducir del tipo general del IGIC del 7% al 5% para la adquisición 
de primera vivienda habitual. Reducir el tipo general del impuesto de actos jurídicos documentados al mínimo 
permitido por ley para fomentar la transmisión de bienes inmuebles y favorecer de esta manera la actividad 
inmobiliaria, ayudando a reducir así los precios finales de la compra de viviendas. Bonificar en cuota el 100% del 
impuesto de transmisiones patrimoniales para compra de vivienda habitual. Ampliar a todos los grados de parentesco 
la bonificación del 99% en el impuesto sobre sucesiones y donaciones, así como a promover su eliminación a 
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nivel estatal. Establecer una bonificación del 100% en el impuesto sobre el patrimonio, así como a promover su 
eliminación a nivel estatal. Modificar y ampliar las deducciones autonómicas en el tramo autonómico del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas (IRPF), con el fin de: actualizar y ampliar las deducciones existentes por 
compra, alquiler o rehabilitación de vivienda habitual, simplificar los requisitos y procedimientos administrativos 
para su aplicación efectiva, ajustar los límites de renta y cuantías deducibles a la realidad socioeconómica actual de 
Canarias, priorizar el acceso a la vivienda habitual de los jóvenes, familias numerosas y personas con discapacidad”.

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 325
Enmienda n.º 12
Tipo: Modificación
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 34
Enmienda:
Donde dice:
“A pesar del necesario mantenimiento del diferimiento puntual y temporal de las reducciones fiscales sustanciales 

para ayudar a las familias y empresas”.
Debe decir:
“Impulsar en materia del IGIC, la reducción del tipo general del 7% al 5%”.
Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 326
Enmienda n.º 13
Tipo: Modificación
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 34
Enmienda:
Donde dice:
“A pesar del necesario mantenimiento del diferimiento puntual y temporal de las reducciones fiscales sustanciales 

para ayudar a las familias y empresas”.
Debe decir:
“Establecer una bonificación del 100% en el impuesto sobre el patrimonio, así como a promover su eliminación 

a nivel estatal”.
Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 327
Enmienda n.º 14
Tipo: Supresión
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 37
Enmienda:
Donde dice:
“En el impuesto general indirecto canario, se crea el tipo específico del 1% aplicable al petróleo y productos 

derivados del refino del petróleo, incluso los entregados o importados mezclados con biocarburantes. Esta 
modificación deriva de la supresión de dichos bienes del ámbito objetivo del arbitrio sobre importaciones y entregas 
de mercancías en las islas Canarias”.

Debe decir:
“Se suprime el ámbito objetivo del arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en las islas Canarias 

aplicable al petróleo y productos derivados del refino del petróleo, incluso los entregados o importados mezclados 
con biocarburantes”. 

Justificación:	 Mejora técnica.
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Enmienda núm. 328
Enmienda n.º 15
Tipo: Modificación
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: I
Párrafo: 38
Enmienda:
Donde dice:
“Finalmente, al igual que en los ejercicios precedentes, los presupuestos para el ejercicio 2026 presentan un enfoque 

transversal y continúan alineados con la senda de cumplimiento de los grandes objetivos de la Agenda Canaria 2030 
de Desarrollo Sostenible”.

Debe decir:
“Los presupuestos para el ejercicio 2026 deben establecer la prioridad nacional en el acceso a todas las ayudas 

sociales e incorporar la perspectiva de familia en la elaboración de las normas procedentes de la iniciativa del 
Gobierno y en todas las políticas públicas que se acometan”.

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 329
Enmienda n.º 16
Tipo: Adición
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: II
Párrafo: 8
Enmienda:
Donde dice:
“Los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026 refuerzan el estado del bienestar 

y el impulso de la actividad productiva en un contexto marcado por la incertidumbre económica derivada de los 
conflictos internacionales y el aumento de los precios”.

Debe decir:
En este campo, es necesario afirmar en el debate público que el actual modelo de importación de inmigración 

ilegal masiva desbordada en el tiempo y en el espacio es incompatible con el estado del bienestar. Los efectos 
de ello ya se han estudiado en países de nuestro entorno y los estamos apreciando en nuestros servicios públicos: 
la inmigración ilegal masiva, lejos de ser una “riqueza”, supone un coste enorme para las arcas públicas, todo lo 
más en un contexto de emergencia social creciente, especialmente en nuestra tierra. Canarias continúa atravesando 
una situación de emergencia social y económica de carácter estructural, marcada por elevados niveles de pobreza, 
precariedad laboral y exclusión. Las políticas aplicadas no han logrado revertir este panorama: se mantiene un modelo 
asistencial que, en la práctica, ha favorecido la cronificación de situaciones de vulnerabilidad, sin una reorientación 
de las políticas hacia la libertad y la independencia económica de la persona, lo que permite la prosperidad de la 
población. Prueba de ello es que más de 81.349 canarios han pasado a depender del Ingreso Mínimo Vital (IMV). 
Lejos de ser motivo de orgullo, este dato representa un fracaso político sin paliativos: Canarias no prospera, 
sino que se mantiene en una marginalidad de carácter persistente, mientras sus sucesivos gobiernos presumen de 
solidaridad, progresismo y derechos universales. La inmigración ilegal y masiva no es la solución a nada, sino el 
problema que acabará de dinamitar nuestro estado de bienestar: presiona la sanidad, satura la educación, encarece 
la vivienda y aumenta la inseguridad en los barrios”.

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 330
Enmienda n.º 17
Tipo: Adición
Objeto: Preámbulo 1. Apartado: II
Párrafo: 54
Enmienda:
Donde dice:
“Los entes serán responsables del cumplimiento de las obligaciones de suministro de información, en lo que se 

refiere a los plazos establecidos, a la veracidad y exactitud del contenido, así como también, respecto del medio de 
remisión y, sin perjuicio de ello, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera podrá informarse, en tiempo 
real, de la situación de las operaciones de endeudamiento de dichos entes, pudiendo acceder, telemáticamente o por 
otro medio, a las fuentes de información precisas, tanto del propio ente como de las entidades financieras que sean 
depositarias de la información”.
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Debe decir:
“El impacto económico de la inmigración ilegal constituye uno de los principales problemas que enfrenta 

Canarias, esta realidad es incuestionable. Solo en 2024 se registraron 6.336 ingresos de Menas, un aumento del 
15,2% respecto al año anterior. El coste anual estimado por cada uno de estos menores es de 33.000 euros, una 
cantidad que está muy por encima de lo que puede asumir cualquier familia canaria para atender a sus propios hijos. 
El Gobierno autonómico destina cada año alrededor de 200 millones de euros a su gestión, mientras que casi la mitad 
de la población menor de edad en Canarias –más de 90.000 niños– vive en riesgo de pobreza y exclusión social. En 
este contexto, resulta imprescindible garantizar la transparencia y rendición de cuentas –no solo cifras aproximadas, 
sino el destino exacto de cada euro– mediante la actuación de los órganos fiscalizadores. Solo a través de informes 
exhaustivos de la Audiencia de Cuentas y del Tribunal de Cuentas se podrá conocer con precisión el volumen real 
de gasto público –directo e indirecto– que se destina a la inmigración ilegal, y valorar así sus repercusiones sobre el 
estado del bienestar y las prioridades sociales de los españoles”.

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 331
Enmienda n.º 18
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 6
Enmienda: “Corresponde al Gobierno autorizar la imputación de obligaciones derivadas de compromisos 

de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores cuyo importe, individual o acumulativamente, supere 
el 10 por ciento del crédito inicial correspondiente a la sección, servicio, programa y capítulo, salvo que de la 
aplicación de dicho porcentaje resultase una cantidad inferior a 250.000 euros, excepto para los gastos de ejercicios 
anteriores derivados de la aplicación del párrafo f) del artículo 23, en relación con lo señalado en el apartado 2.1. u) 
del anexo 1, de los cuales se dará cuenta al Gobierno de Canarias una vez contabilizados”.

Justificación:	 Reducción del importe para la imputación de obligaciones derivadas de compromisos de 
gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores sin autorización del Gobierno para mejorar el control y la 
fiscalización del gasto público.

Enmienda núm. 332
Enmienda n.º 19
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 26. Apartado: 1
Enmienda: “1. Le corresponde al Gobierno autorizar todos los gastos de cuantías superiores a 2.000.000 de euros, 

salvo:
a)	 Los gastos de las subvenciones y aportaciones nominadas, tanto de corriente como de capital, que serán 

autorizados por la persona titular del departamento competente en la materia.
b)	 Los gastos de farmacia del presupuesto del Servicio Canario de la Salud, que serán autorizados por la 

Dirección del organismo autónomo.
c)	 Los gastos de las entidades y sociedades independientes funcionalmente.
d)	 Los gastos derivados de las subvenciones a los colegios de abogacía y procuraduría a los que alude el 

apartado 2 del artículo 29.
e)	 Los gastos derivados de los expedientes de convocatorias de subvenciones, que serán autorizados por la 

persona titular del departamento competente en la materia o, en el caso de los organismos autónomos, por quien 
ostente la titularidad de este. No obstante, requerirá la autorización del Gobierno la concesión a un beneficiario 
concreto de una cuantía superior a 6.000.000 euros.

f)	 Los gastos centralizados derivados de la contratación del suministro de energía eléctrica a que hace 
referencia la letra d), del apartado 1, del artículo 27.
La autorización de gastos superiores a 2.000.000 de euros se entenderá implícitamente concedida por el 

Gobierno cuando este autorice una modificación de crédito o un gasto plurianual también superior a dicha cuantía. 
Los reajustes de anualidades de expedientes de gastos de importes superiores a 2.000.000 de euros, previamente 
autorizados por el Gobierno, no requerirán nuevamente de su autorización cuando el reajuste no conlleve una 
variación superior al 20% del crédito inicialmente autorizado”.

Justificación:	 Reducir el importe de 6 a 2 millones ayuda al Gobierno a llevar un mejor control y fiscalización 
del gasto público.
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Enmienda núm. 333
Enmienda n.º 20
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 26. Apartado: 2
Enmienda: “2. Una vez autorizado por el Gobierno un gasto de cuantía superior a 2.000.000 de euros, este 

deberá autorizar su modificación solo si:
a) La modificación conlleva una variación superior al 20% sobre el gasto autorizado inicialmente por el Gobierno, 

ya sea individualmente o sumada a las que se hubieran autorizado previamente por el órgano departamental 
competente.

b) La modificación es superior a 2.000.000 de euros, supere o no el porcentaje anterior”.
Justificación:	 Reducir el importe de 6 a 2 millones ayuda al Gobierno a llevar un mejor control y fiscalización 

del gasto público.

Enmienda núm. 334
Enmienda n.º 21
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 26. Apartado: 3
Enmienda: “3. También le corresponde al Gobierno autorizar los gastos de cuantías superiores a 2.000.000 de euros 

de acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición. Una vez autorizado el gasto de un acuerdo marco y sistemas 
dinámicos de adquisición no será necesaria autorización del Gobierno para los gastos derivados de los mismos”.

Justificación:	 Reducir el importe de 6 a 2 millones ayuda al Gobierno a llevar un mejor control y fiscalización 
del gasto público.

Enmienda núm. 335
Enmienda n.º 22
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 27. Apartado: 2
Enmienda: “Si a lo largo del ejercicio el crédito inicialmente previsto para el gasto estimado de una sección 

presupuestaria resultase insuficiente para atenderlo, el centro gestor competente por razón de la materia se lo 
comunicará al departamento afectado para que, en el plazo máximo de cinco días, proceda a tramitar una transferencia 
de crédito a la referida sección”.

Justificación:	 Reducir el plazo de quince a cinco días con el objetivo de cumplir los principios de eficacia y 
eficiencia por los que debe regirse la Administración pública.

Enmienda núm. 336
Enmienda n.º 23
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 28. Apartado: 3
Enmienda: “La Consejería de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea tendrá que retener créditos 

presupuestarios cofinanciados con los programas regionales Feder y FSE+ o el Programa FSE+ de Asistencia 
Material Básica (Programa BÁSICO) si, antes del 30 de junio de 2026 o de la fecha que a tal fin comunique la 
Dirección General de Planificación y Presupuesto, el correspondiente centro gestor no hubiera procedido a declarar, 
en el sistema informático de gestión de fondos estructurales, los gastos abonados y justificados en los anteriores 
ejercicios presupuestarios, salvo que de forma motivada soliciten la ampliación del plazo, pudiendo concederse 
por el término de un mes.

Se exceptúan de esta obligación las inversiones y medidas que se encuentren suspendidas por el ejercicio de una 
acción judicial, un recurso administrativo, por fuerza mayor u otra circunstancia excepcional que dificulte o impida 
su certificación a la Unión Europea. En este supuesto, el centro gestor responsable deberá comunicar y acreditar la 
circunstancia que concurra”.

Justificación:	 Mejorar el control del gasto público y su gestión.

Enmienda núm. 337
Enmienda n.º 24
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 29. Apartado: 5
Enmienda: “En cualquiera de los supuestos anteriores se velará desde el Gobierno por la correcta aplicación de 

los fondos, así como la transparencia en el gasto”.
Justificación:	 Mejorar la transparencia y eficacia en el gasto público.

Enmienda núm. 338
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Enmienda n.º 25
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 29
Enmienda: “1. Corresponde al Gobierno autorizar el otorgamiento de las subvenciones directas a las que se refiere 

el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de los prestamos concedidos 
directamente, cuando el importe sea superior a 50.000 euros. Esta autorización se entenderá implícitamente 
concedida cuando el Gobierno autorice una modificación de crédito o gasto plurianual para dicha finalidad.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no será necesaria la autorización del Gobierno para conceder 
subvenciones a los colegios de abogacía y procuraduría para la prestación de la asistencia jurídica gratuita y turno 
de oficio y a los puntos de encuentro familiar. Asimismo, quedan exceptuados de esta autorización los prestamos 
concedidos en el ámbito de los fondos e instrumentos financieros sin personalidad jurídica creados por el Gobierno.

3. Los convenios que celebre la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias con los cabildos 
insulares que impliquen obligaciones de contenido económico por importe superior a 50.000 euros requerirán la 
autorización del Gobierno prevista en el artículo 125.1 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de cabildos insulares, salvo 
que tengan por objeto instrumentar la concesión de subvenciones nominadas.

4. Los convenios que celebre la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias con los 
ayuntamientos con el fin de instrumentar la concesión de subvenciones directas señaladas en el apartado 1 de este 
artículo y cuyo importe sea igual o inferior a 50.000 euros no requerirán el previo acuerdo del Gobierno al que se 
refiere el artículo 16.2 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 
Canarias”.

Justificación:	 Reducción del importe del que puede disponerse sin autorización del Gobierno para mejorar el 
control y la fiscalización del gasto público.

Enmienda núm. 339
Enmienda n.º 26
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 49. Apartado: 6
Enmienda: “En 2026, será prioritaria la adecuación de las estructuras organizativas relacionadas con las 

funciones de control y lucha contra el fraude, distinguiendo las necesidades estructurales de las temporales.
Asimismo, con la finalidad de mejorar la eficacia de la prestación de los servicios, la eficiencia en la asignación 

de los recursos y la aplicación de los principios de buena gestión, se priorizará, para el personal con funciones en 
el ámbito mencionado en el párrafo anterior, el diseño e implantación de medidas de evaluación del desempeño”.

Justificación:	 Debe ser prioritario para el Ejecutivo las funciones de control y la lucha contra el fraude.

Enmienda núm. 340
Enmienda n.º 27
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 60. Apartado: 2
Enmienda: “El límite de deuda pública será efectivo al término del ejercicio, pudiendo ser sobrepasado en el 

curso de este, previo informe que lo justifique”.
Justificación:	 Mejorar la transparencia y eficacia en el gasto público.

Enmienda núm. 341
Enmienda n.º 28
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 64. Apartado: 1
Letra: a
Enmienda: “A las sociedades mercantiles públicas, cuyo capital sea titularidad exclusiva de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, por importe máximo de 10.000.000 de euros, para garantizarles las operaciones 
de endeudamiento”.

Justificación:	 Reducir el importe ayuda a mejorar la transparencia y eficacia en el gasto público.

Enmienda núm. 342
Enmienda n.º 29
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 72
Enmienda: “Cuando se adjudiquen por el sector público autonómico los contratos previstos en la disposición 

adicional cuadragésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 149

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuyo valor estimado sea igual o superior a 10.000.000 de euros, o en 
cuya financiación se prevea cualquier forma de ayuda o aportación, o el otorgamiento de prestamos o anticipos, 
considerando lo establecido en la normativa sobre contratos del sector público y las remisiones preceptivas al 
Comité Técnico de Cuentas Nacionales por las implicaciones desde la perspectiva de estabilidad presupuestaria, los 
órganos de contratación deben solicitar a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias que tramite 
la emisión del informe preceptivo por el órgano competente en contabilidad nacional. Posteriormente a su emisión, 
el órgano de contratación tendrá que solicitar informe, que será preceptivo y vinculante, a la Dirección General 
de Planificación y Presupuesto sobre las repercusiones presupuestarias y compromisos financieros, la incidencia 
en el cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y la adecuación a los 
escenarios presupuestarios plurianuales, así como a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, sobre su 
encaje en el objetivo de deuda pública.

Las posibles modificaciones que puedan tener este tipo de contratos, sobre todo en los supuestos de reequilibrio 
económico-financiero, toda vez que pueden modificar el tratamiento inicial del registro del activo en las cuentas 
nacionales, tendrán que ser comunicadas en el plazo máximo de un mes a la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para ponerlas en conocimiento del Comité Técnico de Cuentas Nacionales y que 
valore sus efectos. El informe emitido será trasladado a la Dirección General de Planificación y Presupuesto y a la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Por último, en el caso de la celebración de contratos por parte del sector público autonómico distintos a los 
que se refiere la disposición cuadragésima sexta de la mencionada ley, que contemplen inversiones a ejecutar por 
el contratista por importe superior a 10.000.000 de euros y en los que la remuneración del contratista provenga 
de pagos del órgano de contratación, estos contratos habrán de ser informados con el mismo alcance expuesto 
anteriormente. Se incluyen también aquellos contratos que tengan como objetivo aumentar la eficiencia energética 
de los edificios e instalaciones de los órganos de contratación”.

Justificación:	 Reducir el importe ayuda a mejorar la transparencia y eficacias del gasto público; mejora 
técnica y determinar plazo para pronunciarse.

Enmienda núm. 343
Enmienda n.º 30
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 8
Enmienda: “En 2026, podrá tener lugar la revisión de las cuantías vigentes de los grados o niveles de 

carrera profesional de los colectivos profesionales adscritos a las instituciones sanitarias del Servicio Canario 
de la Salud, en aplicación de lo previsto en el apartado III.2 del Acuerdo entre la Administración sanitaria de 
la Comunidad Autónoma de Canarias y las organizaciones sindicales del sector, celebrado, el 15 de febrero de 
2008, en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad, sobre determinadas mejoras en materia retributiva, desarrollo 
profesional y condiciones de trabajo del personal adscrito a los órganos de prestación de servicios sanitarios del 
Servicio Canario de la Salud.

A tal fin, la Consejería de Sanidad podrá promover las actuaciones oportunas para la modificación de las cuantías, 
de manera que estas converjan no menos que a la media de las tres mejores del Sistema Nacional de Salud.

Asimismo, se establece un calendario de restitución progresiva del cien por cien de la paga adicional 
del personal del Servicio Canario de la Salud, con el objetivo de garantizar la recuperación íntegra de los 
conceptos retributivos que la integran –complemento específico, complemento de productividad (factor fijo) 
y complemento a cuenta del nuevo régimen retributivo–, en condiciones de igualdad con el resto del personal 
funcionario y laboral de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Canarias. La restitución 
tendrá un impacto estimado de 27 millones de euros.

La actualización, en su caso, de las cuantías se llevará a cabo de forma progresiva, iniciándose en el año 2025 y 
culminando el proceso en 2027, en los términos que resulten de la negociación”. 

Justificación:	 Cumplir el compromiso adquirido con el personal sanitario del Servicio Canario de la Salud 
para proceder a la devolución íntegra de la paga adicional.

Enmienda núm. 344
Enmienda n.º 31
Tipo: Adición
Objeto: Disposición derogatoria 1. Apartado: 2
Párrafo: 2
Enmienda: “Segunda. Derogación de la Ley 5/2018, de 14 de diciembre, de memoria histórica de Canarias y 

de reconocimiento y reparación moral de las víctimas canarias de la guerra civil y la dictadura franquista 
Queda derogada la Ley 5/2018, de 14 de diciembre, de memoria histórica de Canarias y de reconocimiento y 

reparación moral de las víctimas canarias de la guerra civil y la dictadura franquista”.
Justificación:	 Derogar la Ley de memoria histórica
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Enmienda núm. 345
Enmienda n.º 32
Tipo: Adición
Objeto: Disposición derogatoria 1. Apartado: 3
Párrafo: 1
Enmienda: “Tercera. Derogación de Ley 2/2021, de 7 de junio, de igualdad social y no discriminación por 

razón de identidad de género, expresión de género y características sexuales.
Queda derogada la Ley 2/2021, de 7 de junio, de igualdad social y no discriminación por razón de identidad de 

género, expresión de género y características sexuales”.
Justificación:	 Derogar la ley de identidad de género LGTBIQ.

Enmienda núm. 346
Enmienda n.º 33
Tipo: Adición
Objeto: Disposición derogatoria 1. Apartado: 4
Párrafo: 1
Enmienda: “Cuarta. Derogación de la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climático y transición 

energética de Canarias.
Queda derogada la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climático y transición energética de Canarias”.
Justificación:	 Derogar la ley de cambio climático.

Enmienda núm. 347
Enmienda n.º 34
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 1. Apartado: Duodécima
Párrafo: 9
Enmienda: “Veintiuno. Se modifica el artículo 13, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 13. Deducción por familia numerosa.
1. El contribuyente que posea, a la fecha de devengo del impuesto, el título de familia numerosa, expedido por 

el órgano competente en materia de servicios sociales del Gobierno de Canarias o por los órganos correspondientes 
de otras comunidades autónomas, podrá deducirse las siguientes cantidades según corresponda:

– 597 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría general.
– 796 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría especial. Cuando alguno de los cónyuges o 

descendientes a quienes sea de aplicación el mínimo personal y familiar del impuesto tenga un grado de minusvalía 
física, psíquica o sensorial igual o superior al 65%, la deducción anterior será de 1.326 y 1.459 euros, respectivamente.

2. Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su clasificación por categorías se 
determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 
Esta deducción se practicará por el contribuyente con quien conviva el resto de miembros de la familia numerosa. 
Cuando estos convivan con más de un contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la 
declaración de cada uno. Esta deducción es compatible con las relativas al nacimiento o adopción de un hijo»”.

Debe decir:
“Veintiuno. Se modifica el artículo 13, que queda redactado del siguiente modo:
« Artículo 13. Rebaja fiscal por familia numerosa.Reducir el tramo autonómico del IRPF a un tipo del 15% a 

aplicar sobre bases imponibles inferiores a 70.000 euros y un tipo del 25% a aplicar sobre bases imponibles superiores 
a dicha cantidad, aplicando un mínimo personal de 22.000 euros anuales de rentas del trabajo con independencia de 
tener uno o dos pagadores. Aplicar a dichos tipos una reducción de cuatro puntos por cada hijo, de modo que una 
familia con cuatro hijos no tribute en el IRPF si las rentas son inferiores a 70.000 euros y pague solo un 9% si sus 
rentas son superiores a 70.000 euros»”.

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 348
Enmienda n.º 35
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 1. Apartado: Duodécima
Párrafo: 17
Enmienda: 
Donde dice:
“Por otra parte, en el impuesto sobre la renta de las personas físicas se han actualizado los límites de renta 

para poder aplicar las deducciones en la cuota íntegra autonómica que actualmente incluye este requisito para su 
aplicación. Esta modificación implica que un mayor número de contribuyentes puede aplicarlas”.
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Debe decir:
“Por otra parte, en el impuesto sobre la renta de las personas físicas se impulsará una sustancial rebaja en el 

tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) estableciendo un tramo exento a rentas 
inferiores a 22.000 euros, un tipo del 15% hasta rentas de 70.000 euros y del 25% a las superiores, reduciendo ambos 
tipos en cuatro puntos por cada hijo a cargo”.

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 349
Enmienda n.º 36
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 1. Apartado: Quinta
Párrafo: 1
Enmienda: Quinta. Modificación de la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la Actividad Física y el Deporte de 

Canarias, en los siguientes términos:
“Se suprime el artículo 5. Diversidad sexual e inclusión en el deporte.
1. Sin perjuicio de las previsiones contenidas específicamente en esta ley y en el resto de normativa estatal 

y autonómica de reconocimiento de derechos relativos a la autodeterminación de género, las administraciones 
públicas canarias promoverán y velarán para que la participación en la práctica deportiva y actividad física se realice 
en términos de igualdad, sin discriminación por motivos de identidad y/o expresión de género.

2. En los eventos y competiciones deportivas, sea cual sea su naturaleza y nivel, tanto federados como de ocio, 
sin distinción de categoría o edad, se garantizará la plena igualdad y la libertad de las personas transexuales e 
intersexuales y de los deportistas LGTBI en general.

3. Se adoptarán medidas que garanticen que la formación adecuada de los profesionales de didáctica deportiva 
y actividad física incorpore la diversidad sexual y de género y el respeto y la protección del colectivo frente a 
cualquier discriminación por identidad o expresión de género.

4. Se promoverá un deporte y actividad física inclusivos, erradicando toda forma de manifestación homofóbica, 
lesbofóbica, bifóbica y/o transfóbica en los eventos deportivos realizados en Canarias.

5. Las normas de uso de las instalaciones deportivas establecerán, con carácter obligatorio, la posibilidad 
de que las personasen proceso de autodeterminación de sexo puedan hacer uso de los baños o vestuarios en 
función del sexo sentido.

6. En ningún caso, la práctica de los deportistas transgénero estará condicionada a la previa presentación de 
informe médico o psicológico alguno”.

Justificación:	 Suprimir artículo 5 de la Ley del Deporte de Canarias: Garantizar que ninguna ley o norma 
permita a un hombre acceder a espacios de intimidad femeninos, competiciones deportivas o plazas públicas 
reservadas a mujeres alegando autopercepción de género, derogando toda normativa basada en la ideología de 
género que niegue el sexo biológico y atente contra la seguridad y los derechos de las mujeres españolas.

Enmienda núm. 350
Enmienda n.º 37
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición final 1. Apartado: sexta
Enmienda: “Sexta. Modificación de la Ley 5/2018, de 14 de diciembre, de memoria histórica de Canarias 

y de reconocimiento y reparación moral de las víctimas canarias de la guerra civil y la dictadura franquista Se 
modifica la disposición adicional sexta de la Ley 5/2018, de 14 de diciembre, de memoria histórica de Canarias 
y de reconocimiento y reparación moral de las víctimas canarias de la guerra civil y la dictadura franquista, en 
los siguientes términos:«Disposición adicional sexta. Día Canario de las Víctimas del Franquismo se establece 
el 7 de mayo de cada año como día de las víctimas canarias de la guerra civil y la dictadura franquista. 
Las instituciones públicas canarias impulsarán la celebración de actos de reconocimiento y homenaje con el 
objeto de mantener el recuerdo de las víctimas»”.

Justificación:	 Mejora técnica.

Enmienda núm. 351
Enmienda n.º 38
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 1. Apartado: sexta
Enmienda: Disposición adicional sexta. Disposición adicional sexta. Día Canario de las víctimas del 

terrorismo y de los caídos en acto de servicio 
“Se establece el 11 de marzo de cada año como día de las víctimas del terrorismo y de los caídos en acto de 

servicio. Las instituciones públicas canarias impulsarán la celebración de actos de reconocimiento y homenaje con 
el objeto de mantener el recuerdo de las víctimas”. 

Justificación:	 Día Canario de las víctimas del terrorismo y de los caídos en acto de servicio.
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Enmienda núm. 352
Enmienda n.º 39
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición final 5. Apartado: 2
Enmienda: Se modifica el apartado 3 del artículo 23, que queda redactado así:
«3. El consejero o consejera competente en materia de seguridad designará indistintamente, entre los mandos de 

la escala superior, la persona que suplirá al jefe del Cuerpo en los casos de vacante, ausencia o enfermedad».
Justificación:	 El artículo 23.3 de la Ley 2/2008, de 28 de mayo de 2008, en su artículo 23.3 reseña: “3. El 

consejero competente en materia de seguridad designará entre los comisarios principales o, en su defecto, entre los 
mandos del empleo inmediato inferior, la persona que suplirá al jefe del cuerpo en los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad”. El artículo ya existente en la norma desde el año 2008 consagra un Cuerpo General de la Policía Canaria, 
basado en una policía regida por principios constitucionales que inspiran la actuación de los poderes públicos, 
primando con firmeza la legalidad, la objetividad, la trasparencia y rechazando toda forma de arbitrariedad. Dicho 
artículo redactado en la Ley 2/2008, de 28 de mayo de 2008, inspira no solo un Cuerpo General de la Policía Canaria 
sometido a la jerarquía, como no podría ser de otro mondo en un cuerpo policial, sino que con el mismo, se consigue 
profesionalidad, objetividad, competitividad, y una igualdad en la toma de decisiones respecto al resto de cuerpos y 
fuerzas de seguridad del Estado. La redacción del artículo, tal como está aprobado en la Ley 2/2008, de 28 de mayo 
de 2008, responde a un servicio público de Policía Canaria acorde a la legalidad, y a la estructura coherente, lógica 
y normal de cualquier cuerpo policial. Dicho artículo y su redacción no deben ser modificados, pues la modificación 
que se pretende introducir no está sometida a los principios de lealtad con el ordenamiento jurídico y al interés 
general del propio Cuerpo General de la Policía Canaria ni al de los ciudadanos La inclusión en los presupuestos 
generales del Gobierno de Canarias, de la disposición final quinta, apartado dos que modifica el artículo 23.3 de 
la Ley 2/2008, de 28 de mayo de 2008, introduce por la vía presupuestaria la modificación de un artículo atacando 
el principio de jerarquía La modificación introducida en el artículo 23.3; en la que se cambia “en su defecto”, por 
“indistintamente” anula la jerarquía y la estructura policial normal de cualquier cuerpo policial traduciéndose ello 
en que miembros de inferior rango y con menores competencias asuman la responsabilidad de la jefatura del cuerpo, 
sin tener el rango necesario para ello.

De imperar el sentido común, es ajeno a la normalidad policial, que los miembros de las escalas inferiores, 
resuelvan y dicten órdenes a miembros que ostentan un rango superior, perjudicando esto no solo a la ciudadanía, 
sino de igual forma al respeto, profesionalidad y objetividad que debe existir en un cuerpo policial.

Del Grupo Parlamentario VOX

(Registro de entrada núm. 202510000013011, de 26/11/2025)

A la Mesa de la Cámara

Grupo Parlamentario VOX, en relación con el proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2026 (11L/PL-0014), al amparo de lo dispuesto en el artículo 145 y ss. del Reglamento 
de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas a los estados financieros, numeradas de la 1 a la 64, ambas inclusive.

En el Parlamento de Canarias, a 26 de noviembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, 
Nicasio Galván Sasia.

Enmienda núm. 353
Enmienda n.º 1
Sección: 	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto: 	 064G2531 / ASOCIACION LEJOS DE CASA.ACCIONES COMPLEMENTARIAS.
Servicio: 	 19 / Vic. de Acción Exterior
Programa: 	 142A / Acción de la comunidad autónoma en el exterior
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar la perspectiva de familia en 

todas las políticas públicas que se acometan.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 231G / Prestaciones y otras ayudas sociales
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Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 17099 / Otros gtos. y fondos ayuda prestación serv. públ.
Importe: 	 20.000,00 €
Justificación:	 Prioridad nacional. Un proyecto que realmente atienda las necesidades reales: el fortalecimiento 

de la familia. Este plan prioriza aumentar la inversión en políticas que promuevan la natalidad, apoyen la conciliación 
familiar y laboral. Redirigiendo todos los recursos posibles a garantizar el bienestar de la familia.

Enmienda núm. 354
Enmienda n.º 2
Sección: 	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto: 	 064G1657 / CASA DE ÁFRICA
Servicio: 	 14 / Dir. Gral. de Relaciones con África
Programa: 	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 40009 / Transf. a ent. empres. y org. públicos del Estado
Importe: 	 839.350,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 839.350,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 355
Enmienda n.º 3
Sección: 	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto: 	 064G1665 / PROEXCA:PLATAFORMA EUROPEAN HUB IN AFRIC
Servicio: 	 14 / Dir. Gral. de Relaciones con África
Programa: 	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 44301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe: 	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Campaña de fomento de la Hispanidad
Servicio: 	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa: 	 912G / Relaciones con el Parlamento
Capítulo: 	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 	 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe: 	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 30.000,00 €
Justificación:	 Campaña de fomento de la Hispanidad. Plan estratégico: Con el objetivo de reivindicar el 

orgullo de sentirnos herederos de quienes descubrieron el Nuevo Mundo. Fomentando el acercamiento, el mayor 
conocimiento y la cooperación entre el conjunto de los pueblos y países hispanohablantes y lusófonos de todos los 
continentes (América, África, Asia, Europa y Oceanía) y fortaleciendo la Iberosfera mediante la configuración y 
articulación de un espacio multinacional de países de lenguas española y portuguesa de todos los continentes.
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Enmienda núm. 356
Enmienda n.º 4
Sección: 	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto: 	 064G1710 / INTERNACIONALIZACIÓN EMPRESAS ÁFRICA OCC
Servicio: 	 14 / Dir. Gral. de Relaciones con África
Programa: 	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 44702 / Subvenciones a otras entidades públicas de la CAC
Importe: 	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar la perspectiva de familia en 

todas las políticas públicas que se acometan.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 231G / Prestaciones y otras ayudas sociales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 17099 / Otros gtos. y fondos ayuda prestación serv. públ.
Importe: 	 50.000,00 €
Justificación:	 Proyecto prioridad nacional. Un proyecto que realmente atienda las necesidades reales: el 

fortalecimiento de la familia. Este plan prioriza aumentar la inversión en políticas que promuevan la natalidad, 
apoyen la conciliación familiar y laboral. Redirigiendo todos los recursos posibles a garantizar el bienestar de la 
familia.

Enmienda núm. 357
Enmienda n.º 5
Sección: 	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto: 	 064G1661 / PROGRAMA BECAS CANARIAS ÁFRICA
Servicio: 	 14 / Dir. Gral. de Relaciones con África
Programa: 	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar la perspectiva de familia en 

todas las políticas públicas que se acometan.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 231G / Prestaciones y otras ayudas sociales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 17099 / Otros gtos. y fondos ayuda prestación serv. públ.
Importe: 	 250.000,00 €
Justificación:	 Proyecto prioridad nacional.

Enmienda núm. 358
Enmienda n.º 6
Sección: 	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto: 	 064G2466 / ESTRATEGIAS CANARIAS-ÁFRICA
Servicio: 	 14 / Dir. Gral. de Relaciones con África
Programa: 	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 18.560,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar la perspectiva de familia en 

todas las políticas públicas que se acometan.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 231G / Prestaciones y otras ayudas sociales
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Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 17099 / Otros gtos. y fondos ayuda prestación serv. públ.
Importe: 	 18.560,00 €
Justificación:	 Proyecto prioridad nacional. Un proyecto que realmente atienda las necesidades reales: el 

fortalecimiento de la familia. Este plan prioriza aumentar la inversión en políticas que promuevan la natalidad, 
apoyen la conciliación familiar y laboral. Redirigiendo todos los recursos posibles a garantizar el bienestar de la 
familia.

Enmienda núm. 359
Enmienda n.º 7
Sección: 	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto: 	 236G0347 / ATLANTE (POMAC 2021-2027)
Servicio: 	 14 / Dir. Gral. de Relaciones con África
Programa: 	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 64099 / Otros
Importe: 	 210.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 170.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Promoción de estudios sobre los efectos perjudiciales que tiene la inmigración ilegal en nuestra 

región y en el resto de España
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 40.000,00 €
Justificación:	 Redirigir los recursos. En su lugar se promoverán estudios sobre los efectos perjudiciales 

que tiene la inmigración ilegal en nuestra región y en el resto de España. Plan estratégico: Encargar un estudio 
en profundidad a universidades sobre los efectos y el impacto de la inmigración ilegal en las islas Canarias en 
términos de inseguridad es necesario con el fin de obtener una comprensión rigurosa y basada en evidencias de esta 
problemática. La publicación de los datos y conclusiones del estudio contribuirá a la transparencia en materia de 
inmigración ilegal y seguridad en las islas Canarias. Esto permitirá a las autoridades y a los organismos pertinentes 
compartir información precisa con la población, fortaleciendo la confianza en el proceso de toma de decisiones y en 
las acciones implementadas.

Enmienda núm. 360
Enmienda n.º 8
Sección: 	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto: 	 064G0218 / AYUDA HUMANITARIA AL PUEBLO SAHARAUI
Servicio: 	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa: 	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 750.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar la perspectiva de familia en 

todas las políticas públicas que se acometan
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 231G / Prestaciones y otras ayudas sociales
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Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 17099 / Otros gtos. y fondos ayuda prestación serv. públ.
Importe: 	 750.000,00 €
Justificación:	 Proyecto prioridad nacional.

Enmienda núm. 361
Enmienda n.º 9
Sección: 	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto: 	 064G1760 / CENTROS ACOGIDA
Servicio: 	 33 / Dir. Gral. de Emigración
Programa: 	 231P / Acciones a favor de los canarios en el exterior
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 49002 / Subvenciones al exterior
Importe: 	 160.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 160.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 362
Enmienda n.º 10
Sección: 	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto: 	 064G2060 / AGENDA 2030
Servicio: 	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa: 	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 834.436,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 834.436,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 363
Enmienda n.º 11
Sección: 	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto: 	 257G0001 / AGENDA 2030
Servicio: 	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa: 	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 42.926,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Campaña institucional para hacer frente a la leyenda negra.
Servicio: 	 22 / Gabinete de Estudios Socioeconómicos
Programa: 	 334A / Promoción cultural
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
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Concepto/subconcepto: 	 12109 / Otros complementos
Importe: 	 42.926,00 €
Justificación:	 Campaña institucional para hacer frente a la leyenda negra española: Honrar la memoria de 

quienes participaron en la conquista de América y la construcción de la Hispanidad, que ha sido la mayor obra de 
hermanamiento de la historia universal. Impulsar las acciones diplomáticas necesarias para la recuperación de aquellos 
monumentos y estatuas de personajes relevantes de la historia de la Hispanidad que han sufrido ataques. Elaborar 
un nuevo currículo educativo enfocado a dar un mayor valor formativo a la Historia con el objeto de implantar una 
enseñanza verdaderamente científica en consonancia con la verdad histórica y alejada de mitos y leyendas negras. 
Impulsar la investigación histórica que rebata los postulados de la leyenda negra mediante concursos, premios, becas 
y cualquier instrumento a su alcance, dotándola de medios materiales y económicos suficientes. Impulsar acciones 
análogas respecto de la historia militar española a través de las mencionadas instituciones de estudios históricos 
vinculadas a las Fuerzas Armadas. Llevar a cabo una firme labor diplomática de defensa del legado español allá 
donde se realicen ataques a nuestro pasado o se asuma la leyenda negra. Plan estratégico para combatir las políticas 
que promueven Foro de Sao Pablo y el Grupo de Puebla en Hispanoamérica, nuestra región y en el resto de España: 
Financiar una campaña de concienciación acerca de los efectos perjudiciales del Grupo de Puebla, el Foro de 
São Paulo y las dictaduras en Hispanoamérica es necesario para promover la comprensión y el análisis objetivo 
de sus impactos en nuestra región y en el resto de España. Al llevar a cabo esta campaña, se busca informar a la 
sociedad sobre las consecuencias negativas de estas organizaciones y regímenes en términos políticos, económicos 
y sociales. Es esencial que los ciudadanos comprendan cómo estas agrupaciones y regímenes pueden afectar la 
democracia, la estabilidad y el desarrollo de Hispanoamérica y, por ende, también influir en España.

Enmienda núm. 364
Enmienda n.º 12
Sección: 	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto: 	 226G0031 / ACTUACIONES MEMORIA HISTÓRICA DE CANARIAS
Servicio: 	 17 / Vic. de Justicia
Programa: 	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe: 	 49.500,00 €
BAJA
Proyecto: 	 226G0031 / ACTUACIONES MEMORIA HISTÓRICA DE CANARIAS
Servicio: 	 17 / Vic. de Justicia
Programa: 	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 64099 / Otros
Importe: 	 90.547,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 140.047,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 365
Enmienda n.º 13
Sección: 	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto: 	 247G0019 / AYUDA CRUZ ROJA ESPAÑOLA
Servicio: 	 05 / Dir. Gral. de Emergencias
Programa: 	 132A / Seguridad y emergencia
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 170.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo: 	Mix hídrico
Servicio: 	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa: 	 452D / Estudios, investig. y gestión en materia de aguas
Capítulo: 	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 	 22710 / Estudios y proyectos de investigación
Importe: 	 170.000,00 €
Justificación:	 Mix hídrico. Estudio y planificación de un mix hídrico integral para Canarias, basado en la 

combinación estratégica del agua procedente de galerías, el reciclaje y regeneración de aguas para uso agrícola y el 
aprovechamiento de las plantas desaladoras.

Enmienda núm. 366
Enmienda n.º 14
Sección: 	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto: 	 114G0797 / TRANSFERENCIA AL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA
Servicio: 	 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 	 261A / Dirección, promoción y gestión en mat. de vivienda
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 42011 / Transferencias a organismos autónomos de la CAC
Importe: 	 9.400.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 246G0194 / OBSERVATORIO DE VIVIENDA EN CANARIAS
Servicio: 	 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 	 451A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 64001 / Gastos de investigación y desarrollo
Importe: 	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 256G0043 / MOBILITY LAB
Servicio: 	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa: 	 451E / Ordenación y apoyo Plan Estratég. Ttes. de Canarios
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe: 	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Programa extraordinario de promoción de vivienda pública
Servicio: 	 90 / Transferencias a cabildos insulares
Programa: 	 261B / Promoción y rehabilit. parque públ. de viviendas
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 61200 / Edificios y otras construcciones
Importe: 	 9.550.000,00 €
Isla: 	 Gran Canaria
Justificación:	 Programa de construcción y adquisición de vivienda pública en municipios con mayor presión 

residencial (Las Palmas de Gran Canaria, Telde, Santa Lucía de Tirajana, San Bartolomé de Tirajana...), teniendo en 
cuenta la prioridad nacional como requisito para acceder a las viviendas públicas.

Enmienda núm. 367
Enmienda n.º 15
Sección: 	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto: 	 267G0054 / C7 L2 EESC PROYECTOS INDUSTR (MRR)-P3 L1
Servicio: 	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa: 	 425A / Desarrollo energético
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe: 	 100.000,00 €
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BAJA
Proyecto: 	 267G0055 / C7 L2 EESC PROYECTOS INDUSTR (MRR)-P3 L1
Servicio: 	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa: 	 425A / Desarrollo energético
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe: 	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 267G0056 / C7 L2 EESC PROYECTOS INDUSTR (MRR)-P3 L1
Servicio: 	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa: 	 425A / Desarrollo energético
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe: 	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 267G0057 / C7 L2 EESC PROYECTOS INDUSTR (MRR)-P3 L1
Servicio: 	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa: 	 425A / Desarrollo energético
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe: 	 500.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 267G0058 / C7 L2 EESC PROYECTOS INDUSTR (MRR)-P3 L1
Servicio: 	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa: 	 425A / Desarrollo energético
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe: 	 500.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 267G0024 / C7 I2 EESC COMUNIDADES INDUSTRIALES (MRR) P3 L2
Servicio: 	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa: 	 425A / Desarrollo energético
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 267G0038 / C7 I2 EESC COMUNIDADES (MRR)-P2 L1
Servicio: 	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa: 	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 1.000.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 267G0041 / C7 I2 EESC COMUNIDADES (MRR)-P2 L1
Servicio: 	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa: 	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 1.000.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 267G0043 / C7 I2 EESC COMUNIDADES (MRR)-P2 L1
Servicio: 	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa: 	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Proyecto “Agua Limpia Ya”. El proyecto busca acabar con los vertidos y garantizar aguas 

limpias y seguras en las costas de Canarias
Servicio: 	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
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Programa: 	 425A / Desarrollo energético
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe: 	 4.400.000,00 €
Justificación:	 Proyecto: Agua Limpia Ya.

Enmienda núm. 368
Enmienda n.º 16
Sección: 	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto: 	 257G0204 / CANARIAS FEDER ECONOMIA CIRCULAR
Servicio: 	 07 / Dir. Gral. de Trans. Ecológ. y Lucha Cambio Clim.
Programa: 	 456G / Calidad ambiental
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe: 	 30.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Estudio y desarrollo de implantación de energía nuclear, a través de microrreactores en 

Canarias, con el objetivo final de autoabastecerse energéticamente.
Servicio: 	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa: 	 425A / Desarrollo energético
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe: 	 30.000,00 €
Justificación:	 Proyecto: Estudio y desarrollo de implantación de energía nuclear, a través de microrreactores 

en Canarias, con el objetivo final de autoabastecerse energéticamente.

Enmienda núm. 369
Enmienda n.º 17
Sección: 	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto: 	 124G0803 / PROGRAMA DE AYUDA A AYUNTAMIENTOS PARA EL DESARROLLO 

DEL PACTO DE LOS ALCALDES
Servicio: 	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa: 	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe: 	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Proyecto ahorro. (Pacto de las Alcaldías)
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 10.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 370
Enmienda n.º 18
Sección: 	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto: 	 246G0286 / OFICINA CANARIA DE ACCIÓN CLIMÁTICA
Servicio: 	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa: 	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 64020 / Gastos de personal por proyectos de inversión
Importe: 	 1.259.167,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
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Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 1.259.167,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro (eliminar la Oficina Canaria de Acción Climática).

Enmienda núm. 371
Enmienda n.º 19
Sección: 	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto: 	 206G0125 / ACCIONES MITIGACIÓN Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO
Servicio: 	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa: 	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe: 	 762.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 762.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 372
Enmienda n.º 20
Sección: 	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto: 	 246G0258 / FONDOS PRTR ESTRATEGIA ENERGÍA SOSTENIBLE
Servicio: 	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa: 	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 62302 / Instalaciones técnicas
Importe: 	 651.153,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Inversión en instalaciones ganaderas
Servicio: 	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa: 	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe: 	 651.153,00 €
Justificación:	 Inversión en instalaciones ganaderas. El objetivo es destinar fondos a un programa específico 

de apoyo al sector ganadero orientado a la mejora de instalaciones y a la modernización de los sistemas de 
alimentación, con el fin de incrementar la eficiencia productiva.

Enmienda núm. 373
Enmienda n.º 21
Sección: 	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto: 	 266G0101 / INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍOS CON OBJETIVOS 

AMBIENTALES-I:6843.1 PEPAC 2023-2027 FEADE
Servicio: 	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa: 	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe: 	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Inversión en infraestructuras de regadío para agricultores
Servicio: 	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
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Programa: 	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe: 	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Inversión en infraestructuras de regadío. Reasignar los recursos previstos hacia un programa 

de subvenciones directas para los agricultores, con el objetivo de impulsar la modernización y mejora de las 
infraestructuras de regadío. Con el objetivo de optimizar el uso del agua, disminuir pérdidas y permitir que los 
agricultores puedan afrontar inversiones que, de otro modo, serían inasumibles, especialmente para pequeñas y 
medianas explotaciones.

Enmienda núm. 374
Enmienda n.º 22
Sección: 	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto: 	 266G0102 / INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍOS CON OBJETIVOS 

AMBIENTALES-I:6843.1 PEPAC 2023-2027 FEADE
Servicio: 	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa: 	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe: 	 800.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Inversión en infraestructuras de regadío para agricultores
Servicio: 	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa: 	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe: 	 800.000,00 €
Justificación:	 Inversión en infraestructuras de regadío. Reasignar los recursos previstos hacia un programa 

de subvenciones directas para los agricultores, con el objetivo de impulsar la modernización y mejora de las 
infraestructuras de regadío. Con el objetivo de optimizar el uso del agua, disminuir pérdidas y permitir que los 
agricultores puedan afrontar inversiones que, de otro modo, serían inasumibles, especialmente para pequeñas y 
medianas explotaciones.

Enmienda núm. 375
Enmienda n.º 23
Sección: 	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto: 	 266G0103 / INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍOS CON OBJETIVOS 

AMBIENTALES-I:6843.1 PEPAC 2023-2027 FEADE
Servicio: 	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa: 	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe: 	 800.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Inversión en infraestructuras de regadío para agricultores
Servicio: 	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa: 	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe: 	 800.000,00 €
Justificación:	 Inversión en infraestructuras de regadío. Reasignar los recursos previstos hacia un programa 

de subvenciones directas para los agricultores, con el objetivo de impulsar la modernización y mejora de las 
infraestructuras de regadío. Con el objetivo de optimizar el uso del agua, disminuir pérdidas y permitir que los 
agricultores puedan afrontar inversiones que, de otro modo, serían inasumibles, especialmente para pequeñas y 
medianas explotaciones.
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Enmienda núm. 376
Enmienda n.º 24
Sección: 	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto: 	 266G0104 / INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS DE REGADÍOS CON OBJETIVOS 

AMBIENTALES-I:6843.1 PEPAC 2023-2027 FEADE
Servicio: 	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa: 	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe: 	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Inversión en infraestructuras de regadío para agricultores
Servicio: 	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa: 	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe: 	 1.500.000,00 €
Justificación:	 Inversión en infraestructuras de regadío. Reasignar los recursos previstos hacia un programa 

de subvenciones directas para los agricultores, con el objetivo de impulsar la modernización y mejora de las 
infraestructuras de regadío. Con el objetivo de optimizar el uso del agua, disminuir pérdidas y permitir que los 
agricultores puedan afrontar inversiones que, de otro modo, serían inasumibles, especialmente para pequeñas y 
medianas explotaciones.

Enmienda núm. 377
Enmienda n.º 25
Sección: 	 14 / Sanidad
BAJA
Proyecto: 	 14423602 / TRANSFERENCIA AL SERVICIO CANARIO DE SALUD
Servicio: 	 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 	 312A / Asistencia sanitaria
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 42011 / Transferencias a organismos autónomos de la CAC
Importe: 	 27.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Paga Adicional
Servicio: 	 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 	 312A / Asistencia sanitaria
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 42011 / Transferencias a organismos autónomos de la CAC
Importe: 	 27.000.000,00 €
Justificación:	 Paga adicional. Cumplir el compromiso adquirido con el personal sanitario del Servicio 

Canario de la Salud para proceder a la devolución íntegra de la paga adicional.

Enmienda núm. 378
Enmienda n.º 26
Sección: 	 14 / Sanidad
BAJA
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 10001 / Otras remuneraciones
Importe: 	 30.000,00 €
BAJA
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 11000 / Retrib. básicas y otras remuner. pers. eventual
Importe: 	 85.000,00 €
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BAJA
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16010 / Cuotas sociales altos cargos
Importe: 	 15.000,00 €
BAJA
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16011 / Cuotas sociales personal eventual
Importe: 	 40.000,00 €
BAJA
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo: 	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 	 22609 / Otros
Importe: 	 21.000,00 €
BAJA
Servicio: 	 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16010 / Cuotas sociales altos cargos
Importe: 	 15.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Refuerzo de urgencias hospitalarias y primaria en el Sur/Sureste de Gran Canaria
Servicio: 	 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 	 312A / Asistencia sanitaria
Capítulo: 	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 	 25801 / Otros servicios de asistencia sanitaria
Importe: 	 206.000,00 €
Justificación:	 Refuerzo a la asistencia sanitaria en Gran Canaria. Ampliación de centros de salud en el sur y 

sureste de Gran Canaria, además de la extensión de horarios de atención y reducción de listas de espera en consultas.

Enmienda núm. 379
Enmienda n.º 27
Sección: 	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto: 	 154G2524 / TELEVISIÓN PÚBLICA DE CANARIAS, S.A.U.-ACCIONES DE DIFUSIÓN 

Y PROMOCIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO
Servicio: 	 19 / Dir. Gral. de Autónomos
Programa: 	 241K / Refuerzo de la capacidad empresarial
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 44301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe: 	 50.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 154G1350 / APOYO A ESTUDIOS Y ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA 

ESTRATEGIA CANARIA DE ECONOMÍA AZUL
Servicio: 	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa: 	 431A / Promoción exterior
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Tierras raras
Servicio: 	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa: 	 463A / Ciencia, tecnología e innovación
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Capítulo: 	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 	 22710 / Estudios y proyectos de investigación
Importe: 	 125.000,00 €
Justificación:	 Estudio e investigación científica sobre la presencia, distribución y potencial económico de las 

tierras raras en Canarias.

Enmienda núm. 380
Enmienda n.º 28
Sección: 	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto: 	 154G2130 / ESTRATEGIA DEL CONSEJO REGIONAL DE INTERNACIONALIZACIÓN 

DE CANARIAS: ACCIONES DE EJECUCIÓN
Servicio: 	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa: 	 431A / Promoción exterior
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 44301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe: 	 40.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 236G0268 / FERIA DE ARTESANÍA DE CANARIAS
Servicio: 	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa: 	 433B / Desarrollo artesanal
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe: 	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto: 	 154G0169 / APORTACIÓN AL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA. GRAN CANARIA
Servicio: 	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa: 	 431A / Promoción exterior
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 40009 / Transf. a ent. empres. y org. públicos del Estado
Importe: 	 140.000,00 €
Justificación:	 Zona franca Gran Canaria: dotar con suficientes recursos económicos a las zonas francas 

canarias para su correcto funcionamiento, promoción exterior, crecimiento y desarrollo. Con el objetivo de liderar 
la coordinación entre las diferentes entidades y administraciones públicas que tienen competencias que afectan a 
las zonas francas canarias para reducir las cargas administrativas y burocráticas y facilitar la agilidad en la toma de 
decisiones, su crecimiento y eficiencia

Enmienda núm. 381
Enmienda n.º 29
Sección: 	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto: 	 154G2130 / ESTRATEGIA DEL CONSEJO REGIONAL DE INTERNACIONALIZACIÓN 

DE CANARIAS: ACCIONES DE EJECUCIÓN
Servicio: 	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa: 	 431A / Promoción exterior
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 44301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe: 	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 154G1671 / PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES FERIALES
Servicio: 	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa: 	 431B / Comercio interior
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto: 	 154G0168 / APORTACIÓN AL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA. TENERIFE
Servicio: 	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa: 	 431A / Promoción exterior
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Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 40009 / Transf. a ent. empres. y org. públicos del Estado
Importe: 	 140.000,00 €
Justificación:	 Zona franca Tenerife: dotar con suficientes recursos económicos a las zonas francas canarias 

para su correcto funcionamiento, promoción exterior, crecimiento y desarrollo. Con el objetivo de liderar la 
coordinación entre las diferentes entidades y administraciones públicas que tienen competencias que afectan a las 
zonas francas canarias para reducir las cargas administrativas y burocráticas y facilitar la agilidad en la toma de 
decisiones, su crecimiento y eficiencia.

Enmienda núm. 382
Enmienda n.º 30
Sección: 	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto: 	 164G1641 / TRANSFERENCIA AL SERVICIO CANARIO DE EMP
Servicio: 	 02 / Secretaría General Técnica
Programa: 	 241C / Fomento del empleo
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 42011 / Transferencias a organismos autónomos de la CAC
Importe: 	 70.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público. Redimensionar el SCE.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 70.000.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 383
Enmienda n.º 31
Sección: 	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto: 	 164G2432 / ODS CCE
Servicio: 	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa: 	 494A / Admón. de relac. laborales y condiciones de trabajo
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 220.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público. (ODS CCE)
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 220.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro. Eliminar subvenciones patronales: ODS CCE

Enmienda núm. 384
Enmienda n.º 32
Sección: 	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto: 	 164G2433 / ODS CEOE
Servicio: 	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa: 	 494A / Admón. de relac. laborales y condiciones de trabajo
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 220.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público. (ODS CEOE)
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
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Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 220.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro. Eliminar subvenciones patronales.

Enmienda núm. 385
Enmienda n.º 33
Sección: 	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto: 	 164G2434 / G TÉCNICO IGUALDAD UGT
Servicio: 	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa: 	 494A / Admón. de relac. laborales y condiciones de trabajo
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 220.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público. (TÉCNICO IGUALDAD UGT)
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 220.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro. Eliminar: técnico igualdad UGT.

Enmienda núm. 386
Enmienda n.º 34
Sección: 	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto: 	 164G2435 / G TÉCNICO IGUALDAD CC. OO.
Servicio: 	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa: 	 494A / Admón. de relac. laborales y condiciones de trabajo
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 220.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público. (TÉCNICO IGUALDAD CC. OO.)
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 220.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro. Eliminar: técnico igualdad CC. OO.

Enmienda núm. 387
Enmienda n.º 35
Sección: 	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto: 	 164G2428 / PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES UGT
Servicio: 	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa: 	 494B / Promoc. de prev. de riesgos lab. y asesor. técnico
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 310.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público. Subvenciones a sindicatos.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
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Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 310.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro. Eliminar subvenciones a sindicatos. UGT

Enmienda núm. 388
Enmienda n.º 36
Sección: 	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto: 	 164G2429 / PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES CC. OO.
Servicio: 	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa: 	 494B / Promoc. de prev. de riesgos lab. y asesor. técnico
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 310.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público. Eliminar subvenciones a sindicatos. CC. OO.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 310.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro. Eliminar subvenciones a sindicatos. CC. OO.

Enmienda núm. 389
Enmienda n.º 37
Sección: 	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto: 	 164G2430 / PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES CCE
Servicio: 	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa: 	 494B / Promoc. de prev. de riesgos lab. y asesor. técnico
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 310.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público. Eliminar subvencion a patronales. CCE
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 310.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro. Eliminar subvenciones a patronales. CCE.

Enmienda núm. 390
Enmienda n.º 38
Sección: 	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto: 	 164G2431 / PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES CEOE
Servicio: 	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa: 	 494B / Promoc. de prev. de riesgos lab. y asesor. técnico
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 310.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público. Eliminar subvenciones a patronales. CEOE.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
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Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 310.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro. Eliminar subvenciones a patronales. CEOE.

Enmienda núm. 391
Enmienda n.º 39
Sección: 	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto: 	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio: 	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa: 	 336A / Deportes
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 150.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 184G0694 / EVENTOS CIRCUNSTANCIALES
Servicio: 	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa: 	 336A / Deportes
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 200.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 184G2280 / APOYO ONG MENORES MIGRANTES A TRAVÉS DEL DEPORTE
Servicio: 	 20 / Vic. de Actividad Física y Deportes
Programa: 	 336A / Deportes
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Nuevo programa obligatorio de formación práctica en primeros auxilios y reanimación 

cardiopulmonar (RCP), dirigido a todo el alumnado de las etapas de enseñanza obligatoria, con carácter periódico y 
adaptado a cada nivel educativo

Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16212 / Formación y perfeccionamiento
Importe: 	 450.000,00 €
Justificación:	 Programa obligatorio de formación práctica en primeros auxilios y reanimación cardiopulmonar 

(RCP) dirigido a todo el alumnado de las etapas de enseñanza obligatoria, con carácter periódico y adaptado a cada 
nivel educativo. En coordinación con la Consejería de Sanidad.

Enmienda núm. 392
Enmienda n.º 40
Sección: 	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Proyecto: 	 267G0050 / PROGRAMAS Y PROYECTOS FDCAN
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 943A / Fondo de Desarrollo de Canarias
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe: 	 7.400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Incremento de infraestructuras viarias
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 453C / Plan Cofinanciado Mejora de la Red Viaria
Capítulo: 	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
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Concepto/subconcepto: 	 21001 / Infraestruc.y otras invers. destinadas uso general
Importe: 	 7.400.000,00 €
Isla: 	 Gran Canaria
Justificación:	 Inversiones en infraestructuras viarias estructurantes en la isla de Gran Canaria (GC-1, GC-2, 

circunvalación y accesos a polígonos industriales y áreas turísticas).

Enmienda núm. 393
Enmienda n.º 41
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G0119 / SERVICIOS DE ATENCIÓN A INMIGRACIÓN
Servicio: 	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa: 	 231B / Coordinac. y planificación de políticas sociales
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 231A / Atención a las drogodependencias
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Proyecto prioridad nacional. Redirigimos los recursos destinados a financiar la inmigración 

ilegal al fortalecimiento de la familia, priorizando políticas que fomenten la natalidad y apoyen la conciliación 
familiar y laboral, con el objetivo de garantizar el bienestar de las familias canarias.

Enmienda núm. 394
Enmienda n.º 42
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G2084 / FUNDACIÓN CANARIA CENTRO DE ATENCIÓN A LA FAMILIA. 

PROYECTO COHABITABILIDAD MAYORES-JOVENES EXTUTELA
Servicio: 	 21 / Dir. Gral. de Mayores y Participación Activa
Programa: 	 231D / Atención a personas mayores
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48202 / Subvenciones a fundaciones
Importe: 	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 150.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 395
Enmienda n.º 43
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G0978 / CABILDO INSULAR FUERTEVENTURA. MTO. PLAZAS MENORES 

EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS. CONF. SECT 13-11-13
Servicio: 	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa: 	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 46003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe: 	 245.280,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo: 	Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar la perspectiva de familia en 

todas las políticas públicas que se acometan.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 231G / Prestaciones y otras ayudas sociales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 17099 / Otros gtos. y fondos ayuda prestación serv. públ.
Importe: 	 245.280,00 €
Justificación:	 Proyecto prioridad nacional. Redirigimos los recursos destinados a financiar la inmigración 

ilegal al fortalecimiento de la familia, priorizando políticas que fomenten la natalidad y apoyen la conciliación 
familiar y laboral, con el objetivo de garantizar el bienestar de las familias canarias.

Enmienda núm. 396
Enmienda n.º 44
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G0977 / CABILDO INSULAR LANZAROTE. MTO PLAZAS MENORES EXTRANJ. 

NO ACOMPAÑADOS. CONF. SECTORIAL 13/11/13
Servicio: 	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa: 	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 46004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe: 	 551.880,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar la perspectiva de familia en 

todas las políticas públicas que se acometan.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 231G / Prestaciones y otras ayudas sociales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 17099 / Otros gtos. y fondos ayuda prestación serv. públ.
Importe: 	 551.880,00 €
Justificación:	 Proyecto prioridad nacional. Redirigimos los recursos destinados a financiar la inmigración 

ilegal al fortalecimiento de la familia, priorizando políticas que fomenten la natalidad y apoyen la conciliación 
familiar y laboral, con el objetivo de garantizar el bienestar de las familias canarias.

Enmienda núm. 397
Enmienda n.º 45
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G0979 / CABILDO INSULAR LA PALMA. MTO. PLAZAS MENORES EXTRANJEROS 

NO ACOMPAÑADOS. CONF. SECT 13-11-13
Servicio: 	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa: 	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 46004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe: 	 183.960,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar la perspectiva de familia en 

todas las políticas públicas que se acometan.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 231G / Prestaciones y otras ayudas sociales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 17099 / Otros gtos. y fondos ayuda prestación serv. públ.
Importe: 	 183.960,00 €
Justificación:	 Proyecto prioridad nacional. Redirigimos los recursos destinados a financiar la inmigración 

ilegal al fortalecimiento de la familia, priorizando políticas que fomenten la natalidad y apoyen la conciliación 
familiar y laboral, con el objetivo de garantizar el bienestar de las familias canarias.
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Enmienda núm. 398
Enmienda n.º 46
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G1550 / ASOCIACIÓN MENSAJEROS DE LA PAZ CANARIAS. ATENCIÓN JÓVENES 

EXTUTELADOS
Servicio: 	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa: 	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 603.390,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar la perspectiva de familia en 

todas las políticas públicas que se acometan.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 231G / Prestaciones y otras ayudas sociales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 17099 / Otros gtos. y fondos ayuda prestación serv. públ.
Importe: 	 603.390,00 €
Justificación:	 Proyecto prioridad nacional. Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar 

la perspectiva de familia en todas las políticas públicas que se acometan.

Enmienda núm. 399
Enmienda n.º 47
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 246G0267 / CONTRATO PROGRAMA DE CARÁCTER TEMPORAL EN EL ÁMBITO DE 

LA INFANCIA Y FAMILIAS (Menas)
Servicio: 	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa: 	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 64020 / Gastos de personal por proyectos de inversión
Importe: 	 1.330.182,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar la perspectiva de familia en 

todas las políticas públicas que se acometan.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 231G / Prestaciones y otras ayudas sociales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 17099 / Otros gtos. y fondos ayuda prestación serv. públ.
Importe: 	 1.330.182,00 €
Justificación:	 Proyecto prioridad nacional. Redirigimos los recursos destinados a financiar la inmigración 

ilegal al fortalecimiento de la familia, priorizando políticas que fomenten la natalidad y apoyen la conciliación 
familiar y laboral, con el objetivo de garantizar el bienestar de las familias canarias.

Enmienda núm. 400
Enmienda n.º 48
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 246G0267 / CONTRATO PROGRAMA DE CARÁCTER TEMPORAL EN EL ÁMBITO DE 

LA INFANCIA Y FAMILIAS (Menas)
Servicio: 	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa: 	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 64020 / Gastos de personal por proyectos de inversión
Importe: 	 1.330.182,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar la perspectiva de familia en 

todas las políticas públicas que se acometan.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
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Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 1.330.182,00 €
Justificación:	 Proyecto prioridad nacional. Redirigimos los recursos destinados a financiar la inmigración 

ilegal al fortalecimiento de la familia, priorizando políticas que fomenten la natalidad y apoyen la conciliación 
familiar y laboral, con el objetivo de garantizar el bienestar de las familias canarias.

Enmienda núm. 401
Enmienda n.º 49
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G1547 / CONECTA TÍAS
Servicio: 	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa: 	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe: 	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 50.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 402
Enmienda n.º 50
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G1284 / FUNDACIÓN CANARIA EL BUEN SAMARITANO. INCLUSIÓN SOCIAL
Servicio: 	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa: 	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 50.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro. Charlas en los colegios impartidas por la Fundación Canaria El Buen Samaritano. 

Esta fundación lleva desde 2019 dando charlas sobre historias de inmigrantes ilegales que llegan a Canarias. Según 
su página web “se enfocan en sensibilizar a la población infantil y adolescente en la isla de Tenerife creando 
espacios de reflexión. Realizan visitas a centros educativos donde se imparten charlas de concienciación en materia 
de racismo al alumnado de los centros”. Desde VOX rechazamos que se destinen fondos públicos para financiar 
este tipo de charlas porque oculta las razones del problema que supone la inmigración ilegal y sirven para adoctrinar 
a nuestros jóvenes, lejos de ser un espacio de reflexión. Los procesos de inmigración ilegal masiva no solo son un 
problema político, económico y social para Canarias y el conjunto de España y Europa de primera magnitud, sino 
que son también tragedias humanas. Estas personas, presas de las mafias, arriesgan sus vidas en peligrosas travesías 
por el mar. Tan solo en 2024, 10.457 inmigrantes fallecieron intentando cruzar nuestras fronteras por vía marítima, 
casi un 60% más que en 2023; de ellos, 1.538 eran menores de edad. No puede comprenderse que la mayoría de 
medios y partidos políticos, bajo la apariencia de buenismo, secundados por muchas ONG, se hayan convertido en 
cómplices de las mafias del tráfico de personas indefensas que, por cantidades económicas inasumibles para estas, 
las engañan en sus países de origen para arrastrarlas, en demasiados casos, a una trágica muerte en el mar o, en caso 
de que tengan suerte, a un país sin expectativas de futuro para su propia población, y por tanto tampoco para ellos.
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Enmienda núm. 403
Enmienda n.º 51
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G0653 / FUNDACIÓN CANARIA DE JUVENTUD IDEO
Servicio: 	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa: 	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 44801 / Transferencias a fundaciones públicas de la CAC
Importe: 	 275.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 275.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 404
Enmienda n.º 52
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G0650 / INTEGRACIÓN SOCIAL DE JÓVENES EXTUTELADOS Y EN DIFICULTAD 

SOCIAL
Servicio: 	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa: 	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe: 	 70.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 234G0650 / INTEGRACIÓN SOCIAL DE JÓVENES EXTUTELADOS Y EN DIFICULTAD 

SOCIAL
Servicio: 	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa: 	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 150.000,00 €
BAJA
Proyecto: 	 234G0650 / INTEGRACIÓN SOCIAL DE JÓVENES EXTUTELADOS Y EN DIFICULTAD 

SOCIAL
Servicio: 	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa: 	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48202 / Subvenciones a fundaciones
Importe: 	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 370.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 405
Enmienda n.º 53
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G1214 / CONSEJO DE LA JUVENTUD DE CANARIAS
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Servicio: 	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa: 	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 5.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 5.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 406
Enmienda n.º 54
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G2501 / PROGRAMA FSE. JÓVENES EXTUTELADOS
Servicio: 	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa: 	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 1.700.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Establecer la prioridad nacional en las ayudas sociales e incorporar la perspectiva de familia en 

todas las políticas públicas que se acometan.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 1.700.000,00 €
Justificación:	 Proyecto prioridad nacional.

Enmienda núm. 407
Enmienda n.º 55
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G0757 / TRANSFERENCIA AL INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 232B / Promoción igualdad de oportunidades para mujeres
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 42011 / Transferencias a organismos autónomos de la CAC
Importe: 	 5.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 5.000.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 408
Enmienda n.º 56
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 207G0061 / TRANSFERENCIA AL INSTITUTO CANARIO DE IGUALDAD
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 232B / Promoción igualdad de oportunidades para mujeres
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Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 72011 / Transferencias a organismos autónomos de la CAC
Importe: 	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 60.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 409
Enmienda n.º 57
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G0903 / ACTIVIDADES DIVULGATIVAS Y FORMATIVAS Y APOYO A LA 

DIVERSIDAD LGTBI
Servicio: 	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa: 	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 46003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe: 	 5.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 5.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 410
Enmienda n.º 58
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G0125 / ASOCIACIÓN GAMA COLECTIVO DE LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES 

Y TRANSEXUALES DE CANARIA. MANTENIM. ENTIDAD
Servicio: 	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa: 	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 21.600,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 21.600,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 411
Enmienda n.º 59
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G0768 / PREVENCIÓN DE LA LGBTIFOBIA
Servicio: 	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa: 	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 90.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 90.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 412
Enmienda n.º 60
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G0770 / APOYO A LAS FAMILIAS LGBTI
Servicio: 	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa: 	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 44.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 44.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 413
Enmienda n.º 61
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G2059 / FOMENTO DE LA DIVERSIDAD LGBTIQ EN ÁMBITOS SOCIAL, 

CULTURAL O DEPORTIVO
Servicio: 	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa: 	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 86.400,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 86.400,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 414
Enmienda n.º 62
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 256G0162 / INTERREG.MAC COMPASS
Servicio: 	 06 / Vic. de Bienestar Social
Programa: 	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo: 	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 	 64099 / Otros
Importe: 	 59.519,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro de gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 59.519,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 415
Enmienda n.º 63
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G1422 / INTERVENCIÓN ESPACIOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
Servicio: 	 18 / Vic. de Igualdad y Diversidad
Programa: 	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 931C / Planificación y presupuesto
Capítulo: 	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 	 16618 / Otros
Importe: 	 150.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Enmienda núm. 416
Enmienda n.º 64
Sección: 	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto: 	 234G1422 / INTERVENCIÓN ESPACIOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
Servicio: 	 18 / Vic. de Igualdad y Diversidad
Programa: 	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo: 	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 	 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe: 	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	Ahorro gasto público.
Servicio: 	 01 / Servicios Generales
Programa: 	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo: 	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 	 21209 / Otros
Importe: 	 150.000,00 €
Justificación:	 Proyecto ahorro.

Del Grupo Parlamentario Socialista Canario

(Registro de entrada núm. 202510000013012, de 26/11/2025)

A la Mesa de la Cámara

El Grupo Parlamentario Socialista Canario, por medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento del Parlamento de Canarias, y en relación con el proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2026, 11L/PL-0014, presenta las siguientes enmiendas al texto articulado, 
numeradas de la 1 a la 122, ambas inclusive.

En Canarias, a 26 de noviembre de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Sebastián Franquis Vera.
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Enmienda núm. 417
Enmienda n.º 1
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 30. Apartado: 1
Enmienda: Se modifica el apartado 1 del artículo 30, que queda redactado en los siguientes términos:
“1. Los créditos consignados en el programa 322F «Financiación de las universidades canarias», como 

aportaciones dinerarias destinadas a financiar globalmente la actividad de estas, se someterán a las reglas contenidas 
en el presente artículo y a la normativa específica que resulte de aplicación. Estos créditos podrán incrementarse en 
las cuantías que supongan para ambas universidades los incrementos retributivos de carácter básico que finalmente 
se cumplan en 2026”.

Justificación:	 El cumplimiento efectivo de estos principios en el ámbito de gestión pública de los recursos 
humanos requeriría adecuar las previsiones del artículo 46.2 de la Ley del Sistema Universitario, a la realidad de la 
actividad administrativa en los términos del precepto que se propone añadir a la ley de presupuestos.

Enmienda núm. 418
Enmienda n.º 2
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 30. Apartado: 2
Enmienda: “2. Se autorizan los costes máximos de personal de la Universidad de La Laguna y de la Universidad 

de Las Palmas de Gran Canaria, por importe de 94.667.301,58 94.205.510 euros y 77.378.578,40 77.001.122 euros, 
respectivamente. Estos importes podrán incrementarse a solicitud de las universidades y tras la autorización previa 
del Gobierno, a propuesta conjunta de las personas titulares de las consejerías de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea y de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura. Las cuantías anteriores no incluyen los gastos 
derivados de antigüedad, complemento específico por méritos docentes, complemento específico por investigación, 
complementos retributivos del personal docente e investigador establecidos al amparo de lo previsto en los artículos 
76.3 y 87.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, otros incentivos al rendimiento 
del personal, complementos de formación, Seguridad Social, otras prestaciones sociales y las remuneraciones del 
convenio suscrito con el Servicio Canario de la Salud y de otros convenios, subvenciones o aportaciones dinerarias 
finalistas de organismos públicos.

No obstante, el coste máximo de personal, autorizado a cada universidad, se incrementará en todo caso, en 2026, 
en el mismo porcentaje que la normativa básica del Estado establezca como límite de incremento global, para el año, 
de las retribuciones, vigentes a 31 de diciembre de 2025, del personal al servicio del sector público.

En 2026, el coste máximo autorizado se incrementará, además, en el mismo porcentaje en que se cifre el 
incremento que experimenten, en su caso, las retribuciones del personal al servicio del sector público, en aplicación 
de lo previsto, con carácter básico, en el artículo 6, apartado 2, del Real Decreto ley 4/2024, de 26 de junio, por 
el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los 
conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social”.

Justificación:	 En los momentos de preparación de esta enmienda se encuentra pendiente de concretar el 
incremento retributivo básico para 2026, encontrándose también pendiente de conocer si finalmente se darán las 
circunstancias para que se cumpla el 0,5% previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto ley 4/2024. Si finalmente los 
importes de las enmiendas al estado de gastos incrementan las cuantías de los créditos a favor de las universidades 
públicas canarias del programa 322F en unos importes iguales o cercanos a los solicitados por ambas universidades 
(15,4 millones de euros por la ULL y 11,6 millones de euros por la ULPGC), se propone que los importes de los 
créditos que se aprueben se actualicen o adapten a las variaciones en los gastos de las universidades por un aumento 
retributivo básico distintos de un 2% para 2025 y del 0,5% previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto ley 4/2024 
(3,48 millones de euros para la ULL y 2,91 millones de euros para la ULPGC) (opción a). Si por el contrario los 
importes de los créditos del programa 322F tras las enmiendas se sitúan por debajo de las cuantías solicitadas por las 
dos universidades públicas canarias (13,32 millones de euros por la ULL y 9,96 millones de euros por la ULPGC), 
se propone que este artículo establezca que sus importes se aumentarán en iguales cuantías a las del crecimiento 
de los gastos en las dos universidades por los incrementos retributivos que finalmente se cumplan en 2025 (opción 
b). También se elevan los importes de costes máximos autorizados de personal a cada universidad, ya que, como 
se muestra en la siguiente tabla, presentan un defecto de 0,5% en relación con los incrementos retributivos básicos 
que ya se han devengado atendiendo a la normativa básica. Así, en los últimos ejercicios la LPGCAC anual viene 
actualizando el coste máximo de personal del ejercicio anterior con el incremento retributivo básico aprobado 
en ese último ejercicio y señalando que dicho coste máximo se actualizará con los que se aprueben finalmente 
para el año para el se aprueba la ley de presupuestos correspondientes. En 2024 se aprobó un 2% (artículo 6.1 del 
Real decreto ley 4/2024) y el segundo 0,5% previsto en el artículo 19.Dos.2.b de la LPGE 2023, por lo que los costes 
máximos autorizados para 2025 deben crecer en relación con los de 2024 al menos en un 2,5% (los costes máximos 
autorizados quedarían en 94.667.301,58 y 77.378.578,40 euros para la ULL y ULPGC, respectivamente), y no en 
un 2%.
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Enmienda núm. 419
Enmienda n.º 3
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 30. Apartado: 3
Enmienda: “3. Los créditos consignados en el programa 322F «Financiación de las universidades canarias» no 

incluyen los destinados a gastos derivados de antigüedad, complemento específico por méritos docentes, complemento 
específico por investigación, complementos retributivos del personal docente e investigador establecidos al amparo 
de lo previsto en los artículos 76.3 y 87.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
otros incentivos al rendimiento del personal, complementos de formación, Seguridad Social, otras prestaciones 
sociales y las remuneraciones del convenio suscrito con el Servicio Canario de la Salud y de otros convenios, 
subvenciones o aportaciones dinerarias finalistas de organismos públicos.

3. Las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo del personal docente e investigador y del personal 
de administración y servicios, que supongan un incremento de los costes referidos en el apartado 2, requerirán la 
autorización previa del Gobierno, a propuesta conjunta de las personas titulares de las consejerías de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea y de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.

Cualquier otro incremento de coste, que se derive de la aprobación o modificación de las relaciones de puestos 
de trabajo del personal docente e investigador y del personal de administración y servicios, requerirá informe previo 
favorable vinculante de la Dirección General de Planificación y Presupuesto”.

Justificación:	 En los momentos de preparación de esta enmienda se encuentra pendiente de concretar el 
incremento retributivo básico para 2026, encontrándose también pendiente de conocer si finalmente se darán las 
circunstancias para que se cumpla el 0,5% previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto ley 4/2024. Si finalmente los 
importes de las enmiendas al estado de gastos incrementan las cuantías de los créditos a favor de las universidades 
públicas canarias del programa 322F en unos importes iguales o cercanos a los solicitados por ambas universidades 
(15,4 millones de euros por la ULL y 11,6 millones de euros por la ULPGC), se propone que los importes de los 
créditos que se aprueben se actualicen o adapten a las variaciones en los gastos de las universidades por un aumento 
retributivo básico distintos de un 2% para 2026 y del 0,5% previsto en el artículo 6.2 del Real Decreto ley 4/2024 
(3,48 millones de euros para la ULL y 2,91 millones de euros para la ULPGC) (opción a). Si por el contrario los 
importes de los créditos del programa 322F tras las enmiendas se sitúan por debajo de las cuantías solicitadas por las 
dos universidades públicas canarias (13,32 millones de euros por la ULL y 9,96 millones de euros por la ULPGC), 
se propone que este artículo establezca que sus importes se aumentarán en iguales cuantías a las del crecimiento 
de los gastos en las dos universidades por los incrementos retributivos que finalmente se cumplan en 2026 (opción 
b). También se elevan los importes de costes máximos autorizados de personal a cada universidad, ya que, como 
se muestra en la siguiente tabla, presentan un defecto de 0,5% en relación con los incrementos retributivos básicos 
que ya se han devengado atendiendo a la normativa básica. Así, en los últimos ejercicios la LPGCAC anual viene 
actualizando el coste máximo de personal del ejercicio anterior con el incremento retributivo básico aprobado 
en ese último ejercicio y señalando que dicho coste máximo se actualizará con los que se aprueben finalmente 
para el año para el se aprueba la ley de presupuestos correspondientes. En 2024 se aprobó un 2% (artículo 6.1 del 
Real decreto ley 4/2024) y el segundo 0,5% previsto en el artículo 19.Dos.2.b de la LPGE 2023, por lo que los costes 
máximos autorizados para 2025 deben crecer en relación con los de 2024 al menos en un 2,5% (los costes máximos 
autorizados quedarían en 94.667.301,58 y 77.378.578,40 euros para la ULL y ULPGC, respectivamente), y no en 
un 2%.

Enmienda núm. 420
Enmienda n.º 4
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 30. Apartado: 6
Enmienda: “3. Los créditos que durante la ejecución del presupuesto se consignen en el programa 322F 

«Financiación de las universidades canarias», distintos de los indicados en los apartados anteriores, se librarán 
de conformidad con lo que se establezca en la orden de concesión de la aportación dineraria o subvención 
correspondiente”.

Justificación:	 Considerando que la financiación a la que hace referencia este artículo tiene como destino 
gastos de la universidad que tienen el carácter de estructurales y recurrentes, se considera más adecuado, para una 
mayor eficacia y eficiencia, que se articulen como aportaciones dinerarias.

Enmienda núm. 421
Enmienda n.º 5
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 30. Apartado: 7
Enmienda: “7. Las universidades canarias deberán aprobar y liquidar su presupuesto en equilibrio, en los 

términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC 2010), y deberán 
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sujetarse a los principios establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. De forma excepcional, se autoriza a cada universidad pública para incurrir anualmente 
en una necesidad de financiación en términos SEC por 3 millones de euros en los ejercicios 2026, 2027 y 2028, y que 
deberá tener origen en medidas que generen este saldo negativo únicamente con carácter excepcional y temporal. 
Excepcionalmente, se autoriza a las universidades públicas a incurrir, en 2025, en necesidad de financiación en 
términos SEC, por importe de tres millones de euros cada una, para la ejecución de gastos financiados con recursos 
afectados.

Adicionalmente, se autoriza a las universidades públicas a incurrir en 2026 en la necesidad de financiación en 
términos SEC que sea necesaria para la ejecución de gastos financiados con recursos afectados. En cualquier caso, 
las universidades públicas no podrán apelar al endeudamiento por estas autorizaciones, salvo que fuera consecuencia 
de anticipos reembolsables concedidos por otras Administraciones públicas para cancelar con posterioridad con 
cargo a financiación europea o estatal cuya naturaleza sea de transferencia, así como deberán presentar al cierre del 
ejercicio un remanente de tesorería no afectado positivo.

A los efectos de lo establecido en este apartado, la capacidad o necesidad de financiación de las universidades 
públicas canarias incluirá la de sus respectivas entidades vinculadas o dependientes que tengan la condición de 
Administración pública a efectos del sistema europeo de cuentas nacionales y regionales”.

Justificación:	 Se solicita la autorización para el uso del remanente de tesorería de carácter no afectado, y por 
tanto para incurrir en necesidad de financiación SEC, por un importe de 3 millones de euros a cada universidad, 
con destino a medidas o actuaciones de carácter no recurrente, en los términos que se indican en la propuesta. 
Estos remanentes de tesorería son el resultado de los ahorros generados por las universidades en ejercicios previos 
y constituyen, por tanto, un ingreso de carácter no recurrente, por lo que su destino debe ser medidas de carácter 
excepcional y temporal que no den lugar a un déficit estructural. Así mismo, para poder destinar estos recursos 
a acciones que requieran un plazo de tramitación y ejecución superior a un año, es necesario contar con esta 
autorización por al menos tres años, por lo que la solicitud se extiende al periodo 2026-2028. También se solicita 
autorización para incurrir en necesidad de financiación SEC con origen en la ejecución de recursos de carácter 
afectado que obtengan las universidades. Las universidades financian una parte sustancial de su actividad con 
subvenciones, especialmente en el ámbito de la investigación, que tienen un periodo de ejecución plurianual y para 
las que los ingresos procedentes de las mismas, en muchas ocasiones, no coinciden con los gastos que es necesario 
hacer en cada ejercicio para una correcta ejecución de las actividades financiadas. Por ello surgen desviaciones de 
financiación que ocasionan, solo temporalmente, necesidad de financiación SEC y que las universidades financian 
con libramientos anticipados de las mismas subvenciones o con su remanente de tesorería de libre disposición, y 
que por tanto no tienen incidencia en la situación financiera de las universidades más allá de la indicada. No contar 
con esta autorización crea problemas serios en la gestión, y que penaliza los resultados positivos en la obtención de 
buenos resultados en la captación de recursos por parte de las universidades. En la propuesta, siendo conscientes de 
que la Comunidad Autónoma de Canarias debe actuar dentro de los márgenes que se establecen en estos momentos 
en la Loepsf, se incluye también la remisión de información a la Consejería de Hacienda que facilite la coordinación 
en esta materia.

Enmienda núm. 422
Enmienda n.º 6
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 30. Apartado: 8
Enmienda: “Artículo 30. Créditos para la financiación de las universidades canarias y autorización de costes de 

personal.
8. Las universidades canarias deberán aprobar y liquidar su presupuesto en equilibrio, en los términos del Sistema 

Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC 2010), y deberán sujetarse a los principios 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
No obstante, de forma excepcional, se autoriza a las universidades públicas canarias a incurrir en necesidad de 
financiación en términos SEC en el año 2026, por una cuantía máxima de ocho millones de euros a cada universidad, 
para inversiones en infraestructuras nuevas dedicadas a la docencia y a la investigación y proyectos de rehabilitación 
y ampliación de las existentes, así como para el impulso de la eficiencia y ahorro energético, el impulso de la 
digitalización universitaria y la mejora de los servicios y el impulso de la investigación y la transferencia, siempre 
que sean gastos no consolidables, excepcionales y no tengan carácter plurianual”.

Justificación:	 Se autoriza el uso de remanente de propias universidades para hacer frente a la insuficiente 
financiación que reflejan los créditos en el PL de PPGCAC para 2026, a pesar de haberse creado una nueva 
Consejería de Universidades.
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Enmienda núm. 423
Enmienda n.º 7
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 30. Apartado: 8
Enmienda: “8. El presupuesto de cada ejercicio se liquidará, en cuanto a la recaudación de derechos y el pago 

de obligaciones, el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la tesorería universitaria 
todos los ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas contracciones.

Las universidades deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del 1 de mayo del ejercicio 
siguiente.

En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Consejo Social deberá proceder, 
en la primera sesión que celebre, a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido. 
La expresada reducción solo podrá revocarse por acuerdo de dicho órgano, a propuesta del rector o rectora, previo 
informe de la Intervención y autorización del Gobierno a propuesta conjunta de las consejerías de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea y de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura, cuando la disponibilidad 
presupuestaria y la situación de tesorería lo permitiesen. En todo caso, el Consejo de Gobierno deberá ser informado 
sobre los motivos de dicho déficit y las posibles alternativas para corregirlo.

Las transferencias con cargo a los presupuestos de la comunidad autónoma, a favor, directa o indirectamente, de 
las universidades, requerirán la aprobación y puesta en marcha de la reducción de gastos.

Las universidades enviarán a la Dirección General de Universidades e Investigación, antes del 30 de junio del 
ejercicio siguiente al que se refieran, copia de la liquidación de los presupuestos y del resto de documentos que 
constituyan las cuentas anuales.

La falta de remisión de la liquidación del presupuesto, o la falta de adopción de medidas en caso de liquidación 
con remanente negativo, facultará a la comunidad autónoma para adoptar, en el ámbito de sus competencias, las 
medidas necesarias para garantizar la estabilidad presupuestaria de la universidad.

Las universidades remitirán a la comunidad autónoma la información económico-financiera que deban suministrar 
en aplicación de la normativa de estabilidad presupuestaria u otras disposiciones de carácter estatal o autonómico”.

Justificación:	 Se propone eliminar este párrafo incluido en el punto 8 en atención a lo establecido en las 
normas de elaboración de las cuentas anuales, incluidas en la Orden, 21 diciembre 2018, de la Consejería de 
Hacienda, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
y en las que se señala que los “documentos de las cuentas anuales forman una unidad”, así como que en este mismo 
punto del artículo se recoge que las universidades remitirán antes del 30 de junio del ejercicio siguiente “copia de la 
liquidación de los presupuestos y del resto de documentos que constituyan las cuentas anuales”.

Enmienda núm. 424
Enmienda n.º 8
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 30. Apartado: 9
Enmienda: “9. La autorización por parte de Comunidad Autónoma de Canarias de cualquiera de las actuaciones 

a que se refiere el artículo 46.2,e) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, que no 
impliquen incremento del coste máximo de personal autorizado a cada universidad, se estimará otorgada por el 
transcurso de un mes desde la fecha de entrada en el registro electrónico en esa Administración, de la solicitud y del 
resto de documentación preceptiva presentada por la universidad afectada.

Singularmente para las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo del personal docente e investigador 
y del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, que pudieran implicar un incremento de los costes 
máximos previstos en el apartado 2 de este artículo, el plazo para estimar otorgada la autorización del Gobierno de 
Canarias será de dos meses, computados a partir del día siguiente a la fecha de emisión del informe favorable de la 
Dirección General de Planificación y Presupuesto, previsto en el párrafo tercero del apartado 3 de este artículo. A 
estos efectos, ese centro directivo remitirá copia de su informe a la universidad correspondiente”.

Justificación:	 El artículo 46.2,e) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 
establece que el Gobierno de la comunidad autónoma deben aprobar las convocatorias de plazas y la relación de 
puestos de trabajo, y su modificación, del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios. Esta previsión está originando disfunciones en la gestión ordinaria de las Universidades, 
en tanto que la tramitación de los procedimientos administrativos que conllevan aquellas actuaciones, padece 
dilaciones excesivas por la falta de respuesta por la Administración Autonómica en un plazo adecuado. A modo de 
ejemplo de esta debilidad, cabe citar una propuesta de modificación de la RPT del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de la ULPGC, para la creación de un único puesto de trabajo exigido por la propia Ley 
Orgánica 2/2023, cuyo expediente fue presentado en la Dirección General de Universidades en octubre de 2023 y, a 
23 de septiembre de 2024, aún no ha obtenido una respuesta expresa del Gobierno de Canarias. El establecimiento 
de un plazo determinado para la tramitación y la consecuencia para el supuesto de su vencimiento, aporta seguridad 
jurídica al procedimiento administrativo, por lo que la ley de presupuestos daría cumplimiento efectivo al 
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artículo 129, apartados 1 y 4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, que exige garantizar la observancia de dicho principio en la actividad normativa. Por 
otra parte, en el caso específico de las convocatorias de plazas de personal, parece innecesario mantener sine díe 
el trámite de aprobación por parte del Gobierno de Canarias, toda vez que las plazas que se convocan no implican 
incremento de costes y, además, ya forman parte de ofertas de empleo público oportunamente aprobadas, publicadas 
y en vigor, sin que la requerida conformidad de esa Administración parece que pueda aportar ningún valor añadido 
al procedimiento. Ya es compleja la tramitación de estos expedientes, en tanto que requieren negociación previa 
de sus bases con la representación de los trabajadores y la obtención de los acuerdos del Consejo de Gobierno 
de la ULPGC y de su Consejo Social. Mantener en ese procedimiento el trámite de aprobación por parte del 
Gobierno de Canarias sin darle efectos a su inactividad, va en detrimento de la exigida y necesaria agilización de los 
procedimientos de selección del personal al servicio de las Administraciones públicas y dificulta los esfuerzos que se 
están llevando a cabo para la reducción de la temporalidad de su personal. El artículo 3.1 de la Ley 40/2015 impone 
a las Administraciones públicas el respeto en sus actuaciones, entre otros, de los principios de racionalización y 
agilidad de los procedimientos administrativos, eficacia, eficiencia, cooperación, colaboración y coordinación entre 
las Administraciones públicas. El cumplimiento efectivo de estos principios en el ámbito de gestión pública de 
los recursos humanos requeriría adecuar las previsiones del artículo 46.2 de la Ley del Sistema Universitario, a la 
realidad de la actividad administrativa en los términos del precepto que se propone añadir a la ley de presupuestos.

Enmienda núm. 425
Enmienda n.º 9
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 31. Apartado: 4
Enmienda: “4. Los créditos consignados en las líneas de actuación 170G0097 «Ampliación plantilla Consejo 

Social ULL» y 170G0098 «Ampliación plantilla Consejo Social ULPG» para la contratación de personal y el 
funcionamiento de los Consejos Sociales de las universidades públicas canarias estará condicionado a la efectiva 
aprobación del contrato-programa plurianual de financiación de las universidades públicas canarias”. 

Justificación:	 El proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 
2026 contempla un incremento en la dotación de personal y medios destinados a los Consejos Sociales de las 
universidades públicas, como consecuencia de la modificación legislativa recientemente aprobada que amplía sus 
competencias. Sin embargo, esta previsión contrasta con la ausencia de avances efectivos en la aprobación del 
contrato-programa plurianual de financiación de las universidades públicas canarias y el propio artículo 30 establece 
una serie de limitaciones a las universidades para la financiación de su capítulo I. Por ello entendemos que cualquier 
ampliación de la financiación del personal de las universidades debe ser homogénea para todos sus órganos, incluido 
el de los consejos sociales y su excepción solo puede estar justificada en la medida en que existe un marco estable 
y plurianual para las universidades a través del contrato programa.

Enmienda núm. 426
Enmienda n.º 10
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 36. Apartado: b
Enmienda: “El artículo 36.b), Retribuciones de los funcionarios de la comunidad autónoma, dice:
«b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en el mes de junio y otra en el de diciembre, incluirán, 

además de la cuantía del complemento de destino mensual que corresponda, las siguientes cuantías en concepto de 
sueldo y trienios:…»

Se propone sustituir el contenido de este primer párrafo
artículo 36.b), quedando redactado de la siguiente forma:
«Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones básicas 

y de la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo aquellas a las que se refieren los apartados c) y d) del 
artículo 24 del Trebep»”.

Justificación:	 Proponemos que se cumpla con lo establecido en el artículo 22, sobre retribuciones de los 
funcionarios, del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, pues de otra manera se estaría perpetuando una minoración 
excepcional de las pagas extraordinarias establecida de forma extraordinaria en un momento puntual de crisis 
económica en el año 2009.
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Enmienda núm. 427
Enmienda n.º 11
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 36. Apartado: e
Enmienda: “e) El complemento específico anual de los funcionarios de Administración general se percibirá 

en catorce pagas iguales, de las que doce serán de percibo mensual y dos adicionales, del mismo importe que una 
mensual, en los meses de junio y diciembre, respectivamente.

No obstante, la paga adicional de los funcionarios docentes no universitarios en servicio activo en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, con el régimen retributivo previsto en la Ley 4/1991, de 29 de abril, de 
homologación de retribuciones de los funcionarios docentes que prestan servicios en la Comunidad Autónoma de 
Canarias, se calculará aplicando el 78 por ciento al importe mensual del complemento específico y al complemento 
por formación permanente”.

Justificación:	 Se da una contradicción en el segundo párrafo de dicho apartado pues la Ley 4/1991, de 29 
de abril, de homologación de retribuciones de los funcionarios docentes que prestan servicios en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, viene a reconocer justo lo contrario que se pretende justificar en dicho párrafo, pues establece 
que, si se produce una minoración del complemento específico del personal docente, este debe ser compensado al 
alza. Recordemos que el personal docente es el único de la Administración pública canaria que mantiene aún el 
complemento específico en sus pagas adicionales en el 78% del total, incumpliendo con ello el Acuerdo marco para 
una administración del Siglo XXI sellado a nivel de estado que deja sin efecto la suspensión de pactos y acuerdos. 
Por tanto, entendemos que se da una clara discriminación con el resto de empleados públicos de la CAC. que debe 
terminar ya, teniendo en cuenta la gran labor que presta el personal docente.

Enmienda núm. 428
Enmienda n.º 12
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 37
Enmienda: “10. Durante el año 2026, las personas titulares de los departamentos con competencias en materia 

de hacienda y de empleo público negociarán la revisión del complemento de homologación del personal laboral al 
personal funcionario de la Administración pública de la comunidad autónoma canaria, previa negociación con la 
comisión negociadora del convenio colectivo; con el fin de minimizar la brecha salarial existente en categorías y 
funciones equivalentes”.

Justificación:	 En la actualidad, existe una diferencia en las retribuciones percibidas por el personal laboral 
respecto del personal funcionario que realizan funciones análogas. La inamovilidad de la plantilla de personal 
laboral, inducida por la ausencia de procesos de concursos y promociones internas en 18 años ha hecho recaer en 
este colectivo la carga en la transmisión de conocimientos y procesos de trabajo al personal funcionario de nueva 
incorporación. Por todo ello, este Comité Intercentros defiende acordar la revisión real de este complemento de 
homologación con el objetivo de alcanzar unas retribuciones justas e igualitarias en el ámbito de los servicios 
públicos.

Enmienda núm. 429
Enmienda n.º 13
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 38. Apartado: 4
Enmienda: Artículo 38. Complemento de productividad del personal funcionario y laboral de la Administración 

pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
Donde dice:
“4. Las personas titulares de los departamentos con competencias en materia de hacienda y de empleo público y 

estrategia y organización administrativa establecerán, mediante orden conjunta, los criterios generales de ordenación 
de la productividad a que deberán ajustarse los instrumentos de planificación.

Debe decir:
“4. Previa negociación colectiva las personas titulares de los departamentos con competencias en materia de 

hacienda y de empleo público y estrategia y organización administrativa establecerán, mediante orden conjunta, los 
criterios generales de ordenación de la productividad a que deberán ajustarse los instrumentos de planificación”.

Justificación:	 Para la puesta en marcha de la productividad no se puede obviar la negociación con las 
organizaciones sindicales, como interlocutores en el establecimiento o modificación de las condiciones laborales 
del personal de la Administración pública de Canarias. Como está redactado el texto actual en el apartado 4, se 
interpreta como una decisión unilateral de la Administración a la hora de fijar unos criterios. En este proceso debe 
regir la transparencia, la objetividad y la igualdad entre centros directivos y entre colectivos de diferente vínculo. 
Asimismo, se debe contemplar el papel negociador de los sindicatos amparado en la legislación laboral.
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Enmienda núm. 430
Enmienda n.º 14
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 39. Apartado: d
Enmienda: “d) Complemento de productividad. Destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad 

extraordinaria y el interés o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo. Su distribución será de acuerdo 
con los criterios que fije el Gobierno según el artículo 82.3.c, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública 
Canaria”.

Justificación:	 Establecer un complemento de productividad como concepto retributivo de la 
Policía Autonómica de Canarias que valore el especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o 
iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo. Dentro de los conceptos retributivos de cuantía variable y 
tracto único establecidos en la administración autonómica para el personal funcionario se encuentra el complemento 
de productividad. Dicho complemento esta destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordinaria 
y el interés o iniciativa con que el funcionario desempeñe su trabajo. Su distribución será de acuerdo con los criterios 
que fije el Gobierno. (artículo 82.3.c), Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria) por lo que habría 
que establecer para la Policía Autonómica un reglamento de desarrollo. Y su gasto se imputa al subconcepto 150.00 
del código de la clasificación económica de los gastos públicos. Por ello se plantea añadir al proyecto de ley de 
presupuestos, concretamente al artículo 39 del sobre retribuciones del personal funcionario del Cuerpo General de 
la Policía Canaria, este nuevo apartado d).

Enmienda núm. 431
Enmienda n.º 15
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 41. Apartado: 1
Párrafo: 7
Enmienda: “Con carácter general, la cuantía de la paga adicional del complemento específico o equivalente que 

se percibe en los meses de junio y diciembre será la vigente a 31 de diciembre de 2025.
En relación a la cuantía de la paga adicional para el personal estatutario del Servicio Canario de Salud, esta estará 

conformada por el 100% de los complementos retributivos que componen la nómina ordinaria”.
Justificación:	 Actualmente solo se aplica el 65,75% para el personal estatutario del SCS, lo que junto a 

un grupo de empleado públicos del sector docente, son los únicos empleados públicos que no perciben el 100% 
del concepto paga adicional abonado junto con la paga extraordinaria de junio y diciembre del conjunto de los 
empleados públicos de Canarias.

Enmienda núm. 432
Enmienda n.º 16
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 42. Apartado: 3
Letra: a
Enmienda: “a)	 Por la impartición de docencia en lengua extranjera:
-	 Profesorado del cuerpo de maestros de la especialidad de lenguas extranjeras que no acredite tener el nivel 

B2, C1 o C2 del idioma en que imparta docencia efectiva en lengua extranjera, e imparta transitoriamente docencia 
efectiva en lengua extranjera en áreas no lingüísticas: 35 euros mensuales.

-	 Profesorado que imparta docencia efectiva en lengua extranjera en áreas o materias no lingüísticas, y acredite 
tener el nivel B2 del idioma en que aquella se imparta: 35 euros mensuales.

-	 Profesorado que imparta docencia efectiva en lengua extranjera en áreas o materias no lingüísticas y acredite 
tener el nivel C1 o C2 o titulación superior del idioma en que aquella se imparta: 45 euros mensuales.

b)	 Por el ejercicio de funciones de coordinación:
– 	 Con nivel B2 acreditado del idioma en que se imparta docencia: 45 euros mensuales.
–	 Con nivel C1 o C2 acreditado o titulación superior del idioma en que se imparta docencia: 55 euros 

mensuales”.
Justificación:	 Se da el absurdo de que a docentes que disponen de una titulación superior al obtenido por 

certificaciones de las escuelas oficiales de idiomas en el idioma en que imparte una asignatura en lengua extranjera, 
no se le posibilita el abono de este complemento porque no dispone de certificaciones de niveles de formación 
inferior, esto supone un claro agravio para estos docentes. Por ello solicitamos se elimine esta discriminación. 
Mediante esta enmienda no se crearía una nueva categoría sino que se armonizarían las titulaciones que se tienen en 
cuenta y por tanto no supone aumento del gasto porque se dota con las partidas ya existentes.
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Enmienda núm. 433
Enmienda n.º 17
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 42. Apartado: 6
Enmienda: “6. En base a la complejidad de los centros integrados de Formación Profesional, al desarrollo de 

sus enseñanzas, a las funciones que desempeñan, a su vinculación directa tanto con la Administración laboral como 
con la educativa, y siendo propuestos por estas, tendrán la consideración de centros educativos tipo A, de acuerdo 
con lo expresado en el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. Por ello, en 2026 se ajustarán a este 
hecho los complementos establecidos al efecto para los cargos directivos, jefaturas de departamento, coordinaciones 
u otras áreas de responsabilidad en los centros integrados de formación profesional”.

Justificación:	 La disposición adicional quinta que establece la tipología de los centros del Decreto 224/2017, 
de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de los centros integrados 
de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias, establece que este tipo de centros tendrán la 
consideración de centros educativos de tipo A, por lo que se evidencia que al personal de estos centros que ostenten 
cargos unipersonales de responsabilidad se debe abonar los complementos que corresponden a este tipo de centros.

Enmienda núm. 434
Enmienda n.º 18
Tipo: Supresión
Objeto: Artículo 43
Enmienda: “Se propone la supresión total del artículo 43. Retribución de las horas lectivas complementarias del 

personal docente no universitario”.
Justificación:	 El Parlamento de Canarias estableció en 2010 vía ley de presupuestos un concepto que a nuestro 

juicio excede el marco normativo superior, introduciendo un nuevo concepto: “hora lectiva complementaria”, que 
no existe en ninguna otra comunidad autónoma ni está referenciada en ninguna ley o norma educativa con carácter 
básico, por lo que claramente se trata de un “invento” canario. Realmente se pretende obviar la existencia de horas 
extraordinarias que realiza determinado profesorado. En todo caso se les debe dar el mismo trato que al resto de 
empleados públicos, según establece el artículo 58. Compensación de horas o servicios extraordinarios. Hacemos 
hincapié en que no existen tales horas lectivas complementarias en la función pública docente, solo están definidas 
las horas lectivas, las complementarias o las extraordinarias. Deseamos que visualicen el hecho de que amparados 
en situaciones que dicen ser excepcionales y/o extraordinarias se están asumiendo horas y enseñanzas ordinarias 
como las que destacamos en el artículo 43: “…horas lectivas complementarias para impartir docencia directa o 
adaptada a las condiciones de la educación de adultos, tanto en la modalidad presencial como a distancia; docencia 
de la formación profesional y enseñanzas de régimen especial en la modalidad a distancia; docencia al alumnado 
que padezca enfermedad que ocasione periodos de permanencia prolongada en domicilio o en centros hospitalarios, 
al de altas capacidades y al de formación profesional ocupacional y continua; y para las tareas de coordinación de 
dicha formación, así como las medidas de refuerzo educativo y todas aquellas necesidades extraordinarias derivadas 
de las medidas de calidad aprobadas mediante resolución del Parlamento de Canarias, adoptada en sesión de fecha 
26, 27 y 28 de marzo de 2008, que considere imprescindible realizar dicho departamento”. Además de extender esta 
situación anómala a personal de otras consejerías, como es el caso de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, respecto del profesorado de los institutos de formación profesional marítimo-pesqueros. Por último, indicar 
que las medidas de calidad aludidas se han quedado obsoletas y ya no se realizan.

Enmienda núm. 435
Enmienda n.º 19
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 47. Apartado: 1
Letra: a
Enmienda: Se propone añadir al final de la letra a) lo siguiente:
“En cualquier caso, las cuantías de póliza de seguro correspondientes a seguro de vida e incapacidad permanente 

total o absoluta del personal laboral no podrán ser inferiores a lo previsto en el artículo 33 del III Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias”.

Justificación:	 Desde hace más de diez años el Gobierno de Canarias ha limitado económicamente las 
disposiciones recogidas en el convenio colectivo relativas, entre otras, a la percepción de ayudas de acción social y 
a la aportación al plan de pensiones, este último completamente congelado. No procede, en el contexto económico 
actual, este tipo de restricciones impuestas en aplicación de criterios de contención obsoletos. Por otro lado, conviene 
tener presente respecto al personal laboral que existen cuantías mínimas establecidas por convenio.
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Enmienda núm. 436
Enmienda n.º 20
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 47. Apartado: 1
Letra: b
Enmienda: Se propone añadir el siguiente texto al final del apartado 1.b del artículo 47.
“Se establecerá una reserva de la partida correspondiente para el fondo previsto en el artículo 32 del convenio 

colectivo del personal laboral de la CAC, para atender todos aquellos fines que no estén cubiertos por la acción 
social”.

Justificación:	 Desde hace más de diez años el Gobierno de Canarias ha limitado económicamente las 
disposiciones recogidas en el convenio colectivo relativas, entre otras, a la percepción de ayudas de acción social y 
a la aportación al plan de pensiones, este último completamente congelado. No procede, en el contexto económico 
actual, este tipo de restricciones impuestas en aplicación de criterios de contención obsoletos. Por otro lado, conviene 
tener presente respecto al personal laboral que existen cuantías mínimas establecidas por convenio.

Enmienda núm. 437
Enmienda n.º 21
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 47. Apartado: 4
Enmienda: Se añade un nuevo apartado 4 con el siguiente tenor:
“4. Se incrementarán las cuantías destinadas a las ayudas de acción social al empleado público y las aportaciones 

al plan de pensiones de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. A tal efecto, el Gobierno 
de Canarias acordará en 2026 con la representación legal del personal funcionario y personal laboral, la progresión 
del incremento a aplicar y el horizonte temporal para alcanzar al menos las cuantías que estaban destinadas a estos 
conceptos antes de las restricciones presupuestarias impuestas en 2011”.

Justificación:	 Desde hace más de diez años el Gobierno de Canarias ha limitado económicamente las 
disposiciones recogidas en el convenio colectivo relativas, entre otras, a la percepción de ayudas de acción social y 
a la aportación al plan de pensiones, este último completamente congelado. No procede, en el contexto económico 
actual, este tipo de restricciones impuestas en aplicación de criterios de contención obsoletos. Por otro lado, conviene 
tener presente respecto al personal laboral que existen cuantías mínimas establecidas por convenio.

Enmienda núm. 438
Enmienda n.º 22
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 58. Apartado: 1
Enmienda: “1. Las horas o servicios extraordinarios, que realice el personal a que se refieren los artículos 36, 37 

y 39, así como el personal estatutario del SCS, se podrán abonar, o compensar con tiempo de descanso retribuido, 
indistintamente.

En el caso de que se compensen, cada hora de trabajo se considerará equivalente a una hora y media de descanso”.
Justificación:	 Actualmente en caso de compensación de horas o servicios extraordinarios al personal del SCS, 

se compensa 1 hora de descanso por 1 hora de trabajo, lo que supone un claro agravio para con el personal del SCS 
en relación al resto de empleado públicos a los que se compensa una hora y media de descanso por 1 hora de trabajo. 
Igualmente, en caso de necesidad asistencial, este personal, una vez cubiertas las horas legalmente establecidas, se 
le sigue solicitando la realización de horas extraordinarias, que de mantenerse este criterio de libranzas, estarían 
perdiendo dinero y jornada laboral, con la dificultad que existe en el sector de encontrar a determinado personal que 
cubra las necesidades asistenciales no planificadas que pueden surgir en el conjunto del SCS.

Enmienda núm. 439
Enmienda n.º 23
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 81
Enmienda: “1. A los efectos previstos en la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de Financiación 

Municipal, en las auditorías de gestión de la liquidación del ejercicio presupuestario de 2025, se tendrá en cuenta:
1.º)	 El ahorro neto superior al 6% de los derechos reconocidos netos por capítulos 1 al 5 de ingresos en la 

liquidación del presupuesto anual, deducidos los derechos liquidados por contribuciones especiales y por el fondo 
por operaciones corrientes.

2.º)	 La gestión recaudatoria superior al 75% de los derechos reconocidos netos por capítulos 1 a 3 de ingresos 
de la liquidación del presupuesto.

3.º)	 El esfuerzo fiscal del ayuntamiento superior al 78% de la media del de los ayuntamientos adheridos al 
fondo que hubiesen remitido en plazo la documentación necesaria para la determinación de este condicionante.
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2. Los ayuntamientos canarios podrán destinar hasta el 100% del crédito correspondiente al Fondo del 
ejercicio 2026, previsto en el artículo 1.1.a) de la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de Financiación 
Municipal, a la financiación de actuaciones recogidas en cualquiera de los capítulos 1, 2, 4, 6 y 7 de las siguientes 
políticas de gasto previstas en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 
estructura de los presupuestos de la entidades locales:

Política de gasto 13. Seguridad y movilidad ciudadana.
Política de gasto 16. Bienestar comunitario.
Política de gasto 23. Servicios sociales y promoción social.
Política de gasto 24. Fomento del empleo.
Política de gasto 31. Sanidad.
Política de gasto 32. Educación
Política de gasto 33. Cultura.
3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los ayuntamientos canarios que, de acuerdo con las 

auditorías aprobadas de la liquidación del ejercicio presupuestario de 2025, incumplan alguno de los indicadores de 
saneamiento económico-financiero, podrán asimismo destinar la parte del Fondo de 2026 en el artículo 1.1.a), de la 
Ley 3/1999, de 4 de febrero, a saneamiento económico financiero.

4. En caso de incumplimiento de los condicionantes de la cuantía de libre disposición, no se reducirá el fondo 
previsto en la letra b), del apartado 1, del artículo 1 de la Ley 3/1999, de 4 de febrero.

5. Los ayuntamientos canarios podrán destinar los excesos de financiación no utilizados derivados del 
Fondo Canario de Financiación Municipal correspondiente al ejercicio 2025 durante el ejercicio 2026 a los destinos 
señalados en los apartados 2 y 3 de este artículo.

6. La consejería competente en materia de régimen local procederá, dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio, 
al libramiento, como entrega a cuenta, del 70 por ciento del importe del fondo previsto en la letra a), del apartado 1, 
del artículo 1 de la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de Financiación Municipal.

Asimismo, durante el último trimestre del ejercicio, procederá a librar la cantidad que corresponda a cada 
ayuntamiento del 30% restante del importe de los fondos correspondientes al ejercicio 2026 previstos en las letras 
a) y b) del apartado 1 del artículo 1, así como la totalidad de la liquidación por la distribución definitiva del fondo 
de 2025.

7. Hasta en tanto no se modifique la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de Financiación Municipal 
y en el caso que la liquidación por la distribución definitiva del fondo de 2024 resultase negativa, el saldo 
resultante de la liquidación definitiva se retendrá en la siguiente liquidación positiva del Fondo Canario; salvo 
que la misma sea insuficiente, en cuyo caso se realizará en sucesivas liquidaciones positivas correspondientes a 
ejercicios posteriores.

8. En cuanto al régimen de incumplimiento y, en su caso reintegro, solo será de aplicación lo previsto en 
el número 5 del artículo 19 de la citada Ley 3/1999, de 4 de febrero: los ayuntamientos que no presenten la 
documentación exigida para la realización de las auditorías de gestión con anterioridad a la finalización del 
ejercicio, perderán el derecho a percibir las cantidades que le correspondan de la parte del fondo prevista en la 
letra a) del apartado 1 del artículo 1, y del 30 por ciento del importe del fondo previsto en la letra b) del apartado 
1 del artículo 1.

9. Los créditos no utilizados del fondo como consecuencia del incumplimiento que establece el artículo 19.5 
de la Ley 3/1999, de 4 de febrero, se incorporarán al Fondo Canario de Financiación Municipal del ejercicio 
presupuestario siguiente, para su distribución junto con los créditos de dicho ejercicio.

10. Lo previsto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en el marco de las competencias 
municipales previstas en la legislación del Estado y de las Comunidad Autónoma de Canarias”.

Justificación:	 Desde la Federación Canaria de Municipios se lleva reivindicando desde hace varios años la 
necesidad de una revisión consensuada con esta federación de la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de 
Financiación Municipal. Visto que ello no se ha producido, y hasta en tanto no se modifique la citada Ley 3/1999, de 
4 de febrero, se propone este régimen excepcional del Fondo Canario de Financiación Municipal que permitirá que 
la financiación local de nuestros municipios proporcione una mayor autonomía y capacidad de gestión a nuestros 
ayuntamientos y que redunde positivamente en la estabilidad que requiere la prestación de los servicios públicos 
esenciales y el desarrollo de las competencias municipales.
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Enmienda núm. 440
Enmienda n.º 24
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional XXXXX. Créditos no utilizados del Fondo Canario de Financiación Municipal 

de 2025
Los créditos no utilizados del fondo como consecuencia del incumplimiento que establece el artículo 19 de la 

Ley 3/1999, de 4 de febrero se incorporarán al Fondo Canario de Financiación Municipal del ejercicio presupuestario 
siguiente, para su distribución junto con los créditos de dicho ejercicio”.

Justificación:	 Desde la Federación Canaria de Municipios se reivindica desde hace varios años la necesidad de una 
revisión consensuada con esta Federación de la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de Financiación Municipal. 
Visto que ello no se ha producido, y hasta en tanto no se modifique la citada Ley 3/1999, de 4 de febrero, se propone la 
incorporación de los créditos no utilizados derivados de la reducción del fondo como consecuencia de incumplimiento al 
objeto de no mermar la financiación local de nuestros municipios y otorgar más estabilidad económica para la prestación 
de los servicios públicos esenciales y el desarrollo de las competencias municipales.

Enmienda núm. 441
Enmienda n.º 25
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Plan contra el fracaso escolar. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el 

Gobierno aprobará un plan contra el fracaso escolar, cuyo objetivo será reducir la tasa de fracaso escolar al 10% en 
un plazo de cinco años y lo dotará de los suficientes recursos económicos para lograr dicho objetivo.

El plan prestará especial atención a las desigualdades existentes entre el alumnado, que influyen en el rendimiento 
educativo y sean consecuencia del riesgo de exclusión social y/o su origen o el de sus padres, madres o tutores.

El plan incluirá medidas de refuerzo y orientación educativa especializada y adaptada a la situación de partida 
del alumnado, contando con la implicación de sus familias y atendiendo a sus circunstancias sociales”.

Justificación:	 En aras a reducir las cotas de fracaso escolar en nuestra comicidad autónoma, se nos hace 
imprescindible un plan que aborde el refuerzo y la orientación educativa y que combata las desigualdades.

Enmienda núm. 442
Enmienda n.º 26
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Plan contra la obesidad infantil.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno aprobará un plan contra la obesidad 

infantil, cuyo objetivo será reducir significativamente la tasa de obesidad infantil y de sobrepeso entre menores de 
12 años, en un plazo de cinco años, y lo dotará de los suficientes recursos económicos para lograr dicho objetivo.

El Plan contra la obesidad infantil 2026-2030 será elaborado conjuntamente por las consejerías de Sanidad 
y de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, con la colaboración de las consejerías de Bienestar Social, 
Agricultura y Transición Ecológica, y aprobado en el Parlamento de Canarias.

El plan integrará y coordinará los diferentes programas y acciones que se están llevando a cabo con este fin, en 
función de los resultados obtenidos hasta ahora: programa Escuela y Salud, programa Ecocomedores, programa de 
Desayunos Escolares, programa de Intervención para la Prevención de la Obesidad Infantil, programa de Consumo 
de Fruta y Verdura en la Escuela, programa de Familia y Participación Educativa, Red de Huertos Escolares, Red de 
Centros para la Participación Educativa, Red de Centros Educativos para la Sostenibilidad.

Asimismo, contemplará nuevas medidas, acciones y recursos para lograr el objetivo.
Previo a la aprobación del plan, el Gobierno de Canarias realizará un estudio sobre la situación de la prevalencia 

de la obesidad y el sobrepeso entre la población infantil en las islas”.
Justificación:	 Abordar la obesidad infantil es una preocupación que nos concierne a todos, como así ha 

quedado patente en este Parlamento a través de unas PNL aprobada por unanimidad en esta legislatura.

Enmienda núm. 443
Enmienda n.º 27
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada en los siguientes términos:
“Disposición adicional nueva. Impulso a la interoperabilidad completa de los sistemas de información del 

sistema sanitario
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El Gobierno de Canarias llevará a cabo las modificaciones presupuestarias necesarias destinadas a adquirir 
aquellas secciones de hardware/software necesarias para actualizar y conectar entre sí los sistemas Historia 
Clínica Electrónica de Atención Primaria (DRAGO-AP), Historia Clínica Electrónica de Atención Especializada 
(DRAGO-AE), Sistema de Información Radiológica (RIS-PACS), Receta Electrónica e Historia Clínica de 
Prescripciones Farmacológicas (DRAGO-FARMA), Historia Clínica Electrónica Unificada de Pacientes (HUP), 
habilitando el acceso y la compartición de información entre los diferentes sistemas de información y, por tanto, 
permitiendo la completa colaboración entre los profesionales de atención primaria y los hospitalarios, garantizando 
la continuidad asistencial de la información clínico-asistencial en todo el sistema público, mediante una verdadera 
historia clínicas unificada del paciente. En el ámbito de los servicios sociales, se habilitará una estación clínica 
parametrizada acorde a los indicadores que se estime necesarios de cara a mostrar datos de relevancia para al toma 
de decisiones en el ámbito exclusivamente sociosanitario”.

Justificación:	 La necesidad de que un facultativo de atención primaria pueda acceder a información concreta 
de la historia clínica de CAE o centros hospitalarios es absolutamente necesaria, requiriéndose el acceso no solo a 
bases de datos de indicadores asistenciales, sino también a los repositorios de imagen diagnóstica y otros softwares 
de perímetro complementarios a las diferentes estaciones clínicas implantadas en los sistemas de información.

Enmienda núm. 444
Enmienda n.º 28
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada en los siguientes términos:
“Disposición adicional nueva. Reducción de las listas de espera quirúrgicas (LEQ), médica (LEM) y de consultas 

y pruebas diagnósticas (LECYT-PD)
El Gobierno de Canarias llevará a cabo una ampliación horaria en los centros hospitalarios de Canarias, con una 

ampliación de agenda horaria y, por tanto, de incremento de la productividad del centro, contratando el personal 
sanitario necesario para cubrir los turnos requeridos. A tal efecto, se creará un fondo extraordinario de liquidez que 
dotará de los suficientes recursos económicos para lograr dicho objetivo y específicamente diseñado con el objeto 
de reducir las cifras de listas de espera, así como los tiempos de demora”.

Justificación:	 La reducción de listas de espera debe realizarse impulsando la inversión en recursos propios, 
potenciando las capacidades de nuestro sistema de salud, en un claro impulso a una menor dependencia de la 
sanidad concertada.

Enmienda núm. 445
Enmienda n.º 29
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Normas en materia de contratación con medios de comunicación
El Gobierno de Canarias velará por criterios deontológicos en la ejecución presupuestaria y no contratará 

publicidad institucional, ya sea de forma directa o a través de las agencias o empresas adjudicatarias de los planes 
de medios, con aquellos medios de comunicación que incumplan el código deontológico aprobado por la Federación 
de Asociaciones de la Prensa de España (FAPE), aquellos que de forma habitual difundan noticias falsas, bulos o 
fake news, que hayan sido condenados reiteradamente por no respetar el derecho al honor, la intimidad o la propia 
imagen, o que tengan en su plantilla periodistas o reporteros condenados por la misma razón. Dicha prohibición 
será extensiva a consejerías, agencias administrativas, agencias de régimen especial, consorcios, agencias públicas 
empresariales, sociedades mercantiles de participación mayoritaria o fundaciones del sector público”.

Justificación:	 Observancia de criterios deontológicos en la ejecución del gasto público.

Enmienda núm. 446
Enmienda n.º 30
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Cooperación económica y técnica con las entidades locales
La consejería competente en materia de hacienda cooperará económica y técnicamente con las entidades locales 

para que cuenten con el personal suficiente y cualificado para garantizar sus funciones de fiscalización, transparencia 
y rendición de cuentas contables”.

Justificación:	 Mayor cooperación con las entidades locales para garantizar sus funciones de fiscalización, 
transparencia y rendición de cuentas contables.
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Enmienda núm. 447
Enmienda n.º 31
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Financiación de prestamos a titulares de explotaciones agrícolas, así 

como a titulares de explotaciones de ganado radicadas en Canarias
	 1. El Gobierno de Canarias instrumentará, con entidades financieras, una línea de subvención orientada a 

la bonificación de intereses de prestamos contratados para la adquisición de circulante para que los titulares de 
explotaciones agrícolas y ganaderas de Canarias con el objetivo de que puedan hacer frente a los gastos ordinarios 
de las mismas y mitigar el impacto producido por una continuada sequía.

	 2. El Gobierno de Canarias asumirá el porcentaje de intereses y capital que se determinen en la convocatoria.
	 3. Se autoriza al Gobierno a llevar a cabo las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cobertura a 

esta línea de subvención”.
Justificación:	 Para mitigar el impacto producido por una continuada sequía.

Enmienda núm. 448
Enmienda n.º 32
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Información al Parlamento de Canarias sobre los trabajos de la 

Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias
A fin de impulsar el conocimiento de la labor de intervención y para facilitar la función de control del Parlamento 

de Canarias, el Consejo de Gobierno garantizará en 2026:
a)	 La publicación de todos los trabajos realizados por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 

Canarias: planes de actuación, memoria de actividades, resoluciones e instrucciones promulgadas, así como las 
conclusiones e informes emitidos.

b)	 La remisión al Parlamento de Canarias de los informes que realizan los entes controlados sobre el grado 
de implantación de las recomendaciones propuestas en los informes elaborados por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

c)	 La remisión al Parlamento de Canarias de los informes de actuación emitidos por la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de Canarias en un plazo no superior a siete días”.

Justificación:	 Más información al Parlamento de Canarias para que ejerza sus funciones de control, 
aprovechándose de los datos aportados por la Intervención General del Gobierno de Canarias.

Enmienda núm. 449
Enmienda n.º 33
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional XXX. Bono cultural canario
1. Se autoriza al Gobierno de Canarias a llevar a cabo las modificaciones presupuestarias precisas para, mediante 

acuerdo con los cabildos insulares, las entidades locales y las industrias del sector cultural canario, impulsará un 
Programa de cooperación territorial para la creación de un bono o carnet cultural canario. El programa tendrá los 
siguientes objetivos:

a)	 Garantizar y promover el derecho de acceso a la cultura y de participación social en ella.
b)	 Incrementar y ampliar la asistencia a acontecimientos culturales (teatro, cine, museos, exposiciones, 

compra de libros…) a aquellos ciudadanos que no son usuarios habituales de los servicios y productos culturales, 
incentivando directamente al potencial consumido.

c)	 Apoyar la creación de nuevos públicos, especialmente entre los menores de 24 años.
d)	 Ayudar al estímulo y desarrollo de las industrias culturales y creativas y a las instituciones culturales públicas 

y privadas a incrementar sus públicos y, como consecuencia sus ingresos.
2. El bono o carnet cultural canario se adquirirá a un precio determinado y el titular podrá gastar una cantidad 

superior de dicho importe. La diferencia se financiaría con las aportaciones que realicen las Administraciones 
públicas canarias, corno consecuencia del acuerdo”.

Justificación:	 Creación de un bono cultural para promover y facilitar el acceso de la ciudadanía a los bienes 
y servicios culturales.
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Enmienda núm. 450
Enmienda n.º 34
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Plan integral regional de formación y empleos directos de personas 

mayores de 45 años
El Gobierno de Canarias, con carácter inmediato a la entrada en vigor de esta ley, adoptará medidas dirigidas 

a la inserción y la protección de las personas que no tienen empleo ni prestación y pondrá en marcha un programa 
regional para la creación de empleos directos para personas mayores de 45 años que lleven más de dos años 
desempleadas y hayan agotado la protección por desempleo, con actuaciones específicas para las personas mayores 
de 55 años que, habiendo agotado la protección por desempleo, no cuenten con ninguna pensión o recurso público.

Este programa tendrá como finalidad la contratación de las personas desempleadas de larga duración a que se 
refiere el párrafo anterior, su recualificación profesional, mejorando su empleabilidad mediante acciones directas y 
personalizadas y de apoyo en la búsqueda de empleo, y su reincorporación al circuito de protección por desempleo 
a través del subsidio.

A tal finalidad, dicho programa contará con una financiación que permita la contratación de, al menos, 
4.000 personas desempleadas que se encuentren en la situación referida. Podrán optar a dicha financiación las 
Administraciones públicas y entidades sin ánimo de lucro que contraten temporalmente para la realización de 
actividades de interés general a dichas personas. La aportación del Gobierno de Canarias se realizará por un importe 
inicial de 5 millones de euros”.

Justificación:	 Canarias es una de las comunidades autónomas que lidera el desempleo en España de los 
mayores de 45 años. Es urgente que el Gobierno defina un programa específicamente dirigido a las personas mayores 
de 45 años, en desempleo con más de dos años de duración y, en su mayoría, con cargas familiares, sin olvidar a 
aquellas personas que, en estas circunstancias, tienen 55 o más años y han sido arrojadas del mercado de trabajo, con 
graves dificultades de inserción y sin reunir los requisitos para el acceso a la pensión de jubilación. Existe enmienda 
económica relacionada.

Enmienda núm. 451
Enmienda n.º 35
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Fondo regional de accesibilidad universal
Se crea el fondo regional de accesibilidad universal, que se dotará con los recursos suficientes. Este fondo, 

cuya normativa de funcionamiento será aprobada por el Gobierno de Canarias en el plazo de un mes, se destinará 
ala accesibilidad física y tecnológica, con el objetivo de garantizar las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación”.

Justificación:	 La creación del fondo sufragado por el 1% del presupuesto ejecutado en obra pública e 
infraestructuras puede ser un instrumento idóneo para avanzar en materia de accesibilidad y no discriminación en 
el acceso y utilización de espacios públicos urbanizados y edificaciones; medios de ·transporte; oficinas públicas, 
dispositivos y servicios de atención al ciudadano.

Enmienda núm. 452
Enmienda n.º 36
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Plan para aumentar la inversión en I+D+i
El Gobierno de Canarias, en el ejercicio 2026, habilitará créditos presupuestarios suficientes como aportación 

de la Comunidad Autónoma de Canarias para la firma de un convenio de colaboración con los entidades locales 
que apueste seriamente por la I+D+i y favorezca una mayor implicación del sector privado en los procesos de 
investigación, desarrollo e innovación”.

Justificación:	Apostar por la investigación, el desarrollo y la innovación; mejorar la calidad de la actividad 
científica y tecnológica, y consolidar el Instituto Tecnológico de Canarias, única empresa pública de I+D+i, 
potenciando su capital humano y fomentando sus actividades en el desarrollo de las energías renovables, 
las nuevas tecnologías, la biotecnología, las tecnologías del agua, la ingeniería biomecánica y el análisis 
ambiental.
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Enmienda núm. 453
Enmienda n.º 37
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Ahorro, eficiencia y calidad del gasto público
El Gobierno, en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente ley, presentará un plan para la 

mejora en el funcionamiento de la Administración pública canaria, con especial incidencia en la evaluación continua 
de las políticas públicas, la mejora y modernización de la administración pública canaria, la incorporación a la 
gestión pública de las nuevas tecnologías, la profundización y extensión del sistema de compras centralizadas y la 
evaluación de las subvenciones y otros gastos de la administración autonómica”.

Justificación:	 El nivel y la calidad de los servicios públicos canarios están lejos de los estándares de la media 
de los países tanto de la Unión Europea como de la Eurozona. Para converger con dichos estándares, es necesario 
no solo incrementar el gasto social para aproximarnos gradualmente a la media europea, sino también mejorar el 
funcionamiento de los servicios esenciales con el objetivo de que sea cada vez más eficaz, eficiente y sostenible a 
largo plazo.

Enmienda núm. 454
Enmienda n.º 38
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Lucha contra el fraude y la elusión fiscal e incremento del número 

de efectivos de los cuerpos adscritos a la Agencia Tributaria Canaria
1. El Gobierno elaborará anualmente un plan de lucha contra el fraude y la elusión fiscal que propondrá las 

modificaciones necesarias para corregir aquellas interpretaciones normativas que posibilitan la elusión fiscal. 
Igualmente, remitirá al Parlamento de Canarias un informe anual con la evaluación de los resultados de la lucha 
contra el fraude y su comparación con el resto de las comunidades autónomas.

2. A tal fin el Gobierno velará por la suficiencia de los medios personales y materiales en la 
Agencia Tributaria Canaria”.

Justificación:	 Resulta imprescindible prever la elaboración de plan anual de lucha contra el fraude y la 
elusión fiscal que corrija aquellas interpretaciones normativas que posibilitan la elusión fiscal. Por otro lado, nuestra 
comunidad ha ido reduciendo en los dos últimos presupuestos... Por ello, es necesario abordar una reforma integral de 
la Agencia Tributaria que incremente de forma efectiva y gradualmente los recursos humanos y materiales de la misma.

Enmienda núm. 455
Enmienda n.º 39
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX)
La Consejería de Hacienda a través de la Agencia Tributaria Canaria y en colaboración con los cabildos insulares 

impulsará un plan de educación cívica tributaria como herramienta de lucha contra el fraude fiscal y lo dotará de los 
créditos suficientes”.

Justificación:	 Se pretende impulsar acciones educativas, de información y de concienciación, dirigidas a la 
ciudadanía, para la disuasión del fraude fiscal, con la intención de modificar actitudes y opiniones que deterioren el 
cumplimiento de las responsabilidades tributarias.

Enmienda núm. 456
Enmienda n.º 40
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Fomento de las industrias culturales canarias
El Gobierno, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, presentará un programa 

específico de ayudas a las empresas culturales, de acuerdo con los procedimientos y requisitos que se establezcan 
reglamentariamente. A tal fin se faculta al Gobierno para realizar las modificaciones presupuestarias suficientes”.

Justificación:	 Las industrias culturales canarias tienen un potencial no desarrollado por la falta de apoyo 
público. La dotación de un programa de ayudas a la inversión puede servir como revulsivo, muy particularmente en 
el nivel del pequeño y mediano sector, uno de los más activos, innovadores y creativos y, al mismo tiempo, el más 
olvidado por el sistema de ayudas.
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Enmienda núm. 457
Enmienda n.º 41
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Seguridad en las playas de municipios de menos de 20.000 habitantes
1. En un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Canarias elevará propuesta de 

acuerdo a la Federación Canaria de Municipios para abordar las consecuencias del auto del Tribunal Supremo, de 
fecha de 2 de noviembre de 2023, que declara la nulidad por medio de la sentencia n.º 1192/2023, de 27 de septiembre, 
del Decreto 116/2018, de 30 de julio, que regulan medidas para la aplicación de las normas e instrucciones para la 
seguridad humana y para la coordinación de las emergencias ordinarias y de protección civil en playas y otras zonas 
de baño marítimas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La propuesta contendrá, como mínimo los siguientes extremos:
a)	 Reconocimiento de la deuda con los municipios afectados por los servicios prestados indebidamente por 

estos en materia de seguridad en las playas y programación de los pagos.
b)	 Anteproyecto de ley reguladora de la materia.
c)	 Ficha financiera para la prestación del servicio y criterios de reparto.
d)	 Procedimiento de adhesión al acuerdo por parte de los ayuntamientos afectados.
e)	 Asunción de la gestión directa por parte del Gobierno de Canarias en tanto en cuanto se produce la 

adhesión y aprueba la normativa.
3. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, se autoriza al Gobierno a realizar las modificaciones 

presupuestarias oportunas”.
Justificación:	 El auto del Tribunal Supremo, de fecha de 2 de noviembre de 2023, declaró la nulidad por medio 

de la sentencia n.º 1192/2023, de 27 de septiembre, del Decreto 116/2018, de 30 de julio, que regulan medidas para la 
aplicación de las normas e instrucciones para la seguridad humana y para la coordinación de las emergencias ordinarias y de 
protección civil en playas y otras zonas de baño marítimas de la Comunidad Autónoma de Canarias. Ello implica que muchos 
ayuntamientos han estado ejerciendo competencias impropias en esta materia los últimos años, con un coste no inferior a los 
5 millones de euros y sin ficha financiera para ello, como consecuencia de la nulidad de la norma antedicha. Para solucionar 
esta situación, se establece un cronograma para elevar y negociar una propuesta a la Fecam y evitar litigiosidad en materia 
de ejecución de la resolución judicial. Además, se establecen las habilitaciones normativas para realizar modificaciones 
presupuestarias con el objeto de hacer frente a los costes que esta situación va a generar para las arcas autonómicas.

Enmienda núm. 458
Enmienda n.º 42
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional XXX. Redimensionamiento de la estructura orgánica del Gobierno
1. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, el presidente de Canarias dictará decreto de 

modificación del Decreto 123/2023, de 17 de julio, por el que se determina la estructura orgánica y las sedes de las 
consejerías del Gobierno de Canarias, que suprima al menos treinta órganos de los contemplados en esta norma, 
redistribuyendo sus competencias entre los restantes.

2. Se autoriza al Gobierno, a iniciativa de la persona titular de la consejería con competencias en materia de 
Hacienda, a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten oportunas para adaptar la presente ley a la 
nueva estructura orgánica del Gobierno.

3. Los créditos que se generen como consecuencia de lo dispuesto en los apartados anteriores serán destinados 
al Pila 234G1902 Ayudas a la integración social renta canaria de ciudadanía”.

Justificación:	 En la X Legislatura el Gobierno de Canarias tuvo que hacer frente a factores externos de máxima 
gravedad que exigieron un esfuerzo de gestión sin parangón en ejercicios previos (pandemia, erupción volcánica, 
quiebra de operadores turísticos, crisis migratoria, deriva inflacionista por la invasión de Ucrania). La apuesta del 
anterior Ejecutivo fue la de mantener su estructura, incrementar exponencialmente el personal sanitario y educativo 
e iniciar un aumento progresivo del personal de Administración general. Entendemos que ese es el camino que ha de 
consolidarse, máxime cuando las nuevas consejerías no están respondiendo presupuestariamente a las prioridades 
que dicen representar. Por ello proponemos es un redimensionamiento del ejecutivo con los consiguientes ahorros 
presupuestarios, que irían a incrementar las dotaciones de la renta canaria de ciudadanía.

Enmienda núm. 459
Enmienda n.º 43
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Desarrollo presupuestario de la Ley 1/2023, de 1 de marzo, del 

Sistema Público de Cultura de Canarias
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A iniciativa de la persona titular del departamento competente en materia de cultura y a propuesta de la 
persona titular del departamento competente en materia de Hacienda, previo informe de la Dirección General de 
Planificación y Presupuesto, el Gobierno podrá autorizar que se amplíe crédito y hasta el importe máximo de quince 
millones de euros, para incrementar los recursos de los programas 334A Promoción Cultural, 334D Promoción del 
Libro y Publicaciones Culturales y 337A Patrimonio Cultural”.

Justificación:	 Dar cumplimiento a la disposición transitoria única de la Ley 1/2023, de 1 de marzo, del 
Sistema Público de Cultura de Canarias tras los recursos retirados en 2024 y no corregidos en 2025. Conforme 
a dicha previsión (letra b) “(...), los recursos presupuestarios referidos se incrementarán anualmente y de manera 
progresiva, y nunca por debajo del crecimiento medio del presupuesto general de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, desde la entrada en vigor de la presente ley hasta el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior”. 
Ante la imposibilidad de incorporar dotación suficiente de otras secciones, se habilita un procedimiento para 
incorporar los créditos a lo largo de 2026.

Enmienda núm. 460
Enmienda n.º 44
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Emergencia en materia de vivienda
1. A la mayor brevedad posible, el Gobierno de Canarias aprobará un plan para abordar las consecuencias 

sociales de los desahucios de personas declaradas en situación de vulnerabilidad por los servicios municipales.
2. El Gobierno incrementará las transferencias a Visocan SA a efectos de garantizar el cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de equilibrio financiero que resulten como consecuencia de la aplicación del plan previsto 
en el apartado en supuestos de desahucios de en inmuebles de esta empresa pública a personas declaradas en 
vulnerabilidad por los servicios sociales municipales.

3. Se podrá ampliar crédito con financiación en ingresos no previstos, o con bajas en créditos no financieros del 
estado de gastos, que en ningún caso podrán comprometer la financiación de la comunidad autónoma, para financiar 
inversiones en materia de vivienda así como hacer frente a obligaciones emanadas de lo dispuesto en los apartados 
2 y 3 de esta disposición por una cuantía no inferior a los veinte millones de euros”.

Justificación:	 El levantamiento paulatino de las medidas antidesahucios puestas en marcha durante la 
pandemia, así como el encarecimiento de las hipotecas como consecuencia de las subidas de tipos de interés, además 
de la reducción de la oferta como consecuencia de la incorporación de inmuebles a la subsector de la vivienda 
vacacional, están tensionando el acceso a la vivienda en Canarias hasta límites que no pueden ser resueltos desde la 
libre concurrencia del mercado, siendo necesaria una acción decidida por parte de los poderes públicos. Medidas a 
las que esta disposición les daría cobertura normativa y presupuestaria.

Enmienda núm. 461
Enmienda n.º 45
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Estrategia para la Mejora de la Productividad de la Economía canaria
1. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Canarias deberá impulsar un pacto 

por la productividad en Canarias promovido desde el consenso de todos los grupos políticos con representación en el 
Parlamento de Canarias y con el acuerdo de los agentes económicos y sociales alcanzado a través del diálogo social.

Al objeto de lo dispuesto en el apartado anterior, se autoriza al Gobierno a realizar las modificaciones presupuestarias 
oportunas para incrementar la dotación de los siguientes programas presupuestarios: 332F, 463B,463C, 467B, 467C 
y 241C.2. En desarrollo de ese pacto, y en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta disposición, el 
gobierno de Canarias elaborará una Estrategia para la Mejora de la Productividad de la Economía canaria. Esta 
estrategia tendrá como objetivo aportar valor añadido a nuestra economía concentrando recursos en la mejora del 
capital humano y en I+D+i. La estrategia será remitida al Parlamento de Canarias como comunicación del Gobierno 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del Reglamento de la Cámara y, posteriormente, se formalizará 
con los agentes sociales y económicos.

3. La estrategia vendrá a concretar en un marco de desarrollo plurianual los objetivos marcados en los siguientes 
acuerdos sectoriales:

a)	 Pacto por la Ciencia y la Innovación.
b)	 Políticas activas de empleo a desarrollar a tal fin y la financiación no ordinaria de proyectos universitarios.
c)	 Vinculados al desarrollo de políticas I+D+i.

4. La estrategia contendrá la ficha financiera para su adecuado desarrollo comenzando su implementación en el 
ejercicio 2026.
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5. Si por parte del Gobierno fuera necesaria la aprobación de un proyecto de ley de crédito extraordinario o 
suplemento de crédito, tendrán la consideración de políticas prioritarias la dotación de los programas presupuestarios 
mencionados en el anterior apartado, con los siguientes límites:

-	 25 millones de euros para el incremento de políticas activas de empleo.
-	 45 millones de euros para políticas I+D+i”.

Justificación:	 En coherencia con el análisis realizado en la enmienda a la totalidad, una reducción más 
intensiva de la tasa de paro en Canarias vendrá impulsada por la mejora de competitividad de la economía canaria. 
Una mejora de la competitividad que, en el marco competencial de la Comunidad Autónoma de Canarias, puede 
y debe impulsarse aportando valor añadido a nuestra oferta sobre los pilares reseñados: mejor cualificación del 
empleo e inversión en I+D+i.

Enmienda núm. 462
Enmienda n.º 46
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Plan Estratégico del Primer Ciclo de Educación Infantil (0-3 años)
1. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno presentará en el Parlamento de 

Canarias una evaluación del Plan Estratégico del Primer Ciclo de Educación Infantil (0-3 años).
2. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno presentara al Parlamento de 

Canarias una propuesta de “II Plan Estratégico del Primer Ciclo de Educación Infantil (0-3 años)” que contenga las 
acciones necesarias para completar la gratuidad del ciclo de enseñanza de cero a tres años en Canarias y lo dotará 
de los suficientes recursos económicos para lograr dicho objetivo. Con el objetivo de garantizar una educación 
verdaderamente inclusiva y de igualdad de oportunidades para todo el alumnado en todos los niveles y tipos de 
educación y formación, el nivel de estudios logrado y los resultados académicos deberán disociarse de la situación 
social, económica y cultural o de otras circunstancias personales, de manera que se establezca un cronograma para 
establecer un acceso universal”.

Justificación:	 Con este plan se busca extender el derecho a una plaza escolar accesible, asequible e inclusiva 
a todas las niñas y los niños de Canarias menores de 3 años. Esta es la mejor manera de compensar los efectos de 
las desigualdades de origen económico, social, territorial y cultural que lastran su desarrollo integral. Además, de 
ser un mandato de la Ley Canaria de Educación no Universitaria, que coincide con el impulso que a esta etapa 
educativa escolar ha querido dar a la Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de Educación (Lomloe), y 
de ser un objetivo de la Agenda Canaria 2030. En este empeño la educación y los cuidados de la primera infancia 
desempeñan un papel especialmente importante, al compensar las desigualdades de origen; y deberían reforzarse 
aún más como base para el futuro éxito educativo. Dar carácter educativo a toda la Educación Infantil contribuye 
a reducir el abandono escolar temprano y el riesgo de pobreza y exclusión, mejora los resultados educativos y es 
un importante factor de equidad. Además, se asegura la coherencia y continuidad entre ciclos. La finalidad de esta 
etapa es contribuir al desarrollo físico, afectivo y social de los niños y las niñas, a su desarrollo cognitivo y artístico, 
y a la educación para la convivencia. La escolarización en estas edades permite la detección y atención temprana 
de dificultades de aprendizaje y desarrollo evolutivo, y constituye una de las mejores formas de favorecer la mejora 
de los resultados y el desempeño educativo futuro. Asimismo, la conciliación laboral de las familias y el acceso de 
las mujeres en el mercado laboral también se ven favorecidas de forma directa con la universalización del ciclo de 
Educación Infantil.

Enmienda núm. 463
Enmienda n.º 47
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Plan de lucha contra la pobreza y la exclusión social, especialmente 

la pobreza infantil y la pobreza juvenil
1. En el plazo de cuatro meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno presentará en el Parlamento de 

Canarias, un plan de lucha contra la pobreza y la exclusión social, especialmente la pobreza infantil y la pobreza 
juvenil con la planificación y diseño de las políticas autonómicas que busquen combatir la pobreza, la vulnerabilidad 
y la exclusión en los próximos años.

2. El Gobierno realizará las modificaciones presupuestarias necesarias para desarrollar y ejecutar el plan de lucha 
contra la pobreza y/o exclusión social.

El plan de lucha contra la pobreza y la exclusión social deberá venir presidido por un pacto autonómico que 
busque un espacio de consenso vinculando a todos los partidos políticos, las Administraciones públicas canarias y 
sociedad civil, en un compromiso firme en pro de una política sostenida que implique el compromiso firme en la 
lucha contra la pobreza y la exclusión social en Canarias, especialmente la pobreza infantil y la pobreza juvenil”.
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Justificación:	 Según los datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) de la tasa Arope sobre riesgo de 
pobreza o exclusión social, Canarias tiene el 33,8% de su población dentro de esos parámetros y es la segunda 
comunidad autónoma de España con un valor relativo más alto (ocupa el tercer puesto si únicamente se tiene en 
cuenta la variable riesgo de pobreza, con el 26,1%), solo por detrás de Andalucía, con el 37,5%, y bastante lejos del 
índice promedio de España, en el 26,5%, este con un alza de 0,5 puntos porcentuales respecto a 2022. A pesar del 
progreso en materia de redistribución y protección social de los últimos años, Canarias sigue enfrentando niveles 
de pobreza y desigualdad muy por encima de la media nacional, sin conseguir reducciones significativas en la 
pobreza y exclusión social, especialmente de la infancia y adolescencia. En este sentido, el estudio «La transmisión 
intergeneracional de la pobreza y la desigualdad de oportunidades en España» realizado en el 2022 por la Universidad 
de Gerona y apoyado por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, visibiliza las dificultades para romper 
los ciclos y el traspaso de la pobreza de una generación a otra. Asimismo, el estudio ‘La desigualdad en riqueza en 
Canarias’, realizado por el Centro de Estudios de Desigualdad Social y Gobernanza de la Universidad de La Laguna, 
recientemente presentado, que sitúa a Canarias como una de las regiones con mayor desigualdad en riqueza del país, 
concluyendo que “el 10% de los hogares que más riqueza acumulan poseen aproximadamente el 60% de la riqueza 
de la región” o que “el 10% que más tiene acumula entre 80 y 85 veces más riqueza que el 50% que menos tiene. Esta 
misma ratio, para el resto de España, es aproximadamente entre 45 y 50 veces”. Asimismo, según los investigadores 
impulsores del proyecto, “en Canarias el 10% de los hogares que más riqueza acumulan poseen aproximadamente el 
60% de la riqueza de la región, algo menos que en el resto de España, mientras que el 50% que menos tiene acumula 
por debajo del 3-4% del total, aproximadamente el 7-8% en media para el resto de España. Algo menos del 40% de 
la riqueza restante la posee la clase media-alta, con poco más del 40% en el resto de España”. Es necesario alcanzar 
un acuerdo que nos permita desarrollar una estrategia en la lucha contra la pobreza enfocada a una política integral 
que sea sistemática, coherente, sostenible y coordinada entre las distintas Administraciones públicas. Se trata de que 
Canarias no siga soportando tasas muy elevadas de riesgo de pobreza y la exclusión social, siempre por encima de la 
media nacional y entre posiciones más altas en la ordenación por comunidades autónomas. Por tanto, de consensuar 
un gran pacto autonómico que presente la política, en materia de lucha contra la pobreza y la exclusión social, para 
los próximos cuatro años, y que sea la hoja de ruta que impregne el contenido del Plan de lucha contra la pobreza y 
la exclusión social en Canarias.

Enmienda núm. 464
Enmienda n.º 48
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Creación del Fondo Estratégico de Prevención de Incendios y 

Gestión Forestal
1. El Gobierno de Canarias creará un fondo estratégico de prevención de incendios y gestión forestal, con la 

finalidad de ayudar a las corporaciones locales (cabildos y ayuntamientos) a financiar las actuaciones de prevención 
de incendios forestales y de gestión forestal planificadas y aprobadas por la consejería competente.

2. Este fondo promoverá el equilibrio económico de los municipios de la Comunidad Autónoma de Canarias y 
la realización interna del principio de solidaridad, al objeto de contribuir a que las corporaciones locales cuenten 
con la dotación adecuada para la prestación de actuaciones en materia de prevención de incendios y gestión forestal.

El Gobierno, para la creación de este fondo, establecerá las modificaciones presupuestarias oportunas para 
establecer su dotación económica inicial”.

Justificación:	 Los incendios forestales se han convertido en uno de los principales problemas ambientales 
y socioeconómicos mundiales. Estos fenómenos destructivos producen alarma social y despiertan gran interés 
en la población. Hay que tener en cuenta el progresivo abandono de los campos de cultivo y de la agricultura 
y la progresiva despoblación de los pueblos iniciada hacia las zonas metropolitanas. Esta situación provoca un 
incremento de la masa boscosa en aquellos campos o terrenos que pierden su función agrícola y su deterioro por la 
falta de mantenimiento, generando un nivel elevado de residuos vegetales que son el principal motor de propagación 
de un incendio forestal. En este sentido, es muy importante destacar el rol de la prevención, ya que consigue evitar 
sustancialmente la pérdida de bienes materiales e inmateriales, y ser capaces de movilizar e impulsar desde la 
autonomía de cada territorio los mecanismos, herramientas o modelos productivos que ayuden a la gestión eficiente 
de bosques y, en definitiva, a la reducción del riesgo de incendio acumulado anualmente. Los incendios forestales 
son un problema complejo y requiere de soluciones transversales, integrando a las diferentes administraciones, y 
en este sentido resulta fundamental potenciar la prevención de los incendios y la gestión forestales. Las inversiones 
públicas destinadas actualmente a la defensa contra incendios forestales no son elevadas, lo que limita severamente 
su eficacia. Es necesario trabajar para alcanzar la máxima rentabilidad en términos de eficacia y eficiencia, 
sustituyendo la visión compartimentada de prevención-extinción, por una gestión integral del territorio, manteniendo 
los esfuerzos de la inversión en el medio rural.
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Enmienda núm. 465
Enmienda n.º 49
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Fondo agrícola y ganadero
1. El Gobierno desarrollará y dotará un fondo de desarrollo agrícola y ganadero para contribuir a la financiación 

de proyectos empresariales de mejora de la competitividad del sector agrícola y ganadero.
2. Las dotaciones del fondo podrán destinarse a subvencionar costes de implantación de los proyectos o a 

micropréstamos que hagan viable su implantación”.
Justificación:	 Impulsar I+D+i agropecuario con el objetivo de ganar competitividad. El objetivo del fondo es 

dotar de financiación a las medidas de ayudas a las inversiones en las explotaciones agrarias. Así como una nueva 
línea de más recursos a los profesionales de la ganadería para modernizar y mejorarlas, también en el ámbito de los 
regadíos. Y, evidentemente, que esto permita mejorar la productividad de este sector.

Enmienda núm. 466
Enmienda n.º 50
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Igualdad salarial de hombres y mujeres
El Gobierno de Canarias realizará las modificaciones presupuestarias necesarias para dotar económicamente un 

fondo específico, para financiar las medidas de impulso de igualdad salarial”.
Justificación:	 La desigualdad de la distribución salarial entre hombres y mujeres es considerable. La brecha 

salarial entre hombres y mujeres en Canarias es de 2.441 euros anuales, lo que supone que las trabajadoras cobran 
de media un 11,5% menos que los hombres, diferencia que se ha recortado desde 2018 porque la subida del SMI 
ha equiparado el sueldo de ellas a los más bajos de ellos. En las islas los hombres siguen ganando un 4,3% más por 
hora trabajada que las mujeres. Y esta desigualdad también las sitúa en peor posición en el sistema de protección 
social. Aun así, la brecha salarial canaria es inferior a la estatal, que asciende a un 18,6%, la más estrecha de los 
últimos 15 años, según los últimos datos de la Encuesta de Población Activa. Por ello, es necesario poner en 
marcha medidas que garanticen la igualdad efectiva también en la retribución de hombres y mujeres, eliminando 
la discriminación tanto directa como indirecta que se produce tanto en el acceso al mercado laboral, como en su 
mantenimiento y condiciones laborales.

Enmienda núm. 467
Enmienda n.º 51
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Estrategia Canarias, Región Emprendedora
El Gobierno de Canarias aprobará en el plazo de cuatro meses una estrategia para la transición de Canarias a 

región emprendedora, con una dotación presupuestaria suficiente”.
Justificación:	 La transformación digital global está modificando nuestras sociedades y economías, y Canarias 

tiene que ser un actor relevante de dicha transformación. Poner en marcha una estrategia dirigida a transformar 
Canarias en una región emprendedora, significa desarrollar, implementar y monitorizar un programa estratégico de 
política de innovación y apoyo a los emprendedores. Este último debe construirse sobre las fortalezas del actual 
sistema institucional de innovación e investigación, abordando también sus debilidades y desafíos, y aprovechando 
las oportunidades que ofrece una región atractiva, creativa y con talento. Requiere poner la innovación y a los 
emprendedores en el centro de cualquier política de crecimiento económico. La estrategia propuesta por esta 
enmienda pondrá el foco en la generación de un entorno regulatorio y un sistema de ayudas que facilite la atracción 
y medidas para atraer talento de emprendimiento a Canarias o desarrollar nuevos sectores para el emprendimiento. 
El objetivo es incentivar el crecimiento acelerado de empresas capaces de generar empleos estables.

Enmienda núm. 468
Enmienda n.º 52
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Programa de relevo de negocios para trabajadores autónomos
El Gobierno de Canarias, con la participación de los agentes sociales y con carácter inmediato a la entrada en vigor 

de esta ley, elaborará un programa de relevo de negocios con dotación económica suficiente, dirigido a trabajadores 
autónomos o por cuenta propia para que, cumpliendo las condiciones de edad y periodo de cotización exigidos por 
la normativa de Seguridad Social, puedan acceder a la jubilación anticipada o parcial. Este programa contendrá 
ayudas dirigidas a posibilitar la contratación por parte de trabajador autónomo que en el momento del cumplimiento 
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de la edad de acceso a la jubilación parcial no cuente con ningún trabajador que le sustituya, contratación que podrá 
celebrarse tanto a tiempo completo o a tiempo parcial en el porcentaje de la jornada de trabajo propio reducida. 
Asimismo, este programa también se dirigirá a personas que ejerzan su actividad por cuenta propia que debido a 
algún tipo de incapacidad o enfermedad no puedan continuar con su industria, aunque sea temporalmente”.

Justificación:	 Evitar el abandono de su industria por parte de los trabajadores autónomos, posibilitándoles 
el relevo generacional o la contratación de un nuevo trabajador que les sustituya cuando cumplan los requisitos de 
acceso a la jubilación anticipada o parcial, permitiendo la supervivencia del negocio, y también cuando sufran una 
incapacidad o enfermedad sobrevenida, aunque sea temporal.

Enmienda núm. 469
Enmienda n.º 53
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional XXX Programa de gratuidad de libros de texto
1. Por el Gobierno de Canarias se implantará un programa de gratuidad de libros de texto para los cursos de 

educación obligatoria, que deberá estar operativo para el inicio del curos escolar 2026/2027.
2. A tal efecto, el Gobierno de Canarias elaborara un informe que evalúe las medidas relativas a la gratuidad 

actualmente vigentes, su coste económico y el número de beneficiarios”.
Justificación:	 Debe establecerse la gratuidad de libros de texto.

Enmienda núm. 470
Enmienda n.º 54
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional XX
Programa de apoyo a pacientes que se trasladen fuera del Área del Servicio Canario de Salud.
Se autoriza al Gobierno a proceder a la actualización de la cuantía de las ayudas del Servicio Canario de la Salud 

destinadas a desplazamiento, manutención y alojamiento de pacientes y acompañantes que se desplacen fuera del 
Área de Salud de residencia por razón de asistencia sanitaria y previa autorización, de forma que cubran los costes 
reales y se agilicen los pagos.

Igual revisión se realizará con respecto a los pacientes oncológicos en régimen especial”.
Justificación:	 La situación actual supone una grave discriminación particularmente para los pacientes que 

residen en zonas con menos infraestructuras sanitarias.

Enmienda núm. 471
Enmienda n.º 55
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional XXX. Plan de emprendimiento juvenil
Por el Gobierno de Canarias, en el primer trimestre de 2026, se habilitará un fondo, dotado de cuantía suficiente, 

destinado a la elaboración y aplicación de un Plan de emprendimiento juvenil en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Canarias”.

Justificación:	 Debe desarrollarse este plan, de forma que se generen nuevas oportunidades para los jóvenes.

Enmienda núm. 472
Enmienda n.º 56
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Se añade una disposición adicional nueva que queda redactada en los siguientes términos:
“Disposición adicional (XXX). Plan Director de Cooperación 2026-2029
1. En el primer trimestre de 2026, el Gobierno de Canarias elaborará, en el marco del Consejo Asesor de 

Cooperación al Desarrollo, y oídos los grupos parlamentarios, un nuevo Plan Director de Cooperación 2026-2029, 
una vez finalizado el II Plan Director de Cooperación 2021-2024.

2. La dotación económica de dicho plan para cada uno de los ejercicios económicos deberá ser suficiente para los 
objetivos que se establezcan, autorizándose al Gobierno llevar a cabo las modificaciones presupuestarias oportunas 
para su cobertura en el ejercicio 2026 a través del programa presupuestario “143A Cooperación económica y al 
desarrollo”.

Justificación:	 Necesidad de elaborar el III Plan Director de Cooperación 2026-2029 y dotarlo de las cuantías 
suficientes para su correcta ejecución.
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Enmienda núm. 473
Enmienda n.º 57
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Se añade una disposición adicional nueva que queda redactada en los siguientes términos:
“Disposición adicional (XXX). Fondo para la protección, conservación y mejora de las reservas mundiales de 

la biosfera de Canarias
1. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de Canarias articulará 

las modificaciones presupuestarias necesarias para dotar un fondo para colaborar con los cabildos insulares en la 
protección, conservación y mejora de las reservas mundiales de la biosfera de Canarias, reconocidas por la Unesco, 
con el objeto de dinamizar las zonas de influencia socioeconómica de los referidos espacios.

2. Se autoriza al Gobierno a realizar las modificaciones presupuestarias oportunas para dotar este fondo.
Justificación:	 Necesidad de colaborar económicamente con los cabildos insulares para proteger, conservar y 

mejorar las reservas de la biosfera existentes en las islas para contribuir al mejor cumplimiento de sus fines.

Enmienda núm. 474
Enmienda n.º 58
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional (XXX). Fondo para la protección, conservación y mejora de los espacios 

naturales protegidos
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de Canarias articulará 

las modificaciones presupuestarias necesarias para dotar un fondo para colaborar con los cabildos insulares en la 
protección, conservación y mejora de los espacios naturales protegidos de Canarias”.

Justificación:	 Necesidad de colaborar económicamente con los cabildos insulares para proteger, conservar y 
mejorar los espacios naturales protegidos existentes en las islas.

Enmienda núm. 475
Enmienda n.º 59
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición Adicional XXX. Consolidación del Cuerpo Facultativo de Grado Medio, Escala 

Técnico de Empleo en la estructura del Servicio Canario de Empleo
1. Se autoriza al Gobierno de Canarias la creación de una partida presupuestaria de 11,2 millones de euros con el 

objetivo de dar cumplimiento a la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en relación con la Cartera de Servicio 
del Sistema Nacional de Empleo aprobada por el Real Decreto 7/2015.

2. Con efectos desde el 1 de enero de 2026, la Consejería de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias iniciará 
las acciones oportunas para la creación de la correspondiente relación de puestos de trabajo (RPT), garantizando que las 
cuantías asignadas para la ejecución del proceso sean adecuadas y suficientes para la consolidación efectiva de la estructura 
y el fortalecimiento del Servicio Canario de Empleo, en consonancia con la situación del desempleo en Canarias”.

Justificación:	 La presente enmienda tiene como finalidad garantizar la continuidad de la estructura creada para 
el cumplimiento de las funciones asignadas al Servicio Canario de Empleo, conforme a las exigencias de la Cartera 
Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Este personal, regulado por norma con rango de ley, pertenece al 
“Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Técnicos de Empleo”, y se encarga de la gestión y ejecución 
de las tareas relacionadas con el trabajo, el empleo y la formación profesional ocupacional en la Comunidad Autónoma de 
Canarias. La posible disolución de esta estructura pondría en grave riesgo la capacidad del Servicio Canario de Empleo 
para cumplir con sus funciones esenciales. Adicionalmente, los datos de desempleo en Canarias presentan una tasa del 
16%, considerablemente superior a la media nacional, que se sitúa en el 11%. Esta diferencia evidencia la necesidad de 
reforzar los mecanismos públicos que gestionan el empleo y la formación profesional en el archipiélago, de manera que 
se garantice la atención adecuada a la población desempleada y el cumplimiento de los objetivos en materia de políticas 
activas de empleo. Por otro lado, desde la incorporación del colectivo de técnicos de empleo al organismo, los datos 
han mejorado considerablemente, siendo una prueba más de la necesidad de dicha estructura en la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Canarias como una Administración del Siglo XXI. Por todo ello, se propone la creación de 
una partida presupuestaria de 11,2 millones de euros destinada a consolidar la estructura mencionada con 226 plazas, a 
través de un proceso de concurso-oposición, asegurando así la estabilidad del personal y la eficacia en la prestación de 
los servicios a la ciudadanía que les compete. Se trata de consolidar la estructura del Cuerpo Facultativo de Técnicos de 
Grado Medio, Escala de Técnicos de Empleo, encargada de las tareas de gestión y ejecución en materia de empleo, trabajo 
y formación profesional ocupacional en la Comunidad Autónoma de Canarias. Esta consolidación parte de la necesidad 
de contar con la estructura creada en el año 2022 de manera indefinida para dar respuesta a la Cartera Común de Servicios 
y a la situación especial en materia de Empleo de Canarias.
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Enmienda núm. 476
Enmienda n.º 60
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional XX. Jubilación parcial
El Gobierno de Canarias, en el primer semestre, negociará con las correspondientes organizaciones sindicales y/o 

representaciones legales de los trabajadores legitimadas, la implantación de la jubilación parcial de los empleados y 
empleadas públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, conforme a los términos y límites establecidos por la 
legislación del Estado en la materia.

A tales efectos se autoriza al Gobierno de Canarias la habilitación de los créditos necesarios”.
Justificación:	 En general, en la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, los empleados 

y empleadas públicas ostentan una media de edad elevado. Un alto porcentaje se sitúa en una franja de edad que 
provocará la jubilación de un importante número de personas entre los 5 y 10 próximos años. Esta circunstancia, 
implicará una merma muy importante en el rendimiento de los servicios públicos, no solo numéricamente, si no en 
la ausencia de un sistema que permita la sostenibilidad de los mismos garantizando una adecuada transferencia del 
conocimiento y sustitución tutelada. La modalidad de jubilación parcial regulada actualmente en el ordenamiento 
permite simultanear, al menos para el personal laboral, una modalidad voluntaria y gradual de retirada del personal 
más veterano con la entrada de nuevo personal con contratos de relevo.

Enmienda núm. 477
Enmienda n.º 61
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional XX. Nombramiento de funcionarios interinos de Formación Profesional 

para acelerar el proceso de evaluación, reconocimiento y acreditación de competencias profesionales adquiridas a 
través de la experiencia laboral y vías no formales e informales de formación

En 2026 se procederá a avanzar con mayor celeridad en el procedimiento de evaluación, reconocimiento y 
acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y vías no formales 
e informales de formación que establece el Plan de Modernización de Formación Profesional, situación que se 
establece como un proceso abierto en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de 
la Formación Profesional, que permitirá que en torno a mil docentes de Formación Profesional que cumplan los 
requisitos de 4 años de experiencia en la especialidad que corresponda puedan dedicar cuatro horas lectivas y 
dos horas complementarias de su jornada laboral semanal a estas funciones. Las sustituciones que surjan para 
cubrir las necesidades de docencia que se produzcan por el hecho anterior, serán sufragadas con asignaciones 
presupuestarias para tal fin, gracias a las vinculaciones que permiten la consignación de créditos para el nombramiento 
de funcionarios interinos para la ejecución de programas de carácter temporal”.

Justificación:	 Tras distintas modificaciones de la Ley 4/2021, de 2 de agosto, para la agilización administrativa 
y la planificación, gestión y control de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado 
«Next Generation EU» y del Decreto ley 11/2021, de 2 de septiembre, por el que se establece el régimen jurídico de 
alerta sanitaria y las medidas para el control y gestión de la pandemia de COVID-19 en Canarias, se permite diversas 
vinculaciones y se incorporan otras nuevas, especialmente entre las vinculaciones a nivel de sección, servicio y 
programa, como las que afectan a los créditos consignados en los programas de «Mejora de las estructuras agrarias 
y del medio rural» o del «Desarrollo Ganadero», cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), o los previstos para el nombramiento de funcionarios interinos para la ejecución de programas de carácter 
temporal, con el que se podría asumir esta propuesta.

Enmienda núm. 478
Enmienda n.º 62
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Se propone añadir nueva disposición adicional sobre jubilación anticipada del Cuerpo General de la 

Policía Canaria, con la siguiente redacción:
“Se autoriza al Gobierno de Canarias para que, una vez establecida en la Ley General de la Seguridad Social 

la aplicación de los coeficientes reductores en la de edad de jubilación a los miembros Cuerpo General de la 
Policía Canaria, y previo acuerdo para su financiación en la Comisión Bilateral Estado-Canarias, se habilite los 
créditos necesarios con el fin de hacer efectiva su aplicación”.

Justificación:	 Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, añadió 
al texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social disposición adicional sobre coeficientes reductores 
de la edad de jubilación anticipada de los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza. Asimismo, mediante la 
Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 se aplica a los cuerpos 
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de Mossos d’Esquadra y de la Policía Foral Navarra. Asimismo, el Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre, se 
estableció el coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de los policías locales al servicio de las entidades 
que integran la Administración local. Es decir, a los miembros del Cuerpo General de la Policía Canaria, son los 
únicos policías autonómicos a los que no le es de aplicación coeficientes reductores para la edad de la jubilación. 
En estos momentos se debate en el Congreso proposición de ley del Senado -(124/000011) para modificación del 
Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, con el objeto de incluir a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil, y a 
los funcionarios de Servicio de Vigilancia Aduanera, dentro de los colectivos que gozan de coeficiente reductor de 
la edad de jubilación debido a la peligrosidad de su trabajo. Nos consta que al menos Coalición Canaria, a través 
del Grupo Mixto, ha presentado enmienda para ampliar su aplicación el régimen de jubilación anticipada de los 
miembros del Cuerpo General de la Policía Canaria, homogenizándose con el resto de las policías autonómicas, 
corrigiendo así una diferencia de trato no justificada.

Enmienda núm. 479
Enmienda n.º 63
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional. Nueva. Dotación temporal de efectivos en materia de planificación 

y ordenación de recursos humanos en el ámbito de la función pública de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias

En el plazo de dos meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, el departamento competente en materia 
de empleo público de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias reforzará con carácter 
extraordinario y temporal los efectivos destinado a la planificación y ordenación de recursos humanos, mediante 
los procedimientos previstos en esta ley. Este refuerzo tendrá como objetivos la puesta en marcha de los siguientes 
procesos: un plan de ordenación de los recursos humanos del personal laboral, la implantación de la modalidad de 
jubilación parcial y la implementación de una carrera profesional efectiva para las empleadas y empleados públicos 
del ámbito de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Canarias”.

Justificación:	 En general, en el ámbito de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
existe un déficit extraordinario en la plantilla del departamento competente en materia de planificación y ordenación 
de recursos humanos, así como en materia de provisión de puestos. Ello explica en parte la lentitud y la falta de 
capacidad material para abordar los procesos relacionados con la organización de recursos humanos, la detección 
y satisfacción de necesidades de los departamentos, la agilización de procedimientos selectivos, concursos de 
traslados, promociones internas, carrera profesional, etc.

Enmienda núm. 480
Enmienda n.º 64
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional. Nueva. Plan de Ordenación de los Recursos Humanos del Personal Laboral 

en el ámbito de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Canarias
En el plazo de cuatro meses a partir de la aprobación de la presente ley, el Gobierno de Canarias elaborará un 

plan de ordenación de los recursos humanos del personal laboral en el ámbito de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. Dicho Plan contará con la participación y la negociación con los órganos de 
representación legal del personal laboral de dicho sector y como mínimo articulará, en este orden:

a) Las medidas de promoción profesional: concursos de traslados y promoción interna.
b) La ejecución de la Oferta de Empleo Público adicional de personal laboral del año 2022, aprobada por 

Decreto 217/2022, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público adicional (puestos a proveer 
por personal laboral) de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2022.

c) La funcionarización voluntaria por cambio de vínculo del personal laboral. En la elaboración de dicho Plan se 
determinará la previsión presupuestaria para su eventual puesta en marcha en el segundo semestre de 2026”.

Justificación:	 Desde hace más de 18 años no existe la obligatoria promoción profesional del personal laboral 
del ámbito de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Canarias. A lo anteriormente expuesto hay 
que añadir la situación generalizada de temporalidad que ha impedido una organización racional de los recursos 
humanos con este tipo de vínculos, que no es imputable a ese colectivo, pero que han penalizado sus posibilidades 
de promoción profesional sin el debido reconocimiento de sus derechos. Por último, se prosigue con la supresión de 
plazas de laborales que han quedado vacantes por jubilaciones, excedencias voluntarias e incapacidades permanentes 
totales absolutas, mermando derechos para la puesta en marcha de procesos de promoción interna o concursos de 
traslados.
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Enmienda núm. 481
Enmienda n.º 65
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Texto de la enmienda
“Disposición adicional XXX. Implantación progresiva de la carrera profesional en el ámbito de la Administración 

general de la Comunidad Autónoma de Canarias
Antes del 28 de febrero del 2026 se creará una mesa técnica con el objeto de analizar, estudiar y formular 

propuestas para la implantación progresiva de la carrera profesional en el ámbito de la Administración general de 
la Comunidad Autónoma de Canarias. Dicha mesa técnica estará integrada por representantes de la Administración 
pública y de las organizaciones sindicales más representativas.

En el 2026, con el propósito de implantar progresivamente la citada carrera profesional, se habilitarán en dicho 
ejercicio presupuestario, y en los sucesivos, los créditos necesarios para su financiación”.

Justificación:	 La carrera profesional ya ha sido implementada en el sector de Sanidad, sector docente y sector 
de justicia de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que es de justicia que, con 
base a lo establecido en la normativa básica del Estado, se implemente igualmente en el sector de Administración 
general. De hecho, es uno de los compromisos aceptados por la Administración en la Mesa General de Negociación. 
Con este nuevo texto que se propone, por un lado, se concreta un plazo límite que garantice la puesta en marcha en 
un plazo relativamente corto de la mesa técnica y, por otro, se determina que debe comenzar a implantarse la carrera 
profesional en el año 2026, dando certeza a reivindicación histórica de los empleados y empleadas públicos.

Enmienda núm. 482
Enmienda n.º 66
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente tenor:
“Disposición adicional (XXX). Activación mesas sectoriales para retomar pactos y acuerdos sindicales 

suspendidos o eliminados en el Servicio Canario de la Salud
El Gobierno retomará, a través de las mesas sectoriales correspondientes, aquellos aspectos suprimidos de los 

respectivos pactos y acuerdos sindicales, y en particular por los derivados del Real Decreto ley 20/2012, de 13 de 
julio”. Así, se recogerán expresamente los siguientes:

1. Reactivación de los artículos suspendidos del Convenio Colectivo del HUC, recogidas en la disposición 
adicional sexta de la Ley de Presupuestos de 2022:

a.	 Reactivar los artículos 8 (jornada laboral), 9 (festivos), 20 (complemento de incapacidad temporal al 
100%) y 21 (anticipos).

b.	 Reactivar lo recogido en el punto 2º del anexo III (Régimen para el personal facultativo), que establece la 
posibilidad de la exención de guardias desde los 47 años.

c.	 Reactivar el día extra de vacaciones por disfrutarlas fuera de los meses de verano (artículo10.2) y los 
9 días de LD (artículo 12.2).
2.	 Aplicación del coste por liberación sindical anual conforme a la jornada efectivamente a realizar por el 

personal del SCS”.
Justificación:	 Actualmente que una liberación anual en el SCS supone 1656 horas, cuando la jornada anual 

efectiva de este personal es de 1533 horas.

Enmienda núm. 483
Enmienda n.º 67
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente tenor:
“Disposición adicional (XXX). Prendas del personal laboral
A partir de enero de 2026 entrará en vigor el nuevo anexo de prendas del personal laboral negociado en la 

Comisión Negociadora de Convenio Colectivo. La entrega de la ropa de trabajo o el reparto de su importe tendrá 
carácter anual conforme a lo establecido en dicho convenio”.

Justificación:	 Desde hace más de diez años el Gobierno de Canarias ha limitado este derecho acogiéndose a 
los criterios obsoletos acordados en un contexto de crisis económica con la Comisión Negociadora del III Convenio 
colectivo del personal laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias, en las reuniones celebradas el 21 y el 23 
de noviembre de 2011, para la asignación y reposición de vestuario y otras prendas de utilización obligatoria. No 
procede, en el contexto económico actual, las restricciones impuestas en base a aquellos criterios.
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Enmienda núm. 484
Enmienda n.º 68
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional XXX. Plan de choque de infraestructuras educativas
En 2026 el Gobierno de Canarias pondrá en marcha un verdadero plan de choque para hacer frente a las necesidades 

de contar con unas infraestructuras educativas, acorde con las múltiples necesidades de mejora y actualización que 
precisan nuestros centros educativos, principalmente de aquellos más obsoletos o que precisen de reformas más 
urgentes., habilitando para ello al Gobierno de Canarias para adoptar las modificaciones presupuestarias oportunas”.

Justificación:	 Dar respuesta a las necesidades históricas de los centros.

Enmienda núm. 485
Enmienda n.º 69
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional XXX. Compromiso presupuestario en materia educativa
El Gobierno de Canarias consciente de su obligación de dar cumplimiento a la Ley 6/2014 de 25 de julio, 

Canaria de Educación no Universitaria, incorporará en este presupuesto y en los sucesivos, los aportes económicos 
necesarios para dar cumplimiento legal al objetivo de alcanzar el 5% del producto interior bruto en materia de 
inversión educativa”. 

Justificación:	 Dar cumplimiento a la Ley 6/2014.

Enmienda núm. 486
Enmienda n.º 70
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Se añade un nueva disposición adicional con el siguiente tenor:
“Disposición adicional (XXX). Proyectos de naturalización de espacios en centros educativos públicos de 

Canarias
Con el propósito de potenciar el proyecto de  naturalización de espacios en centros educativos públicos de Canarias, 

y atendiendo que le corresponde a los ayuntamientos el mantenimiento y la colaboración en las infraestructuras, el 
Gobierno de Canarias coadyuvará con estos entes locales para hacerles menos gravosa su colaboración habilitando 
los créditos presupuestarios suficientes para cubrir este fin”.

Justificación:	 Potenciar el proyecto de naturalización de espacios en centros educativos públicos de Canarias.

Enmienda núm. 487
Enmienda n.º 71
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Texto de la enmienda
“Disposición adicional XX. Situación del personal de la Dirección General de Hemodonación y Hemoterapia:
1. Durante el ejercicio 2026, el Servicio Canario de Salud, procederá a:

a)	 El abono de las cantidades adeudadas al personal adscrito a la Dirección General de Hemodonación y 
Hemoterapia en concepto de trienios, comisiones de servicio, horas extraordinarias, guardias u otros conceptos 
retributivos ya devengados.

b)	 La aprobación y puesta en marcha de listas de empleo específicas, previa negociación colectiva, para 
la cobertura de necesidades de dicha dirección general, así como la adecuación de su plantilla estructural, que 
en ningún caso será inferior a la existente con anterioridad a la integración del extinto Instituto Canario de 
Hemodonación y Hemoterapia en el Servicio Canario de la Salud.

c)	 La plena incorporación del personal al sistema de recursos humanos que resulte de aplicación en el 
Servicio Canario de la Salud y la dotación económica precisa para la articulación de un procedimiento de 
estatutarización voluntaria del personal que presta servicios en dicha dirección general, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.
2. Hasta la aprobación y puesta en marcha de las listas de empleo específicas para la Dirección General de 

Hemodonación y Hemoterapia, seguirán vigentes y mantendrán su eficacia las listas de empleo existentes en 
el extinto Organismo Autónomo Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia conforme a lo previsto en 
la disposición transitoria quinta del Decreto 214/2024, de 16 de diciembre, por el que se acuerda la fusión del 
Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia con el Servicio Canario de la Salud.

3. El Gobierno de Canarias informará a la representación sindical sobre el grado de ejecución de lo previsto en 
esta disposición antes del 31 de octubre de 2026”.
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Justificación:	 Mediante el Decreto 214/2024, de 16 de diciembre, se acuerda la fusión del Instituto Canario 
de Hemodonación y Hemoterapia con el Servicio Canario de la Salud y la creación de la actual Dirección General 
de Hemodonación y Hemoterapia, integrando su actividad en la estructura sanitaria autonómica. Este proceso de 
reorganización ha generado disfunciones: deudas acumuladas en conceptos retributivos (trienios, guardias, horas 
extra, comisiones de servicio), falta de listas de empleo específicas, carencias de personal y la no plena integración 
en los sistemas de gestión de recursos humanos. Todo ello compromete la continuidad y calidad de un servicio 
crítico para el sistema sanitario canario, como es la donación y transfusión de sangre y hemoderivados. La enmienda 
no introduce nuevas figuras retributivas, sino que ordena regularizar obligaciones ya devengadas y garantizar una 
dotación estable de personal, dentro del marco del Estatuto Básico del Empleado Público y de la normativa de 
ordenación de recursos humanos. Ello se ajusta al principio de seguridad jurídica, al derecho a la carrera profesional 
y a la protección de la salud de la ciudadanía, reforzando un servicio esencial que, tras la fusión institucional, 
requiere un acompañamiento presupuestario específico y temporal durante 2026.

Enmienda núm. 488
Enmienda n.º 72
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Texto de la enmienda
“Disposición adicional nueva. Unidades de prevención de riesgos laborales en la Administración pública de la 

Comunidad Autónoma de Canarias:
1. Durante el ejercicio 2026 se consignarán los créditos necesarios para la consolidación y, en su caso, creación o 

refuerzo de unidades de prevención de riesgos laborales en todas las consejerías, organismos autónomos y entidades 
del sector público autonómico, dotándolas de personal técnico y medios materiales suficientes para el cumplimiento 
efectivo de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2. En ningún caso la financiación de dichas unidades podrá realizarse mediante la minoración de créditos 
destinados a otros puestos de trabajo estructurales, debiendo ser objeto de dotación específica.

3. La dirección general competente en materia de función pública, en coordinación con las consejerías 
afectadas y con la participación de la representación legal del personal, ejecutará el Plan General de Prevención 
de Riesgos Laborales para la Administración pública de Canarias, que definirá la organización preventiva, la 
planificación de la actividad preventiva y los mecanismos de participación y consulta del personal”.

Justificación:	 La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, reconoce en su 
artículo 14 el derecho de todas las personas trabajadoras a una protección eficaz en materia de seguridad y salud 
en el trabajo y obliga a la empresa –en este caso, a la Administración pública– a disponer de una organización 
preventiva adecuada. En el ámbito específico de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, esta obligación se concreta y desarrolla a través del Decreto 168/2009, de 29 de diciembre, por el que 
se adapta la normativa sobre prevención de riesgos laborales al ámbito de la Administración pública de Canarias 
y sus organismos autónomos. Este Decreto 168/2009 no es una mera norma declarativa: define expresamente el 
modelo organizativo de la prevención en la Administración canaria, estableciendo la existencia de un servicio de 
prevención propio y, cuando las características de la actividad, la dispersión territorial o el volumen de personal lo 
requieran, la creación de unidades de prevención de riesgos laborales en determinadas consejerías, organismos o 
ámbitos sectoriales. Además, obliga a integrar la prevención en todos los niveles jerárquicos y en la planificación 
general de la Administración, y a dotar a esos órganos preventivos de los recursos humanos y materiales necesarios 
para el cumplimiento efectivo de sus funciones. Sin embargo, transcurridos años desde la entrada en vigor del 
Decreto 168/2009, la realidad es que la implantación de las unidades de prevención es desigual e incompleta: 
existen ámbitos con servicios preventivos consolidados y otros en los que la organización preventiva es claramente 
insuficiente o meramente formal. En la práctica, la falta de una dotación presupuestaria específica y estable ha 
impedido que el modelo diseñado por el propio decreto se materialice plenamente, generando situaciones de riesgo 
no evaluado o mal gestionado, sobrecarga de las unidades ya existentes y una clara brecha entre lo que la normativa 
exige y lo que realmente se aplica. La enmienda viene precisamente a cerrar esa brecha entre norma y realidad. 
No crea un modelo nuevo, sino que da respaldo presupuestario al modelo ya previsto en el Decreto 168/2009 y 
en la Ley 31/1995: consolida y, en su caso, impulsa la creación o refuerzo de Unidades de Prevención en todas 
las consejerías y entes, garantizando que no se financien a costa de recortar otros puestos estructurales. De esta 
forma, se avanza en la efectiva integración de la prevención en la Administración pública de Canarias, se mejora 
la protección de la salud física y psicosocial del personal y se reducen los riesgos de incumplimiento frente a la 
Inspección de Trabajo y los tribunales. En definitiva, dotar económicamente a las unidades de prevención no es un 
lujo ni una expansión discrecional del gasto, sino una condición imprescindible para cumplir el Decreto 168/2009 y 
la Ley 31/1995 y para garantizar el derecho básico del personal empleado público a trabajar en condiciones seguras 
y saludables en todos los ámbitos de la Administración canaria.
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Enmienda núm. 489
Enmienda n.º 73
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Texto de la enmienda
“Disposición adicional nueva. Dotación económica del Plan General de Prevención de Riesgos Laborales:
1. En el ejercicio 2026 se deberá establecer una ficha financiera específica para la ejecución del Plan General 

de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus 
organismos autónomos, aprobado por Acuerdo de Gobierno y publicado mediante resolución de la Secretaría General 
de la Presidencia del Gobierno.

2. Esta ficha financiera incluirá, al menos, la estimación de los costes y la consignación de créditos necesarios 
para:

a)	 La implantación y funcionamiento efectivo de las unidades de prevención de riesgos laborales previstas 
en el Decreto 168/2009, de 29 de diciembre, de adaptación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales 
en el ámbito de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos autónomos, 
así como en los acuerdos de Gobierno de desarrollo.

b)	 La elaboración y despliegue de los correspondientes planes sectoriales de prevención en los ámbitos de 
Administración general, Justicia, Sanidad y Educación.

c)	 La evaluación, planificación y ejecución de la actividad preventiva, incluyendo actuaciones específicas 
frente a riesgos psicosociales y formación en prevención para el conjunto del personal.
3. La Dirección General de la Función Pública, en colaboración con las consejerías afectadas y con participación 

de la representación sindical en los órganos de negociación y de los comités de Seguridad y Salud, elaborará la 
propuesta de ficha financiera y su programación plurianual, que deberá acompañarse a los proyectos de presupuestos 
de ejercicios posteriores mientras esté vigente el plan general”.

Justificación:	 La Constitución (artículo 40.2) y la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, obligan 
a los poderes públicos a garantizar una protección eficaz de la seguridad y salud en el trabajo, mediante un plan de 
prevención integrado en la organización (artículos 14 y 16). En Canarias, el Decreto 168/2009, de 29 de diciembre, 
adapta esta normativa al sector público autonómico y establece expresamente que la prevención debe articularse 
mediante un plan general de prevención de riesgos laborales de la Administración pública de Canarias y sus 
organismos autónomos, que sirva de marco a los planes sectoriales (disposición adicional sexta). Ese plan general 
ha sido ya aprobado por el Gobierno y publicado, pero, sin una ficha financiera propia en la ley de presupuestos, 
corre el riesgo de convertirse en otro documento programático sin aplicación real. Sin recursos específicos no se 
pueden dotar ni reforzar las unidades de prevención previstas en el Decreto 168/2009, ni desarrollar los planes 
sectoriales, ni financiar evaluaciones, medidas correctoras, formación o actuaciones frente a riesgos psicosociales. 
La enmienda no modifica el modelo preventivo ni crea nuevos derechos, sino que vincula un mandato legal ya 
existente (Decreto 168/2009 y plan general) con los créditos necesarios para cumplirlo. De este modo, se garantiza 
que el Plan General de PRL sea un instrumento efectivo, que permita desplegar las unidades de prevención en todos 
los ámbitos de la Administración pública de Canarias y hacer real el derecho del personal empleado público a una 
protección eficaz frente a los riesgos laborales.

Enmienda núm. 490
Enmienda n.º 74
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional nueva. Programas de salud laboral integral y atención psicosocial del 

personal:
1. En el marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la Comunidad Autónoma 

de Canarias destinará en 2026 créditos específicos para financiar programas de prevención, detección precoz y 
atención de riesgos laborales, con especial atención a los riesgos psicosociales y a la salud mental del personal al 
servicio del sector público autonómico.

2. Estos programas incluirán, al menos:
a)	 Evaluaciones específicas de riesgos psicosociales en los distintos departamentos y entes.
b)	 Servicios de apoyo psicológico y acompañamiento profesional en situaciones de especial tensión o conflicto.
c)	 Campañas de sensibilización, formación y promoción de la salud en el trabajo.
d)	 Medidas de adaptación de puestos y organización del trabajo en situaciones de especial vulnerabilidad.

3. La planificación y seguimiento de estos programas se realizará con participación de los Comités de Seguridad 
y Salud y de la representación sindical, que recibirán información periódica sobre su ejecución y resultados”.

Justificación:	 La Ley 31/1995 y su desarrollo reglamentario han ido incorporando progresivamente la 
importancia de los riesgos psicosociales y de la salud mental en el trabajo, reconociendo el derecho de las personas 
trabajadoras a una protección eficaz frente a todo tipo de riesgos. En el sector público, la intensificación del trabajo, 
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la carga burocrática, la exposición al conflicto con la ciudadanía y la incertidumbre organizativa han incrementado 
la incidencia de trastornos de ansiedad, estrés y otros problemas de salud relacionados con el trabajo. En Canarias, 
sectores como emergencias, servicios sociales, sanidad, educación, justicia o empleo presentan factores de riesgo 
especialmente significativos (violencia externa, exposición al sufrimiento, presión por resultados, etc.). La 
experiencia sindical demuestra que, sin una financiación específica, las evaluaciones de riesgos psicosociales quedan 
en un plano teórico y los recursos para apoyo psicológico o adaptación de puestos resultan claramente insuficientes. 
La enmienda plantea una dotación presupuestaria finalista para programas de salud laboral integral, incorporando 
de forma expresa la dimensión psicosocial, y garantiza la participación de los comités de Seguridad y Salud y de 
la representación sindical en su diseño y seguimiento. De este modo, se fortalece el cumplimiento efectivo de la 
normativa de prevención de riesgos laborales y se avanza hacia una administración que cuida de forma real la salud 
física y mental de su personal.

Enmienda núm. 491
Enmienda n.º 75
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional nueva. Dotación de plantilla y cumplimiento de los acuerdos en la empresa 

pública Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad de Canarias, S. A. (GSC):
1. Se habilita la consignación de los créditos necesarios para la ejecución íntegra del acuerdo de desconvocatoria 

de huelga suscrito el 22 de marzo de 2023 entre la empresa pública Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad 
de Canarias, SA y los comités de huelga, ratificados por el Gobierno de Canarias, relativos a la mejora de las 
condiciones laborales de la plantilla del Cecoes 1-1-2.

2. A estos efectos, se financiará la ampliación de plantilla contemplada en el plan estratégico del servicio 
Cecoes 1-1-2, asegurando niveles de dotación adecuados a la carga de trabajo, los riesgos psicosociales y la necesaria 
calidad en la prestación del servicio público de emergencias.

3. El Gobierno de Canarias dará cuenta a la representación del personal y al Parlamento de Canarias, antes 
del 30 de noviembre de 2026, del grado de ejecución de los compromisos recogidos en el apartado anterior, 
especialmente en lo relativo a las contrataciones previstas y a la mejora de los descansos y tiempos de respuesta”.

Justificación:	 El Cecoes 1-1-2 y el SUC, gestionados a través de la empresa pública GSC, constituyen un 
pilar del sistema de protección civil y sanitaria de Canarias. Tras un conflicto laboral prolongado, el 22 de marzo de 
2023 se alcanzó un acuerdo de desconvocatoria de huelga, posteriormente ratificado por el Gobierno de Canarias, 
que incluía mejoras retributivas, organizativas y de plantilla. La ejecución plena de ese acuerdo requiere respaldo 
presupuestario específico en las leyes de presupuestos, tal como ha reconocido el propio Gobierno al autorizar 
créditos para mejorar las condiciones de la plantilla de GSC. El incremento y estabilización del personal del Cecoes 
1-1-2 es imprescindible para garantizar tiempos de respuesta adecuados, reducir la sobrecarga y el estrés laboral, y 
cumplir con los estándares de calidad exigibles a un servicio de emergencias que actúa en todo el territorio insular. 
La enmienda no introduce nuevas obligaciones ajenas a los compromisos ya asumidos por el Ejecutivo, sino que 
asegura su cobertura presupuestaria en 2026 y refuerza la rendición de cuentas ante la representación sindical y el 
Parlamento. Ello se alinea con los principios de transparencia, buena administración y seguridad ciudadana, en un 
contexto de creciente demanda de servicios de emergencia y complejidad de los incidentes gestionados.

Enmienda núm. 492
Enmienda n.º 76
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional nueva. Adecuación e integración en la red educativa de las escuelas infantiles 

de titularidad autonómica
1. Durante el ejercicio 2026 se consignarán los créditos necesarios para la adecuación integral de las trece escuelas 

infantiles de titularidad autonómica gestionadas por la dirección general competente en materia de protección a la 
infancia y las familias, a las prescripciones de la normativa canaria de educación no universitaria y de la normativa 
autonómica que regula la ordenación y el currículo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Estos créditos se destinarán, al menos, a:
a)	 La adecuación de infraestructuras, espacios, equipamientos y condiciones físicas de los centros a los 

requisitos establecidos para los centros que impartan el primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años).
b)	 La adecuación y refuerzo de las plantillas, garantizando las ratios y perfiles profesionales exigidos, 

incluyendo personal docente con la titulación universitaria de maestro o maestra de Educación Infantil, 
educadores y educadoras infantiles y personal auxiliar complementario.

c)	 La actualización y adaptación de los proyectos educativos y de organización y funcionamiento de estos 
centros a la normativa educativa aplicable al primer ciclo de Educación Infantil.
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3. El Gobierno de Canarias, a través de las consejerías competentes en materia de educación y de derechos 
sociales, elaborará en 2026 un plan de transición para la integración progresiva de estas trece escuelas infantiles en 
la red de centros educativos públicos de Educación Infantil, garantizando la continuidad del servicio a las familias 
y el respeto a los derechos laborales del personal.

4. Antes del 30 de junio de 2026 el Gobierno remitirá al Parlamento de Canarias un informe en el que se 
detalle el calendario de ejecución de las actuaciones previstas, su programación plurianual y el grado de adecuación 
alcanzado en cada uno de los centros”.

Justificación:	 Canarias cuentan con trece escuelas infantiles públicas dependientes de la dirección general 
competente en infancia y familia, dirigidas a menores de 0-3 años. Nacieron hace más de cuarenta años con un fin 
principalmente social y se mantienen adscritas a Derechos Sociales, pese a que hoy realizan funciones claramente 
educativas y son las únicas escuelas infantiles de titularidad directa del Gobierno de Canarias. El marco normativo 
ha cambiado: la Ley Canaria de Educación no Universitaria y la normativa básica estatal configuran el 0-3 como 
una etapa plenamente educativa, y los decretos autonómicos de ordenación y currículo fijan requisitos homogéneos 
de ratios, perfiles profesionales y condiciones físicas para todos los centros que impartan primer ciclo de Educación 
Infantil, sean públicos o privados. En este contexto, la propia Consejería de Educación ha emitido informes de 
inspección y técnicos sobre estas trece escuelas en los que constata, centro a centro, que no cumplen las condiciones 
mínimas exigidas (infraestructuras, espacios, ratios, titulaciones, organización pedagógica, etc.) y formula 
recomendaciones de adecuación que no han contado con la financiación necesaria. Al mismo tiempo, Educación ha 
iniciado experiencias piloto 0-3 en centros educativos públicos y llegó a plantear una dotación económica específica 
para adecuar estas escuelas infantiles que nunca se materializó. Sindicatos y comités de empresa vienen denunciando 
el infra financiamiento, la falta de personal, el cierre de aulas y la ausencia de un plan de futuro, reclamando su 
integración en el ámbito educativo. Resulta incoherente mantener estas escuelas fuera del paraguas de Educación 
mientras se exige a otros centros el cumplimiento estricto de la normativa. Es imprescindible un marco presupuestario 
específico que permita: adecuar infraestructuras y plantillas al estándar educativo y a las recomendaciones de los 
informes de la Consejería de Educación; regularizar su situación jurídica y pedagógica; y ordenar una transición 
pactada a la red de centros de Educación Infantil, garantizando la atención a las familias y los derechos laborales del 
personal. La enmienda no crea una red nueva ni introduce privilegios: corrige un desfase histórico entre la realidad 
de estas escuelas, los informes oficiales y el marco educativo vigente, dando cumplimiento efectivo a la normativa 
canaria en materia de Educación Infantil 0-3 y a las demandas de las trabajadoras, trabajadores y familias usuarias.

Enmienda núm. 493
Enmienda n.º 77
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional nueva. Recursos para la transformación digital y mejora de medios en la 

Administración pública de Canarias
1. Se destinarán los créditos necesarios para impulsar la transformación digital de la Administración y la mejora 

de sus medios materiales y organizativos, en coherencia con la planificación estratégica aprobada por el Gobierno 
de Canarias en materia de agenda digital, datos y modernización administrativa.

2. Estos créditos se destinarán, al menos, a:
a)	 La modernización y renovación de equipamientos y aplicaciones de gestión de expedientes y de atención 

ciudadana.
b)	 El desarrollo de soluciones de interoperabilidad y gobierno del dato entre departamentos y entes públicos.
c)	 La mejora de la ciberseguridad y la protección de datos personales en los sistemas de información del 

sector público autonómico.
d)	 Programas de formación y acompañamiento al personal para el uso efectivo de las herramientas digitales, 

garantizando la accesibilidad y evitando nuevas brechas digitales internas.
3. En el diseño de los servicios digitales se garantizará el mantenimiento de canales alternativos de atención para 

la ciudadanía que tenga dificultades de acceso o habilidades digitales limitadas”.
Justificación:	 Canarias cuenta con instrumentos estratégicos en materia de digitalización que identifican 

la necesidad de invertir en infraestructuras tecnológicas, sistemas interoperables y gobierno del dato para lograr una 
Administración más eficiente, accesible y orientada a las personas. No obstante, la experiencia demuestra que la brecha 
entre la planificación estratégica y la realidad cotidiana de oficinas, centros y servicios depende de las dotaciones 
presupuestarias y de la capacidad de implantación real de las herramientas digitales, así como de la formación del 
personal y del acompañamiento al cambio organizativo. Además, diversos informes europeos y estatales alertan de 
que una digitalización acelerada sin alternativas presenciales puede generar nuevas formas de exclusión para parte de 
la ciudadanía. La enmienda propone asegurar recursos específicos para digitalización, vinculados a las estrategias ya 
aprobadas, y condiciona su uso a la mejora de medios, ciberseguridad, interoperabilidad y formación del personal, sin 
renunciar a canales alternativos de atención. Con ello se contribuye a una administración más moderna pero también más 
inclusiva y cercana, evitando que la transformación digital se convierta en una barrera en lugar de en una oportunidad.
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Enmienda núm. 494
Enmienda n.º 78
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición Adicional. Nueva. Plan de ordenación de los recursos humanos del sector general de 

la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
1. En el plazo de seis meses, a partir de la aprobación de la presente ley, el Gobierno de Canarias y las 

organizaciones sindicales mayoritarias elaborarán y negociarán un plan de ordenación de los recursos humanos de 
los empleados y empleadas públicas del sector general de la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, que al menos deberá incluir medidas de promoción profesional como son la movilidad, concursos de 
traslados promoción interna vertical y horizontal.

2. Con carácter excepcional, y de acuerdo con las condiciones y requisitos que se establezcan al efecto, en las 
convocatorias de promoción interna al Cuerpo Auxiliar de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, podrá autorizarse la participación en las mismas de personal laboral con la categoría profesional de 
ordenanza/conserje del grupo profesional V de los previstos en el III Convenio Colectivo para el personal laboral de 
la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. La disposición vigésima segunda de esta ley, adecuación legal al vínculo funcionarial desplegará sus efectos 
(o entrará en vigor) una vez finalice el citado plan de ordenación de recursos humanos, con el fin de permitir la 
adecuada promoción profesional del personal laboral”.

Justificación:	 Hace más de dos décadas que no se acomete un plan de ordenación de recursos humanos 
en el sector de Administración general que permita, que no ha permitido colmar las legítimas aspiraciones del 
personal laboral fijo y personal funcionario de carrera. Igualmente añadir que la situación existente y generalizada 
de temporalidad –especialmente entre el personal laboral– ha impedido una organización racional de los recursos 
humanos con este tipo de vínculos, que no es imputable a ese colectivo, pero que han penalizado sus posibilidades 
de promoción profesional sin el debido reconocimiento de sus derechos. Además, en este proyecto de ley se 
prosigue con la supresión de plazas de laborales que han quedado vacantes por jubilaciones, excedencias voluntarias 
e incapacidades permanentes totales absolutas, mermando derechos para la puesta en marcha de procesos de 
promoción interna o movilidad del personal laboral. Ciertamente, tanto la disposición adicional vigésima primera 
–cobertura excepcional y temporal de puestos de trabajo de personal laboral sujetos a la obligación de conversión 
del vínculo a personal funcionario– como la vigésima segunda –adecuación legal al vínculo funcionarial– son 
regulaciones más propias de una Ley de Empleo Público o de Función Pública que de una ley de presupuestos. El 
apartado 2 es una transcripción de lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. Esta medida complementa y establece plazos más 
específicos para garantizar la planificación de recursos humanos prevista en el artículo 49 del proyecto de ley.

Enmienda núm. 495
Enmienda n.º 79
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional nueva. Políticas de igualdad y conciliación en la Administración pública de 

Canarias:
1. En el ejercicio 2026 se podrá incrementar, conforme a las reglas previstas en esta ley, las partidas destinadas 

a la ejecución de políticas activas de igualdad entre mujeres y hombres, conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral y prevención de la discriminación en el empleo público autonómico.

2. Se destinarán, al menos, a:
a) La elaboración, actualización y ejecución de planes de igualdad y protocolos de prevención y actuación 

frente al acoso sexual, por razón de sexo y otras formas de violencia en el trabajo, en todos los departamentos y 
entes públicos.

b) La implantación y extensión de medidas de flexibilización horaria, teletrabajo, permisos y ayudas para 
cuidados, en los términos que se acuerden en la negociación colectiva.

c) Programas de formación y sensibilización en igualdad y corresponsabilidad dirigidos al personal y a los 
equipos directivos.
3. El Gobierno remitirá anualmente al Parlamento un informe sobre el grado de ejecución presupuestaria y el 

impacto de estas medidas, con desagregación por sexo y colectivos”.
Justificación:	 El Estatuto de Autonomía de Canarias recoge como principios rectores la igualdad entre 

mujeres y hombres y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, especialmente en el ámbito del empleo 
público. A su vez, la normativa estatal en materia de planes de igualdad e igualdad retributiva impone obligaciones 
claras a las Administraciones públicas. Sin embargo, la efectividad de estos mandatos depende de que existan 
partidas presupuestarias específicas y suficientes. La experiencia reciente demuestra que, sin financiación finalista, 
los planes de igualdad quedan en ocasiones como meros documentos formales, con dificultades para desplegar 
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medidas de conciliación (flexibilidad, teletrabajo real, apoyos al cuidado) y para implantar protocolos eficaces frente 
al acoso. La enmienda propone un incremento de las dotaciones para igualdad y conciliación y vincula expresamente 
el uso de esos recursos a medidas concretas, manteniendo un margen de desarrollo en la negociación colectiva y 
reforzando la rendición de cuentas ante el Parlamento. Con ello se avanza en la transversalidad de género en la 
política de recursos humanos, en coherencia con el bloque de constitucionalidad y con los compromisos asumidos 
en la normativa europea y estatal.

Enmienda núm. 496
Enmienda n.º 80
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional nueva. Complemento de insularidad y adecuación salarial del personal de los 

servicios de reforma juvenil y protección de menores:
1. A partir del 1 de enero de 2026 se reconocerá al personal que presta atención directa a menores en centros y 

programas de reforma juvenil y protección de menores, de titularidad o financiación de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, con independencia de que su gestión sea directa o indirecta, un complemento específico en concepto 
de insularidad de 100 euros mensuales, en 14 pagas, no absorbible ni compensable, que se devengará mientras se 
desempeñen dichas funciones.

2. La cuantía de este complemento se establecerá con criterios homogéneos respecto de otros colectivos del 
sector público autonómico que desarrollan funciones análogas, garantizando, en todo caso, la igualdad de trato 
para todo el personal que presta servicios en centros y programas de reforma juvenil y protección de menores en 
Canarias, y se financiará con cargo a las secciones y programas presupuestarios correspondientes a los servicios de 
infancia y familia.

3. Asimismo, se consignará los créditos necesarios en las secciones y programas presupuestarios 
correspondientes para garantizar, durante el ejercicio 2026, la plena aplicación en la Comunidad Autónoma 
de Canarias de las tablas salariales y mejoras retributivas previstas en el V Convenio Colectivo Estatal de 
Reforma Juvenil y Protección de Menores, respecto del personal incluido en su ámbito funcional que preste 
servicios en centros o programas financiados total o parcialmente con fondos de la comunidad autónoma, con 
independencia de la forma de gestión.

4. Las entidades y organismos del sector público autonómico, así como las entidades concertadas, fundaciones, 
organizaciones del tercer sector y demás entidades que gestionen centros o programas de reforma juvenil y 
protección de menores financiados por la comunidad autónoma, deberán adaptar sus retribuciones a lo dispuesto 
en esta disposición, en el marco de la legislación laboral y de contratación pública. A tal efecto, en los pliegos, 
conciertos y demás instrumentos jurídicos que articulen la financiación y gestión de estos recursos se incorporarán 
las previsiones necesarias para garantizar el abono efectivo del complemento de insularidad y la aplicación íntegra 
del V Convenio Colectivo Estatal de Reforma Juvenil y Protección de Menores”.

Justificación:	El trabajo en los centros y programas de reforma juvenil y protección de menores se 
caracteriza por una alta exigencia emocional, turnicidad, nocturnidad y una elevada responsabilidad en la 
intervención con adolescentes y jóvenes en situaciones de conflicto, violencia, desprotección o grave 
vulnerabilidad social. Estas condiciones, reconocidas en el convenio colectivo estatal del sector, justifican 
un tratamiento retributivo que tenga en cuenta la especial penosidad y complejidad del servicio. En Canarias, 
además, la insularidad y la distribución territorial de los recursos encarecen el coste de la vida y dificultan la 
captación y permanencia de profesionales cualificados en estos dispositivos. Los problemas de cobertura de 
vacantes, la rotación de personal y la dificultad para estabilizar equipos educativos afectan de forma directa 
a la calidad de la intervención socioeducativa y a la continuidad de los proyectos individualizados con los 
menores. La enmienda propone un complemento específico de 100 euros mensuales en concepto de insularidad, 
con aplicación homogénea en todos los centros y programas de reforma juvenil y protección de menores 
financiados por la comunidad autónoma, ligado a la atención directa y no absorbible ni compensable. Con ello 
se refuerza la capacidad de atraer y retener personal, se mejora la equiparación respecto a otros colectivos del 
sector público que ya perciben complementos de insularidad y se dota de mayor estabilidad a unos servicios 
que son estratégicos para la protección de la infancia y la adolescencia y para la prevención de la conflictividad 
social. Plus de Insularidad que además está establecido en el artículo 68 de V Convenio Colectivo Estatal de 
Reforma Juvenil y Protección de Menores para centros, recursos y programas situados en las islas Canarias. 
Esta medida se alinea con los objetivos de la normativa de protección de menores y con la legislación de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, que exigen recursos humanos suficientes, 
formados y estables para garantizar una atención adecuada en los dispositivos residenciales y programas de 
medio abierto.
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Enmienda núm. 497
Enmienda n.º 81
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional XX. Fondo para abordar los desafíos del reto demográfico.
Creación de un fondo específico o línea de financiación diferenciada dentro de las secciones y servicios 

del presupuesto para abordar los “desafíos del reto demográfico y cohesión territorial en Canarias” para que la 
Estrategia Canaria de Reto Demográfico y Cohesión Territorial cuente con financiación suficiente dirigida a las 
zonas de los municipios en cada una de las islas atendiendo al índice de ruralidad tal y como se diseñó en los planes 
del zona del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, con el fin de equiparar las posibilidades entre el medio rural 
y el medio urbano y que la población se pueda asentar en el territorio , para ello el Gobierno de Canarias realizará 
las modificaciones presupuestarias necesarias”.

Justificación:	 Mejorar la calidad de vida de los lugares no urbanos de Canarias ya que la población de las 
zonas rurales por su lejanía necesitan de servicios e infraestructuras básicas que contribuyan al mantenimiento 
y la fijación de población al territorio. Dotar de infraestructuras y servicios indispensables para equiparar las 
posibilidades entre el medio rural y el medio urbano por medio del desarrollo e implantación de servicios básicos, 
mejoras en las infraestructuras, mejora en los servicios medioambientales para la economía y la población del 
medio rural con la pretensión de aumentar el grado de diversificación de la economía que se desarrolla en dicho 
entorno. Conservar y recuperar edificios históricos con valor arquitectónico, así como la rehabilitación de inmuebles 
de titularidad pública, con valor patrimonial desde el punto de vista histórico-artístico, y su adecuación para su 
utilización por la ciudadanía en actividades formativas y de ocio y actuaciones de accesibilidad y supresión de 
barreras físicas en edificaciones históricas.Conservar y mejorar el patrimonio natural a través de actuaciones en el 
medio como la rehabilitación de senderos, miradores u otras infraestructuras enclavadas en áreas de interés natural 
o paisajístico, infraestructuras para la realización de ferias, encuentros y eventos relacionados con la actividad 
agraria, la rehabilitación y señalización de caminos reales y rutas tradicionales en desuso, la creación, mejora y 
reparación de áreas recreativas enclavadas en zonas de alto valor natural y de la formación de la población en el 
conocimiento de su entorno natural y sensibilización sobre la importancia de la conservación de la biodiversidad. 
Fomentar la utilización de energías alternativas en la prestación de servicios básicos municipales como ha sido la 
instalación e infraestructura para la producción de energía renovable utilizando biomasa u otras fuentes de energías 
renovables como la solar, eólica o geotérmica y se ha potenciado el uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación (TIC). Contribución al ahorro energético y mejora de la eficiencia energética.

Enmienda núm. 498
Enmienda n.º 82
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: “Disposición adicional XX. Medidas de adaptación al impuesto sobre el depósito de residuos en 

depósitos controlados, la incineración y la coincineración
1. Los recursos derivados de la recaudación del impuesto sobre el depósito de residuos en depósitos controlados, 

la incineración y la coincineración, previsto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados, 
y las asignaciones que correspondan a la Comunidad Autónoma de Canarias procedentes de la imposición por las 
Administraciones públicas de gravámenes sobre residuos deben destinarse en exclusiva a medidas e inversiones 
relacionadas con mejoras en la gestión de residuos, y, preferentemente, a:

a)	 El impulso de la economía circular.
b)	 Inversiones para la mejora, la ampliación y el mantenimiento y la construcción de infraestructuras de 

gestión de residuos y de los medios para la recogida separada, incluyendo I+D+i, de acuerdo con los instrumentos 
de planificación.

c)	 Gastos de planificación, seguimiento y control de la producción y gestión de residuos, especialmente los 
de competencia municipal.

d)	 Gastos de gestión del propio impuesto.
2. Corresponde a la Agencia Tributaria Canaria gestionar, comprobar, inspeccionar y revisar los actos 

derivados de la aplicación del impuesto sobre el depósito de residuos en depósitos controlados, la incineración y la 
coinicineración, salvo la reclamación económico-administrativa”.

Justificación:	 Con esta enmienda se declarará que los recursos derivados de la recaudación del impuesto 
sobre el depósito de residuos en depósitos controlados, la incineración y la coincineración, previsto en la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados, y las asignaciones que correspondan a la Comunidad Autónoma 
de Canarias procedentes de la imposición por las Administraciones públicas de gravámenes sobre residuos deben 
destinarse en exclusiva a medidas e inversiones relacionadas con mejoras en la gestión de residuos.
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Enmienda núm. 499
Enmienda n.º 83
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente tenor:
“Disposición adicional (XXX). Actualización de las condiciones laborales y salariales del Instituto Canario de 

Desarrollo Cultural SAU.
1. En los tres primeros meses del año, el Gobierno, a través de la Consejería de Universidades, Ciencia e 

Innovación y Cultura, elevará a la representación sindical de los trabajadores y trabajadoras de la Instituto Canario 
de Desarrollo Cultural SAU. propuesta de actualización del convenio colectivo vigente que contenga actualizaciones 
salariales y de las condiciones laborales para su tramitación.

2. De producirse la actualización del convenio, se autoriza al Gobierno, a propuesta de la Consejería de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura previo informe de la Consejería de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea, a llevar a cabo las modificaciones presupuestarias oportunas para dar cobertura presupuestaria 
al mismo de resultar necesario, así como a modificar el presupuesto de capital y de explotación de la entidad a 
tal fin”.

Justificación:	 El convenio colectivo del ICDC no se modifica desde 2020 y las retribuciones del personal, 
en relación con el de otras empresas públicas para categorías equivalentes es de los más bajos de todo el sector 
público empresarial. Procede, por un lado, mandatar al Gobierno a iniciar su actualización y, por otro, establecer 
las habilitaciones legales para proceder a la actualización de su presupuesto si la actualización del convenio 
así lo requiere manteniendo inalterables los objetivos de estabilidad presupuestaria aplicables al sector público 
empresarial.

Enmienda núm. 500
Enmienda n.º 84
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0
Enmienda: Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada en los siguientes términos:
“Disposición adicional (XXX). Plan de Atención a la Diversidad
1. El Gobierno de Canarias, a propuesta de la Consejería de Educación, Formación Profesional, 

Actividad Física y Deportes, aprobará un plan de atención a la diversidad que deberá comenzar a implantarse 
durante el curso escolar 2026/2027 y consensuado, en la medida de lo posible, con la comunidad educativa.

2. El plan contendrá, al menos, las siguientes determinaciones:
-	 Medidas normativas e informe de oportunidad sobre la eventual modificación Decreto 25/2018, de 26 de 

febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

-	 Medidas normativas y ejecutivas en materia de personal necesarias y calendario de aplicación de cara a la 
eliminación paulatina de la externalización de auxiliares de necesidades educativas especiales y la generación y 
dotación de plazas como personal de la comunidad autónoma.

-	 Plan de inversiones necesarias.
-	 Marco temporal plurianual de aplicación.
-	 Ficha financiera plurianual”.

Justificación:	 La atención a la diversidad en las aulas está regulada en el Decreto 25/2018, de 26 de 
febrero, por el que se regula la atención a la diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. Sin embargo, en los más de siete de años de vigencia la atención a la diversidad 
en las aulas ha experimentado numerosos cambios que precisan de un marco normativo actualizado.

Pero si de verdad hay un problema que está minando la capacidad del sistema público para respuesta a las 
necesidades educativas especiales de nuestro alumnado, la misma la encontramos en la externalización de los ANEE, 
actualmente a través de un contrato prorrogado con la empresa Aeromédica. Y el primer gran problema derivado de 
la externalización lo encontramos en la precarización de este personal. La mayoría de estos contratos son a tiempo 
parcial por veinticinco horas semanales. Ello implica una remuneración de, aproximadamente, 820 euros mensuales. 
Además, normalmente son contratos temporales circunscritos a la duración del curso escolar.

Un segundo problema asociado a la externalización, viene dado por las fugas de eficiencia y eficacia que ello 
comporta. Y es que, al tratarse de profesionales que prestan sus servicios en los centros educativos contratados 
por una empresa externa, la capacidad de coordinación con los equipos directivos y con el cuerpo docente es muy 
limitada. En las Instrucciones a los equipos directivos de los centros educativos públicos, relativas al personal 
dependiente de las empresas externas que presten servicio en el ámbito de la atención educativa al alumnado con 
necesidades educativas especiales y al alumnado con especiales condiciones de salud, en la comunidad autónoma 
de canarias, para el curso escolar 2025-2026, aprobadas por la Dirección General de Ordenación de las Enseñanzas, 
Inclusión e Innovación, se establecen las condiciones de las funciones de este persona y que son las siguientes:
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1. En el momento de la incorporación de los recursos de personal no docente a los centros educativos, la empresa 
que gestiona el servicio informará a los equipos directivos de las funciones específicas de cada categoría profesional. 
En todo caso, estas funciones se encuentran detalladas en el anexo 3 del presente documento.

2. Se establecerá un mecanismo de comunicación eficiente y continuo entre el equipo directivo y la persona 
coordinadora asignada por la empresa externa.

3. En ningún caso el equipo directivo, los tutores o las tutoras, o cualquier otro personal del centro o de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes podrá dar instrucciones a los 
trabajadores o las trabajadoras de la empresa gestora del servicio asignados al centro educativo. El equipo directivo 
podrá, no obstante, informar a estos trabajadores sobre incidencias o circunstancias sobrevenidas, relacionadas con 
el alumnado beneficiario.

4. Bajo ninguna circunstancia se podrá solicitar la participación de este personal de apoyo en tareas de índole 
puramente educativas, como la elaboración de la programación docente, evaluación del alumnado, asistencia a 
reuniones, información a las familias, etc., ni se les incluirá en el organigrama del centro. En caso de que se les 
haga figurar en algún documento, se hará constar la indicación de que se trata de personal externo de la empresa 
adjudicataria.

Con un régimen tan complejo, en el que los equipos directivos no pueden dar instrucciones ni tomar medidas 
para reorganizar el servicio, el personal auxiliar no puede ni hablar con las familias acompañado de un tutor aunque 
las propias familias lo soliciten, las fugas de eficacia y eficiencia en la atención a la diversidad en los centros son más 
que evidentes. Un régimen que deriva de la externalización y que, paulatina y planificadamente debe ser eliminado 
o reducido a situaciones excepcionales.

Enmienda núm. 501
Enmienda n.º 85
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 1. Apartado: 0
Enmienda: Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente tenor:
“Disposición adicional XXX. Plan de bioclimatización de aulas educativas
1. La consejería competente en materia de educación aprobará durante el ejercicio 2026 un plan de bioclimatización 

de aulas educativas orientado a mejorar el confort térmico, reducir la exposición a temperaturas extremas y promover 
soluciones pasivas y eficientes en los centros públicos no universitarios.

2. El plan incluirá actuaciones en materia de ventilación natural, sombreamiento, adaptación de cubiertas, 
instalación de vegetación y optimización energética de espacios docentes.

3. Se autoriza al Gobierno a realizar las modificaciones presupuestarias necesarias para su financiación durante 
el ejercicio 2026”.

Justificación:	 Refuerzo de la adaptación climática del sistema educativo y alineación con estrategias nacional 
y europea de eficiencia energética.

Enmienda núm. 502
Enmienda n.º 86
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 1. Apartado: 0
Enmienda: “Disposición adicional XXX. Informe sobre el impacto de los fondos del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia en la economía regional. 
La consejería competente en materia de economía antes de la finalización del ejercicio 2026 un informe sobre el 

impacto económico, social y territorial de los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. El informe se remitirá al Parlamento para su conocimiento”.

Justificación:	 Garantizar la rendición de cuentas y la evaluación del impacto real de los fondos europeos.

Enmienda núm. 503
Enmienda n.º 87
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 1. Apartado: 0
Enmienda: Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada en los siguientes términos:
“Disposición adicional XXX. Programa de autoconsumo energético en infraestructuras sanitarias
1. El Servicio Canario de la Salud desarrollará durante 2026 un programa de fomento del autoconsumo 

fotovoltaico en centros de salud y consultorios, priorizando aquellos situados en islas no capitalinas.
2. Se autoriza al Gobierno a realizar las modificaciones presupuestarias oportunas para desarrollar el citado 

programa”.
Justificación:	 Reducción del gasto estructural en energía y fortalecimiento de la resiliencia del sistema 

sanitario.
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Enmienda núm. 504
Enmienda n.º 88
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 1. Apartado: 0
Enmienda: “Disposición Adicional XXX. Fondo de emergencias agrícolas
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de Canarias articulará las 

modificaciones presupuestarias necesarias para dotar un fondo de rápida ejecución destinado a afrontar afecciones 
climáticas, sanitarias o de mercado que afecten a explotaciones agrarias”.

Justificación:	 Garantizar capacidad de respuesta inmediata y minimizar impactos en el sector primario.

Enmienda núm. 505
Enmienda n.º 89
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 1. Apartado: 0
Enmienda: “Disposición adicional XXX. Transparencia en la ejecución presupuestaria
La ejecución presupuestaria de la Administración pública de la comunidad autónoma, sus organismos autónomos, 

entidades públicas empresariales y resto de entidades integrantes del sector público autonómico se publicará con 
periodicidad mensual, dentro del mes siguiente al que correspondan los datos, en el portal de transparencia y en el 
portal de datos abiertos de la comunidad autónoma.

La información se ofrecerá en formatos abiertos, reutilizables y estructurados, asegurando su descarga completa 
y gratuita, e incluirá, al menos:

a) El detalle del estado de ejecución por capítulos, artículos, conceptos y subconceptos, así como por programas 
y secciones.

b) La relación de modificaciones presupuestarias aprobadas en el periodo, con identificación del órgano 
responsable, normativa habilitante y cuantía”.

Justificación:	La transparencia efectiva en la ejecución presupuestaria requiere que los datos de ejecución 
estén disponibles con agilidad, detalle y en formatos que permitan su análisis y reutilización. La publicación 
mensual fortalece los mecanismos de control por la ciudadanía, contribuye a mejorar la calidad del gasto 
público y permite detectar de manera temprana desviaciones que afecten al cumplimiento de los objetivos del 
presupuesto.

Enmienda núm. 506
Enmienda n.º 90
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 1. Apartado: 0
Enmienda: Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente tenor:
“Disposición adicional XXX. Refuerzo de la ciberseguridad en servicios esenciales
1. La consejería competente en materia de administración digital pondrá en marcha, durante el ejercicio 2026, 

un plan integral de refuerzo de la ciberseguridad en los sistemas informáticos vinculados a los servicios públicos 
esenciales de la comunidad autónoma, incluyendo, como mínimo, los ámbitos de sanidad, emergencias, educación, 
servicios sociales y administración tributaria.

2. El plan contemplará un conjunto coordinado de actuaciones, que incluirá obligatoriamente el análisis de 
riesgos y vulnerabilidades de los sistemas críticos; la implantación o actualización de protocolos de detección 
temprana, respuesta rápida y recuperación operativa, garantizando la continuidad del servicio en caso de incidente 
grave; la formación especializada y continua del personal técnico y de los usuarios de los servicios esenciales, con 
programas de capacitación en ciberhigiene, detección de amenazas y gestión de incidente; y la elaboración de planes 
de contingencia y continuidad de servicio, con simulacros periódicos y pruebas de estrés.

Para garantizar la eficacia del plan, el Gobierno podrá realizar las modificaciones presupuestarias necesarias”.
Justificación:	 La creciente frecuencia y sofisticación de los ciberataques dirigidos a infraestructuras 

públicas exige reforzar de manera inmediata la capacidad preventiva y de respuesta del sector público autonómico, 
especialmente en relación a servicios esenciales de nuestra comunidad autónoma.

Enmienda núm. 507
Enmienda n.º 91
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 1. Apartado: 1
Letra: j
Enmienda: “j) Semestralmente se remitirá al Parlamento un balance de ejecución presupuestaria de las obras 

hidráulicas declaradas de interés de la comunidad autónoma, con información para cada actuación iniciada del 
grado de ejecución alcanzado, de la inversión total ejecutada y de la inversión financiada con fondos propios, así 
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como un balance de ejecución de las infraestructuras hidráulicas del plan de la declaración de emergencia hídrica, 
con información para cada actuación iniciada del grado de ejecución alcanzado, de la inversión total ejecutada y de 
la inversión financiada con fondos propios”.

Justificación:	 Más información y transparencia en la ejecución de las infraestructuras hidráulicas.

Enmienda núm. 508
Enmienda n.º 92
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 1. Apartado: 1
Letra: k
Enmienda: “k) Anualmente se remitirá al Parlamento un balance de ejecución presupuestaria de la instalación 

de infraestructuras energéticas renovables declaradas de interés de la comunidad autónoma, con información para 
cada actuación iniciada del grado de ejecución alcanzado, de la inversión total ejecutada y de la inversión financiada 
con fondos propios, así como un balance de ejecución presupuestaria de la instalación de infraestructuras energéticas 
renovables del Plan de la declaración de emergencia energética, con información para cada actuación iniciada del 
grado de ejecución alcanzado, de la inversión total ejecutada y de la inversión financiada con fondos propios”.

Justificación:	 Más información y transparencia en la ejecución de la instalación de infraestructuras energéticas 
renovables.

Enmienda núm. 509
Enmienda n.º 93
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 1. Apartado: 1
Letra: l
Enmienda: “l) Anualmente el gasto en concepto de retribuciones, complementos de productividad, dietas y 

gastos de Seguridad Social, y cualquier otro gasto imputable al personal de confianza y a puestos singularizados”.
Justificación:	 Mayor información y transparencia al Parlamento de Canarias.

Enmienda núm. 510
Enmienda n.º 94
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 1. Apartado: 1
Letra: m
Enmienda: “m) Dentro de los tres primeros meses del ejercicio 2026, el Consejo de Gobierno remitirá a la 

comisión del Parlamento de Canarias competente en materia de infancia un informe de evaluación del enfoque de 
los derechos de la infancia de los presupuestos que estén en vigor”.

Justificación:	 Necesidad de más información sobre la evaluación del enfoque de los derechos de la infancia en 
los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias y de mayor control por parte del Parlamento de Canarias.

Enmienda núm. 511
Enmienda n.º 95
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 1. Apartado: 1
Enmienda: “n) Dentro de los tres primeros meses del ejercicio 2026, el Consejo de Gobierno remitirá a la 

comisión del Parlamento de Canarias competente en materia de medio ambiente un informe de sostenibilidad 
ambiental de los presupuestos que estén en vigor”.

Justificación:	 Necesidad de más información sobre la sostenibilidad ambiental de los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y de mayor control por parte del Parlamento de Canarias.

Enmienda núm. 512
Enmienda n.º 96
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición adicional 5. Apartado: 1
Enmienda: “1. En 2026, se suspenden la aplicación de los acuerdos y pactos sindicales suscritos por los entes 

de los sectores públicos limitativo y estimativo, en los términos necesarios para la correcta aplicación de esta ley”.
Justificación:	 Desde la Ley 11/2010, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Canarias para 2011, y el posterior decretazo del Real Decreto ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, se reitera en las sucesivas leyes de 
presupuestos la suspensión de pactos y acuerdos sindicales. Precepto cuyo mantenimiento no tiene sentido dado que 
ya se ha superado ampliamente la crisis sobre la que se sustentó su establecimiento. Además, su indeterminación 
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produce inseguridad jurídica, indefensión, vulnerando además el contenido esencial de la libertad sindical, en su 
vertiente de la negociación colectiva. Ya el Acuerdo Marco para una Administración del Siglo XXI firmado entre 
CC. OO., UGT y Ministerio de Hacienda y Función Pública el 19 de octubre de 2022, establece en su apartado 
tercero la derogación del RDL 20/2012 de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y 
de fomento de la competitividad. El mismo tuvo su traslación en la Ley 31/2022, de PGE para 2023, derogando 
expresamente los artículos 10, 11, 16 y D.F. 8.ª, que impedía la vigencia de los pactos y acuerdos establecidos en 
convenios colectivos.

Enmienda núm. 513
Enmienda n.º 97
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 5. Apartado: 5
Enmienda: “5. En 2026 se autoriza a levantar la suspensión de la previsión contenida en el apartado III.2 del 

acuerdo entre la Administración sanitaria de la comunidad autónoma canaria y las organizaciones sindicales del sector 
celebrado el 15 de febrero de 2008 en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad, sobre determinadas mejoras en 
materia retributiva, desarrollo profesional y condiciones de trabajo del personal adscrito a los órganos de prestación de 
servicios sanitarios del Servicio Canario de Salud, aprobado por Acuerdo del Gobierno, de 22 de abril de 2008. 

Asimismo se negociará que el personal e que por los motivos indicados en los apartados 1.4.2 o 1.4.3, disfrute 
las vacaciones fuera del período ordinario citado en el apartado 1.4.1, pueda disfrutar de un número determinado de 
al menos un número de días complementarios de acuerdo con el siguiente cuadro:

-	 Enero 4 días
-	 Febrero 6 días.
-	 Marzo 4 días.
-	 Abril 4 días.
-	 Mayo 3 días.
-	 Junio 3 días.
-	 Noviembre 4 días.
Estos días complementarios, naturales, se disfrutarán consecutivamente a las vacaciones, al comienzo o 

finalización de las mismas, pudiendo elegir el mes que le corresponda, siempre y cuando no coincidan con el 
período vacacional, o las festividades de Semana Santa o Navidad”.

Justificación:	 Esta medida suponía poder mantener de manera más efectiva determinados servicios y unidades 
de las distintas gerencias al contar con más personal en el periodo estival marcado como periodo vacacional.

Enmienda núm. 514
Enmienda n.º 98
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición adicional 5. Apartado: 7
Enmienda: Se propone la supresión del apartado 7 de esa disposición adicional sexta sobre Suspensión de 

pactos y acuerdos sindicales y de artículos de convenios colectivos, que dice:
“7. En 2026, se suspende la aplicación de la previsión contenida en el apartado cuarto.2 del segundo protocolo 

para la gestión del profesorado interino y sustituto del sistema educativo público canario, suscrito el 10 de mayo de 
2005, entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y las organizaciones sindicales del sector, publicado en 
el Boletín Oficial de Canarias n.º 167, de 25 de agosto de 2005, mediante Resolución de 10 de agosto de 2005, de 
la Dirección General de Trabajo”.

Justificación:	 Esta medida fue tomada hace ya unos años por el Gobierno de Canarias basándose en el 
apartado 10, del artículo 38 que regula los pactos y acuerdos, del Estatuto Básico del Empleado Público, y más 
concretamente por aplicación del Real Decreto ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad. No obstante, entendemos que ya aquella época de crisis económica 
ha sido superada, por lo que no es necesario mantener las restricciones sobre el cumplimiento de pactos y acuerdos 
en ningún sector de la Administración pública canaria, así lo ha entendido el gobierno central que ha sellado con 
CC. OO. y UGT el “Acuerdo marco para una administración del Siglo XXI” que deja sin efecto la suspensión 
de pactos y acuerdos, de ahí nuestra insistencia en suprimir el apartado 6 de la disposición adicional quinta que 
afecta al personal interino docente. Así se refleja en la disposición final vigésima primera de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, sobre modificación del Real Decreto ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
que ha venido a dejar sin efecto muchos de los apartados, artículos y disposiciones de dicho real decreto, en concreto 
los siguientes: con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica el Real Decreto ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
de la siguiente manera: Uno. Se suprime el apartado Tres del artículo 8. Dos. Se suprime el artículo 9. Tres. Se 
suprime el artículo 10. Cuatro. Se suprime el artículo 16. Cinco. Se suprime la disposición adicional segunda. Seis. 
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Se suprime la disposición adicional décima octava. Siete. Se suprime la disposición final octava. Ocho. Se suprime 
la disposición derogatoria.” Por ello, de aprobarse en este Parlamento este proyecto de ley de presupuestos estaría 
cayendo en un posible delito de prevaricación, por lo que aconsejamos a sus señorías tengan a bien estudiar este 
apartado con especial atención, pues como saben el desconocimiento de la ley no exime de su cumplimiento.

Enmienda núm. 515
Enmienda n.º 99
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 6
Enmienda: “A efectos de facilitar el despliegue del Cuerpo General de la Policía Canaria, se autoriza al Gobierno 

de Canarias a aprobar, mediante decreto, la ampliación del catálogo de puestos de trabajo en doscientas cincuenta 
y una. Esta ampliación de efectivos se realizará, con carácter excepcional, sin cobertura presupuestaria adicional, 
manteniendo las dotaciones previstas en el estado de gastos.

Se autoriza así mismo al Gobierno de Canarias a aprobar, mediante decreto, la ampliación de las relaciones de 
puestos de trabajo para aprobar una oferta de empleo público en el año 2026 y dotar al Servicio de Policía Canaria 
de recursos humanos hasta 10 trabajadores, y otros 10 para los procesos selectivos de la Policía Autonómica que 
actualmente gestiona la Dirección General de Formación y Estudios sobre la Seguridad Pública.

En 2026 y en los sucesivos ejercicios presupuestarios, se habilitarán los créditos necesarios para financiar el 
incremento progresivo de la plantilla del Cuerpo General de la Policía Canaria, y de personal administrativo de los 
servicios, conforme las previsiones de las ofertas de empleo público y los límites previstos en las correspondientes 
leyes de presupuestos generales del Estado”.

Justificación:	 Pedimos aprobar una oferta de empleo público en el año 2026 que dote al cuerpo de al menos 
250 efectivos policiales, haciéndose necesario dotar al Servicio de Policía Canaria de 10 trabajadores administrativos, 
y otros 10 para los procesos selectivos de la Policía Autonómica que actualmente gestiona la Dirección General de 
Formación y Estudios sobre la Seguridad Pública. El fin de cumplir con las exigentes tareas que les encomienda la 
Ley 2/2008, del Cuerpo General de la Policía Canaria, el nuevo Estatuto de Autonomía y la remisión al artículo 149 de 
la Constitución, la gestión de la demanda tras la incorporación de funcionarios policiales, y poder dar cumplimiento 
al despliegue en cuanto a selección de personal. A fecha de hoy nos encontramos con una realidad que es acuciante, 
y la demanda del amplio abanico competencial del Cuerpo General de la Policía Canaria deben ser desarrolladas 
plenamente, desde las genéricas como la averiguación del delito, orden público, seguridad ciudadana, a las específicas, 
como el desarrollo y ejercicio de la potestad y competencias de las consejerías de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
seguridad y mantenimiento del orden público en grandes concentraciones humanas, medio ambiente, recursos naturales, 
turismo, transportes, patrimonio cultural, menores, inmigrantes y salvamento marítimo. A estas se suman las que se 
desarrollan en el nuevo Estatuto de Autonomía de Canarias, cómo seguridad privada, salvamento marítimo, etc. hasta 
la totalidad de ellas. También competencias en materia de, calamidades públicas, protección civil, recursos hidráulicos, 
riqueza cinegética, piscícola, forestal, transportes, etc. Igualmente, la carga administrativa generada por las diferentes 
unidades, grupos y subgrupos del cuerpo, ha quedado sobredimensiona en relación con el personal administrativo 
existente en el Servicio de Policía Canaria. Por ello se deben dedicar funcionarios policiales a tareas eminentemente 
administrativas, es decir, que un porcentaje que actualmente estimamos de un 30 a un 50% del tiempo efectivo de 
trabajo de los policías es dedicado a tareas no propias de su cometido en muchos de los casos. Por ello la necesidad 
de al menos 20 plazas de personal administrativo para las dos direcciones generales En esa filosofía de continuidad 
y crecimiento funcional y territorial del cuerpo, debe apostarse por el incremento de las plazas mediante diferentes 
convocatorias que nos hagan superar con creces los efectivos policiales previstos en esta primera fase de despliegue, 
unido al lógico incremento de las necesidades de personal administrativo y de gestión.

Enmienda núm. 516
Enmienda n.º 100
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 8
Enmienda: “En el primer trimestre de 2026, se negociará la revisión de las cuantías vigentes de los grados 

o niveles de carrera profesional de los colectivos profesionales adscritos a las instituciones sanitarias del Servicio 
Canario de la Salud, en aplicación de lo previsto en el apartado III.2 del acuerdo entre la Administración sanitaria 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y las organizaciones sindicales del sector, celebrado, el 15 de febrero de 
2008, en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad, sobre determinadas mejoras en materia retributiva, desarrollo 
profesional y condiciones de trabajo del personal adscrito a los órganos de prestación de servicios sanitarios del 
Servicio Canario de la Salud. 

A tal fin, la Consejería de Sanidad promoverá las actuaciones oportunas, en el primer trimestre de 2026, 
para la modificación de las cuantías, de manera que estas converjan no menos que a la media de las tres mejores 
del Sistema Nacional de Salud. La actualización, en su caso, de las cuantías se llevará a cabo de forma progresiva, 
iniciándose en el año 2025 y culminando el proceso en 2027, en los términos que resulten de la negociación”.
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Justificación:	 Este asunto estaba comprometido desde el pasado ejercicio y nunca llegó a materializarse 
(disposición adicional duodécima de la Ley 5/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2025). No cabe volver a una redacción restrictiva de lo ya aprobado en la 
ley de presupuestos vigente, sino llevarlo a cabo.

Enmienda núm. 517
Enmienda n.º 101
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 9. Apartado: 1
Enmienda: En la disposición adicional novena, apartado uno se modifica la letra a en los siguientes términos:
“a)	Una vez hecha la asignación individual de incentivos por las gerencias o direcciones gerencias, será objeto de 

distribución la cuantía que resulte como consecuencia de las economías originadas por los objetivos no alcanzados 
o por las reducciones efectuadas como consecuencia de las ausencias que, con arreglo a lo previsto en el programa 
de incentivos, no tengan la consideración de tiempo de trabajo efectivo”.

Justificación:	 La propia eliminación del Real Decreto ley 20/2012, hace posible la recuperación y vuelta al 
redactado original del pacto de incentivos en el personal del SCS.

Enmienda núm. 518
Enmienda n.º 102
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 9. Apartado: 3
Enmienda: En la disposición adicional novena, apartado uno se modifica la letra c) en los siguientes términos:
“c)	Una vez hecha la asignación individual de incentivos por las gerencias o direcciones gerencias, será objeto 

de distribución la cuantía que resulte como consecuencia de las economías originadas por tales reducciones”.
Justificación:	 La propia eliminación del Real Decreto ley 20/2012, hace posible la recuperación y vuelta al 

redactado original del pacto de incentivos en el personal del SCS.

Enmienda núm. 519
Enmienda n.º 103
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición adicional 13
Enmienda: Supresión de la disposición adicional décima tercera.
Justificación:	 Se propone suprimir esta disposición adicional, ya que son cuestiones que afectan a la 

negociación colectiva, y cualquier decisión al respecto, debería en su caso, ser negociada y aprobada en el ámbito 
negociador correspondiente.

Enmienda núm. 520
Enmienda n.º 104
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 15
Enmienda: “En 2026, las gerencias o direcciones gerencias podrán autorizar, a iniciativa propia o a petición del 

interesado, hasta un máximo de diez días al año para la asistencia a jornadas, cursos, seminarios y congresos, cuando 
estén claramente relacionados con la actividad profesional del solicitante”.

Justificación:	 El sector sanitario es un sector en constante evolución y su personal debe estar debidamente 
formado a través de la formación continuada. Esta cifra de 10 días de formación anuales ya estaba recogida con 
anterioridad, y entendemos que los 10 días anuales es la cifra mínima con la que deben contar los profesionales del 
SCS para fomentar su formación continuada.

Enmienda núm. 521
Enmienda n.º 105
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 17
Enmienda: Añadir los siguientes párrafos a la disposición adicional décima séptima:
“La jornada en el SCS será de 35 horas semanales de media.
El horario de trabajo del personal del SCS será asimilable, en lo relativo a la adaptación del horario de verano, 

al personal de la Administración general de Canarias, en aquellos puestos que sean de iguales características, y en 
los que no lo sean, realizando una bolsa de horas que se podrá disfrutar de forma asimilada a los días de asuntos 
particulares por el resto del personal”.
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Justificación:	 Aparte de señalar la jornada anual establecida para el personal del SCS, se introduce la 
posibilidad de asimilar el horario de verano del personal de la Administración general de Canarias al personal del 
SCS, toda vez que es posible realizarlo y no mantener una nueva discriminación entre el conjunto de empleados 
públicos de Canarias.

Enmienda núm. 522
Enmienda n.º 106
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición adicional 22. Apartado: 3
Enmienda: Eliminación del apartado 3 de la disposición adicional vigésima segunda.
Justificación:	 Con el objeto de armonizar y sincronizar lo dispuesto en la disposición adicional vigésima 

segunda sobre la adecuación legal al vínculo funcionarial, con la enmienda anterior para el refuerzo de efectivos de 
la función pública y poner en marcha un plan de ordenación de recursos humanos del personal laboral, se propone 
la eliminación de este apartado. Es profundamente injusto y materialmente imposible realizar dicha planificación 
y abordar concursos de traslados y promociones internas del personal laboral (pendientes desde hace 19 años) 
si año tras año se eliminan las plazas que son susceptibles de incorporarse a tales procesos.

Enmienda núm. 523
Enmienda n.º 107
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 24. Apartado: dos
Enmienda: “2. En 2026, el Servicio Canario de la Salud deberá desarrollar y aplicar un sistema de control del 

gasto relativo a los subconceptos 125.00 «Sustituciones personal funcionario y estatutario» y 127.00 «Refuerzos 
personal funcionario y estatutario». En el ámbito del SCS, se procederá a la sustitución, con carácter general, de 
todas las situaciones que se produzcan en el personal estatutario de los servicios de salud, con el fin de mantener la 
correcta asistencia sanitaria a los usuarios del mismo, así como de proteger la salud laboral del conjunto del personal 
del SCS”.

Justificación:	 En el SCS se vienen tomando decisiones sobre criterios para sustituir o no al personal del 
SCS, que se sustentan en el estado de los fondos en un momento determinado de las propias gerencias del SCS, 
que obvian criterios asistenciales y de sobrecarga laboral del personal del SCS. Tomando el criterio asistencial y de 
salud laboral del personal del SCS, y haciendo una previsión de gasto en este apartado, se podrá mejorar la calidad 
asistencial prestada y los datos relativos a la salud laboral del personal a cargo del SCS.

Enmienda núm. 524
Enmienda n.º 108
Tipo: Adición
Objeto: Disposición transitoria 0
Enmienda: Se añade una nueva disposición transitoria que queda redactada en los siguientes términos:
“(Nueva). Revisión de oficio de las resoluciones de extinción de los derechos a servicios y prestaciones del 

SAAD y de las resoluciones en las se haya acordado una prestación vinculada al servicio.
1. En el plazo de seis meses la Dirección General de Dependencia procederá a la revisión de oficio de las 

resoluciones que hayan supuesto la extinción de derechos a servicios y prestaciones del SAAD como consecuencia 
de la aplicación de la letra h), del apartado 1, del artículo 28 del Decreto 46/2025, de 21 de abril, por el que se 
regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de Canarias 
desde su entrada en vigor hasta la entrada en vigor de esta ley para adaptarla a la modificaciones normativas 
incorporadas a esta ley.

2. En el plazo de seis meses la Dirección General de Dependencia procederá a la revisión de oficio de las 
resoluciones que hayan acordado el derecho a una prestación vinculada al servicio de conformidad con el 
Decreto 46/2025, de 21 de abril, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia 
en la Comunidad Autónoma de Canarias desde su entrada en vigor hasta la entrada en vigor de esta ley para 
adaptarlas a su contenido”.

Justificación:	 En coherencia con la enmienda que introduce una disposición final para modificar el 
Decreto 46/2025, de 21 de abril, se trata de favorecer que las personas a las que se les haya extinguido el derecho 
como consecuencia del artículo 28.1.d) por no poder encontrar una empresa que preste el servicio, así como a 
las personas que están a punto de cumplir los tres meses que dan lugar a la extinción del derecho, a aplicársele el 
régimen previsto en la disposición final que modula el citado régimen. Hay que tener en cuenta que este decreto solo 
lleva tiene siete meses y que sus efectos en las materias modificadas son perfectamente reversibles sin producir un 
funcionamiento anormal de la administración.
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Enmienda núm. 525
Enmienda n.º 109
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición transitoria 2
Enmienda: Se suprime la disposición transitoria segunda.
Justificación:	 La propia orden de la Consejería de Sanidad “Orden de 3 de junio de 2011, por la que se 

establece el procedimiento de constitución, ordenación y funcionamiento de listas de empleo para la selección y 
nombramiento de personal estatutario temporal en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio 
Canario de la Salud, derivadas de los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo” 
establece en su disposición adicional cuarta, punto 2, apartado b, lo siguiente: “En relación al resto de profesionales, 
serán ordenados de acuerdo con el régimen y criterios que se determinen en el marco de la Mesa Sectorial de 
Sanidad, procurando en todo caso que el sistema que se acuerde sea lo más acorde posible con las previsiones 
contenidas en la presente Orden, garantizando en todo caso los principios de igualdad, mérito y capacidad en el 
acceso al empleo público.” En todo caso, este debe ser el procedimiento a seguir, y no mediante instrucción de la 
dirección del SCS como se pretende introducir en el texto a eliminar de la Disposición Transitoria Segunda. En todo 
caso, y como resultado de la negociación de la propia mesa sectorial de sanidad, ya está en marcha la elaboración de 
una nueva norma de lista de empleo en el seno del SCS, por lo que cabe es acelerar la entrada en vigor de la misma.

Enmienda núm. 526
Enmienda n.º 110
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición transitoria 3
Enmienda: Se propone la supresión de la disposición transitoria tercera. Listas de empleo de interinidades y 

sustituciones del personal docente no universitario.
Justificación:	 Toda vez que se ha negociado y acordado un nuevo sistema de constitución, ordenación, 

actualización y funcionamiento de las listas de empleo del personal docente de Canarias, publicado en el 
BOC n.º 171, viernes, 20 de agosto de 2021, según Orden de 9 de agosto de 2021, por la que se establece 
el procedimiento de constitución, ordenación, actualización y funcionamiento de las listas de empleo para el 
nombramiento de personal docente interino en el ámbito educativo no universitario de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, en el que se incluye esta excepcionalidad parece totalmente innecesario seguir manteniendo este texto 
en la disposición transitoria.

Enmienda núm. 527
Enmienda n.º 111
Tipo: Adición
Objeto: Disposición transitoria 6
Enmienda: “Disposición transitoria sexta. Complemento retributivo personal auxiliar administrativo del 

Servicio Canario de Salud
Durante el año 2026, el personal auxiliar administrativo del Servicio Canario de Salud, percibirá un complemento 

de 100 euros mensuales por realizar funciones de categoría superior (esto es, de personal administrativo del SCS)”.
Justificación:	 El personal auxiliar administrativo del Servicio Canario de Salud lleva años realizando 

funciones de personal administrativo (una categoría superior). La solución pasaría por hacer el correspondiente 
cambio de grupo profesional en función de lo recogido en el artículo 76 del Trebep, pero mientras este paso no se 
produzca, se debería reconocer el trabajo efectivamente realizado al citado personal auxiliar administrativo del SCS. 
Toda vez que este asunto se ha trasladado a la dirección del SCS, y estando de acuerdo con lo planteado, y al ser 
remitido este asunto a la consejería de Hacienda, es que se plantea para su consideración y aprobación.

Enmienda núm. 528
Enmienda n.º 112
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 0
Enmienda: Disposición final nueva. Modifica la Ley 10/2014, de 18 diciembre, de participación institucional de 

las organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Canarias, en los siguientes términos:
Se modifica el apartado 1 del artículo 11 de la Ley 10/2014, de 18 diciembre, de participación institucional de las 

organizaciones sindicales y empresariales más representativas de Canarias, que queda redactado en los siguientes 
términos:

“1. La participación institucional de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas prevista 
en esta ley conllevará la correspondiente compensación económica, la cual se establecerá para cada ejercicio en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias. A solicitud de la organización interesada, 
dicha compensación se materializará mediante una adscripción anual nominativa de efectivos del personal de la 
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Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y/o bajo la forma de una aportación dineraria 
equivalente, distinta de las transferencias institucionales que se otorgan a los agentes sociales y económicos. 
Dichas aportaciones dinerarias estarán condicionadas a la constitución, negociación y evaluación de los acuerdos 
interprofesionales de empleo y negociación colectiva en la Comunidad Autónoma de Canarias, que será acreditada 
mediante certificación aprobada por el pleno del Consejo Canario de Relaciones Laborales”.

Justificación:	 La negociación colectiva es un derecho consagrado en el articulo 37.1 de la Constitución 
española. Dicha negociación colectiva es necesaria para la anticipación de los retos a los que se enfrenta una 
sociedad ante los cambios de ciclos económicos y sociales, especialmente en los actuales tiempos ante el dinamismo 
de la economía, su digitalización, y el impacto de las nuevas tecnologías y la robotización de los nuevos sistemas 
de trabajo. Los derechos laborales, en los que podríamos incluir los salarios, la prevención de los riesgos laborales, 
la igualdad, la conciliación de la vida familiar y laboral, etc., también requieren de una negociación colectiva 
dinámica y actualizada, que bajo la estructura de los acuerdos interprofesionales de empleo y negociación colectiva 
sean referentes para los convenios colectivos sectoriales y de empresa. Esta modificación legal, no interfiere en la 
autonomía de las partes consagradas en el articulo 37 de la Constitución española, sino que le da virtualidad a que 
el cumplimiento presupuestario establecido en la línea 164G1752 establecida en los diferentes planes estratégicos 
de subvenciones por un importe de 1.900.000 millones de euros, y que se replica la Ley de Presupuestos para el año 
2026. Esta enmienda no parte de la obligación de llegar a un acuerdo por las parte legitimadas en al ámbito de los 
acuerdos interprofesionales de negociación colectivo, sino a la voluntad y a la oportunidad de sentarse a empezar 
a negociar aspectos que inciden de forma directa en una distribución justa de la riqueza a través del factor salario, 
además del resto de aspectos que inciden en los derechos laborales de las personas trabajadoras en Canarias.

Enmienda núm. 529
Enmienda n.º 113
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 0
Enmienda: Disposición final nueva. Modificación de la Ley 2/1995, de 30 de enero, de Creación del 

Consejo Canario de Relaciones Laborales, en los siguientes términos:
Se modifica el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 2/1995, de 30 de enero, de Creación del Consejo Canario de 

Relaciones Laborales, que queda redactada en los siguientes términos:
“2. En particular, serán funciones del Consejo Canario de Relaciones Laborales las siguientes:

a)	 Elaborar y emitir, bien a iniciativa propia, bien a propuesta del presidente del Gobierno, estudios e 
informes, con inclusión de propuestas, en su caso, en materia de relaciones laborales.

b)	 Fomentar y ampliar la negociación colectiva dentro del respeto al principio de autonomía consagrado en 
el artículo 37.1 de la Constitución a través de los acuerdos interprofesionales de empleo y negociación colectiva 
e impulsar una adecuada estructura de los convenios en los ámbitos territorial y sectorial, así como que no 
queden descubiertos ningún sector productivo por un convenio colectivo. Los acuerdos interprofesionales 
versaran sobre todos los aspectos que inciden en las relaciones laborales, principalmente salarios, jornada de 
trabajo, salud laboral e igualdad.

c)	 Certificar, a los efectos del libramiento de la compensación económica prevista en la Ley 10/2014, de 18 
diciembre, de participación institucional de las organizaciones sindicales y empresariales mas representativas 
de Canarias, o normativa que la sustituya, la puesta en marcha, constitución, negociación y evaluación de los 
acuerdos interprofesionales de empleo y negociación colectiva de organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas.

d)	 Actuar como órgano de consulta de la autoridad laboral en los supuestos de extensión de convenios 
colectivos.

e)	 Preparar y formular propuestas relativas a acuerdos laborales y recomendar su aplicación a las 
organizaciones empresariales y sindicales.

f)	 Promover y facilitar la conciliación, mediación y arbitraje en los conflictos de trabajo.
g)	 Facilitar el seguimiento de los procesos de elecciones a delegados y delegadas de personal y miembros de 

comités de empresa.
h)	 Formular propuestas o recomendaciones sobre autorregulación de huelgas y paros en servicios públicos.
i)	 Promover la creación de comisiones paritarias, en los diversos ámbitos de negociación colectiva con la 

composición y competencias que el mismo determine.
j)	 Hacer estudios, y propuestas, así como el seguimiento en materia de seguridad y salud en el trabajo.
k)	 Realizar estudios y propuestas, así como el seguimiento en materia de movimiento de mano de obra en Canarias.
l)	 Realizar estudios y propuestas sobre las relaciones laborales de los extranjeros en la Comunidad 

Autónoma de Canarias.
m)	Participar y promover la participación en congresos, jornadas, seminarios y conferencias relacionadas con 

materias sociolaborales, así como promover iniciativas relacionadas con el estudio, el debate y la difusión de 
dichas cuestiones”.
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Justificación:	 En coherencia con la enmienda anterior, se modifican las funciones encomendadas al 
Consejo Canario de Relaciones Laborales en la medida en que será el órgano encargado de certificar el cumplimiento 
de los mandatos que darán pie al libramiento de las partidas presupuestarias oportunas.

Enmienda núm. 530
Enmienda n.º 114
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 0
Enmienda: 1. Se adiciona una nueva disposición final que queda redactada en los siguientes términos:
“Disposición final (XXX). Modificación del Decreto 46/2025, de 21 de abril, por el que se regula el 

procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de Canarias

Primero.- Se modifica el Decreto 46/2025, de 21 de abril, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía Personal 
y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de Canarias en los términos siguientes:

Uno. Se añade un nuevo párrafo al preámbulo, entre el doceavo y el treceavo párrafo, que queda redactado en 
los siguientes términos:

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en su artículo 17 regula prestación vinculada al servicio como una 
prestación económica que se reconocerá «(…) únicamente cuando no sea posible el acceso a un servicio público 
o concertado de atención y cuidado, en función del grado de dependencia y de la capacidad económica del 
beneficiario». Por su parte, la Ley 16/2019, de 2 de mayo, en su artículo 21 regula las prestaciones económicas 
del sistema público de servicios sociales en Canarias, y en su apartado 3, letra d), define la prestación vinculada 
al servicio como aquella que «(...) está destinada a aquellos casos en los que existe imposibilidad de acceder al 
servicio público o concertado adecuado por parte de la persona en situación de dependencia».

Por lo tanto, tanto la ley de referencia nacional como la canaria configuran la prestación vinculada al 
servicio como una prestación excepcional que solo debe operar en la medida en que la insuficiencia de plazas 
públicas o concertadas que presten el servicio sea insuficiente con carácter general, o estas últimas se estimen 
inadecuadas para la atención individualizada que requiere la persona usuaria del sistema.

Una excepcionalidad que no puede ni debe ser ajena en las valoraciones que recoge este procedimiento y 
cuya concurrencia debe quedar suficientemente acreditada en la resolución que ponga fin al mismo. Premisas 
que se ha reforzado con la incorporación de determinadas previsiones en este decreto. 

Dos. Se modifica la letra d), del apartado 3 del artículo 10, que queda redactado en los siguientes términos:
d)	 Informar sobre los servicios y prestaciones del Catálogo del SAAD. En el marco del procedimiento 

de reconocimiento de la situación de dependencia y de las prestaciones correspondientes, se establecerá un 
programa individual de atención en el que se determinarán las modalidades de intervención más adecuadas a sus 
necesidades de entre los servicios y/o prestaciones económicas correspondientes a su grado de dependencia, con 
la participación, previa consulta y, elección, entre las alternativas propuestas de la persona beneficiaria y, en su 
caso, de la persona que le represente.

El programa individual de atención, una vez determinada la intervención más adecuada, evaluará la 
efectividad de la misma en el marco de la oferta pública o concertada en el ámbito geográfico más cercano 
posible al entorno habitual de la persona usuaria, teniendo en cuenta las siguientes previsiones:

i.	 Si la propuesta es de una prestación vinculada al servicio como consecuencia del déficit de ofertas 
en la red canaria de servicios sociales en el entorno más cercano posible a la persona beneficiaria se 
hará constar.

ii.	 Si la propuesta es de una prestación vinculada al servicio como consecuencia de ser la prestación 
más adecuada a las necesidades de la persona usuaria se hará constar.
Siempre que resulte idóneo, se favorecerá el acceso a la alternativa o alternativas de atención que posibiliten, 

en mayor medida, la permanencia de la persona usuaria en su entorno habitual, siempre que esta sea su elección, 
justificando, en su caso, la no adecuación de la fórmula de atención más susceptible de garantizarla.
Tres. Se añade una nueva letra d), al apartado 4 del artículo 11 que queda redactado en los siguientes términos:

d)	 La resolución también tendrá carácter provisional, cuando la intervención propuesta sea una 
prestación vinculada al servicio como consecuencia del déficit de ofertas en la red canaria de servicios 
sociales en el entorno más cercano posible a la persona beneficiaria, fijándose la fecha de la nueva 
valoración de la prestación o servicio a ofrecer en la propia resolución que no podrá ser superior a un año.
Cuatro. Se añade un nuevo artículo 27.bis que queda redactado en los siguientes términos:
artículo 27. bis Nueva valoración de la prestación o el servicio a ofrecer a la persona beneficiaria.
1.	 Cuando, reconocida una prestación vinculada al servicio, la persona beneficiaria no hubiera hecho un uso 

efectivo del servicio o prestación asignado en el programa individual de atención en el plazo de seis meses desde su 
reconocimiento por causas imputables a la ausencia de oferta de prestaciones en el mercado, la dirección general 
competente en materia de dependencia dictará resolución ordenando una nueva valoración de la prestación o servicio 
a ofrecer, independientemente de la fecha fijada en la resolución de reconocimiento, de haberse dispuesto la misma.
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2. La resolución que ordene la nueva valoración de la prestación o servicio a ofrecer a la persona usuaria 
deberá ser notificada a la misma o, en su caso, a sus representantes.

Cinco. Se modifica la letra h) del apartado 1 del artículo 28 que queda redactado en los siguientes términos:
h)	 No hacer uso efectivo del servicio o prestación asignado en el programa individual de atención en el 

plazo de tres meses desde su reconocimiento, por causas imputables al mismo, debidamente acreditadas por la 
Dirección General competente en materia de dependencia.

Seis. Se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 28 que queda redactado en los siguientes términos:
3. Las resoluciones que extingan el derecho a las prestaciones o servicios del SAAD garantizarán en todo 

momento el principio de contradicción de los interesados en el procedimiento.
Segundo. Cláusula de salvaguarda de rango reglamentario
Mantiene el rango reglamentario de decreto la norma modificada por el apartado primero de esta disposición 

final”.
Justificación:	 Desde su publicación en el BOC, la aplicación del artículo 28.1.d) del Decreto 46/2025, de 21 

de abril, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a 
las prestaciones del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Canarias, ha supuesto la expulsión de 1.500 del SAAD en Canarias y varios miles de personas se encuentran en 
riesgo de ser expulsadas del sistema los próximos meses.

Y es que si bien desde su entrada en vigor se han multiplicado por 10 el número de PIA que se conceden en 
Canarias (pasado de unos 300 a 3.000), también se han multiplicado por dos el número de personas con PIA que 
no reciben una prestación efectiva (pasando de unas 7.800 de media constante a más de 15.000). Este incremento 
obedece a varios factores: - La simplificación del procedimiento uniendo la valoración de grado y el PIA lo ha 
agilizado (sin entrar a valorar algunas previsiones con las que no estamos de acuerdo y que esta enmienda no 
aborda). - La generalización de concesiones de prestaciones vinculadas al servicio. - La carencia de suficientes 
plazas públicas o concertadas con los cabildos por no haberse renovado el convenio. -La carencia de oferta privada 
para absorber todas las prestaciones vinculadas al servicio que se están otorgando.

Si esto lo unimos a que el artículo 28.1.d) prevé la extinción de los derechos de las personas dependientes si en 
tres meses no hacen efectiva su prestación nos encontramos con que muchas personas no pueden empezar a disfrutar 
de sus derechos por causas no imputables a las mismas y que tienen que ver con la carencia de plazas públicas, 
concertadas y privadas para los servicios o prestaciones que tienen reconocido.

Para evitar esto la enmienda: - Modifica el preámbulo del Decreto para aclarar la preceptividad legal de que las 
prestaciones vinculadas al servicio tengan carácter excepcional (artículo 17 Ley SAAD y 21 de la Ley de Servicios 
Sociales de Canarias) - Modifica el artículo 10 para que de esta excepcionalidad quede constancia en la valoración y 
la resolución. - Modifica el artículo 14 para que toda prestación vinculada al servicio como consecuencia de déficit 
de plazas públicas o concertadas tenga carácter en provisional, exigiendo su revisión al menos una vez cada año. 
Mientras que las prestaciones vinculadas al servicio como consecuencia de que se ha estimado como la solución más 
conveniente para las necesidades de la persona usuaria sí tienen carácter definitivo. - Se adiciona un nuevo artículo 
27.bis para regular que la consecuencia de no poder hacer efectiva la prestación pasa de ser la extinción del derecho 
a la obligación de realizar una nueva valoración de la prestación o servicio - Se introduce (o más bien recuerda) 
el principio de contradicción en los procedimientos que supongan la extinción y que las causas imputables a los 
perceptores las tienen que acreditar la DG (no ante la DG como pone el Decreto).

Por último se establece una cláusula de salvaguarda del régimen reglamentario.
Esta enmienda tienen plena conexión con las partidas de gastos previstas en el proyecto de ley de la sección 23, 

concretamente con las previstas como transferencias corrientes a gestionar por la DG de Dependencia (servicio 08) 
en el programa 231M Atención a Personas en situación de Dependencia.

Enmienda núm. 531
Enmienda n.º 115
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición final 1
Enmienda: Supresión de la disposición final primera al completo.
Justificación:	 Tal y como explica la Sentencia del Tribunal Constitucional 145/2022, de 15 de noviembre “las 

leyes de presupuestos no pueden contener cualquier clase de normas, o lo que es lo mismo, su contenido no puede 
ser libremente fijado, por cuanto está sujeto a unos límites materiales, de modo que la regulación de las materias 
situadas fuera de ese ámbito está constitucionalmente vetada”, prohibición que, como limitación material deriva, 
de la específica función que constitucionalmente se atribuye a este tipo de leyes (ordenación jurídica del gasto 
público y ser instrumento o vehículo de la política económica del Gobierno; STC 9/2013, de 28 de enero, F. 3), de 
las especificidades de su tramitación parlamentaria (STC 195/1994, de 28 de junio, F. 2) y de las exigencias del 
principio de seguridad jurídica del artículo 9.3 CE entendido como certeza del derecho, debido a que ese principio 
de certeza “exige que una ley de contenido constitucionalmente definido” como la de presupuestos generales, “no 
contenga más disposiciones que las que corresponden a su función constitucional” (STC 76/1992, F. 4).
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Enmienda núm. 532
Enmienda n.º 116
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 2
Enmienda: “Disposición final Segunda. Modificación de la Ley 2/2025, de 26 de junio, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad, la gestión eficiente y la calidad en el empleo público de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como para la protección de la infancia en el ámbito de los 
juegos de azar y apuestas.

Se modifica la Ley 2/2025, de 26 de junio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad, la gestión 
eficiente y la calidad en el empleo público de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
así como para la protección de la infancia en el ámbito de los juegos de azar y apuestas mediante la adición de un 
nuevo apartado 3 al artículo 55 que queda redactado en los siguientes términos:

«3. En todo caso se garantizará el reconocimiento, a petición de la persona interesada con vínculo laboral o 
funcionarial, de los servicios prestados con anterioridad a su ingreso o promoción en la misma, ya se trate de 
servicios en otras Administraciones públicas, en el sector público institucional o en modalidades contractuales 
legalmente admitidas, cuando sean computables a efectos de antigüedad»”.

Justificación:	La Ley 70/1978 estableció el marco general de reconocimiento de servicios previos en la 
Administración pública, permitiendo que el personal funcionario compute, a efectos de antigüedad, periodos 
trabajados con anterioridad en otras administraciones o en determinadas entidades del sector público. 
Posteriormente, el Estatuto Básico del Empleado Público y diversas resoluciones han precisado los efectos 
retributivos de ese reconocimiento, especialmente en lo relativo a trienios. En la práctica, la existencia 
de interpretaciones restrictivas ha retrasado o dificultado el reconocimiento de estos derechos, generando 
desigualdades entre colectivos y un volumen significativo de reclamaciones individuales y contenciosos. 
En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias y de su sector público, esta 
situación afecta especialmente a personal que ha acumulado servicios en otros entes públicos antes de su 
acceso a la plantilla autonómica. La enmienda tiene un carácter eminentemente garantista y de corrección 
de desigualdades: no crea nuevos derechos, sino que asegura la dotación presupuestaria necesaria para 
hacer frente a los efectos económicos de derechos ya reconocidos en el ordenamiento jurídico y refuerza 
la obligación de tramitar de forma ágil las solicitudes de reconocimiento de servicios previos. Con ello 
se mejora la seguridad jurídica, se reduce la litigiosidad y se refuerza la confianza del personal en la 
Administración como empleadora.

Enmienda núm. 533
Enmienda n.º 117
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición final 3
Enmienda: Se propone la supresión de la disposición final tercera en su totalidad.
Justificación:	 Contraviene lo establecido en la STC 145/2022 de 15 de noviembre que dice que “las leyes 

de presupuestos no pueden contener cualquier clase de normas, o lo que es lo mismo, su contenido no puede ser 
libremente fijado, por cuanto está sujeto a unos límites materiales, de modo que la regulación de las materias 
situadas fuera de ese ámbito está constitucionalmente vetada”, prohibición que, como limitación material deriva, 
de la específica función que constitucionalmente se atribuye a este tipo de leyes (ordenación jurídica del gasto 
público y ser instrumento o vehículo de la política económica del Gobierno; STC 9/2013, de 28 de enero, F. 3), de 
las especificidades de su tramitación parlamentaria (STC 195/1994, de 28 de junio, F. 2) y de las exigencias del 
principio de seguridad jurídica del artículo 9.3 CE entendido como certeza del derecho, debido a que ese principio 
de certeza “exige que una ley de contenido constitucionalmente definido” como la de presupuestos generales, “no 
contenga más disposiciones que las que corresponden a su función constitucional” (STC 76/1992, F. 4).

Enmienda núm. 534
Enmienda n.º 118
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición final 4
Enmienda: Se propone la supresión de la disposición final cuarta al completo.
Justificación:	 Tal y como explica la Sentencia del Tribunal Constitucional 145/2022, de 15 de noviembre “las 

leyes de presupuestos no pueden contener cualquier clase de normas, o lo que es lo mismo, su contenido no puede 
ser libremente fijado, por cuanto está sujeto a unos límites materiales, de modo que la regulación de las materias 
situadas fuera de ese ámbito está constitucionalmente vetada”, prohibición que, como limitación material deriva, 
de la específica función que constitucionalmente se atribuye a este tipo de leyes (ordenación jurídica del gasto 
público y ser instrumento o vehículo de la política económica del Gobierno; STC 9/2013, de 28 de enero, F. 3), de 
las especificidades de su tramitación parlamentaria (STC 195/1994, de 28 de junio, F. 2) y de las exigencias del 
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principio de seguridad jurídica del artículo 9.3 CE entendido como certeza del Derecho, debido a que ese principio 
de certeza “exige que una ley de contenido constitucionalmente definido” como la de presupuestos generales, “no 
contenga más disposiciones que las que corresponden a su función constitucional” (STC 76/1992, F. 4).

Enmienda núm. 535
Enmienda n.º 119
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 5. Apartado: Nuevo
Enmienda: Se modifica la disposición final quinta, que queda redactada en los siguientes términos:
“Disposición final quinta. Modificación de la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General de la 

Policía Canaria
Se modifica la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General de la Policía Canaria, en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 8, que queda redactado en los siguientes términos:
«3. Estos supuestos de colaboración se regirán por un convenio concertado entre el Gobierno de Canarias 

y los ayuntamientos correspondientes, en el que se especificará si los servicios a prestar son temporales o 
permanentes y generales o específicos. En ningún caso, dicho convenio podrá contemplar la asunción por 
parte de los ayuntamientos canarios de gastos de traslados y/o alojamientos de los efectivos desplazados».

Dos. Se modifica el párrafo f), del apartado 4, del artículo 24, que queda con esta redacción:
«f) Ser mayor de edad y no exceder de la edad de jubilación, o encontrarse en situación de segunda actividad 

antes de que finalice el plazo de presentación de instancias. Las bases no podrán contener pruebas distintas en 
función de la edad de los aspirantes».
Tres. Se modifica el artículo 39 que queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 39. Destino a puestos de trabajo de superior empleo
1. En casos de urgencia en que no pueda acudirse a los medios ordinarios de provisión o estos no han 

tenido resultado, si se produjera alguna vacante, se podrá destinar a un funcionario a un puesto de trabajo 
de mando en plaza de superior empleo, siempre que pertenezca al inmediato inferior y la duración no sea 
superior a dos años.

2. Para estos destinos en puestos de trabajo de superior empleo, por la urgente necesidad y durante el 
desempeño temporal, no será exigible el requisito de titulación del grupo o escala funcionarial y dan derecho 
a percibir los complementos del puesto al que se accede.

3. En casos de urgencia o situaciones sobrevenidas, para puestos de trabajo de superior empleo 
correspondientes a los subgrupos A1 y A2, si no se existiese personal funcionario disponible con la titulación 
requerida para dichos subgrupos, podrá optarse excepcionalmente por personal funcionario del empleo 
inmediato inferior que no disponga de ella por el tiempo estrictamente necesario y, en cualquier caso, con el 
límite establecido en el apartado 1 de este artículo»”.

Justificación:	 La modificación operada en el artículo 8 obedece a la necesidad de establecer como contenido 
indisponible del convenio concertado entre ayuntamientos y el Gobierno de Canarias la asunción de gastos con 
cargo a los presupuestos municipales, toda vez que el presupuesto de la Sección 08 contempla dotaciones de créditos 
suficientes para atender los gastos de traslado y/o alojamientos de efectivos. Las modificaciones planteadas en los 
apartados uno y dos que suprimen, no fueran planteadas la Mesa General de Negociación de empleados públicos 
de Canarias el pasado 21 de octubre, habiéndose incorporado a posteriori, sin el preceptivo proceso de negociación 
colectiva, constituyendo una vulneración de los principios de transparencia, buena fe negocial y participación 
efectiva del personal empleado público. En cuanto al apartado 2 del artículo 39 , en el momento del despliegue a 
todas las islas del cuerpo general de la policía, Canaria se hace muy necesario disponer de un numero de mandos 
adecuado de la escala ejecutiva y superior. de media más de un año, hace muy necesario, disponer de personal 
haciendo esas funciones que ya por si ejercen. En ningún caso se ocupa la plaza, sino que se desempeña las funciones 
y percibe solo la especificidad de ese desempeño. Un cuerpo jerarquizado, necesita un control efectivo, mando y 
gestión eficaz. El artículo 39, permite temporalmente destinar efectivo a esas funciones, que una vez finalizado el 
espacio temporal finalista hasta que se cubran las plazas. En cuanto al apartado 3 de este artículo 39 ya aparece en 
el proyecto de ley y compartimos su contenido.

Enmienda núm. 536
Enmienda n.º 120
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición final 7
Enmienda: Se suprime la disposición final séptima.
Justificación:	 En coherencia con la nueva enmienda que propone la creación de una mesa técnica para 

implantar la carrera profesional a través de una disposición adicional.
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Enmienda núm. 537
Enmienda n.º 121
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 10
Enmienda: Se modifica el apartado ocho, de la disposición final décima, que queda redactado en los siguientes 

términos:
“Ocho. Se añade una letra g) al apartado uno del artículo 36 con la redacción siguiente:
«g) Las bebidas energéticas. Se entiende por bebida energética aquella bebida no alcohólica que contiene, de 

forma combinada, cafeína en una cantidad igual o superior a 150 miligramos por litro y otros ingredientes 
con efectos estimulantes como la taurina, la guaraná, el ginseng u otros compuestos con propiedades análogas. 
En ningún caso una bebida energética puede disponer, a efectos de este Impuesto, de la consideración de bebida 
refrescante»”.

Justificación:	 Mejora técnica. Es conveniente diferenciar entre la cafeína naturalmente presente en las 
bebidas (como el café) respecto a otras bebidas a las que se les añada intencionadamente cafeína y otros ingredientes 
con efectos estimulantes. Actualmente se están tramitando varias normativas para regular el consumo de bebidas 
energéticas. La definición va en línea con la regulación propuesta en Galicia o Asturias, donde se diferencia 
claramente la cafeína naturalmente presente de la cafeína añadida con otros ingredientes.

Enmienda núm. 538
Enmienda n.º 122
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 12
Enmienda: Se modifica la disposición final duodécima, que queda redactada en los siguientes términos:
“Disposición final duodécima. Modificación del texto refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas 

por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto legislativo 1/2009, 
de 21 de abril

Con efecto desde el día 1 de enero de 2025 y vigencia indefinida, se modifica el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, aprobado por el 
Decreto legislativo 1/2009, de 21 de abril, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 7, que queda redactado del modo siguiente:
«Artículo 7. Deducción por gastos de estudios de educación superior
1. Los contribuyentes podrán deducirse por cada descendiente o adoptado soltero menor de 25 años, que dependa 

económicamente de él y que curse los estudios de educación superior previstos en el apartado 5 del artículo 3 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación:

a)	 1.800 euros con carácter general cuando cursen los estudios de educación superior fuera de la isla en la 
que se encuentre la residencia habitual del contribuyente.

b)	 900 euros cuando, cursando estudios de educación superior en la misma isla en la que se encuentre 
la residencia habitual del contribuyente, los descendientes o adoptados trasladen su domicilio a una vivienda 
arrendada, colegio mayor o menor o residencia de estudiantes, situado en el municipio donde radique el centro 
docente de educación superior o municipio limítrofe, pero, en todo caso, distinto al municipio de residencia 
habitual del contribuyente.
La aplicación de la presente deducción, recogida en la letra b), queda condicionada a la declaración por parte 

del contribuyente del número de identificación fiscal del arrendador, de la identificación catastral de la vivienda 
arrendada y del canon arrendaticio anual o, en su caso, del número de identificación fiscal del colegio mayor o 
menor o de la residencia de estudiantes.

2. Las deducciones anteriores, que se aplicarán en la declaración correspondiente al periodo impositivo en que se 
inicie el curso académico, tendrán como límite el 40% de la cuota íntegra autonómica. Se asimilan a descendientes 
aquellas personas vinculadas con el contribuyente por razón de tutela o acogimiento no remunerado, en los términos 
previstos en la legislación vigente.

La cuantía de la deducción prevista en la letra a) será de 1.920 euros para los contribuyentes cuya base liquidable 
sea inferior a 36.300 euros.

3. La deducción prevista en la letra a) del apartado uno, no se aplicará cuando concurra cualquiera de los 
siguientes supuestos:

a)	 Cuando los estudios no abarquen un curso académico completo o un mínimo de 30 créditos;
b)	 cuando en la isla de residencia del contribuyente exista oferta educativa pública, diferente de la virtual o 

a distancia, para la realización de los estudios que determinen el traslado a otro lugar para ser cursados;
c)	 cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el periodo impositivo en el que se origina el derecho a la 

deducción por importe superior a 45.500 euros; en el supuesto de tributación conjunta, cuando la unidad familiar 
haya obtenido rentas por importe superior a 60.500 euros;

d)	 cuando el descendiente que origina el derecho a la deducción haya obtenido rentas en el periodo impositivo 
por importe superior a 8.000 euros.
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La deducción prevista en la letra b) del apartado 1 anterior no se aplicará cuando concurran los supuestos 
previstos en las citadas letras c) y d).

4. Cuando varios contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con quien curse los estudios que originan el 
derecho a la deducción, solamente podrán practicar la deducción los del grado más cercano.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a esta deducción y no opten o no puedan optar por la tributación 
conjunta, la deducción se prorrateará entre ellos».

Dos. Se modifica el artículo 7 bis, que queda redactado del modo siguiente:
«Artículo 7 bis. Deducción por gastos de estudios no superiores
1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por la adquisición 

de libros de texto y materiales didácticos, cualquiera que sea su soporte, incluido el digital, transporte, uniforme y 
comedores escolares, hasta un máximo de 133 euros, por su primer descendiente o adoptado y 66 euros adicionales 
por cada uno de los restantes, que den lugar a la aplicación del mínimo por descendiente y que se encuentre 
escolarizado, que cursen estudios de primer y segundo grado de educación infantil, educación básica y educación 
secundaria posobligatoria previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

Esta deducción no se aplicará cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el periodo impositivo en que 
se origina el derecho a la deducción por importe superior a 45.500 euros; en el supuesto de tributación conjunta, 
cuando la unidad familiar haya obtenido rentas por importe superior a 60.500 euros.

Se asimilan a descendientes aquellas personas vinculadas con el contribuyente por razón de tutela o acogimiento 
no remunerado, en los términos previstos en la legislación vigente.

El gasto se deberá justificar a través de factura, que debe cumplir todas las condiciones establecidas en el 
reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre. La factura recibida por el contribuyente deberá conservarse durante el plazo de prescripción, 
admitiéndose copia de esta en el supuesto de que dos o más contribuyentes tengan derecho a la deducción y no 
opten, o no puedan optar, por la tributación conjunta.

2. Cuando varios contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con quien curse los estudios que originan el 
derecho a la deducción, solamente podrán practicar la deducción los de grado más cercano.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a esta deducción, la deducción se prorrateará entre ellos por 
partes iguales».

Tres. Se modifica el artículo 8, que queda redactado del modo siguiente:
«Artículo 8. Deducción por traslado de residencia
1. Los contribuyentes que trasladen su residencia habitual desde la isla en la que esta figurare a cualquiera de las 

demás islas del archipiélago para realizar una actividad laboral por cuenta ajena o una actividad económica, siempre 
que permanezcan en la isla de destino durante el año en que se produzca el traslado y los tres siguientes, podrán 
practicar una deducción de 300 euros en la cuota íntegra autonómica en el periodo impositivo en el que se produzca 
el cambio de residencia y en el siguiente, con el límite de la parte autonómica de la cuota íntegra procedente de 
rendimientos del trabajo y de actividades económicas en cada uno de los dos ejercicios en que sea aplicable la 
deducción.

2. En el supuesto de tributación conjunta, la deducción de 300 euros se aplicará, en cada uno de los dos periodos 
impositivos en que sea aplicable la deducción, a cada uno de los contribuyentes que traslade su residencia en los 
términos previstos en el apartado anterior, con el límite de la parte autonómica de la cuota íntegra procedente de 
rendimientos del trabajo y de actividades económicas que corresponda a los contribuyentes que generen derecho a 
la aplicación de la deducción.

3. El incumplimiento de las condiciones de la deducción regulada en el apartado anterior dará lugar a la integración 
de las cantidades deducidas en la cuota íntegra autonómica del ejercicio en que se produce el incumplimiento, con 
los correspondientes intereses de demora.

4. Solo tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes que no hayan obtenido rentas en el 
periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción por importe superior a 45.500 euros; en el supuesto 
de tributación conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas por importe superior a 60.500 euros».

Cuatro. Se modifica el artículo 9, que queda redactado del modo siguiente:
«Artículo 9. Deducción por inversión en la adquisición de acciones y participaciones sociales de nuevas entidades 

o de reciente creación
1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del 20 por ciento de las cantidades invertidas durante el 

ejercicio en la adquisición de acciones y participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución 
de sociedades o de ampliación de capital en las sociedades mercantiles que revistan la forma de sociedad anónima 
y sociedad de responsabilidad limitada.

2. El límite de deducción aplicable será de 4.000 euros anuales.
3. Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:
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a)	 Que, como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, computada junto con la que 
posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al contribuyente por razón de parentesco, en línea 
recta o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante 
ningún día del año natural más del 40 por 100 del total del capital social de la entidad o de sus derechos de voto.

b)	 Que dicha participación se mantenga un mínimo de tres años.
c)	 Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los siguientes requisitos:

1.º	Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Canarias.
2.º	Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que desarrolla una actividad 

económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4.ocho.dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio.

3.º	Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la entidad, desde el 
primer ejercicio fiscal esta cuente, al menos, con una persona contratada con contrato laboral y a jornada 
completa y dada de alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

4.º	Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de capital de la entidad, 
dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años anteriores a la ampliación de capital y que la 
plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios fiscales posteriores al de la ampliación se incremente 
respecto de la plantilla media que tuviera en los doce meses anteriores al menos en una persona con los 
requisitos anteriores, y dicho incremento se mantenga durante al menos otros veinticuatro meses. Para el 
cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se tomarán las personas empleadas en los 
términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada 
completa.

4. La deducción contenida en este artículo será del 30 por 100 de las cantidades invertidas, con un límite de 
6.000 euros, en el caso de sociedades creadas o participadas por universidades o centros de investigación.

5. La deducción contenida en este artículo también será aplicable, en el porcentaje y límite establecidos en 
el apartado 4 y cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado 3, excepto el contenido en el párrafo 3.º 
de dicho apartado, por las cantidades invertidas en el ejercicio en la adquisición de acciones, participaciones y 
aportaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución o de ampliación de capital de sociedades 
anónimas laborales, sociedades de responsabilidad limitada laborales y sociedades cooperativa».

Cuatro. Se modifica el artículo 10, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 10. Deducciones por nacimiento o adopción de hijos
1. Los contribuyentes podrán deducirse la cantidad que en cada caso corresponda de las siguientes:

a)	 Por cada hijo nacido o adoptado en el periodo impositivo que conviva con el contribuyente:
–	 265 euros, cuando se trate del primer o segundo hijo.
–	 530 euros, cuando se trate del tercero.
–	 796 euros, cuando se trate del cuarto.
–	 928 euros, cuando se trate del quinto o sucesivos.

b)	 En caso de que el hijo nacido o adoptado tenga una minusvalía física, psíquica o sensorial igual o superior 
al 65%, siempre que dicho hijo haya convivido con el contribuyente ininterrumpidamente desde su nacimiento o 
adopción hasta el final del periodo impositivo, la cantidad a deducir será la que proceda de entre las siguientes, 
además de la que proceda por la aplicación del apartado a) anterior:

–	 600 euros, cuando se trate del primer o segundo hijo que padezca dicha discapacidad.
–	 1.100 euros, cuando se trate del tercer o posterior hijo que padezca dicha discapacidad, siempre que 

sobrevivan los anteriores discapacitados.
c)	 Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la deducción y no opten por la tributación 

conjunta, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.
d)	 Para determinar el número de orden del hijo nacido o adoptado se atenderá a los hijos que convivan con el 

contribuyente a la fecha de devengo del impuesto, computándose a dichos efectos tanto los hijos naturales como 
los adoptivos.

e)	 A los efectos previstos en el presente artículo, se considerará que conviven con el contribuyente, entre 
otros, los hijos nacidos o adoptados que, dependiendo de este, estén internados en centros especializados.
2. Solo tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes que no hayan obtenido rentas en el 

periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción por importe superior a 45.500 euros; en el supuesto 
de tributación conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas por importe superior a 60.500 euros.»

Cinco. Se modifica el artículo 11, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 11. Deducción por contribuyentes con discapacidad y mayores de 65 años
1. Los contribuyentes podrán deducirse las siguientes cantidades, compatibles entre sí,
por circunstancias personales:

a)	 400 euros por cada contribuyente con discapacidad igual o superior al 33%.
b)	 160 euros por cada contribuyente mayor de 65 años.
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2. Solo tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes que no hayan obtenido rentas 
en el periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción por importe superior a 45.500 euros; 
en el supuesto de tributación conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas por importe superior a 
60.500 euros».

Seis. Se modifica el artículo 11 ter, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 11 ter. Deducción por familias monoparentales
1. Los contribuyentes que tengan a su cargo descendientes podrán deducir la cantidad única de 133 euros, siempre 

que no conviva con cualquier otra persona distinta a los citados descendientes, salvo que se trate de ascendientes que 
generen el derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes.

Se considerarán descendientes a los efectos de la presente deducción:
a)	 Los hijos menores de edad, tanto por relación de paternidad como de adopción, siempre que convivan con 

el contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.
b)	 Los hijos mayores de edad con discapacidad, tanto por relación de paternidad como de adopción, siempre 

que convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.
c)	 Los descendientes a los que se refieren las letras a) y b) anteriores que, sin convivir con el contribuyente, 

dependan económicamente de él y estén internados en centros especializados.
Se asimilarán a descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón de tutela y acogimiento, 

en los términos previstos en la legislación vigente.
2. En caso de convivencia con descendientes que no den derecho a deducción, no se perderá el derecho a 

la misma siempre y cuando las rentas anuales del descendiente, excluidas las exentas, no sean superiores a 
8.000 euros.

3. Esta deducción no se aplicará cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el periodo impositivo en que 
se origina el derecho a la deducción, por importe superior a 45.500 euros; en el supuesto de tributación conjunta, 
cuando la unidad familiar haya obtenido rentas por importe superior a 60.500 euros.

4. Cuando a lo largo del periodo impositivo se lleve a cabo una alteración de la situación familiar por cualquier 
causa, a efectos de aplicación de la deducción, se entenderá que ha existido convivencia cuando tal situación se haya 
producido durante al menos 183 días al año».

Siete. Se modifica el artículo 12, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 12. Deducción por gastos de custodia en guarderías
1. Por los descendientes menores de 3 años, los progenitores o tutores con quienes convivan podrán deducirse el 

18% de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por los gastos de custodia en guarderías autorizadas para 
su apertura y funcionamiento, con un máximo de 530 euros anuales por cada descendiente.

Se asimilan a descendientes aquellas personas vinculadas con el contribuyente por razón de tutela o acogimiento 
no remunerado, en los términos previstos en la legislación vigente.

Los gastos citados se deberán justificar a través de factura que debe cumplir todas las condiciones establecidas 
en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre. La factura recibida por el contribuyente deberá conservarse durante el plazo de prescripción, 
admitiéndose copia de esta en el supuesto de que dos o más contribuyente tengan derecho a la deducción y no opten, 
o no puedan optar, por la tributación conjunta.

2. Son requisitos, para poder practicar esta deducción, que los contribuyentes no hayan obtenido rentas por 
importe superior a 45.500 euros en el periodo impositivo. En el supuesto de tributación conjunta, este requisito se 
entenderá cumplido si la renta de la unidad familiar no excede de 60.500 euros.

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la deducción y no opten, o no puedan optar, por la 
tributación conjunta, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La deducción y el límite a la misma en el periodo impositivo en el que el niño cumpla los 3 años se calcularán de 
forma proporcional al número de meses en que se cumplan los requisitos previstos en el presente artículo.

4. La aplicación de la presente deducción queda condicionada a la declaración por parte del contribuyente del 
número de identificación fiscal de la guardería autorizada y del importe abonado en el periodo impositivo».

Ocho. Se modifica el artículo 13, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 13. Deducción por familia numerosa
1. El contribuyente que posea, a la fecha de devengo del impuesto, el título de familia numerosa, expedido por 

el órgano competente en materia de servicios sociales del Gobierno de Canarias o por los órganos correspondientes 
de otras comunidades autónomas, podrá deducirse las siguientes cantidades según corresponda:

– 	 597 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría general.
– 	 796 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría especial.

Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a quienes sea de aplicación el mínimo personal y familiar del 
impuesto tenga un grado de minusvalía física, psíquica o sensorial igual o superior al 65%, la deducción anterior 
será de 1.326 y 1.459 euros, respectivamente.
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2. Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su clasificación por categorías 
se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas. Esta deducción se practicará por el contribuyente con quien conviva el resto de miembros de 
la familia numerosa. Cuando estos convivan con más de un contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará 
por partes iguales en la declaración de cada uno. Esta deducción es compatible con las relativas al nacimiento o 
adopción de un hijo».

Nueve. Se modifica el artículo 14, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 14. Deducción por inversión en vivienda habitual
Sin perjuicio de la aplicación en el tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual 

contemplada en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas, se establece una deducción 
por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por la adquisición de la vivienda que constituya o vaya a 
constituir la residencia habitual del contribuyente, en los mismos términos y siempre que concurran los mismos 
requisitos exigidos en el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, según redacción vigente el 1 de enero de 2012.

El porcentaje de deducción aplicable será el que corresponda de los siguientes:
–	 Si la renta es inferior a 25.500 euros: el 5%.
–	 Si la renta es igual o superior a 25.500 euros e inferior a 45.500 euros: el 3,5%.

Los citados porcentajes serán del 5,5% y del 4%, respectivamente, si el contribuyente es menor de 40 años.
La base máxima de esta deducción será de 6.000 euros anuales».
Diez. Se modifica el artículo 14 ter, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 14 ter. Deducción por obras de adecuación de la vivienda habitual por razón de discapacidad
1. Los contribuyentes que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65% podrán deducir el 14% 

de las cantidades satisfechas durante el periodo impositivo en la adecuación de la vivienda que constituya o vaya a 
constituir su residencia habitual.

El porcentaje de deducción será del 18% si el contribuyente fuera mayor de 65 años.
2. La presente deducción del 14% resultará igualmente aplicable cuando la discapacidad igual o superior al 

65% sea padecida por el cónyuge, ascendientes o descendientes que convivan con el contribuyente y siempre que 
aquellos individualmente considerados no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 35.000 euros.

El porcentaje de deducción será del 18% si el cónyuge, ascendientes o descendientes fuera mayor de 65 años.
3. Las obras e instalaciones en que consista la adecuación deberán resultar estrictamente necesarias para la 

accesibilidad y comunicación sensorial, de manera que faciliten el desenvolvimiento digno y adecuado de las 
personas con discapacidad, extremo que habrá de ser acreditado ante la administración tributaria mediante resolución 
o certificado expedido por la consejería competente en materia de valoración de discapacidad.

4. La base de la deducción la constituyen las cantidades satisfechas durante el periodo impositivo en las obras e 
instalaciones en que consista la adecuación de la vivienda habitual.

5. La base máxima de esta deducción será de 15.000 euros.
6. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción respecto de los mismos 

ascendientes o descendientes para un mismo periodo impositivo, la base máxima de la deducción se prorrateará 
entre ellos por partes iguales. No obstante, cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con el 
ascendiente o descendiente, la aplicación de la reducción corresponderá a los de grado más cercano».

Once. Se modifica el artículo 15, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 15. Deducción por alquiler de vivienda habitual
1. Los contribuyentes podrán deducirse el 24% de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo, con 

un máximo de 740 euros anuales, por el alquiler de su vivienda habitual, siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

a)	 Que no hayan obtenido rentas superiores a 45.500 euros en el periodo impositivo.
Este importe se incrementará en 15.000 euros en el supuesto de opción por la tributación conjunta.
b)	 Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10% de las rentas obtenidas en el 

periodo impositivo, que a estos efectos se descontará, si lo hubiere, en el importe de las subvenciones que por 
este concepto hubiera percibido el arrendatario.

El importe de la deducción prevista tendrá un máximo de 760 euros anuales si el contribuyente tiene una edad 
inferior a 40 años o una edad igual o superior a 75 años y cumple los anteriores requisitos.

A estos efectos, se entiende por vivienda habitual aquella en la que resida el contribuyente por un plazo 
superior a un año.
2. La aplicación de la presente deducción queda condicionada a la declaración por parte del contribuyente del 

número de identificación fiscal del arrendador, de la identificación catastral de la vivienda habitual y del canon 
arrendaticio anual».
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Trece. Se modifica el artículo 15 bis, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 15 bis. Deducción por arrendamiento de vivienda habitual vinculado a determinadas operación de 

dación en pago
En los supuestos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dación en pago contempladas en 

el artículo 35 bis de este texto refundido, los arrendatarios podrán deducirse el 25% de las cantidades satisfechas 
durante el ejercicio correspondiente, por el arrendamiento de la vivienda habitual, con un máximo de 1.200 euros 
anuales y con un nivel de renta no superior a 46.455 euros. Este importe se incrementará en 15.315 euros en el 
supuesto de opción por la tributación conjunta.»

Doce. Se suprime el artículo 15 ter.
Trece. Se suprime el artículo 16.
Catorce. Se modifica el artículo 16 bis, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 16 bis. Deducción por contribuyentes desempleados
Los contribuyentes que perciban prestaciones por desempleo podrán deducir la cantidad de 120 euros siempre 

que concurran todos los siguientes requisitos:
– 	 Estar en situación legal de desempleo durante más de seis meses del periodo impositivo.
– 	 La suma de los rendimientos íntegros del trabajo ha de ser superior a 11.200 e igual o inferior a 22.000 euros, 

tanto en tributación individual como en tributación conjunta.
–	 La suma de la base imponible general y del ahorro, excluida la parte correspondiente a los rendimientos 

del trabajo, no podrá superar la cantidad de 1.600 euros».
Quince. Se modifica el artículo 16 ter, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 16 ter. Deducción por gasto de enfermedad
1. Los contribuyentes podrán deducir un 12% de los gastos y honorarios profesionales abonados durante el 

periodo impositivo por la prestación de servicios realizada por quienes tengan la condición de profesionales médicos 
o sanitarios, excepto farmacéuticos, conforme a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, por motivo de la prevención, diagnóstico y tratamiento 
de enfermedades, salud dental, embarazo y nacimiento de hijos, accidentes e invalidez, tanto propios como de las 
personas que se incluyan en el mínimo familiar.

En ningún caso se incluye la asistencia con fines estéticos, excepto cuando constituyan la reparación de daños 
causados por accidentes o intervenciones que afecten a las personas y los tratamientos destinados a la identidad 
sexual. Tampoco se integrarán en la base de la deducción las primas satisfechas por seguros médicos ni el importe 
de las prestaciones médicas que sean reintegrables por la Seguridad Social o las entidades que la sustituyan.

Los contribuyentes podrán deducir un 12% de los gastos en la adquisición de aparatos y complementos, incluidas 
las gafas graduadas y las lentillas, que por sus características objetivas solo puedan destinarse a suplir las deficiencias 
físicas de las personas.

Esta deducción tendrá un límite anual de 500 euros en tributación individual y 700 euros en tributación conjunta.
Estos límites se incrementarán en 100 euros en tributación individual cuando el contribuyente sea una persona 

mayor de 65 años o con discapacidad y acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65%.
2. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con factura. La factura deberá 

cumplir todas las condiciones establecidas en el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. La factura recibida por el contribuyente deberá 
conservarse durante el plazo de prescripción.

3. Cuando se trate de gastos y honorarios abonados a profesionales médicos o sanitarios, la aplicación de la 
deducción queda condicionada a la declaración por parte del contribuyente del número de identificación fiscal del 
prestador de cada servicio y de su importe anual.

4. Tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes que no hayan obtenido rentas en el 
periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción por importe superior a 45.500 euros; y, en el supuesto 
de tributación conjunta, cuando la unidad familiar no haya obtenido rentas por importe superior a 60.500 euros.

Para contribuyentes que hayan obtenido rentas superiores a 46.455 en tributación individual o superiores a 
61.770 euros en el supuesto de tributación conjunta, el importe de la deducción tendrá un límite anual de 150 euros».

Dieciséis. Se modifica el artículo 16 quater, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 16 quater. Deducción por familiares dependientes con discapacidad
1. Los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación del mínimo por discapacidad de descendientes o 

ascendientes conforme a la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas, siempre que tales 
descendientes o ascendientes tuvieran una discapacidad igual o superior al 65%, podrán deducirse de la cuota 
íntegra autonómica la cantidad de 600 euros por persona con discapacidad.

2. Esta deducción no se aplicará cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el periodo impositivo en que 
se origina el derecho a la deducción por importe superior a 45.500 euros; en el supuesto de tributación conjunta, 
cuando la unidad familiar haya obtenido rentas por importe superior a 60.500 euros.
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3. Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción prevista en el presente artículo, 
se estará a las reglas del prorrateo, convivencia y demás límites previstos en la normativa estatal del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas.

4. Asimismo, cuando se acredite que las personas con discapacidad necesitan ayuda de terceras personas y 
generen derecho a la aplicación del mínimo en concepto de gastos de asistencia, conforme a la normativa estatal 
reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas, el contribuyente podrá deducirse de la cuota íntegra 
autonómica la cantidad resultante de aplicar el 20% de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por las 
cuotas a la Seguridad Social de un trabajador incluido en el Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad 
Social de Empleados del Hogar, con el límite de 500 euros anuales por contribuyente.

Únicamente tendrá derecho a esta deducción el contribuyente titular del hogar familiar que conste como tal en 
la Tesorería General de la Seguridad Social, por la afiliación en la Comunidad Autónoma de Canarias al Sistema 
Especial del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados del Hogar, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de aplicación y consigne en su declaración el número de identificación fiscal o número de identidad de 
extranjero del empleado que genera el derecho a esta deducción.»

Diecisiete. Se modifica el artículo 16 quinquies, que queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 16 quinquies. Deducción por corrección de la desigualdad en la distribución de la riqueza.
1. Los contribuyentes podrán deducirse en la cuota íntegra autonómica de cada autoliquidación, con el 

fin de corregir la desigualdad en la distribución de la riqueza que genera la economía canaria, las siguientes 
cantidades:

- 225 euros, cuando el importe de la renta obtenida por el contribuyente, en este período impositivo, sea 
inferior a 20.000 euros.

- 175 euros, cuando el importe de la renta obtenida en este período impositivo por el contribuyente sea 
igual o superior a 20.000 euros e inferior a 25.000 euros.

- 125 euros, cuando el importe de la renta obtenida en este período impositivo por el contribuyente sea 
igual o superior a 25.000 euros e inferior a 30.000 euros.
2. El límite del nivel de renta citado en el apartado 1 se elevará en 10.000 euros en los casos en los que se opte 

por la tributación conjunta».
Dieciocho. Se modifica el artículo 18 bis, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 18 bis. Escala autonómica
La escala autonómica aplicable a la base liquidable general, a que se refiere el artículo 74.1 de la Ley 35/2006, 

de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en redacción dada por la 
Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, será la siguiente:

Tramos Base liquidable (desde euros) Cuota íntegra Resto base liquidable (hasta euros) Tipo aplicable (%)
1 0 0 13.010 9,00
2 13.465 1.211,85 5.458 11,50
3 19.022 1.850,91 15.859 14,00
4 35.185 4.113,73 20.949 18,50
5 56.382 8.035,17 34.724 23,50
6 91.350 16.252,65 30.000 25,00
7 121.200 23.715,15 en adelante 26,00

Diecinueve. El artículo 27 queda redactado del modo siguiente:
«Artículo 27. Plazo de presentación de las declaraciones y autoliquidaciones del impuesto sobre sucesiones y 

donaciones correspondiente a determinados hechos imponibles
1. Los documentos o declaraciones relativos a los hechos imponibles a que se refiere la Ley 29/1987, de 18 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se presentarán en los siguientes plazos:
a)	 Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los beneficiarios de contratos de 

seguro de vida, en el de seis meses, contados desde el día del fallecimiento del causante o desde aquel en que 
adquiera firmeza la declaración de fallecimiento.

El mismo plazo será aplicable a las adquisiciones del usufructo pendientes del fallecimiento del usufructuario, 
aunque la desmembración del dominio se hubiese realizado por acto inter vivos.

b)	 En los demás supuestos, en el de un mes, a contar desde el momento en que se cause el acto o contrato.
2. En caso de incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación de los beneficios fiscales establecidos 

por la Comunidad Autónoma de Canarias, el sujeto pasivo ha de regularizar su situación tributaria mediante la 
presentación de una autoliquidación complementaria, dentro del plazo de un mes desde el día siguiente a aquel en 
que se produzca el hecho determinante del incumplimiento, ingresando la parte dejada de ingresar junto con los 
intereses de demora.

A estos efectos, se considerará beneficio fiscal aquel que establezca exenciones, reducciones a la base imponible, 
deducciones en cuota y cualquier otro incentivo fiscal».
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Veinte. Se modifica artículo 31 que queda redactado del modo siguiente:
«Artículo 31. Tipo de gravamen general aplicable en las transmisiones patrimoniales onerosas
1. El tipo de gravamen general por el concepto de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable es:
a)	 Si se trata de la transmisión de bienes inmuebles, así como la constitución y cesión de derechos reales 

que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía, se aplicará el tipo medio que resulte 
de aplicar la tarifa siguiente en función del valor del inmueble:

Valor total del inmueble desde (euros) Cuota íntegra (euros) Resto valor hasta (euros) Tipo aplicable (%)

0,00 0,00 600.000,00 10

600.000,00 60.000,00 300.000,00 11

900.000,00 93.000,00 600.000,00 12

1.500.000,00 165.000,00 En adelante 13

En el supuesto de que el inmueble vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente, siempre y 
cuando se mantenga tal condición por al menos diez años, se aplicará la siguiente tarifa:

Valor total del inmueble desde (euros) Cuota íntegra (euros) Resto valor hasta (euros) Tipo aplicable (%)

0,00 0,00 200.000,00 0

200.000,00 0,00 300.000,00 10

500.000,00 30.000,00 400.000,00 11

900.000,00 74.000,00 600.000,00 12

1.500.000,00 146.000,00 En adelante 13

En el supuesto de existencia de varios contribuyentes, todos deben ser personas físicas y que el bien 
inmueble vaya a constituir su vivienda habitual.

El tipo será el resultante de aplicar esta última tarifa para viviendas que vayan a estar destinadas al 
alquiler como vivienda habitual, y se mantengan durante al menos 15 años en esa condición. Se considerará 
que mantienen la condición de arrendadas las viviendas puestas en oferta en el mercado aun cuando no 
hayan sustanciado un arrendamiento y se haya ocupado como vivienda habitual de forma efectiva por el 
arrendatario hasta un máximo de seis meses desde la desocupación efectiva del anterior arrendatario.

c)	 Si se trata de la constitución de una opción de compra sobre bienes inmuebles, con carácter general el tipo 
del 1%.

No obstante, el tipo será del 0% siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:
– 	 Que el inmueble vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente. En el supuesto de existencia 

de varios contribuyentes, todos deben ser personas físicas y el bien inmueble vaya a constituir su vivienda 
habitual.

– 	 Que la base imponible de la transmisión de la vivienda objeto de la opción de compra, incluidos 
los garajes y anexos situados en el mismo edificio que se transmitan conjuntamente, sea inferior o igual a 
200.000 euros.

En el caso de existencia de varios contribuyentes, la suma de las bases imponibles imputables a cada uno 
de ellos no podrá superar los 200.000 euros.

–	 En el momento del devengo de la entrega de la nueva vivienda, el contribuyente no podrá ser 
propietario ni nudo propietario ni usufructuario de otra vivienda. En caso de que lo fuera, deberá proceder a 
la transmisión en escritura pública de dichos bienes o dichos derechos en un plazo de dos años desde el citado 
devengo.

En los casos de solidaridad tributaria a que se refiere el artículo 35.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el tipo del 0% se aplicará, exclusivamente, a la parte proporcional de la base imponible 
que le corresponda al contribuyente que cumpla los requisitos establecidos anteriormente.
d)	 Si se trata de la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como la constitución y cesión de 

derechos reales sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía, con carácter general el tipo del 5,5%.
e)	 Si se trata de expedientes de dominio, actas de notoriedad o actas complementarias de documentos 

públicos a que se refiere el título VI de la Ley Hipotecaria y las certificaciones expedidas a los efectos del artículo 
206 de la misma ley, el tipo del 7%.

f)	 Si se trata de la transmisión de bienes inmuebles realizada por subasta judicial, administrativa o notarial, 
el tipo del 7%.

No obstante, el tipo será del 5% siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:
– 	 Que el inmueble vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente. En el supuesto de existencia 

de varios contribuyentes, todos deben ser personas físicas y el bien inmueble vaya a constituir su vivienda 
habitual.
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– 	 Que la base imponible de la transmisión de la vivienda, incluidos los garajes y anexos situados en el 
mismo edificio que se transmitan conjuntamente, sea inferior o igual a 200.000 euros. En el caso de existencia 
de varios contribuyentes, la suma de las bases imponibles imputables a cada uno de ellos no podrá superar los 
200.000 euros.

–	 En el momento del devengo de la entrega de la nueva vivienda, el contribuyente no podrá ser 
propietario ni nudo propietario ni usufructuario de otra vivienda. En caso de que lo fuera, deberá proceder a 
la transmisión en escritura pública de dichos bienes o dichos derechos en un plazo de dos años desde el citado 
devengo.

En los casos de solidaridad tributaria a que se refiere el artículo 35.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el tipo del 5% se aplicará, exclusivamente, a la parte proporcional de la base imponible 
que le corresponda al contribuyente que cumpla los requisitos establecidos anteriormente.
g)	 En los casos que se efectúe la transmisión de un edificio entero de viviendas a favor de una misma 

persona física o jurídica, o personas vinculadas, el tipo aplicable es el 20%. 
En caso de que la transmisión total del edificio se realice de manera progresiva en el tiempo, las 

autoliquidaciones que habrá presentado el contribuyente en cada una de las transmisiones parciales, 
aplicando la tarifa de la letra a) del apartado 1 de este artículo, se entenderán provisionales, de manera que 
tendrá que regularizar la situación en la última autoliquidación, aplicando el tipo del 20% sobre el valor 
total del edificio con deducción de los importes satisfechos en cada una de las autoliquidaciones previas 
mencionadas y con la aplicación de los intereses de demora que corresponda. 

Se excluyen de la aplicación de este tipo de gravamen cuando en la transmisión del edificio concurran 
conjuntamente las circunstancias siguientes:

-	 Que el adquirente sea una persona física.
-	 Que el edificio tenga un máximo de 4 viviendas.
-	 Que todas las viviendas mencionadas tengan que constituir la vivienda habitual de la persona 

adquirente y de familiares de esta hasta el 3º grado de parentesco. 
A tal efecto, para considerar que las viviendas constituyen la vivienda habitual del contribuyente y 

familiares, respectivamente, se exigirá la residencia efectiva y permanente en el plazo de doce meses, a contar 
a partir de la fecha de la transmisión, y que residan en ella durante un periodo continuado de tres años. 

Se entiende que la vivienda tuvo también este carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido el plazo 
de tres años, concurran circunstancias que necesariamente exijan el cambio de vivienda, como la celebración 
de matrimonio, separación matrimonial, constitución de pareja estable, extinción de pareja estable, traslado 
laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras de análogas.

h)	 El tipo será del 20% para la transmisión de inmuebles con destino a vivienda vacacional. Se considerará 
que tiene destino de vivienda vacacional si en el momento de la trasmisión continúa vigente título habilitante 
para el ejercicio en la misma o si en algún momento en los diez años siguientes a la transmisión se destina a 
tal uso.

i)	 El tipo será del 20% para la transmisión de inmuebles que, habiendo sido construidos con uso de 
vivienda vayan a destinarse a explotaciones con categoría de hotel, hotel urbano y apartamentos.

2. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la aplicación de los tipos de gravamen 
reducidos en los casos en que sea procedente.

3. La transmisión de valores tributará, en todo caso, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 12 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre».
Veintiuno. Se modifica el artículo 35, que queda redactado en los siguientes términos:
“Artículo 35. Bonificaciones de la cuota por transmisiones de la vivienda habitual para el adquirente
1. Se aplicará una bonificación del 70% a la cuota resultante de aplicar el tipo impositivo a que se refieren 

las letras a) y f), del apartado 1, del artículo 31 del presente texto refundido, siempre que se trate de la primera 
vivienda habitual y que el contribuyente no haya sido titular propietario, nudo propietario o usufructuario de 
otro bien inmueble y que, además, concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a)	 Que el contribuyente tenga 40 años o menos en la fecha del devengo del impuesto correspondiente a 
la transmisión de la vivienda, y que la suma de las bases imponibles general y del ahorro, menos el mínimo 
personal y familiar, en su última declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas no exceda los 
45.500 euros en el último ejercicio con plazo de declaración vencido, en tributación individual, o 60.500 en 
modalidad de tributación conjunta.

A los efectos de la aplicación de esta bonificación, se entenderá por mínimo familiar el definido en el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas.

b)	 Que el contribuyente sea una mujer víctima de violencia de género, considerando tales aquellas que 
cuenten con orden de protección en vigor o sentencia judicial firme.

c)	 Que se trate de adquisición de edificios de oficinas o inmuebles no finalizados para su transformación 
en vivienda de protección oficial. También podrá aplicarse en el caso de adquisición de edificios de oficinas o 
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inmuebles no finalizados para su transformación en vivienda libre, siempre y cuando el valor total de dicho 
inmueble una vez ejecutada la obra de reforma no supere los 300.000 euros, y se mantenga afecto a dicho fin 
durante al menos quince años.

Para el reconocimiento de esta bonificación es suficiente que se consigne en el documento que el contrato 
se otorga con la finalidad de construir viviendas de protección oficial y queda sin efecto si transcurren tres 
años sin obtener la calificación o declaración provisional. 

La bonificación se entiende concedida con carácter provisional y condicionada al cumplimiento que en 
cada caso exijan las disposiciones vigentes para este tipo de viviendas. 

El incumplimiento de los requisitos anteriores comporta que el sujeto pasivo debe presentar, dentro 
del plazo reglamentario de presentación, a contar desde la fecha del incumplimiento, una autoliquidación 
complementaria sin la aplicación de esta bonificación y con deducción de la cuota ingresada, con aplicación 
de los intereses de demora correspondientes. 

El cómputo del plazo de prescripción empieza a contar una vez transcurrido el plazo de tres años de 
bonificación provisional.
2. En los casos de solidaridad tributaria a que se refiere el artículo 35.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, la bonificación se aplicará, exclusivamente, a la parte proporcional de la cuota tributaria 
que le corresponda con el contribuyente que cumpla los requisitos establecidos en el apartado 1 anterior.

Veintidós. Se modifica el artículo 36 que queda redactado en los términos siguientes:
“Artículo 36. Tipo de gravamen general aplicable a los documentos notariales
1. El tipo de gravamen aplicable en los documentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 del 

Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por el 
concepto de actos jurídicos documentados, se fija en el 0,75 por 100. 

2. Cuando se trate de documentos relativos a operaciones sujetas y exentas al impuesto general indirecto 
canario o al impuesto sobre el valor añadido, en las que se renuncie a la exención, el tipo se fija en el 2 por 100.

3. Tributarán al tipo del 10 por ciento la documentación de las siguientes operaciones: 
a)	 Documentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto Refundido del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados sobre transmisión de inmuebles de 
viviendas por grandes tenedores, en los términos definidos en la legislación canaria que crea el Registro de 
Grandes Tenedores de Vivienda en Canarias.

b)	 Documentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 del Texto Refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados sobre constitución, cancelación, novación 
o modificación de garantías sobre inmuebles radicados en Canarias de viviendas cuando la transmisión 
o adquisición se realice por un gran tenedor, en los términos definidos en la Ley crea el Registro de 
Grandes Tenedores de Vivienda en Canarias.
En el caso de operaciones en las que concurran en un mismo documento las operaciones descritas en las 

letras a) y b) anteriores solo se aplicará un 15%».
Veintitrés. Se modifica el artículo 37 mediante la adición de un nuevo apartado 3, que queda redactado en 

los siguientes términos:
3. Puede disfrutar de una bonificación del 100% de la cuota gradual de la modalidad de actos jurídicos 

documentados la escritura pública que documente la transmisión de un inmueble que deba constituir la vivienda 
habitual del sujeto pasivo, si en la fecha de devengo del impuesto este tiene cuarenta años o menos, y la suma 
de las bases imponibles general y del ahorro, menos el mínimo personal y familiar, en su última declaración del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas no exceda los 45.500 euros en tributación individual y 60.500 en 
tributación conjunta.

Veintiuno. Se modifica el artículo 13, que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 13. Deducción por familia numerosa.
1. El contribuyente que posea, a la fecha de devengo del impuesto, el título de familia numerosa, expedido por 

el órgano competente en materia de servicios sociales del Gobierno de Canarias o por los órganos correspondientes 
de otras comunidades autónomas, podrá deducirse las siguientes cantidades según corresponda:

- 597 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría general.
- 796 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría especial.

Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a quienes sea de aplicación el mínimo personal y familiar del 
impuesto tenga un grado de minusvalía física, psíquica o sensorial igual o superior al 65%, la deducción anterior 
será de 1.326 y 1.459 euros, respectivamente.

2. Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su clasificación por categorías 
se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas. Esta deducción se practicará por el contribuyente con quien conviva el resto de miembros de 
la familia numerosa. Cuando estos convivan con más de un contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará 
por partes iguales en la declaración de cada uno. Esta deducción es compatible con las relativas al nacimiento o 
adopción de un hijo»”.
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Justificación:	 Sobre la justificación del contenido material de las enmiendas se hace referencia a la enmienda 
a la totalidad registrada al proyecto de ley . Desde el punto de vista del equilibrio de los ingresos (entre lo que 
propone el proyecto de ley y los recursos que se generarían conforme a la enmienda), la enmienda salvaguarda 
el principio de nivelación de los ingresos y gastos previsto en los artículos 145.5 y 146.2 y 3 del Reglamento 
de la Cámara, máxime cuando estamos hablando de “estimaciones” de ingresos. Y ello tal y como se detalla a 
continuación.

IRPF: Según los informes económicos y financieros de la Ley de Presupuestos de 2025 y del proyecto de 
Ley de Presupuestos para 2026 del Gobierno, el coste fiscal de las deducciones en el tramo autonómico del IRPF 
pasa de 120´8 millones en 2025 a 183.3 millones en 2026, y ello a pesar de que el informe también prevé un aumento 
de la población ocupada y de los salarios. Este aumento del coste de las deducciones fiscales en el tramo autonómico 
del IRPF obedece, fundamentalmente, a la deflactación operada en esta disposición final a través del artículo 18 y 
a la elevación de las rentas máximas (individuales y conjuntas) en las deducciones que ya se encontraban previstas. 
Ambas modificaciones se suprimen en la enmienda, lo que supone una recuperación de los ingresos fiscales de 
+62 millones. Por su parte, se suprimen varias deducciones fiscales (costes conforme al informe económico y 
financiero) y se reduce el alcance de algunas de las previstas (estimaciones sobre las previsiones del informe): 
- Deducción por gastos derivados de la adecuación de un inmueble con destino al arrendamiento como vivienda 
habitual (60.000 euros) - Deducción por inversión en la adquisición de acciones y participaciones sociales de nuevas 
entidades o de reciente creación (100.000 euros) - Deducción por arrendamiento de vivienda habitual vinculado a 
determinadas operación de dación en pago (310.000 euros) - Deducción por la puesta de viviendas en el mercado de 
arrendamiento de viviendas habituales (1.120.000 euros) - Deducción por cuotas satisfechas a la Seguridad Social 
por la contratación de empleados o empleadas de hogar (710.000 euros) - En la deducción de gastos de enfermedad, 
se suprime la deducción para las rentas más altas (10 millones sobre los 30´8 millones previstos) - En la deducción de 
adecuación de la vivienda habitual por razón de discapacidad, se suprime para los mayores de 65 años, limitándonos 
a la personas con discapacidad (20.000 euros sobre los 40.000 previstos). - Total: +12.320.000 euros. Además se 
propone recuperar la deducción por alza de precios, suprimida en el ejercicio 2025, pero con carácter permanente y 
vinculada al objetivo de redistribuir la riqueza entre las rentas más bajas (hasta 30.000 euros en tributación individual 
y 40.000 en conjunta) con un factor de progresividad. Según la estimación del informe económico financiero de 
2024, adaptado a nuestra estimación actual, esto supone una pérdida de la capacidad fiscal de -91.600.000 euros. 
Total modificaciones IRPF: -91.600.000 euros +74.320.000 euros diferencia: -17.280.000 euros

Impuestos de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. Si bien en la enmienda supone 
una pérdida de la capacidad fiscal como consecuencia de del incremento de las bonificaciones de la cuota por 
transmisiones de la vivienda habitual, lo cierto es que además se introduce un incremento de los tipos generales con 
un factor de progresividad vinculado al precio de la vivienda, así como un tipo incrementado por la adquisición de 
edificios (construidos o a medio construir) que absorbe el coste de la bonificación y supone un incremento general de 
la recaudación de estimado de 17.280.000 euros (con una estimación poco optimista) total modificaciones ITPAJD: 
+17.280.000 euros

Por lo tanto, la enmienda salvaguarda el principio de nivelación de los ingresos y gastos.

Del Grupo Parlamentario Socialista Canario

(Registro de entrada núm. 202510000013013, de 26/11/2025)

A la Mesa de la Cámara

El Grupo Parlamentario Socialista Canario, por medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento del Parlamento de Canarias, y en relación con el proyecto de Ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026, 11L/PL-0014, presenta las siguientes enmiendas a los estados 
financieros, numeradas de la 1 a la 384, ambas inclusive.

En Canarias, a 26 de noviembre de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Sebastián Franquis Vera.

Enmienda núm. 539
Enmienda n.º 1
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 236G0257 / ACTUACIONES ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
Servicio:	 42 / Dir. Gral. de Transf. Digital de los Servic. Públ.
Programa:	 491A / Infraestruct. y serv. de comunicac. e informática
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Campañas divulgativas Memoria Democrática
Servicio:	 12 / Vic. de Comunic. y Relac. con los Medios
Programa:	 921D / Relaciones informativas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Impulsar talleres de divulgación y concienciación sobre memoria democrática.

Enmienda núm. 540
Enmienda n.º 2
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 236G0348 / TRANSF. DIG. E INNOVAC. TECNOL. SS. PÚBLICOS
Servicio:	 42 / Dir. Gral. de Transf. Digital de los Servic. Públ.
Programa:	 491A / Infraestruct. y serv. de comunicac. e informática
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 600.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Médicos Sin Fronteras-Asistencia sanitaria Franja de Gaza
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 600.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de impulsar la cooperación con Médicos Sin Fronteras para atender la emergencia 

humanitaria que todavía persiste en Gaza.

Enmienda núm. 541
Enmienda n.º 3
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 236G0348 / TRANSF. DIG. E INNOVAC. TECNOL. SS. PÚBLICOS
Servicio:	 42 / Dir. Gral. de Transf. Digital de los Servic. Públ.
Programa:	 491A / Infraestruct. y serv. de comunicac. e informática
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONMEMORACIÓN DE LOS 500 AÑOS DE SANTA MARÍA DE GUÍA
Servicio:	 16 / Vic. del Gabinete de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Santa María de Guía
Justificación:	 Celebración de los 500 años de historia del pueblo de Santa María de Guía, a través de una 

serie de actos que buscan revalorizar el patrimonio histórico, cultural y emocional de este municipio, fomentar 
la participación activa de la ciudadanía en las celebraciones, impulsar la actividad turística y la economía local, 
fortalecer el sentido de identidad, pertenencia y memoria colectiva y generar un legado permanente y accesible para 
futuras generaciones.
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Enmienda núm. 542
Enmienda n.º 4
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 256G0105 / TRANSF. DIG. E INNOVAC. TECNOL. SS. PÚBLICOS
Servicio:	 42 / Dir. Gral. de Transf. Digital de los Servic. Públ.
Programa:	 491A / Infraestruct. y serv. de comunicac. e informática
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Parque Tecnológico de Fuerteventura
Servicio:	 42 / Dir. Gral. de Transf. Digital de los Servic. Públ.
Programa:	 491A / Infraestruct. y serv. de comunicac. e informática
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76006 / Subv. a empresas públicas de cabildos insulares
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Colaborar económicamente con los proyectos que se vienen desarrollando en el 

Parque Tecnológico de Fuerteventura.

Enmienda núm. 543
Enmienda n.º 5
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General
Programa:	 912B / Dirección admva. y servicios generales Presidencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 20200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 50.000,00 €
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General
Programa:	 912B / Dirección admva. y servicios generales Presidencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto guaguaseo para personas sin hogar en el municipio de San Bartolomé de Tirajana
Servicio:	 16 / Vic. del Gabinete de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Proyecto guaguaseo para personas sin hogar en el municipio de San Bartolomé de Tirajana.

Enmienda núm. 544
Enmienda n.º 6
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 90606301 / MOBILIARIO Y ENSERES
Servicio:	 02 / Secretaría General
Programa:	 912B / Dirección admva. y servicios generales Presidencia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Africagua Feria Agua y Energía Limpias Canarias-África
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Relaciones con África
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Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Recuperar financiación para evento Africagua.

Enmienda núm. 545
Enmienda n.º 7
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 60 aniversario de Puerto del Carmen
Servicio:	 16 / Vic. del Gabinete de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tías
Justificación:	 Puerto del Carmen es un referente turístico, no sólo a nivel nacional sino internacional. El 

ayuntamiento de Tías quiere conmemorar el 60 aniversario de Puerto del Carmen como referente turístico, pero para 
eso necesita una financiación económica.

Enmienda núm. 546
Enmienda n.º 8
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Programa de educación para la ciudadanía global y transformación social hacia la cooperación
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Impulsar un programa de educación para la ciudadanía global y transformación social hacia 

la cooperación.

Enmienda núm. 547
Enmienda n.º 9
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 600.000,00 €
BAJA
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
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Concepto/subconcepto: 22917 / Día de Canarias
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Apoyo a Asoc. Cultural Orquesta Clásica Béla Bartók. Barrios Orquestados
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 700.000,00 €
Justificación:	 Barrios Orquestados es un proyecto social y pedagógico que crea orquestas y coros en 

barrios periféricos para democratizar la cultura y promover la inclusión social a través de la música. Su función 
es ofrecer formación musical gratuita a niños, jóvenes y familias, fomentando el desarrollo personal, el trabajo en 
equipo, la autoestima y la cohesión comunitaria, especialmente en zonas con menos oportunidades. Proyectos de 
estas características deben tener un apoyo incondicional por parte de la administración.

Enmienda núm. 548
Enmienda n.º 10
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Apoyo al Círculo de Bellas Artes
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 El Círculo de Bellas Artes de Santa Cruz de Tenerife celebrará su centenario en 2026. En 

honor a su invaluable papel para el desarrollo del arte canario del último siglo, en necesario el apoyo a su labor.

Enmienda núm. 549
Enmienda n.º 11
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22917 / Día de Canarias
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Apoyo al Ateneo de La Laguna
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 La Laguna
Justificación:	 El Ateneo de La Laguna es una entidad cultural que desde 1904 ha contribuido de manera 

fundamental al desarrollo cultural del archipiélago. Desde que en 2019 sufriera el incendio que destruyó su sede 
de San Cristóbal de La Laguna, ha continuado desarrollando su actividad en ubicaciones temporales. Por ello, es 
necesario apoyar su rehabilitación.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 241

Enmienda núm. 550
Enmienda n.º 12
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 064G1385 / ACCIONES COMPLEMENTARIAS
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Betancuria Capital Histórica
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Betancuria
Justificación:	 Puesta en valor de la Villa de Betancuria como capital histórica.

Enmienda núm. 551
Enmienda n.º 13
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 256G0086 / CAMPAÑAS DIVULGATIVAS ACCIONES DE GOBIERNO
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Día de las víctimas canarias de la Guerra Civil y la dictadura franquista
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Conmemoración del día de las víctimas canarias de la Guerra Civil y la dictadura franquista.

Enmienda núm. 552
Enmienda n.º 14
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 13700030 / ACCIONES COMPLEMENTARIAS
Servicio:	 39 / Vic. de Coord. y Relac. Instit. Vicepres.
Programa:	 912E / Asistencia técnica y política a la Vicepresidencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 227G0001 / REPARACIÓN, AMPLIACIÓN, MEJORA Y EQUIPAMIENTO DE LOS 

CENTROS RELACIONADOS CON LA EMIGRACIÓN
Servicio:	 33 / Dir. Gral. de Emigración
Programa:	 231P / Acciones a favor de los canarios en el exterior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 79002 / Subvenciones al exterior
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Incorporar una partida que permita mejorar las instalaciones de centros relacionados con la 

emigración.



Núm. 384 / 242	 27 de noviembre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Enmienda núm. 553
Enmienda n.º 15
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 13700030 / ACCIONES COMPLEMENTARIAS
Servicio:	 39 / Vic. de Coord. y Relac. Instit. Vicepres.
Programa:	 912E / Asistencia técnica y política a la Vicepresidencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 257G0001 / AGENDA 2030
Servicio:	 03 / Vic. de la Presidencia
Programa:	 912D / Asistencia técnica y política a la Presidencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 554
Enmienda n.º 16
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 13700030 / ACCIONES COMPLEMENTARIAS
Servicio:	 39 / Vic. de Coord. y Relac. Instit. Vicepres.
Programa:	 912E / Asistencia técnica y política a la Vicepresidencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 167G0038 / FONDO DE COOPERACIÓN
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 79002 / Subvenciones al exterior
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 555
Enmienda n.º 17
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 206G0223 / CAMPAÑAS DIVULGATIVAS DE INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA
Servicio:	 12 / Vic. de Comunic. y Relac. con los Medios
Programa:	 921D / Relaciones informativas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 160.650,00 €
ALTA
Proyecto:	 064G1657 / CASA DE ÁFRICA
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Relaciones con África
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 40009 / Transf. a ent. empres. y org. públicos del Estado
Importe:	 160.650,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.
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Enmienda núm. 556
Enmienda n.º 18
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 206G0223 / CAMPAÑAS DIVULGATIVAS DE INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA
Servicio:	 12 / Vic. de Comunic. y Relac. con los Medios
Programa:	 921D / Relaciones informativas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 064G0218 / AYUDA HUMANITARIA AL PUEBLO SAHARAUI
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 557
Enmienda n.º 19
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 206G0223 / CAMPAÑAS DIVULGATIVAS DE INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA
Servicio:	 12 / Vic. de Comunic. y Relac. con los Medios
Programa:	 921D / Relaciones informativas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 90.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 064G0219 / COORDINADORA ONG EN MATERIA DE DESARROLLO
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 90.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 558
Enmienda n.º 20
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 206G0223 / CAMPAÑAS DIVULGATIVAS DE INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA
Servicio:	 12 / Vic. de Comunic. y Relac. con los Medios
Programa:	 921D / Relaciones informativas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 105.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 064G0220 / CRUZ ROJA: AYUDA HUMANITARIA DESDE CANARIAS HACIA 

ÁFRICA
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 105.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.



Núm. 384 / 244	 27 de noviembre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Enmienda núm. 559
Enmienda n.º 21
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 206G0223 / CAMPAÑAS DIVULGATIVAS DE INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA
Servicio:	 12 / Vic. de Comunic. y Relac. con los Medios
Programa:	 921D / Relaciones informativas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 555.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 064G1409 / FONDO DE EMERGENCIA Y AYUDA HUMANITARIA
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 49002 / Subvenciones al exterior
Importe:	 555.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 560
Enmienda n.º 22
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 206G0223 / CAMPAÑAS DIVULGATIVAS DE INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA
Servicio:	 12 / Vic. de Comunic. y Relac. con los Medios
Programa:	 921D / Relaciones informativas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 064G2080 / AYUDA HUMANITARIA AL PUEBLO DE CUBA
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 49002 / Subvenciones al exterior
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 561
Enmienda n.º 23
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Proyecto:	 206G0223 / CAMPAÑAS DIVULGATIVAS DE INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA
Servicio:	 12 / Vic. de Comunic. y Relac. con los Medios
Programa:	 921D / Relaciones informativas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 064G2081 / CONVENIO CON AECID
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.
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Enmienda núm. 562
Enmienda n.º 24
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 97606113 / DOTACIONES INVERSIÓN DE REPOSICIÓN
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 186G0113 / PALACIO DE JUSTICIA DE FUERTEVENTURA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 563
Enmienda n.º 25
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 97606113 / DOTACIONES INVERSIÓN DE REPOSICIÓN
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Instituto de Medicina Legal de Tenerife
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de contar con una nueva infraestructura que dé respuesta a las demandas existentes.

Enmienda núm. 564
Enmienda n.º 26
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 97606113 / DOTACIONES INVERSIÓN DE REPOSICIÓN
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 97606122 / DOTACIONES MOBILIARIO Y ENSERES ÓRGANOS JUDICIALES
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.
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Enmienda núm. 565
Enmienda n.º 27
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 01606105 / CONTRAT. ESTUDIOS, PROYECTOS Y DIRECC. DE OBRAS DE MODIF. 

O CREAC. NUEVAS INSTALAC. ÓRGANOS JUDIC.
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subvención a la asociación de amigos de Irlanda de La Palma para actos de memoria 

democrática
Servicio:	 08 / Vic. de Admones. y Transparencia
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
Isla:		  La Palma
Justificación:	 La Asociación Amigos de Irlanda de La Palma constituye un elemento fundamental en el 

estudio, reconocimiento y divulgación del primer acto democrático celebrado en Canarias, en La Palma.

Enmienda núm. 566
Enmienda n.º 28
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 266G0024 / MODERNIZACIÓN E INFORMATIZACIÓN INTEGRAL CUERPO 

GENERAL DE LA POLICÍA CANARIA
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Seguridad
Programa:	 132B / Seguridad ciudadana
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subv. Ayto. Pájara: adecuación instalaciones Policía Canaria
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Seguridad
Programa:	 132B / Seguridad ciudadana
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Necesidad de colaborar con el Ayuntamiento de Pájara para adecuar las instalaciones de la 

Policía Canaria en la localidad de La Lajita.

Enmienda núm. 567
Enmienda n.º 29
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 90.000,00 €
BAJA
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
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Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22001 / Prensa, revistas, libros y otras publicaciones
Importe:	 9.000,00 €
BAJA
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Colaboración con la Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica
Servicio:	 17 / Vic. de Justicia
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 109.000,00 €
Justificación:	 Según datos oficiales, existen en Canarias un total de 40 fosas con victimas del franquismo. 

En 30 no se ha realizado intervención alguna para recuperar los restos de las victimas que en ellas reposan en espera 
de dignificación. 50 años después del final de la dictadura, es necesario institucionalizar la colaboración de los 
organismos democráticos con las entidades sociales que trabajan por la restitución de las víctimas.

Enmienda núm. 568
Enmienda n.º 30
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 90.000,00 €
BAJA
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Servicio:	 06 / Dir. Gral. de Moderniz. y Calid. de los Serv. Públ.
Programa:	 921H / Mejora organiz. admva. e impulso calidad servicios
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 084G0179 / RETRIBUCIONES TURNO DE OFICIO Y ASISTENCIA JURÍDICA 

GRATUITA VÍCTIMAS VIOLENCIA GÉNERO
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 569
Enmienda n.º 31
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
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Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 256G0010 / ADAPTACIÓN NUEVAS DEPENDENCIAS CONSEJERÍA
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 226G0031 / ACTUACIONES MEMORIA HISTÓRICA DE CANARIAS
Servicio:	 17 / Vic. de Justicia
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64099 / Otros
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Reforzar la dotación dirigida a desarrollar actuaciones en materia de Memoria Histórica.

Enmienda núm. 570
Enmienda n.º 32
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 256G0010 / ADAPTACIÓN NUEVAS DEPENDENCIAS CONSEJERÍA
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 08426002 / PUNTOS DE ENCUENTRO FAMILIAR
Servicio:	 17 / Vic. de Justicia
Programa:	 232B / Promoción igualdad de oportunidades para mujeres
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Reforzar la dotación económica asignada a los puntos de encuentro familiar.

Enmienda núm. 571
Enmienda n.º 33
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 256G0010 / ADAPTACIÓN NUEVAS DEPENDENCIAS CONSEJERÍA
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 084G0513 / IMPLANTACIÓN DE LA MEDIACIÓN
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
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Justificación:	 Reforzar la asignación económica destinada a reforzar la implantación de la mediación en las 
diferentes islas.

Enmienda núm. 572
Enmienda n.º 34
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 256G0010 / ADAPTACIÓN NUEVAS DEPENDENCIAS CONSEJERÍA
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Campaña divulgativa del poder general preventivo y la autotutela
Servicio:	 17 / Vic. de Justicia
Programa:	 921D / Relaciones informativas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Dar a conocer las figuras legales del poder general preventivo y la autotutela.

Enmienda núm. 573
Enmienda n.º 35
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 08608004 / ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 246G0066 / DESPLIEGUE POLICÍA ISLAS
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Seguridad
Programa:	 132B / Seguridad ciudadana
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 574
Enmienda n.º 36
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de la Función Pública
Programa:	 921F / Función Pública
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 I Plan General de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos autónomos
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de la Función Pública
Programa:	 921F / Función Pública
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Una vez aprobado el primer Plan General de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos autónomos, es necesario desarrollar esta herramienta 
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mediante la cual se define la política de prevención de riesgos laborales de la Administración autonómica y permite 
integrar la actividad preventiva en la estructura general y en el conjunto de sus actividades y niveles jerárquicos.

Enmienda núm. 575
Enmienda n.º 37
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 166G0051 / MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CANARIA
Servicio:	 06 / Dir. Gral. de Moderniz. y Calid. de los Serv. Públ.
Programa:	 921H / Mejora organiz. admva. e impulso calidad servicios
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora accesibilidad edificios públicos
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Mejora de accesibilidad de edificios públicos.

Enmienda núm. 576
Enmienda n.º 38
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 166G0051 / MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CANARIA
Servicio:	 06 / Dir. Gral. de Moderniz. y Calid. de los Serv. Públ.
Programa:	 921H / Mejora organiz. admva. e impulso calidad servicios
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Transformación de los juzgados de paz en oficinas de justicia municipal
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Crear una partida destinada a la transformación de los juzgados de paz en oficinas de 

justicia municipal, destinada a dotar a los ayuntamientos de los recursos económicos necesarios para la adaptación, 
equipamiento y funcionamiento de las oficinas de justicia municipal, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 1/2025, 
de eficiencia del Servicio Público de Justicia.

Enmienda núm. 577
Enmienda n.º 39
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 084G1947 / COLEGIO ABOGADOS SANTA CRUZ DE LA PALMA. ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA JURÍDICA AFECTADOS VOLCÁN LA PALMA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
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Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 578
Enmienda n.º 40
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 084G1895 / PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA PALMA
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 24.750.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Transferencia a Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane para el 25% de coste de 

infraestructuras públicas
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 24.750.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Llanos de Aridane
Justificación:	 El municipio de Los Llanos de Aridane es el más afectado por la erupción volcánica del 

año 2021. La erupción afectó a numerosas infraestructuras viarias, entre vías y caminos, instalaciones deportivas, 
educativas, sociales o comunitarias. El Gobierno de Canarias tiene el compromiso de sufragar el 25% del importe 
necesario de la reconstrucción, junto al Estado (que aporta el 50%) y el Cabildo de La Palma (que aporta el 25%). 
En el caso de Los Llanos, las pérdidas se han cuantificado por parte del ayuntamiento en 99 millones de euros, por 
lo que corresponde al Gobierno de Canarias aportar 24,75 millones de euros.

Enmienda núm. 579
Enmienda n.º 41
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 084G1895 / PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA PALMA
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 12.200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Transferencia a Ayuntamiento de EL PASO para el 25% de coste de infraestructuras públicas
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 12.200.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 El Paso
Justificación:	 La erupción afectó a numerosas infraestructuras viarias, entre vías y caminos, instalaciones 

deportivas, educativas, sociales o comunitarias. El Gobierno de Canarias tiene el compromiso de sufragar el 25% 
del importe necesario de la reconstrucción, junto al Estado (que aporta el 50%) y el Cabildo de La Palma (que 
aporta el 25%) En el caso de El Paso, las pérdidas se han cuantificado por parte del ayuntamiento en unos 48,8 
millones de euros, por lo que corresponde al Gobierno de Canarias aportar 12,2 millones de euros.

Enmienda núm. 580
Enmienda n.º 42
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 084G1895 / PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA PALMA
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Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Transferencia a Ayuntamiento de TAZACORTE para el 25% de coste de infraestructuras 

públicas
Servicio:	 28 / Vic. de Recup. Econ. y Social de La Palma
Programa:	 929B / Reconstrucción y recuperac. económico-social de La Palma
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 2.000.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Tazacorte
Justificación:	 La erupción afectó a numerosas infraestructuras viarias, entre vías y caminos, instalaciones 

deportivas, educativas, sociales o comunitarias. El Gobierno de Canarias tiene el compromiso de sufragar el 25% 
del importe necesario de la reconstrucción, junto al Estado (que aporta el 50%) y el Cabildo de La Palma (que 
aporta el 25%) En el caso de Tazacorte, las pérdidas se han cuantificado por parte del ayuntamiento, en unos 8 
millones de euros, por lo que corresponde al Gobierno de Canarias aportar 2 millones.

Enmienda núm. 581
Enmienda n.º 43
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Emergencias
Programa:	 132A / Seguridad y emergencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 400.000,00 €
BAJA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Emergencias
Programa:	 132A / Seguridad y emergencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22709 / Otros trabajos realizados por empresas o I.S.F.L.
Importe:	 1.000.000,00 €
BAJA
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Ordenación del Territorio y Cohesión Terr.
Programa:	 261E / Ordenación del territorio
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 150.000,00 €
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Renovación y ampliación de la red de abastecimiento de agua en La Asomada
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 1.750.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 Mejora de proyecto. La situación del agua en Lanzarote, más que conocida, necesita de 

proyectos ya redactados a falta de financiación para poder hacer frente a la grave situación que la isla atraviesa.
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Enmienda núm. 582
Enmienda n.º 44
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 266G0034 / SONDEO DESALADORAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452A / Incremento de recursos hidráulicos
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Nueva desaladora zona sur Fuerteventura
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452A / Incremento de recursos hidráulicos
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Impulsar la construcción de una desaladora en la zona sur de Fuerteventura.

Enmienda núm. 583
Enmienda n.º 45
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0477 / MEJORA Y AMPLIACIÓN EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE 

AGUAS RESIDUALES Y EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 1.000.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 236G0343 / A.T. ACTUACIONES EN MATERIA DE AGUAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452D / Estudios, investig. y gestión en materia de aguas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Desarrollo de la red de Saneamiento del núcleo de La Candelaria-Tias
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 2.000.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tías
Justificación:	 Mejora de proyecto. La situación del agua en Lanzarote, más que conocida, necesita de 

proyectos ya redactados a falta de financiación para poder hacer frente a la grave situación que la isla atraviesa.

Enmienda núm. 584
Enmienda n.º 46
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0477 / MEJORA Y AMPLIACIÓN EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE 

AGUAS RESIDUALES Y EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 1.000.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 246G0122 / AMPLIACIÓN DE LA EDAR PUERTO DEL ROSARIO, DESHIDRATACIÓN 

FANGOS Y REG.AGUAS TRATADAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 585
Enmienda n.º 47
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0477 / MEJORA Y AMPLIACIÓN EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE 

AGUAS RESIDUALES Y EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 256G0199 / DEPOSITO LAMINADOR. PUERTO DEL ROSARIO FUERTEVENTURA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 586
Enmienda n.º 48
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0477 / MEJORA Y AMPLIACIÓN EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE 

AGUAS RESIDUALES Y EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ampliación EDAR La Vega
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar la estación depuradora de aguas residuales en esta localidad, en el 

t. m. Betancuria.

Enmienda núm. 587
Enmienda n.º 49
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0477 / MEJORA Y AMPLIACIÓN EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE 

AGUAS RESIDUALES Y EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO
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Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ampliación EDAR Corralejo
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de mejorar la estación depuradora de aguas residuales en esta localidad, en el 

t. m. La Oliva.

Enmienda núm. 588
Enmienda n.º 50
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0477 / MEJORA Y AMPLIACIÓN EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE 

AGUAS RESIDUALES Y EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ampliación EDAR El Roque
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar la estación depuradora de aguas residuales en esta localidad, en el 

t. m. La Oliva.

Enmienda núm. 589
Enmienda n.º 51
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0477 / MEJORA Y AMPLIACIÓN EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE 

AGUAS RESIDUALES Y EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ampliación y mejora EDAR Tarajalejo
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar la estación depuradora de aguas residuales en esta localidad, en el 

t. m. Tuineje.
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Enmienda núm. 590
Enmienda n.º 52
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0477 / MEJORA Y AMPLIACIÓN EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE 

AGUAS RESIDUALES Y EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 800.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 246G0205 / MEJORA SANEAMIENTO EL COTILLO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 800.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 591
Enmienda n.º 53
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0477 / MEJORA Y AMPLIACIÓN EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE 

AGUAS RESIDUALES Y EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 EDAR comarcal Valle de la Orotava
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Intervención en la EDAR comarcal “Valle de la Orotava” para resolver problemas de 

contaminación.

Enmienda núm. 592
Enmienda n.º 54
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0343 / A.T. ACTUACIONES EN MATERIA DE AGUAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452D / Estudios, investig. y gestión en materia de aguas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Red de saneamiento Yaiza
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 400.000,00 €
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Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Yaiza
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 593
Enmienda n.º 55
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0343 / A.T. ACTUACIONES EN MATERIA DE AGUAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452D / Estudios, investig. y gestión en materia de aguas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 1.044.120,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Renovación y ampliación de la red de abastecimiento de agua de Conil
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 1.044.120,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 Mejora de proyecto. La situación del agua en Lanzarote, mas que conocida, necesita de 

proyectos ya redactados a falta de financiación para poder hacer frente a la grave situación que la isla atraviesa.

Enmienda núm. 594
Enmienda n.º 56
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Proyecto:	 236G0343 / A.T. ACTUACIONES EN MATERIA DE AGUAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452D / Estudios, investig. y gestión en materia de aguas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Desarrollo de la red de Saneamiento del núcleo de La Candelaria–Tías
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452B / Mejora de la calidad del agua
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tías
Justificación:	 La situación del agua en Lanzarote, mas que conocida, necesita de proyectos ya redactados 

a falta de financiación para poder hacer frente a la grave situación que la isla atraviesa.

Enmienda núm. 595
Enmienda n.º 57
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REDACCIÓN PROYECTO DE SANEAMIENTO DE TUFIA Y LA GABIA EN 

MUNICIPIO DE TELDE
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Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 456K / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Telde
Justificación:	 Redacción proyecto de saneamiento de Tufia y La Gabia en municipio de Telde, ante la 

inexistencia de alcantarillado público en estos barrios.

Enmienda núm. 596
Enmienda n.º 58
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 207G0123 / SUBVENCIONES PLANES DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa:	 441D / Movilidad interior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Desvío de tráfico pesado del puerto de Puerto del Rosario
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de una actuación que permita descongestionar tráfico pesado del puerto de 

Puerto del Rosario.

Enmienda núm. 597
Enmienda n.º 59
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 207G0123 / SUBVENCIONES PLANES DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa:	 441D / Movilidad interior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ayto. Puerto del Rosario: mejora de la accesibilidad
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Colaboración para impulsar la mejora de la accesibilidad en el municipio de Puerto del 

Rosario.

Enmienda núm. 598
Enmienda n.º 60
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 247G0032 / INFRAESTRUCTURAS PARA PROMOVER EL TRANSPORTE 

INTERMODAL
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Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa:	 441D / Movilidad interior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 SUBVENCIÓN DIRECTA AL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA-METROGUAGUA
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.500.000,00 €
Justificación:	 De los elementos necesarios para el correcto funcionamiento del sistema rápido de 

transporte BRT de Las Palmas de Gran Canaria, denominado MetroGuagua, la prioridad semafórica es, junto al 
carril exclusivo, el más importante. Esta subvención de capital es de gran importancia para implementar el sistema 
de prioridad semafórica para que la MetroGuagua sea competitiva frente al vehículo privado. Disponer de prioridad 
en los cruces garantiza la regularidad en los tiempos de recorrido, la velocidad comercial y, por ende, la puntualidad 
del servicio. Sin esta diferenciación fundamental, la línea no sería lo suficientemente rápida para dar respuesta a 
las necesidades por las que fue creada: disponer de un corredor de alta velocidad en la zona baja de la capital que 
uniera los principales centros atractores de esta y optimizara la actual red de líneas de la compañía. Por otro lado, 
el aumento exponencial de la demanda derivado de las medidas de gratuidad del transporte supone también un reto 
añadido que refuerza la necesidad imperiosa de contar con la prioridad de paso en todo el recorrido de la línea.

Enmienda núm. 599
Enmienda n.º 61
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 247G0032 / INFRAESTRUCTURAS PARA PROMOVER EL TRANSPORTE 

INTERMODAL
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa:	 441D / Movilidad interior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 SUBVENCIÓN AL CABILDO DE GRAN CANARIA PARA INCREMENTO DE FLOTA 

DE TRANSPORTE PÚBLICO INTERURBANO
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Transportes
Programa:	 441D / Movilidad interior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.500.000,00 €
Justificación:	 El incremento de la demanda propiciada por la gratuidad del transporte público hace necesaria 

la adquisición de nuevas unidades de guagua para prestar el servicio, especialmente en hora punta, en condiciones 
adecuadas. Para ello, se propone dotar al Cabildo de Gran Canaria con 1,5 millones de euros para la compra de 
nuevas guaguas para el transporte interurbano.

Enmienda núm. 600
Enmienda n.º 62
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 451A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 40.000,00 €
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BAJA
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22929 / Programas de divulgación de carácter general
Importe:	 110.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Estudio y Proyecto de retirada de prismas de cemento en el Varadero de Puerto del Carmen.
Servicio:	 13 / Dir. Gral. de Costas y Gest. del Espac. Marít. Can.
Programa:	 456H / Infraestructura de costas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 El muelle del Varadero de Puerto del Carmen, tiene una barrera arquitectónica que impide 

ver en toda su amplitud el mar. Por ello, es necesario el estudio y proyecto para retirar los prismas de cemento por 
un dique submarino que sea seguro. El propósito es recuperar por un lado una mayor magnitud en la plaza y abrir al 
mar para regresar a su estado original de espacio.

Enmienda núm. 601
Enmienda n.º 63
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 451A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento y mejora travesía de Tuineje
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de acondicionar la travesía de Tuineje.

Enmienda núm. 602
Enmienda n.º 64
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 451A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 256G0035 / PUERTO CORRALEJO
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.
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Enmienda núm. 603
Enmienda n.º 65
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 02611001 / INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 451A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento y mejora del puerto de Morro Jable
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Necesidad de realizar una actuación de acondicionamiento y mejora del puerto.

Enmienda núm. 604
Enmienda n.º 66
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 166G0006 / ELABORACIÓN IMPLANTACIÓN PLAN DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 451A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Culminación semienlace autovía Parque Holandés
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Necesario culminar semienlace autovía Parque Holandés.

Enmienda núm. 605
Enmienda n.º 67
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 166G0006 / ELABORACIÓN IMPLANTACIÓN PLAN DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 451A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Reasfaltado calle Galicia entrada puerto de Corralejo
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
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Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 La Oliva
Justificación:	 Necesidad de reasfaltar la calle Galicia como vía de entrada al puerto de Corralejo.

Enmienda núm. 606
Enmienda n.º 68
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 166G0006 / ELABORACIÓN IMPLANTACIÓN PLAN DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 451A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Iluminación tramo autovía entrada Corralejo
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de iluminar el tramo de autovía de entrada a la localidad de Corralejo.

Enmienda núm. 607
Enmienda n.º 69
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 216G0027 / AMPLIACIÓN PUERTO PLAYA SANTIAGO
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento del Muelle del Varadero en Puerto del Carmen
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tías
Justificación:	 La ausencia de baños públicos en la zona de El Varadero en Puerto del Carmen, representa 

un problema considerable para la zona, limitando el tiempo de permanencia y provocando en ocasiones situaciones 
de insalubridad. La construcción e instalación de unos baños públicos sería beneficioso para Puerto del Carmen y 
mejoraría las condiciones de higiene y limpieza del lugar. Estos baños cumplirían varios objetivos, por un lado, que 
los profesionales del sector pesquero tengan unas instalaciones acordes a su profesión y por otro, que los turistas y 
transeúntes de la zona puedan acudir en caso de necesidad. También hay una escasa luminaria en el muelle así como 
en los pantalanes.

Enmienda núm. 608
Enmienda n.º 70
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 226G0213 / ESTUDIOS MEDIOAMBIENTALES
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Refugio pesquero de El Cotillo
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de realizar una actuación de acondicionamiento en el refugio pesquero de El 

Cotillo.

Enmienda núm. 609
Enmienda n.º 71
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 256G0049 / ESTRATEGIA VERDE EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA VIARIA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 800.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE BREÑA ALTA PARA APARCAMIENTOS EN 

PLAZA BUJAZ
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 800.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Breña Alta
Justificación:	 El incremento comercial del municipio de Breña Alta necesita estar dotado de una zona de 

aparcamiento para facilitar la dinamización del comercio del municipio.

Enmienda núm. 610
Enmienda n.º 72
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 256G0049 / ESTRATEGIA VERDE EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA VIARIA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 LP-3 La Grama-La Caldereta (conexión circunvalación de San Palma)
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  La Palma
Justificación:	 Esta vía de conexión es fundamental para acortar el tránsito de los vehículos que van desde 

la capital hacia el oeste de la isla y para tardar menos tiempo para llegar al Hospital General de La Palma ante una 
eventual emergencia. Asimismo, ante la reducción de los tiempos entre trayectos en carretera, facilitará la reducción 
de agentes contaminantes al medio ambiente y posibilitando llegar a los objetivos de la Agenda Canaria 2030.
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Enmienda núm. 611
Enmienda n.º 73
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 256G0049 / ESTRATEGIA VERDE EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA VIARIA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 1.138.180,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONSTRUCCIÓN DE UNA VÍA DE TRÁNSITO PEATONAL ENTRE EL PUEBLO Y EL 

CEMENTERIO MUNICIPAL (CARRETERA DE FIRGAS Y TEROR)
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 441D / Movilidad interior
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.138.180,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Necesidad de una vía para la realización con seguridad de los cortejos fúnebres hacia el 

cementerio. La realización del mismo evitará la invasión de la vía GC-21 cuando se producen dichos eventos.

Enmienda núm. 612
Enmienda n.º 74
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 266G0015 / SERVICIOS AA. TT. OBRAS Y PROY ACT. FUERA CONVENIO 

CARRETERAS Y DIVERSOS TRABAJOS COMPETENCIAS DGIV
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453A / Desarrollo de infraestructura de carreteras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Avenida marítima de Morro Jable-Puerto de Morro Jable
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Impulsar el proyecto avenida marítima de Morro Jable-Puerto de Morro Jable.

Enmienda núm. 613
Enmienda n.º 75
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 256G0192 / TÚNEL DE MOGÁN EN LA CARRETERA GC-500, P.K.44+000
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 GC-21 MEJORAS ACCESOS Y AUMENTO DE CAPACIDAD-ACCESO A TEROR 

PK0-PK2
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 2.000.000,00 €
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Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Las Palmas de G. C.
Justificación:	 La elevada IMD (intensidad media diaria) de vehículos que transitan por la GC-3 desde/

hacia la GC-21 (Carretera de Teror) y el crecimiento sociodemográfico en los límites de la ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria requiere de un replanteamiento de los enlaces de la circunvalación de Las Palmas de GC y sus 
núcleos poblacionales afines (Ciudad del Campo, Piletas, San José del Álamo, Las Mesas y Tamaraceite, entre otros 
núcleos). La actual existencia de un único carril de conexión entre la GC-21 y la GC-3, así como un único carril de 
conexión con la glorieta deprimida de “Los Alisios”, hace necesario un incremento de esta sección de la vía en su 
intersección (y de la GC-3 y su conexión con la GC-21).

Enmienda núm. 614
Enmienda n.º 76
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 10600115 / AA. TT. REDACCIÓN PROYECTOS Y AA. TT. CONTROL Y VIGILANCIA 

OBRAS (TODAS LAS ISLAS)
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Redacción proyecto Pozo Negro/Cuchillete (Gran Tarajal)
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de redactar el proyecto incluido en el Convenio de Carreteras Pozo Negro/Cuchillete 

(Gran Tarajal).

Enmienda núm. 615
Enmienda n.º 77
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 10600115 / AA. TT. REDACCIÓN PROYECTOS Y AA. TT. CONTROL Y VIGILANCIA 

OBRAS (TODAS LAS ISLAS)
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 68.234,00 €
ALTA
Proyecto:	 216G0093 / CUCHILLETE (GRAN TARAJAL)-COSTA CALMA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 68.234,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 616
Enmienda n.º 78
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Servicio:	 13 / Dir. Gral. de Costas y Gest. del Espac. Marít. Can.
Programa:	 456H / Infraestructura de costas
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Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Escollera de Giniginámar
Servicio:	 13 / Dir. Gral. de Costas y Gest. del Espac. Marít. Can.
Programa:	 456H / Infraestructura de costas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 75.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Tuineje
Justificación:	 Creación de una escollera en la localidad de Giniginámar.

Enmienda núm. 617
Enmienda n.º 79
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento dársena de Tarajalejo
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Tuineje
Justificación:	 Necesidad de mejorar la dársena de la localidad de Tarajalejo.

Enmienda núm. 618
Enmienda n.º 80
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 80.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora del embarcadero de Las Playitas
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 80.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Tuineje
Justificación:	 Necesidad de mejorar el estado actual de las instalaciones.
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Enmienda núm. 619
Enmienda n.º 81
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22929 / Programas de divulgación de carácter general
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 266G0078 / PUERTO GRAN TARAJAL
Servicio:	 08 / Vic. de Infraestructuras
Programa:	 451D / Planificación y programación de infraestructuras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 620
Enmienda n.º 82
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 246G0256 / EMERGENCIA ENERGÉTICA: HACIA UN MODELO ENERGÉTICO 

SEGURO Y SOSTENIBLE. OBJETIVOS DURANTE 2024-2027
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESTUDIO DE NUEVOS HIDROBOMBEOS EN LA PALMA
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22710 / Estudios y proyectos de investigación
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  La Palma
Justificación:	 Una de las limitaciones para la implementación y crecimiento de las energías renovables 

es la falta de continuidad de las mismas y la necesidad de contar con almacenamientos que permitan regular y 
garantizar el suministro eléctrico en función de la demanda real en cada momento. Por tanto, es imprescindible 
implantar almacenamientos de energía, como hidrobombeos similares al de Chira-Soria en Gran Canaria. Por ello, 
se necesita un estudio en profundidad de la disponibilidad en las islas de ubicaciones susceptibles de ser utilizadas 
en el futuro como hidrobombeos.

Enmienda núm. 621
Enmienda n.º 83
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 246G0256 / EMERGENCIA ENERGÉTICA: HACIA UN MODELO ENERGÉTICO 

SEGURO Y SOSTENIBLE. OBJETIVOS DURANTE 2024-2027
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 400.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Subvenciones a particulares para la transición ecológica justa
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 400.000,00 €
Justificación:	 La transición energética también depende de las condiciones económicas de las 

familias. Para las más vulnerables, la necesidad más inmediata está en poder adquirir o reponer sus bombillas 
o electrodomésticos sin verse afectada por el precio más elevado de los dispositivos más eficientes. Dentro 
de las grandes partidas destinadas a subvencionar instalaciones de renovables o a mejorar la eficiencia de 
los inmuebles, el apoyo de las administraciones a la eficiencia energética de las familias más vulnerables 
represente tan solo decimales, mientras que para esas familias puede suponer un ahorro importante en la 
factura del suministro eléctrico y la posibilidad de contribuir al objetivo global de reducir emisiones. Es 
por ello que Gobierno de Canarias debería implementar una línea de subvención dirigida a los sectores 
de población más vulnerables para la adquisición o reposición de electrodomésticos y/o bombillas más 
eficientes.

Enmienda núm. 622
Enmienda n.º 84
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 246G0256 / EMERGENCIA ENERGÉTICA: HACIA UN MODELO ENERGÉTICO 

SEGURO Y SOSTENIBLE. OBJETIVOS DURANTE 2024-2027
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 946.742,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora y modernización de eficiencia energética del alumbrado público exterior del 

Municipio de Tías
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa:	 425A / Desarrollo energético
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 946.742,00 €
Justificación:	 En la actualidad el Ayuntamiento de Tías está renovando y modernizando el alumbrado 

público de varias zonas importantes del municipio. Los núcleos poblacionales de Conil y La Asomada han sido 
renovados en su totalidad. Masdache se encuentra en fase de ejecución. Además, existen aún varios proyectos y 
encargos para seguir mejorando y actualizando el alumbrado público, siendo conscientes del cambio climático 
contribuyendo en la mejora de las instalaciones.

Enmienda núm. 623
Enmienda n.º 85
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456D / Coordinación y planificación medioambiental
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REDACCIÓN DE PLANES ESPECIALES PARA ZONAS CON RIESGO DE 

INUNDACIÓN
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456D / Coordinación y planificación medioambiental
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22403 / Otros riesgos
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Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  La Palma
Justificación:	 En los planes hidrológicos se contemplan las zonas inundables. En el caso de la isla de 

La Palma, se concentran en las zonas costeras y los municipios de Santa Cruz de La Palma y Los Llanos. Es 
necesario tomar medidas en estas zonas para evitar futuras inundaciones. Por tanto, se solicita la creación de una 
aplicación presupuestaria que contemple los fondos necesarios para redactar, durante el año 2026, los proyectos de 
las obras necesarias en esas zonas y poder ejecutarlos en las anualidades 2027 y 2028.

Enmienda núm. 624
Enmienda n.º 86
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 186G0071 / CONTROL DE ESPECIES INVASORAS.
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456D / Coordinación y planificación medioambiental
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60000 / Inversiones en terrenos y bienes naturales
Importe:	 400.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 176G0007 / CONSERVACIÓN DE HÁBITATS
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456F / Medio natural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de control y erradicación diocalandra frumenti en Fuerteventura
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456F / Medio natural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 700.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de desarrollar un plan de control y erradicación de la diocalandra frumenti en 

Fuerteventura en colaboración con el cabildo insular.

Enmienda núm. 625
Enmienda n.º 87
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 156G0123 / PLANIFICACIÓN Y ACTUACIONES
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456E / Biodiversidad
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora de la plantilla de los Parques Nacionales
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456L / Parques nacionales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 46003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 600.000,00 €
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Justificación:	 Los parques nacionales de Canarias de Timanfaya, Las Cañadas del Teide, Garajonay y 
La Caldera de Taburiente representan ecosistemas únicos en las islas. Estas zonas protegidas sufren también de la 
sobreexplotación de las islas, con altos niveles de visitantes, que pueden generar impactos desfavorables sobre la 
fauna y la flora. Es necesario mejorar el control en estas zonas, por lo que se debe incrementar el personal de estos, 
en función de las necesidades de cada uno de los parques nacionales. Se estima una partida inicial de unos 600.000 € 
para el año 2026.

Enmienda núm. 626
Enmienda n.º 88
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456E / Biodiversidad
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Actualización del anteproyecto de Ley de Biodiversidad y de los Recursos Naturales
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456E / Biodiversidad
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22710 / Estudios y proyectos de investigación
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Resulta urgente tomar medidas en relación a la protección de la biodiversidad de Canarias, 

ya que las amenazas y el deterioro del medio ambiente son crecientes. Por ello, se debe tramitar de forma prioritaria 
la ley de biodiversidad y recursos naturales, cuyo anteproyecto ya está redactado desde la anterior legislatura.

Enmienda núm. 627
Enmienda n.º 89
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456E / Biodiversidad
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO DE INVESTIGACIÓN “NUEVAS TÉCNICAS DE ERRIDACION Y 

CONTROL DE CENCHRUS SETACEUS (Rabo de gato)”
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456E / Biodiversidad
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22710 / Estudios y proyectos de investigación
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 La proliferación descontrolada de la especie invasora Cenchrus setaceus (rabo de gato), 

en gran parte de nuestro territorio amenaza los ecosistemas tradicionales. Los métodos tradicionales de control y 
erradicación son costosos y poco eficientes en el medio plazo, por lo que es necesario que el Gobierno de Canarias, 
a través de convenios con universidades o centros de investigación, desarrolle proyectos de investigación para 
detectar nuevos métodos para el control y erradicación de esta especie invasora.

Enmienda núm. 628
Enmienda n.º 90
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 156G0060 / DESARROLLO DEL PLAN FORESTAL
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456F / Medio natural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 61000 / Inversiones en terrenos y bienes naturales
Importe:	 80.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:		  Estudio de abrigo de la bahía de Tarajalejo
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 80.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Estudio de abrigo de la bahía de Tarajalejo y efecto en la recuperación y mantenimiento de 

la arena de la playa.

Enmienda núm. 629
Enmienda n.º 91
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Trans. Ecológ. y Lucha Cambio Clim.
Programa:	 456G / Calidad ambiental
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 166G0022 / ACTUACIONES PREV. Y CONTROL CONTAMINACIÓN DE AGUAS Y 

SUELOS. CENSO/VIGILANCIA/CONTROL VERTIDOS AL MAR
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Trans. Ecológ. y Lucha Cambio Clim.
Programa:	 456G / Calidad ambiental
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Uno de los problemas medioambientales de Canarias son los vertidos descontrolados al mar. 

La consejería ha hecho un nuevo diagnóstico de los puntos de vertidos existentes. Es, por tanto, el momento de 
implementar un plan de control y eliminación de estos vertidos, en colaboración y cofinanciación con cabildos y 
ayuntamientos, por lo que se incrementa la aplicación existente.

Enmienda núm. 630
Enmienda n.º 92
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Trans. Ecológ. y Lucha Cambio Clim.
Programa:	 456G / Calidad ambiental
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cordón sanitario perimetral para el control de las termitas subterráneas
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456D / Coordinación y planificación medioambiental
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Es necesario mantener la subvención destinada a esta finalidad que desaparece en el proyecto 

de presupuestos para el año 2026.

Enmienda núm. 631
Enmienda n.º 93
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 256G0291 / INFRAESTRUCTURAS GESTIÓN DE RESIDUOS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Trans. Ecológ. y Lucha Cambio Clim.
Programa:	 456G / Calidad ambiental
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Nuevo Punto Limpio en Granadilla de Abona
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Trans. Ecológ. y Lucha Cambio Clim.
Programa:	 456G / Calidad ambiental
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Granadilla de Abona
Justificación:	 Se solicita un incremento de la partida presupuestaria de 500.000 euros. Tenerife cuenta 

actualmente con una red de 8 puntos limpios distribuidos a lo largo del territorio insular. Gracias a las campañas de 
sensibilización y la mayor conciencia social esta red de puntos limpios requiere ser ampliada para seguir acercando 
la separación de residuos en origen a la ciudadanía. Por ello en el mandato anterior se contrataron, redactaron y 
aprobaron los proyectos constructivos de 8 puntos limpios adicionales en la isla para llegar hasta un total de 16. 
para cuya ejecución además se obtuvieron fondos europeos Next Generation. Siguen sin ejecutarse ninguna de las 
8 actuaciones, en concreto en tres de ellas sus concursos o han quedado desiertos o las empresas adjudicatarias 
han acabado renunciando a los contratos. Es necesario revertir esta situación en el ejercicio 2026 con los recursos 
económicos necesarios para poder licitar y comenzar las obras del nuevo punto limpio de Granadilla de Abona.

Enmienda núm. 632
Enmienda n.º 94
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 256G0291 / INFRAESTRUCTURAS GESTIÓN DE RESIDUOS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Trans. Ecológ. y Lucha Cambio Clim.
Programa:	 456G / Calidad ambiental
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 1.200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ACTUACIONES URGENTES COMPLEJO AMBIENTAL LA DEHESA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Trans. Ecológ. y Lucha Cambio Clim.
Programa:	 456G / Calidad ambiental
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.200.000,00 €
Isla:		  El Hierro
Justificación:	 La existencia de una amenaza inminente de daño ambiental debido al agotamiento de la 

capacidad de vertido del Complejo Ambiental de la Dehesa, es hoy en día una realidad que requiere de la inmediata 
adopción de medidas extraordinarias a fin de poder evitar daños significativos al medio ambiente, en una instalación 
que, desde su puesta en funcionamiento, ha adolecido de importantes problemas estructurales, que se están intentando 
solventar a pesar de las carencias de medios materiales y humanos para ello. Por todo lo anteriormente expuesto, se 
considera que es absolutamente imprescindible dotar presupuestariamente para el próximo año 2026, por parte de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, la obra de realización de la tercera celda de vertido 
en el Complejo Ambiental de La Dehesa, con un costo total aproximado de cuatro millones de euros (4.000.000€).

Enmienda núm. 633
Enmienda n.º 95
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 50.000,00 €



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 273

ALTA
Proyecto nuevo:	 SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Recuperar este programa es imprescindible porque la prevención es la herramienta más 

eficaz y económica frente al deterioro ambiental. La sensibilización ayuda a que la ciudadanía comprenda el 
impacto de sus acciones, fomenta comportamientos responsables y reduce prácticas que favorecen la proliferación 
de especies invasoras o la degradación del entorno. Además, la educación ambiental fortalece la implicación social 
en la protección del patrimonio natural de las islas.

Enmienda núm. 634
Enmienda n.º 96
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 206G0125 / ACCIONES MITIGACIÓN Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Desde principios de los años 90 del siglo pasado, las políticas de cambio climático han 

evolucionado desde una escala global −Estados− hacia una escala local −naciones, regiones y municipios–. Las 
evidencias científicas nos confirman, día tras día, que la influencia del ser humano sobre la aceleración del cambio 
climático es una realidad incuestionable. Siendo así, no podemos obviar que son tres los aspectos básicos de la lucha 
contra el cambio climático: la mitigación, la adaptación y el acceso a una energía sostenible y asequible. En este 
sentido, Canarias no se puede permitir el lujo de reducir los recursos que el año pasado asignaba, el presupuesto de 
la comunidad autónoma, a políticas de mitigación.

Enmienda núm. 635
Enmienda n.º 97
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 124G0803 / PROGRAMA DE AYUDA A AYUNTAMIENTOS PARA EL DESARROLLO 

DEL PACTO DE LOS ALCALDES
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 400.000,00 €
Justificación:	 Visto que ya se ha publicado la orden por la que se aprueban las bases reguladoras con vigencia 

indefinida que han de regir las convocatorias de concesión de subvenciones para la elaboración, modificación y 
desarrollo de los planes municipales de acción para el clima y la energía de la Comunidad Autónoma de Canarias 
(BOC n.º 188 de 23 de septiembre de 2025) es necesario dotar este proyecto de mayores fondos para dicha 
convocatoria en el año 2026.
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Enmienda núm. 636
Enmienda n.º 98
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 206G0301 / PROYECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 700.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Construcción de escollera de protección del frente marítimo en Puerto de Tazacorte
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 700.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Tazacorte
Justificación:	 La Consejería de Transición Ecológica y Energía ha desarrollado el proyecto de acción 

climática para la protección del frente litoral del Puerto de Tazacorte, por lo que es necesario dotar de presupuesto 
para la primera anualidad de dicha obra.

Enmienda núm. 637
Enmienda n.º 99
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 206G0301 / PROYECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Construcción de escollera de protección del frente marítimo en Los Guinchos
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Breña Alta
Justificación:	 Se debe activar la planificación y construcción de una escollera de protección en el litoral de 

Los Guinchos para evitar riesgos de inundaciones por la subida del nivel del mar.

Enmienda núm. 638
Enmienda n.º 100
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 206G0301 / PROYECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PLAN DE ACTUACIONES FRENTE A LA SUBIDA DEL NIVEL DEL MAR
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 El Gobierno de Canarias debe realizar una planificación, con la definición, priorización y 

cronograma de las obras necesarias en los próximos años en nuestras costas, con el fin de protegerlas frente a la 
subida del nivel del mar.

Enmienda núm. 639
Enmienda n.º 101
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 246G0287 / INFRAESTRUCTURAS VERDES
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 MEJORA DE LAS ZONAS VERDES DE LOS LLANOS DE ARIDANE. Cinturón verde 

municipal y Plaza del Llano de Argual
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Llanos de Aridane
Justificación:	 El municipio de Los Llanos de Aridane es el más poblado de la isla de La Palma, situado 

en la vertiente oeste, la zona con el clima más seco de la isla. Siendo el municipio más afectado por la erupción 
volcánica del Tajogaite, necesita de una mayor planificación de nuevas zonas públicas para la población, como 
son las zonas verdes. Por ello se hace indispensable generar un cinturón verde alrededor del municipio que pueda 
conectar con una de las zonas emblemáticas, el Llano de Argual, un lugar rodeado de antiguas haciendas azucareras. 
Esta actuación permitiría mejorar el estado de salud física y mental de vecinos y vecinas a través del deporte y el 
contacto con la naturaleza, mejorar la biodiversidad con conectores ecológicos y activar económicamente el barrio 
de Argual, haciéndolo más atractivo para el turismo cultural y de eventos.

Enmienda núm. 640
Enmienda n.º 102
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 246G0287 / INFRAESTRUCTURAS VERDES
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONVENIO APOYO A LOS MUNICIPIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA 

DE PROTECCIÓN DEL ARBOLADO URBANO
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 A medida que se van aprobando normas relativas a la protección del arbolado urbano, y se 

delega en los municipios diversas obligaciones nuevas, es necesario un apoyo técnico para aquellos municipios de 
Canarias que no cuentan con el personal técnico para implementar dichas normativas.
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Enmienda núm. 641
Enmienda n.º 103
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 246G0287 / INFRAESTRUCTURAS VERDES
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESTUDIO DIAGNÓSTICO SOBRE LAS ZONAS VERDES EN LOS MUNICIPIOS DE 

LAS ISLAS
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Las zonas verdes, parque y jardines son una pieza clave en la adaptación al cambio climático, 

como refugios climáticos. Las islas tienen un desarrollo dispar de estos espacios, por lo que es necesario disponer 
de un estudio sobre el estado de estas zonas en cada municipio, con el objetivo de poder implementar políticas de 
apoyo al desarrollo de las mismas en los próximos años.

Enmienda núm. 642
Enmienda n.º 104
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 456K / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22003 / Vestuario y lencería
Importe:	 9.883,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESTUDIO DE CONTROL DE ESPECIES INVASORAS
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456D / Coordinación y planificación medioambiental
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22710 / Estudios y proyectos de investigación
Importe:	 9.883,00 €
Justificación:	 Recuperar este estudio es clave para disponer de información científica actualizada sobre 

la presencia, expansión y comportamiento de especies invasoras. Sin esta base técnica, las intervenciones pierden 
eficacia y capacidad de planificación. Una investigación sólida permite priorizar esfuerzos, diseñar estrategias 
adecuadas y anticipar riesgos, optimizando recursos y aumentando la efectividad del control.

Enmienda núm. 643
Enmienda n.º 105
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 456K / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subv. Cabildo FTV: Proyecto de recuperación Saladar de Bristol
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456F / Medio natural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
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Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Actuación para la recuperación del Saladar de Bristol.

Enmienda núm. 644
Enmienda n.º 106
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 246G0162 / REFORMA DE DEPENDENCIAS
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 456K / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 61300 / Infraestructuras
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 186G0071 / CONTROL DE ESPECIES INVASORAS.
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456D / Coordinación y planificación medioambiental
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60000 / Inversiones en terrenos y bienes naturales
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Incrementar esta partida es esencial para proteger la biodiversidad única del archipiélago, altamente 

vulnerable debido a su condición insular. Un presupuesto mayor permite reforzar la detección temprana, la intervención 
rápida y el control continuo de especies que ponen en riesgo ecosistemas, cultivos y actividades económicas como el turismo. 
Además, reduce costes futuros al evitar que estas especies se expandan y generen daños irreparables.

Enmienda núm. 645
Enmienda n.º 107
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Proyecto:	 236G0004 / SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEPARTAMENTAL
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 456K / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Edificio Reserva de la Biosfera de Fuerteventura
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Trans. Ecológ. y Lucha Cambio Clim.
Programa:	 456G / Calidad ambiental
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Edificio Reserva de la Biosfera de Fuerteventura.

Enmienda núm. 646
Enmienda n.º 108
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456L / Parques nacionales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 600.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 166G0137 / PRUG PARQUES NACIONALES
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Espacios Naturales y Biodiversidad
Programa:	 456L / Parques nacionales
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Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 600.000,00 €
Justificación:	 Los planes rectores de uso y gestión de los parques nacionales son las herramientas para 

su gestión, conservación y desarrollo sostenible. Los PRUG de los parques nacionales canarios deben actualizarse 
para afrontar nuevos retos, como la masificación o el cambio climático. En el año 2021, se publicaron diferentes 
documentos de trabajo previos a estas actualizaciones. Después de 5 años, solo se ha publicado el nuevo PRUG del 
Teide. Por tanto, se dota a la aplicación presupuestaria que contaba con solo 225.000 € con otros 600.000 € para 
poder impulsar los trabajos técnicos para la actualización de los PRUG en 2026.

Enmienda núm. 647
Enmienda n.º 109
Sección:	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PLAN ERRADICACIÓN DIOCALANDRA LZ.
Servicio:	 04 / Vic. de Trans. Ecol., Luch. Camb. Clim. y Energ.
Programa:	 456J / Desarrollo sostenible y cambio climático
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Recuperar el plan de erradicación de la diocalandra (una plaga que afecta gravemente a las 

palmeras) amenaza tanto los ecosistemas como el valor paisajístico y cultural de Lanzarote. Incorporar recursos a 
este plan permite ampliar la detección, el tratamiento y la eliminación de focos, evitando su expansión a otras islas. 
Proteger las palmeras es esencial para el equilibrio ambiental, la agricultura y la imagen turística del territorio.

Enmienda núm. 648
Enmienda n.º 110
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 96613103 / MATERIAL INFORMÁTICO Y APLICACIONES
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 411A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Apoyo a la actividad pesquera mediante la comercialización del producto local
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415A / Desarrollo pesquero
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de contribuir a mejorar la comercialización del producto local obtenido a través 

de la actividad pesquera.

Enmienda núm. 649
Enmienda n.º 111
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 96613103 / MATERIAL INFORMÁTICO Y APLICACIONES
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 411A / Dirección administrativa y servicios generales
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Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto de Huertos comunitarios y oficina agroecológica
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tías
Justificación:	 El Ayuntamiento de Tías ha puesto en funcionamiento un huerto comunitario con varios 

objetivos: Sensibilizar a la población de la importancia de alimentos de cercanía; que los colegios e institutos se 
involucren en crear entornos saludables; fomentar y apoyar a los nuevos agricultores del municipio que se benefician 
de un seguimiento, acompañamiento, y ayuda en la puesta en funcionamiento de su actividad en el sector primario.

Enmienda núm. 650
Enmienda n.º 112
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 08613101 / MODERNIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 411A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de lucha contra el furtivismo
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415A / Desarrollo pesquero
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64099 / Otros
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Con el objetivo de garantizar la preservación de nuestro litoral es necesario desarrollar un 

plan de lucha contra el furtivismo en nuestras costas.

Enmienda núm. 651
Enmienda n.º 113
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 08613101 / MODERNIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 411A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de apoyo a la comercialización de la miel
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412B / Ordenación y mejora de la producción agrícola
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Medida de impulso al sector de la apicultura.
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Enmienda núm. 652
Enmienda n.º 114
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 08613101 / MODERNIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 411A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Formación pesquera en islas no capitalinas
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 322J / Formación Profesional Marítimo-Pesquera
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de facilitar la formación pesquera en islas no capitalinas.

Enmienda núm. 653
Enmienda n.º 115
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 134G1856 / AYUDAS AL SECTOR PRIMARIO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Apoyo al Ayuntamiento de Vilaflor Para Infraestructuras para la reactivación agrícola
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Vilaflor
Justificación:	 Es necesario desarrollar inversiones en infraestructuras que reactiven la agricultura en el 

municipio. De esta manera se facilita tanto el acceso a las parcelas como la disposición de agua de riego, que son 
factores estratégicos para acometer la reactivación agrícola de algunas zonas agrícolas del municipio.

Enmienda núm. 654
Enmienda n.º 116
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 134G1856 / AYUDAS AL SECTOR PRIMARIO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 35.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 INVERSIÓN PARA DESINFECCIÓN DE SUELO
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 411B / Gestión ayudas Feaga/Feader
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77001 / Transferencias a empresas privadas
Importe:	 35.000,00 €
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Justificación:	 Mejora de proyecto. Inversión directa a ASAGA Canarias-ASAJA para la desinfección de 
suelos.

Enmienda núm. 655
Enmienda n.º 117
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 226G0312 / SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y GESTIÓN
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 134G0369 / FEAGA, AL CABILDO DE FUERTEVENTURA
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Ganadería
Programa:	 412C / Desarrollo ganadero
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 46004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 656
Enmienda n.º 118
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 96613401 / CONTRATACIÓN, ESTUDIOS, PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 246G0254 / MEJORAS DE LA PRODUCCIÓN DE LA PIÑA TROPICAL DE EL HIERRO
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412B / Ordenación y mejora de la producción agrícola
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 657
Enmienda n.º 119
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 96613401 / CONTRATACIÓN, ESTUDIOS, PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 03713L00 / RAZAS AUTÓCTONAS EN PELIGRO DE EXTINCIÓN (MAPA)
Servicio:	 11 / Dir. Gral. de Ganadería
Programa:	 412C / Desarrollo ganadero
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.
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Enmienda núm. 658
Enmienda n.º 120
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 96613401 / CONTRATACIÓN, ESTUDIOS, PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Promoción de productos canarios
Servicio:	 07 / Vic. de Sector Primario
Programa:	 413A / Calidad agroalimentaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de impulsar la comercialización de productos canarios.

Enmienda núm. 659
Enmienda n.º 121
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 96613401 / CONTRATACIÓN, ESTUDIOS, PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Restauración, recuperación y puesta en valor de fincas agrícolas abandonadas
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Impulso de medidas que permitan restaurar y recuperar fincas agrícolas abandonadas de 

forma que permita recuperar el paisaje y mitigar el cambio climático.

Enmienda núm. 660
Enmienda n.º 122
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 96613401 / CONTRATACIÓN, ESTUDIOS, PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ayudas de la formación de nuevas ganaderas y ganaderos
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de dotar una línea de financiación que permita la formación de los jóvenes 

ganaderos y ganaderas, y que contribuya al relevo generacional en el sector.
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Enmienda núm. 661
Enmienda n.º 123
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 16404702 / POTENCIACIÓN DE LAS ENTIDADES ASOCIATIVAS PESQUERAS
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415A / Desarrollo pesquero
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 134G0110 / POTENCIACIÓN FEDERACIÓN REGIONAL DE COFRADÍAS DE 

PESCADORES DE CANARIAS
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415A / Desarrollo pesquero
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 662
Enmienda n.º 124
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 16404702 / POTENCIACIÓN DE LAS ENTIDADES ASOCIATIVAS PESQUERAS
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415A / Desarrollo pesquero
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 134G0603 / POTENCIACIÓN FEDERACIÓN COFRADÍAS DE PESCADORES 

PROVINCIA LAS PALMAS
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415A / Desarrollo pesquero
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 663
Enmienda n.º 125
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 16404702 / POTENCIACIÓN DE LAS ENTIDADES ASOCIATIVAS PESQUERAS
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415A / Desarrollo pesquero
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 134G0604 / POTENCIACIÓN FEDERACIÓN COFRADÍAS DE PESCADORES 

PROVINCIA SANTA CRUZ DE TENERIFE
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415A / Desarrollo pesquero
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.
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Enmienda núm. 664
Enmienda n.º 126
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 236G0371 / FEMPA POE 11 12 EQUIP. PUERTOS
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415B / Estructuras pesqueras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62302 / Instalaciones técnicas
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto de acondicionamiento del muelle de Arrieta
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415B / Estructuras pesqueras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Haría
Justificación:	 El muelle de Arrieta fue de una gran importancia comercial y ahora dedicado a la pesca 

deportiva. Este muelle se encuentra en un estado muy deteriorado por lo que sería conveniente redactar un proyecto 
para su acondicionamiento.

Enmienda núm. 665
Enmienda n.º 127
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 96613601 / CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA PESQUERA Y MAQUINARIA
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415B / Estructuras pesqueras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63301 / Maquinaria
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento y mejora de refugios pesqueros
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Pesca
Programa:	 415B / Estructuras pesqueras
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de acondicionar y mejorar los refugios pesqueros de las islas.

Enmienda núm. 666
Enmienda n.º 128
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 421A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 120.000,00 €
BAJA
Servicio:	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa:	 431A / Promoción exterior
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 130.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 237G0360 / IMPULSO INDUSTRIA 4.0
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
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Programa:	 433D / Desarrollo industrial
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 667
Enmienda n.º 129
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa:	 431A / Promoción exterior
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 154G0168 / APORTACIÓN AL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA. TENERIFE
Servicio:	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa:	 431A / Promoción exterior
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 40009 / Transf. a ent. empres. y org. públicos del Estado
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 668
Enmienda n.º 130
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa:	 431A / Promoción exterior
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 154G0169 / APORTACIÓN AL CONSORCIO DE LA ZONA FRANCA. GRAN CANARIA
Servicio:	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa:	 431A / Promoción exterior
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 40009 / Transf. a ent. empres. y org. públicos del Estado
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 669
Enmienda n.º 131
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 237G0335 / PLAN MERCADOS TRADICIONALES DE CANARIAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 431B / Comercio interior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 237G0338 / MODERNIZACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DEL SECT
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433A / Apoyo a pymes industriales
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 500.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan Director de Zona Comercial Abierta de Los Silos
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 431B / Comercio interior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Los Silos
Justificación:	 La implementación de este Plan Director de Zona Comercial Abierta de Los Silos ha sido 

un trabajo fundamental que persigue revitalizar y dinamizar el sector comercial de la localidad. El plan tiene como 
objetivo principal impulsar el desarrollo económico y social de la zona, creando un entorno atractivo y funcional 
tanto para los comerciantes como para los consumidores. Entre los objetivos del PDZCA es retirar los aparcamientos 
para generar un espacio de coexistencia entre el coche y el peatón en plataforma única. Esta actuación permitirá 
espacios peatonales anchos y accesibles donde se desarrolle la vida comercial y peatonal en lugar de tener vehículos 
estacionados. Pero para ello hay que crear bolsas de aparcamiento cerca de la TF-42 por lo que se solicita 1 millón 
de euros para la adquisición de suelo, redacción de proyecto y ejecución de la zona de aparcamiento.

Enmienda núm. 670
Enmienda n.º 132
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 247G0258 / PROGRAMA DE APOYO A EVENTOS QUE CONTRIBUYAN A LA 

PROMOCIÓN, FOMENTO Y DESARROLLO DEL SECTOR COMERCIAL
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 431B / Comercio interior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Redacción de estudio para rehabilitación y modernización de los centros comerciales 

obsoletos en el municipio de San Bartolomé de Tirajana
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 431B / Comercio interior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Redacción de estudio para rehabilitación y modernización de los centros comerciales 

obsoletos en el municipio de San Bartolomé de Tirajana.

Enmienda núm. 671
Enmienda n.º 133
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0462 / ASISTENCIA TÉCNICA: REFORZAMIENTO ASISTENCIA A LOS 

CONSUMIDORES
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 492A / Defensa de los consumidores y usuarios
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 60.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.
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Enmienda núm. 672
Enmienda n.º 134
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 90.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acciones de apoyo a la economía social
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 90.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de impulsar la economía social del archipiélago.

Enmienda núm. 673
Enmienda n.º 135
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 154G2058 / ACCIONES DE APOYO INDUSTRIA, ARTESANÍA, COMERCIO Y 

CONSUMO
Servicio:	 08 / Vic. de Industria, Comercio y Consumo
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 60.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 674
Enmienda n.º 136
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 170.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 154G0049 / APORTACIONES AL CONSORCIO DE LA ZEC
Servicio:	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa:	 431A / Promoción exterior
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 40009 / Transf. a ent. empres. y org. públicos del Estado
Importe:	 170.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 675
Enmienda n.º 137
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
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Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Programa apoyo proyectos complementarios ZZCCAA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 431B / Comercio interior
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de impulsar un programa de apoyo a proyectos complementarios de ZZCCAA.

Enmienda núm. 676
Enmienda n.º 138
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Regeneración de polígonos y zonas industriales
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433D / Desarrollo industrial
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de mejorar la imagen y los problemas de urbanización de los polígonos y zonas 

industriales del archipiélago.

Enmienda núm. 677
Enmienda n.º 139
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 14 / Dir. Gral. de Promoción y Diversif. Económica
Programa:	 433C / Promoción económica
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 175.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 154G1350 / APOYO A ESTUDIOS Y ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA 

ESTRATEGIA CANARIA DE ECONOMÍA AZUL
Servicio:	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa:	 431A / Promoción exterior
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 175.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 678
Enmienda n.º 140
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Autónomos
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 45.000,00 €
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BAJA
Proyecto:	 176G0065 / ACCIONES DE MODERNIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 923D / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 105.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acciones de orientación y tecnificación para el emprendimiento y la segunda oportunidad
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Autónomos
Programa:	 241K / Refuerzo de la capacidad empresarial
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de impulsar acciones específicas de orientación y tecnificación para el 

emprendimiento y la segunda oportunidad.

Enmienda núm. 679
Enmienda n.º 141
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 154G2058 / ACCIONES DE APOYO INDUSTRIA, ARTESANÍA, COMERCIO Y 

CONSUMO
Servicio:	 08 / Vic. de Industria, Comercio y Consumo
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ayuntamiento de Antigua: Feria Insular de Artesanía
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433B / Desarrollo artesanal
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de colaborar económicamente con el Ayuntamiento de Antigua para la celebración 

de la Feria Insular Artesanía de Fuerteventura.

Enmienda núm. 680
Enmienda n.º 142
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 30.000,00 €
BAJA
Servicio:	 12 / Vic. de Economía e Internacionalización
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Campaña comercio zonas rurales
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 431B / Comercio interior
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 90.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 681
Enmienda n.º 143
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Autónomos
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0453 / ASISTENCIA TÉCNICA ACCIONES DE APOYO A LA 

SEGUNDA OPORTUNIDAD DE TRABAJO AUTÓNOMO
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Autónomos
Programa:	 241K / Refuerzo de la capacidad empresarial
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 682
Enmienda n.º 144
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Autónomos
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 70.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0330 / FORMACIÓN SECTOR COMERCIAL
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 431B / Comercio interior
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 70.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 683
Enmienda n.º 145
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Autónomos
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 237G0383 / APOYO DINAMIZ. Y DES. SECTOR ARTESANAL
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433B / Desarrollo artesanal
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.
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Enmienda núm. 684
Enmienda n.º 146
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 176G0065 / ACCIONES DE MODERNIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 923D / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Zona Comercial Abierta de El Cotillo
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 431B / Comercio interior
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 61300 / Infraestructuras
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de impulsar una zona comercial abierta en la localidad de El Cotillo (t. m. La Oliva)

Enmienda núm. 685
Enmienda n.º 147
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 176G0065 / ACCIONES DE MODERNIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 923D / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Implantación comercio electrónico PYMES
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Autónomos
Programa:	 241K / Refuerzo de la capacidad empresarial
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Fomento de la implantación de nuevas tecnologías en materia de comercio electrónico para 

pymes.

Enmienda núm. 686
Enmienda n.º 148
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 176G0065 / ACCIONES DE MODERNIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 923D / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Refuerzo del apoyo a las PYMES industriales
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Industria
Programa:	 433A / Apoyo a pymes industriales
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Reforzar el apoyo a las pymes industriales.

Enmienda núm. 687
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Enmienda n.º 149
Sección:	 15 / Economía, Industria, Comercio y Autónomos
BAJA
Proyecto:	 176G0065 / ACCIONES DE MODERNIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 923D / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Estudio Zonas Comerciales Abiertas de Fuerteventura
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Comercio y Consumo
Programa:	 431B / Comercio interior
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Realización de un estudio para impulsar las ZCA de Fuerteventura.

Enmienda núm. 688
Enmienda n.º 150
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 164G1749 / TRANSFERENCIA A LA FUNDACIÓN CANARIA PARA EL FOMENTO 

DEL TRABAJO
Servicio:	 17 / Vic. de Empleo
Programa:	 241C / Fomento del empleo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44801 / Transferencias a fundaciones públicas de la CAC
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESTRATEGIA CANARIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa:	 494B / Promoc. de prev. de riesgos lab. y asesor. técnico
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Cumplir con lo establecido en el punto “VIII. Marco financiero” de la Estrategia Canaria de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-2027.

Enmienda núm. 689
Enmienda n.º 151
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 164G1749 / TRANSFERENCIA A LA FUNDACIÓN CANARIA PARA EL FOMENTO 

DEL TRABAJO
Servicio:	 17 / Vic. de Empleo
Programa:	 241C / Fomento del empleo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44801 / Transferencias a fundaciones públicas de la CAC
Importe:	 30.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 164G1751 / FOMENTO DIÁLOGO SOCIAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA ULPGC Y 

ULL
Servicio:	 17 / Vic. de Empleo
Programa:	 241C / Fomento del empleo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 30.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto, en cumplimiento del acuerdo del Parlamento de Canarias conforme a la 

11L/PNLC-0034.
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Enmienda núm. 690
Enmienda n.º 152
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 432A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CAMPAÑA PUBLICITARIA FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 432A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 20.000,00 €
Justificación:	 Cumplir con el mandato del Parlamento de Canarias para poner en marcha una campaña 

en medios y redes para el fomento de la economía social (proposición no de ley aprobada por unanimidad en el 
Parlamento de Canarias).

Enmienda núm. 691
Enmienda n.º 153
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 196G0272 / ACCIONES DE MODERNIZACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 432A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Paseo marítimo de Tarajalejo
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de impulsar esta infraestructura que mejora la calidad del destino.

Enmienda núm. 692
Enmienda n.º 154
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 196G0272 / ACCIONES DE MODERNIZACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 432A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Paseo marítimo de Gran Tarajal
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de impulsar esta infraestructura que mejora la calidad del destino.
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Enmienda núm. 693
Enmienda n.º 155
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 196G0272 / ACCIONES DE MODERNIZACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 432A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acciones de impulso del enoturismo
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Ordenación, Form. y Prom. Turística
Programa:	 432G / Promoción y apoyo a la comercialización
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 75.000,00 €
Justificación:	 Acciones de impulso del enoturismo.

Enmienda núm. 694
Enmienda n.º 156
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 196G0272 / ACCIONES DE MODERNIZACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 432A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acciones de desarrollo y puesta en valor del turismo agroalimentario
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Ordenación, Form. y Prom. Turística
Programa:	 432G / Promoción y apoyo a la comercialización
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 75.000,00 €
Justificación:	 Acciones de desarrollo y puesta en valor del turismo agroalimentario.

Enmienda núm. 695
Enmienda n.º 157
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 196G0272 / ACCIONES DE MODERNIZACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 432A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Programa de digitalización de PYMES turísticas
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Ordenación, Form. y Prom. Turística
Programa:	 432G / Promoción y apoyo a la comercialización
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de impulsar la digitalización de las pymes turísticas.
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Enmienda núm. 696
Enmienda n.º 158
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 196G0272 / ACCIONES DE MODERNIZACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 432A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acciones de apoyo al emprendimiento turístico innovador
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Ordenación, Form. y Prom. Turística
Programa:	 432G / Promoción y apoyo a la comercialización
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de desarrollar acciones de apoyo al emprendimiento turístico innovador.

Enmienda núm. 697
Enmienda n.º 159
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 25.000,00 €
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 125.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Programa de modernización de oficinas de información turística
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Ordenación, Form. y Prom. Turística
Programa:	 432G / Promoción y apoyo a la comercialización
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de mejorar las oficinas de información turística de las islas.

Enmienda núm. 698
Enmienda n.º 160
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 09616005 / INCIDENCIAS DERIVADAS CONSTRUCCIÓN (LIQUIDACIÓN DE 

OBRAS, REVISIONES PRECIO, ETC.)
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora del proyecto “Planificacion e infraestructuras turísticas de La Palma”
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  La Palma
Justificación:	 La isla de La Palma es pionera en el desarrollo del astroturismo en Canarias, siendo la 

primera reserva Starlight y el lugar donde se aprobó la “Declaración de La Palma” en el año 2007. Existe una 
red de miradores astronómicos, la primera de Canarias, que necesita obras de mejora y ampliación. Por otro lado, 
el proyecto “Centro de Mendo”, ubicado en el municipio de El Paso sobre un antiguo vertedero, dotado con 
observatorios turísticos, zonas de día para actividades de turismo activo y una pista de despegue de parapente, es un 
proyecto necesario para un impulso de la oferta turística en el Valle de Aridane. Es por ello que se solicita la mejora 
del proyecto Planificación e infraestructuras turísticas de La Palma.

Enmienda núm. 699
Enmienda n.º 161
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 216G0316 / ASESORIA Y GESTIÓN DE PROYECTOS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de revitalización de destinos turísticos maduros
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Ordenación, Form. y Prom. Turística
Programa:	 432G / Promoción y apoyo a la comercialización
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de impulsar un plan de revitalización de destinos turísticos maduros.

Enmienda núm. 700
Enmienda n.º 162
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 236G0438 / PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS EN LA ISLA DE 

GRAN CANARIA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ELABORACIÓN PROYECTO ZONA DE SOMBRAS EN EL MUNICIPIO TURÍSTICO 

DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA Y MOGÁN
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Ante la demanda del sector empresarial turístico en la isla de Gran Canaria para los 

municipios de San Bartolomé de Tirajana y Mogán se hace necesario encargar un proyecto para rehabilitar todas las 
zonas comunes de estos municipios con sombreados a través del arbolado y zonas verdes.

Enmienda núm. 701
Enmienda n.º 163
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 236G0440 / PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS EN LA ISLA DE 

LANZAROTE Y LA GRACIOSA
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Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Adecuación de entornos costeros del Municipio de Haría
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Haría
Justificación:	 Mejora de proyecto. Necesidad de adecuación del entorno costero del municipio de Haría.

Enmienda núm. 702
Enmienda n.º 164
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 236G0440 / PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS EN LA ISLA DE 

LANZAROTE Y LA GRACIOSA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Reforma Plaza de Haría
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Haría
Justificación:	 Esta plaza adoptó este nombre en el año 2000. Es un símbolo emblemático no solo en Haría, 

sino en Lanzarote y hay una necesidad urgente de reformar el pavimento debido a su deterioro.

Enmienda núm. 703
Enmienda n.º 165
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 236G0441 / PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS EN LA ISLA DE 

FUERTEVENTURA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
ALTA
Proyecto nuevo:	 Puesta en valor Casa Mané
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
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Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 La Oliva
Justificación:	 Proyecto para impulsar y poner en valor Casa Mané.

Enmienda núm. 704
Enmienda n.º 166
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 236G0441 / PLANIFICACIÓN E INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS EN LA ISLA DE 

FUERTEVENTURA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
ALTA
Proyecto nuevo:	 Centro de interpretación de la historia del agua en Fuerteventura
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 Contribuir a la creación de un centro de interpretación sobre la historia del agua en 

Fuerteventura, una vez recuperado para su puesta en valor el antiguo depósito de agua ubicado en el barrio de La 
Charca.

Enmienda núm. 705
Enmienda n.º 167
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 256G0119 / PLAN DE MIRADORES DE LA GOMERA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Embellecimiento del Lago de La Santa
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tinajo
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 706
Enmienda n.º 168
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 217G0395 / ACTUACIONES EN PUEBLOS MÁS BONITOS DE ESPAÑA EN CANARIAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
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Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subv. Ayto. Tuineje: Fiestas Juradas San Miguel Arcángel
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Ordenación, Form. y Prom. Turística
Programa:	 432F / Productos turísticos y calidad turística
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Tuineje
Justificación:	 Subvención dirigida a colaborar con el Ayuntamiento de Tuineje para sufragar las Fiestas 

juradas de San Miguel Arcángel, consideradas bien de interés cultural y de interés turístico regional y nacional.

Enmienda núm. 707
Enmienda n.º 169
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 247G0171 / FINANCIACIÓN REDACCIÓN PROYECTOS INFRAESTRUCTURAS 

TURÍSTICAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Paseo marítimo de Costa Calma
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Necesidad de impulsar esta infraestructura que mejora la calidad del destino.

Enmienda núm. 708
Enmienda n.º 170
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 247G0172 / PLANES DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS TURÍSTICOS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Paseo marítimo de El Cotillo
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 La Oliva
Justificación:	 Necesidad de impulsar esta infraestructura que mejora la calidad del destino.
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Enmienda núm. 709
Enmienda n.º 171
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 247G0172 / PLANES DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS TURÍSTICOS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Paseo marítimo Costa Antigua-El Matorral
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de impulsar esta infraestructura que mejora la calidad del destino.

Enmienda núm. 710
Enmienda n.º 172
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 247G0172 / PLANES DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS TURÍSTICOS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Paseo marítimo de Puerto Lajas
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 Necesidad de impulsar esta infraestructura que mejora la calidad del destino.

Enmienda núm. 711
Enmienda n.º 173
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 247G0172 / PLANES DE ACCESIBILIDAD EN MUNICIPIOS TURÍSTICOS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PLAN INTEGRAL DE ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS DEPENDIENTES Y CON 

DISCAPACIDAD A LAS PLAYAS DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA Y MOGÁN
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
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Justificación:	 Habilitar a las playas de San Bartolomé de Tirajana y de Mogán como principales localidades 
de afluencia turística de todas las infraestructuras necesarias para la accesibilidad de las personas dependientes y con 
discapacidad.

Enmienda núm. 712
Enmienda n.º 174
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 257G0173 / CONVENIO ESPECÍFICO ESTRATEGIA FUE
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Campeonato del mundo de Windsurf de Fuerteventura
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Ordenación, Form. y Prom. Turística
Programa:	 432G / Promoción y apoyo a la comercialización
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Apoyo económico al Ayuntamiento de Pájara para la celebración de un evento deportivo que 

desempeña un papel crucial en el impulso del sector turístico y en la promoción del municipio.

Enmienda núm. 713
Enmienda n.º 175
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 257G0175 / CONVENIO ESPECÍFICO ESTRATEGIA GOMERA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ejecución de la primera fase de la remodelación de la emblemática plaza del Poblado de 

San Fernando de Maspalomas donde se ubicaba la antigua iglesia como atractivo de interés turístico y cultural
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestr., Sost. y Calid. Turística
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Necesidad de ejecución de la primera fase de la remodelación de la emblemática plaza del 

Poblado de San Fernando de Maspalomas, donde se ubicaba la antigua iglesia, como atractivo de interés turístico y 
cultural.

Enmienda núm. 714
Enmienda n.º 176
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Servicio:	 09 / Vic. de Turismo
Programa:	 432H / Planificación turística y sistema de información
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 60.000,00 €
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BAJA
Servicio:	 09 / Vic. de Turismo
Programa:	 432H / Planificación turística y sistema de información
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CAMPAÑA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES SOBRE LA SALUD 

MENTAL DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa:	 494B / Promoc. de prev. de riesgos lab. y asesor. técnico
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22927 / Prevención riesgos laborales
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Cumplir con lo aprobado en el Parlamento de Canarias a través de la PNL Por un compromiso 

público y privado en la promoción integral de la salud laboral. Ante el incremento de las afecciones a la salud mental 
de los trabajadores/as, y siendo para el año 2025 uno de los objetivos marcados por los colectivos de salud mental 
atender esta problemática, se hace necesario impulsar una campaña de sensibilización sobre la afección de la salud 
mental en el entrono laboral.

Enmienda núm. 715
Enmienda n.º 177
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Proyecto:	 237G0236 / C.14.I.3 SBV EMPRESAS PRIVADAS CONVENIO RESILIENCIA 

TURÍSTICA
Servicio:	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa:	 432H / Planificación turística y sistema de información
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 5.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Avenida marítima de Playa Blanca
Servicio:	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa:	 432B / Infraestr. turíst. y gest. integral núcleos turíst.
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 5.000.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Yaiza
Justificación:	 Mejora de proyecto. Actuación en la avenida marítima de Playa Blanca.

Enmienda núm. 716
Enmienda n.º 178
Sección:	 16 / Turismo y Empleo
BAJA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa:	 494A / Admón. de relac. laborales y condiciones de trabajo
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22201 / Postales
Importe:	 50.000,00 €
BAJA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa:	 494A / Admón. de relac. laborales y condiciones de trabajo
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 5.000,00 €
BAJA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Trabajo
Programa:	 494A / Admón. de relac. laborales y condiciones de trabajo
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Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 30.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ORGANIZACIÓN DEL III CONGRESO DE EMPLEO DE CANARIAS
Servicio:	 17 / Vic. de Empleo
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 85.000,00 €
Justificación:	 Celebración del III Congreso de Empleo de Canarias.

Enmienda núm. 717
Enmienda n.º 179
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22000 / Material de oficina ordinario no inventariable
Importe:	 20.000,00 €
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22601 / Atenciones protocolarias y representativas
Importe:	 15.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0250 / DESPLIEGUE INFRAESTRUCTURAS Y COOP. S.I.
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 467C / Apoyo al despliegue de sociedad de la información
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 35.000,00 €
Justificación:	 Aumentar la partida del proyecto Apoyo al Despliegue de la Sociedad de la Información es 

necesario porque acelera la modernización digital en todo el territorio, especialmente en zonas con mayor brecha 
tecnológica. Un mayor presupuesto permite mejorar infraestructuras, garantizar conectividad de calidad, impulsar 
la digitalización de servicios públicos y fomentar competencias digitales en la ciudadanía. Esto contribuye a una 
Canarias más competitiva, inclusiva y preparada para afrontar los retos económicos, sociales y tecnológicos del 
presente y el futuro.

Enmienda núm. 718
Enmienda n.º 180
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 50.000,00 €
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 40.160,00 €
ALTA
Proyecto:	 247G0192 / FOMENTO DE LA COMPRA PÚBLICA INNOVADORA
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 467B / Apoyo a la innovación empresarial
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Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 90.160,00 €
Justificación:	 Aumentar la partida de Fomento de la Compra Pública Innovadora es esencial para que la 

Administración canaria actúe como motor de innovación, impulsando soluciones tecnológicas que mejoren los 
servicios públicos y generen oportunidades para las empresas locales. Una CPI más robusta dinamiza el tejido 
productivo, atrae inversión y acelera la modernización de sectores clave, convirtiendo a Canarias en un territorio 
que innova desde lo público para beneficio directo de la ciudadanía.

Enmienda núm. 719
Enmienda n.º 181
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 30.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subvención para el festival de folclore de SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 30.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Subvención para el festival de folclore de San Bartolomé de Tirajana.

Enmienda núm. 720
Enmienda n.º 182
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21209 / Otros
Importe:	 4.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0429 / H2HEAT
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463C / Apoyo a la investigación básica y aplicada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64001 / Gastos de investigación y desarrollo
Importe:	 4.000,00 €
Justificación:	 Incrementar la partida para el proyecto H2HEAT en Canarias es una apuesta estratégica 

por la descarbonización y la innovación energética. Este programa demostrará cómo producir hidrógeno verde 
a partir de energía renovable marina y usarlo para calefacción en edificios clave (como hospitales), reduciendo 
significativamente las emisiones de CO₂. Además, creará un modelo replicable en el archipiélago, impulsará un 
“valle del hidrógeno” canario y aumentará nuestra soberanía energética.

Enmienda núm. 721
Enmienda n.º 183
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22000 / Material de oficina ordinario no inventariable
Importe:	 20.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 246G0305 / PROYECTO PHAROS
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463C / Apoyo a la investigación básica y aplicada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64001 / Gastos de investigación y desarrollo
Importe:	 20.000,00 €
Justificación:	 El proyecto PHAROS es crucial porque sitúa a las islas como líderes en la restauración de 

ecosistemas marinos mediante soluciones basadas en la naturaleza. Con ejemplos en Gran Canaria como acuicultura 
integrada y restauración de arrecifes, PHAROS genera valor ambiental y económico, combate el cambio climático 
y refuerza la economía azul local. Además, promueve la participación ciudadana a través de laboratorios vivos y 
escuelas azules, impulsando una conciencia colectiva sobre la salud del océano.

Enmienda núm. 722
Enmienda n.º 184
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22003 / Vestuario y lencería
Importe:	 1.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 246G0309 / PROYECTO WIDERATLANTICFACILITY
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463C / Apoyo a la investigación básica y aplicada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64001 / Gastos de investigación y desarrollo
Importe:	 1.000,00 €
Justificación:	 Incrementar la partida destinada al proyecto Wider Atlantic Facility Canarias es clave para 

consolidar a las islas como nodo estratégico de innovación y cooperación en el espacio atlántico. Este proyecto 
impulsa la transferencia de conocimiento, refuerza las capacidades científico-tecnológicas locales y facilita que 
empresas e instituciones canarias accedan a redes internacionales de investigación. Su fortalecimiento permitirá 
atraer inversión, generar nuevas oportunidades y posicionar a Canarias como referente en proyectos de alto impacto 
en el Atlántico.

Enmienda núm. 723
Enmienda n.º 185
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22009 / Otros suministros no tarifados
Importe:	 5.968,00 €
ALTA
Proyecto:	 174G2492 / CÁTEDRA BLAS CABRERA Y FELIPE
Servicio:	 03 / Vic. de Universidades e Investigación
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48201 / Transferencias a fundaciones
Importe:	 5.968,00 €
Justificación:	 Incrementar la partida para la Cátedra Blas Cabrera y Felipe Canarias está justificado porque 

fortalece la investigación, la divulgación científica y la colaboración entre universidad, instituciones y sociedad. Una 
mayor financiación permite desarrollar más proyectos, becas, seminarios y actividades educativas que promueven 
el talento canario y ponen en valor figuras científicas de referencia. Además, contribuye a impulsar la innovación y 
a posicionar a Canarias como un espacio comprometido con el conocimiento y el progreso científico.
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Enmienda núm. 724
Enmienda n.º 186
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 174G1676 / FUNDACIÓN JUAN NEGRÍN
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48202 / Subvenciones a fundaciones
Importe:	 20.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 725
Enmienda n.º 187
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 30.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Asociación Canaria de Universidades Populares
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 30.000,00 €
Justificación:	 Colaboración económica con la Asociación Canaria de Universidades Populares para el 

desarrollo de acciones.

Enmienda núm. 726
Enmienda n.º 188
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 APORTACIÓN ACADEMIA CANARIA CIENCIAS
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463C / Apoyo a la investigación básica y aplicada
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Recuperar la aportación a la Academia Canaria de la Ciencia es imprescindible para fortalecer 

una institución clave en la generación y difusión del conocimiento en las islas. Su papel asesor, divulgador y de 
reconocimiento del talento científico aporta rigor y prestigio al ecosistema investigador. Restituir su financiación 
significa devolver estabilidad a un órgano estratégico para orientar políticas públicas basadas en evidencia y 
promover la cultura científica en toda Canarias.
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Enmienda núm. 727
Enmienda n.º 189
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Recuperación patrimonio histórico-cultural primer oratorio Puerto del Rosario
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64002 / Propiedad industrial
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 Recuperar una parte esencial del patrimonio histórico y cultural de Puerto del Rosario.

Enmienda núm. 728
Enmienda n.º 190
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 247G0217 / PROGRAMA DE RETENCIÓN DEL TALENTO DE I+D
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463B / Capital humano investigador e innovador
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74602 / Subvenciones a universidades
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 729
Enmienda n.º 191
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0436 / MOBILIARIO Y ENSERES
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 236G0431 / OBRAS ADAPTACIÓN OFICINAS ADMINISTRATIVA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 200.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 174G2502 / ICDC DÍA DE CANARIAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 44301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 900.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 NUEVAS RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS PÚBLICAS ULPGC
Servicio:	 03 / Vic. de Universidades e Investigación
Programa:	 323A / Apoyo a los estudios universitarios
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74602 / Subvenciones a universidades
Importe:	 600.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Las Palmas de G. C.
ALTA
Proyecto nuevo:	 NUEVAS RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS PÚBLICAS ULL
Servicio:	 03 / Vic. de Universidades e Investigación
Programa:	 323A / Apoyo a los estudios universitarios
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74602 / Subvenciones a universidades
Importe:	 600.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 La Laguna
Justificación:	 La falta de plazas en residencias universitarias públicas en Canarias constituye una barrera 

estructural para garantizar el acceso igualitario a la educación superior. Este déficit afecta especialmente a estudiantes 
procedentes de islas no capitalinas, de entornos rurales o con bajos recursos económicos, para quienes trasladarse 
a Tenerife o Gran Canaria supone un esfuerzo económico desproporcionado. Cada año, la demanda de alojamiento 
universitario supera con creces la oferta disponible en la Universidad de La Laguna (ULL) y la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC). En 2025, más de dos tercios de las solicitudes quedaron sin atender, lo que 
obliga al estudiantado a recurrir al mercado privado, donde los precios del alquiler son elevados y muchas veces 
incompatibles con las becas existentes. Este problema no es puntual, sino estructural: las universidades públicas 
canarias cuentan con una de las ratios más bajas del Estado en plazas residenciales por estudiante matriculado, y 
la oferta actual no ha sido ampliada en proporción al crecimiento de la matrícula, ni adaptada a las condiciones 
de insularidad y dispersión geográfica del archipiélago. La ausencia de una línea presupuestaria específica en los 
presupuestos de 2026 evidencia una falta de respuesta a una necesidad urgente. Por ello, esta enmienda propone 
destinar una partida de 600.000 € como inversión inicial para ampliar la capacidad de alojamiento universitario, ya 
sea mediante la habilitación de nuevas unidades residenciales, la adaptación de espacios existentes o la firma de 
convenios con entidades públicas locales que dispongan de instalaciones disponibles. Garantizar el acceso a una 
plaza residencial no es solo una cuestión de bienestar, sino una herramienta clave para reducir el abandono, mejorar 
la equidad territorial y reforzar la cohesión del sistema universitario público canario.

Enmienda núm. 730
Enmienda n.º 192
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0436 / MOBILIARIO Y ENSERES
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 200.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 236G0433 / PÁGINA WEB
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 62.034,00 €
BAJA
Proyecto:	 174G2502 / ICDC DÍA DE CANARIAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
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Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 800.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 246G0316 / CONMEMORACIONES Y EVENTOS ESPECIALES
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REHABILITACIÓN DEL INMUEBLE DE LA BANDA MUNICIPAL DE TEROR
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334B / Infraestructura cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.162.034,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Teror
Justificación:	 Es una actuación necesaria para garantizar la preservación, promoción y desarrollo de una 

de las instituciones culturales más emblemáticas del municipio y del patrimonio musical de Canarias. El proyecto 
consiste en rehabilitar un inmueble municipal para convertirlo en la sede estable de la banda de música, dotando al 
edificio de espacios funcionales y accesibles (sala de ensayos, aulas de formación, etc.).

Enmienda núm. 731
Enmienda n.º 193
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0436 / MOBILIARIO Y ENSERES
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 323.550,00 €
BAJA
Proyecto:	 236G0432 / MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 236G0433 / PÁGINA WEB
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 236G0434 / FONDOS BIBLIOGRÁFICOS
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 BONO DE INNOVACIÓN PARA PYMES
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
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Programa:	 467B / Apoyo a la innovación empresarial
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 543.550,00 €
Justificación:	 Recuperar el bono de innovación para pymes es fundamental para que las pequeñas y 

medianas empresas canarias puedan dar el salto hacia la digitalización, la modernización tecnológica y la mejora de 
su competitividad. Este instrumento facilita el acceso a servicios de innovación que, de otro modo, muchas pymes 
no podrían asumir. Restituir su financiación significa apoyar al tejido empresarial local, impulsar la economía del 
conocimiento y fortalecer la capacidad de las pymes para generar empleo de calidad en todas las islas.

Enmienda núm. 732
Enmienda n.º 194
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0436 / MOBILIARIO Y ENSERES
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 237G0351 / PROGRAMACIÓN CASA DE LOS CORONELES
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 733
Enmienda n.º 195
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0436 / MOBILIARIO Y ENSERES
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0313 / ADQUISICIÓN ENTORNO CASA CORONELES
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60201 / Adquisición
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 734
Enmienda n.º 196
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0435 / EQUIPOS PARA EL PROCESO DE LA INFORMACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 256G0249 / AUDITORIO GRAN TARAJAL
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
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Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60200 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 735
Enmienda n.º 197
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0431 / OBRAS ADAPTACIÓN OFICINAS ADMINISTRATIVA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Programa Catalina Ruiz-Investigadores pos-doctorales
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463B / Capital humano investigador e innovador
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 400.000,00 €
Justificación:	 El programa Catalina Ruiz es fundamental pero que los investigadores posdoctorales 

pudieran continuar la carrera investigadora. En él se incluyen estancias nacionales/internacionales. Este programa 
supone una herramienta vital para la retención del talento científico canario.

Enmienda núm. 736
Enmienda n.º 198
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0431 / OBRAS ADAPTACIÓN OFICINAS ADMINISTRATIVA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subv. Ayto. Betancuria: recuperación patrimonio histórico-artístico y cultural
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Betancuria
Justificación:	 Necesidad de colaborar económicamente para la recuperación del patrimonio 

histórico-artístico y cultural del municipio.

Enmienda núm. 737
Enmienda n.º 199
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0431 / OBRAS ADAPTACIÓN OFICINAS ADMINISTRATIVA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 50.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Subv. Ayto. Pájara: apoyo a gastos de gestión de proyectos Museo Pepe Dámaso
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Colaboración económica para sufragar los gastos de gestión de proyectos 

del Museo Pepe Dámaso.

Enmienda núm. 738
Enmienda n.º 200
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0431 / OBRAS ADAPTACIÓN OFICINAS ADMINISTRATIVA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subv. Ayto. Tuineje: proyecto centro polivalente
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 331A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Tuineje
Justificación:	 Asignación para la redacción del proyecto para un centro polivalente en Tuineje.

Enmienda núm. 739
Enmienda n.º 201
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0431 / OBRAS ADAPTACIÓN OFICINAS ADMINISTRATIVA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 246G0317 / CASA MANUEL VELÁZQUEZ CABRERA EN TUINEJE
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60200 / Construcción
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 740
Enmienda n.º 202
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 03 / Vic. de Universidades e Investigación
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 30.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 174G1727 / APOYO CLÚSTER AUDIOVISUAL DE CANARIAS
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Innov. Cultural e Industr. Creativas
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 30.000,00 €
Justificación:	 Canarias vive un momento de expansión histórica del sector audiovisual, con más de 150 

rodajes en 2024, un impacto económico de 223 millones de euros y más de 14.000 empleos directos generados. 
El Clúster Audiovisual de Canarias es clave para articular la estrategia, representar al sector y fomentar su 
internacionalización y profesionalización. La dotación de 30.000 € prevista en los presupuestos de 2026 es claramente 
insuficiente. Esta enmienda plantea duplicarla a 60.000 €, con el fin de consolidar su estructura operativa y reforzar 
su capacidad de actuación. Se propone detraer el aumento de partidas de publicidad institucional, priorizando el 
apoyo real al sector audiovisual frente al gasto propagandístico del Gobierno. Es una cuestión de prioridades: más 
industria cultural, menos promoción gubernamental.

Enmienda núm. 741
Enmienda n.º 203
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 332A / Servicios bibliotecarios y archivisticos
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21500 / Mobiliario y enseres
Importe:	 25.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 APOYO AUTO SACRAMENTAL REYES MAGOS TEJINA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 25.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 La Laguna
Justificación:	 El Auto Sacramental de los Reyes Magos de Tejina, celebrado cada 5 de enero, es una de 

las representaciones teatrales populares más antiguas de Canarias. Declarado bien de interés cultural inmaterial, 
constituye una expresión singular del patrimonio vivo del municipio de San Cristóbal de La Laguna y del acervo 
cultural de Tenerife. Esta tradición se remonta al siglo XVIII y ha sido sostenida de forma intergeneracional por el 
propio vecindario, que mantiene los textos, el vestuario, la escenografía y la puesta en escena con recursos propios. 
A pesar de su reconocimiento como BIC inmaterial, el Auto no cuenta con dotación económica específica en los 
presupuestos autonómicos. A diferencia de otras manifestaciones como los Corazones de Tejina o la Librea de 
Valle de Guerra  (que sí han sido incluidas en los presupuestos de 2026), el Auto Sacramental de Tejina ha quedado 
fuera de la planificación cultural del Gobierno, lo que supone una discriminación injustificable. Esta enmienda 
propone asignar una subvención nominativa de 25.000 €, en coherencia con las cantidades destinadas a otros BIC 
Inmateriales . Con ello se garantiza su continuidad, protección, divulgación y dignificación como uno de los bienes 
culturales más valiosos del patrimonio inmaterial canario. 

Además, esta propuesta se alinea con los objetivos recogidos en la proposición no de ley presentada por este 
grupo parlamentario en febrero de 2024 y aprobada por unanimidad, que instaba al Gobierno a crear mecanismos de 
apoyo directo a los BIC inmateriales, establecer una asignación presupuestaria específica y asegurar su conservación 
activa.  Esta enmienda da cumplimiento a una parte.

Enmienda núm. 742
Enmienda n.º 204
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 174G2502 / ICDC DÍA DE CANARIAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 100.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Actuación urgente en el Bien de Interés Cultural “Cabrera Pinto”
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 La Laguna
Justificación:	 El Instituto Cabrera Pinto, con sede en el antiguo convento de San Agustín, es una de las 

instituciones educativas más emblemáticas de Canarias y un bien de interés cultural con categoría de monumento. 
Su valor patrimonial, educativo y simbólico es incuestionable, y forma parte del Conjunto Histórico de La Laguna, 
declarado Patrimonio Mundial por la Unesco. Pese a su relevancia, el inmueble carece de una dotación presupuestaria 
específica para su conservación, mantenimiento o rehabilitación. El deterioro que sufre incluye filtraciones, 
pavimentos dañados, columnas afectadas por carcoma y humedades estructurales. Esta enmienda propone una 
inversión inicial de 100.000 € para actuaciones urgentes que permitan garantizar la seguridad estructural y funcional 
del edificio, cumpliendo con el mandato de la Ley 11/2019, de Patrimonio Cultural de Canarias, que impone a las 
administraciones públicas la obligación de conservar los bienes patrimoniales que son de su titularidad o uso.

Enmienda núm. 743
Enmienda n.º 205
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 174G2502 / ICDC DÍA DE CANARIAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 246G0315 / RED DE MUSEOS DE CANARIAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62200 / Adquisición
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 La partida destinada a la Red de Museos de Canarias se mantiene congelada en 200.000 euros 

por tercer ejercicio consecutivo, pese al crecimiento del presupuesto autonómico y al aumento de necesidades en 
conservación, formación y gestión patrimonial.

La red integra más de 30 museos y centros públicos en todas las islas, constituyendo una infraestructura esencial 
para la protección del patrimonio y el acceso a la cultura. Sin embargo, la dotación actual resulta insuficiente para 
garantizar su mantenimiento, modernización y programación educativa.

Una encuesta reciente a los profesionales de la Red refleja que solo un 33,3 % se siente plenamente integrado y 
que el 66,7 % considera su formación insuficiente, lo que evidencia la necesidad de un plan formativo y de refuerzo 
de recursos.

El incremento propuesto de 300.000 euros permitirá atender la conservación básica de los espacios, mejorar la 
accesibilidad y digitalización, impulsar la formación del personal y reforzar la coordinación técnica y la programación 
cultural en todo el archipiélago.

Con ello se da cumplimiento a los principios de la Ley 1/2023, del Sistema Público de Cultura de Canarias, que 
reconoce la cultura como un derecho y obliga a garantizar la preservación y difusión del patrimonio.

Enmienda núm. 744
Enmienda n.º 206
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 237G0318 / PROGRAMA DE INCENTIVOS AL SECTOR CULTURA
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Innov. Cultural e Industr. Creativas
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
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Importe:	 80.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 APOYO ASOC. CULTURAL PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LA LECTURA 

Y EL CUENTO
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 80.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto. Formalizar el apoyo de la administración a una entidad que durante 

30 años ha desarrollado la labor de difundir la literatura y el arte, a través de la oralidad, en Tenerife y La Palma, 
siendo reconocido su proyecto, en años consecutivos, como uno de los mejores proyectos culturales de España en 
entornos rurales.

Enmienda núm. 745
Enmienda n.º 207
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 246G0316 / CONMEMORACIONES Y EVENTOS ESPECIALES
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 440.000,00 €
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 332A / Servicios bibliotecarios y archivisticos
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 332A / Servicios bibliotecarios y archivisticos
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 El proyecto de presupuestos de 2026 reduce en 300.000 euros el programa 332A de Servicios 

bibliotecarios y archivísticos respecto al año anterior, situándolo en 2.009.873 euros frente a los 2.309.873 de 2025. 
Esta bajada se produce a pesar de las reiteradas denuncias del sector profesional y del deterioro progresivo de la 
red de bibliotecas públicas de Canarias. La falta de planificación, el incumplimiento del Mapa de Lectura Pública 
y la ausencia de refuerzos en personal, equipamientos y dinamización, añadidos a los últimos datos que sitúan a 
Canarias entre las comunidades autónomas con menor inversión por habitante en bibliotecas (6,29 €/hab., frente a 
una media estatal de 12,18 €/hab.) hace necesario un refuerzo económico. 

Esta enmienda propone una recuperación y ampliación de crédito de 500.000 €, destinada a reforzar el 
sistema público de bibliotecas, financiar personal técnico, apoyar a bibliotecas municipales en riesgo de cierre, 
renovar equipamientos, e iniciar el desarrollo del nuevo Mapa de Lectura Pública. La medida busca garantizar el 
cumplimiento de la Ley 5/2019, de Bibliotecas, y la Ley 1/2023, del Sistema Público de Cultura. El acceso libre 
y universal a la lectura, la información y la cultura no puede depender de la geografía ni del presupuesto: necesita 
compromiso político y recursos estables.
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Enmienda núm. 746
Enmienda n.º 208
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0292 / RECUPERACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO H
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 45.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REDACCIÓN DE PROYECTO DE OBRA Y DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE LA 

CASA DE LA CONDESA EN TELDE
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60700 / Otros bienes destinados al uso general
Importe:	 45.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Telde
Justificación:	 Redacción de proyecto de obra y de instalación eléctrica de la Casa de la Condesa.

Enmienda núm. 747
Enmienda n.º 209
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 246G0316 / CONMEMORACIONES Y EVENTOS ESPECIALES
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 237G0300 / FORMACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463B / Capital humano investigador e innovador
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74602 / Subvenciones a universidades
Importe:	 400.000,00 €
Justificación:	 Aumentar la inversión en la formación del personal investigador es clave para elevar la 

calidad y competitividad del sistema científico canario. Un personal mejor formado impulsa proyectos más sólidos, 
atrae financiación externa y favorece la transferencia de conocimiento hacia la sociedad y las empresas. Fortalecer 
esta formación es apostar directamente por un modelo de desarrollo basado en el conocimiento y la excelencia.

Enmienda núm. 748
Enmienda n.º 210
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 246G0316 / CONMEMORACIONES Y EVENTOS ESPECIALES
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 25.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Apoyo al Clúster Canario de la Música
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Innov. Cultural e Industr. Creativas
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
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Importe:	 25.000,00 €
Justificación:	 El Clúster Canario de la Música es una herramienta clave para convertir a Canarias en un 

referente nacional e internacional de industria musical. Este sector, aún sin un respaldo presupuestario estable, tiene 
capacidad para generar empleo cualificado, valor económico y proyección cultural, y se articula a través de este 
Clúster que agrupa a artistas, managers, productores, programadores, estudios de grabación y gestores de espacios 
escénicos.

El Clúster busca:
-	 Resolver los problemas estructurales que limitan la competitividad del sector.
-	 Conectar a instituciones públicas y privadas, desde ayuntamientos hasta el Gobierno central.
-	 Profesionalizar y visibilizar la música hecha en Canarias.
-	 Promover la innovación, la formación de talento y la creación de públicos.
Es, por tanto, un motor de desarrollo cultural, económico y social. Sin embargo, ha sido reiteradamente excluido 

de los presupuestos.
Esta enmienda propone dotarlo con una partida nominativa de 25.000 € , en coherencia con una visión 

transformadora de la cultura como industria y como derecho.

Enmienda núm. 749
Enmienda n.º 211
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 461A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Programa de revalorización del patrimonio cultural y la memoria histórica
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 40.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de impulsar un programa de revalorización del patrimonio cultural y la memoria 

histórica.

Enmienda núm. 750
Enmienda n.º 212
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 461A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de modernización tecnológica de museos y espacios culturales
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 20.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de desarrollar un plan de modernización tecnológica de museos y espacios 

culturales.

Enmienda núm. 751
Enmienda n.º 213
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
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Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 35.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0249 / FOMENTO CULTURA CIENTIFICA, TECNO E INN
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463B / Capital humano investigador e innovador
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 35.000,00 €
Justificación:	 Reforzar la cultura científica, tecnológica e innovación es una inversión estratégica para 

generar empleo de calidad, diversificar nuestra economía y situar a las islas en la vanguardia del progreso. Cada euro 
destinado a ciencia y tecnología es un euro destinado al futuro de Canarias.

Enmienda núm. 752
Enmienda n.º 214
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 15.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 256G0246 / PROGRAMA MUJER Y NIÑA EN LA CIENCIA
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 463B / Capital humano investigador e innovador
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 15.000,00 €
Justificación:	 Fortalecer el programa de la Mujer y la Niña en la Ciencia es esencial para romper brechas 

históricas y garantizar que el talento femenino tenga las mismas oportunidades de liderar el progreso científico y 
tecnológico en Canarias. Invertir en este programa significa apostar por la igualdad real, ampliar el capital humano 
cualificado y asegurar que nuestras niñas crezcan sabiendo que también pueden ser protagonistas de la innovación.

Enmienda núm. 753
Enmienda n.º 215
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto centro polivalente Costa Calma
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 331A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 60.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Redacción del proyecto para la construcción de un centro polivalente en Costa Calma.

Enmienda núm. 754
Enmienda n.º 216
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
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Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 90.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 237G0375 / CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 90.000,00 €
Justificación:	 Impulsar la colaboración con los cabildos insulares en materia de cultural y patrimonio 

cultural.

Enmienda núm. 755
Enmienda n.º 217
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 45.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 174G1681 / APOYO CIRCULO DE BELLAS ARTES
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 45.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 S/C de Tenerife
Justificación:	 El Círculo de Bellas Artes de Santa Cruz de Tenerife es un potente dinamizador de la cultura, 

el pensamiento y la creación artística en Tenerife que celebrará su centenario en 2026. Por ello, es necesario aumentar 
el apoyo su labor.

Enmienda núm. 756
Enmienda n.º 218
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 15100 / Gratificaciones
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22003 / Vestuario y lencería
Importe:	 800.000,00 €
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CEO Costa Teguise
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
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Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 1.100.000,00 €
Justificación:	 El centro de Costa Teguise es un centro masificado. Es una localidad en la que el alumnado 

aumenta cada día y existe la necesidad y la urgencia de construir un nuevo centro en esta localidad.

Enmienda núm. 757
Enmienda n.º 219
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 208.845,00 €
BAJA
Proyecto:	 94618E02 / EQUIPOS PROCESOS DE LA INFORMACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 991.155,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Escuela de Actores de Canarias
Servicio:	 15 / Dir. Gral. de Form. Prof. y Enseñ. de Rég. Especial
Programa:	 322K / Enseñanzas régimen especial y educación de adultos
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 1.200.000,00 €
Justificación:	 La Escuela de Actores de Canarias cumple una función muy importante relacionada con 

la formación de profesionales de artes escénicas, proporcionando una educación de calidad en el ámbito de la 
interpretación para el teatro, el cine y la televisión. Desarrollar esa importante tarea, requiere de los fondos necesarios 
para que siga contribuyendo al desarrollo de la cultura dramática, formar profesionales cualificados y fomentar el 
desarrollo personal, social y emocional a través de las artes escénicas en nuestra región.

Enmienda núm. 758
Enmienda n.º 220
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REDACCIÓN PLAN INTEGRAL CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO BIC IES 

CABRERA PINTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 La Laguna
Justificación:	 El edificio del antiguo convento de San Agustín, fundado en 1515, fue declarado bien de 

interés cultural (BIC) en 2008 con categoría de monumento, y forma parte del Conjunto Histórico de San Cristóbal 
de La Laguna, reconocido como Patrimonio Mundial por la Unesco. En la década de 1990 se llevó a cabo una 
rehabilitación integral de este inmueble, titularidad del Gobierno de Canarias y adscrito al departamento de 
Educación. Transcurridas más de tres décadas desde aquella restauración y, pese a su relevancia, el inmueble no ha 
contado desde entonces con un plan de mantenimiento específico ni con actuaciones de conservación continuada. 
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El paso del tiempo, la climatología y la falta de seguimiento técnico han deteriorado nuevamente algunos de los 
elementos restaurados entonces, lo que hace necesario retomar una nueva fase de intervención integral que asegure 
la preservación del conjunto histórico para las generaciones futuras. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/2019, 
de 25 de abril, de Patrimonio Cultural de Canarias, especialmente en sus artículos 6 y 57, las Administraciones 
públicas están obligadas a garantizar la conservación, protección y mantenimiento de los bienes patrimoniales, 
actuando de manera coordinada y preventiva.

Enmienda núm. 759
Enmienda n.º 221
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 94618E02 / EQUIPOS PROCESOS DE LA INFORMACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 255.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Consejo Escolar de Canarias
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22900 / Consejo Escolar de Canarias
Importe:	 255.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 El Consejo Escolar de Canarias juega un papel fundamental y referente dentro de la 

comunidad educativa. Su buen funcionamiento es esencial por que en él están representados todos los actores 
relacionados con la educación en nuestra tierra. El buen funcionamiento está directamente relacionado con tener los 
recursos necesarios y suficientes para desarrollar su gestión desde la eficacia.

Enmienda núm. 760
Enmienda n.º 222
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 94618E02 / EQUIPOS PROCESOS DE LA INFORMACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Instalaciones Dirección Insular de Educación de Fuerteventura
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Actualmente, parte de las instalaciones de la Dirección Insular de Educación en Fuerteventura 

se encuentran ubicadas en un lugar que no cumple las condiciones mínimas para desarrollar su actividad.

Enmienda núm. 761
Enmienda n.º 223
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 236G0372 / TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DE EDUCACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 850.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Becas al alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 850.000,00 €
Justificación:	 Las becas NEAE son un importante soporte para muchas familias. Estas ayudas son gestionadas 

por las comunidades autónomas y financiadas a través del Ministerio de Educación para todos aquellos alumnos que 
requieren de determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad, trastorno grave de 
la conducta, trastorno de déficit de atención, por ejemplo. Ante el olvido por parte de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deporte, está asignación es imprescindible e insoslayable para poder 
cumplir con una verdadera inclusión en nuestro sistema educativo.

Enmienda núm. 762
Enmienda n.º 224
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 236G0372 / TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DE EDUCACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 900.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subvención Radio ECCA
Servicio:	 15 / Dir. Gral. de Form. Prof. y Enseñ. de Rég. Especial
Programa:	 322K / Enseñanzas régimen especial y educación de adultos
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48202 / Subvenciones a fundaciones
Importe:	 900.000,00 €
Justificación:	 La función principal de Radio ECCA es la educación a distancia y la formación, que combina 

una metodología basada en clases radiofónicas/audiovisuales, materiales didácticos y tutorías para liderar cultural y 
socialmente a las personas, especialmente a las más vulnerables. Radio ECCA ha venido desempeñando una labor 
trascendental en nuestra tierra y ese trabajo y compromiso con la educación debe ir aparejado con una suficiencia de 
recursos que les permitan seguir avanzando y llegar cada vez a más personas.

Enmienda núm. 763
Enmienda n.º 225
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 94618E02 / EQUIPOS PROCESOS DE LA INFORMACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184C7702 / CONFEDERACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DE 

CANARIAS
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 75.000,00 €
Justificación:	 La Confederación de Madres y Padres de alumnos de Canarias viene representando y 

defendiendo los intereses de las familias en la educación, así como mejorando el funcionamiento de la comunidad 
educativa a través de la participación activa. Son un canal de representación de las familias ante las instituciones y 
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un soporte de asesoramiento y formación. Llevar a cabo estas y otras tareas que desarrollan dentro de la comunidad 
educativa, precisa de los recursos necesarios.

Enmienda núm. 764
Enmienda n.º 226
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 94618E02 / EQUIPOS PROCESOS DE LA INFORMACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 06618339 / PREVENCIÓN DEL ACOSO ESCOLAR EN CANARIAS
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Ordenac. de Enseñanza, Inclus. e Innov.
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64099 / Otros
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 El acoso escolar es la intimidación y el maltrato entre escolares de forma repetida y 

mantenida en el tiempo, con la intención de humillar y someter abusivamente a una persona indefensa por parte 
de otra acosadora o de un grupo, a través de agresiones físicas, verbales y sociales con resultados de intimidación 
psicológica y rechazo grupal. Esta circunstancia que se repite lamentablemente en muchas ocasiones en nuestros 
entornos educativos, precisa de una atención especial.

Enmienda núm. 765
Enmienda n.º 227
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G2085 / ACTIVIDADES DE INTERÉS EDUCATIVO
Servicio:	 14 / Vic. de Educación
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 15.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 184G2085 / ACTIVIDADES DE INTERÉS EDUCATIVO
Servicio:	 14 / Vic. de Educación
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Redacción proyecto de biblioteca municipal de San Bartolomé de Tirajana
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 35.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Redacción proyecto de biblioteca municipal de San Bartolomé de Tirajana

Enmienda núm. 766
Enmienda n.º 228
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Ordenac. de Enseñanza, Inclus. e Innov.
Programa:	 321B / Form. permanente del profesorado e innov. educat.
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
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Concepto/subconcepto: 22901 / Gastos de actividades docentes y formativas
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 196G0160 / INSTALACIONES ELÉCTRICAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Son muchos los centros educativos que, por sus circunstancias relacionadas con el 

envejecimiento de algunos de esos edificios, o bien porque no están adaptados a las nuevas exigencias, precisan de 
intervenciones para mejorar esas conducciones eléctricas.

Enmienda núm. 767
Enmienda n.º 229
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 196G0157 / MOBILIARIO, EQUIPAMIENTO Y MATERIAL DIDÁCTICO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Formación para el alumnado de primaria en diversidad de género en centros educativos de 

Canarias
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Ordenac. de Enseñanza, Inclus. e Innov.
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64020 / Gastos de personal por proyectos de inversión
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  La Palma
Justificación:	 Teniendo en cuenta que la mayoría de los actos y formación en inclusión se dan en la etapa 

de secundaria, cuando ya los niños y niñas pueden tener una conciencia formada, y ante el problema en que suele ser 
en esta etapa educativa cuando se suelen dar más problemas relacionados con diversidad de género, entendemos que 
formar en la etapa educativa de infantil en valores propositivos de inclusión, puede reducir enormemente los futuros 
conflictos. De ahí que nos parezca fundamental que se realicen talleres y cursos de formación en las etapas más 
tempranas de la escolarización, con el objetivo de que las niñas y niños tengan una consciencia temprana formada 
en la diversidad de género y lo interioricen como algo consustancial al ser humano.

Enmienda núm. 768
Enmienda n.º 230
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento antigua residencia escolar de Gran Tarajal
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de acondicionar esta infraestructura para su puesta en uso.
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Enmienda núm. 769
Enmienda n.º 231
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ampliación y mejora CEIP Tarajalejo
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de mejorar las instalaciones del centro.

Enmienda núm. 770
Enmienda n.º 232
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cubierta CEIP Parque natural
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar la cubierta del centro.

Enmienda núm. 771
Enmienda n.º 233
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cubierta CEIP Bernabé Figueroa
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar la cubierta del centro.
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Enmienda núm. 772
Enmienda n.º 234
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cubierta CEIP María Castrillo
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar la cubierta del centro.

Enmienda núm. 773
Enmienda n.º 235
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cubierta CEIP La Oliva
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar la cubierta del centro.

Enmienda núm. 774
Enmienda n.º 236
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cubierta CEIP Antoñito El Farero
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar la cubierta del centro.
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Enmienda núm. 775
Enmienda n.º 237
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora instalaciones CEIP Cristóbal García Blairzy
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar las instalaciones del centro educativo.

Enmienda núm. 776
Enmienda n.º 238
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Nuevo CEIP El Cotillo
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Construcción de nuevo CEIP en la localidad de El Cotillo.

Enmienda núm. 777
Enmienda n.º 239
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CEIP Pájara
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de reformar y acondicionar las instalaciones del CEIP Pájara.
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Enmienda núm. 778
Enmienda n.º 240
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 120.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejorar CEIP El Tostón
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 120.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar las instalaciones del CEIP El Tostón en la localidad de El Cotillo, 

t. m. La Oliva.

Enmienda núm. 779
Enmienda n.º 241
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento y mejora CEIP Puerto del Rosario
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de acondicionar y mejorar las instalaciones del centro educativo más antiguo del 

municipio de Puerto del Rosario.

Enmienda núm. 780
Enmienda n.º 242
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cerramiento patio interior CEIP El Castillo
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
Justificación:	 Culminar la obra del CEIP El Castillo con el cerramiento el patio interior.
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Enmienda núm. 781
Enmienda n.º 243
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ampliación y mejora CEIP Domingo Juan Manrique
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de ampliar y mejorar esta infraestructura educativa.

Enmienda núm. 782
Enmienda n.º 244
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento y mejora CEIP Morro Jable
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar las instalaciones de esta infraestructura educativa.

Enmienda núm. 783
Enmienda n.º 245
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cancha deportiva CEIP Ampuyenta
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar las instalaciones educativas existentes.
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Enmienda núm. 784
Enmienda n.º 246
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 HABILITACIÓN DE COCINA Y COMEDOR DEL CEIP EL TABLERO EN EL 

MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 El CEIP El Tablero carece de cocina y el comedor se ha quedado pequeño para rendir el 

servicio en condiciones aceptables.

Enmienda núm. 785
Enmienda n.º 247
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Instalación deportiva CEIP Las Delicias
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 S/C de Tenerife
Justificación:	 Mejora de proyecto. La instalación de la piscina del CEIP Las Delicias se encuentra en 

estado de abandono, siendo su reforma una reivindicación social del barrio de Ofra, no atendida durante 15 años.

Enmienda núm. 786
Enmienda n.º 248
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto de nuevo CEIP Tijoco Bajo
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
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Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Adeje
Justificación:	 Proyecto de nuevo CEIP Tijoco Bajo-Adeje.

Enmienda núm. 787
Enmienda n.º 249
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Techado CEIP Toscal-Longuera
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 75.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Los Realejos
Justificación:	 Necesidad de culminar la obra de readaptación del centro, tras la actuación de saneamiento 

sobre el forjado para evitar desprendimientos y derrumbes que afectaban a la seguridad del centro.

Enmienda núm. 788
Enmienda n.º 250
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 102.450,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto Motor de Ciudadanía Activa (MCA)
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 321B / Form. permanente del profesorado e innov. educat.
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 102.450,00 €
Justificación:	 Motor de Ciudadanía Activa (MCA) nace desde el Consejo Escolar de Canarias como 

iniciativa para activar e impulsar la participación de las personas jóvenes como agentes de ciudadanía activa, 
en consonancia con sus fines de promover y dinamizar la participación efectiva y democrática de los sectores 
concernidos en la enseñanza no universitaria. Se apuesta por promover y apoyar el papel activo del alumnado en la 
educación de forma que se sienta autor en la construcción de su bienestar personal y social.

Enmienda núm. 789
Enmienda n.º 251
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 18485802 / ENSEÑANZA PRIMARIA CONCERTADA (GTOS.FUNCIONAMIENTO)
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
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Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 5.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G0509 / FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO ESTUDIANTIL
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 5.000,00 €
Justificación:	 El asociacionismo estudiantil es importante dentro del conjunto de la comunidad educativa 

porque permite a esos estudiantes a desarrollar habilidades, mejorar la experiencia académica y tener una voz para 
influir en dicha comunidad, y también en el conjunto de la sociedad.

Enmienda núm. 790
Enmienda n.º 252
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 18489602 / EDUCACIÓN INFANTIL CONCERTADA (GASTOS DE FUNCIONAMIENTO)
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 555.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondionamiento y reforma Escuela Infantil Los Chinijos
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 555.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tías
Justificación:	 Este edificio tiene proyecto y necesita una renovación y acondicionamiento para poder cubrir 

toda la demanda de 0 a 3 años. En este edificio estaba la escuela infantil que era una guardería histórica que se cerró 
hace varios años.

Enmienda núm. 791
Enmienda n.º 253
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 18489602 / EDUCACIÓN INFANTIL CONCERTADA (GASTOS DE FUNCIONAMIENTO)
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subv. Ayto. Pájara: gastos de funcionamiento escuelas infantiles públicas
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Ordenac. de Enseñanza, Inclus. e Innov.
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Necesidad de colaborar con los gastos de funcionamiento de las escuelas infantiles públicas 

del municipio de Pájara.
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Enmienda núm. 792
Enmienda n.º 254
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 226G0178 / IMPULSO A LA ESCOLARIZACIÓN EN EL 1º CICLO DE EDUCACIÓN 

INFANTIL
Servicio:	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 226G0338 / EEI ANTIGUA
Servicio:	 70 / Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 793
Enmienda n.º 255
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 120.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora instalaciones IES Jandía
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 120.000,00 €
Justificación:	 Mejora de las instalaciones del centro educativo.

Enmienda núm. 794
Enmienda n.º 256
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento y mejora IES Puerto del Rosario
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de acondicionar y mejorar las instalaciones del instituto de educación secundaria 

con mayor número de matrículas de la isla.
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Enmienda núm. 795
Enmienda n.º 257
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora instalaciones IES Santo Tomás de Aquino
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 75.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de mejorar las instalaciones del centro educativo.

Enmienda núm. 796
Enmienda n.º 258
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento y mejora CIFP en Morro Jable
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de mejorar las instalaciones donde actualmente se ubica el CIFP en Morro Jable.

Enmienda núm. 797
Enmienda n.º 259
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONSTRUCCIÓN PRIMERA FASE DEL CENTRO INTEGRADO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL EN SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (EL LOMO)
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Iniciar en el 2026 el Centro Integrado de Formación Profesional en el municipio de 

San Bartolomé de Tirajana.
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Enmienda núm. 798
Enmienda n.º 260
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 SUBVENCIÓN AL CABILDO DE LA PALMA PARA LA RECONSTRUCCION DEL 

CEIP DE LA LAGUNA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Llanos de Aridane
Justificación:	 El municipio de Los Llanos de Aridane es el más afectado por la erupción volcánica del 

año 2021. El colegio del barrio de La Laguna se vio afectado por la erupción volcánica. Desde entonces, los 
padres y madres del alumnado han solicitado la reconstrucción del mismo. Se ha firmado un convenio para que sea 
el Cabildo de La Palma el que construya dicha obra, por lo que se presenta esta enmienda, con el fin de dotar una 
aplicación presupuestaria a tal fin.

Enmienda núm. 799
Enmienda n.º 261
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRADO DE 

LOS LLANOS DE ARIDANE
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Llanos de Aridane
Justificación:	 El municipio de Los Llanos de Aridane es el más afectado por la erupción volcánica del 

año 2021. La reactivación económica depende también de la mejora de la formación y capacitación de nuestros 
jóvenes. Se considera necesario reactivar la construcción del centro de Formación Profesional integrado del 
municipio.

Enmienda núm. 800
Enmienda n.º 262
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
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Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 900.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 246G0285 / PLAN DE ADAPTACIÓN DE LOS CENTROS EDUCATIVOS A LAS ALTAS 

TEMPERATURAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 900.000,00 €
Justificación:	 El cambio climático es un fenómeno que en el caso de las islas Canarias lo percibimos con 

especial crudeza cuando se producen los episodios de calor y altas temperaturas, que en mayor medida tiene mayor 
afectación en la población mayor, pero también a los menores en edad escolar. Nuestras infraestructuras educativas 
tienen que adaptarse con prontitud a estas nuevas exigencias climáticas, y favorecer entornos mas cómodos 
climáticamente.

Enmienda núm. 801
Enmienda n.º 263
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 900.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 246G0191 / ACONDICIONAMIENTO DE CENTROS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 900.000,00 €
Justificación:	 El cambio climático es un fenómeno que en el caso de las islas Canarias lo percibimos con 

especial crudeza cuando se producen los episodios de calor y altas temperaturas, que en mayor medida tiene mayor 
afectación en la población mayor, pero también a los menores en edad escolar. Nuestras infraestructuras educativas 
tienen que adaptarse con prontitud a estas nuevas exigencias climáticas, y favorecer entornos mas cómodos 
climáticamente.

Enmienda núm. 802
Enmienda n.º 264
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Nuevo IES en Puerto del Rosario
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de construir un nuevo instituto de educación secundaria en Puerto del Rosario.
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Enmienda núm. 803
Enmienda n.º 265
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CEPA Fuerteventura Norte
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de dotar de instalaciones adecuadas al Centro de Educación de Personas Adultas 

Fuerteventura Norte.

Enmienda núm. 804
Enmienda n.º 266
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Nuevo IES en Corralejo
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de construir una nueva infraestructura educativa en la localidad de Corralejo, 

t. m. La Oliva.

Enmienda núm. 805
Enmienda n.º 267
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto Escuela Oficial de Idiomas Corralejo
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 75.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de proyectar un edificio que albergue una escuela oficial de idiomas en la localidad 

de Corralejo, t. m. La Oliva.
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Enmienda núm. 806
Enmienda n.º 268
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Escuela de Arte de Fuerteventura
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de construir un edificio que albergue la Escuela de Arte de Fuerteventura.

Enmienda núm. 807
Enmienda n.º 269
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ampliación CIFP Majada Marcial
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de ampliar el CIFP Majada Marcial para poder acoger todas las titulaciones que 

se imparten, actualmente dispersas en diferentes instalaciones.

Enmienda núm. 808
Enmienda n.º 270
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subv. Cabildo FTV: edificio polivalente de formación
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Colaboración económica con el Cabildo de Fuerteventura para la construcción de un edificio 

polivalente de formación.
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Enmienda núm. 809
Enmienda n.º 271
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ayuda al transporte educación no obligatoria islas no capitalinas
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Establecer una línea de ayuda al transporte para estudiantes de educación no obligatoria en 

islas no capitalinas.

Enmienda núm. 810
Enmienda n.º 272
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Nuevo polideportivo Gran Tarajal
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de proyectar y construir esta nueva infraestructura en la localidad de Gran Tarajal, 

t. m. Tuineje.

Enmienda núm. 811
Enmienda n.º 273
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cubierta pabellón deportivo José Perdomo de Corralejo
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de contribuir económicamente a la rehabilitación de la cubierta del pabellón 

deportivo ubicado en la localidad de Corralejo, t. m. La Oliva.
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Enmienda núm. 812
Enmienda n.º 274
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento y mejora piscina municipal de Tuineje
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de mejorar esta infraestructura deportiva de la localidad de Gran Tarajal, 

t. m. Tuineje.

Enmienda núm. 813
Enmienda n.º 275
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Nuevo terrero de lucha canaria de Puerto del Rosario
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 Necesidad de reubicar el actual terrero de lucha canaria de Puerto del Rosario con la 

proyección y construcción de una nueva infraestructura.

Enmienda núm. 814
Enmienda n.º 276
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22302 / Transporte escolar
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Nuevo polideportivo municipal de Puerto del Rosario
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 Necesidad de construir esta nueva infraestructura deportiva en el municipio de Puerto del 

Rosario.
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Enmienda núm. 815
Enmienda n.º 277
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 184G0682 / A CLUBES DEPORTIVOS
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G0870 / ATENCIÓN TEMPRANA
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Ordenac. de Enseñanza, Inclus. e Innov.
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 La atención temprana se erige como el conjunto de intervenciones dirigidas a niñas y niños 

de 0 a 6 años que presentan trastornos o riesgo de padecerlos en su desarrollo, a sus familias y a su entorno, desde 
una perspectiva sanitaria, educativa y social, con el objetivo de cubrir lo más pronto posible cualquier circunstancia 
que pueda influir en su desarrollo. La importancia de la Administración pública en este objetivo es fundamental.

Enmienda núm. 816
Enmienda n.º 278
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0424 / ESCUELA CANARIA DEL DEPORTE RSD
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 La Escuela Canaria del Deporte de Responsabilidad Social Deportiva se incorpora en nuestra 

sociedad como un elemento fundamental en el desarrollo sostenible de las islas desde el punto de vista deportivo, 
con la intención de potenciar en la ciudadanía la práctica deportiva, aspirando a una sociedad más activa.

Enmienda núm. 817
Enmienda n.º 279
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G0870 / ATENCIÓN TEMPRANA
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Ordenac. de Enseñanza, Inclus. e Innov.
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.
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Enmienda núm. 818
Enmienda n.º 280
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 184G0719 / APOYO A LA DOBLE INSULARIDAD
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 819
Enmienda n.º 281
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 SUBVENCIÓN AL CLUB DEPORTIVO ARGUAL
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
Isla:		  La Palma
Justificación:	 En la provincia de S/C de Tenerife solo hay dos equipos femeninos compitiendo en la categoría 

de segunda REF de fútbol. El CD Argual, de Los Llanos de Aridane es uno de ellos, un equipo que ha demostrad 
su valor y resiliencia tras sufrir la pérdida por el volcán del campo de fútbol en el que entrenaban y competían. Este 
equipo recibe aportaciones para los traslados para las competiciones por parte de la Federación Española de Fútbol. 
Sin embargo, los gastos de alojamiento no están cubiertos. Con las limitaciones de conexiones que tiene la isla de 
La Palma con península, en todos los partidos fuera de casa es obligatorio pasar, al menos, una noche en península. 
Ese coste es de aproximadamente 40.000€ por temporada, un coste que un equipo tan pequeño no puede cubrir. 
Teniendo en cuenta las especiales circunstancias de este equipo, su resiliencia demostrada en los últimos años, su 
capacidad y buen hacer en el campo y las limitaciones que sufre por estar en una isla no capitalina, resulta necesario 
que tenga un apoyo extraordinario por el Gobierno de Canarias para sufragar los gastos de alojamiento en los 
partidos en península.

Enmienda núm. 820
Enmienda n.º 282
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 70.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto Saltando Barreras-IES Playa Honda
Servicio:	 12 / Dir. Gral. de Actividad Física y el Deporte
Programa:	 336A / Deportes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 70.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 Mejora de proyecto. Necesidad de cooperar con proyecto Saltando Barreras para alumnado 

con NEAE del IES Playa Honda, en coordinación con el ayuntamiento de San Bartolomé, para facilitar el deporte 
adaptado. Este proyecto engloba todas las aulas enclave de la isla.

Enmienda núm. 821
Enmienda n.º 283
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.000.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 194G1903 / BONIFICACIÓN COMBUSTIBLES ISLAS VERDES
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 932A / Gestion tributaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 2.000.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 177G0042 / PROGRAMAS Y PROYECTOS FDCAN
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 943A / Fondo de Desarrollo de Canarias
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 6.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 COMPLEMENTO GASTOS FUNCIONAMIENTO UNIVERSIDADES
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 322F / Financiación de las universidades canarias
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44601 / Transferencias a universidades
Importe:	 10.000.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto. Es necesario complementar la aportación a la financiación de las 

universidades públicas canarias, de acuerdo a sus necesidades presupuestarias.

Enmienda núm. 822
Enmienda n.º 284
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Proyecto:	 194G1903 / BONIFICACIÓN COMBUSTIBLES ISLAS VERDES
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 932A / Gestion tributaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 2.800.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CRIBADO DE CÁNCER DE PULMÓN EN CANARIAS
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63301 / Maquinaria
Importe:	 2.800.000,00 €
Justificación:	 Adquisición de 7 unidades de tomografía axial por computador de baja radiación para 

integrarlas en cada una de las 7 islas a los efectos de dar cumplimiento a la proposición no de ley 11L/PNLP-0052, 
para que el Servicio Canario de la Salud implante el cribado de cáncer de pulmón en todas las islas, especialmente 
en las no capitalinas, aprobada por unanimidad en el Parlamento de Canarias.



Núm. 384 / 344	 27 de noviembre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Enmienda núm. 823
Enmienda n.º 285
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Proyecto:	 177G0042 / PROGRAMAS Y PROYECTOS FDCAN
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 943A / Fondo de Desarrollo de Canarias
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Construcción camas de tránsito Santa Cruz de Tenerife
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 S/C de Tenerife
Justificación:	 Como es bien sabido, existe una orden conjunta de las consejerías de Sanidad y de Derechos 

Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, que regula la derivación a plazas sociosanitarias de tránsito de aquellas 
personas que, pese a haber obtenido el alta médica tras finalizar su proceso asistencial, ocupan camas hospitalarias 
en centros propios o concertados por el Servicio Canario de la Salud, precisan atención sociosanitaria y no pueden 
retornar a su domicilio habitual. Esto está repercutiendo por la ocupación de camas hospitalarias en los servicios 
de urgencias y en la programación quirúrgica y, por ende, en las listas de espera. Se hace necesario crear camas de 
tránsito y liberar los hospitales mediante la construcción de espacios con este tipo de camas en las islas capitalinas.

Enmienda núm. 824
Enmienda n.º 286
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Proyecto:	 177G0042 / PROGRAMAS Y PROYECTOS FDCAN
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 943A / Fondo de Desarrollo de Canarias
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Construcción camas de tránsito Telde
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Telde
Justificación:	 Como es bien sabido, existe una orden conjunta de las consejerías de Sanidad y de Derechos 

Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, que regula la derivación a plazas sociosanitarias de tránsito de aquellas 
personas que, pese a haber obtenido el alta médica tras finalizar su proceso asistencial, ocupan camas hospitalarias 
en centros propios o concertados por el Servicio Canario de la Salud, precisan atención sociosanitaria y no pueden 
retornar a su domicilio habitual. Esto está repercutiendo por la ocupación de camas hospitalarias en los servicios 
de urgencias y en la programación quirúrgica y, por ende, en las listas de espera. Se hace necesario crear camas de 
tránsito y liberar los hospitales mediante la construcción de espacios con este tipo de camas en las islas capitalinas.

Enmienda núm. 825
Enmienda n.º 287
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Proyecto:	 177G0042 / PROGRAMAS Y PROYECTOS FDCAN
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 943A / Fondo de Desarrollo de Canarias
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Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Construcción camas de tránsito Mogán
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Mogán
Justificación:	 Como es bien sabido, existe una orden conjunta de las consejerías de Sanidad y de 

Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, que regula la derivación a plazas sociosanitarias de tránsito 
de aquellas personas que, pese a haber obtenido el alta médica tras finalizar su proceso asistencial, ocupan camas 
hospitalarias en centros propios o concertados por el Servicio Canario de la Salud, precisan atención sociosanitaria 
y no pueden retornar a su domicilio habitual. Esto está repercutiendo por la ocupación de camas hospitalarias en los 
servicios de urgencias y en la programación quirúrgica y, por ende, en las listas de espera. Se hace necesario crear 
camas de tránsito y liberar los hospitales mediante la construcción de espacios con este tipo de camas en las islas 
capitalinas.

Enmienda núm. 826
Enmienda n.º 288
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Proyecto:	 177G0042 / PROGRAMAS Y PROYECTOS FDCAN
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 943A / Fondo de Desarrollo de Canarias
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 2.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Construcción y ampliación Materno Infantil-Hospital Universitario de Canarias (HUC)
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 2.500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 La Laguna
Justificación:	 El Hospital Universitario de Canarias requiere, con carácter urgente, crecer y adecuar sus 

infraestructuras obsoletas. Existe un proyecto de ampliación y creación en terrenos aledaños de todo el área materno 
infantil, que es vital para el área norte de la isla de Tenerife y liberará espacios de crecimiento en su anterior 
ubicación para otros servicios que igualmente lo necesitan.

Enmienda núm. 827
Enmienda n.º 289
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Proyecto:	 177G0042 / PROGRAMAS Y PROYECTOS FDCAN
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 943A / Fondo de Desarrollo de Canarias
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 3.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESTRATEGIA CANARIA DE CRIBADO DE CÁNCER DE PULMÓN
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 312C / Atención especializada
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Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22109 / Otros suministros
Importe:	 3.000.000,00 €
Justificación:	 Despliegue de la Estrategia Canaria de Cribado de Cáncer de Pulmón, a los efectos de dar 

cumplimiento a la proposición no de ley 11L/PNLP-0052, para que el Servicio Canario de la Salud implante el 
cribado de cáncer de pulmón en todas las islas, especialmente en las no capitalinas, aprobada por unanimidad en 
el Parlamento de Canarias, estableciéndose una partida que permita el desarrollo, contratación y despliegue de 
unidades de personal especializado, en paralelo a la instalación de 7 tomografías axiales por computador de baja 
radiación, para dar comienzo a la elaboración de screening poblacionales.

Enmienda núm. 828
Enmienda n.º 290
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Proyecto:	 177G0042 / PROGRAMAS Y PROYECTOS FDCAN
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 943A / Fondo de Desarrollo de Canarias
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 17.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AGAETE-SAN NICOLÁS DE TOLENTINO. TRAMO: AGAETE-EL RISCO
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 17.000.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Con esta enmienda, se busca garantizar la continuidad en la ejecución de los viaductos y 

túneles esenciales para completar la nueva vía, así como para evitar retrasos y paralizaciones derivadas de partidas 
insuficientes en ejercicios anteriores.

Esta ampliación presupuestaria permitirá abordar la complejidad técnica, el incremento de precios en materiales 
y la adaptación a nuevas exigencias normativas, asegurando el cumplimiento de los plazos comprometidos por el 
Gobierno autonómico y la puesta en servicio del trayecto en 2027.

Además, responde al impulso definitivo de una infraestructura estratégica para la movilidad y seguridad vial 
de la isla de Gran Canaria, que reducirá significativamente los tiempos de desplazamiento y eliminará los puntos 
de riesgo en una ruta de elevada peligrosidad, mejorando la calidad de vida de los residentes y potenciando el 
desarrollo socioeconómico de la zona.

Enmienda núm. 829
Enmienda n.º 291
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231C / Planificación y apoyo a los servicios sociales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 200.000,00 €
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. de Mayores y Participación Activa
Programa:	 231D / Atención a personas mayores
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. de Mayores y Participación Activa
Programa:	 231D / Atención a personas mayores
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22709 / Otros trabajos realizados por empresas o I.S.F.L.
Importe:	 200.000,00 €
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BAJA
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22709 / Otros trabajos realizados por empresas o I.S.F.L.
Importe:	 1.000.000,00 €
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 08626600 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTOS DE LA CONSEJERÍA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 23499986 / SERVICIOS DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA PERSONAS 

DEPENDIENTES
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 46003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.900.000,00 €
Justificación:	 El proyecto de ley de presupuestos recoge un incremento de 12 millones en la partida 

presupuestaria destinada a los convenios de cooperación entre la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias y los cabildos insulares para la prestación de servicios a personas en situación de dependencia y, en 
general, a personas menores de seis años, mayores o con discapacidad, y para la realización de actuaciones en 
relación con el procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones. 
Este incremento es insuficiente para poder atender al incremento en plazas residenciales y centros de días, entre 
otros, previstos por los cabildos insulares. Se trata de plazas que están ya están disponibles o que se podrán poner a 
disposición en 2026 pero que no cuentan con la financiación por parte del Gobierno de Canarias en el presupuesto 
de 2026 y, por ende, en el nuevo convenio que se tiene que firmar entre ambas administraciones. Canarias cuenta en 
estos momentos con un déficit de 9.000 plazas sociosanitarias, por lo que se hace necesario incrementar esta partida 
para poder dar la cobertura presupuestaria necesaria a los cabildos.

Enmienda núm. 830
Enmienda n.º 292
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231C / Planificación y apoyo a los servicios sociales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 10.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 176G0021 / REFORMA EQUIPAMIENTO CENTROS PROPIOS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231C / Planificación y apoyo a los servicios sociales
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Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 61200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 70.000,00 €
BAJA
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22201 / Postales
Importe:	 25.000,00 €
BAJA
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 25.000,00 €
BAJA
Servicio:	 06 / Vic. de Bienestar Social
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 170.000,00 €
Justificación:	 Según el último informe Arope, crece la desigualdad en Canarias, se ha incrementado la 

pobreza severa, tenemos la mayor tasa de toda España de carencia material y social severa, y la tercera mayor tasa de 
pobreza infantil, con 91.000 niños, niñas y adolescentes en riesgo de pobreza y exclusión. 1,2 millones de personas 
en Canarias, más de la mitad de la población, no puede llegar a final de mes. El tercer sector social juega un papel 
clave en la lucha contra la pobreza y a favor de la inclusión social de las personas en situación de vulnerabilidad. La 
partida presupuestaria destinada a apoyar proyectos para la integración social ha sufrido un recorte de 833.900 euros 
con respecto al presupuesto aprobado en 2025. Es por ello que, para seguir reforzando el trabajo realizado por el 
tercer sector social y ampliar la cobertura de atención, se hace necesario incrementar esta partida.

Enmienda núm. 831
Enmienda n.º 293
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231C / Planificación y apoyo a los servicios sociales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22201 / Postales
Importe:	 75.000,00 €
BAJA
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22201 / Postales
Importe:	 650.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan contra la pobreza
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231B / Coordinac. y planificación de políticas sociales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 725.000,00 €
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Justificación:	 La pobreza ha aumentado en Canarias y de ahí la necesidad de un plan contra la pobreza para 
dar respuesta a todas las personas vulnerables.

Enmienda núm. 832
Enmienda n.º 294
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 176G0021 / REFORMA EQUIPAMIENTO CENTROS PROPIOS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231C / Planificación y apoyo a los servicios sociales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 61200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 50.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 176G0022 / REFORMA EQUIPAMIENTO HOSPEDERÍAS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231C / Planificación y apoyo a los servicios sociales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 61200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Centro comunitario de autocuidados para personas sin hogar en San Bartolomé de Tirajana
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231C / Planificación y apoyo a los servicios sociales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 61200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Mejora de proyecto. Redacción proyecto de centro comunitario de autocuidados para 

personas sin hogar en San Bartolomé de Tirajana.

Enmienda núm. 833
Enmienda n.º 295
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. de Mayores y Participación Activa
Programa:	 231D / Atención a personas mayores
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 90.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tías
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto contra la soledad no deseada en mayores y personas con discapacidad
Servicio:	 21 / Dir. Gral. de Mayores y Participación Activa
Programa:	 231D / Atención a personas mayores
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 90.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tías
Justificación:	 Este es un proyecto diseñado por el Ayuntamiento de Tías destinado a la prevención, 

detección y atención de la soledad y aislamiento no deseado en personas mayores de 65 años y personas con 
discapacidad y para aquellas personas que se encuentran en una situación de soledad no deseada. Su objetivo es 
poner fin a la posible situación de soledad trabajando y eliminando las posibles consecuencias, fomentando las 
relaciones sociales que permitan una inclusión real de estas personas. El proyecto ha dado buenos resultados y por 
lo tanto es importante reforzar económicamente el proyecto.
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Enmienda núm. 834
Enmienda n.º 296
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. de Mayores y Participación Activa
Programa:	 231D / Atención a personas mayores
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22709 / Otros trabajos realizados por empresas o I.S.F.L.
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. de Mayores y Participación Activa
Programa:	 231D / Atención a personas mayores
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22999 / Otros gastos corrientes tipificados
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G0186 / PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO
Servicio:	 21 / Dir. Gral. de Mayores y Participación Activa
Programa:	 231D / Atención a personas mayores
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 La Ley 4/1998, de 15 de mayo, de Voluntariado de Canarias, en su artículo 14, recoge el deber 

de las Administraciones del fomento y apoyo al desarrollo del voluntariado en Canarias. El Gobierno de Canarias 
ha anunciado su intención de modificar la ley para afrontar los nuevos retos del voluntariado, entre otros, apoyar la 
formación del voluntariado, dar respuesta a las nuevas formas de participación social y la necesidad de mejorar la 
financiación para que las entidades del voluntariado en Canarias puedan cumplir sus fines y se dé cumplimiento a la 
legislación. La convocatoria actual no cubre las necesidades ni llega al conjunto del tercer sector del voluntariado en 
Canarias, es por ello por lo que se hace necesario incrementar la partida destinada a la convocatoria de subvenciones 
en concurrencia competitiva para el ejercicio 2026.

Enmienda núm. 835
Enmienda n.º 297
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. de Mayores y Participación Activa
Programa:	 231D / Atención a personas mayores
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22709 / Otros trabajos realizados por empresas o I.S.F.L.
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22972 / Atención e interv. familias y menores de adopción
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 La adopción es una medida de protección a la infancia de carácter definitivo. Las personas 

que deciden iniciar un proceso de adopción se enfrentan a un proceso complejo, que, en Canarias, además, por 
la falta de medios humanos en la Dirección General de Infancia y Familia, sufren retrasos que dilatan el proceso 
más allá de lo que es deseable, lo que repercute en las familias que esperan con ilusión el proceso, pero al mismo 
tiempo, la incertidumbre por el excesivo retraso genera estrés y ansiedad. Las familias necesitan apoyo, formación 
y acompañamiento, debiendo facilitarla a lo largo de todo el proceso, para comprender y afrontar las implicaciones 
que tiene la adopción. También los niños y niñas, que se enfrentan a continuas y profundas situaciones de cambios 
pues, por un lado, sufren la pérdida de su entorno y, por otro, deben adaptarse a una nueva realidad. Por todo ello, se 
hace necesario reforzar esta partida para mejorar los procesos y la atención y acompañamiento a las familias y los 
niños y niñas en proceso de adopción.
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Enmienda núm. 836
Enmienda n.º 298
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 21 / Dir. Gral. de Mayores y Participación Activa
Programa:	 231D / Atención a personas mayores
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22999 / Otros gastos corrientes tipificados
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G1322 / ASOCIACIÓN CULTURAL ORQUESTA CLÁSICA BÉLA BÁRTOK. 

BARRIOS ORQUESTADOS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 La Asociación Barrios Orquestados tiene como objetivo lograr la transformación social en 

los barrios más desfavorecidos a nivel social y cultural a través de la creación de orquestas infantiles y de coros de 
niños, niñas y adolescentes, así como coros de familiares, fomentando de esta forma la creación de comunidad. Esta 
asociación lleva 15 años contribuyendo a transformar la realidad social en entornos vulnerables con la música como 
hilo conductor. La dotación actual resulta insuficiente para el desarrollo de las actividades de la asociación, por lo 
que se hace necesario incrementarla para seguir impulsando esta iniciativa innovadora y que aporta valor social a 
Canarias.

Enmienda núm. 837
Enmienda n.º 299
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 300.000,00 €
BAJA
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22709 / Otros trabajos realizados por empresas o I.S.F.L.
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22906 / Gastos de menores extranjeros no acompañados
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 La partida presupuestaria destinada a la atención de las niñas, niños y adolescentes migrantes 

no acompañados ha venido sufriendo recortes en los sucesivos presupuestos del Gobierno de Canarias. Ha pasado 
de 15 millones en 2024 a 5,6 millones en 2025 y se reduce de nuevo a 2,2 millones en 2026. Las condiciones en las 
que son atendidos en los centros de acogida han sido cuestionadas en numerosas ocasiones por distintas entidades y 
el propio Gobierno ha manifestado en más de una ocasión su incapacidad para garantizar la atención que requieren 
acorde a los derechos humanos y al interés superior del menor. Por estos motivos se hace necesario incrementar esta 
partida para garantizar su debida atención.
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Enmienda núm. 838
Enmienda n.º 300
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22709 / Otros trabajos realizados por empresas o I.S.F.L.
Importe:	 600.000,00 €
BAJA
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22709 / Otros trabajos realizados por empresas o I.S.F.L.
Importe:	 600.000,00 €
BAJA
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22709 / Otros trabajos realizados por empresas o I.S.F.L.
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G1902 / AYUDAS A LA INTEGRACIÓN SOCIAL RENTA CANARIA DE 

CIUDADANÍA
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 2.200.000,00 €
Justificación:	 Según el último informe Arope, en Canarias 225.0000 tienen rentas de 644 euros al mes, y 

550.000 personas cuentan con rentas de 965 euros al mes, lo que representa el 25% de la población. En Canarias 
crece la desigualdad, se ha incrementado la pobreza severa, tenemos la mayor tasa de toda España de carencia 
material y social severa, y la tercera mayor tasa de pobreza infantil, con 91.000 niños, niñas y adolescentes en riesgo 
de pobreza y exclusión. Según este mismo informe, la principal causa de empobrecimiento de la población es la 
vivienda y la subida de los precios de los alquileres. El último informe de Cáritas de Tenerife refleja un aumento de 
un 23% de personas sin hogar en Tenerife, personas que tienen un salario pero que no pueden pagarse un alquiler. 
Ante esta emergencia social, se hace necesario poner en marcha el complemento a la vivienda que recoge el art. 42 de 
la Ley 5/2022, de 19 de diciembre, de Renta Canaria de Ciudadanía (RCC). La dotación prevista en el anteproyecto 
de presupuestos para 2026 resulta insuficiente para cubrir tanto la nómina mensual de actuales personas perceptoras 
de la RCC como para incluir los complementos mandatados por la ley.

Enmienda núm. 839
Enmienda n.º 301
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 187G0067 / INFAESTRUCTURAS SOCIOSANITARIAS GRAN CANARIA
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.500.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 257G0017 / CENTRO SOCIOSANITARIO MAYORES AGULO
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Infraestructuras sociosanitarias en Tenerife
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 2.000.000,00 €
Justificación:	 El Plan de Infraestructuras Sociosanitarias de Tenerife continúa sin desarrollarse al ritmo 

necesario, y existen tres actuaciones prioritarias que requieren impulso inmediato: Centro Sociosanitario de 
El Mojón (Arona), para el que solicitamos 7.000.000€, Centro Sociosanitario de Granadilla, con 7.500.000€ y 
Centro Sociosanitario de Tacoronte, con 6.600.000€ Estas inversiones son imprescindibles para garantizar una 
atención adecuada a las personas mayores y dependientes en todo el territorio insular. El Centro Sociosanitario de 
El Mojón (Arona) se incorpora como nueva prioridad, con un incremento especifico de 7 millones de euros, para 
atender la falta histórica de plazas sociosanitarias en el sur de la isla.

Enmienda núm. 840
Enmienda n.º 302
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23499956 / SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD. GRAN CANARIA
Servicio:	 20 / Dir. Gral. de Discapacidad
Programa:	 231N / Atención a personas con discapacidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 46003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.500.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 234G0174 / SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Servicio:	 20 / Dir. Gral. de Discapacidad
Programa:	 231N / Atención a personas con discapacidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ampliación y reforma de los servicios diurnos de la Asociación Adepsi
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 3.000.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Este proyecto de ampliación y reforma de carácter singular e innovador, pretende reforzar 

las infraestructuras que se ofrecen en la isla de Gran Canaria dirigidas a personas con discapacidad que requieren 
apoyos y cuidados de larga duración, materializando lo determinado en la Estrategia estatal para un nuevo modelo 
de cuidados en la comunidad, pues permitirá la ampliación de equipos profesionales y servicios que den apoyos a 
familias y personas con discapacidad en sus domicilios y entornos naturales. La inversión irá destinada a: 

•	 La reforma y modernización de las estancias actuales con el fin de mejorar la atención a las personas que 
día a día acuden a los servicios diurnos (centro de día y ocupacional), permitiendo mejoras en estancias tales como 
baños, duchas, gimnasio, nuevas salas, nuevos espacios terapéuticos y de especialización (salas “sin ruido”, salas de 
fisioterapia, modernización sala de estimulación multisensorial, piscina terapéutica, etc.), ampliación de zonas de 
esparcimiento y de confort interiores y exteriores… 

•	 Ampliación con dos nuevas plantas, que permitirá no solo la atención y apoyo a más personas, sino que 
se ampliará considerablemente la prestación de Servicios a las personas con discapacidad y sus familias. Esta 
ampliación permitirá: 

•	 En la planta baja se ubicarán las 69 personas que asisten al servicio de centro de día con NTP. 
•	 En la primera planta, ya creada, se realizará una reforma y creación de nuevas plazas para prestar el servicio 

ocupacional, pudiendo atender a un máximo 100 pcdid. 
•	 En la planta segunda, de nueva creación, se ubicará el Centro de Formación Especializada que permitirá dar 

respuesta a la mejora de competencias personales, laborales, digitales de personas con discapacidad y/o en exclusión 
mediante formación continua, especializada, prelaboral y ocupacional, Formación Profesional Dual de grado C, 
conducentes a Certificados Profesionales y Formación Profesional Dual de grado D, conducentes a Formación de 
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Grado Básico y Grado Medio, en diversas familias profesionales, y por ende, una mejora de la cualificación de 
las personas con discapacidad. Queremos que este centro de formación se convierta en un espacio de networking 
y como centro referente en Gran Canaria y en Canarias en la formación de personas con discapacidad y/o del 
desarrollo. 

•	 En la tercera planta se ubicará los equipos de profesionales de servicios de apoyo en comunidad (oficina 
de vida independiente, servicios de asistencia personal, promoción de la autonomía, viviendas, etc..), así como las 
áreas de apoyo de gestión: administración, RRHH, desarrollo e innovación, dirección, etc.

Presupuesto de inversión: El plan de financiación previsto asciende a 12 millones de euros repartidos en 
tres anualidades. En estos momentos el proyecto cuenta con la financiación del Cabildo de Gran Canaria plasmada 
en los presupuestos (3 millones en 2024 y 3 millones en 2025), y se está a la espera de la financiación por parte del 
Gobierno de Canarias, una cofinanciación que supone 3.000.000€ para 2026.

El carácter innovador del proyecto y la ampliación de plazas para dar respuesta a la demanda existente y reducir 
listas de espera, motiva esta enmienda a los presupuestos para garantizar la financiación correspondiente al ejercicio 
2026.

Enmienda núm. 841
Enmienda n.º 303
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa:	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 17.900,00 €
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 82.100,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa:	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22988 / Plan Canario Joven
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Aumentar la partida para el Plan Canario Joven es imprescindible porque permite ampliar y 

mejorar las políticas públicas dirigidas a la juventud, abordando ámbitos clave como la empleabilidad, la vivienda, 
la salud mental, la participación y la educación no formal. Un mayor presupuesto garantiza que las medidas previstas 
se desarrollen con eficacia en todas las islas, reduciendo desigualdades territoriales y respondiendo a las necesidades 
reales de los jóvenes. Además, fortalece la coordinación entre administraciones y entidades juveniles, asegurando 
un impacto más profundo y sostenible en la calidad de vida de la juventud canaria.

Enmienda núm. 842
Enmienda n.º 304
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa:	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 35.021,00 €
BAJA
Servicio:	 06 / Vic. de Bienestar Social
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 40.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa:	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22970 / Ley Canaria de Juventud
Importe:	 75.021,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto para impulsar que se cumpla la ley de políticas juveniles de Canarias.

Enmienda núm. 843
Enmienda n.º 305
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa:	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G0768 / PREVENCIÓN DE LA LGBTIFOBIA
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa:	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Las organizaciones del tercer sector tienen una gran incidencia en el cambio y la 

transformación social, juegan un papel esencial en la vigilancia y la denuncia en situaciones de vulneración de los 
derechos de las personas LGTBI+. Para lograr el efectivo desarrollo de la Ley 2/2021, de 7 de junio, de igualdad 
social y no discriminación por razón de identidad de género, expresión de género y características sexuales, se 
hace necesario incrementar esta partida para concienciar sobre la LGTBIfobia y atender a las víctimas de este tipo 
de delitos.

Enmienda núm. 844
Enmienda n.º 306
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa:	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G0771 / ERRADICACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN EN LOS ÁMBITOS 

EDUCATIVOS
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa:	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Las organizaciones del tercer sector tienen una gran incidencia en el cambio y la transformación 

social, juegan un papel esencial en la vigilancia y la denuncia en situaciones de vulneración de los derechos de las personas 
LGTBI+. Para lograr el efectivo desarrollo de la Ley 2/2021, de 7 de junio, de igualdad social y no discriminación por 
razón de identidad de género, expresión de género y características sexuales, se hace necesario incrementar esta partida, 
en especial para abordar la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en el ámbito educativo.
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Enmienda núm. 845
Enmienda n.º 307
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa:	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 50.000,00 €
BAJA
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa:	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G0764 / PROMOCIÓN IGUALDAD
Servicio:	 18 / Vic. de Igualdad y Diversidad
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Las organizaciones del tercer sector tienen una gran incidencia en el cambio y la transformación 

social, juegan un papel esencial en la vigilancia y la denuncia en situaciones de vulneración de los derechos de las 
personas LGTBI+ y en la promoción de la igualdad, para lograr estos objetivos se hace necesario mejorar la dotación 
económica destinada a financiar la puesta en marcha y el desarrollo de proyectos de planificación y promoción de la 
igualdad y el respeto a la diversidad en Canarias.

Enmienda núm. 846
Enmienda n.º 308
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 234G0767 / APOYO A LA DIVERSIDAD
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa:	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Altihay Fuerteventura
Servicio:	 19 / Dir. Gral. de Diversidad
Programa:	 232C / Planificación y promoción de la diversidad
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 Reforzar la colaboración en la lucha contra la LGTBIfobia.

Enmienda núm. 847
Enmienda n.º 309
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 156G0282 / EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESARROLLO PROCESOS DE 

INFORMACIÓN DEL DEPARTAMENTO
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 100.000,00 €
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BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 90.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G0119 / SERVICIOS DE ATENCIÓN A INMIGRACIÓN
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231B / Coordinac. y planificación de políticas sociales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 290.000,00 €
Justificación:	 Desde la anterior legislatura se viene trabajando en el Plan Canario de Inmigración y 

Convivencia Intercultural a través del programa Canarias Convive, una iniciativa que pretende establecer una hoja 
de ruta en respuesta al fenómeno migratorio en Canarias, fomentando la convivencia y la inclusión en la sociedad 
canaria. En línea con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el objetivo es que los poderes 
públicos canarios garanticen las medidas necesarias para hacer efectivos los derechos de las personas a la igualdad, la 
no discriminación, la participación en la vida pública, el desarrollo económico, la libertad y el respeto a los derechos 
humanos. Por estos motivos se hace necesario incrementar la dotación de la partida destinada al tercer sector social 
para programas de formación, sensibilización e intervención social con personas migrantes.

Enmienda núm. 848
Enmienda n.º 310
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 20200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 85.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G1742 / PROMOCIÓN DE SALUD INTEGRAL EN LA POBLACIÓN JOVEN
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa:	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 85.000,00 €
Justificación:	 La promoción de la salud integral en la población joven canaria es esencial para prevenir 

problemas físicos, mentales y sociales desde edades tempranas. Invertir en programas de bienestar, hábitos saludables 
y salud mental reduce riesgos futuros, mejora la calidad de vida y fortalece el desarrollo personal de la juventud. 
Esta inversión garantiza una generación más sana, informada y resiliente en todas las islas.

Enmienda núm. 849
Enmienda n.º 311
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 20400 / Elementos de transporte
Importe:	 10.624,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 CAMPOS DE VOLUNTARIADO JUVENIL
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa:	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 10.624,00 €
Justificación:	 Recuperar este proyecto permite ofrecer a la juventud experiencias formativas y de 

convivencia que fomentan valores como la solidaridad, el compromiso social y el trabajo en equipo. Además, los 
campos contribuyen al desarrollo local mediante intervenciones culturales, ambientales y sociales, generando un 
impacto positivo en municipios y entidades que acogen a los participantes. También fortalecen la movilidad juvenil 
y posicionan a Canarias dentro de los programas estatales e internacionales de voluntariado.

Enmienda núm. 850
Enmienda n.º 312
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 20500 / Mobiliario y enseres
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTOS DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL DESTINADO A JÓVENES
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa:	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 60.000,00 €
Justificación:	 Recuperar el proyecto Proyectos de Interés Público y Social destinados a jóvenes en Canarias 

es importante porque ofrece oportunidades laborales y formativas a la juventud a través de iniciativas que aportan 
un beneficio directo a la comunidad. Estos proyectos permiten que jóvenes desempleados adquieran experiencia 
profesional real mientras contribuyen a acciones sociales, culturales o medioambientales. Además, ayudan a reducir 
la vulnerabilidad juvenil, impulsan la empleabilidad y fortalecen el tejido asociativo y municipal al incorporar 
talento joven en actividades de impacto social.

Enmienda núm. 851
Enmienda n.º 313
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 95.086,00 €
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21209 / Otros
Importe:	 67.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G0653 / FUNDACIÓN CANARIA DE JUVENTUD IDEO
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa:	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44801 / Transferencias a fundaciones públicas de la CAC
Importe:	 162.086,00 €
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Justificación:	 Subir la partida destinada a la Fundación Canaria de Juventud Ideo es clave para reforzar 
programas que previenen la exclusión, promueven la formación y acompañan a los jóvenes en situaciones de 
vulnerabilidad. Ideo desarrolla proyectos esenciales para la integración social, el ocio educativo y la protección 
de menores. Aumentar su financiación significa fortalecer la red pública de apoyo a la juventud y garantizar 
intervenciones más eficaces en todas las islas.

Enmienda núm. 852
Enmienda n.º 314
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 80.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Redacción de proyecto de centro comunitario de autocuidados para personas sin hogar en 

San Bartolomé de Tirajana
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231C / Planificación y apoyo a los servicios sociales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 61200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 80.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Redacción de proyecto de centro comunitario de autocuidados para personas sin hogar en 

San Bartolomé de Tirajana.

Enmienda núm. 853
Enmienda n.º 315
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 21200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 80.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Redacción de proyecto de albergue temporal de emergencia para personas sin hogar en 

San Bartolomé de Tirajana
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231C / Planificación y apoyo a los servicios sociales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 61200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 80.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Redacción de proyecto de albergue temporal de emergencia para personas sin hogar en 

San Bartolomé de Tirajana.

Enmienda núm. 854
Enmienda n.º 316
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22003 / Vestuario y lencería
Importe:	 15.000,00 €
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ALTA
Proyecto:	 234G1214 / CONSEJO DE LA JUVENTUD DE CANARIAS
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa:	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 15.000,00 €
Justificación:	 Incrementar la financiación del Consejo de la Juventud de Canarias es esencial para garantizar 

su capacidad de representar de forma independiente a la juventud y desarrollar programas de participación real. Con 
más recursos, el consejo puede ampliar estudios, asesoramiento, formación y actividades que mejoren las políticas 
públicas de juventud. Además, una mayor inversión fortalece la interlocución institucional y permite llegar a más 
jóvenes en las ocho islas, reduciendo desigualdades territoriales y mejorando la calidad democrática.

Enmienda núm. 855
Enmienda n.º 317
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 156G0282 / EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y DESARROLLO PROCESOS DE 

INFORMACIÓN DEL DEPARTAMENTO
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 150.000,00 €
BAJA
Servicio:	 06 / Vic. de Bienestar Social
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 70.000,00 €
BAJA
Servicio:	 06 / Vic. de Bienestar Social
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Servicio:	 06 / Vic. de Bienestar Social
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22709 / Otros trabajos realizados por empresas o I.S.F.L.
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 23407902 / PLAN CONCERTADO DE SERVICIOS SOCIALES
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231B / Coordinac. y planificación de políticas sociales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 420.000,00 €
Justificación:	 El Plan Concertado de Servicios Sociales está destinado a financiar parte de la actividad 

municipal relativa a los servicios sociales de atención primaria y comunitaria. La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de 
Servicios Sociales de Canarias, en su artículo 25, define los servicios sociales de atención primaria y comunitaria 
como el primer nivel de atención del sistema público de servicios sociales. Su titularidad corresponderá a los 
municipios, constituyendo el nivel de referencia para la prevención de situaciones de vulnerabilidad social, la 
detección y la valoración de las necesidades, el diagnóstico, la planificación, la intervención, el tratamiento, el 
seguimiento y la evaluación de la atención. En definitiva, son el primer punto de contacto para la ciudadanía y la 
primera puerta de acceso a servicios y derechos sociales para las personas y familias, ofreciendo asesoramiento y 
apoyo en su propio entorno. Para consolidar los servicios sociales municipales como el eje central en las políticas 
de inclusión social y garantes de derechos, se hace necesario actualizar la financiación del Plan Concertado de 
Servicios Sociales. En la anterior legislatura se hizo un esfuerzo importante para mejorar su dotación, pasando de 
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20 millones de euros hasta llegar a 43,2 millones. En el proyecto de ley de presupuestos para 2026, la dotación 
asciende a 43,3 millones, un incremento de 100.000 euros. A falta de desarrollo de los planes cuatrianuales que 
establece la ley en su artículo 56, se hace necesario seguir mejorando la financiación destinada a los servicios 
sociales de atención primaria y comunitaria para cumplir con los objetivos marcados en la legislación vigente.

Enmienda núm. 856
Enmienda n.º 318
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 115.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G0650 / INTEGRACIÓN SOCIAL DE JÓVENES EXTUTELADOS Y EN DIFICULTAD 

SOCIAL
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa:	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 45004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 115.000,00 €
Justificación:	 Incrementar la partida destinada a la integración social de los jóvenes extutelados y en 

dificultad social es imprescindible para garantizarles una transición segura hacia la vida adulta. Estos jóvenes 
necesitan apoyo específico en formación, vivienda y empleo para evitar situaciones de exclusión. Reforzar esta 
inversión significa ofrecer segundas oportunidades reales, promover la igualdad y asegurar que ningún joven en 
Canarias quede atrás por falta de recursos.

Enmienda núm. 857
Enmienda n.º 319
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 08626600 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTOS DE LA CONSEJERÍA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Redacción del proyecto Casa de la Juventud de San Bartolomé de Tirajana
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Redacción del proyecto Casa de la Juventud de San Bartolomé de Tirajana.

Enmienda núm. 858
Enmienda n.º 320
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 08626600 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTOS DE LA CONSEJERÍA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Redacción del proyecto de la Casa del Mayor de San Bartolomé de Tirajana
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 239A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Redacción del proyecto de la Casa del Mayor de San Bartolomé de Tirajana.

Enmienda núm. 859
Enmienda n.º 321
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Espacio Joven Tías
Servicio:	 09 / Dir. Gral. de Juventud
Programa:	 232A / Promoc. y fomento calidad de vida personas jóvenes
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Favorecer la prevención de conductas de riesgos para la reducción de algunos comportamientos 

como el consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias, la violencia entre iguales, las conductas sexuales de riesgo, 
etc. Acompañar a los jóvenes demandantes de empleo durante el proceso de búsqueda de empleo proporcionando 
un método de intervención que integra recursos para atender las diversas problemáticas que obstaculizan el acceso 
al mercado laboral. Fomentar la participación y asociacionismo haciendo partícipes al colectivo de sus procesos de 
aprendizaje y promoviendo la ciudadanía juvenil responsable.

Enmienda núm. 860
Enmienda n.º 322
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CAMPAÑA DIVULGATIVA SOBRE EL CÁNCER DE PRÓSTATA
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 921D / Relaciones informativas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 20.000,00 €
Justificación:	 El cáncer de próstata es uno de los tumores que se diagnosticarán con mayor frecuencia 

en España a lo largo de todo el 2024. De acuerdo con la Sociedad Española de Oncología Médica (SEOM), se 
estima que se detectarán 30.316 casos nuevos. A pesar de estas cifras y de ser el tumor que más a menudo afecta 
a los hombres, si se detecta en etapas tempranas las tasas de supervivencia son muy elevadas. Por ello, el fin de 
esta enmienda es el de desarrollar campañas de información y concienciación sobre el cáncer de próstata, sus 
tratamientos y sus repercusiones en la vida cotidiana, dirigidos al conjunto de la sociedad, puesto que este esfuerzo 
puede contribuir a reducir estereotipos negativos y prejuicios en torno a esta patología tan prevalente y a avanzar 
hacia una sociedad en la cual los afectados se sientan secundados y capaces de enfrentar la enfermedad con dignidad 
y confianza.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 363

Enmienda núm. 861
Enmienda n.º 323
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 20.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CAMPAÑA DIVULGATIVA DE LAS FIGURAS LEGALES DEL PODER GENERAL 

PREVENTIVO Y LA AUTOTUTELA
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 921D / Relaciones informativas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 20.000,00 €
Justificación:	 Esta enmienda se presentó ya a los presupuestos 2024 y se aceptó, recogiéndose finalmente 

en los presupuestos. A pesar de ello, la acción no se ha llevado a cabo.
La media de vida en nuestro país aumenta cada día y, como consecuencia, nos enfrentamos a enfermedades que 

deterioran nuestras facultades y que hace unas décadas apenas se conocían. Por ello, el ordenamiento jurídico pone a 
nuestra disposición estas figuras, para poder apoyarnos en caso necesario en personas cercanas y de confianza. Estas 
figuras, a diferencia de la incapacitación, tienen como objetivo respetar la voluntad de la persona con discapacidad 
y entrometerse lo menos posible en su desarrollo. La autotutela permite designar para uno mismo a un tutor (o 
tutores) en caso de que se sufriese algún tipo de deterioro o discapacidad que impida el autogobierno futuro. 
Deberá estipularse en escritura pública, es decir, ante notario. En este documento se tendrán que recoger todas las 
estipulaciones sobre el funcionamiento y el contenido de la tutela. Puede incluso recoger estipulaciones sobre el 
cuidado de la persona o para administrar los bienes. 

El poder preventivo es un poder que otorga una serie de funciones a la persona que se haya elegido como cargo 
de confianza. En este caso, el contenido del poder puede ser variado y dependerá de la voluntad de la persona 
que lo otorgue. Se trata de previsiones ante la posibilidad de que una persona capaz pueda dejar de serlo en algún 
momento. Estas figuras normalmente recaerán en personas de máxima confianza, del círculo de amigos íntimos o 
de familiares. Y solamente entran en juego en el caso de que se dé una circunstancia que impida a la persona regirse 
por sí misma. Imaginemos una persona que empieza a sufrir un deterioro cognitivo derivado del alzhéimer, o por 
una demencia senil. Antes de perder sus facultades, tiene la capacidad de decidir cómo organizará su vida para el 
momento en el que suceda. Son figuras legales recientes que la población en su mayoría desconoce y que deben 
divulgarse entre la ciudadanía para evitar situaciones indeseadas a la espera de procesos judiciales de tutela y que 
indirectamente agilizan los mismos.

Enmienda núm. 862
Enmienda n.º 324
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ASOCIACIÓN GULL LASEGUE. ESTUDIO Y TRATAMIENTO ANOREXIA Y 

BULIMIA
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 La Asociación Gull Lasègue trata a más de 200 pacientes, y sus familias, de manera 

simultánea, ante la problemática de diferentes trastornos de conducta alimentaria, mayoritariamente aquellos 
relacionados con la anorexia y la bulimia, que afectan de manera muy significativa a la población infantojuvenil. 
Ante la carencia de infraestructuras y personal específicamente especializado para la asistencia y el tratamiento, 
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seguimiento y control de estas patologías por parte de los recursos sanitarios públicos, Gull Lasègue desempeña 
esta labor desde hace más de 25 años con el apoyo de recursos económicos públicos. Los servicios prestados por 
Gull Lasègue a pacientes y familiares afectados por TCA son, entre otros: atención social y familiar, atención 
psicológica y educación nutricional. En la misma línea asistencial, Gull Lasègue coordina talleres complementarios 
de educación, apoyo y terapia para pacientes y familiares. Los recursos humanos asistenciales y terapéuticos que 
presta esta asociación requieren del apoyo por parte de las entidades públicas para su sostenimiento y continuidad, 
especialmente de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias, ante el incremento de la prevalencia de estas 
patologías, con una alta incidencia en la población infantil y juvenil de nuestro archipiélago.

Enmienda núm. 863
Enmienda n.º 325
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 14600079 / DESARROLLO Y EQUIPAM. INFORMÁTICO DE SCS
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 1.000.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 08614I95 / CONSULTORIO LOCAL DE PLAYA HONDA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 3.000.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 San Bartolomé
Justificación:	 Playa Honda es una localidad del término municipal de San Bartolomé, con aproximadamente 

unos 12.000 habitantes y el consultorio existente es insuficiente para albergar las necesidades de esta localidad y el 
municipio reivindica la construcción de un nuevo centro de salud.

Enmienda núm. 864
Enmienda n.º 326
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 08614I75 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTO
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 70.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 246G0153 / CONSULTORIO LOCAL EL CASTILLO
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 70.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora de proyecto.
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Enmienda núm. 865
Enmienda n.º 327
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 08614I75 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTO
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0058 / C. S. EL MATORRAL
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 866
Enmienda n.º 328
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 08614I75 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTO
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 260.759,00 €
ALTA
Proyecto:	 256G0061 / COSTA CALMA DIÁLISIS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 260.759,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 867
Enmienda n.º 329
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 08614I75 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTO
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 196G0130 / MEJORA Y AMPLIACIÓN CENTRO DE SALUD GRAN TARAJAL
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora de proyecto.
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Enmienda núm. 868
Enmienda n.º 330
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 08614I75 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTO
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 246G0131 / CAE FUERTEVENTURA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 869
Enmienda n.º 331
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 08614I75 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTO
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62500 / Mobiliarios y enseres
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 256G0122 / CENTRO DE SALUD LA GALLEGA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 S/C de Tenerife
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 870
Enmienda n.º 332
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 10600085 / OFICINA TÉCNICA INFORMÁTICA
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 1.800.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ampliación y reforma del Hospital del Norte de Tenerife
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 1.800.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Mejora de proyecto.
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Enmienda núm. 871
Enmienda n.º 333
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 14600079 / DESARROLLO Y EQUIPAM. INFORMÁTICO DE SCS
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 2.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Historia Clínica Unificada-Proyecto de Integración e Interoperabilidad Real DRAGO-AE-

DRAGO-AP
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 2.500.000,00 €
Justificación:	 Adquisición hardware y puesta en producción de nuevos sistemas de almacenamiento y 

procesamiento de datos de tipo Exascale orientados a la ejecución de sistemas de bases de datos Exadata y sistemas 
middleware, ambos con balanceo de carga, para la ejecución con altos niveles de rendimiento en el proceso masivo 
de consultas a base de datos de ambos modelos de HCE y sus modelos unificados.

Enmienda núm. 872
Enmienda n.º 334
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 13600156 / HISTORIA CLÍNICA ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Historia Clínica Unificada-Proyecto de Integración e Interoperabilidad Real DRAGO-AE-

DRAGO-AP
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 1.500.000,00 €
Justificación:	 Adquisición y puesta en marcha de licencias y servicios propietarios de 

las plataformas DRAGO-AE y DRAGO-AP, así como de sus modelos de interoperación/mapping. Se debe incorporar 
una solución de business intelligence orientada al descubrimiento de conocimiento “ciego”, especializado en datos 
clínicos, así como herramientas de IA de asistencia al personal sanitario en el workflow asistencial en centros de 
salud y hospitales de Canarias.

Enmienda núm. 873
Enmienda n.º 335
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 256G0077 / EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURA SANITARIAS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Impulso Tecnológico en Telemedicina-Enfermedades de Salud Mental
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
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Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 La digitalización de los procesos relacionados con enfermedades de la salud mental tiene un 

impacto positivo en la asistencia que reciben los pacientes en los centros sanitarios, tanto de atención primaria como 
de atención especializada. La digitalización permite la prestación de servicios de salud mental a distancia, así como 
la monitorización y seguimiento de indicadores de los pacientes sin tener que desplazarse físicamente al centro de 
salud o al hospital de referencia. Esto mejora significativamente la adherencia al tratamiento de aquellas personas 
que o bien viven en áreas remotas, o bien tienen dificultades para movilizarse debido a su situación emocional. 
La implantación de sistemas de telemedicina en Canarias redundará de forma inmediata en un mejor acceso al 
cuidado de pacientes con necesidad de asistencia en salud mental, estén donde estén en nuestro archipiélago, con 
la capacidad de ayudar a los facultativos en la realización, no sólo de diagnóstico, sino también de seguimiento, 
control y pronóstico.

Enmienda núm. 874
Enmienda n.º 336
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 256G0077 / EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURA SANITARIAS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Impulso Tecnológico en Telemedicina-Cronicidad
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 La digitalización de los procesos relacionados con enfermedades crónicas tiene un impacto 

positivo en la asistencia que reciben los pacientes en los centros sanitarios, tanto de atención primaria como de 
atención especializada. La digitalización permite la prestación de servicios para monitorización de la cronicidad a 
distancia, así como el seguimiento y control de indicadores de los pacientes sin tener que desplazarse físicamente al 
centro de salud o al hospital de referencia. Esto mejora significativamente la adherencia al tratamiento de aquellas 
personas que o bien viven en áreas remotas, o bien tienen dificultades para movilizarse debido a su situación 
emocional. La implantación de sistemas de telemedicina en Canarias redundará de forma inmediata en una mejor 
asistencia sanitaria y un mejor acceso al cuidado de los pacientes crónicos, estén donde estén en nuestro archipiélago, 
con la capacidad de ayudar a los facultativos en la realización, no sólo de diagnóstico, sino también de seguimiento, 
control y pronóstico.

Enmienda núm. 875
Enmienda n.º 337
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 256G0198 / OBRAS EFICIENCIA ENERGÉTICA ENFRIADORAS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Renovación de las maquinas de climatización de hospitalización del Hospital Univ. Insular 

de GC
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
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Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62302 / Instalaciones técnicas
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 El área de Hospitalización del Hospital Insular de Gran Canaria presenta graves deficiencias 

en la climatización de las habitaciones de pacientes. Se plantea una inversión para renovación de las máquinas de 
climatización de toda el área de Hospitalización.

Enmienda núm. 876
Enmienda n.º 338
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 166G0098 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTO HUC
Servicio:	 50 / Hospital Universitario de Canarias
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AMPLIACIÓN Y REFORMA DE ÁREA DE URGENCIAS HUC
Servicio:	 50 / Hospital Universitario de Canarias
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 1.500.000,00 €
Justificación:	 El área de Urgencias del HUC requiere de una ampliación y de una modernización de sus 

actuales instalaciones para poder atender en condiciones adecuadas a una amplia sección de la población del norte 
de la isla de Tenerife. Las habituales colas para ser atendido ante la ausencia de infraestructuras y camas hacen 
necesario adaptar su capacidad y dotar de recursos humanos y materiales el servicio de URG del HUC.

Enmienda núm. 877
Enmienda n.º 339
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 166G0102 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTOS CHUIMI
Servicio:	 54 / Dir. Gerencia Complejo Hospitalario Insular Materno Infantil
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63301 / Maquinaria
Importe:	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ampliación y Reforma Específica de Área de Urgencias Hospital Univ. Insular de GC
Servicio:	 54 / Dir. Gerencia Complejo Hospitalario Insular Materno Infantil
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 1.500.000,00 €
Justificación:	 El área de Urgencias del Hospital Insular de Gran Canaria requiere de una ampliación y 

de una modernización de sus actuales instalaciones para poder atender en condiciones adecuadas a una amplia 
sección de la población del sur de la isla de Gran Canaria. Las habituales colas para ser atendido ante la ausencia de 
infraestructuras y camas hacen necesario adaptar su capacidad y dotar de recursos humanos y materiales el servicio 
de URG del HUIGC.

Enmienda núm. 878
Enmienda n.º 340
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO CICLOTRONES
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Canarias es la novena comunidad española con más diagnósticos de cáncer según datos de 

2022, con una incidencia de 567 casos por 100.000 habitantes. En concreto, el pasado año se registraron 12.330 casos 
en nuestro archipiélago. La prevalencia de cáncer de pulmón, linfomas, recto, cabeza y cuello, y melanomas no deja 
de crecer. La detección precoz y el adecuado diagnóstico utilizando técnicas de imagen médica ayuda a abordar 
asistencialmente la sintomatología de estas patologías con anticipación, incrementando la calidad de vida y el 
bienestar de estos pacientes. Emplear la tomografía por emisión de positrones (PET) junto a la tomografía axial por 
computador (TAC), de carácter no invasivo, permite a los facultativos clínicos disponer de imágenes del organismo 
que muestren la actividad y el metabolismo de los órganos del cuerpo con imágenes de alta resolución, desde 
diferentes ángulos y modelado en 3 dimensiones. Para el uso de estas tecnologías, se hace necesario el empleo de 
fármacos marcados radioactivamente que permitan estudiar la localización, disposición y otras características de 
la actividad tumoral en el paciente. El principal hándicap de estos productos farmacéuticos es que su capacidad 
radioactiva decae a la mitad aproximadamente cada dos horas; es decir, conforme avanza el tiempo, la vida del 
radiofármaco disminuye, y evidentemente su eficiencia también, haciéndolo progresivamente de manera muy 
rápida. Con la implantación de estos ciclotrones en nuestras islas, se podrán llevar a cabo estos procedimientos 
diagnósticos con totales garantías físico-farmacológicas, se reducirá la demora que sufren los pacientes oncológicos 
para ser diagnosticados utilizando estas técnicas y, por tanto, se mejorará las cifras de las listas de espera. Con todo 
ello, además, los costes de fabricación de estos fármacos, unidos a los de logística para ponerlo a disposición de 
los hospitales canarios, se reducirían más de un 80% si su fabricación se hiciese localmente. En pro de mejorar la 
calidad asistencial de nuestra población, es necesario instalar un ciclotrón en la isla de Gran Canaria (a instalar en 
el Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil por disponer de un equipo de PET/TAC público 
en funcionamiento) y otro en la isla de Tenerife, en el Hospital Universitario de Canarias, por disponer de la 
infraestructura necesaria para su implantación.

Enmienda núm. 879
Enmienda n.º 341
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 4.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONSTRUCCIÓN E IMPLANTACIÓN DE QUIRÓFANOS HIBRIDOS (QxH)
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 4.000.000,00 €
Justificación:	 Los quirófanos híbridos (QxH) permiten una mayor precisión intraoperatoria en las cirugías 

que se realizan a los pacientes ya que se pueden obtener imágenes de una gran calidad en el mismo momento en 
el que se están realizando, lo que permite a los cirujanos comprobar la eficacia de la intervención antes de que 
finalice. Otras de las características de estos quirófanos es que facilitan el trabajo multidisciplinar. Los cirujanos y 
los radiólogos intervencionistas podrán trabajar de manera coordinada dentro del entorno quirúrgico. Este complejo 
quirúrgico guiado por imagen, además, permite aumentar la seguridad del paciente y de los profesionales sanitarios. 
Los QxH están especialmente dotados para angiografías e intervenciones mínimamente invasivas vasculares 
(radiología intervencionista y hemodinámica), cirugías vasculares y cirugías cardiacas.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 371

Enmienda núm. 880
Enmienda n.º 342
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 4.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ADQUISICIÓN Y REFORMA DE INMUEBLE PARA LA DG DE HEMODONACIÓN Y 

HEMOTERAPIA
Servicio:	 29 / Dir. Gral. de Hemodonación y Hemoterapia
Programa:	 312B / Hemodonación y hemoterapia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 4.000.000,00 €
Justificación:	 El extinto Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia requiere de nuevas 

instalaciones de trabajo, almacenamiento y gestión de la sangre y los hemoderivados que ponga al día el precario 
estado de instalaciones y maquinaria actualmente en uso. Un grave ejemplo de lo que actualmente ocurre es el 
permanente fallo de las cámaras de refrigeración y congelación, que se encuentran con constantes problemas que 
no cumplen con los requisitos mínimos necesarios para la gestión de la sangre y los productos hemoderivados. Por 
tanto, y ante la imperiosa necesidad de adquirir e instalar nuevo equipamiento, en un proceso que deberá gestarse y 
acondicionarse de forma plurianual, se propone la consecuente enmienda, con una aportación de 4 millones para el 
primer año, en pro de la adquisición de dos nuevas instalaciones para el servicio en ambas provincias.

Enmienda núm. 881
Enmienda n.º 343
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONTRATACIÓN DE NUEVO PERSONAL INVESTIGADOR EN CIENCIAS DE LA 

SALUD
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 465A / Investigación sanitaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44801 / Transferencias a fundaciones públicas de la CAC
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Contratación de nuevo personal investigador en ciencias de la salud dentro de la Fundación 

de Investigacion Sanitaria de Canarias.

Enmienda núm. 882
Enmienda n.º 344
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 C. S. SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Encargar la redacción de un nuevo proyecto de ejecución para el municipio de San Bartolomé 

de Tirajana, dado el incremento de las necesidades asistenciales de atención primaria en un municipio cuya población 
residente desde 1990 a la actualidad prácticamente se ha duplicado, casi alcanzando los 60.000 habitantes censados, 
y adicionalmente, una altísima población flotante motivada especialmente por el turismo durante todo el año.

Enmienda núm. 883
Enmienda n.º 345
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 C. S. COSTA DE MOYA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Moya
Justificación:	 Encargar la redacción de un nuevo proyecto de ejecución para el municipio de Moya, basado 

en su zona de litoral costero, por las condiciones de proximidad y rápido acceso para los vecinos que residen en este 
entorno del municipio, alejado del núcleo de Moya.

Enmienda núm. 884
Enmienda n.º 346
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Centro Salud Estadio Insular Naciente
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Las Palmas de G. C.
Justificación:	 Encargar la redacción de un nuevo proyecto de ejecución para esta demandada infraestructura 

en un claro impulso a la calidad asistencial de la salud mental.
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Enmienda núm. 885
Enmienda n.º 347
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 INSTALACIÓN NUEVO ASCENSOR PACIENTES C. S. FIRGAS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Firgas
Justificación:	 Instalación de nuevo ascensor, con capacidad para elevar sillas de ruedas, que permita 

conectar la zona de consultas con el área de llegada de los pacientes, para aportar mayor efectividad a la visita 
médica en el C. S. de Firgas.

Enmienda núm. 886
Enmienda n.º 348
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 USM de Maspalomas
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Bartolomé de Tirajana
Justificación:	 Impulsar la modernización de la Unidad de Salud Mental de Maspalomas, buscando la 

mejora asistencial de calidad y cantidad en el ámbito de la salud mental en el sur de la isla de Gran Canaria.

Enmienda núm. 887
Enmienda n.º 349
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 30.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESCUELA DE PACIENTES DE CANARIAS
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 313A / Salud pública
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Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 30.000,00 €
Justificación:	 Formar, y asistir en la formación a otros y otras, en autonomía personal, en gestionar nuestras 

patologías, agudas y/o crónicas, y sobre todo, la gestión de nuestra salud mental a lo largo del proceso patológico 
es un factor clave en la verdadera humanización de la Sanidad. La propuesta de crecimiento en otras patologías, 
sumando guías nuevas, para la Escuela de Pacientes, que integre y ayude a pacientes, en pro de mejorar la calidad 
de vida de nuestra población es una necesidad que debe convertirse en un hecho, ya que se ha demostrado que los 
pacientes usan menos recursos médicos teniendo este tipo de sostén. Esto repercute en la sanidad y en la sociedad 
mejorando la vida de las personas usuarias y haciendo la sanidad más eficiente.

Enmienda núm. 888
Enmienda n.º 350
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 3.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESTRATEGIA CANARIA DE ENFERMEDADES RARAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22109 / Otros suministros
Importe:	 3.000.000,00 €
Justificación:	 La creación de este nuevo proyecto presupuestario, conforme a la Moción 11L/M-0053 

aprobada por esta Cámara y entendido como una bolsa económica para el despliegue e implantación de la 
aprobada y premiada Estrategia Canaria de Enfermedades Raras 2022-2026, en los centros hospitalarios Chuimi 
y HUNSC, tiene como primer objetivo la construcción y dotación de los espacios para la implantación de las 
unidades multidisciplinares de enfermedades raras, tal y como se desglosa y describe en profundidad en la citada 
estrategia, pese al retraso existente, con un claro enfoque a su despliegue a lo largo de 2026. Asimismo, se pretende 
comenzar la dotación de personal especializado en las diferentes especialidades, vinculadas a estas nuevas unidades 
coordinadoras, con énfasis en medicina interna, genética y pediatría.

Enmienda núm. 889
Enmienda n.º 351
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 3.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESTRATEGIA CANARIA DE COVID PERSISTENTE
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22999 / Otros gastos corrientes tipificados
Importe:	 3.000.000,00 €
Justificación:	 La creación de este nuevo proyecto presupuestario, conforme a la iniciativa 11L/PNLP-0168 

aprobada por esta Cámara, y entendido como una bolsa económica para el despliegue e implantación de una 
Estrategia Canaria de COVID Persistente empezando por los centros hospitalarios Chuimi y HUNSC, tiene como 
primer objetivo la construcción y dotación de los espacios para la implantación de dos unidades multidisciplinares 
en el análisis, detección y diagnóstico del COVID persistente, tal y como se desglosa y describe en profundidad en 
la citada iniciativa parlamentaria. Pese al retraso existente y al olvido de las formaciones políticas proponentes de la 
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iniciativa, que apoyan al Gobierno de Canarias, se propone un enfoque claro y decidido para su despliegue a lo largo 
de 2026. Asimismo, se pretende comenzar la dotación de personal especializado en las diferentes especialidades, 
vinculadas a estas nuevas unidades coordinadoras.

Enmienda núm. 890
Enmienda n.º 352
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO DE EJECUCIÓN DE NUEVO CENTRO DE SALUD EN CAIDEROS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Encargar la redacción de un nuevo proyecto de ejecución para esta demandada infraestructura 

en un claro impulso a la calidad asistencial de la salud en la zona de medianías y cumbres de Gran Canaria.

Enmienda núm. 891
Enmienda n.º 353
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 180.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONVENIO ULL PSICOMOTRICIDAD Y ATENCIÓN TEMPRANA 2025
Servicio:	 19 / Secretaría del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 311A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 180.000,00 €
Justificación:	 Se estima que en Canarias son más de 9.000 niños entre 0 y 6 años los que necesitan 

ser atendidos por unidades de atención temprana. De estos, ninguno es atendido a través de la red pública. La 
comunidad canaria es la única de todo el territorio nacional sin servicios públicos ni concertados en este ámbito. 
No existe un plan sectorial de atención temprana. El Servicio de Psicomotricidad de la Facultad de Educación de la 
Universidad de La Laguna es un espacio dedicado, desde hace más de veinte años, a la docencia, la investigación, la 
evaluación y atención psicomotriz a niños y niñas, con y sin discapacidad, estos últimos en el marco del convenio de 
colaboración entre la universidad y las asociaciones de padres y madres con hijos discapacitados. Este es un servicio 
de la Facultad de Educación que cuenta con la participación de profesionales egresados de diferentes titulaciones 
(Pedagogía, Psicopedagogía, Magisterio, Psicología y Logopedia) con especialización en psicomotricidad. El 
proyecto que da estructura a este servicio, conveniado entre la ULL y la Consejería de Sanidad a lo largo de los 
años previos (desde 2018), lleva por título “Investigación en Psicomotricidad y atención temprana en menores que 
presentan necesidades especiales y/o se encuentran en situación de riesgo”. Atiende a más de 250 menores entre 0 
y 14 años, englobando la franja de edad en la que se recibe AT, y cierra sus puertas. Apoyar desde el Gobierno de 
Canarias esta labor resulta fundamental y prioritaria para cientos de familias que requieren de atención temprana 
para sus hijos e hijas.
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Enmienda núm. 892
Enmienda n.º 354
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0081 / AMPLIACIÓN Y REFORMA HOSPITAL SUR DE TENERIFE
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 893
Enmienda n.º 355
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto reforma Hospital Insular de Arrecife
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 El Hospital Insular es un referente en la isla de Lanzarote en materia de geriatría. Se incorpora 

al SCS en el 2019. Con el transcurso del tiempo el hospital ha ido envejeciendo estructuralmente y las nuevas 
exigencias sanitarias nos obliga a ir reformando por fases dicho hospital.

Enmienda núm. 894
Enmienda n.º 356
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 263.780,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0059 / REFORMA C.S. MORRO JABLE
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 263.780,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 377

Enmienda núm. 895
Enmienda n.º 357
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 299.824,00 €
ALTA
Proyecto:	 256G0060 / HOSP FTV NAVE EN DOS NIVELES ZONA PARKING
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 299.824,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 896
Enmienda n.º 358
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 256G0129 / CENTRO DE SALUD DE ANTIGUA PUNTO DE ATENCIÓN DE 

URGENCIAS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 897
Enmienda n.º 359
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 266G0039 / HOSP. FTV. ALMACÉN SUMINISTROS-TECHO, EVACUACIÓN Y 

CONTRAINCENDIOS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.



Núm. 384 / 378	 27 de noviembre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Enmienda núm. 898
Enmienda n.º 360
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 266G0041 / AMPLIACIÓN CENTRO DE SALUD PUERTO DEL ROSARIO II
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 899
Enmienda n.º 361
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 166G0101 / OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTOS G. S. S. FUERTEVENTURA
Servicio:	 53 / Gerencia Servicios Sanitarios Fuerteventura
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 900
Enmienda n.º 362
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Consultorio local de Tuineje
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 60.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Tuineje
Justificación:	 Mejora de instalaciones.
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Enmienda núm. 901
Enmienda n.º 363
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ampliación y mejora consultorio local de Costa Calma
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 75.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Mejora de instalaciones.

Enmienda núm. 902
Enmienda n.º 364
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 75.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Consultorio local de El Cotillo
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 75.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 La Oliva
Justificación:	 Construcción de un nuevo consultorio en la localidad de El Cotillo, t. m. La Oliva.

Enmienda núm. 903
Enmienda n.º 365
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 3.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cirugía robótica islas no capitalinas
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 3.000.000,00 €
Justificación:	 Impulsar la implantación progresiva de la cirugía robótica en el conjunto de las islas no 

capitalinas.
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Enmienda núm. 904
Enmienda n.º 366
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO DE NUEVO C. S. DE LOS SILOS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Los Silos
Justificación:	 La población del área médica de Los Silos-Buenavista ha experimentado un aumento 

significativo de sus necesidades en materia de salud en los últimos años por diferentes factores. Esta expansión de 
las necesidades de servicios de salud ha llevado a una sobrecarga en las instalaciones existentes haciendo que estas 
carezcan en la actualidad de la capacidad suficiente cuantitativa y cualitativamente para atender a las necesidades de 
la población del área médica correspondiente.

Enmienda núm. 905
Enmienda n.º 367
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Centro de salud Puerto de Santiago
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Santiago del Teide
Justificación:	 Es necesario impulsar esta nueva infraestructura sanitaria para dar respuesta a la demanda 

poblacional.

Enmienda núm. 906
Enmienda n.º 368
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 313A / Salud pública
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 290.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REFORMA, AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN UNIDAD CUIDADOS PALIATIVOS 

HOSPITAL DR. NEGRÍN
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
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Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 290.000,00 €
Justificación:	 Encargar proyecto de ejecución y obra para ampliar, modernizar y mejorar servicios a pacientes 

y familiares de la Unidad de Cuidados Paliativos del Hospital Doctor Negrín de Gran Canaria. La prevalencia 
de enfermedades oncológicas, especialmente, está requiriendo una ampliación del área de hospitalización de este 
servicio, tan demandado. Asimismo, la incorporación de servicios que mejoren la calidad de vida de estos pacientes 
y sus familiares durante su estancia en el hospital se hace vital, incluyendo otros nuevos medios adicionales de 
HADO.

Enmienda núm. 907
Enmienda n.º 369
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Servicio:	 21 / Salud Pública
Programa:	 313A / Salud pública
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 290.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REFORMA, AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN UNIDAD CUIDADOS PALIATIVOS 

HOSPITAL INSULAR DE GRAN CANARIA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 290.000,00 €
Justificación:	 Encargar proyecto de ejecución y obra para ampliar, modernizar y mejorar servicios a 

pacientes y familiares de la Unidad de Cuidados Paliativos del Hospital Insular. La prevalencia de enfermedades 
oncológicas, especialmente, está requiriendo una ampliación del área de hospitalización de este servicio, tan 
demandado. Asimismo, la incorporación de servicios que mejoren la calidad de vida de estos pacientes y sus 
familiares durante su estancia en el hospital se hace vital, incluyendo otros nuevos medios adicionales de HADO.

Enmienda núm. 908
Enmienda n.º 370
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 257G0150 / FIISC EQUIPAMIENTOS
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 465A / Investigación sanitaria
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74801 / Transferencias a fundaciones públicas de la CAC
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 INVESTIGACIÓN SOBRE TERAPIA DEL OZONO COMO ADYUVANTE EN EL 

TRATAMIENTO DEL CÁNCER
Servicio:	 51 / Dir. Gerencia Complejo Hospital de GC Dr. Negrín
Programa:	 465A / Investigación sanitaria
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22710 / Estudios y proyectos de investigación
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Ahondar en el estudio de la terapia de ozono como adyuvante en el tratamiento de pacientes 

con cáncer.
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Enmienda núm. 909
Enmienda n.º 371
Sección:	 42 / Agencia Canaria de Protección del Medio Natural
BAJA
Proyecto:	 03612107 / ADECUACIÓN NUEVAS SEDES APMUN
Servicio:	 01 / Agencia Canaria de Protección del Medio Natural
Programa:	 456A / Disciplina urbanística y medioambiental
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62301 / Maquinaria
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Actuaciones de vigilancia y control en suelo rústico
Servicio:	 01 / Agencia Canaria de Protección del Medio Natural
Programa:	 456A / Disciplina urbanística y medioambiental
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de fortalecer las actuaciones llevadas a cabo en el suelo rústico de las islas.

Enmienda núm. 910
Enmienda n.º 372
Sección:	 43 / Instituto Canario de Admón. Pública
BAJA
Servicio:	 01 / Instituto Canario de Admón. Pública
Programa:	 921G / Formación y perfeccionamiento personal de AA. PP.
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto de aulas inteligentes de formación pública
Servicio:	 01 / Instituto Canario de Admón. Pública
Programa:	 921G / Formación y perfeccionamiento personal de AA. PP.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Renovar equipamiento docente con tecnología interactiva moderna.

Enmienda núm. 911
Enmienda n.º 373
Sección:	 44 / Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
BAJA
Proyecto:	 216G0003 / APOYO A LA AGRICULTURA ECOLÓGICA
Servicio:	 01 / Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
Programa:	 413A / Calidad agroalimentaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Apoyo a la agricultura ecológica
Servicio:	 01 / Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
Programa:	 413A / Calidad agroalimentaria
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Creación de una línea de subvenciones a empresas para apoyar la agricultura ecológica.
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Enmienda núm. 912
Enmienda n.º 374
Sección:	 44 / Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
BAJA
Proyecto:	 07613A00 / INSTITUTO CANARIO DE CALIDAD AGROALIMENTARIA
Servicio:	 01 / Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
Programa:	 413A / Calidad agroalimentaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64099 / Otros
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Equipamientos de queserías artesanales
Servicio:	 01 / Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
Programa:	 413A / Calidad agroalimentaria
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 La mayor parte de las queserías artesanales son explotaciones familiares vinculadas 

a la ganadería que transforman la leche producida en quesos artesanales. Este sector requiere ayudas para sus 
instalaciones, las cuales deben dotarse de costosos equipos tales como refrigeración, tanques fríos, cubas de cuajar, 
mesas de suerado.

Enmienda núm. 913
Enmienda n.º 375
Sección:	 48 / Instituto Canario de Igualdad
BAJA
Servicio:	 01 / Instituto Canario de Igualdad
Programa:	 232B / Promoción igualdad de oportunidades para mujeres
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 23446801 / AYUDA A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CON ESPECIALES 

DIFICULTADES PARA OBTENER UN EMPLEO
Servicio:	 01 / Instituto Canario de Igualdad
Programa:	 232B / Promoción igualdad de oportunidades para mujeres
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Dotación insuficiente para garantizar el derecho de las mujeres víctimas de violencia de 

género recogido en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, dirigidas a las víctimas de violencia de género para las que quede acreditada 
insuficiencia de recursos y unas especiales dificultades para obtener un empleo, con la finalidad de garantizar sus 
derechos económicos, así como facilitar su integración social y autonomía personal.

Enmienda núm. 914
Enmienda n.º 376
Sección:	 48 / Instituto Canario de Igualdad
BAJA
Servicio:	 01 / Instituto Canario de Igualdad
Programa:	 232B / Promoción igualdad de oportunidades para mujeres
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 200.000,00 €
BAJA
Servicio:	 01 / Instituto Canario de Igualdad
Programa:	 232B / Promoción igualdad de oportunidades para mujeres
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22709 / Otros trabajos realizados por empresas o I.S.F.L.
Importe:	 300.000,00 €



Núm. 384 / 384	 27 de noviembre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

ALTA
Proyecto:	 234D4202 / FONDO CANARIO DE EMERGENCIA SOCIAL PARA MUJERES 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
Servicio:	 01 / Instituto Canario de Igualdad
Programa:	 232B / Promoción igualdad de oportunidades para mujeres
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 46003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 El artículo 39 de la Ley 16/2003 prevé la creación por parte de la comunidad autónoma 

de un fondo de emergencia destinado a ayudas que tengan por finalidad atender de modo inmediato situaciones 
de emergencia social en que se encuentren las mujeres víctimas de violencia de género que carezcan de medios 
económicos. Asimismo, se establece que dichas ayudas estarán gestionadas por las corporaciones locales. Se 
considera que la dotación es insuficiente para hacer frente a las solicitudes de ayudas de emergencia para cubrir las 
necesidades de mujeres víctimas de violencia de género que no cuentan con medios suficientes para hacer frente a 
las necesidades de subsistencia diaria. Este fondo está dirigido a las mujeres que todavía no han denunciado, porque 
otras ayudas existentes requieren que hayan presentado denuncia previa y hay muchas mujeres en situación de 
vulnerabilidad que están en proceso, que sin estas ayudas quedarían desasistidas.

Enmienda núm. 915
Enmienda n.º 377
Sección:	 49 / Instituto Canario de la Vivienda
BAJA
Proyecto:	 236G0115 / CONSTRUCCIÓN VIVIENDAS PROMOCIÓN PÚBLICA
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261B / Promoción y rehabilit. parque públ. de viviendas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60200 / Construcción
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONSTRUCCIÓN VIVIENDA PÚBLICA LOS SILOS
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261B / Promoción y rehabilit. parque públ. de viviendas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Los Silos
Justificación:	 En 2024 fue cedido suelo urbano municipal al Icavi para la construcción de 15 viviendas, 

para lo que debe acometerse la redacción del proyecto.

Enmienda núm. 916
Enmienda n.º 378
Sección:	 49 / Instituto Canario de la Vivienda
BAJA
Proyecto:	 11600067 / CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PARQUE PÚBLICO
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261B / Promoción y rehabilit. parque públ. de viviendas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 61200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Construcción viviendas promoción pública
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261B / Promoción y rehabilit. parque públ. de viviendas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60200 / Construcción
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Necesidad de impulsar viviendas de construcción pública en la isla.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 385

Enmienda núm. 917
Enmienda n.º 379
Sección:	 49 / Instituto Canario de la Vivienda
BAJA
Proyecto:	 217G0331 / PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO 

RURAL. MUNIC. -20.000 HAB. PVC-P10
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261D / Fomento de viviendas protegidas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0115 / CONSTRUCCIÓN VIVIENDAS PROMOCIÓN PÚBLICA
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261B / Promoción y rehabilit. parque públ. de viviendas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60200 / Construcción
Importe:	 2.000.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Mejora de proyecto. El presupuesto de construcción de vivienda de promoción pública en la 

isla de Tenerife se reduce de los 5.893.002 euros de 2024 a los 3.991.415 euros en 2025 y 2.850.000 en el 2026. Por 
ello, siendo el principal problema de la ciudadanía de Canarias, también de Tenerife, poder acceder a una vivienda 
a precios asequibles, se solicita la presentación de una enmienda para elevar al menos hasta los 4.850.000 de euros 
la inversión en la isla de Tenerife en 2026.

Enmienda núm. 918
Enmienda n.º 380
Sección:	 49 / Instituto Canario de la Vivienda
BAJA
Proyecto:	 217G0331 / PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO 

RURAL. MUNIC.-20.000 HAB. PVC-P10
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261D / Fomento de viviendas protegidas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 227G0107 / PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO 

RURAL. MUNIC.-20.000 HAB. PVC-P10
Servicio:	 01 / Instituto Canario de la Vivienda
Programa:	 261D / Fomento de viviendas protegidas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 2.000.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 Mejora de proyecto.

Enmienda núm. 919
Enmienda n.º 381
Sección:	 50 / Servicio Canario de Empleo
BAJA
Servicio:	 01 / Servicio Canario de Empleo
Programa:	 241E / Dirección y gestión administrativa del SCE
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 30.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 II FORO AUTONÓMICO LIBRO BLANCO DE LA ECONOMÍA SOCIAL EN CANARIAS
Servicio:	 01 / Servicio Canario de Empleo
Programa:	 241E / Dirección y gestión administrativa del SCE
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
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Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 30.000,00 €
Justificación:	 Cumplir con el mandato del Parlamento de Canarias para celebrar un foro autonómico para 

presentar el Libro Blanco de la Economía Social (proposición no de ley aprobada por unanimidad en el Parlamento 
de Canarias).

Enmienda núm. 920
Enmienda n.º 382
Sección:	 50 / Servicio Canario de Empleo
BAJA
Proyecto:	 50400001 / FORMACIÓN DIRIGIDA PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES 

DESEMPLEADOS
Servicio:	 01 / Servicio Canario de Empleo
Programa:	 241H / Inserción y reinserción ocupac. de desempleados
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 5.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PLAN INTEGRAL DE FORMACIÓN Y EMPLEO PARA MAYORES DE 45 AÑOS 

SIN TIEMPO MÍNIMO DE COTIZACIÓN PARA ACCEDER A UNA PENSIÓN CONTRIBUTIVA A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE CANARIAS

Servicio:	 01 / Servicio Canario de Empleo
Programa:	 241H / Inserción y reinserción ocupac. de desempleados
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44801 / Transferencias a fundaciones públicas de la CAC
Importe:	 5.000.000,00 €
Justificación:	 Necesidad de poner en marcha un plan integral de formación y empleo para mayores de 45 

años que no hayan cotizado el periodo mínimo de cotización para acceder a una pensión contributiva.

Enmienda núm. 921
Enmienda n.º 383
Sección:	 72 / Agencia Tributaria Canaria
BAJA
Proyecto:	 15600120 / SISTEMA DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA
Servicio:	 01 / Agencia Tributaria Canaria
Programa:	 932A / Gestion tributaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Estrategia para la utilización de la IA en la automatización y optimización de procesos
Servicio:	 01 / Agencia Tributaria Canaria
Programa:	 932A / Gestion tributaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Implantación de sistemas de automatización y optimización de procesos con el objetivo de 

disponer de una estrategia para la utilización de la inteligencia artificial en la ATC.

Enmienda núm. 922
Enmienda n.º 384
Sección:	 72 / Agencia Tributaria Canaria
BAJA
Proyecto:	 15600120 / SISTEMA DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA
Servicio:	 01 / Agencia Tributaria Canaria
Programa:	 932A / Gestion tributaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 100.000,00 €



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 387

ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de educación cívico-tributaria
Servicio:	 01 / Agencia Tributaria Canaria
Programa:	 932A / Gestion tributaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Es necesario extender el conocimiento de la actividad desarrollada por la ATC en relación 

con la aplicación de los tributos, así como la transmisión de valores cívico-tributarios a la ciudadanía de las islas.

Del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc)

(Registro de entrada núm. 202510000013014, de 26/11/2025)

A la Mesa de la Cámara

El Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de lo dispuesto en los artículos 145 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, en relación con el proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026 (11L/PL-0014), presenta las siguientes enmiendas al 
articulado, numeradas de la 1 a la 75, ambas inclusive.

En Canarias, a 26 de noviembre de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez.

Enmienda núm. 923
Enmienda n.º 1
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 30
Enmienda: Se propone la modificación del artículo 30. Las partes que se propone eliminar figuran tachadas y 

las adiciones se resaltan en negrita.
“Artículo 30. Créditos para la financiación de las universidades canarias y autorización de costes de 

personal
1. Los créditos consignados en el programa 322F «Financiación de las universidades canarias», como aportaciones 

dinerarias destinadas a financiar globalmente la actividad de estas se someterán a las reglas contenidas en el presente 
artículo y a la normativa específica que resulte de aplicación.

2. Se autorizan los costes máximos de personal de la Universidad de La Laguna y de la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria por importe 94.676.538 euros y 77.386.128 euros, respectivamente.

3. No obstante, el coste máximo de personal autorizado a cada universidad se incrementará, en todo caso, 
en 2026, en los porcentajes que se establezcan en la normativa básica del Estado que corresponda aplicar a las 
retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2025 del personal al servicio del sector público.

Los créditos consignados en el programa 322F «Financiación de las universidades canarias» Así mismo, 
estos costes máximos autorizados no incluyen los destinados a gastos derivados de antigüedad, complemento 
específico por méritos docentes, complemento específico por investigación, complementos retributivos del personal 
docente e investigador establecidos al amparo de lo previsto en los artículos 76.3 y 87.2 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, otros incentivos al rendimiento del personal, complementos de formación, 
Seguridad Social, otras prestaciones sociales y las remuneraciones del convenio suscrito con el Servicio Canario de 
la Salud y de otros convenios, subvenciones o aportaciones dinerarias finalistas de organismos públicos.

3. Las modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo del personal docente einvestigador y del personal 
de administración y servicios que supongan un incremento de los costes referidos en el apartado 2 requerirán la 
autorización previa del Gobierno, a propuesta conjunta de las personas titulares de las consejerías de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea y de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura. Las convocatorias de plazas 
derivadas de estas modificaciones serán autorizadas mediante informe de la Dirección General de Ordenación, 
Innovación y de la Calidad Universitaria.

Las modificaciones de relaciones de puestos de trabajo y sus correspondientes convocatorias, que no 
generen incremento de gasto o cuyo incremento, en todo caso, cumpla con el límite de costes máximos 
establecido, se entenderán autorizadas con la dación de cuentas a la consejería competente en materia de 
universidades en la que se incorpore certificación del impacto en términos anuales en los gastos de personal 
respetando el citado límite.
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Cualquier otro incremento de coste que se derive de la aprobación o modificación de las relaciones de 
puestos de trabajo de personal docente e investigador y del personal de administración y servicios requerirá 
informe previo favorable vinculante de la Dirección General de Planificación y Presupuesto. Las convocatorias 
de plazas derivadas de estas modificaciones serán autorizadas mediante informe de la Dirección General de 
Ordenación, Innovación y de la Calidad Universitaria.

4. Los créditos consignados en las líneas de actuación 174G1650 «Asignación Consejo Social Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria», 174G1651 «Asignación Consejo Social Universidad de La Laguna», 174G1655 
«Gastos funcionamiento Universidad de La Laguna» y 174G1656 «Gastos funcionamiento Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria» se librarán de forma fraccionada en doceavas partes al comienzo de cada mes natural.

La justificación de estos fondos se efectuará con la presentación de la liquidación del presupuesto de cada 
universidad, que será remitida a la Dirección General de Universidades e Investigación antes del 30 de junio del año 
inmediatamente posterior.

5. Los créditos consignados en las líneas de actuación 174G1653 «Complementos calidad personal docente e 
investigador Universidad de Las Palmas de Gran Canaria» y 174G1654 «Complementos calidad personal docente 
e investigador Universidad de La Laguna» destinados a cofinanciar los complementos retributivos del profesorado 
de ambas universidades, de conformidad con lo previsto en los artículos 76.3 y 87.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y en el capítulo II del Decreto 140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del 
personal docente e investigador contratado y sobre complementos retributivos del profesorado de las Universidades 
canarias, serán librados por doceavas partes al comienzo de cada mes natural.

La justificación de estos fondos se efectuará con la presentación de la liquidación del presupuesto de cada 
universidad, que será remitida a la Dirección General de Universidades e Investigación antes del 30 de junio del año 
inmediatamente posterior.

6. Los créditos que durante la ejecución del presupuesto se consignen en el programa 322 «Financiación de las 
universidades canarias», distintos de los indicados en los apartados anteriores, se librarán de conformidad con lo que 
se establezca en la orden de concesión de la aportación dineraria o subvención correspondiente.

7. Las universidades canarias deberán aprobar y liquidar su presupuesto de forma equilibrada, en los términos 
del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC 2010), y deberán sujetarse a 
los principios establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Excepcionalmente Se autoriza a las universidades públicas a incurrir en 2026 en necesidad de financiación en 
términos del SEC por importe de 3.000.000 de euros cada una, para la ejecución de gastos financiados con recursos 
afectados. Podrá autorizarse una cuantía superior a este importe por el órgano competente adscrito a la 
Consejería de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea, previa solicitud de las universidades públicas 
canarias a través de la Consejería de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura.

En cualquier caso, las universidades públicas no podrán apelar al endeudamiento por esta autorización, salvo que 
fuera consecuencia de anticipos reembolsables concedidos por otras administraciones públicas para cancelar con 
posterioridad con cargo a financiación europea o estatal cuya naturaleza sea de transferencia.

A los efectos de lo establecido en este apartado, la capacidad o necesidad de financiación de las universidades 
públicas canarias incluirá la de sus respectivas entidades vinculadas o dependientes que tengan la condición de 
Administración pública a efectos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea 
(SEC 2010).

8. El presupuesto de cada ejercicio se liquidará, en cuanto a la recaudación de derechos y el pago de obligaciones, 
el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la tesorería universitaria todos los ingresos 
y pagos pendientes, según sus respectivas contracciones.

Las universidades deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del 1 de mayo del ejercicio 
siguiente.

En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Consejo Social deberá proceder, 
en la primera sesión que celebre, a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido. 
La expresada reducción solo podrá revocarse por acuerdo de dicho órgano, a propuesta del rector o de la rectora, 
previo informe de la Intervención y autorización del Gobierno a propuesta conjunta de las consejerías de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea y de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura, cuando la disponibilidad 
presupuestaria y la situación de tesorería lo permitiesen. En todo caso, el Consejo de Gobierno deberá ser informado 
sobre los motivos de dicho déficit y las posibles alternativas para corregirlo.

Las transferencias con cargo a los presupuestos de la comunidad autónoma a favor, directa o indirectamente, de 
las universidades requerirán la aprobación y puesta en marcha de la reducción de gastos.

Las universidades enviarán a la Dirección General de Universidades e Investigación, antes del 30 de junio del 
ejercicio siguiente al que se refieran, una copia de la liquidación de los presupuestos y del resto de documentos que 
constituyan las cuentas anuales.
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La falta de remisión de la liquidación del presupuesto o la falta de adopción de medidas en caso de liquidación 
con remanente negativo facultará a la comunidad autónoma para adoptar, en el ámbito de sus competencias, las 
medidas necesarias para garantizar la estabilidad presupuestaria de la universidad.

Las universidades remitirán a la comunidad autónoma la información económico-financiera que deban suministrar 
en aplicación de la normativa de estabilidad presupuestaria u otras disposiciones de carácter estatal o autonómico.

Justificación:	 Punto 2. Los conceptos no incluidos mencionados en el punto 3 del artículo 30 de la LPGCAC 
2025 deben referirse a los costes máximos autorizados del punto 2, y no a los créditos presupuestarios integrados 
en el programa 322F. Todo ello atendiendo a que estas exclusiones se vienen utilizando para determinar los costes 
máximos de personal autorizados a las universidades, y verificar que los capítulos de personal de las universidades 
públicas se encuentran dentro de estos límites. Es decir, estos costes máximos autorizados constituyen un mecanismo 
de control de los gastos de personal, y no consisten en créditos presupuestarios.

Punto 3. De este párrafo parece que se desprende que los expedientes de RPT que suponga incremento de gastos, 
aunque por debajo de los límites, se solicitaría informe a la DG de Presupuesto, entendemos que este informe 
autonómico no es procedente, sino que, respetando los límites establecidos por la CAC, se entiende cumplida la 
dicción literal del artículo 46 e) de la LOSU en cuanto a “…. finalmente aprobados por las comunidades autónomas”.

Punto 6. Considerando que la financiación a la que hace referencia este artículo tiene como destino gastos de 
la universidad que tienen el carácter de estructurales y recurrentes, se considera más adecuado, para una mayor 
eficacia y eficiencia, que se articulen como aportaciones dinerarias.

Punto 7. Se solicita autorización para incurrir en necesidad de financiación SEC con origen en la ejecución de 
recursos de carácter afectado que obtengan las universidades. Las universidades financian una parte sustancial de 
su actividad con subvenciones, especialmente en el ámbito de la investigación, que tienen un periodo de ejecución 
plurianual y para las que los ingresos procedentes de las mismas, en muchas ocasiones, no coinciden con los 
gastos que es necesario hacer en cada ejercicio para una correcta ejecución de las actividades financiadas. Por ello 
surgen desviaciones de financiación que ocasionan, solo temporalmente, necesidad de financiación SEC y que las 
universidades financian con libramientos anticipados de las mismas subvenciones o con su remanente de tesorería 
de libre disposición, y que por tanto no tienen incidencia en la situación financiera de las universidades más allá 
de la indicada. No contar con esta autorización crea problemas serios en la gestión, y que penaliza los resultados 
positivos en la obtención de buenos resultados en la captación de recursos por parte de las universidades.

Punto 8. Se propone eliminar este párrafo incluido en el punto 8 en atención a lo establecido en las normas 
de elaboración de las cuentas anuales, incluidas en la orden de 21 diciembre 2018, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en las 
que se señala que los “documentos de las cuentas anuales forman una unidad”, así como que en este mismo punto 
del artículo se recoge que las universidades remitirán antes del 30 de junio del ejercicio siguiente “copia de la 
liquidación de los presupuestos y del resto de documentos que constituyan las cuentas anuales”.

Enmienda núm. 924
Enmienda n.º 2
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 36. Apartado: Nueva
Párrafo: 10
Enmienda: Artículo 37. Retribuciones del personal laboral del sector público con presupuesto limitativo
Se propone añadir un nuevo apartado al artículo 37.
“10. Durante el año 2026 se realizará la revisión del complemento de homologación del personal laboral a fin 

de minimizar la brecha laboral existente entre empleadas públicas y empleados públicos, que realizando idénticas 
funciones perciben retribuciones distintas”.

Justificación:	 Es una de las reiteradas reivindicaciones del Comité Intercentros (órgano de representación 
legal de los trabajadores del personal laboral), dado que se observa que las retribuciones del personal laboral siguen 
estancadas, cuando cada vez se realizan funciones similares a las del personal funcionario, pero con un salario 
inferior, con la única salvedad de las potestades propias y reservadas al personal funcionario. Por ello, bajo el 
principio básico de que a igual trabajo igual salario, se propone esta adición al artículo 37 sin menoscabo que se 
entienda su mejor encaje en otra disposición de este proyecto de ley.

Enmienda núm. 925
Enmienda n.º 3
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 36. Apartado: b
Enmienda: Se propone sustituir el contenido de este primer párrafo y la tabla expuesta en artículo 36.b), 

quedando redactado de la siguiente forma:
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“Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones básicas 
y de la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo aquellas a las que se refieren los apartados c) y d) del 
artículo 24 del EBEP”.

Justificación:	 Proponemos que se cumpla con lo establecido en el Artículo 22, sobre retribuciones de los 
funcionarios, del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, pues de otra manera se estaría perpetuando una minoración 
excepcional de las pagas extraordinarias establecida de forma extraordinaria en un momento puntual de crisis 
económica en el año 2009. Crisis que en este momento no existe, pues nos encontramos con crecimientos históricos 
del PIB.

Enmienda núm. 926
Enmienda n.º 4
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 36. Apartado: e
Enmienda: Se propone suprimir el segundo párrafo del punto 36.e), quedando redactado de la siguiente forma:
“e) “El complemento específico anual de los funcionarios de la Administración General se percibirá en catorce 

pagas iguales de las que doce serán de percibo mensual y dos adicionales, del mismo importe que una mensual, en 
los meses de junio y diciembre, respectivamente.

No obstante, la paga adicional de los funcionarios docentes no universitarios en servicio activo en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, con el régimen retributivo previsto en la Ley 4/1991, de 29 de abril, de homologación 
de retribuciones de los funcionarios docentes que prestan servicios en la Comunidad Autónoma de Canarias, 
se calculará aplicando el 78 por ciento al importe mensual del complemento específico y al complemento por 
formación permanente”.

Justificación:	 Se da una contradicción en el segundo párrafo de dicho apartado pues la Ley 4/1991, de 29 
de abril, de homologación de retribuciones de los funcionarios docentes que prestan servicios en la Comunidad 
Autónoma de Canarias viene a reconocer justo lo contrario que se pretende justificar en dicho párrafo, pues establece 
que, si se produce una minoración del complemento específico del personal docente, este debe ser compensado al 
alza. Recordemos que el personal docente es el único de la Administración pública canaria que mantiene aún el 
complemento específico en sus pagas adicionales en el 78% del total, incumpliendo con ello tanto el Acuerdo 
marco para una administración del siglo XXI sellado a nivel de estado que deja sin efecto la suspensión de pactos 
y acuerdos, como la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2023, que aún sigue prorrogada. 
Por tanto, entendemos que se da una clara discriminación con el resto de empleados públicos de la CAC. que debe 
terminar ya, teniendo en cuenta la gran labor que presta el personal docente.

Enmienda núm. 927
Enmienda n.º 5
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 36
Párrafo: 1
Letra: b
Enmienda: El artículo 36.b), Retribuciones de los funcionarios de la comunidad autónoma, dice:

“b)	Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en el mes de junio y otra en el de diciembre, incluirán, 
además de la cuantía del complemento de destino mensual que corresponda, las siguientes cuantías en concepto 
de sueldo y trienios:…”
Se propone sustituir el contenido de este primer párrafo y la tabla expuesta en artículo 36.b), quedando redactado 

de la siguiente forma:
“Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de retribuciones 

básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, salvo aquellas a las que se refieren los apartados 
c) y d) del artículo 24 del Trebep”.
Justificación:	 Proponemos que se cumpla con lo establecido en el Artículo 22, sobre retribuciones de los 

funcionarios, del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, pues de otra manera se estaría perpetuando una minoración excepcional de las 
pagas extraordinarias establecida de forma extraordinaria en un momento puntual de crisis económica en el año 2009.

Enmienda núm. 928
Enmienda n.º 6
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 38. Apartado: 4
Enmienda: Artículo 38. Complemento de productividad del personal funcionario y laboral de la Administración 

pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Donde dice:
“4. Las personas titulares de los departamentos con competencias en materia de Hacienda y de empleo público y 

estrategia y organización administrativa establecerán, mediante orden conjunta, los criterios generales de ordenación 
de la productividad a que deberán ajustarse los instrumentos de planificación”.

Debe decir:
“4. Previa negociación colectiva las personas titulares de los departamentos con competencias en materia de 

Hacienda y de empleo público y estrategia y organización administrativa establecerán, mediante orden conjunta, 
los criterios generales de ordenación de la productividad a que deberán ajustarse los instrumentos de planificación”.

Justificación:	 Esta materia debe ser previamente negociada conforme a lo previsto en Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. No se puede obviar la negociación con las organizaciones sindicales, que son los garantes de los derechos 
del personal de la Administración pública de Canarias. Como está redactado el texto actual, se interpreta como 
una decisión unilateral de la Administración a la hora de fijar unos criterios. En este proceso hay que velar por la 
transparencia y la objetividad, donde no se produzcan agravios comparativos entre centros directivos.

Enmienda núm. 929
Enmienda n.º 7
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 41. Apartado: 1
Párrafo: 7
Enmienda: Artículo 41. Retribuciones del personal funcionario, estatutario y laboral adscrito a las instituciones 

sanitarias del Servicio Canario de la Salud
En el septimo párrafo del apartado 1 del Artículo 41, se dice:
“La cuantía de la paga adicional del complemento específico o equivalente que se percibe en los meses de junio 

y diciembre será la vigente a 31 de diciembre de 2025”.
Se propone añadir lo siguiente:
“Con carácter general, la cuantía de la paga adicional del complemento específico o equivalente que se percibe 

en los meses de junio y diciembre será la vigente a 31 de diciembre de 2025.
En relación a la cuantía de la paga adicional para el personal estatutario del Servicio Canario de Salud, esta estará 

conformada por el 100% de los complementos retributivos que componen la nómina ordinaria”.
Justificación:	 Actualmente solo se aplica el 65.75% para el personal estatutario del SCS, lo que, junto a 

un grupo de empleado públicos del sector docente, son los únicos empleados públicos que no perciben el 100% 
del concepto paga adicional abonado junto con la paga extraordinaria de junio y diciembre del conjunto de los 
empleados públicos de Canarias. Ya hay sentencias en este sentido, donde se señala que la paga extraordinaria debe 
contemplar el 100% de todos los conceptos retributivos.

Enmienda núm. 930
Enmienda n.º 8
Tipo: Modificación
Objeto: Artículo 42. Apartado: 1
Enmienda: Se propone la siguiente modificación del texto:
La paga adicional correspondiente a este complemento retributivo equivalente a una mensualidad se abonará 

en dos pagas, una en el mes de junio y otra en el mes de diciembre, y la cuantía de cada una se calculará aplicando 
un porcentaje del 78 por ciento a los importes mensuales del complemento por formación permanente.

El reconocimiento de los nuevos sexenios, que se perfeccionen durante 2026, tendrá efectos económicos desde 
el 1 de enero de 2027. tendrá efectos económicos al mes siguiente del cumplimiento de los requisitos por parte del 
interesado o interesada, quien tendrá, no obstante, que realizar la solicitud de reconocimiento del mismo”.

Justificación:	 Por un lado, se pretende ser coherente con las propuestas presentadas como enmiendas 1 
y 2, en cuanto a que se abone en las pagas extras el 100% del complemento específico, pero en este caso con 
más razones porque el propio Acuerdo del año 2017, entre la Consejería de Educación y Universidades y las 
centrales sindicales representativas del profesorado sobre la mejora del marco retributivo del personal docente no 
universitario del ámbito de la Consejería de Educación y Universidades, establece en su apartado II. cuatro: “El 
abono del complemento por formación permanente se ajustará, para cada sexenio, a la financiación gradual señalada 
en el apartado tercero, hasta un máximo de cinco sexenios, en catorce mensualidades…”. Por lo que jamás se ha 
debido abonar en las pagas extras solo el 78% de ese valor mensual. Por otro lado, en el acuerdo se pactó que el 
complemento retributivo por formación permanente se debe abonar a todo el personal docente, tanto al personal 
funcionario como al personal laboral de la Administración pública canaria. Por último, la aplicación del acuerdo 
era gradual hasta 2022, a partir de 2023 los efectos que debe tener la adquisición de un nuevo sexenio ha de ser el 
del mes siguiente al de reconocimiento del mismo, no se debe esperar al 1 de enero del año siguiente para que se 
comience el abono del nuevo sexenio adquirido.
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Enmienda núm. 931
Enmienda n.º 9
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 42. Apartado: 3
Enmienda: Se propone añadir la siguiente redacción a los apartados a) y b) del punto 3 del artículo 42:
“42.3. En 2026, las cuantías de la gratificación por la participación en el Plan de Impulso de las 

Lenguas Extranjeras (PILE) del personal docente no universitario, a las que no será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 34.2, párrafo segundo, serán las siguientes:

a)	 Por la impartición de docencia en lengua extranjera:
–	 Profesorado del Cuerpo de Maestros de la especialidad de Lenguas Extranjeras que no acredite 

tener el nivel B2, C1 o C2 del idioma en que imparta docencia efectiva en lengua extranjera e imparta 
transitoriamente docencia efectiva en lengua extranjera en áreas no lingüísticas: 35 euros mensuales.

–	 Profesorado que imparta docencia efectiva en lengua extranjera en áreas o materias no lingüísticas y 
acredite tener el nivel B2 del idioma en que aquella se imparta: 35 euros mensuales.

–	 Profesorado que imparta docencia efectiva en lengua extranjera en áreas o materias no lingüísticas y 
acredite tener el nivel C1 o C2 del idioma en que aquella se imparta: 45 euros mensuales.

“–	Profesorado que imparta docencia efectiva en lengua extranjera en áreas o materias no lingüísticas 
y acredite poseer titulación superior en el idioma en que aquella se imparta: 45 euros mensuales”.
b)	 Por el ejercicio de funciones de coordinación:

–	 Con nivel B2 acreditado del idioma en que se imparta docencia: 45 euros mensuales.
–	 Con nivel C1 o C2 acreditado del idioma en que se imparta docencia: 55 euros mensuales.
“–	Con titulación superior en el idioma en que se imparta docencia: 55 euros mensuales”.

Justificación:	 Se da el absurdo de que a docentes que disponen de una titulación superior al obtenido por 
certificaciones de las escuelas oficiales de idiomas en el idioma en que imparte una asignatura en lengua extranjera, 
no se le autoriza el abono de este complemento porque no dispone de certificaciones de niveles de formación 
inferior, esto supone un claro agravio para estos docentes. Por ello, solicitamos se elimine esta discriminación y se 
permita el abono de este complemento que le corresponde legalmente.

Enmienda núm. 932
Enmienda n.º 10
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 42. Apartado: Nueva
Párrafo: 7
Enmienda: Se propone añadir nuevo punto al artículo 42:
7. En base a la complejidad de los centros integrados de formación profesional (CIFP), al desarrollo de sus 

enseñanzas, a las funciones que desempeñan, a su vinculación directa tanto con la Administración laboral como 
con la educativa, y siendo propuestos por estas, tendrán la consideración de centros educativos tipo A, de acuerdo 
con lo expresado en el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias. Por ello, en 2026 se ajustarán 
a este hecho los complementos establecidos al efecto para los cargos directivos, jefaturas de departamento, 
coordinaciones u otras áreas de responsabilidad en los centros integrados de formación profesional.

Justificación:	 La disposición adicional quinta que establece la tipología de los centros del Decreto 224/2017, 
de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de los centros integrados 
de formación profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias, establece que este tipo de centros tendrán la 
consideración de centros educativos de tipo A, por lo que se evidencia que al personal de estos centros que ostenten 
cargos unipersonales de responsabilidad se debe abonar los complementos que corresponden a este tipo de centros.

Enmienda núm. 933
Enmienda n.º 11
Tipo: Supresión
Objeto: Artículo 42
Enmienda: Se propone la eliminación de la siguiente restricción en todos los apartados del Artículo 42:
En cada uno de los apartados, que definen los diferentes complementos y gratificaciones al personal docente, se 

hace uso de la restricción de la aplicación del mismo porcentaje que la normativa básica del Estado establezca como 
límite de incremento global, para el año 2026, de las retribuciones del personal al servicio del sector público. Tal 
como se mandata en el artículo 34.2 segundo párrafo.

Justificación:	 No existe motivo alguno para que dejen de operar sobre estos complementos, que han de ser 
considerados como complementos específicos, los incrementos porcentuales que establezca la normativa básica 
estatal como límite de incremento global, para el año 2026. Se vuelven a observar una discriminación importante 
del resto de funcionarios públicos respecto al personal docente del Gobierno de Canarias.
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Enmienda núm. 934
Enmienda n.º 12
Tipo: Supresión
Objeto: Artículo 43
Enmienda: Se propone la supresión total del artículo 43. Retribución de las horas lectivas complementarias del 

personal docente no universitario
Justificación:	 El Parlamento de Canarias estableció en 2010, vía ley de presupuestos, un concepto que 

a nuestro juicio excede el marco normativo superior: “hora lectiva complementaria”, que no existe en ninguna 
otra comunidad autónoma ni está referenciada en ninguna ley o norma educativa con carácter básico, por lo que 
claramente se trata de un “invento” canario. Realmente se pretende obviar la existencia de horas extraordinarias que 
realiza determinado profesorado. En todo caso se les debe dar el mismo trato que al resto de empleados públicos, 
según establece el artículo 58. Compensación de horas o servicios extraordinarios. Hacemos hincapié en que no 
existen tales horas lectivas complementarias en la función pública docente, solo están definidas las horas lectivas, las 
complementarias o las extraordinarias. Deseamos que visualicen el hecho de que amparados en situaciones que dicen 
ser excepcionales y/o extraordinarias se están asumiendo horas y enseñanzas ordinarias como las que destacamos 
en el artículo 43: “…horas lectivas complementarias para impartir docencia directa o adaptada a las condiciones de 
la educación de adultos, tanto en la modalidad presencial como a distancia; docencia de la Formación Profesional 
y enseñanzas de régimen especial en la modalidad a distancia; docencia al alumnado que padezca enfermedad que 
ocasione periodos de permanencia prolongada en domicilio o en centros hospitalarios, al de altas capacidades y al 
de Formación Profesional ocupacional y continua, y para las tareas de coordinación de dicha formación, así como 
las medidas de refuerzo educativo y todas aquellas necesidades extraordinarias derivadas de las medidas de calidad, 
aprobadas mediante resolución del Parlamento de Canarias, adoptada en sesión de fecha 26, 27 y 28 de marzo de 
2008, que aquellos departamentos consideren imprescindible realizar”. Además de extender esta situación anómala 
a personal de otras consejerías, como es el caso de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, respecto del 
profesorado de los institutos de formación profesional marítimo-pesqueros. Por último, indicar que las medidas de 
calidad aludidas se han quedado obsoletas y ya no se realizan, por lo que este concepto está totalmente desfasado.

Enmienda núm. 935
Enmienda n.º 13
Tipo: Adición
Objeto: Artículo 48. Apartado: 1
Párrafo: 1
Enmienda: Artículo afectado: Artículo 58. Compensación de horas o servicios extraordinarios
En el primer y segundo párrafo del apartado 1 del Artículo 58 se dice:
“Las horas o servicios extraordinarios, que realice el personal a que se refieren los artículos 36, 37 y 39, se 

podrán abonar, o compensar con tiempo de descanso retribuido, indistintamente.
En el caso de que se compensen, cada hora de trabajo se considerará equivalente a una hora y media de descanso”.
Se propone añadir al texto lo siguiente:
“1. Las horas o servicios extraordinarios, que realice el personal a que se refieren los artículos 36, 37 y 39, así 

como el personal estatutario del Servicio Canario de la Salud, se podrán abonar, o compensar con tiempo de descanso 
retribuido, indistintamente. En el caso de que se compensen, cada hora de trabajo se considerará equivalente a una 
hora y media de descanso”.

Justificación:	 Actualmente en caso de compensación de horas o servicios extraordinarios al personal del SCS, 
se compensa 1 hora de descanso por 1 hora de trabajo, lo que supone un claro agravio para con el personal del SCS 
en relación al resto de empleado públicos a los que se compensa una hora y media de descanso por 1 hora de trabajo. 
Igualmente, en caso de necesidad asistencial, este personal, una vez cubiertas las horas legalmente establecidas, se 
le sigue solicitando la realización de horas extraordinarias, que, de mantenerse este criterio de libranzas, estarían 
perdiendo dinero y jornada laboral, con la dificultad que existe en el sector de encontrar a determinado personal que 
cubra las necesidades asistenciales no planificadas que pueden surgir en el conjunto del SCS.

Enmienda núm. 936
Enmienda n.º 14
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Disposición adicional nueva. Situación del personal de la Dirección General de Hemodonación y 

Hemoterapia, dice:
1. Durante el ejercicio 2026, el Servicio Canario de Salud, procederá a:

a)	 El abono de las cantidades adeudadas al personal adscrito a la Dirección General de Hemodonación y 
Hemoterapia en concepto de trienios, comisiones de servicio, horas extraordinarias, guardias u otros conceptos 
retributivos ya devengados.
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b)	 La aprobación y puesta en marcha de listas de empleo específicas, previa negociación colectiva, para 
la cobertura de necesidades de dicha dirección general, así como la adecuación de su plantilla estructural, que 
en ningún caso será inferior a la existente con anterioridad a la integración del extinto Instituto Canario de 
Hemodonación y Hemoterapia en el Servicio Canario de la Salud.

c)	 La plena incorporación del personal al sistema de recursos humanos que resulte de aplicación en el Servicio 
Canario de la Salud y la dotación económica precisa para la articulación de un procedimiento de estatutarización 
voluntaria del personal que presta servicios en dicha Dirección General, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.
2. Hasta la aprobación y puesta en marcha de las listas de empleo específicas para la Dirección General de 

Hemodonación y Hemoterapia, seguirán vigentes y mantendrán su eficacia las listas de empleo existentes en el 
extinto Organismo Autónomo Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia conforme a lo previsto en la 
disposición transitoria quinta del Decreto 214/2024, de 16 de diciembre, por el que se acuerda la fusión del Instituto 
Canario de Hemodonación y Hemoterapia con el Servicio Canario de la Salud.

3. El Gobierno de Canarias informará a la representación sindical sobre el grado de ejecución de lo previsto en 
esta disposición antes del 31 de octubre de 2026.

Justificación:	 Mediante el Decreto 214/2024, de 16 de diciembre, se acuerda la fusión del Instituto Canario 
de Hemodonación y Hemoterapia con el Servicio Canario de la Salud y la creación de la actual Dirección General 
de Hemodonación y Hemoterapia, integrando su actividad en la estructura sanitaria autonómica.

Este proceso de reorganización ha generado disfunciones: deudas acumuladas en conceptos retributivos (trienios, 
guardias, horas extra, comisiones de servicio), falta de listas de empleo específicas, carencias de personal y la no 
plena integración en los sistemas de gestión de recursos humanos. Todo ello compromete la continuidad y calidad de 
un servicio crítico para el sistema sanitario canario, como es la donación y transfusión de sangre y hemoderivados. 
La enmienda no introduce nuevas figuras retributivas, sino que ordena regularizar obligaciones ya devengadas y 
garantizar una dotación estable de personal, dentro del marco del Estatuto Básico del Empleado Público y de la 
normativa de ordenación de recursos humanos. Ello se ajusta al principio de seguridad jurídica, al derecho a la 
carrera profesional y a la protección de la salud de la ciudadanía, reforzando un servicio esencial que, tras la fusión 
institucional, requiere un acompañamiento presupuestario específico y temporal durante 2026.

Enmienda núm. 937
Enmienda n.º 15
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Disposición adicional nueva. Unidades de prevención de riesgos laborales en la Administración 

pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, que dice:
1. Durante el ejercicio 2026 se consignarán los créditos necesarios para la consolidación y, en su caso, creación o 

refuerzo de unidades de prevención de riesgos laborales en todas las consejerías, organismos autónomos y entidades 
del sector público autonómico, dotándolas de personal técnico y medios materiales suficientes para el cumplimiento 
efectivo de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2. En ningún caso la financiación de dichas unidades podrá realizarse mediante la minoración de créditos 
destinados a otros puestos de trabajo estructurales, debiendo ser objeto de dotación específica.

3. La dirección general competente en materia de función pública, en coordinación con las consejerías afectadas 
y con la participación de la representación legal del personal, ejecutará el Plan General de Prevención de Riesgos 
Laborales para la Administración pública de Canarias, que definirá la organización preventiva, la planificación de la 
actividad preventiva y los mecanismos de participación y consulta del personal.

Justificación:	 La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, reconoce en su 
artículo 14 el derecho de todas las personas trabajadoras a una protección eficaz en materia de seguridad y salud 
en el trabajo y obliga a la empresa –en este caso, a la Administración pública– a disponer de una organización 
preventiva adecuada. En el ámbito específico de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
esta obligación se concreta y desarrolla a través del Decreto 168/2009, de 29 de diciembre, por el que se adapta la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales al ámbito de la Administración pública de Canarias y sus organismos 
autónomos.

Este Decreto 168/2009 no es una mera norma declarativa: define expresamente el modelo organizativo de la 
prevención en la Administración Canaria, estableciendo la existencia de un servicio de prevención propio y, cuando 
las características de la actividad, la dispersión territorial o el volumen de personal lo requieran, la creación de 
unidades de prevención de riesgos laborales en determinadas consejerías, organismos o ámbitos sectoriales. Además, 
obliga a integrar la prevención en todos los niveles jerárquicos y en la planificación general de la Administración, y 
a dotar a esos órganos preventivos de los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento efectivo 
de sus funciones.

Sin embargo, transcurridos años desde la entrada en vigor del Decreto 168/2009, la realidad es que la implantación 
de las unidades de prevención es desigual e incompleta: existen ámbitos con servicios preventivos consolidados y 
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otros en los que la organización preventiva es claramente insuficiente o meramente formal. En la práctica, la falta 
de una dotación presupuestaria específica y estable ha impedido que el modelo diseñado por el propio decreto se 
materialice plenamente, generando situaciones de riesgo no evaluado o mal gestionado, sobrecarga de las unidades 
ya existentes y una clara brecha entre lo que la normativa exige y lo que realmente se aplica.

La enmienda viene precisamente a cerrar esa brecha entre norma y realidad. No crea un modelo nuevo, sino 
que da respaldo presupuestario al modelo ya previsto en el Decreto 168/2009 y en la Ley 31/1995: consolida 
y, en su caso, impulsa la creación o refuerzo de unidades de prevención en todas las consejerías y entes, 
garantizando que no se financien a costa de recortar otros puestos estructurales. De esta forma, se avanza en 
la efectiva integración de la prevención en la Administración pública de Canarias, se mejora la protección de 
la salud física y psicosocial del personal y se reducen los riesgos de incumplimiento frente a la Inspección de 
Trabajo y los tribunales.

En definitiva, dotar económicamente a las unidades de prevención no es un lujo ni una expansión discrecional 
del gasto, sino una condición imprescindible para cumplir el Decreto 168/2009 y la Ley 31/1995 y para garantizar 
el derecho básico del personal empleado público a trabajar en condiciones seguras y saludables en todos los ámbitos 
de la Administración canaria.

Enmienda núm. 938
Enmienda n.º 16
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Disposición adicional nueva. Dotación económica del Plan General de Prevención de 

Riesgos Laborales, que dice:
1. En el ejercicio 2026 se deberá establecer una ficha financiera específica para la ejecución del Plan General 

de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus 
organismos autónomos, aprobado por Acuerdo de Gobierno y publicado mediante resolución de la Secretaría General 
de la Presidencia del Gobierno.

2. Esta ficha financiera incluirá, al menos, la estimación de los costes y la consignación de créditos necesarios 
para:

a)	 La implantación y funcionamiento efectivo de las Unidades de Prevención de Riesgos Laborales previstas en 
el Decreto 168/2009, de 29 de diciembre, de adaptación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales en 
el ámbito de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus organismos autónomos, así 
como en los acuerdos de Gobierno de desarrollo.

b)	 La elaboración y despliegue de los correspondientes planes sectoriales de prevención en los ámbitos de 
Administración General, Justicia, Sanidad y Educación.

c)	 La evaluación, planificación y ejecución de la actividad preventiva, incluyendo actuaciones específicas frente 
a riesgos psicosociales y formación en prevención para el conjunto del personal.

3. La Dirección General de la Función Pública, en colaboración con las consejerías afectadas y con participación 
de la representación sindical en los órganos de negociación y de los Comités de Seguridad y Salud, elaborará la 
propuesta de ficha financiera y su programación plurianual, que deberá acompañarse a los proyectos de presupuestos 
de ejercicios posteriores mientras esté vigente el Plan General.

Justificación:	 La Constitución (art. 40.2) y la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, obligan a 
los poderes públicos a garantizar una protección eficaz de la seguridad y salud en el trabajo, mediante un plan de 
prevención integrado en la organización (arts. 14 y 16). En Canarias, el Decreto 168/2009, de 29 de diciembre, 
adapta esta normativa al sector público autonómico y establece expresamente que la prevención debe articularse 
mediante un plan general de prevención de riesgos laborales de la Administración pública de Canarias y sus 
Organismos Autónomos, que sirva de marco a los planes sectoriales (disposición adicional sexta). Ese plan 
general ha sido ya aprobado por el Gobierno y publicado, pero, sin una ficha financiera propia en la Ley de 
Presupuestos, corre el riesgo de convertirse en otro documento programático sin aplicación real. Sin recursos 
específicos no se pueden dotar ni reforzar las unidades de prevención previstas en el Decreto 168/2009, ni 
desarrollar los planes sectoriales, ni financiar evaluaciones, medidas correctoras, formación o actuaciones frente 
a riesgos psicosociales.

La enmienda no modifica el modelo preventivo ni crea nuevos derechos, sino que vincula un mandato legal ya 
existente (Decreto 168/2009 y Plan General) con los créditos necesarios para cumplirlo. De este modo, se garantiza 
que el Plan General de PRL sea un instrumento efectivo, que permita desplegar las unidades de prevención en todos 
los ámbitos de la Administración pública de Canarias y hacer real el derecho del personal empleado público a una 
protección eficaz frente a los riesgos laborales.
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Enmienda núm. 939
Enmienda n.º 17
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Disposición adicional nueva. Programas de salud laboral integral y atención psicosocial del personal, 

que dice:
1. En el marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la Comunidad 

Autónoma de Canarias destinará en 2026 créditos específicos para financiar programas de prevención, detección 
precoz y atención de riesgos laborales, con especial atención a los riesgos psicosociales y a la salud mental del 
personal al servicio del sector público autonómico.

2. Estos programas incluirán, al menos:
a)	 Evaluaciones específicas de riesgos psicosociales en los distintos departamentos y entes.
b)	 Servicios de apoyo psicológico y acompañamiento profesional en situaciones de especial tensión o conflicto.
c)	 Campañas de sensibilización, formación y promoción de la salud en el trabajo.
d)	 Medidas de adaptación de puestos y organización del trabajo en situaciones de especial vulnerabilidad.
3. La planificación y seguimiento de estos programas se realizará con participación de los Comités de Seguridad 

y Salud y de la representación sindical, que recibirán información periódica sobre su ejecución y resultados.
Justificación:	 La Ley 31/1995 y su desarrollo reglamentario han ido incorporando progresivamente la 

importancia de los riesgos psicosociales y de la salud mental en el trabajo, reconociendo el derecho de las personas 
trabajadoras a una protección eficaz frente a todo tipo de riesgos. En el sector público, la intensificación del trabajo, 
la carga burocrática, la exposición al conflicto con la ciudadanía y la incertidumbre organizativa han incrementado 
la incidencia de trastornos de ansiedad, estrés y otros problemas de salud relacionados con el trabajo.

En Canarias, sectores como emergencias, servicios sociales, sanidad, educación, justicia o empleo presentan 
factores de riesgo especialmente significativos (violencia externa, exposición al sufrimiento, presión por resultados, 
etc.). La experiencia sindical demuestra que, sin una financiación específica, las evaluaciones de riesgos psicosociales 
quedan en un plano teórico y los recursos para apoyo psicológico o adaptación de puestos resultan claramente 
insuficientes.

La enmienda plantea una dotación presupuestaria finalista para programas de salud laboral integral, incorporando 
de forma expresa la dimensión psicosocial, y garantiza la participación de los Comités de Seguridad y Salud y de 
la representación sindical en su diseño y seguimiento. De este modo, se fortalece el cumplimiento efectivo de la 
normativa de prevención de riesgos laborales y se avanza hacia una administración que cuida de forma real la salud 
física y mental de su personal.

Enmienda núm. 940
Enmienda n.º 18
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Disposición adicional nueva. Dotación de plantilla y cumplimiento de los acuerdos en la empresa 

pública Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad de Canarias, SA (GSC), que dice:
1. Se habilita la consignación de los créditos necesarios para la ejecución íntegra del acuerdo de desconvocatoria 

de huelga suscrito el 22 de marzo de 2023 entre la empresa pública Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad 
de Canarias, SA y los comités de huelga, ratificados por el Gobierno de Canarias, relativos a la mejora de las 
condiciones laborales de la plantilla del CECOES 1-1-2.

2. A estos efectos, se financiará la ampliación de plantilla contemplada en el plan estratégico del servicio 
CECOES 1-1-2, asegurando niveles de dotación adecuados a la carga de trabajo, los riesgos psicosociales y la 
necesaria calidad en la prestación del servicio público de emergencias.

3. El Gobierno de Canarias dará cuenta a la representación del personal y al Parlamento de Canarias, antes del 30 
de noviembre de 2026, del grado de ejecución de los compromisos recogidos en el apartado anterior, especialmente 
en lo relativo a las contrataciones previstas y a la mejora de los descansos y tiempos de respuesta

Justificación:	 El CECOES 1-1-2 y el SUC, gestionados a través de la empresa pública GSC, constituyen un 
pilar del sistema de protección civil y sanitaria de Canarias. Tras un conflicto laboral prolongado, el 22 de marzo de 
2023 se alcanzó un acuerdo de desconvocatoria de huelga, posteriormente ratificado por el Gobierno de Canarias, 
que incluía mejoras retributivas, organizativas y de plantilla.

La ejecución plena de ese acuerdo requiere respaldo presupuestario específico en las leyes de presupuestos, 
tal como ha reconocido el propio Gobierno al autorizar créditos para mejorar las condiciones de la plantilla de 
GSC. El incremento y estabilización del personal del CECOES 1-1-2 es imprescindible para garantizar tiempos de 
respuesta adecuados, reducir la sobrecarga y el estrés laboral, y cumplir con los estándares de calidad exigibles a 
un servicio de emergencias que actúa en todo el territorio insular. La enmienda no introduce nuevas obligaciones 



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 397

ajenas a los compromisos ya asumidos por el Ejecutivo, sino que asegura su cobertura presupuestaria en 2026 y 
refuerza la rendición de cuentas ante la representación sindical y el Parlamento. Ello se alinea con los principios de 
transparencia, buena administración y seguridad ciudadana, en un contexto de creciente demanda de servicios de 
emergencia y complejidad de los incidentes gestionados.

Enmienda núm. 941
Enmienda n.º 19
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Disposición adicional nueva. Adecuación e integración en la red educativa de las Escuelas Infantiles 

de titularidad autonómica, que dice:
1. Durante el ejercicio 2026 se consignarán los créditos necesarios para la adecuación integral de las trece Escuelas 

Infantiles de titularidad autonómica gestionadas por la dirección general competente en materia de protección a la 
infancia y las familias, a las prescripciones de la normativa canaria de educación no universitaria y de la normativa 
autonómica que regula la ordenación y el currículo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Estos créditos se destinarán, al menos, a:
a)	 La adecuación de infraestructuras, espacios, equipamientos y condiciones físicas de los centros a los requisitos 

establecidos para los centros que impartan el primer ciclo de educación infantil (0-3 años).
b)	 La adecuación y refuerzo de las plantillas, garantizando las ratios y perfiles profesionales exigidos, incluyendo 

personal docente con la titulación universitaria de maestro o maestra de educación infantil, educadores y educadoras 
infantiles y personal auxiliar complementario.

c)	 La actualización y adaptación de los proyectos educativos y de organización y funcionamiento de estos 
centros a la normativa educativa aplicable al primer ciclo de educación infantil.

3. El Gobierno de Canarias, a través de las consejerías competentes en materia de educación y de derechos 
sociales, elaborará en 2026 un plan de transición para la integración progresiva de estas trece Escuelas Infantiles en 
la red de centros educativos públicos de educación infantil, garantizando la continuidad del servicio a las familias y 
el respeto a los derechos laborales del personal.

4. Antes del 30 de junio de 2026 el Gobierno remitirá al Parlamento de Canarias un informe en el que se 
detalle el calendario de ejecución de las actuaciones previstas, su programación plurianual y el grado de adecuación 
alcanzado en cada uno de los centros.

Justificación:	 Canarias cuentan con trece escuelas infantiles públicas dependientes de la dirección general 
competente en infancia y familia, dirigidas a menores de 0-3 años. Nacieron hace más de cuarenta años con un fin 
principalmente social y se mantienen adscritas a Derechos Sociales, pese a que hoy realizan funciones claramente 
educativas y son las únicas escuelas infantiles de titularidad directa del Gobierno de Canarias.

El marco normativo ha cambiado: la Ley Canaria de Educación no Universitaria y la normativa básica 
estatal configuran el 0-3 como una etapa plenamente educativa, y los decretos autonómicos de ordenación 
y currículo fijan requisitos homogéneos de ratios, perfiles profesionales y condiciones físicas para todos los 
centros que impartan primer ciclo de educación infantil, sean públicos o privados. En este contexto, la propia 
Consejería de Educación ha emitido informes de inspección y técnicos sobre estas trece escuelas en los que 
constata, centro a centro, que no cumplen las condiciones mínimas exigidas (infraestructuras, espacios, ratios, 
titulaciones, organización pedagógica, etc.) y formula recomendaciones de adecuación que no han contado con 
la financiación necesaria.

Al mismo tiempo, Educación ha iniciado experiencias piloto 0-3 en centros educativos públicos y llegó a plantear 
una dotación económica específica para adecuar estas escuelas infantiles que nunca se materializó. Sindicatos y 
comités de empresa vienen denunciando el infra financiamiento, la falta de personal, el cierre de aulas y la ausencia 
de un plan de futuro, reclamando su integración en el ámbito educativo.

Resulta incoherente mantener estas escuelas fuera del paraguas de Educación mientras se exige a otros centros el 
cumplimiento estricto de la normativa. Es imprescindible un marco presupuestario específico que permita: adecuar 
infraestructuras y plantillas al estándar educativo y a las recomendaciones de los informes de la Consejería de 
Educación; regularizar su situación jurídica y pedagógica; y ordenar una transición pactada a la red de centros de 
educación infantil, garantizando la atención a las familias y los derechos laborales del personal.

La enmienda no crea una red nueva ni introduce privilegios: corrige un desfase histórico entre la realidad de estas 
escuelas, los informes oficiales y el marco educativo vigente, dando cumplimiento efectivo a la normativa canaria 
en materia de educación infantil 0-3 y a las demandas de las trabajadoras, trabajadores y familias usuarias.
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Enmienda núm. 942
Enmienda n.º 20
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Disposición adicional nueva. Recursos para la transformación digital y mejora de medios en la 

Administración pública de Canarias, que dice:
1. Se destinarán los créditos necesarios para impulsar la transformación digital de la Administración y la mejora 

de sus medios materiales y organizativos, en coherencia con la planificación estratégica aprobada por el Gobierno 
de Canarias en materia de agenda digital, datos y modernización administrativa.

2. Estos créditos se destinarán, al menos, a:
a)	 La modernización y renovación de equipamientos y aplicaciones de gestión de expedientes y de atención 

ciudadana.
b)	 El desarrollo de soluciones de interoperabilidad y gobierno del dato entre departamentos y entes públicos.
c)	 La mejora de la ciberseguridad y la protección de datos personales en los sistemas de información del sector 

público autonómico.
d)	 Programas de formación y acompañamiento al personal para el uso efectivo de las herramientas digitales, 

garantizando la accesibilidad y evitando nuevas brechas digitales internas.
3. En el diseño de los servicios digitales se garantizará el mantenimiento de canales alternativos de atención para 

la ciudadanía que tenga dificultades de acceso o habilidades digitales limitadas.
Justificación:	 Canarias cuenta con instrumentos estratégicos en materia de digitalización que identifican la 

necesidad de invertir en infraestructuras tecnológicas, sistemas interoperables y gobierno del dato para lograr una 
Administración más eficiente, accesible y orientada a las personas.

No obstante, la experiencia demuestra que la brecha entre la planificación estratégica y la realidad cotidiana de 
oficinas, centros y servicios depende de las dotaciones presupuestarias y de la capacidad de implantación real de 
las herramientas digitales, así como de la formación del personal y del acompañamiento al cambio organizativo. 
Además, diversos informes europeos y estatales alertan de que una digitalización acelerada sin alternativas 
presenciales puede generar nuevas formas de exclusión para parte de la ciudadanía.

La enmienda propone asegurar recursos específicos para digitalización, vinculados a las estrategias ya aprobadas, 
y condiciona su uso a la mejora de medios, ciberseguridad, interoperabilidad y formación del personal, sin renunciar 
a canales alternativos de atención. Con ello se contribuye a una administración más moderna pero también más 
inclusiva y cercana, evitando que la transformación digital se convierta en una barrera en lugar de en una oportunidad.

Enmienda núm. 943
Enmienda n.º 21
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Disposición adicional nueva. Políticas de igualdad y conciliación en la Administración pública de 

Canarias, que dice:
1. En el ejercicio 2026 se podrá incrementar –conforme a las reglas previstas en esta ley– las partidas destinadas 

a la ejecución de políticas activas de igualdad entre mujeres y hombres, conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral y prevención de la discriminación en el empleo público autonómico.

2. Se destinarán, al menos, a:
a)	 La elaboración, actualización y ejecución de planes de igualdad y protocolos de prevención y actuación 

frente al acoso sexual, por razón de sexo y otras formas de violencia en el trabajo, en todos los departamentos y entes 
públicos.

b)	 La implantación y extensión de medidas de flexibilización horaria, teletrabajo, permisos y ayudas para 
cuidados, en los términos que se acuerden en la negociación colectiva.

c)	 Programas de formación y sensibilización en igualdad y corresponsabilidad dirigidos al personal y a los 
equipos directivos.

3. El Gobierno remitirá anualmente al Parlamento un informe sobre el grado de ejecución presupuestaria y el 
impacto de estas medidas, con desagregación por sexo y colectivos.

Justificación:	 El Estatuto de Autonomía de Canarias recoge como principios rectores la igualdad entre 
mujeres y hombres y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, especialmente en el ámbito del empleo 
público. A su vez, la normativa estatal en materia de planes de igualdad e igualdad retributiva impone obligaciones 
claras a las administraciones públicas.

Sin embargo, la efectividad de estos mandatos depende de que existan partidas presupuestarias específicas y 
suficientes. La experiencia reciente demuestra que, sin financiación finalista, los planes de igualdad quedan en 
ocasiones como meros documentos formales, con dificultades para desplegar medidas de conciliación (flexibilidad, 
teletrabajo real, apoyos al cuidado) y para implantar protocolos eficaces frente al acoso.
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La enmienda propone un incremento de las dotaciones para igualdad y conciliación y vincula expresamente 
el uso de esos recursos a medidas concretas, manteniendo un margen de desarrollo en la negociación colectiva y 
reforzando la rendición de cuentas ante el Parlamento. Con ello se avanza en la transversalidad de género en la 
política de recursos humanos, en coherencia con el bloque de constitucionalidad y con los compromisos asumidos 
en la normativa europea y estatal.

Enmienda núm. 944
Enmienda n.º 22
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Disposición adicional nueva. Complemento de insularidad y adecuación salarial del personal de los 

servicios de reforma juvenil y protección de menores, dice:
1. A partir del 1 de enero de 2026 se reconocerá al personal que presta atención directa a menores en centros y 

programas de reforma juvenil y protección de menores, de titularidad o financiación de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, con independencia de que su gestión sea directa o indirecta, un complemento específico en concepto 
de insularidad de 100 euros mensuales, en 14 pagas, no absorbible ni compensable, que se devengará mientras se 
desempeñen dichas funciones.

2. La cuantía de este complemento se establecerá con criterios homogéneos respecto de otros colectivos del 
sector público autonómico que desarrollan funciones análogas, garantizando, en todo caso, la igualdad de trato 
para todo el personal que presta servicios en centros y programas de reforma juvenil y protección de menores en 
Canarias, y se financiará con cargo a las secciones y programas presupuestarios correspondientes a los servicios de 
infancia y familia.

3. Asimismo, se consignará los créditos necesarios en las secciones y programas presupuestarios correspondientes 
para garantizar, durante el ejercicio 2026, la plena aplicación en la Comunidad Autónoma de Canarias de las tablas 
salariales y mejoras retributivas previstas en el V Convenio Colectivo Estatal de Reforma Juvenil y Protección 
de Menores, respecto del personal incluido en su ámbito funcional que preste servicios en centros o programas 
financiados total o parcialmente con fondos de la comunidad autónoma, con independencia de la forma de gestión.

4. Las entidades y organismos del sector público autonómico, así como las entidades concertadas, fundaciones, 
organizaciones del tercer sector y demás entidades que gestionen centros o programas de reforma juvenil y 
protección de menores financiados por la comunidad autónoma, deberán adaptar sus retribuciones a lo dispuesto 
en esta disposición, en el marco de la legislación laboral y de contratación pública. A tal efecto, en los pliegos, 
conciertos y demás instrumentos jurídicos que articulen la financiación y gestión de estos recursos se incorporarán 
las previsiones necesarias para garantizar el abono efectivo del complemento de insularidad y la aplicación íntegra 
del V Convenio Colectivo Estatal de Reforma Juvenil y Protección de Menores.

Justificación:	 El trabajo en los centros y programas de reforma juvenil y protección de menores se caracteriza 
por una alta exigencia emocional, turnicidad, nocturnidad y una elevada responsabilidad en la intervención con 
adolescentes y jóvenes en situaciones de conflicto, violencia, desprotección o grave vulnerabilidad social. Estas 
condiciones, reconocidas en el convenio colectivo estatal del sector, justifican un tratamiento retributivo que tenga 
en cuenta la especial penosidad y complejidad del servicio.

En Canarias, además, la insularidad y la distribución territorial de los recursos encarecen el coste de la vida y 
dificultan la captación y permanencia de profesionales cualificados en estos dispositivos. Los problemas de cobertura 
de vacantes, la rotación de personal y la dificultad para estabilizar equipos educativos afectan de forma directa a 
la calidad de la intervención socioeducativa y a la continuidad de los proyectos individualizados con los menores.

La enmienda propone un complemento específico de 100 euros mensuales en concepto de insularidad, con 
aplicación homogénea en todos los centros y programas de reforma juvenil y protección de menores financiados 
por la comunidad autónoma, ligado a la atención directa y no absorbible ni compensable. Con ello se refuerza la 
capacidad de atraer y retener personal, se mejora la equiparación respecto a otros colectivos del sector público que 
ya perciben complementos de insularidad y se dota de mayor estabilidad a unos servicios que son estratégicos para 
la protección de la infancia y la adolescencia y para la prevención de la conflictividad social. Plus de Insularidad 
que además está establecido en el artículo 68 de V Convenio Colectivo Estatal de Reforma Juvenil y Protección de 
Menores para centros, recursos y programas situados en las islas Canarias.

Esta medida se alinea con los objetivos de la normativa de protección de menores y con la legislación de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, que exigen recursos humanos suficientes, 
formados y estables para garantizar una atención adecuada en los dispositivos residenciales y programas de medio 
abierto.
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Enmienda núm. 945
Enmienda n.º 23
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Disposición final nueva. Modificación de la Ley 2/2025, de 26 de junio, de medidas urgentes para 

la reducción de la temporalidad, la gestión eficiente y la calidad en el empleo público de la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como para la protección de la infancia en el ámbito de los juegos de 
azar y apuestas.

Se añade nuevo apartado 3 al artículo 55 sobre reconocimiento de servicios previos del personal laboral de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, que queda redactado en los siguientes términos:

“3. En todo caso se garantizará el reconocimiento, a petición de la persona interesada con vínculo laboral o 
funcionarial, de los servicios prestados con anterioridad a su ingreso o promoción en la misma, ya se trate de 
servicios en otras administraciones públicas, en el sector público institucional o en modalidades contractuales 
legalmente admitidas, cuando sean computables a efectos de antigüedad. Este”.

Justificación:	 La Ley 70/1978 estableció el marco general de reconocimiento de servicios previos en la 
Administración pública, permitiendo que el personal funcionario compute, a efectos de antigüedad, periodos 
trabajados con anterioridad en otras administraciones o en determinadas entidades del sector público. Posteriormente, 
el Estatuto Básico del Empleado Público y diversas resoluciones han precisado los efectos retributivos de ese 
reconocimiento, especialmente en lo relativo a trienios.

En la práctica, la existencia de interpretaciones restrictivas ha retrasado o dificultado el reconocimiento de estos 
derechos, generando desigualdades entre colectivos y un volumen significativo de reclamaciones individuales y 
contenciosos. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias y de su sector público, 
esta situación afecta especialmente a personal que ha acumulado servicios en otros entes públicos antes de su acceso 
a la plantilla autonómica.

La enmienda tiene un carácter eminentemente garantista y de corrección de desigualdades: no crea nuevos 
derechos, sino que asegura la dotación presupuestaria necesaria para hacer frente a los efectos económicos de 
derechos ya reconocidos en el ordenamiento jurídico y refuerza la obligación de tramitar de forma ágil las solicitudes 
de reconocimiento de servicios previos. Con ello se mejora la seguridad jurídica, se reduce la litigiosidad y se 
refuerza la confianza del personal en la Administración como empleadora.

Enmienda núm. 946
Enmienda n.º 24
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Se propone añadir nueva disposición adicional sobre jubilación anticipada del Cuerpo General de la 

Policía Canaria, con la siguiente redacción:
Se autoriza al Gobierno de Canarias para que, una vez establecida en la Ley General de la Seguridad Social la 

aplicación de los coeficientes reductores en la de edad de jubilación a los miembros del Cuerpo General de la Policía 
Canaria, y previo acuerdo para su financiación en la Comisión Bilateral Estado-Canarias, se habiliten los créditos 
necesarios con el fin de hacer efectiva su aplicación.

Justificación:	 Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, añadió 
al texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social disposición adicional sobre coeficientes reductores de 
la edad de jubilación anticipada de los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza. Asimismo, mediante la Ley 22/2021, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, se aplica a los cuerpos de Mossos 
d’Esquadra y de la Policía Foral Navarra. Asimismo, el Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre, se estableció 
el coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de los policías locales al servicio de las entidades que 
integran la Administración local.

Es decir, a los miembros del Cuerpo General de la Policía Canaria, son los únicos policías autonómicos a los que 
no le es de aplicación coeficientes reductores para la edad de la jubilación.

En estos momentos se debate en el Congreso proposición de ley del Senado (124/000011) para modificación del 
Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, con el objeto de incluir a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil, y a 
los funcionarios de Servicio de Vigilancia Aduanera, dentro de los colectivos que gozan de coeficiente reductor de 
la edad de jubilación debido a la peligrosidad de su trabajo.

Nos consta que al menos Coalición Canaria, a través del Grupo Mixto, ha presentado enmienda en el Congreso 
para ampliar su aplicación el régimen de jubilación anticipada de los miembros del Cuerpo General de la Policía 
Canaria, homogenizándose con el resto de las policías autonómicas, corrigiendo así una diferencia de trato no 
justificada.
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Enmienda núm. 947
Enmienda n.º 25
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición adicional 5. Apartado: 1
Enmienda: Suprimir la disposición adicional quinta, apartado 1 que dice:
1. En 2026, se suspende la aplicación de los acuerdos y pactos sindicales suscritos por los entes de los sectores 

públicos limitativo y estimativo, en los términos necesarios para la correcta aplicación de esta ley.
Justificación:	 Desde la Ley 11/2010, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Canarias para 2011, y el posterior decretazo del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, se reitera en las sucesivas leyes de 
presupuestos la suspensión de pactos y acuerdos sindicales. Precepto cuyo mantenimiento no tiene sentido dado que 
ya se ha superado ampliamente la crisis sobre la que se sustentó su establecimiento. Además, su indeterminación 
produce inseguridad jurídica, indefensión, vulnerando además el contenido esencial de la libertad sindical, en su 
vertiente de la negociación colectiva.

Ya el Acuerdo Marco para una Administración del Siglo XXI firmado entre CCOO, UGT y Ministerio de 
Hacienda y Función Pública el 19 de octubre de 2022, establece en su apartado tercero la derogación del RDL 
20/2012 de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 
El mismo tuvo su traslación en la Ley 31/2022 de PGE para 2023, derogando expresamente los artículos 10, 11, 16 
y D.F. 8.ª, que impedía la vigencia de los pactos y acuerdos establecidos en convenios colectivos.

Cláusula, por otro lado, innecesaria dado que la legislación (léase artículo 38.10 del Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público) ya prevé –de manera más garantista– la suspensión de pactos y acuerdos conforme a unas causas. El 
precepto que recoge este proyecto de ley es tan amplio y reiterado (se repite en todas las leyes de presupuestos 
anteriores) que se convierte realmente en una “derogación encubierta” suponiendo una limitación desproporcionada 
de la negociación colectiva.

Enmienda núm. 948
Enmienda n.º 26
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición adicional 5. Apartado: 1
Enmienda: Se propone la supresión del apartado 1 de esa disposición adicional sexta sobre Suspensión de 

pactos y acuerdos sindicales y de artículos de convenios colectivos, que dice:
1. En 2025, se suspende la aplicación de los acuerdos y pactos sindicales suscritos por los entes de los sectores 

públicos limitativo y estimativo, en los términos necesarios para la correcta aplicación de esta ley.
Justificación:	 Esta medida fue tomada hace ya unos años por el Gobierno de Canarias basándose en el apartado 

10, del artículo 38 que regula los pactos y acuerdos, del Estatuto Básico del Empleado Público, y más concretamente 
por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria 
y de fomento de la competitividad. No obstante, entendemos que ya aquella época de crisis económica ha sido 
superada, por lo que no es necesario mantener las restricciones sobre el cumplimiento de pactos y acuerdos en 
ningún sector de la Administración pública canaria, así lo ha entendido el gobierno central que ha sellado con CCOO 
y UGT el “Acuerdo marco para una administración del siglo XXI” que deja sin efecto la suspensión de pactos y 
acuerdos, de ahí nuestra insistencia en suprimir el apartado 6 de la disposición adicional quinta que afecta al personal 
interino docente. Así se refleja en la disposición final vigésima primera de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, sobre modificación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de 
julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, que ha venido a 
dejar sin efecto muchos de los apartados, artículos y disposiciones de dicho real decreto, en concreto los siguientes: 
“Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica el Real Decreto-ley 20/2012, 
de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, de la 
siguiente manera: Uno. Se suprime el apartado Tres del artículo 8. Dos. Se suprime el artículo 9. Tres. Se suprime 
el artículo 10. Cuatro. Se suprime el artículo 16. Cinco. Se suprime la disposición adicional segunda. Seis. Se 
suprime la disposición adicional décima octava. Siete. Se suprime la disposición final octava. Ocho. Se suprime 
la disposición derogatoria”. Por ello, de aprobarse en este Parlamento este proyecto de ley de presupuestos estaría 
cayendo en un posible delito de prevaricación, por lo que aconsejamos a sus señorías tengan a bien estudiar este 
apartado con especial atención, pues como saben el desconocimiento de la ley no exime de su cumplimiento.
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Enmienda núm. 949
Enmienda n.º 27
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición adicional 5. Apartado: 7
Enmienda: Se propone la supresión del apartado 7 de esa disposición adicional sexta sobre Suspensión de 

pactos y acuerdos sindicales y de artículos de convenios colectivos, que dice:
7. En 2026, se suspende la aplicación de la previsión contenida en el apartado cuarto. 2 del Segundo protocolo 

para la gestión del profesorado interino y sustituto del sistema educativo público canario, suscrito, el 10 de mayo 
de 2005, entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y las organizaciones sindicales del sector, publicado 
en el Boletín Oficial de Canarias n.º 167, de 25 de agosto de 2005, mediante Resolución de 10 de agosto de 2005, 
de la Dirección General de Trabajo.

Justificación:	 Esta medida fue tomada hace ya unos años por el Gobierno de Canarias basándose en 
el apartado 10, del artículo 38 que regula los pactos y acuerdos, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
más concretamente por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. No obstante, entendemos que ya aquella época de 
crisis económica ha sido superada, por lo que no es necesario mantener las restricciones sobre el cumplimiento de 
pactos y acuerdos en ningún sector de la Administración pública canaria, así lo ha entendido el gobierno central 
que ha sellado con CCOO y UGT el “Acuerdo marco para una administración del siglo XXI” que deja sin efecto 
la suspensión de pactos y acuerdos, de ahí nuestra insistencia en suprimir el apartado 6 de la disposición adicional 
quinta que afecta al personal interino docente. Así se refleja en la disposición final vigésima primera de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, sobre modificación del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento 
de la competitividad, que ha venido a dejar sin efecto muchos de los apartados, artículos y disposiciones de dicho 
real decreto, en concreto los siguientes: “Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida 
se modifica el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria 
y de fomento de la competitividad, de la siguiente manera: Uno. Se suprime el apartado Tres del artículo 8. Dos. 
Se suprime el artículo 9. Tres. Se suprime el artículo 10. Cuatro. Se suprime el artículo 16. Cinco. Se suprime 
la disposición adicional segunda. Seis. Se suprime la disposición adicional décima octava. Siete. Se suprime la 
disposición final octava. Ocho. Se suprime la disposición derogatoria”. Por ello, de aprobarse en este Parlamento 
este proyecto de ley de presupuestos estaría cayendo en un posible delito de prevaricación, por lo que aconsejamos 
a sus señorías tengan a bien estudiar este apartado con especial atención, pues como saben el desconocimiento de la 
ley no exime de su cumplimiento.

Enmienda núm. 950
Enmienda n.º 28
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 5. Apartado: Nueva
Enmienda: Quinta. Modificación de la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General de la Policía Canaria
Añadir los siguientes apartados:
Cinco. Se da nueva redacción al artículo 53 de la Ley 2/2008, que queda redactado en los siguientes términos:
Artículo 53. Concepto de segunda actividad sin destino
“1. La segunda actividad sin destino es la situación administrativa en la que los funcionarios del Cuerpo General 

de la Policía Canaria, por razones de edad o de insuficiencia de condiciones psicofísicas, cesan en el desempeño de 
puestos de trabajo en servicio activo, manteniendo la condición de funcionario de carrera y el régimen retributivo 
que se establece en la presente ley.

2. El personal que se encuentre en situación de segunda actividad sin destino no podrá participar en procesos de 
promoción interna en tanto esté en esta situación.

3. El Gobierno de Canarias determinará reglamentariamente las circunstancias, las condiciones, procedimientos 
y el régimen de incompatibilidades aplicable a la situación administrativa de la segunda actividad sin destino”.

Seis. Se da nueva redacción al artículo 54 de la Ley 2/2008, que queda redactado en los siguientes términos:
Artículo 54. Pase a la segunda actividad
“1. El pase podrá ser voluntario a partir de los 59 años de edad, previa solicitud del interesado y siempre que 

existan efectivos suficientes para garantizar la adecuada prestación del servicio.
2. El pase procederá igualmente, en cualquier momento y edad, cuando el funcionario sea declarado no apto para 

el desempeño de las funciones policiales en servicio activo, por insuficiencia de condiciones psicofísicas apreciada 
por el órgano médico competente.

3. Los funcionarios titulares de las plazas de facultativos y de técnicos no podrán pasar a la situación de segunda 
actividad.

4. En la situación de segunda actividad se ostentará la categoría que se poseía en el momento de producirse el 
pase a dicha situación y no conllevará en ningún caso la ocupación de destino.
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5. Durante el tiempo que permanezcan en la situación de segunda actividad quedarán a disposición del Gobierno 
de Canarias para el cumplimiento de funciones policiales hasta alcanzar la edad de jubilación, cuando razones 
excepcionales lo requieran en los términos que reglamentariamente se determinen, en cuyo caso se realizarán dichas 
funciones en su último destino de trabajo”.

Siete. Se da nueva redacción al artículo 55 de la Ley 2/2008, que queda redactado en los siguientes términos:
Artículo 55. Catálogo de puestos de trabajo de segunda actividad
“1. El catálogo de puestos de trabajo de segunda actividad precisará los puestos de trabajo que pueden ser 

cubiertos con personal en esta situación sin destino”.
Ocho. Se da nueva redacción al artículo 56 de la Ley 2/2008, que queda redactado en los siguientes términos:
Artículo 56. Régimen jurídico y retributivo
“1. El paso a la situación de segunda actividad no supondrá disminución de las retribuciones básicas y 

complementarias, salvo aquellas que se encuentren vinculadas al puesto de trabajo o destino concreto que se 
desempeñe.

2. El tiempo de permanencia en la situación de segunda actividad es computable a efectos de perfeccionamiento 
de trienios y de derechos pasivos.

3. Los funcionarios en segunda actividad conservarán la condición de funcionario de carrera del Cuerpo General 
de la Policía Canaria.

4. En esta situación no desempeñarán destino ni se les asignarán funciones en el ámbito operativo ni administrativo 
del cuerpo, salvo las excepciones reguladas reglamentariamente”.

Justificación:	 La presente enmienda modifica el capítulo II, Sección 6ª de la Ley 2/2008, de 28 de mayo, 
incorporando la figura de la segunda actividad sin destino como nueva situación administrativa para los miembros 
del Cuerpo General de la Policía Canaria.

La regulación establece:
•	 Pase voluntario a partir de los 59 años, permitiendo respectivamente a los funcionarios de la escala básica, 

ejecutiva y superior adecuar su carrera profesional a sus condiciones personales.
•	 Pase en cualquier momento por insuficiencia psicofísica, con plena cobertura normativa.
Esta modificación dota a la Policía Canaria de un régimen equiparable a los cuerpos policiales, estatales, 

con una edad mayor para ello, la Policía Nacional tiene a partir de los 57 años la segunda actividad sin 
destino (Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional, artículos 66 y 
siguientes), lo que protege la salud y dignidad de los agentes, y aporta seguridad jurídica, todo ello sin incremento 
de la masa salarial global prevista en la Ley de Presupuestos de 2026.

Para la Guardia Civil, esta situación denominada de reserva es a partir de los 56 años, así la Ley 42/1999, de 
25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, establece: «b) Todos los empleos de 
la Escala de Suboficiales y de la de Cabos y Guardias: cincuenta y ocho años. No obstante, podrán continuar hasta 
los sesenta años de edad los que voluntariamente lo soliciten.» …, «2. Los guardias civiles que, a la entrada en 
vigor de esta ley, integren la Escala de Cabos y Guardias pasarán a la situación de reserva al cumplir los cincuenta 
y seis años. No obstante, podrán posponer su pase a la situación de reserva hasta los sesenta años de edad los que 
voluntariamente lo soliciten.»

Las policías autonómicas Mossos, Forales, y Ertzaintzas pueden a partir de los 59 años jubilarse anticipadamente, 
lo regula el texto refundido de la seguridad social (disposición adicional vigésima y siguientes), con índices 
correctores y adelanto de la jubilación por las características de los puestos de trabajo policiales. Así, el cuerpo 
autonómico canario es el único de los cuatro existentes discriminado, ya que no pueden acogerse a una jubilación ni 
segunda actividad sin destino a esas edades.

Igualmente pueden jubilarse a partir de los 59 años las policías locales de todo el territorio nacional, mediante 
Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación en 
favor de los policías locales al servicio de las entidades que integran la Administración local.

La sentencia previa a la obtención de la jubilación anticipada por los Mossos, Sentencia núm. 1.140/2022 del 
Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de fecha 14/09/2022, interpuesto por el 
procedimiento especial de protección de los derechos fundamentales por un Mosso d’ Esquadra. Estima el recurso 
contencioso-administrativo n.º 223/2021, interpuesto por don Isidro en demanda del cese de la discriminación de 
la que se consideraba objeto como agente de la policía de la Generalitat, Mossos d’ Esquadra, respecto de otros 
cuerpos policiales y, en concreto, respecto de los funcionarios de la policía del País Vasco, Erztaintza, en materia 
de acceso a la jubilación anticipada. Declara que el Sr. Isidro fue discriminado durante los meses en que no pudo 
anticipar su jubilación.

Es de justicia aplicar esta situación administrativa a la policía autonómica de Canarias, que dependiente de 
legislación estatal no puede adelantar la jubilación, pero si puede cambiarse la ley propia para tener una situación 
asimilable, garantizando la salud del trabajador como es la segunda actividad sin destino, situación que tiene 
Policía Nacional a los 57 años, y Guardia Civil a los 56.
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Enmienda núm. 951
Enmienda n.º 29
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición adicional 5
Enmienda: Se propone la supresión del contenido actual de esta disposición adicional quinta sobre Suspensión 

de la aplicación de convenios, acuerdos y pactos colectivos:
1. En 2025, se suspende la aplicación de los acuerdos y pactos sindicales suscritos por los entes de los sectores 

públicos limitativo y estimativo, en los términos necesarios para la correcta aplicación de esta ley.
Justificación:	 La disposición final vigésima primera de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023, sobre modificación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, ha venido a dejar sin efecto muchos 
de los apartados, artículos y disposiciones de dicho real decreto, en concreto los siguientes: “Con efectos desde la 
entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, de la siguiente manera: Uno. Se 
suprime el apartado Tres del artículo 8. Dos. Se suprime el artículo 9. Tres. Se suprime el artículo 10. Cuatro. Se 
suprime el artículo 16. Cinco. Se suprime la disposición adicional segunda. Seis. Se suprime la disposición adicional 
décima octava. Siete. Se suprime la disposición final octava. Ocho. Se suprime la disposición derogatoria”.

Por ello, de aprobarse en este Parlamento este proyecto de ley de presupuestos estaría cayendo en un posible delito 
de prevaricación, por lo que aconsejamos a sus señorías tener a bien estudiar este apartado con especial atención, 
pues como saben el desconocimiento de la ley no exime de su cumplimiento. De todas formas, entendemos que ya 
aquella época de crisis económica ha sido superada, por lo que no es necesario mantener las restricciones sobre el 
cumplimiento de pactos y acuerdos en ningún sector de la Administración pública canaria, así lo ha entendido el 
gobierno central que ha selló con CCOO y UGT el “Acuerdo marco para una administración del siglo XXI” que 
deja sin efecto la suspensión de pactos y acuerdos, de ahí nuestra insistencia en suprimir esta disposición adicional.

Enmienda núm. 952
Enmienda n.º 30
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 5
Enmienda: Se propone la adición del siguiente texto: “Se retomarán a través de las mesas sectoriales 

correspondientes, aquellos aspectos suprimidos de los respectivos pactos y acuerdos sindicales por la aplicación del 
Real Decreto ley 20/2012, de 13 de julio”. Así, se recogerán expresamente los siguientes:

“DA.5.1. Reactivación de los artículos suspendidos del Convenio Colectivo del HUC, recogidas en la disposición 
adicional sexta de la Ley de Presupuestos de 2022:

a.	 Reactivar los artículos 8 (jornada laboral), 9 (festivos), 20 (complemento de Incapacidad temporal al 100%) 
y 21 (anticipos).

b.	 Reactivar lo recogido en el punto 2.º del anexo III (Régimen para el personal Facultativo), que establece la 
posibilidad de la exención de guardias desde los 47 años.

c.	 Reactivar el día extra de vacaciones para disfrutarlas fuera de los meses de verano (art.10.2) y los 9 días de 
LD (art. 12.2).

DA5.2. Aplicación del coste por liberación sindical anual conforme a la jornada efectivamente a realizar por el 
personal del SCS”.

Justificación:	 Actualmente que una liberación anual en el SCS supone 1656 horas, cuando la jornada anual 
efectiva de este personal es de 1533 horas.

DA5.3. Reactivar el pacto sobre días adicionales de vacaciones por disfrute de estas fuera del periodo 
vacacional establecido en la cuantía establecida en el pacto de referencia “pacto entre la Administración sanitaria 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y las organizaciones sindicales en el sector, sobre permisos, licencias y 
vacaciones”.

1.4.4. El personal que por los motivos indicados en los apartados 1.4.2 ó 1.4.3, disfrute las vacaciones fuera del 
período ordinario citado en el apartado 1.4.1, disfrutará de un número determinado de días complementarios de 
acuerdo con el siguiente cuadro: - Enero 4 días. - Febrero 6 días. - Marzo 4 días. - Abril 4 días. - Mayo 3 días. - Junio 
3 días. - Noviembre 4 días.

Estos días complementarios, naturales, se disfrutarán consecutivamente a las vacaciones, al comienzo o 
finalización de las mismas, pudiendo elegir el mes que le corresponda, siempre y cuando no coincidan con el 
período vacacional, o las festividades de Semana Santa o Navidad.

Esta medida suponía poder mantener de manera más efectiva determinados servicios y unidades de las distintas 
gerencias al contar con más personal en el periodo estival marcado como periodo vacacional.

DA.5.4. “En 2025, se autoriza a levantar la suspensión de la previsión contenida en el apartado III.2 del Acuerdo 
entre la Administración sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias y las organizaciones sindicales del sector, 
celebrado el 15 de febrero de 2008 en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad, sobre determinadas mejoras en 
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materia retributiva, desarrollo profesional y condiciones de trabajo del personal adscrito a los órganos de prestación 
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, aprobado por Acuerdo del Gobierno, de 22 de abril de 
2008”. Igualmente se hará extensiva este levantamiento de suspensión de todas las cuestiones que estén pactadas 
entre Administración y organizaciones sindicales.

Por lo ya expuesto en el inicio de esta enmienda, en lo que a regulación normativa estatal se refiere.

Enmienda núm. 953
Enmienda n.º 31
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 8
Enmienda: Se propone la siguiente modificación de la disposición adicional octava:
“En 2026, podrá tener tendrá lugar la revisión de las cuantías vigentes de los grados o niveles de carrera profesional 

de los colectivos profesionales adscritos a las instituciones sanitarias del Servicio Canario de la Salud, en aplicación de 
lo previsto en el apartado III.2 del Acuerdo entre la administración sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias 
y las organizaciones sindicales del sector, celebrado, el 15 de febrero de 2008, en el marco de la Mesa Sectorial 
de Sanidad, sobre determinadas mejoras en materia retributiva, desarrollo profesional y condiciones de trabajo del 
personal adscrito a los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

A tal fin, la Consejería de Sanidad podrá promover promoverá las actuaciones oportunas, en el primer trimestre 
de 2026, para la modificación de las cuantías, de manera que estas converjan no menos que a la media de las tres 
mejores del Sistema Nacional de Salud.

La actualización, en su caso, de las cuantías se llevará a cabo de forma progresiva, iniciándose en el año 2025 y 
culminando el proceso en 2027, en los términos que resulten de la negociación”.

Justificación:	 Este asunto estaba comprometido desde el pasado ejercicio y nunca llegó a materializarse 
(disposición adicional duodécima de la ley 5/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2025). No cabe volver a una redacción restrictiva de lo ya aprobado en la ley de 
presupuestos vigente, sino llevarlo a cabo.

Enmienda núm. 954
Enmienda n.º 32
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 9
Enmienda: Se propone modificar los puntos 1.a y 3.c, quedando redactados de la siguiente manera:
1.a: “Una vez hecha la asignación individual de incentivos por las gerencias o direcciones gerencias, no será 

objeto de distribución la cuantía que resulte como consecuencia de las economías originadas por los objetivos no 
alcanzados o por las reducciones efectuadas como consecuencia de las ausencias que, con arreglo a lo previsto en el 
programa de incentivos, no tengan la consideración de tiempo de trabajo efectivo”.

3.c: “Una vez hecha la asignación individual de incentivos por las gerencias o direcciones gerencias, no será 
objeto de distribución la cuantía que resulte como consecuencia de las economías originadas por tales reducciones”.

Justificación:	 La propia eliminación del Real Decreto ley 20/2012, hace posible la recuperación y vuelta al 
redactado original del pacto de incentivos en el personal del SCS.

Enmienda núm. 955
Enmienda n.º 33
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición adicional 13
Enmienda: Se propone suprimir la disposición adicional décima tercera. Listas de empleo para la selección y 

nombramiento de personal estatutario temporal y sustituto en los órganos de prestación de servicios sanitarios del 
Servicio Canario de la Salud.

Justificación:	 Se propone suprimir esta disposición adicional, ya que son cuestiones que afectan a la 
negociación colectiva, y cualquier decisión al respecto, debería en su caso, ser negociada y aprobada en el ámbito 
negociador correspondiente.

Enmienda núm. 956
Enmienda n.º 34
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 17. Apartado: Nueva
Enmienda: Se propone añadir al título:
Jornada de trabajo en el SCS. Horario de trabajo, funcionamiento de los centros y distribución de la jornada 

ordinaria de trabajo en el ámbito de la atención primaria en el Servicio Canario de la Salud.
Añadir como primer párrafo:
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La jornada en el SCS será de 35 horas semanales de media.
El horario de trabajo del personal del SCS será asimilable, en lo relativo a la adaptación del horario de verano, 

al personal de la administración general de Canarias, en aquellos puestos que sean de iguales características, y en 
los que no lo sean, realizando una bolsa de horas que se podrá disfrutar de forma asimilada a los días de asuntos 
particulares por el resto del personal”.

Justificación:	 Aparte de señalar la jornada anual establecida para el personal del SCS, se introduce la 
posibilidad de asimilar el horario de vernao del personla de la adminsitarcion general de Canarias al personal del 
SCS, toda vez que es posible realizarlo y no mantener una nueva discriminación entre el conjunto de empleados 
públicos de Canarias.

Enmienda núm. 957
Enmienda n.º 35
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 22. Apartado: Nueva
Enmienda: Se propone añadir el texto al título.
“Exención voluntaria de guardias y de atención continuada, modalidad B, del personal facultativo y enfermero 

del Servicio Canario de la Salud. Jubilación parcial y contrato de relevo en el SCS.
Se propone añadir nuevo párrafo inicial:
Se recogerá la figura de la jubilación parcial, así como el contrato de relevo para esta modalidad de jubilación, 

para el personal del SCS, en los términos que reglamentariamente se pacten en el ámbito correspondiente de la mesa 
sectorial de sanidad, observando todas las normas jurídicas vigentes que rijan dicha figura de jubilación.

Justificación:	 En el seno del acuerdo marco estatal “Una administración para el siglo XXI”, se recoge en 
su redactado la incorporación de esta figura de jubilación para el personal estatutario en los siguientes términos: 
“Igualmente se procederá a la derogación de la supresión de la jubilación parcial como una de las modalidades de 
jubilación del personal funcionario establecidas artículo 67 del Trebep. En el marco de la comisión de seguimiento 
se concretarán las propuestas para implantar la recuperación de los derechos derogados, con independencia de los 
trabajos ya iniciados y recogidos en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023”. 
Toda vez que se produzca esta incorporación, se procederá a su aplicación para el personal estatutario del SCS en 
los términos establecidos.

Enmienda núm. 958
Enmienda n.º 36
Tipo: Adición
Objeto: Disposición adicional 24. Apartado: 2
Enmienda: Se propone añadir el texto señalado al segundo punto.
“2. En 2026, el Servicio Canario de la Salud deberá desarrollar y aplicar un sistema de control del gasto relativo 

a los subconceptos 125.00 «Sustituciones personal funcionario y estatutario» y 127.00 «Refuerzos personal 
funcionario y estatutario». En el ámbito del SCS, se procederá a la sustitución, con carácter general, de todas 
las situaciones que se produzcan en el personal estatutario de los servicios de salud, con el fin de mantener la 
correcta asistencia sanitaria a los usuarios del mismo, así como de proteger la salud laboral del conjunto del 
personal del SCS”.

Justificación:	 En el SCS se vienen tomando decisiones sobre criterios para sustituir o no al personal del 
SCS, que se sustentan en el estado de los fondos en un momento determinado de las propias gerencias del SCS, 
que obvian criterios asistenciales y de sobrecarga laboral del personal del SCS. Tomando el criterio asistencial y de 
salud laboral del personal del SCS, y haciendo una previsión de gasto en este apartado, se podrá mejorar la calidad 
asistencial prestada y los datos relativos a la salud laboral del personal a cargo del SCS.

Enmienda núm. 959
Enmienda n.º 37
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición adicional 25
Enmienda: Dar la siguiente redacción al párrafo único.
“En 2025, las gerencias o direcciones gerencias podrán autorizar, a iniciativa propia o a petición del interesado, 

hasta un máximo de ocho diez días al año para la asistencia a jornadas, cursos, seminarios y congresos, cuando estén 
claramente relacionados con la actividad profesional del solicitante”.

Justificación:	 El sector sanitario es un sector en constante evolución y su personal debe estar debidamente 
formado a través de la formación continuada. Esta cifra de 10 días de formación anuales ya estaba recogida con 
anterioridad, y entendemos que los 10 días anuales es la cifra mínima con la que deben contar los profesionales del 
SCS para fomentar su formación continuada.
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Enmienda núm. 960
Enmienda n.º 38
Tipo: Adición
Objeto: Disposición transitoria 0. Apartado: Final
Enmienda: Se propone una disposición transitoria final. Complemento retributivo personal auxiliar administrativo 

del Servicio Canario de Salud.
“Durante el año 2026, el personal auxiliar administrativo del Servicio Canario de Salud, percibirá un complemento 

de 100 euros mensuales por realizar funciones de categoría superior (esto es, de personal administrativo del SCS)”.
Justificación:	 El personal auxiliar administrativo del Servicio Canario de Salud lleva años realizando 

funciones de personal administrativo (una categoría superior). La solución pasaría por hacer el correspondiente 
cambio de grupo profesional en función de lo recogido en el artículo 76 del Trebep, pero mientras este paso no se 
produzca, se debería reconocer el trabajo efectivamente realizado al citado personal auxiliar administrativo del SCS. 
Toda vez que este asunto se ha trasladado a la dirección del SCS, y estando de acuerdo con lo planteado, y al ser 
remitido este asunto a la consejería de Hacienda, es que se plantea para su consideración y aprobación.

Enmienda núm. 961
Enmienda n.º 39
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición transitoria 2
Enmienda: Se propone la supresión de esta disposición transitoria segunda:
“Durante el año 2026, y hasta que no se modifique el régimen previsto en la disposición adicional cuarta de la 

orden de la Consejería de Sanidad, de 3 de junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de constitución, 
ordenación y funcionamiento de listas de empleo para la selección y nombramiento de personal estatutario temporal 
en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, derivadas de los procesos 
selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, el régimen aplicable en los supuestos de 
inexistencia o agotamiento de listas de empleo en todos los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio 
Canario de la Salud, será el que se fije mediante instrucción de la Dirección del Servicio Canario de la Salud, que 
deberá ser garantista con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad”.

Justificación:	 La propia orden de la Consejería de Sanidad “ORDEN de 3 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de constitución, ordenación y funcionamiento de listas de empleo para la selección y 
nombramiento de personal estatutario temporal en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio 
Canario de la Salud, derivadas de los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo” 
establece en su disposición adicional cuarta, punto 2, apartado b, lo siguiente: “En relación al resto de profesionales, 
serán ordenados de acuerdo con el régimen y criterios que se determinen en el marco de la Mesa Sectorial de 
Sanidad, procurando en todo caso que el sistema que se acuerde sea lo más acorde posible con las previsiones 
contenidas en la presente orden, garantizando en todo caso los principios de igualdad, mérito y capacidad en el 
acceso al empleo público”. En todo caso, este debe ser el procedimiento a seguir, y no mediante instrucción de la 
dirección del SCS como se pretende introducir en el texto a eliminar de la disposición Transitoria Segunda. En todo 
caso, y como resultado de la negociación de la propia mesa sectorial de sanidad, ya está en marcha la elaboración de 
una nueva norma de lista de empleo en el seno del SCS, por lo que cabe es acelerar la entrada en vigor de la misma.

Enmienda núm. 962
Enmienda n.º 40
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición transitoria 3
Enmienda: Se propone la supresión total de la disposición transitoria tercera. Listas de empleo de interinidades 

y sustituciones del personal docente no universitario
“Disposición transitoria tercera. Listas de empleo de interinidades y sustituciones del personal docente no 

universitario
1. El procedimiento de constitución de listas de empleo para la selección y nombramiento de personal 

funcionario interino y sustituto en el sector docente no universitario queda excluido del ámbito de aplicación del 
Decreto 74/2010, de 1 de julio, por el que se establece el procedimiento de constitución de listas de empleo para el 
nombramiento de funcionarios interinos en los sectores de administración general y docente no universitario de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como de personal estatutario temporal en los 
órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

2. Finalizados los correspondientes procesos selectivos para el ingreso de funcionarios y funcionarias de 
carrera del mismo cuerpo y especialidad, con aquellas personas que no hayan resultado seleccionadas se 
procederá a la actualización de las listas vigentes de las especialidades convocadas, conforme a lo que disponga la 
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normativa reguladora de la constitución, ordenación, actualización y funcionamiento de las listas de empleo para 
el nombramiento de personal docente interino en el ámbito educativo no universitario de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

3. En los supuestos en los que no existieran listas de reserva, no se dispusiera de integrantes disponibles 
o se hubieran agotado y fuera preciso el nombramiento de personal funcionario interino en una determinada 
especialidad, se realizarán convocatorias que garanticen los principios de objetividad, sencillez y agilidad en su 
ejecución. Las personas participantes en dichos procedimientos serán incluidas en las listas de empleo vigentes, 
ampliándose estas y ordenándose a partir de su último integrante”.

Justificación:	 Toda vez que se ha negociado y acordado un nuevo sistema de constitución, ordenación, 
actualización y funcionamiento de las listas de empleo del personal docente de Canarias, publicado en el BOC. 
n. º 171, viernes 20 de agosto de 2021, según orden de 9 de agosto de 2021, por la que se establece el procedimiento 
de constitución, ordenación, actualización y funcionamiento de las listas de empleo para el nombramiento de 
personal docente interino en el ámbito educativo no universitario de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el 
que se incluye esta excepcionalidad, parece totalmente innecesario seguir manteniendo este texto en la disposición 
transitoria. Además, la consejería de educación ha optado por la apertura permanente de listas de empleo, con lo que 
no parece necesario mantener la posibilidad de accesos extraordinarios o excepcionales.

Enmienda núm. 963
Enmienda n.º 41
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Disposición final nueva. Ordenación de los Recursos Humanos del sector general de la Administración 

pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
“1. En el plazo de seis meses, a partir de la aprobación de la presente ley, el Gobierno de Canarias y las 

organizaciones sindicales mayoritarias elaborarán y negociarán un plan de ordenación de los recursos humanos de 
los empleados y empleadas públicas del sector general de la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, que al menos deberá incluir medidas de promoción profesional como son la movilidad, concursos de 
traslados promoción interna vertical y horizontal.

2. Con carácter excepcional, y de acuerdo con las condiciones y requisitos que se establezcan al efecto, en las 
convocatorias de promoción interna al Cuerpo Auxiliar de la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, podrá autorizarse la participación en las mismas de personal laboral con la categoría profesional de 
ordenanza/conserje del grupo profesional V de los previstos en el III Convenio Colectivo para el personal laboral de 
la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. La disposición vigésima segunda de esta ley –adecuación legal al vínculo funcionarial– desplegará sus efectos 
(o entrará en vigor) una vez finalice el citado plan de ordenación de recursos humanos, con el fin de permitir la 
adecuada promoción profesional del personal laboral”.

Justificación:	 Hace más de dos décadas que no se acomete un plan de ordenación de recursos humanos en el 
Sector de Administración General que permita, que no ha permitido colmar las legítimas aspiraciones del personal 
laboral fijo y personal funcionario de carrera.

Igualmente añadir que la situación existente y generalizada de temporalidad –especialmente entre el personal 
laboral– ha impedido una organización racional de los recursos humanos con este tipo de vínculos, que no es 
imputable a ese colectivo, pero que han penalizado sus posibilidades de promoción profesional sin el debido 
reconocimiento de sus derechos. Además, en este proyecto de ley se prosigue con la supresión de plazas de laborales 
que han quedado vacantes por jubilaciones, excedencias voluntarias e incapacidades permanentes totales absolutas, 
mermando derechos para la puesta en marcha de procesos de promoción interna o movilidad del personal laboral.

Ciertamente, tanto la disposición adicional vigésima primera –cobertura excepcional y temporal de puestos 
de trabajo de personal laboral sujetos a la obligación de conversión del vínculo a personal funcionario– como la 
vigésima segunda –adecuación legal al vínculo funcionarial– son regulaciones más propias de una ley de empleo 
público o de función pública, que de una ley de presupuestos.

El apartado 2 es una transcripción de lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública.

Enmienda núm. 964
Enmienda n.º 42
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Se propone una nueva disposición final.
“Disposición final nueva. Modificación del texto refundido de las disposiciones legales dictadas por la 

Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto legislativo 1/2009, de 
21 de abril
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Se añade una disposición adicional cuarta al texto refundido de las disposiciones legales dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto legislativo 1/2009, de 
21 de abril, con la siguiente redacción:

“Disposición adicional cuarta. Medida extraordinaria en el ámbito del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, por el alza de precios

1. Durante el período impositivo 2025, los contribuyentes podrán deducirse en la cuota íntegra autonómica de 
cada autoliquidación, con el fin de paliar los efectos del alza de precios en la aplicación de sus rentas, las siguientes 
cantidades:

-	 225 euros, cuando el importe de la renta obtenida por el contribuyente, en este período impositivo, sea 
inferior a 20.000 euros.

-	 175 euros, cuando el importe de la renta obtenida en este período impositivo por el contribuyente sea igual o 
superior a 20.000 euros e inferior a 25.000 euros.

-	 125 euros, cuando el importe de la renta obtenida en este período impositivo por el contribuyente sea igual o 
superior a 25.000 euros e inferior a 30.000 euros.

2. El límite del nivel de renta citado en el apartado 1 se elevará en 10.000 euros en los casos en los que se opte 
por la tributación conjunta.

3. Se tomarán en consideración los gastos satisfechos por el contribuyente en los siguientes grupos que componen 
la cesta de la compra del índice de precios de consumo: 01 (alimentos y bebidas no alcohólicas), 03 (vestido y 
calzado), 04 (vivienda) y 06 (medicina).

Compensación ALTAS y BAJAS en ingresos
Esta enmienda se complementa con la siguiente modificación en el Anexo III de la estructura económica de 

ingresos.

ANEXO III Estructura Económica de Ingresos de la CAC
BAJA en estado de ingresos. Tramo autonómico IRPF

Código Descripción Importe
10000 IRPF Tarifa autonómica 75.000.000 euros

ALTA en estado de ingresos. Impuesto sobre sucesiones y donaciones
Código Descripción Importe

11000 Impuesto sobre sucesiones y 
donaciones

75.000.000 euros

Esta modificación afecta también a la compensación entre altas y baja en el anexo III de los estados de ingresos 
de la CAC de otra enmienda que presentamos referida a la recuperación de impuesto de sucesiones y donaciones”.

Justificación:	 La enmienda pretende reimplantar para el ejercicio fiscal 2025 la deducción por alza de precios 
en el tramo autonómico del IRPF para las rentas menores de 30.000 euros que implantó la anterior Consejería de 
Hacienda, bajo la titularidad de Nueva Canarias, y que estuvo en vigor los años 2022 y 2023 y hasta que la eliminó 
el Gobierno de CC y PP en la Ley PGCAC para 2025. En nuestra opinión la medida fiscal más negativa de esa 
Ley de Presupuestos para 2025, consistió en eliminar esta deducción por alza de precios. Esta eliminación de la 
deducción por alza de precios en el IRPF para las rentas menores de 30.000 euros es con diferencia la medida 
de alivio frente al inflación más importante tanto en términos de beneficio fiscal para las familias de rentas bajas 
como por la cantidad de contribuyentes afectados. La deducción extraordinaria por alza de precios se aplicaba 
para los contribuyentes con rentas inferiores a 30.000 euros en tributación individual o 40.000 euros en tributación 
conjunta. Los importes de esta son unas cuantías fijas de 225, 175 y 125 euros, según que la renta declarada sea, 
respectivamente, inferior a 20.000 euros; entre 20.000 y 25.000 euros y, por último, entre 25.000 y 30.000 euros. 
Una medida de alivio fiscal muy exitosa. Efectivamente, según datos de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) sobre el IRPF tramo autonómico del año 2022 esta deducción supuso un beneficio fiscal para las 
familias de rentas de menos de 30.000 euros de 104,4 millones. Y en el año 2023 significó trasladar al bolsillo de 
las rentas de menos de 30.000 euros, 72,5 millones (último dato disponible de la AEAT). Su eliminación perjudica 
a 363.375 contribuyentes que se beneficiaron en 2023 de estas deducciones. Con la eliminación de esta deducción 
se agrede claramente al 77,8% de los contribuyentes canarios que declaran rentas hasta 30.000 euros en el IRPF en 
el año 2023. Y precisamente a los contribuyentes más modestos. No en vano se dice que “la inflación es el impuesto 
que más perjudica a los pobres”. Se quita esta medida, según dicen, porque ya en 2025 la inflación se ha reducido. 
Si esta es la explicación de eliminar esta deducción progresista por alza de precios ¿cómo se justifica adoptar otra 
medida, cual es la “deflactación” (ajustar la tarifa del impuesto de la renta por la inflación), que, como su nombre 
indica, solo se adopta como consecuencia de procesos inflacionarios y para reducir el impacto del alza de precios 
sobre las rentas en la aplicación del IRPF?.
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Compensación de la reducción de ingresos de la CAC que supone esta enmienda: El beneficio fiscal de esta 
medida fue de 72,5 millones de euros en el año 2023 (Fuente: Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT. 
IRPF de Canarias. Ejercicio 2023). Este es el último dato publicado oficialmente. Por tanto, reimplantar esta medida 
para el ejercicio 2025 (incluyendo en la Ley de PGCAC para 2026) significa un alto coste fiscal para la CAC, que, 
a efectos de la necesaria compensación en los ingresos, estimamos en 75 millones de euros. Para hacer frente al 
mismo, a efectos del cumplimiento de artículo 145.5 del Reglamento y, por tanto, mantener los ingresos de la CAC 
en equilibrio, proponemos otra enmienda que supone un aumento de los ingresos de la CAC. La compensación de la 
reducción de estos 75 millones en los ingresos de la CAC se logra con otra enmienda que proponemos al articulado 
que propone la recuperación del impuesto de sucesiones y donaciones. Esta recuperación supone aumentar los 
ingresos de la CAC en aproximadamente 75 millones en el ejercicio 2026.

Compensación ALTAS y BAJAS en ingresos
Esta enmienda se complementa con la siguiente modificación en el Anexo III de la estructura económica de 

ingresos.
ANEXO III Estructura Económica de Ingresos de la CAC

Baja en estado de ingresos. Tramo autonómico IRPF
Código: 10000 Descripción: IRPF Tarifa autonómica Importe: 75.000.000 euros

ALTA en Estado de ingresos. Impuesto sobre sucesiones y donaciones
Código: 11000 Descripción: Impuesto sobre sucesiones y donaciones importe: 75.000.000 euros
Esta modificación afecta también a la compensación entre altas y baja en el Anexo III de los estados de ingresos 

de la CAC de otra enmienda que presentamos referida a la recuperación de impuesto de sucesiones y donaciones.

Enmienda núm. 965
Enmienda n.º 43
Tipo: Adición
Objeto: Disposición final 0. Apartado: Nueva
Enmienda: Se propone una nueva disposición final:
“Disposición final nueva. Modificación del texto refundido de las disposiciones legales vigentes 

dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto 
legislativo 1/2009, de 21 de abril

Con vigencia indefinida y con efectos desde el 1 de enero de 2026, el Texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, aprobado por 
Decreto legislativo 1/2009, de 21 de abril, se modifica en los siguientes términos:

“Uno. El artículo 24 ter queda redactado del modo siguiente
Artículo 24 ter. Bonificación de la cuota por parentesco
Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I, II y III de los previstos en el artículo 20.2
a)	 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonificación 

de la cuota tributaria derivada de las adquisiciones mortis causa y de cantidades percibidas por los beneficiarios 
de seguros sobre la vida que se acumulen al resto de bienes y derechos que integran la porción hereditaria del 
beneficiario.

El porcentaje de bonificación será el que corresponda de los siguientes:
Grupo I: el 99,9 por 100 con independencia del importe de la cuota tributaria.
Grupo II y III: hasta 55.000 euros se bonificará en un 99,9 por 100.
El exceso de cuota superior a 55.000 euros se bonificará de la forma siguiente:
-	 Si la cuota tributaria es superior a 55.000 euros e inferior o igual a 65.000 euros: el 90 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 65.000 euros e inferior o igual a 95.000 euros: el 80 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 95.000 euros e inferior o igual a 125.000 euros: el 70 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 125.000 euros e inferior o igual a 155.000 euros: el 60 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 155.000 euros e inferior o igual a 185.000 euros: el 50 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 185.000 euros e inferior o igual a 215.000 euros: el 40 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 215.000 euros e inferior o igual a 245.000 euros: el 30 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 245.000 euros e inferior o igual a 275.000 euros: el 20 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 275.000 euros e inferior o igual a 305.000 euros: el 10 por 10%.
Dos. El artículo 26 sexies queda redactado del modo siguiente:
Artículo 26 sexies. Bonificación de la cuota por parentesco
Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, de 

18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonificación de la cuota tributaria 
derivada de las adquisiciones inter vivos, siempre que la donación se formalice en documento público. No será 
necesaria esta formalización cuando se trate de contratos de seguros que deban tributar como donación.
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El porcentaje de bonificación será el que corresponda de los siguientes:
Grupo I: el 99,9 por 100 con independencia del importe de la cuota tributaria.
Grupo II: hasta 55.000 euros se bonificará en un 99,9 por 100.
El exceso de cuota superior a 55.000 euros se bonificará de la forma siguiente:
-	 Si la cuota tributaria es superior a 55.000 euros e inferior o igual a 65.000 euros: el 90 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 65.000 euros e inferior o igual a 95.000 euros: el 80 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 95.000 euros e inferior o igual a 125.000 euros: el 70 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 125.000 euros e inferior o igual a 155.000 euros: el 60 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 155.000 euros e inferior o igual a 185.000 euros: el 50 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 185.000 euros e inferior o igual a 215.000 euros: el 40 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 215.000 euros e inferior o igual a 245.000 euros: el 30 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 245.000 euros e inferior o igual a 275.000 euros: el 20 por 100.
-	 Si la cuota tributaria es superior a 275.000 euros e inferior o igual a 305.000 euros: el 10 por 100.
Esta bonificación no será aplicable a aquellas adquisiciones inter vivos que en los 3 años anteriores se hayan 

beneficiado de la bonificación prevista en este artículo, salvo que, en dicho plazo, se produzca su adquisición mortis 
causa.

Compensación ALTAS y BAJAS en ingresos
Esta enmienda se complementa con la siguiente modificación en el Anexo III de la estructura económica de 

ingresos

Anexo III Estructura económica de ingresos de la CAC
Baja en estado de ingresos. Tramo autonómico IRPF

Código Descripción Importe
10000 IRPF Tarifa autonómica 75.000.000 euros

ALTA en Estado de ingresos. Impuesto sobre sucesiones y donaciones
Código Descripción Importe
11000 Impuesto sobre sucesiones y donaciones 75.000.000 euros

Esta modificación afecta también a la compensación entre altas y baja en el anexo III de los estados de 
ingresos de la CAC de otra enmienda que presentamos referida a la recuperación de la deducción por alza de 
precios en el tramo autonómico del IRPF.

Justificación:	 Esta enmienda pretende reponer el impuesto de sucesiones y donaciones (ISD) prácticamente 
eliminado por CC y PP al mes de llegar al Gobierno. En efecto, el primer Decreto ley aprobado por el nuevo 
Gobierno fue por causa “de extraordinaria y urgente necesidad”, el Decreto Ley 5/2023, de 4 de septiembre, por el 
que se modifica las bonificaciones en la cuota tributaria del impuesto sobre sucesiones y donaciones, para eliminar 
este impuesto como también hicieron todas las CC. AA. que pasaron a manos del PP tras las elecciones autonómicas 
de mayo de 2023. Esta eliminación hace que la CAC pierda unos 180 millones de recaudación en los cuatro años de 
legislatura. Con la recuperación de este Impuesto en el año 2026 estimamos que se recauden 75 millones de euros 
adicionales. El anterior Gobierno de progreso llevó a cabo en su primera ley de presupuestos para 2020 una reforma 
del ISD que beneficiaba a la gran mayoría social. Realizada con criterios de progresividad y justicia social, con 
una exención que incluía a hijos y adoptados menores de 21 años y que rebajaba el 99,9% al resto de los grupos 
siempre que recibieran en herencia un patrimonio inferior a 300.000 euros por heredero de base liquidable. Para 
importes superiores, entre 300.000 y 400.000 por beneficiario, se bonificaba un 90%; en la franja entre 400.000 
y 500.000 euros, un 80%, y así sucesivamente. Había menos bonificación cuanto mayor fuera el importe de la 
herencia o donación recibida. Eso sí, no tenían rebaja alguna los patrimonios heredados o donados por encima de 
1,2 millones de euros por heredero, es decir, las grandes herencias que solo afectan a un porcentaje mínimo de los 
canarios y canarias. La propia consejera de Hacienda informó en el Parlamento de Canarias que la herencia media 
en las Islas está entre 30.000 a 40.000 euros por heredero, que en la normativa puesta en marcha en 2020 (ahora 
derogada) está bonificada al 99,9% para los grupos I, II y III tanto en sucesiones como donaciones. Las personas 
beneficiarias de esta eliminación del ISD son los 7.113 contribuyentes que declaran el impuesto de Patrimonio 
en Canarias (datos de 2023, último año con información en la AEAT) y cuya riqueza declarada en este Impuesto 
asciende a la cifra de 25.811 millones de euros. Hay en Canarias 7.113 personas que declaran un patrimonio por 
valor del 47,6 % del PIB nominal del año 2023. En 2023, por tanto, el patrimonio medio de este pequeño grupo de 
privilegiados era de 3,6 millones de euros. Esta exigua minoría es la beneficiada por esta medida fiscal de CC y PP.

Incremento de los ingresos de la CAC por la recuperación del impuesto de sucesiones y donaciones. Como 
ya hemos señalado la recuperación del ISD supondrá aumentar los ingresos de la CAC en el ejercicio de 2026 en 
75 millones. A efectos del cumplimiento de artículo 145.5 del Reglamento, como se ha explicado en otra enmienda 
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al articulado, donde proponemos recuperar la Deducción por el alza de precios en el tramo autonómico del IRPF, 
estos 75 millones de incremento compensan la reducción de ingresos para la CAC que supone esta deducción, con 
un coste fiscal estimado de 75 millones de euros. Compensación ALTAS y BAJAS en ingresos Esta enmienda se 
complementa con la siguiente modificación en el anexo III de la estructura económica de ingresos:

ANEXO III Estructura Económica de Ingresos de la CAC
Baja en estado de ingresos. Tramo autonómico IRPF

Código: 10000 Descripción: IRPF Tarifa autonómica Importe: 75.000.000 euros
ALTA en Estado de ingresos. Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Código: 11000 Descripción: Impuesto sobre sucesiones y donaciones Importe: 75.000.000 euros
Esta modificación afecta también a la compensación entre altas y baja en el Anexo III de los estados de Ingresos 

de la CAC de otra enmienda que presentamos referida a la recuperación de la Deducción por alza de precios en el 
tramo autonómico del IRPF.

Enmienda núm. 966
Enmienda n.º 44
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 1. Apartado: Duodécima. Diecinueve
Enmienda: Modificación en el impuesto de transmisiones patrimoniales (ITP): Se reduce el tipo de gravamen al 

3% para la adquisición de la vivienda habitual del contribuyente
“Se modifica la disposición final duodécima. Diecinueve, que modifica artículo 31 del texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2009, de 21 de abril.

Se modifica el citado artículo 31 que queda redactado del siguiente modo:
“Uno: se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 31, que queda redactada en los siguientes términos:
Artículo 31. Tipo de gravamen general aplicable en las transmisiones patrimoniales onerosas
1. El tipo de gravamen general por el concepto de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable es:
a)	 Si se trata de la transmisión de bienes inmuebles, así como la constitución y cesión de derechos reales que 

recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía, con carácter general el tipo de 6,5 %.
No obstante, el tipo será del 5 % 3 %siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

–	 Que el bien inmueble vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente. En el supuesto de 
existencia de varios contribuyentes, todos deben ser personas físicas y que el bien inmueble vaya a constituir 
su vivienda habitual.

–	 Que la base imponible de la transmisión de la vivienda, incluidos los garajes y anexos situados en el 
mismo edificio que se transmitan conjuntamente, sea inferior o igual a 150.000 euros. En el caso de existencia 
de varios contribuyentes, la suma de las bases imponibles imputables a cada uno de ellos no podrá superar los 
150.000 euros.

–	 En el momento del devengo de la entrega de la nueva vivienda, el contribuyente no podrá ser 
propietario ni nudo propietario ni usufructuario de otra vivienda. En caso de que lo fuera, deberá proceder 
a la transmisión en escritura pública de dichos bienes o derechos en un plazo de dos años desde el citado 
devengo.

En los casos de solidaridad tributaria a que se refiere el artículo 35.7 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, el tipo del 5 % 3 %se aplicará, exclusivamente, a la parte proporcional de la base imponible que 
le corresponda al contribuyente que cumpla los requisitos establecidos anteriormente.

Dos.  Se añaden las letras g), h) e i) al apartado 1 del artículo 31, que quedan redactados en los siguientes 
términos:

g)	 Se aplicará el tipo impositivo del 20% cuando el adquirente sea una persona física o jurídica, que tenga la 
consideración de gran tenedor. A efectos de la aplicación de este tipo de gravamen, se considera gran tenedor de 
vivienda aquellas personas físicas o jurídicas que tengan más de 10 viviendas.

h)	 Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra g) anterior, en el resto de los casos en los que se efectúe la 
transmisión de un edificio entero de viviendas a favor de una misma persona física o jurídica, o personas 
vinculadas, el tipo aplicable es el 20%.

i)	 El tipo será del 20% para la transmisión de inmuebles con destino a vivienda vacacional. Se considerará 
que tiene destino de vivienda vacacional si en el momento de la trasmisión continúa vigente título habilitante 
para el ejercicio en la misma o si en algún momento en los diez años siguientes a la transmisión se destina a tal 
uso.
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Compensación ALTAS y BAJAS en ingresos
Esta enmienda se complementa con las siguientes modificaciones en el anexo III de la estructura económica de 

ingresos
Anexo III Estructura económica de ingresos de la CAC

ALTA en estado de ingresos. Impuestos sobre transmisiones patrimoniales 

Medida Código Descripción Importe
Incremento 20% tipo ITP 
grandes tenedores vivienda

20000 Impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales 
inter vivos

15.000.000 euros

Baja en estado de ingresos

Medida Código Descripción Importe
Reducción al 3% tipo ITP para 
vivienda habitual

20000 Impuesto sobre 
transmisiones 
patrimoniales inter vivos

4.000.000 euros

Incremento al 30% deducción 
en ITP para vivienda habitual 
para jóvenes

20000 Impuesto sobre 
transmisiones 
patrimoniales inter vivos

3.000.000 euros

Reducción al 1% tipo IGIC para 
vivienda habitual para jóvenes

28801 IGIC 3.000.000 euros

Incremento al 35% deducción 
en IRPF por alquiler de vivienda 
habitual

10000 IRPF tarifa autonómica 5.000.000 euros

Esta modificación del Anexo III afecta también a la compensación entre altas y bajas de los estados de ingresos 
de la CAC de otras enmiendas que presentamos referidas a modificaciones de la fiscalidad para el alquiler o la 
adquisición sobre la vivienda habitual en el ITP, en el IGIC y en el IRPF, como se observa en el cuadro anterior de 
bajas en estados de ingresos”.

Justificación:	 Aplicación del tipo reducido del 3% en el ITP (ahora es del 5%) para la adquisición de viviendas 
de nueva construcción, siempre y cuando el bien inmueble vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente 
y que la base imponible de la transmisión de la vivienda sea inferior o igual a 150.000 euros. Creación de un nuevo 
tipo impositivo incrementado del 20% en el ITP cuando el adquiriente tenga la condición de “gran tenedor”. También 
el tipo será del 20% cuando se venda un edificio entero de viviendas a una persona física o jurídica, aunque no sea 
gran tenedor. También será de 20% el tipo aplicable a la transmisión de vivienda destinada a vivienda vacacional. 
Se definen grandes tenedores de vivienda aquellas personas físicas o jurídicas que tengan más de 10 viviendas. Este 
tipo incrementado pretende penalizar la adquisición de viviendas por los grandes tenedores o por empresas con fines 
especulativos, además de aumentar la recaudación con la que financiar la rebaja de los tipos para la adquisición 
de vivienda habitual por parte de los jóvenes. Estimamos en 15 millones el aumento de recaudación por este tipo 
incrementado del 20% para la adquisición de vivienda por los grandes tenedores. Prevemos una disminución de la 
recaudación de 4 millones de euros por la reducción al 3% del tipo del ITP para vivienda habitual.

Enmienda núm. 967
Enmienda n.º 45
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 1. Apartado: duodécima. Doce
Enmienda: Modificación en el IRPF: Ampliación de la deducción hasta el 35% (ahora está en el 24%) de la 

cuota íntegra en el tramo autonómico del IRPF por el importe del alquiler de la vivienda habitual
“Se modifica la disposición final duodécima. Doce, que modifica el artículo 15 del texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2009, de 21 de abril.

Se modifica el citado artículo 15 que, con efecto desde el día 1 de enero de 2025 y vigencia indefinida, queda 
redactado del siguiente modo:

“Artículo 15. Deducción por alquiler de vivienda habitual
1. Los contribuyentes podrán deducirse el 24 % 35%de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo, con 

un máximo de 740 900 euros anuales, por el alquiler de su vivienda habitual, siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

a)	 Que no hayan obtenido rentas superiores a ores a 46.455 euros en el periodo impositivo. Este importe se 
incrementará en 15.315 euros en el supuesto de opción por la tributación conjunta.

b)	 Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 % de las rentas obtenidas en el 
periodo impositivo, que a estos efectos se descontará, si lo hubiere, en el importe de las subvenciones que por 
este concepto hubiera percibido el arrendatario.
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El importe de la deducción prevista tendrá un máximo de 760 1.100 euros anuales si el contribuyente tiene una 
edad inferior a 40 años o una edad igual o superior a 75 años y cumple los anteriores requisitos.

A estos efectos, se entiende por vivienda habitual aquella en la que resida el contribuyente por un plazo superior 
a un año.

2. La aplicación de la presente deducción queda condicionada a la declaración por parte del contribuyente del 
número de identificación fiscal del arrendador, de la identificación catastral de la vivienda habitual y del canon 
arrendaticio anual”.

Compensación ALTAS y BAJAS en ingresos
Esta enmienda se complementa con las siguientes modificaciones en el anexo III de la estructura económica de 

ingresos
Anexo III Estructura económica de ingresos de la CAC

ALTA en estado de ingresos. Impuestos sobre transmisiones patrimoniales 

Medida Código Descripción Importe
Incremento 20% tipo ITP 
grandes tenedores vivienda

20000 Impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales 
inter vivos

15.000.000 euros

BAJA en estado de ingresos

Medida Código Descripción Importe
Reducción al 3% tipo ITP para 
vivienda habitual

20000 Impuesto sobre 
transmisiones 
patrimoniales inter vivos

4.000.000 euros

Incremento al 30% deducción 
en ITP para vivienda habitual 
para jóvenes

20000 Impuesto sobre 
transmisiones 
patrimoniales inter vivos

3.000.000 euros

Reducción al 1% tipo IGIC para 
vivienda habitual para jóvenes

28801 IGIC 3.000.000 euros

Incremento al 35% deducción 
en IRPF por alquiler de vivienda 
habitual

10000 IRPF tarifa autonómica 5.000.000 euros

Esta modificación del Anexo III afecta también a la compensación entre altas y bajas de los estados de Ingresos 
de la CAC de otras enmiendas que presentamos referidas a modificaciones de la fiscalidad para el alquiler o la 
adquisición sobre la vivienda habitual en el ITP, en el IGIC y en el IRPF, como se observa en el cuadro anterior de 
bajas en estados de ingresos”.

Justificación:	 Ampliación de la deducción hasta el 35% (ahora está en el 24%) de la cuota íntegra en el tramo 
autonómico del IRPF por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por el alquiler de la vivienda habitual. 
Ampliación del importe máximo del a deducción hasta 900 euros anuales (ahora está en 740 euros) por contribuyente. 
El límite anterior será de 1.100 euros (ahora está en 760 euros) si el contribuyente tiene una edad inferior o igual a 
40 años o superior a 75 años. Prevemos una disminución de la recaudación de 5 millones de euros por el incremento 
al 35% de la deducción en IRPF por alquiler de vivienda habitual. Esta reducción de la recaudación se compensa 
con el aumento de recaudación por el tipo incrementado del 20% en el ITP por la adquisición de vivienda por los 
grandes tenedores que estimamos en 15 millones.

Enmienda núm. 968
Enmienda n.º 46
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 1. Apartado: duodécima. Veinte
Enmienda: Modificación en el impuesto de transmisiones patrimoniales (ITP): Bonificaciones de la cuota por 

transmisiones de la vivienda habitual para el adquiriente.
“Se modifica la disposición final duodécima. Veinte, que modifica el artículo 35 del texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2009, de 21 de abril.

Se modifica el citado artículo 35 que queda redactado del siguiente modo:
“Artículo 35. Bonificaciones de la cuota por transmisiones de la vivienda habitual para el adquirente
1. Se aplicará una bonificación del 20%30% a la cuota resultante de aplicar el tipo impositivo del 5% 3% a que 

se refieren las letras a) y f), del apartado 1, del artículo 31 del presente texto refundido, siempre que se trate de la 
primera vivienda habitual y que el contribuyente no haya sido titular propietario, nudo propietario o usufructuario 
de otro bien inmueble y que, además, concurra alguna de las siguientes circunstancias:
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a)	 Que el contribuyente tenga 3540 años o menos en la fecha del devengo del impuesto correspondiente a la 
transmisión de la vivienda y que la suma de las bases imponibles de los adquirentes sea, en el período impositivo 
del año natural anterior al devengo de la entrega, como máximo de 24.000 46.455 euros, incrementado en 
6.0006.825 euros por cada persona por la que el contribuyente tenga derecho a aplicar el mínimo familiar, excluido 
el contribuyente.

A los efectos de la aplicación de esta bonificación, se entenderá por mínimo familiar el definido en el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas.

b)	 Que el contribuyente sea una mujer víctima de violencia de género, considerando tales aquellas que cuenten 
con orden de protección en vigor o sentencia judicial firme”.

Compensación ALTAS y BAJAS en ingresos
Esta enmienda se complementa con las siguientes modificaciones en el anexo III de la estructura económica de 

ingresos.
Anexo III Estructura económica de ingresos de la CAC

ALTA en estado de ingresos. Impuestos sobre transmisiones patrimoniales 

Medida Código Descripción Importe
Incremento 20% tipo ITP 
grandes tenedores vivienda

20000 Impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales 
inter vivos

15.000.000 euros

BAJA en estado de ingresos

Medida Código Descripción Importe
Reducción al 3% tipo ITP para 
vivienda habitual

20000 Impuesto sobre 
transmisiones 
patrimoniales inter vivos

4.000.000 euros

Incremento al 30% deducción 
en ITP para vivienda habitual 
para jóvenes

20000 Impuesto sobre 
transmisiones 
patrimoniales inter vivos

3.000.000 euros

Reducción al 1% tipo IGIC para 
vivienda habitual para jóvenes

28801 IGIC 3.000.000 euros

Incremento al 35% deducción 
en IRPF por alquiler de vivienda 
habitual

10000 IRPF tarifa autonómica 5.000.000 euros

Esta modificación del anexo III afecta también a la compensación entre altas y bajas de los estados de ingresos 
de la CAC de otras enmiendas que presentamos referidas a modificaciones de la fiscalidad para el alquiler o la 
adquisición sobre la vivienda habitual en el ITP, en el IGIC y en el IRPF, como se observa en el cuadro anterior de 
bajas en estados de ingresos”.

Justificación:	 Se aumenta la bonificación de la cuota del impuesto al 30% (ahora es del 20%), para la 
adquisición de vivienda nueva, siempre y cuando el bien inmueble vaya a constituir su vivienda habitual y que el 
contribuyente tenga 40 años o menos (ahora es 35 años). Y se amplía la renta para ser beneficiario a 46.455 euros 
(ahora es 24.000) incrementado en 6.825 euros (ahora es 6.000) por cada persona por la que el contribuyente tenga 
derecho a aplicar el mínimo familiar, excluido el contribuyente. Prevemos una disminución de la recaudación de 
3 millones de euros por el incremento al 30% de la deducción en el ITP para vivienda habitual para jóvenes. Esta 
reducción de la recaudación se compensa con el aumento de recaudación por el tipo incrementado del 20% en el ITP 
por la adquisición de vivienda por los grandes tenedores que estimamos en 15 millones.

Enmienda núm. 969
Enmienda n.º 47
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 1. Apartado: décima. Nueve
Enmienda: Modificación del tipo del IGIC al 1% para la adquisición de vivienda habitual
“Se modifica la disposición final décima. Nueve, que modifica el artículo 38. Dos del texto refundido de las 

normas legales aprobadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en relación con el Impuesto General Indirecto 
Canario y el Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias, aprobado por Decreto 
legislativo 1/2025, de 13 de octubre, que, con efecto desde el día 1 de enero de 2026 y vigencia indefinida, queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 38. Dos. - Tributarán al tipo reducido del 3 1 por ciento las entregas de viviendas distintas de las 
previstas en el apartado Uno.1 del presente artículo, incluidos los garajes y anexos situados en el mismo edificio que 
se transmitan conjuntamente, siempre y cuando se cumplan los requisitos siguientes:
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1. Que vaya a constituir la vivienda habitual del adquirente.
2. Que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a)	 Que el adquirente tenga 40 años o menos en la fecha del devengo del impuesto correspondiente a la 
entrega de la vivienda.

b)	 Que el adquirente forme parte de una familia numerosa.
c)	 Que el adquirente tenga la consideración legal de persona con discapacidad y cuyo grado de minusvalía 

sea igual o superior al 65 por ciento, de acuerdo con su normativa específica.
d)	 Que la adquirente sea una mujer víctima de violencia de género, considerando tales aquellas que cuenten 

con orden de protección en vigor o sentencia judicial firme.
e)	 Que el adquirente y sus descendientes tengan la consideración de miembro de una familia monoparental 

cuando se cumplan los requisitos previstos en el artículo 11 ter del Texto Refundido de las disposiciones legales 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos aprobado por el Decreto 
legislativo 1/2009, de 21de abril.

f)	 Que la renta de la unidad familiar en la que se integra el adquirente sea, en el período impositivo 
del año natural anterior al devengo de la entrega, como máximo de 24.000 45.500 euros, incrementado en 
10.00015.000 euros si la tributación es conjunta.
Se entenderá por renta la base imponible general y del ahorro definida en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, o en el texto legal que lo sustituya.

3. La base imponible de la entrega de la vivienda, incluidos los garajes y anexos situados en el mismo edificio que 
se transmitan conjuntamente, debe ser inferior o igual a 150.000 euros. Tratándose de la entrega de una vivienda a 
miembros de una familia numerosa de categoría general, la base imponible debe ser inferior o igual a 225.000 euros, 
o inferior o igual a 300.000 euros tratándose de una familia numerosa de categoría especial.

4. En el momento del devengo de la entrega de la nueva vivienda, el adquirente no podrá ser propietario ni nudo 
propietario ni usufructuario de otra vivienda. En caso de que lo fuera, deberá proceder a la transmisión en escritura 
pública de dichos bienes o derechos en un plazo de dos años desde el citado devengo.

5. Con carácter previo o simultáneo a la entrega de la vivienda, el adquirente deberá entregar al empresario o 
profesional transmitente una declaración en la que manifieste la concurrencia de los requisitos para la aplicación 
del tipo reducido del 3 1 por ciento previsto en los números 1 y 2 anteriores, y su compromiso de comunicar, en 
su caso, el incumplimiento posterior de tales requisitos. En el supuesto de varios adquirentes, o que se trate de 
una adquisición para la sociedad de gananciales, la declaración será única y suscrita por todos los adquirentes 
que cumplan los requisitos previstos en este apartado. En el caso de que la entrega de la vivienda se formalice en 
escritura pública, dicha declaración deberá obligatoriamente incorporarse a esta última.

En el supuesto de pago anticipado, la declaración a que se refiere el párrafo anterior se deberá presentar con 
ocasión de la realización del primer pago anticipado.

El sujeto pasivo deberá conservar durante el periodo de prescripción la declaración que no conste en escritura 
pública.

6. Tratándose de varios adquirentes, y a los efectos de lo previsto en este apartado Dos, el tipo reducido se 
aplicará, exclusivamente, a la parte proporcional de la base imponible que se corresponda con la adquisición 
efectuada por el adquirente que cumpla alguna de las circunstancias descritas en el número 2 anterior. No obstante, 
y con independencia de lo previsto en la legislación civil, en las adquisiciones para la sociedad de gananciales por 
cónyuges casados en dicho régimen, el tipo reducido del 3 1 por ciento se aplicará al 50 por 100 de la base imponible 
cuando uno solo de los cónyuges cumpla alguna de las circunstancias descritas en este número.

Los miembros de las parejas de hecho tienen la asimilación a los cónyuges casados en régimen de sociedad de 
gananciales.

Compensación ALTAS y BAJAS en ingresos
Esta enmienda se complementa con las siguientes modificaciones en el anexo III de la estructura económica de 

ingresos
Anexo III Estructura económica de ingresos de la CAC

ALTA en estado de ingresos. Impuestos sobre transmisiones patrimoniales 

Medida Código Descripción Importe
Incremento 20% tipo ITP 
grandes tenedores vivienda

20000 Impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales 
inter vivos

15.000.000 euros
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Baja en estado de ingresos

Medida Código Descripción Importe
Reducción al 3% tipo ITP para 
vivienda habitual

20000 Impuesto sobre 
transmisiones 
patrimoniales inter vivos

4.000.000 euros

Incremento al 30% deducción 
en ITP para vivienda habitual 
para jóvenes

20000 Impuesto sobre 
transmisiones 
patrimoniales inter vivos

3.000.000 euros

Reducción al 1% tipo IGIC para 
vivienda habitual para jóvenes

28801 IGIC 3.000.000 euros

Incremento al 35% deducción 
en IRPF por alquiler de vivienda 
habitual

10000 IRPF tarifa autonómica 5.000.000 euros

Esta modificación del anexo III afecta también a la compensación entre altas y bajas de los estados de ingresos 
de la CAC de otras enmiendas que presentamos referidas a modificaciones de la fiscalidad para el alquiler o la 
adquisición sobre la vivienda habitual en el ITP, en el IGIC y en el IRPF, como se observa en el cuadro anterior de 
bajas en estados de ingresos”.

Justificación:	 Se reduce el tipo del IGIC para favorecer el acceso de las y los jóvenes a la vivienda habitual. Se 
aplica de un tipo reducido del 1% (ahora el tipo es del 3%) para la adquisición de viviendas de nueva construcción por 
contribuyentes que tengan 40 años o menos (hasta ahora era menos de 35 años, aunque en el proyecto de Ley PGCAC 
para 2026 lo eleva a 40 años), siempre y cuando el bien inmueble vaya a constituir su vivienda habitual y que la base 
imponible de la transmisión de la vivienda sea inferior o igual a 150.000 euros. Además de cumplir el requisito de que 
la renta declarada de los adquirentes sea, en el período impositivo del año natural anterior al devengo de la entrega, 
como máximo de 45.500 euros (ahora es 24.000), incrementado en 15.000 en tributación conjunta. Prevemos una 
disminución de la recaudación de 3 millones de euros por la reducción al 1% del tipo IGIC para vivienda habitual para 
jóvenes. Esta reducción de la recaudación se compensa con el aumento de recaudación por el tipo incrementado del 
20% en el ITP por la adquisición de vivienda por los grandes tenedores que estimamos en 15 millones.

Enmienda núm. 970
Enmienda n.º 48
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición final 1
Enmienda: Se propone la supresión de esta disposición en su totalidad, toda vez que debiera ser materia de 

negociación previa en la Mesa Sectorial de Sanidad, los conceptos laborales que aquí se exponen y que afectan 
directamente a la atención en las distintas gerencias del SCS.

Justificación:	 Se propone suprimir esta disposición adicional, ya que son cuestiones que afectan a la 
negociación colectiva, y en caso de ser aprobados en el ámbito negociador correspondiente, se elevarían al órgano 
administrativo correspondiente para su dotación económica.

Enmienda núm. 971
Enmienda n.º 49
Tipo: Supresión
Objeto: Disposición final 5
Enmienda: Suprimir la disposición Final Quinta, apartado DOS que modifica el art. 23.3 que dice:
“Modificación de la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General de la Policía Canaria
Se modifica la Ley 2/2008, de 28 de Mayo, del Cuerpo General de la Policía Canaria, en los siguientes términos:
(…)
DOS. Se modifica el apartado 3 del artículo 23, que queda redactado así:
“3. El consejero o consejera competente en materia de seguridad designará indistintamente, entre los mandos 

de la escala superior, la persona que suplirá al jefe del Cuerpo en los casos de vacante, ausencia o enfermedad”.
Justificación:	 El artículo 23.3 de la Ley 2/2008, de 28 de Mayo de 2008, en su artículo 23.3 reseña: “3. El consejero 

competente en materia de seguridad designará entre los comisarios principales o, en su defecto, entre los mandos del 
empleo inmediato inferior, la persona que suplirá al jefe del Cuerpo en los casos de vacante, ausencia o enfermedad”.

El artículo ya existente en la norma desde el año 2008, consagra, un Cuerpo General de la Policía Canaria, basado 
en una policía regida por principios constitucionales que inspiran la actuación de los poderes públicos, primando 
con firmeza la legalidad, la objetividad, la trasparencia y rechazando toda forma de arbitrariedad sistemática.

Dicho artículo redactado en la Ley 2/2008, de 28 de mayo de 2008, inspira no solo un Cuerpo General de la 
Policía Canaria sometido a la jerarquía, como no podría ser de otro mondo en un cuerpo policial, sino que, con el 
mismo, se consigue profesionalidad, objetividad, competitividad, y una igualdad en la toma de decisiones respecto 
al resto de cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado.



Núm. 384 / 418	 27 de noviembre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Enmienda núm. 972
Enmienda n.º 50
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 7
Enmienda: Sustituir la disposición final séptima, que dice:
“Séptima. Creación de la mesa técnica para la implantación progresiva de la carrera profesional en el 

ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Canarias
Se creará una mesa técnica con el objeto de analizar, estudiar y formular propuestas para la implantación progresiva 

de la carrera profesional en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Canarias. Dicha 
mesa técnica estará integrada por representantes de la Administración pública y de las organizaciones sindicales 
más representativas”.

Por el siguiente texto
“Séptima. Implantación progresiva de la carrera profesional en el ámbito de la Administración General 

de la Comunidad Autónoma de Canarias
Antes del 28 de febrero del 2026 se creará una mesa técnica con el objeto de analizar, estudiar y formular 

propuestas para la implantación progresiva de la carrera profesional en el ámbito de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Canarias. Dicha mesa técnica estará integrada por representantes de la Administración 
pública y de las organizaciones sindicales más representativas.

En el 2026 se comenzará, previa negociación, con la implantación progresiva de la citada carrera profesional 
para lo que se habilitarán en dicho ejercicio presupuestario, y en los sucesivos, los créditos necesarios para su 
financiación”

Justificación:	 La carrera profesional ya ha sido implementada en el sector de Sanidad, sector docente y sector 
de Justicia de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que es de justicia que, con 
base a lo establecido en la normativa básica del Estado, se implemente igualmente en el Sector de Administración 
General. De hecho, es uno de los compromisos aceptados por la Administración en la Mesa General de Negociación.

Con la sustitución de texto que se propone, por un lado, se concreta un plazo límite que garantice la puesta 
en marcha en un plazo relativamente corto de la mesa técnica y, por otro, se determina que debe comenzar a 
implantarse la carrera profesional en el año 2026, dando certeza a reivindicación histórica de los empleados y 
empleadas públicos.

Enmienda núm. 973
Enmienda n.º 51
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 10. Apartado: 8
Enmienda: Se propone la siguiente modificación en negrita quedando redactado de la siguiente manera:
“Ocho. Se añade una letra g) al apartado uno del artículo 36 con la redacción siguiente: «g) Las bebidas 

energéticas. Se entiende por bebida energética aquella bebida no alcohólica que contiene, de forma combinada, 
cafeína en una cantidad igual o superior a 150 miligramos por litro y otros ingredientes con efectos estimulantes 
como la taurina, la guaraná, el ginseng u otros compuestos con propiedades análogas. En ningún caso una 
bebida energética puede disponer, a efectos de este impuesto, de la consideración de bebida refrescante”.

Justificación:	 Mejora técnica. Es conveniente diferenciar entre la cafeína naturalmente presente en las 
bebidas (como el café) respecto a otras bebidas a las que se les añada intencionadamente cafeína y otros ingredientes 
con efectos estimulantes. Actualmente se están tramitando varias normativas para regular el consumo de bebidas 
energéticas. La definición va en línea con la regulación propuesta en Galicia o Asturias, donde se diferencia 
claramente la cafeína naturalmente presente de la cafeína añadida con otros ingredientes.

Enmienda núm. 974
Enmienda n.º 52
Tipo: Modificación
Objeto: Disposición final 15
Enmienda: Se propone la siguiente modificación
Donde dice:
“Con efecto desde el día 1 de enero de 2026 y vigencia indefinida, se modifica el apartado 1 del artículo 12 bis 

de la Ley 5/1986, de 28 de julio, del impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles 
derivados del petróleo, en los siguientes términos:

“1. Los agricultores y transportistas tendrán derecho a la devolución parcial del impuesto que grava:
–	 La gasolina profesional utilizada en vehículos híbridos eléctricos y vehículos bicombustibles que se 

hallen afectos al desarrollo de las actividades de agricultura y transporte público, con independencia de cuál sea 
el título que permita el uso de estos, y cuyos datos estén debidamente inscritos en el Censo de Agricultores y 
Transportistas.
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–	 El gasóleo profesional utilizado en maquinaria, artefactos y vehículos que se hallen afectos al desarrollo 
de las actividades de agricultura y transporte público, con independencia de cuál sea el título que permita el uso 
de estos, y cuyos datos estén debidamente inscritos en el Censo de Agricultores y Transportistas.
En ningún caso tendrán derecho a la devolución parcial del impuesto que grava el gasóleo o gasolina que se 

utilice como combustible en el motor de los vehículos afectos al transporte privado complementario, salvo que se 
utilice por los agricultores para el transporte de los productos de sus explotaciones agrícolas”.

Debe decir:
“Con efecto desde el día 1 de enero de 2026 y vigencia indefinida, se modifica el apartado 1 del artículo 12 bis 

de la Ley 5/1986, de 28 de julio, del impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles 
derivados del petróleo, en los siguientes términos:

“1. Los agricultores y transportistas tendrán derecho a la devolución parcial del impuesto que grava:
–	 La gasolina profesional utilizada en vehículos híbridos eléctricos y vehículos bicombustibles que se 

hallen afectos al desarrollo de las actividades de agricultura y transporte público, con independencia de cuál sea 
el título que permita el uso de estos, y cuyos datos estén debidamente inscritos en el Censo de Agricultores y 
Transportistas.

–	 El gasóleo profesional utilizado en maquinaria, artefactos y vehículos que se hallen afectos al desarrollo 
de las actividades de agricultura y transporte público, con independencia de cuál sea el título que permita el uso 
de estos, y cuyos datos estén debidamente inscritos en el Censo de Agricultores y Transportistas.
En ningún caso tendrán derecho a la devolución parcial del impuesto que grava el gasóleo o gasolina que 

se utilice como combustible en el motor de los vehículos afectos al transporte privado complementario, salvo 
que se utilice en los supuestos siguientes:

-	 Por los agricultores para el transporte de los productos de sus explotaciones agrícolas.
-	 Por las empresas las empresas cuya actividad principal sea el transporte en vehículos para la 

reparación y mantenimiento de su flota, así como para el desplazamiento de sus trabajadores.
Los vehículos en los que se utilice el combustible con derecho a devolución deberán ser los siguientes:

a)	 Los vehículos de motor o conjuntos de vehículos acoplados destinados exclusivamente al transporte de 
mercancías por carretera, por cuenta ajena, incluidas en las categorías N2 o N3.

Son vehículos de categoría N2 los destinados al transporte de mercancías, cuya masa máxima autorizada 
(MMA) sea superior a 3,5 toneladas e igual o inferior a 12 toneladas.

Son vehículos de categoría N3 los destinados al transporte de mercancías, cuya MMA sea superior a 
12 toneladas.

b)	 Los vehículos de motor destinados al transporte de pasajeros por carretera, regular o discrecional, incluidos 
en las categorías M2 o M3.

Son vehículos de categoría M2 los destinados al transporte de personas que tengan, además del asiento del 
conductor, más de ocho plazas y cuya MMA sea inferior o igual a 5 toneladas.

Son vehículos M3 los destinados al transporte de personas que tengan, además del asiento del conductor, más 
de ocho plazas y cuya MMA sea superior a 5 toneladas.

c)	 Los taxis. Se entiende por taxi el vehículo destinado al servicio público de viajeros bajo licencia municipal 
o del cabildo y provisto de aparato taxímetro”.
Justificación:	 El artículo 65 de la Ley 13/2007 de Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias, 

establece que “con carácter excepcional, las empresas cuya actividad principal sea el transporte podrán disponer de 
vehículos para la reparación y mantenimiento de su flota, así como para el desplazamiento de sus trabajadores, previa 
autorización como transporte privado complementario”. Por tanto dichos vehículos de transporte complementario 
están directamente afectos a la actividad principal de transporte público y deben ser objeto de la bonificación para 
dicho sector profesional.

Enmienda núm. 975
Enmienda n.º 53
Tipo: Modificación
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3, estructura económica de ingresos
Enmienda: Alta estado de ingresos

Anexo 3. Estructura económica de ingresos
INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS (ICIA)

ALTA
CÓDIGO Descripción Importe 
41010 Transferencias de la Adm de la CAC 500.000

Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica Incrementar los recursos destinados 
al ICIA.
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Enmienda núm. 976
Enmienda n.º 54
Tipo: Adición
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Enmienda: “Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Sección 44 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
ALTA
Proyecto: 216G0003 APOYO A LA AGRICULTURA ECOLÓGICA
Servicio: 4401 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
Programa: 413A Calidad Agroalimentaria
Capítulo: 6
Concepto/Subconcepto: 64021 Promoción, ferias y exposiciones
Importe: 500.000 €”
Justificación:	 Esta enmienda está conectada con la enmienda económica del ICCA.

Enmienda núm. 977
Enmienda n.º 55
Tipo: Adición
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Enmienda: “Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Sección 47 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
ALTA
Proyecto: 166G0046 ADECUACIÓN DE RECURSOS DE I+D
Servicio: 4701 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
Programa: 467A Investigación y Desarrollo Tecnológico Agrario
Capítulo: 6
Concepto/Subconcepto: 64001 Gastos de investigación y desarrollo
Importe: 500.000 €”
Justificación:	 Esta enmienda está conectada con la enmienda económica del ICIA.

Enmienda núm. 978
Enmienda n.º 56
Tipo: Adición
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Enmienda: “Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Sección 49 Instituto Canario de la Vivienda
ALTA
Proyecto: NUEVO PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PROMOCIÓN PÚBLICA EN 

LA ISLA DE FUERTEVENTURA
Servicio: 4901 Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 261B Promoción y Rehabilit. Parque Públ. de Viviendas
Capítulo: 6
Concepto/Subconcepto: 60200 Construcción
Importe: 2.100.000 €”
Justificación:	 Esta enmienda está conectada con la enmienda económica del ICAVI Construcción de Vivienda 

Promoción Pública en la Isla de Fuerteventura.

Enmienda núm. 979
Enmienda n.º 57
Tipo: Adición
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Enmienda: “Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Sección 49 Instituto Canario de la Vivienda
ALTA
Proyecto: PROYECTO 236G0154/ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PROMOCIÓN PÚBLICA
Servicio: 4901 Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 261B Promoción y Rehabilit. Parque Públ. de Viviendas
Capítulo: 6
Concepto/Subconcepto: 60200 Construcción
Importe: 2.100.000 €”
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Justificación:	 Esta enmienda está conectada con la enmienda económica del ICAVI Construcción de Vivienda 
Promoción Pública en la Isla de Gran Canaria.

Enmienda núm. 980
Enmienda n.º 58
Tipo: Adición
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Enmienda: “Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Sección 49 Instituto Canario de la Vivienda
ALTA
Proyecto: PROYECTO 236G0115/ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PROMOCIÓN PÚBLICA
Servicio: 4901 Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 261B Promoción y Rehabilit. Parque Públ. de Viviendas
Capítulo: 6
Concepto/Subconcepto: 60200 Construcción
Importe: 2.100.000 €”
Justificación:	 Esta enmienda está conectada con la enmienda económica del ICAVI Construcción de Vivienda 

Promoción Pública en la Isla de Tenerife.

Enmienda núm. 981
Enmienda n.º 59
Tipo: Adición
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Enmienda: “Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Sección 49 Instituto Canario de la Vivienda
ALTA
Proyecto: PROYECTO 236G0153/ CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PROMOCIÓN PÚBLICA
Servicio: 4901 Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 261B Promoción y Rehabilit. Parque Públ. de Viviendas
Capítulo: 6
Concepto/Subconcepto: 60200 Construcción
Importe: 2.100.000 €”
Justificación:	 Esta enmienda está conectada con la enmienda económica del ICAVI Construcción de Vivienda 

Promoción Pública en la Isla de Lanzarote.

Enmienda núm. 982
Enmienda n.º 60
Tipo: Adición
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Enmienda: “Sección 48 Instituto Canario de Igualdad
ALTA
Proyecto: 23446801 AYUDA A MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA CON ESPECIALES DIFICULTADES 

PARA OBTENER UN EMPLEO VARIOS
Servicio: 4801 Instituto Canario de Igualdad
Programa: 232B Promoción Igualdad de Oportunidades para Mujeres
Capítulo: 4
Concepto/Subconcepto: 48002 Subvenc. a familias e Instituc. sin fines de lucro
Importe: 450.000 €”
Justificación:	 Esta enmienda está conectada con la enmienda económica del ICI.

Enmienda núm. 983
Enmienda n.º 61
Tipo: Adición
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Enmienda: “Sección 48 I Instituto Canario de Igualdad
ALTA
Proyecto: 234D4202 FONDO CANARIO DE EMERGENCIA SOCIAL PARA MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA
Servicio: 4801  Instituto Canario de Igualdad
Programa: 232B Promoción Igualdad de Oportunidades para Mujeres
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Capítulo: 4
Concepto/Subconcepto: 46003 Transferencias a cabildos Insulares y sus OO. AA.
Importe: 450.000 €”
Justificación:	 Esta enmienda está conectada con la enmienda económica del ICI

Enmienda núm. 984
Enmienda n.º 62
Tipo: Adición
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Enmienda: “Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Sección 49 Instituto Canario de la Vivienda
ALTA
Proyecto: Nuevo: “Programa Canario de Alquiler Seguro (PCAS)”
Servicio: 4901  Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 261C Gestión de Viviendas de Promoción Pública
Capítulo: 4
Concepto/Subconcepto: 48001 Transf. a familias e Instituc. sin fines de lucro
Importe: 2.100.000 €”
Justificación:	 Esta enmienda está conectada con la enmienda económica del ICAVI “Programa Canario de 

Alquiler Seguro (PCAS)”.

Enmienda núm. 985
Enmienda n.º 63
Tipo: Adición
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Enmienda: “Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Sección 49  Instituto Canario de la Vivienda
ALTA
Proyecto: CANARIAS PROHOGAR
Servicio: 4901  Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 261A Dirección, Promoción y Gestión en mat. de Vivienda
Capítulo: 4
Concepto/Subconcepto: 48001 Transf. a familias e Instituc. sin fines de lucro
Importe: 1.000.000 €”
Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica Canarias Prohogar.

Enmienda núm. 986
Enmienda n.º 64
Tipo: Adición
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Enmienda: “Apartado: Anexo 3. Estructura económica de gastos
Sección 49  Instituto Canario de la Vivienda
ALTA
Proyecto: BONO ALQUILER JOVEN RD-42/2022
Servicio: 4901 Instituto Canario de la Vivienda
Programa: 261A Dirección, Promoción y Gestión en mat. de Vivienda
Capítulo: 4
Concepto/Subconcepto: 48002 Subvenc. a familias e Instituc. sin fines de lucro
Importe: 2.100.000 €”
Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica REFUERZO DEL PROYECTO 

494G1383 BONO ALQUILER JOVEN RD-42/2022.

Enmienda núm. 987
Enmienda n.º 65
Tipo: Modificación
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Enmienda: “Alta estado de ingresos
Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA)”
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ALTA
CÓDIGO Descripción Importe 
41010 Transferencias de la Adm. de la 

CAC
500.000

Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica Incrementar los recursos destinados 
al ICCA.

Enmienda núm. 988
Enmienda n.º 66
Tipo: Modificación
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Enmienda: “Alta de Ingresos en el ICAVI
Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Instituto Canario de la Vivienda (ICAVI)”
ALTA

CÓDIGO Descripción Importe 
41010 Transferencias de la Adm de la CAC 2.100.000

Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica Incrementar los recursos destinados 
al Icavi Construcción de vivienda promoción pública en la isla de Fuerteventura.

Enmienda núm. 989
Enmienda n.º 67
Tipo: Modificación
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Enmienda: Alta de Ingresos en el ICAVI
Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Instituto Canario de la Vivienda (ICAVI)”
ALTA

CÓDIGO Descripción Importe 
41010 Transferencias de la Adm de la CAC 2.100.000

Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica Incrementar los recursos destinados 
al ICAVI Construcción de vivienda promoción pública en la isla de Gran Canaria.

Enmienda núm. 990
Enmienda n.º 68
Tipo: Modificación
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Enmienda: “Enmienda: Alta de Ingresos en el ICAVI
Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Instituto Canario de la Vivienda (ICAVI)”
ALTA

CÓDIGO Descripción Importe 
41010 Transferencias de la Adm de la CAC 2.100.000

Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica Incrementar los recursos destinados 
al ICAVI Construcción de vivienda promoción pública en la isla de Tenerife.

Enmienda núm. 991
Enmienda n.º 69
Tipo: Modificación
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Enmienda: Alta de Ingresos en el ICAVI
Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Instituto Canario de la Vivienda (ICAVI)
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ALTA
CÓDIGO Descripción Importe 
41010 Transferencias de la Adm de la CAC 2.100.000

Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica Incrementar los recursos destinados 
al ICAVI Construcción de vivienda promoción pública en la isla de Lanzarote.

Enmienda núm. 992
Enmienda n.º 70
Tipo: Modificación
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Enmienda: Alta estado de ingresos
Alta de Ingresos en el ICI
Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Instituto Canario de Igualdad (ICI)
ALTA

CÓDIGO Descripción Importe 
41010 Transferencias de la Adm de la CAC 450.000

Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica del Instituto Canario de Igualdad 
(ICI) destinada a incrementar la ayuda a mujeres victimas de violencia con especiales dificultades para obtener un 
empleo.

Enmienda núm. 993
Enmienda n.º 71
Tipo: Modificación
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Enmienda: Alta estado de ingresos
Alta de Ingresos en el ICI
Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Instituto Canario de Igualdad (ICI)
ALTA

CÓDIGO Descripción Importe 
41010 Transferencias de la Adm de la CAC 450.000

Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica del Instituto Canario de Igualdad 
(ICI) destinada a incrementar el Fondo Canario de Emergencia Social Para Mujeres Víctimas de Violencia.

Enmienda núm. 994
Enmienda n.º 72
Tipo: Modificación
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Enmienda: Alta estado de ingresos
Alta de ingresos en el ICAVI
Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Instituto Canario de la Vivienda (ICAVI)
ALTA

CÓDIGO Descripción Importe 
41010 Transferencias de la Adm de la CAC 2.100.000

Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica Incrementar los recursos destinados 
al ICAVI “Programa Canario de Alquiler Seguro (PCAS)”.

Enmienda núm. 995
Enmienda n.º 73
Tipo: Modificación
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Enmienda: Apartado: Anexo 3. Estructura económica de ingresos
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Enmienda: Alta de Ingresos en el ICAVI
Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Instituto Canario de la Vivienda (ICAVI)
ALTA

CÓDIGO Descripción Importe 
41010 Transferencias de la Adm de la CAC 1.000.000

Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica proyecto Canarias Prohogar.

Enmienda núm. 996
Enmienda n.º 74
Tipo: Modificación
Objeto: Anexo 1. Apartado: Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Enmienda: Apartado: Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Enmienda:
Alta de ingresos en el ICAVI
Anexo 3. Estructura económica de ingresos
Instituto Canario de la Vivienda (ICAVI)
ALTA

CÓDIGO Descripción Importe 
41010 Transferencias de la Adm. de la 

CAC
2.100.000

Justificación:	 Esta enmienda está relacionada con la enmienda económica Refuerzo del proyecto 494g1383 
bono alquiler joven RD-42/2022.

Enmienda núm. 997
Enmienda n.º 75
Tipo: Modificación
Objeto: Tomo 2. Apartado: Ente Puertos Canarios
Enmienda: Enmienda al tomo 2, anexo operaciones de capital. Inversiones. Puertos Canarios página 691.

Obras de mejora del calado de la bocana y del canal de acceso al puerto de Garachico

ANEXO DE OPERACIONES DE CAPITAL. INVERSIONES
PUERTOS CANARIOS

Proyecto Isla Presupuesto 2026 E j e r c i c i o s 
Posteriores

Obras de mejora del calado de bocana y canal 
de
Acceso al Puerto de Garachico

Inversiones financiadas por el ente 

Placas fotovoltaicas

Tenerife

Región

Región

 

500.000

23.519.152,77

923.523,50

0,00

0,00

  Total 24.942.676,27 0,00

Justificación:	 Se nomina nueva actuación “Obras de Mejora del calado de la bocana y del canal de acceso 
al Puerto de Garachico” dentro del “Anexo de operaciones de capital. Inversiones Puertos Canarios” en el tomo 2, 
página 691, realizando redistribución en el anexo de inversiones de puertos canarios, minorando la partida genérica 
de “Inversiones en los puertos” redistribuyéndose la cantidad entre dicha partida genérica y la actuación para las 
obras de mejora del calado de bocana y canal de acceso al puerto de Garachico. La enmienda no supone ninguna 
alteración de los estados de gastos ni altera las cuentas o balance del ente Puertos Canarios, indicándose que la misma 
se presenta con independencia de otras posibles enmiendas que puedan referirse a dicho anexo. La finalidad de la 
enmienda es que se puedan acometer las obras de mejora del calado de la bocana y del canal de acceso al puerto de 
Garachico con el objetivo de facilitar los accesos marítimos a las embarcaciones e impulsar la conectividad marítima 
de la isla de Tenerife con La Palma. La necesidad de ampliar el calado de la bocana del Puerto de Garachico nace de 
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la presencia de rocas, material de relleno y escolleras que durante la fase de ejecución de la obra fueron desplazados 
por los temporales que afectan a esta vertiente de la Isla. Este hecho ha supuesto una importante disminución de 
calado en la bocana y las dificultades de las maniobras de entrada, salida de los barcos, con el consiguiente peligro 
que genera para las embarcaciones de mayor calado.

Del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc)

(Registro de entrada núm. 202510000013015, de 26/11/2025)

A la Mesa de la Cámara

El Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de lo dispuesto en los artículos 145 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, en relación con el proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026 (11L/PL-0014), presenta las siguientes enmiendas a 
los estados financieros, numeradas de la 1 a la 189, ambas inclusive.

En Canarias, a 26 de noviembre de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez.

Enmienda núm. 998
Enmienda n.º 1
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Servicio:	 42 / Dir. Gral. de Transf. Digital de los Servic. Públ.
Programa:	 491A / Infraestruct. y serv. de comunicac. e informática
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22712 / Gastos centralizados comunicaciones e informática
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 064G0218 / AYUDA HUMANITARIA AL PUEBLO SAHARAUI
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 250.000,00 €
Justificación:	 Incrementar la partida destinada al pueblo saharaui y cumplir con el Plan Canario de 

Cooperación 2021-2024.

Enmienda núm. 999
Enmienda n.º 2
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
BAJA
Servicio:	 42 / Dir. Gral. de Transf. Digital de los Servic. Públ.
Programa:	 491A / Infraestruct. y serv. de comunicac. e informática
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22712 / Gastos centralizados comunicaciones e informática
Importe:	 1.600.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 167G0038 / FONDO DE COOPERACIÓN
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 79002 / Subvenciones al exterior
Importe:	 1.600.000,00 €
Justificación:	 Reforzar la partida destinada a fondos de cooperación y cumplir con el Plan Canario de 

Cooperación 2021-2024, más la actualización hasta el año 2026.

Enmienda núm. 1000
Enmienda n.º 3
Sección:	 06 / Presidencia del Gobierno
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BAJA
Servicio:	 42 / Dir. Gral. de Transf. Digital de los Servic. Públ.
Programa:	 491A / Infraestruct. y serv. de comunicac. e informática
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22712 / Gastos centralizados comunicaciones e informática
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 064G1409 / FONDO DE EMERGENCIA Y AYUDA HUMANITARIA
Servicio:	 34 / Dir. Gral. de Relaciones Exteriores
Programa:	 143A / Cooperación económica y al desarrollo
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 49002 / Subvenciones al exterior
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Incrementar los recursos destinados a los pueblos más empobrecidos de la tierra, cumpliendo 

así con el Plan Canario de Cooperación 2021-2024, más la actualización hasta el año 2026.

Enmienda núm. 1001
Enmienda n.º 4
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 97606113 / DOTACIONES INVERSIÓN DE REPOSICIÓN
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 EDIFICIO JUDICIAL SANTA LUCÍA DE TIRAJANA
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Santa Lucía
Justificación:	 La Ley Orgánica de Eficiencia del Servicio Público de Justicia, 1/2025, recoge que el municipio 

de Santa Lucía de Tirajana deberá contar con un nuevo tribunal de instancia. Esta propuesta es coherente con la 
reivindicación de NC-bc de implementar un plan de modernización y ampliación de las infraestructuras judiciales 
en Canarias.

Enmienda núm. 1002
Enmienda n.º 5
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 256G0010 / ADAPTACIÓN NUEVAS DEPENDENCIAS CONSEJERÍA
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 084G0513 / IMPLANTACIÓN DE LA MEDIACIÓN
Servicio:	 18 / Dir. Gral. de Relaciones con la Admón. de Justicia
Programa:	 112A / Tribunales de Justicia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Canarias mantiene como en años anterior un elevado índice de litigiosidad por lo que es 

esencial reforzar la mediación judicial es como mecanismo eficaz que contribuye a su bajada.
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Enmienda núm. 1003
Enmienda n.º 6
Sección:	 08 / Consej. Presidencia, Admones. Públ., Justicia y Seg.
BAJA
Proyecto:	 256G0010 / ADAPTACIÓN NUEVAS DEPENDENCIAS CONSEJERÍA
Servicio:	 03 / Secretaría General Técnica
Programa:	 921A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 08426002 / PUNTOS DE ENCUENTRO FAMILIAR
Servicio:	 17 / Vic. de Justicia
Programa:	 232B / Promoción igualdad de oportunidades para mujeres
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Los puntos de encuentro familiar son un importante recurso para favorecer el bienestar de los 

menores y sus progenitores cuando hay situaciones que requieren de apoyo y acompañamiento, ampliar este recurso 
ha sido propuesto en el último Informe de la Fiscalía Superior. Nos parece que en un presupuesto que crece en 
813 millones, es obligado reforzar este recurso.

Enmienda núm. 1004
Enmienda n.º 7
Sección:	 09 / Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
BAJA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Emergencias
Programa:	 132A / Seguridad y emergencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 100.000,00 €
BAJA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Emergencias
Programa:	 132A / Seguridad y emergencia
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 130.000,00 €
BAJA
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Ordenación del Territorio y Cohesión Terr.
Programa:	 261E / Ordenación del territorio
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 50.000,00 €
BAJA
Servicio:	 03 / Dir. Gral. de Ordenación del Territorio y Cohesión Terr.
Programa:	 261E / Ordenación del territorio
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 15.000,00 €
BAJA
Servicio:	 04 / Vic. de Planif. Territ. y Reto Demográf.
Programa:	 261E / Ordenación del territorio
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 15.000,00 €
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 456K / Dirección administrativa y servicios generales
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Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22606 / Reuniones, cursos y conferencias
Importe:	 10.000,00 €
BAJA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 456K / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22706 / Estudios, trabajos técnicos y honor. profesionales
Importe:	 50.000,00 €
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22601 / Atenciones protocolarias y representativas
Importe:	 10.000,00 €
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 912A / Dirección política y gobierno
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22602 / Publicidad y propaganda
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejoras hidráulicas en redes de abastecimiento de la Aldea de San Nicolás: Red de impulsión 

para el abastecimiento de agua Artéjevez
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Aguas
Programa:	 452A / Incremento de recursos hidráulicos
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 480.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Nicolás de Tolentino
Justificación:	 Por las características topográficas del municipio, las redes generales de distribución de 

abastecimiento, que tienen una longitud aproximada de 115 km de longitud, tienen un perfil muy ondulado, por lo 
tiene zonas de presiones elevadas y zonas donde se acumula el aire. Las obras consisten en la dotación de una nueva 
red de impulsión de abastecimiento de Artéjevez, desde la zona de Pinillo, hasta el depósito de cabecera situado 
en Artéjevez (cementerio). La canalización tiene una longitud de 2.000 metros, del material adecuado y dotada de 
válvulas, ventosas y válvulas de retención cada 500 metros. Además, requiere de la dotación y mejora de bombeos 
y depósito de almacenamiento.

Enmienda núm. 1005
Enmienda n.º 8
Sección:	 10 / Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
BAJA
Proyecto:	 226G0084 / ADQUISICIÓN, MEJORA Y REFORMA DE EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Patrimonio y Contratación
Programa:	 923B / Gestión patrimonial y contratación pública
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62200 / Adquisición
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Rehabilitación del edificio de la Casa del Mar en el Puerto de Tazacorte
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Patrimonio y Contratación
Programa:	 932B / Resolución de reclamaciones económico-admvas.
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Tazacorte
Justificación:	 Se trata de incorporar una dotación económica que permita iniciar la rehabilitación del edificio 

de la Casa del Mar del Puerto de Tazacorte, adquirido por la Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
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Europeos en marzo de 2023, por un importe de 288.485,10 €. Un edificio considerado un emblema de Tazacorte 
que fue construido hace más de 50 años y que en la actualidad presenta un estado lamentable debido a su abandono, 
por lo que lleva más de una década con vallas de protección para evitar peligro de accidentes a los viandantes. Al 
final de la pasada legislatura existía el compromiso de la Consejería de redactar el proyecto de rehabilitación y 
reforma de este edificio, con la idea de convertirlo en un Centro de Interpretación e Investigación Marina, cediendo 
parte de sus instalaciones a la Plataforma Oceánica de Canarias para que tengan una sede en La Palma. El objetivo 
sería el de impulsar, desde aquí, la recuperación de la biodiversidad marina y la economía azul de Tazacorte, 
promoviendo la investigación y el desarrollo aplicado a la creación de empleo con actividades económicas basadas 
en la sostenibilidad ambiental.

Enmienda núm. 1006
Enmienda n.º 9
Sección:	 11 / Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
BAJA
Proyecto:	 156G0274 / PAREDES-AEROPUERTO
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 2.000.000,00 €
BAJA
Proyecto:	 216G0067 / AVENIDA ACCESO AL HOSPITAL INSULAR DE LA GOMERA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 186G0043 / AGAETE-SAN NICOLÁS DE TOLENTINO. TRAMO: AGAETE - EL RISCO
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Infraestructura Viaria
Programa:	 453D / Convenio de Carreteras con Ministerio de Fomento
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60300 / Infraestructuras
Importe:	 3.000.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Nicolás de Tolentino
Justificación:	 Dado el retraso que lleva avanzar en la ejecución de la obra de la carretera de La Aldea, debido 

a los recortes en el presupuesto inicial además de la inejecución correspondiente al importe de cada anualidad.

Enmienda núm. 1007
Enmienda n.º 10
Sección:	 13 / Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
BAJA
Proyecto:	 237G0512 / MEJORA DE INFRAESTRUCTURA DE REGADÍOS INTERÉS REGIONAL
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Sistema de Riego en La Aldea
Servicio:	 10 / Dir. Gral. de Agricultura
Programa:	 412A / Mejora de estructuras agrarias y del medio rural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.500.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Nicolás de Tolentino
Justificación:	 El Gobierno de Canarias, el Cabildo de Gran Canaria y la comunidad de regantes consensuaron 

el encargo ya finalizado, de un estudio técnico previo para la modernización del sistema de distribución de agua 
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para riego en La Aldea. Este análisis técnico previo abarca la evaluación de las presas, sistemas de automatización, 
recalculo de trazados, diseño de redes para el transporte del agua por gravedad sin necesidad de bombas, estudio de 
pendientes, distancias, recorridos de los conductos, equipos a reemplazar, implementación de una red de telegestión 
punto a punto entre la comunidad de regantes y los agricultores, entre otros aspectos. El actual contexto de sequía, 
agotado casi en su totalidad el volumen almacenado en las presas, el envejecimiento de la actual red de distribución 
de agua para riego y la afectación de la principal actividad económica en el municipio, porque dificulta realizar 
la distribución optima y eficaz del volumen de agua existente y su acceso a todos los regantes del municipio. 
El Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, ha planificado una serie de inversiones que mejoran, optimiza e 
incrementa el volumen de agua que producen las plantas desaladoras en el municipio, garantizando a corto plazo 
cubrir toda la demanda del sector primario y la de abasto público en el municipio. Es necesario realizar elaborar 
un plan hidrológico específico y realizar de manera urgente, las inversiones necesarias para conectar con las redes 
de distribución de agua desalada, otra red paralela a los canales de la comunidad de regantes, de acuerdo al estudio 
técnico finalizado, para garantizar el acceso a todos los regantes del valle de la aldea, como garantía de supervivencia 
del sector primario de La Aldea de San Nicolás, permitiendo además la puesta en marcha de nuevas iniciativas que 
incrementarían la superficie cultivada y la recuperación de tierras en desuso.

Enmienda núm. 1008
Enmienda n.º 11
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0435 / EQUIPOS PARA EL PROCESO DE LA INFORMACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62600 / Equipamiento para proceso de la información
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Tenerife
ALTA
Proyecto:	 174G1647 / CENTRO ASOCIADO DE LA UNED DE TENERIFE
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Universidades e Investigación
Programa:	 323A / Apoyo a los estudios universitarios
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48201 / Transferencias a fundaciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Es imprescindible reforzar la financiación de los centros de estudio superiores a distancia, ya 

que en Canarias por su condición de territorio archipielágico es fundamental para dar oportunidades formativas a 
toda la población canaria.

Enmienda núm. 1009
Enmienda n.º 12
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0431 / OBRAS ADAPTACIÓN OFICINAS ADMINISTRATIVA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 236G0434 / FONDOS BIBLIOGRÁFICOS
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 50.000,00 €
Justificación:	 Las asociaciones de bibliotecarios de Canarias han reclamado mejoras en la dotación de fondos 

bibliográficos para las bibliotecas públicas canarias.
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Enmienda núm. 1010
Enmienda n.º 13
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0431 / OBRAS ADAPTACIÓN OFICINAS ADMINISTRATIVA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 237G0330 / DESARROLLO LEY LECTURA Y BIBLIOTECAS
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Es necesario reforzar partida para poder impulsar el desarrollo de la Ley 5/2019, de la Lectura 

y de las Bibliotecas de Canarias.

Enmienda núm. 1011
Enmienda n.º 14
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0431 / OBRAS ADAPTACIÓN OFICINAS ADMINISTRATIVA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 174G1673 / FUNDACIÓN CANARIA DE LA ACADEMIA CANARIA
Servicio:	 09 / Vic. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44802 / Subvenciones a fundaciones públicas de la CAC
Importe:	 150.000,00 €
Justificación:	 Se trata de recuperar los fondos recortados por el ejecutivo en el ejercicio 2025, y que se 

mantienen en la actual propuesta. La Academia Canaria de la Lengua, fundación pública que tiene como principal 
objetivo promover y preservar nuestra riqueza lingüística, así como reconocer la canariedad como hecho lingüístico 
y cultural, debe tener el respaldo económico necesario.

Enmienda núm. 1012
Enmienda n.º 15
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0431 / OBRAS ADAPTACIÓN OFICINAS ADMINISTRATIVA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 174G1643 / CENTRO ASOCIADO DE LA UNED DE LANZAROTE
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Universidades e Investigación
Programa:	 323A / Apoyo a los estudios universitarios
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 48201 / Transferencias a fundaciones
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 Es imprescindible reforzar la financiación de los centros de estudio superiores a distancia, ya 

que en Canarias por su condición de territorio archipielágico es fundamental para dar oportunidades formativas a 
toda la población canaria.

Enmienda núm. 1013
Enmienda n.º 16
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 236G0431 / OBRAS ADAPTACIÓN OFICINAS ADMINISTRATIVA
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 174G1644 / CENTRO ASOCIADO DE LA UNED DE FUERTEVENT
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Universidades e Investigación
Programa:	 323A / Apoyo a los estudios universitarios
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48201 / Transferencias a fundaciones
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Es imprescindible reforzar la financiación de los centros de estudio superiores a distancia, ya 

que en Canarias por su condición de territorio archipielágico es fundamental para dar oportunidades formativas a 
toda la población canaria.

Enmienda núm. 1014
Enmienda n.º 17
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 257G0220 / CULTURA Y RAÍCES
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 74301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 APOYO A LA ASOCIACIÓN CULTURAL ORQUESTA CLÁSICA BELA BARTOK. 

BARRIOS ORQUESTADOS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 334A / Promoción cultural
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Barrios Orquestados es una alternativa única para democratizar el acceso a la cultura y a la 

música tanto a nuestra infancia como juventud. Canarias debe respaldar este proyecto pionero en España donde la 
promoción cultural se convierte en un instrumento para favorécela cohesión social y territorial.

Enmienda núm. 1015
Enmienda n.º 18
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 237G0328 / RECUPERACIÓN Y DIFUSIÓN PATRIMONIO HISTÓ
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
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Concepto/subconcepto: 74301 / Transferencias a sdes. mercantiles públ. de la CAC
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO DE RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 

ESPACIO DE LA NORIA DE JINÁMAR
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Cultura y Patrimonio Cultural
Programa:	 337A / Patrimonio cultural
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Telde
Justificación:	 Hablamos de un bien declarado de interés cultural que requiere de un plan de restauración y 

conservación dadas las características excepcionales como patrimonio cultural, al ser una infraestructura hidráulica 
única en Gran Canaria.

Enmienda núm. 1016
Enmienda n.º 19
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 246G0304 / PUBLICIDAD FEDER Y FSE+
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 461A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 174G1645 / CENTRO ASOCIADO UNED DE LA PALMA
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Universidades e Investigación
Programa:	 323A / Apoyo a los estudios universitarios
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48201 / Transferencias a fundaciones
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  La Palma
Justificación:	 Es imprescindible reforzar la financiación de los centros de estudio superiores a distancia, ya 

que en Canarias por su condición de territorio archipielágico es fundamental para dar oportunidades formativas a 
toda la población canaria.

Enmienda núm. 1017
Enmienda n.º 20
Sección:	 17 / Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
BAJA
Proyecto:	 246G0304 / PUBLICIDAD FEDER Y FSE+
Servicio:	 05 / Ag. Can. Investig., Innov. y Sdad. de la Inform.
Programa:	 461A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64021 / Promoción, ferias y exposiciones
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 174G1646 / CENTRO ASOCIADO DE LA UNED DE LAS PALMAS
Servicio:	 04 / Dir. Gral. de Universidades e Investigación
Programa:	 323A / Apoyo a los estudios universitarios
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48201 / Transferencias a fundaciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Es imprescindible reforzar la financiación de los centros de estudio superiores a distancia, ya 

que en Canarias por su condición de territorio archipielágico es fundamental para dar oportunidades formativas a 
toda la población canaria.
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Enmienda núm. 1018
Enmienda n.º 21
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 94618E02 / EQUIPOS PROCESOS DE LA INFORMACIÓN
Servicio:	 02 / Secretaría General Técnica
Programa:	 321A / Dirección administrativa y servicios generales
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 900.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 BECAS NEAE
Servicio:	 21 / Dir. Gral. Admón. de C., Escolariz. y Serv. Complem.
Programa:	 324C / Servicios complem. a la enseñanza no universitaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 900.000,00 €
Justificación:	 Se trata de recuperar esta partida para becas al alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo, que ya existe en el presupuesto 2024 y que ha desaparecido del presupuesto 2025.

Enmienda núm. 1019
Enmienda n.º 22
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0239 / INVERSIÓN NUEVA EN INFRAESTRCTURA Y BIENES DESTINADOS AL 

USO GENERAL
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60201 / Adquisición
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESCUELA INFANTIL DE TEGUISE
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Teguise
Justificación:	 Aumentar la oferta formativa de Educación Infantil de 0 a 3 años en Lanzarote, garantizando 

así el aumento de la escolarización en esta importante etapa educativa a la infancia lanzaroteña.

Enmienda núm. 1020
Enmienda n.º 23
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0239 / INVERSIÓN NUEVA EN INFRAESTRCTURA Y BIENES DESTINADOS AL 

USO GENERAL
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60201 / Adquisición
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REMODELACIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL DEL PUERTO DEL CARMEN
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tías
Justificación:	 Mejorar las condiciones de la escuela infantil de Puerto del Carmen, garantizado así que la 

infancia reciba una educación de calidad, segura y accesible.

Enmienda núm. 1021
Enmienda n.º 24
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 El Sauzal
ALTA
Proyecto nuevo:	 CEIP Ravelo
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 El Sauzal
Justificación:	 Techado CEIP Ravelo-El Sauzal. La mejora y modernización de los centros educativos debe ser 

una prioridad no solo para promover la calidad educativa sino como garantía de que nuestra infancia y adolescencia 
reciba una educación en condiciones óptimas, en un entorno amable y seguro. Por ello se hace necesario adaptar los 
centros canarios a las demandas actuales, tanto en materia de seguridad, como de accesibilidad y sostenibilidad.

Enmienda núm. 1022
Enmienda n.º 25
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 600.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Reforma del CEIP Juan XXIII
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 600.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Tazacorte
Justificación:	 Se trata de incorporar la dotación que existía en el ejercicio de 2023 y que nunca fue transferida 

al ayuntamiento. Una dotación económica que permita llevar a cabo obras de rehabilitación y reformas del CEIP 
Juan XXIII de Tazacorte, debido al mal estado en que se encuentran sus instalaciones y a los quebrantos que provoca 
en la calidad de la enseñanza y, en consecuencia, en la productividad escolar. Pues es evidente que, debido al tiempo 
transcurrido desde la construcción del colegio -más de 50 años- y la evidente falta de ejecución de mejoras y mayores 
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labores de conservación, mantenimiento e innovación en el mismo, su situación actual presenta un lamentable 
estado de deterioro y obsolescencia. La edificación requiere de una rehabilitación integral y una puesta a punto de 
sus instalaciones. Por citar algunos ejemplos: los revestimientos exteriores y la impermeabilización de la cubierta 
han dejado de ser eficientes y propician la aparición de humedades, las instalaciones de fontanería y electricidad 
presentan fallos que no permiten un uso adecuado de las mismas por parte de los usuarios del centro y, por último, 
el tratamiento de las carpinterías requiere de una actuación que permita aunar la estética y su funcionalidad.

Enmienda núm. 1023
Enmienda n.º 26
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ZONA DE SOMBRA CEO DE ANTIGUA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Antigua
Justificación:	 Habilitar zonas de sombra en los centros educativos en la isla de Fuerteventura. La mejora y 

modernización de los centros educativos debe ser una prioridad no solo para promover la calidad educativa sino 
como garantía de que nuestra infancia y adolescencia reciba una educación en condiciones óptimas, en un entorno 
seguro y sostenible. Por ello se hace necesario adaptar los centros canarios a las demandas actuales, tanto en materia 
de seguridad, como de accesibilidad y sostenibilidad.

Enmienda núm. 1024
Enmienda n.º 27
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ZONA SOMBRA EN EL CEIP GENERAL CULLER VERDUGO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 Dada las altas temperaturas en los centros educativos, sobre todo en las islas más orientales, 

es imprescindible habilitar zonas de sombra. La mejora y modernización de los centros educativos debe ser una 
prioridad no solo para promover la calidad educativa sino como garantía de que nuestra infancia y adolescencia 
reciba una educación en condiciones óptimas, en un entorno seguro y sostenible.
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Enmienda núm. 1025
Enmienda n.º 28
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 NUEVO PAVIMENTADO DE CANCHA DEPORTIVA Y ZONA DE SOMBRA EN EL 

CEIP COSTA CALMA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Garantizar la seguridad en la realización de actividades físicas y deportivas y el resto de las 

actividades de la comunidad educativa.

Enmienda núm. 1026
Enmienda n.º 29
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ZONAS DE SOMBRA Y MEJORAS EN AULAS Y PATIOS DEL CEIP JOSÉ TEJERA 

SANTANA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Telde
Justificación:	 La mejora y modernización de los centros educativos debe ser una prioridad no solo para 

promover la calidad educativa sino como garantía de que nuestra infancia y adolescencia reciba una educación en 
condiciones de óptimas, en un entorno amable y seguro. Por ello se hace necesario adaptar los centros canarios a las 
demandas actuales, tanto en materia de seguridad, como de accesibilidad y sostenibilidad.

Enmienda núm. 1027
Enmienda n.º 30
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
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ALTA
Proyecto nuevo:	 ZONA DE SOMBRA CEIP MORRO JABLE II
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Dada las altas temperaturas en los centros educativos, sobre todo en las islas más orientales, es 

imprescindible habilitar zonas de sombra.

Enmienda núm. 1028
Enmienda n.º 31
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 RENOVAR INSTALACIÓN ELÉCTRICA CEIP LOS LLANOS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Santa Lucía
Justificación:	 Es urgente adaptar los centros a las demandas eléctricas actuales y cumplir la normativa en 

materia eléctrica.

Enmienda núm. 1029
Enmienda n.º 32
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 RENOVAR INSTALACIÓN ELÉCTRICA CEIP LA CERRUDA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Santa Lucía
Justificación:	 Es urgente adaptar los centros a las demandas eléctricas actuales y cumplir la normativa en 

materia eléctrica.
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Enmienda núm. 1030
Enmienda n.º 33
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 MEJORA ACCESIBILIDAD Y REFUERZO ESTRUCTURAL DEL CENTRO ANTIGUO 

CEIP CUERMEJA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Nicolás de Tolentino
Justificación:	 Se trata de mantener el uso educativo y social de este centro emblemático y con gran arraigo en 

el barrio de El Albercón, en el municipio de La Aldea de San Nicolás. La Aldea, y este centro de forma particular, 
necesitan ampliar su oferta educativa y así garantizar este derecho fundamental, evitando el despoblamiento y 
garantizando la cohesión social y las oportunidades formativas para todos y todas las aldeanas. El proyecto pretende 
garantizar las condiciones de seguridad y accesibilidad universal del centro.

Enmienda núm. 1031
Enmienda n.º 34
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ZONA DE SOMBRA Y CANCHA DEPORTIVA EN IES CÉSAR MANRIQUE
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Arrecife
Justificación:	 Se trata de una demanda de la comunidad educativa del IES César Manrique para luchar contra 

las altas temperaturas y mejorar las condiciones de la cancha deportiva.

Enmienda núm. 1032
Enmienda n.º 35
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 550.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO Y MEJOR DE LOS CEIPS
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 550.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Valsequillo
Justificación:	 Para abordar las necesidades de infraestructuras de varios centros en Valsequillo, obras RAM 

necesarias para garantizar que sean especiaos de calidad, accesibles y seguros.

Enmienda núm. 1033
Enmienda n.º 36
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 256G0243 / NUEVAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 65000 / Inversiones gestionadas para otros entes públicos
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CIFP LOS LLANOS DE ARIDANE
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 60200 / Construcción
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 Llanos de Aridane
Justificación:	 Mientras la Consejería de Educación ha puesto en marcha cinco centros integrados de 

Formación Profesional en las islas de El Hierro, Fuerteventura, La Gomera y Gran Canaria, en el caso de La Palma 
el CIFP de Los Llanos de Aridane, el municipio más afectado por la erupción volcánica del Tajogaite, continúa 
paralizado desde hace casi una década y siguen sin reiniciarse las obras como consecuencia de la desidia absoluta por 
parte del centro directivo que lleva dando largas desde el inicio de la legislatura y ni siquiera la situación económica 
derivada del volcán les ha hecho agilizar este expediente. Se trata, por tanto, de pasar de las promesas a le hechos, 
incorporando una dotación económica, de una primera anualidad, adquiriendo un compromiso financiero firme para 
llevar a cabo la licitación de las obras, en el ejercicio de 2026, de este centro integrado de Formación Profesional 
dando así respuesta a una demanda histórica y a una necesidad de esta infraestructura educativa que permita ofrecer 
una formación especializada y adaptada a las necesidades del mercado laboral, facilitando la empleabilidad de los 
jóvenes y reforzando el tejido empresarial de la comarca del Valle de Aridane.

Enmienda núm. 1034
Enmienda n.º 37
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ZONAS DE SOMBRA CEIP MORRO JABLE I
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
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Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Dada las altas temperaturas en los centros educativos, sobre todo en las islas más orientales, es 

imprescindible habilitar zonas de sombra.

Enmienda núm. 1035
Enmienda n.º 38
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 12600083 / REFORMA, AMPLIACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ZONA DE SOMBRA EN EL CEIP PUERTO DEL ROSARIO
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 Habilitar zonas de sombra en los centros educativos en la isla de Fuerteventura. La mejora y 

modernización de los centros educativos debe ser una prioridad no solo para promover la calidad educativa sino 
como garantía de que nuestra infancia y adolescencia reciba una educación en condiciones óptimas, en un entorno 
amable y seguro. Por ello se hace necesario adaptar los centros canarios a las demandas actuales, tanto en materia 
de seguridad, como de accesibilidad y sostenibilidad.

Enmienda núm. 1036
Enmienda n.º 39
Sección:	 18 / Educac., Formac. Profesional, Activid. Física y Deportes
BAJA
Proyecto:	 246G0191 / ACONDICIONAMIENTO DE CENTROS
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322C / Enseñanza Secundaria y Formación Profesional
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONSTRUCCIÓN CEO ARGANA
Servicio:	 05 / Dir. Gral. de Infraestructuras y Equipamientos
Programa:	 322B / Educación Infantil, Primaria y 1.er ciclo de ESO
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 63200 / Edificios y otras construcciones
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Arrecife
Justificación:	 Construcción CEO Argana. La mejora y modernización de los centros educativos debe ser una 

prioridad no solo para promover la calidad educativa sino como garantía de que nuestra infancia y adolescencia 
reciba una educación en condiciones de óptimas, en un entorno amable y seguro. Por ello se hace necesario adaptar 
los centros canarios a las demandas actuales, tanto en materia de seguridad, como de accesibilidad y sostenibilidad.

Enmienda núm. 1037
Enmienda n.º 40
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
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Capítulo:	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 18200 / Incremento retributivo Ley PGE
Importe:	 5.911.604,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ULL
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44601 / Transferencias a universidades
Importe:	 5.911.604,00 €
Justificación:	 La opinión manifestada por los dos rectores de las dos universidades públicas, en un documento 

remitido a los grupos parlamentarios, es que las transferencias para la financiación de ambas universidades solo se 
incrementan en 4,3 millones de euros respecto a 2025. Es cierto que el programa 322F aumenta en 10,34 millones. 
Pero en 2025 había 2 millones más en la sección 19 destinados a financiar gastos de funcionamiento de la 
universidades y 4,34 millones de remanentes de tesorería trasferidos en 2024 para el ejercicio 2025 también para 
gasto de funcionamiento. En total 6 millones más que en 2025 no existen. Por tanto, el aumento son solo los 
4,34 (10,34-6). Según la solicitud conjunta remitida a los grupos parlamentarios por ambos rectores, los créditos 
necesarios para atender el normal funcionamiento de los dos centros superiores públicos de Canarias ascenderían a 
25,7 millones de euros, 13,7 millones para la ULL y 11,9 para la ULPGC. A los importes anteriores debe añadirse los 
créditos correspondientes a la financiación del Convenio entre el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, 
el Gobierno de Canarias, la Universidad de La Laguna y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, para la 
implementación del Programa de Incorporación de Talento Docente e Investigador a las Universidades Públicas 
Españolas. Por ello, deberían consignarse los créditos correspondientes a la aportación de las plazas financiadas por 
el Gobierno de Canarias (2.084.455,80 euros en el caso de la ULL y 1.637.786,70 euros en el caso de la ULPGC, 
a los que se deberán añadir los correspondientes incrementos retributivos fijados con carácter básico). Por otra 
parte, además de solicitar que se tomen las medidas necesarias para transferir las aportaciones realizadas por el 
ministerio, es necesario que también se complementen dichas aportaciones hasta completar el coste total efectivo 
de estas plazas en Canarias, lo que requiere de un total de 311.604,30 euros para la ULL y de 247.305,00 euros en 
el caso de la ULPGC, sin perjuicio de los incrementos retributivos antes señalados que correspondan a todos estos 
importes. Insisten que los créditos dispuestos no permiten abonar si quiera los incrementos retributivos a los que 
obliga la legislación básica estatal en el año 2025 y 2026, probablemente un incremento del 2,0%. Este aumento 
supondría para la ULL la cantidad adicional de 5,6 millones de euros y para la ULPCG otros 4,8 millones de euros. 
Por tanto, esta enmienda a los estados de gastos amplía el crédito a la ULL por importe de 5.911.604 millones 
para cubrir los incrementos retributivos de 2025 y 2026 (5,6 millones) y el desfase en la cofinanciación del citado 
Programa María Goyri (311.604,30 euros). La baja se realiza en la sección 19 en la partida dispuesta por la Consejería 
de Hacienda para hacer frente precisamente al incremento retributivo de los años 2025 y 2026 que se establezca en 
la Ley de PGE para ese año o norma que la sustituya. Esta enmienda y la que registramos de carácter similar para la 
ULPGC, son complementarias a las modificaciones que presentamos al artículo 30, créditos para a la financiación 
de las universidades canarias y autorización de costes de personal, recogiendo la propuesta que han hecho llegar 
ambos rectores a este grupo parlamentario.

Enmienda núm. 1038
Enmienda n.º 41
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 18200 / Incremento retributivo Ley PGE
Importe:	 5.047.305,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ULPGC
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44601 / Transferencias a universidades
Importe:	 5.047.305,00 €
Justificación:	 La opinión manifestada por los dos rectores de las dos universidades públicas, en un documento 

remitido a los grupos parlamentarios, es que las transferencias para la financiación de ambas universidades solo se 
incrementan en 4,3 millones de euros respecto a 2025. Es cierto que el programa 322F aumenta en 10,34 millones. Pero 
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en 2025 había 2 millones más en la sección 19 destinados a financiar gastos de funcionamiento de la universidades 
y 4,34 millones de remanentes de tesorería trasferidos en 2024 para el ejercicio 2025 también para gasto de 
funcionamiento. En total 6 millones más que en 2025 no existen. Por tanto, el aumento es solo de 4,34 (10,34-6). 
Según la solicitud conjunta remitida a los grupos parlamentarios por ambos rectores, los créditos necesarios para 
atender el normal funcionamiento de los dos centros superiores públicos de Canarias ascenderían a 25,7 millones 
de euros, 13,74 millones para la ULL y 11,9 para la ULPGC. A los importes anteriores debe añadirse los créditos 
correspondientes a la financiación del Convenio entre el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, el 
Gobierno de Canarias, la Universidad de La Laguna y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, para la 
implementación del Programa de Incorporación de Talento Docente e Investigador a las Universidades Públicas 
Españolas. Por ello, deberían consignarse los créditos correspondientes a la aportación de las plazas financiadas por 
el Gobierno de Canarias (2.084.455,80 euros en el caso de la ULL y 1.637.786,70 euros en el caso de la ULPGC, 
a los que se deberán añadir los correspondientes incrementos retributivos fijados con carácter básico). Por otra 
parte, además de solicitar que se tomen las medidas necesarias para transferir las aportaciones realizadas por el 
Ministerio, es necesario que también se complementen dichas aportaciones hasta completar el coste total efectivo 
de estas plazas en Canarias, lo que requiere de un total de 311.604,30 euros para la ULL y de 247.305,00 euros en 
el caso de la ULPGC, sin perjuicio de los incrementos retributivos antes señalados que correspondan a todos estos 
importes. Insisten que los créditos dispuestos no permiten abonar si quiera los incrementos retributivos a los que 
obliga la legislación básica estatal en el año 2025 y 2026, probablemente un incremento del 2,0%. Este aumento 
supondría para la ULL la cantidad adicional de 5,6 millones de euros y para la ULPCG otros 4,8 millones de euros. 
Por tanto, esta enmienda a los estados de gastos amplía el crédito a la ULPGC por importe de 5.047.305 millones 
para cubrir los incrementos retributivos de 2025 y 2026 (4,8 millones) y el desfase en la cofinanciación del citado 
Programa María Goyri (247.305 euros). La baja se realiza en la sección 19 en la partida dispuesta por la Consejería 
de Hacienda para hacer frente precisamente al incremento retributivo de los años 2025 y 2026 que se establezca en 
la Ley de PGE para ese año o norma que la sustituya. Esta enmienda y la que registramos de carácter similar para la 
ULL, son complementarias a las modificaciones que presentamos al artículo 30, créditos para a la financiación de 
las universidades canarias y autorización de costes de personal, recogiendo la propuesta que han hecho llegar ambos 
rectores a este grupo parlamentario.

Enmienda núm. 1039
Enmienda n.º 42
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto para la recuperación del Patrimonio Arquitectónico en Los Quevedos San Juan de la 

Rambla
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 S. Juan de la Rambla
Justificación:	 Recuperación y puesta en valor del Patrimonio Arquitectónico de Canarias.

Enmienda núm. 1040
Enmienda n.º 43
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Obras de techado y cerramiento del polideportivo Tabaiba en San Juan de la Rambla
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 S. Juan de la Rambla
Justificación:	 Garantizar la seguridad en la realización de actividades físicas y deportivas y el resto de las 

actividades de la comunidad educativa.

Enmienda núm. 1041
Enmienda n.º 44
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Paseo Marítimo frente litoral de Las Galletas
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Arona
Justificación:	 Proyecto de mejora y acondicionamiento paseo marítimo frente litoral de Las Galletas, en el 

municipio de Arona.

Enmienda núm. 1042
Enmienda n.º 45
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 TRANSFERENCIA INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 42011 / Transferencias a organismos autónomos de la CAC
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Incrementar los recursos destinados al ICIA. Esta enmienda se encadena con las enmiendas al 

articulado para el ICIA.

Enmienda núm. 1043
Enmienda n.º 46
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 TRANSFERENCIA INSTITUTO CANARIO DE CALIDAD AGROALIMENTARIA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 42011 / Transferencias a organismos autónomos de la CAC
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Incrementar los recursos destinados al ICCA. Esta enmienda se encadena con las enmiendas al 

articulado para el ICCA.

Enmienda núm. 1044
Enmienda n.º 47
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Reforzar el Proyecto 236G0154/ Construcción de Vivienda Promoción Pública
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 2.100.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Se trata de reponer parte de los recursos recortados a Gran Canaria en materia de construcción 

de vivienda pública, dado que se trata de una isla donde el mercado de la vivienda está altamente tensionado. Es 
inaceptable que no se habiliten recursos teniendo en cuenta la emergencia habitacional declarada en Canarias por el 
actual Ejecutivo. Esta enmienda se encadena con las enmiendas al articulado para el Icavi.

Enmienda núm. 1045
Enmienda n.º 48
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Reforzar el Proyecto 236G0115/ Construcción de Vivienda Promoción Pública
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.100.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Justificación:	 Se trata de reponer parte de los recursos recortados a Tenerife en materia de construcción 

de vivienda pública, dado que se trata de una isla donde el mercado de la vivienda está altamente tensionado. Es 
inaceptable que no se habiliten recursos teniendo en cuenta la Emergencia Habitacional declarada en Canarias por 
el actual Ejecutivo. Esta enmienda se encadena con las enmiendas al articulado para el Icavi.

Enmienda núm. 1046
Enmienda n.º 49
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
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Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Reforzar el Proyecto 236G0153/ Construcción de Vivienda Promoción Pública
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 Se trata de reponer parte de los recursos recortados a Lanzarote en materia de construcción 

de vivienda pública, dado que se trata de una isla donde el mercado de la vivienda está altamente tensionado. Es 
inaceptable que no se habiliten recursos teniendo en cuenta la Emergencia Habitacional declarada en Canarias por 
el actual Ejecutivo. Esta enmienda se encadena con las enmiendas al articulado para el Icavi.

Enmienda núm. 1047
Enmienda n.º 50
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Construcción de Vivienda Promoción Pública en la isla de Fuerteventura
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Se trata de reponer parte de los recursos recortados a Fuerteventura en materia de construcción 

de vivienda pública, dado que se trata de una isla donde el mercado de la vivienda está altamente tensionado. Es 
inaceptable que no se habiliten recursos teniendo en cuenta la Emergencia Habitacional declarada en Canarias por 
el actual Ejecutivo. Esta enmienda se encadena con las enmiendas al articulado para el Icavi.

Enmienda núm. 1048
Enmienda n.º 51
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 200.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan Forrajero Cabildos Insulares
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 200.000,00 €
Justificación:	 Recuperar los recursos destinados al Plan Forrajero que han sido eliminados en este presupuesto.
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Enmienda núm. 1049
Enmienda n.º 52
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REGULARIZACIÓN EXPLOTACIONES GANADERAS
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Incrementar las partidas destinadas a la regularización de explotaciones.

Enmienda núm. 1050
Enmienda n.º 53
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AYUDAS AL SECTOR GANADERO POR CONTINGENCIAS
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 El sector ganadero es sin duda quien está soportando un mayor incremento en la estructura de 

costes de sus ganaderías, por lo que es necesario seguir ayudando a sobrellevar y mantener la actividad.

Enmienda núm. 1051
Enmienda n.º 54
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REFUERZO MODERNIZACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN SECTOR INDUSTRIAL
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 2.100.000,00 €
Justificación:	 Reforzar la dotación este año al programa de apoyo a las pymes industriales 433A para la 

actividad que realizan las industrias incentivadas por esta línea tiene un importante retorno para la economía y la 
sociedad canaria en términos de creación y mantenimiento de empleo (más de 13200 empleos por convocatoria de 
media) e inversión adicional a la subvencionada, favoreciendo el desarrollo del sector industrial como un pilar clave 
para un crecimiento económico sostenible e integrador, a través de la gestión de la calidad, el medioambiente, la 
innovación y el diseño. Teniendo en cuenta que este año 2025 la cantidad consignada no fue suficiente para cubrir 
todas las solicitudes presentadas.
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Enmienda núm. 1052
Enmienda n.º 55
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REFUERZO DEL PROYECTO IMPULSO A LA INDUSTRIA 4.0
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 77002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 1.100.000,00 €
Justificación:	 Reforzar la dotación este año al programa de Desarrollo Industrial 433D para la actividad 

que realizan las industrias incentivadas por el proyecto Impulso Industrial 4.0 tiene un importante retorno para 
la economía y la sociedad canaria en términos de creación y mantenimiento de empleo (e inversión adicional a la 
subvencionada, favoreciendo el desarrollo del sector industrial como un pilar clave para un crecimiento económico 
sostenible e integrador, a través de la gestión de la calidad, el medioambiente, la innovación y el diseño. Teniendo 
en cuenta que este año 2025 la cantidad consignada no fue suficiente para cubrir todas las solicitudes presentadas.

Enmienda núm. 1053
Enmienda n.º 56
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CANARIA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64003 / Aplicaciones informáticas
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Al igual que en el presupuesto del 2025, los recursos que se proponen para la modernización 

de la Administración canaria es claramente insuficiente.

Enmienda núm. 1054
Enmienda n.º 57
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CANARIAS PROHOGAR
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 La emergencia habitacional declarada en canarias por el actual Ejecutivo obliga a recuperar el 

programa Canarias Prohogar, dirigido a la población más vulnerable. a no solo no recortar sino a incrementar los 
fondos para garantizar una vivienda a la población, sobre todo a la más vulnerable.
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Enmienda núm. 1055
Enmienda n.º 58
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REFUERZO DEL PROYECTO 494G1383 BONO ALQUILER JOVEN RD-42/2022
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 2.100.000,00 €
Justificación:	 Se trata de reforzar a este importante proyecto para la juventud Canarias, máxime cuando 

según datos oficiales casi el 80% no pudieron acogerse a la medida por falta de fondos. La grave crisis habitacional 
que vivimos está condenando a los y las jóvenes a no poder emanciparse y desarrollar su vida de forma autónoma, 
por ello es inaceptable que el gobierno no disponga de más fondos para este fin.

Enmienda núm. 1056
Enmienda n.º 59
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROGRAMA CANARIO DE ALQUILER SEGURO (PCAS)
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 2.100.000,00 €
Justificación:	 Es inaceptable que habiendo declarado la emergencia habitacional, el primer presupuesto que 

se aprueba después de esta declaración se recortara más del 50% en el programa de Fomento del Alquiler de 
Vivienda Vacía, y en esta propuesta para 2026 se plantee su eliminación, demostrando con ello el nulo interés 
en promover una de las medidas que puede paliar la crisis habitacional, como es la de fomentar el alquiler de la 
viviendas vacías. Se propone, a través de esta enmienda, una partida para la puesta en marcha de un nuevo programa 
para fomentar el alquiler de la vivienda vacía en Canarias, en los términos de la PNL presentada por NC-bc en el 
pleno del Parlamento de Canarias. Esta enmienda se encadena con las enmiendas al articulado para el Instituto 
Canario de la Vivienda (Icavi).

Enmienda núm. 1057
Enmienda n.º 60
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 450.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Reforzar Proyecto 23446801 AYUDA A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CON 

ESPECIALES DIFICULTADES PARA OBTENER UN EMPLEO
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 450.000,00 €
Justificación:	 El Instituto Canario de Igualdad es el organismo responsable de coordinar, impulsar y ejecutar 

las políticas públicas de igualdad entre mujeres y hombres en todas las islas. Su acción resulta fundamental para 
la prevención de las violencias machistas, la atención integral a las víctimas, la promoción de la igualdad real y 
la reducción de brechas de género en el ámbito social, laboral y comunitario. Esta inversión fortalece la cohesión 
territorial, mejora la protección de los derechos fundamentales y garantiza el compromiso institucional con la 
igualdad y la erradicación de la violencia de género.

Enmienda núm. 1058
Enmienda n.º 61
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REMODELACIÓN DE LA CUBIERTA TERRERO INSULAR DE LUCHA MENCEY 

TEGUESTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Tegueste
Justificación:	 Garantizar la seguridad en la realización de actividades físicas y deportivas y el resto de las 

actividades de la comunidad educativa.

Enmienda núm. 1059
Enmienda n.º 62
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ALUMBRADO CIUDAD DEPORTIVA LOS LAURELES
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Tegueste
Justificación:	 Garantizar la seguridad en la realización de actividades físicas y deportivas y el resto de las 

actividades de la comunidad educativa.
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Enmienda núm. 1060
Enmienda n.º 63
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 450.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Reforzar el Proyecto 234D4202 FONDO CANARIO DE EMERGENCIA SOCIAL PARA 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 46003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 450.000,00 €
Justificación:	 El Instituto Canario de Igualdad es el organismo responsable de coordinar, impulsar y ejecutar 

las políticas públicas de igualdad entre mujeres y hombres en todas las islas. Su acción resulta fundamental para 
la prevención de las violencias machistas, la atención integral a las víctimas, la promoción de la igualdad real y 
la reducción de brechas de género en el ámbito social, laboral y comunitario. Esta inversión fortalece la cohesión 
territorial, mejora la protección de los derechos fundamentales y garantiza el compromiso institucional con la 
igualdad y la erradicación de la violencia de género.

Enmienda núm. 1061
Enmienda n.º 64
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 330.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESCUELAS INFANTILES SANTA LUCÍA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 330.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Santa Lucía
Justificación:	 Las 3 escuelas infantiles de Santa Lucía tienen escolarizados a 235 niños y niñas del municipio, 

teniendo en cuenta que la Educación Infantil de 0 a 3 años es una competencia autonómica se debe dotar a través al 
municipio de fondos para garantizar su sostenibilidad.

Enmienda núm. 1062
Enmienda n.º 65
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESTUDIO CIENTÍFICO DE LOS YACIMIENTOS BIC EN LA OLIVA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
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Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 La Oliva
Justificación:	 Invertir en un estudio científico sobre los yacimientos de bienes de interés cultural de la Oliva 

en Fuerteventura es crucial para preservar y valorar el patrimonio histórico y cultural de la isla. Además, contribuye 
al conocimiento sobre las prácticas agrícolas ancestrales y su relación con la identidad local. Finalmente, este tipo de 
investigación puede potenciar el la economía local, promoviendo la sostenibilidad y la conservación del patrimonio.

Enmienda núm. 1063
Enmienda n.º 66
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 OBRA AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN CENTRO ADEPSI
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 2.000.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Justificación:	 Adepsi ha avanzado en la ampliación de sus instalaciones gracias, en buena parte, al apoyo 

del Cabildo de Gran Canaria. Sin embargo, el proyecto requiere aún una fase final de ejecución, adecuación y 
equipamiento para completar áreas esenciales que garanticen el funcionamiento óptimo del centro y la mejora 
integral de sus servicios. Esta fase es especialmente relevante para reforzar los programas formativos, un pilar 
fundamental en la inclusión real y en el acceso al empleo de las personas con discapacidad intelectual y del 
desarrollo. La ampliación permitirá habilitar nuevos espacios para talleres profesionales, aulas accesibles y áreas 
de prácticas, favoreciendo la adquisición de competencias y la preparación para el mundo laboral. La inversión 
de 2 millones de euros permitirá culminar una infraestructura estratégica para Gran Canaria, ampliando la capacidad 
de atención, reduciendo listas de espera y consolidando un centro que resulta imprescindible para garantizar igualdad 
de oportunidades, la inclusión sociolaboral y la justicia social en la isla.

Enmienda núm. 1064
Enmienda n.º 67
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 180.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PLENA INCLUSIÓN CANARIA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 180.000,00 €
Justificación:	 Plena Inclusión Canarias desarrolla programas esenciales para personas con discapacidad 

intelectual y sus familias, garantizando apoyos terapéuticos, inclusión comunitaria y acompañamiento especializado 
donde la red pública no llega plenamente.
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Enmienda núm. 1065
Enmienda n.º 68
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PRESTACIONES ECONÓMICAS DERIVADAS DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Las prestaciones económicas derivadas del acogimiento familiar son esenciales para 

garantizar el bienestar y la protección de los menores que no pueden permanecer con sus familias de origen. Estas 
ayudas aseguran que las familias acogedoras dispongan de los recursos necesarios para cubrir adecuadamente 
las necesidades básicas, educativas y emocionales de los menores. El refuerzo presupuestario de esta partida es 
imprescindible ante el incremento de situaciones de vulnerabilidad y la necesidad de ofrecer una respuesta estable, 
responsable y ajustada al interés superior del menor. La inversión permite fortalecer las medidas de apoyo a las 
familias acogedoras, garantizar la continuidad de los procesos de acogimiento y reforzar la red de protección a la 
infancia en Canarias.

Enmienda núm. 1066
Enmienda n.º 69
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 15.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ASOC. CRECIENDO YAIZA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 15.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Yaiza
Justificación:	 La Asociación Creciendo Yaiza ofrece terapias y apoyo educativo a menores con necesidades 

específicas, cubriendo un recurso clave para familias sin alternativas públicas suficientes en el municipio.

Enmienda núm. 1067
Enmienda n.º 70
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 15.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ASOC. AFA LANZAROTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
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Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 15.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 AFA Lanzarote presta atención especializada a personas con alzhéimer y apoyo a familias 

cuidadoras, siendo un recurso indispensable para la dependencia en la isla.

Enmienda núm. 1068
Enmienda n.º 71
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 15.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ASOCIACIÓN SALUD MENTAL EL CRIBO LANZAROTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 15.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 El Cribo es una entidad clave en salud mental comunitaria, con intervención psicosocial, apoyo 

emocional y programas de inclusión ante la insuficiencia de recursos públicos.

Enmienda núm. 1069
Enmienda n.º 72
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 140.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ADIVIA FUERTEVENTURA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 140.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Adivia es la asociación que defiende los derechos de las personas con discapacidad visual, 

auditiva, física y psíquica en Fuerteventura, comprometida con la eliminación de barreras arquitectónicas, de 
transporte y sociales, y con la promoción de la accesibilidad universal y la participación activa en la comunidad. 
En un contexto insular donde las condiciones de movilidad, la dispersión poblacional y las carencias de servicios 
públicos dificultan el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad, su labor adquiere una 
dimensión esencial. Esta enmienda garantiza una financiación suficiente para consolidar y ampliar sus programas 
de información, asesoramiento, acompañamiento, accesibilidad y sensibilización social, permitiendo que la 
discapacidad deje de ser un factor de exclusión y se convierta en una área de inclusión real. La inversión reforzará 
la red de apoyo existente, mejorará la calidad de vida de las personas con discapacidad en la isla de Fuerteventura y 
cumplirá con los compromisos de igualdad de oportunidades, cohesión social y justicia territorial.

Enmienda núm. 1070
Enmienda n.º 73
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
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Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ADERIS
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
Justificación:	 La asociación desarrolla programas de acompañamiento biopsicosocial, orientación, apoyo a 

familias, difusión de información científica y sensibilización sobre patologías poco frecuentes como el síndrome 
de Sudeck. Además, impulsa estudios censales, promueve la visibilización de estas enfermedades y articula redes 
comunitarias de apoyo que complementan la intervención de la Administración pública. La financiación propuesta 
permitirá reforzar sus servicios, ampliar la cobertura insular, mejorar la coordinación con el sistema sanitario y 
consolidar espacios de atención continuada para las personas afectadas. Esta inversión es esencial para garantizar la 
igualdad de oportunidades, combatir la exclusión y avanzar hacia un modelo de atención más humano, accesible y 
adaptado a las necesidades reales de quienes conviven con enfermedades raras en Fuerteventura.

Enmienda núm. 1071
Enmienda n.º 74
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 40.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 FUNTEAC
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 40.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Funteac acompaña a personas con TEA y a sus familias mediante terapias especializadas y 

apoyo educativo, reforzando la inclusión social y escolar.

Enmienda núm. 1072
Enmienda n.º 75
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 600.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cuidado y Conservación Palmeral de Haría Lanzarote
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 600.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Haría
Justificación:	 La conservación de estos espacios naturales es esencial para preservar biodiversidad, paisaje y 

función ambiental frente a procesos de degradación.
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Enmienda núm. 1073
Enmienda n.º 76
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Cuidado y Conservación del Pinar de Betancuria
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Betancuria
Justificación:	 La conservación de estos espacios naturales es esencial para preservar biodiversidad, paisaje y 

función ambiental frente a procesos de degradación.

Enmienda núm. 1074
Enmienda n.º 77
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 RED DE OFICINAS VERDES PARA ASESORAMIENTO Y AYUDA EN TRANSICIÓN 

ENERGÉTICA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 La red de oficinas verdes facilitará asesoramiento a ciudadanía y empresas en transición 

energética, acelerando el ahorro energético y la descarbonización.

Enmienda núm. 1075
Enmienda n.º 78
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Guagua Circular Haría Lanzarote
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Haría
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Justificación:	 El municipio de Haría, caracterizado por su dispersión geográfica, núcleos rurales aislados y 
una orografía singular, presenta importantes retos en materia de movilidad. La oferta actual de transporte público 
es limitada y no cubre de manera eficiente las necesidades de desplazamiento diario de residentes, estudiantes, 
personas mayores y visitantes. Esto genera dependencia del vehículo privado, desigualdad en el acceso a servicios 
y dificultades en la conexión entre los distintos pueblos que conforman el municipio. La inversión en una guagua 
circular para Haría representa una actuación estratégica, sostenible y socialmente necesaria. Este proyecto mejora 
la calidad de vida de los habitantes, impulsa la economía local, favorece el turismo responsable y contribuye a un 
modelo de movilidad más equilibrado y accesible en el norte de Lanzarote. La medida aporta beneficios a corto y 
largo plazo, reforzando la cohesión del municipio y su desarrollo sostenible.

Enmienda núm. 1076
Enmienda n.º 79
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO MUELLE DEPORTIVO PLAYA HONDA LANZAROTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 60.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 San Bartolomé
Justificación:	 Playa Honda es una de las zonas residenciales y costeras con mayor crecimiento de Lanzarote. 

Su ubicación estratégica entre Arrecife y Puerto del Carmen, junto con su intensa actividad recreativa y turística, 
genera una demanda creciente de infraestructuras náuticas y deportivas que, en la actualidad, no está adecuadamente 
cubierta. La inexistencia de un muelle deportivo limita el desarrollo de actividades marítimas, la oferta turística 
y la dinamización económica de la zona. La inversión en el Muelle Deportivo de Playa Honda no solo responde 
a una necesidad creciente de infraestructura náutica, sino que constituye una apuesta estratégica para el turismo, 
la economía local, la seguridad marítima y la calidad de vida de los residentes. Este proyecto impulsa un modelo 
de desarrollo sostenible alineado con la identidad costera de Lanzarote y con la demanda actual de actividades 
deportivas y recreativas vinculadas al mar.

Enmienda núm. 1077
Enmienda n.º 80
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Centro de día Yaiza Lanzarote
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Yaiza
Justificación:	 El centro de día es un recurso sociosanitario básico para atención a mayores y dependientes, 

que reduce carga familiar y mejora cuidados en el municipio.
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Enmienda núm. 1078
Enmienda n.º 81
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 TANATORIO TINAJO LANZAROTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 60.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tinajo
Justificación:	 La dotación de un tanatorio adecuado cubre una necesidad pública esencial del municipio, 

garantizando un servicio digno y cercano.

Enmienda núm. 1079
Enmienda n.º 82
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESCUELA INFANTIL PUERTO DEL CARMEN LANZAROTE REMODELACIÓN
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 60.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tías
Justificación:	 La mejora de la escuela infantil garantiza espacios seguros y adecuados al desarrollo temprano, 

favoreciendo la conciliación familiar y la igualdad de oportunidades.

Enmienda núm. 1080
Enmienda n.º 83
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 700.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CEIP LA OLIVA TECHADO CANCHA DEPORTIVA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 700.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 La Oliva
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Justificación:	 La actuación mejora infraestructuras educativas básicas para garantizar espacios seguros, 
adaptados al clima insular y adecuados al aprendizaje del alumnado.

Enmienda núm. 1081
Enmienda n.º 84
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESCUELA INFANTIL COSTA TEGUISE LANZAROTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 60.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Teguise
Justificación:	 La actuación mejora infraestructuras educativas básicas para garantizar espacios seguros, 

adaptados al clima insular y adecuados al aprendizaje del alumnado.

Enmienda núm. 1082
Enmienda n.º 85
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CEIP COSTA CALMA ZONA SOMBRA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 La actuación mejora infraestructuras educativas básicas para garantizar espacios seguros, 

adaptados al clima insular y adecuados al aprendizaje del alumnado.

Enmienda núm. 1083
Enmienda n.º 86
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 IES SANTO TOMÁS DE AQUINO MEJORAS
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
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Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 El centro de secundaria requiere mejoras para modernizar instalaciones, asegurar condiciones 

dignas y responder al crecimiento de matrícula.

Enmienda núm. 1084
Enmienda n.º 87
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 140.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 IES MORROJABLE PROYECTO
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 140.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 El incremento poblacional hace necesario la construcción de un nuevo IES en la zona de 

Morrojable.

Enmienda núm. 1085
Enmienda n.º 88
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESCUELA INFANTIL DE ANTIGUA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Antigua
Justificación:	 La inversión y puesta en marcha de la escuela infantil garantiza espacios seguros y adecuados 

al desarrollo temprano, favoreciendo la conciliación familiar y la igualdad de oportunidades en el municipio.

Enmienda núm. 1086
Enmienda n.º 89
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CEO COSTA TEGUISE LANZAROTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
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Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Teguise
Justificación:	 Costa Teguise, como núcleo residencial y turístico en crecimiento en Lanzarote, presenta una 

demanda creciente de servicios educativos de calidad. La población infantil y juvenil en la zona continúa aumentando, 
y la oferta educativa existente resulta insuficiente para atender adecuadamente a todos los estudiantes, generando 
saturación en centros cercanos y limitando la posibilidad de brindar una educación integral y personalizada. La 
inversión en la construcción de este CEO constituye una apuesta estratégica por la educación, el bienestar y el 
desarrollo sostenible de Costa Teguise, garantizando la formación de futuras generaciones en un entorno adecuado 
y estimulante. Además, refuerza la infraestructura educativa de Lanzarote, consolidando la isla como un territorio 
que prioriza la educación pública de calidad y la equidad social.

Enmienda núm. 1087
Enmienda n.º 90
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PARQUE NACIONAL DE TIMANFAYA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 El parque nacional de Timanfaya requiere inversiones continuas para conservación, gestión 

sostenible y mejora de infraestructuras de uso público.

Enmienda núm. 1088
Enmienda n.º 91
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REFUGIOS CLIMÁTICOS
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Los refugios climáticos permiten adaptar espacios públicos ante olas de calor, protegiendo a 

población vulnerable y mejorando resiliencia urbana.

Enmienda núm. 1089
Enmienda n.º 92
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
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Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CUIDADO Y CONSERVACIÓN DE LA BATATA LANZAROTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 La actuación protege cultivos tradicionales de alto valor cultural y económico, sosteniendo la 

agricultura local y el paisaje agrario insular.

Enmienda núm. 1090
Enmienda n.º 93
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Icod de los Vinos
ALTA
Proyecto nuevo:	 Acondicionamiento playa San Marcos Icod de los Vinos
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Icod de los Vinos
Justificación:	 La playa de San Marcos es un importante enclave turístico dentro del litoral de Icod de los 

Vinos, en el norte de Tenerife, donde en las últimas décadas el abandono y la falta de acondicionamiento de las zonas 
comunes ha sido los principales protagonistas.

Enmienda núm. 1091
Enmienda n.º 94
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CUIDADO Y CONSERVACIÓN DE LA COCHINILLA EN LANZAROTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 La actuación protege cultivos tradicionales de alto valor cultural y económico, sosteniendo la 

agricultura local y el paisaje agrario insular.
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Enmienda núm. 1092
Enmienda n.º 95
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Dinamización Zona Comercial Abierta Icod de Los Vinos
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Icod de los Vinos
Justificación:	 La zona comercial abierta de Icod de Los Vinos es referente en el norte de Tenerife cuya 

dinamización es fundamental para impulsar la actividad económica local y comarcal.

Enmienda núm. 1093
Enmienda n.º 96
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 RECAMBIO TUBERÍA CONEXIÓN LANZAROTE-LA GRACIOSA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 La conexión de agua entre Lanzarote y La Graciosa es un elemento crítico para garantizar el 

suministro seguro y continuo de agua potable a la isla de La Graciosa, que depende en gran medida de este conducto 
para abastecer a sus residentes, negocios y actividades turísticas. La tubería actual, con años de servicio, presenta 
desgaste, pérdidas y riesgos de roturas, lo que compromete la fiabilidad del suministro y genera costos adicionales de 
mantenimiento y reparación. El recambio de la tubería Lanzarote-La Graciosa representa una inversión estratégica 
en infraestructura crítica, garantizando la seguridad, sostenibilidad y eficiencia del abastecimiento de agua en la isla. 
Esta actuación no solo mejora la calidad de vida de los residentes, sino que también fortalece el desarrollo económico 
y turístico de La Graciosa, asegurando la continuidad de un recurso vital de manera confiable y sostenible.

Enmienda núm. 1094
Enmienda n.º 97
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Dinamización Zona Comercial Abierta La Orotava
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 465

Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 La Orotava
Justificación:	 La zona comercial abierta de La Orotava es referente en el norte de Tenerife cuya dinamización 

es fundamental para impulsar la actividad económica local y de la comarca del Valle de La Orotava.

Enmienda núm. 1095
Enmienda n.º 98
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO PISCINA MUNICIPAL SAN BARTOLOMÉ
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 San Bartolomé
Justificación:	 La piscina municipal de San Bartolomé es una infraestructura necesaria para garantizar 

a la ciudadanía un acceso adecuado a actividades deportivas, educativas y terapéuticas. San Bartolomé carece 
actualmente de una instalación acuática pública que responda a la alta demanda de vecinos, clubes deportivos y 
centros educativos, lo que obliga a desplazamientos a otros municipios y limita la práctica regular de deporte.

Enmienda núm. 1096
Enmienda n.º 99
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AVENIDA MORRO JABLE-PUERTO
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Su incorporación es imprescindible para garantizar una infraestructura acorde al peso 

económico y social del área y para avanzar en un modelo más seguro, moderno y eficiente para el sur de la isla.

Enmienda núm. 1097
Enmienda n.º 100
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 50.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 ESTUDIO CIENTÍFICO DE LOS YACIMIENTOS BIC EN LA OLIVA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 La Oliva
Justificación:	 Necesidad de un estudio científico de los yacimientos BIC en el municipio de La Oliva.

Enmienda núm. 1098
Enmienda n.º 101
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 700.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 MEJORAS PUERTO MORROJABLE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 700.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Infraestructura estratégica para mejorar movilidad, seguridad vial y conectividad, impulsando 

un desarrollo territorial ordenado.

Enmienda núm. 1099
Enmienda n.º 102
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO INTERCAMBIADOR DE GUAGUAS EN ARGANA ARRECIFE DE 

LANZAROTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Arrecife
Justificación:	 El intercambiador de guaguas de Argana es una infraestructura esencial para mejorar la 

movilidad en Arrecife y en toda la isla de Lanzarote. El barrio de Argana concentra una gran población y servicios 
sanitarios, comerciales y administrativos que generan una alta demanda de transporte público, pero carece de un 
espacio adecuado para ordenar líneas, facilitar transbordos y reducir la saturación del tráfico. La enmienda busca 
asegurar que el proyecto del intercambiador avance con prioridad, evitando nuevos retrasos y garantizando una 
solución moderna, accesible y sostenible para la ciudadanía. Su inclusión es imprescindible para fortalecer el 
transporte público, reducir emisiones y mejorar la cohesión territorial de Lanzarote.
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Enmienda núm. 1100
Enmienda n.º 103
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Proyecto Recuperación Presa del Río en Arico
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Arico
Justificación:	 La declaración de emergencia hídrica en Tenerife es consecuencia de políticas desarrollistas e 

insostenibles impulsadas durante décadas que han puesto en riesgo un recurso fundamental como el agua tanto para 
la población como para sectores estratégicos como el sector primario.

Enmienda núm. 1101
Enmienda n.º 104
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 MEJORAS INFRAESTRUCTURAS CENTROS EDUCATIVOS PÁJARA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 La inversión mejora eficiencia energética y climatización de centros educativos, garantizando 

bienestar térmico y condiciones adecuadas para el aprendizaje.

Enmienda núm. 1102
Enmienda n.º 105
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Red de Saneamiento y Depuración Villa de Arico
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
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Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Arico
Justificación:	 La declaración de emergencia hídrica en Tenerife es consecuencia de políticas desarrollistas 

e insostenibles impulsadas durante décadas que han puesto en riesgo un recurso fundamental como el agua tanto 
para la población como para sectores estratégicos como el sector primario. Durante décadas, la sobreexplotación 
de acuíferos y el crecimiento urbanístico y turístico han tensionado los sistemas de abastecimiento y saneamiento; 
al mismo tiempo, la gestión deficiente de las aguas residuales ha provocado que enormes cantidades de agua sucia 
terminen vertiéndose al mar.

Enmienda núm. 1103
Enmienda n.º 106
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 EFICIENCIA Y CLIMATIZACIÓN CENTROS EDUCATIVOS PUERTO DEL ROSARIO
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 La inversión mejora eficiencia energética y climatización de centros educativos, garantizando 

bienestar térmico y condiciones adecuadas para el aprendizaje.

Enmienda núm. 1104
Enmienda n.º 107
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 EFICIENCIA Y CLIMATIZACIÓN CENTROS EDUCATIVOS ARRECIFE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Arrecife
Justificación:	 La inversión mejora eficiencia energética y climatización de centros educativos, garantizando 

bienestar térmico y condiciones adecuadas para el aprendizaje.

Enmienda núm. 1105
Enmienda n.º 108
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.300.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 RENOVACIÓN RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN EL NORTE DE LANZAROTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 1.300.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 La mejora de infraestructuras hidráulicas es imprescindible para garantizar suministro continuo, 

seguridad hídrica y sostenibilidad del sistema en las islas afectadas.

Enmienda núm. 1106
Enmienda n.º 109
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CAMPUS UNIVERSITARIO LANZAROTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 La planificación y desarrollo del campus universitario en Lanzarote es estratégica para 

garantizar igualdad de oportunidades educativas y arraigo del talento joven.

Enmienda núm. 1107
Enmienda n.º 110
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CENTRO CÍVICO EN TINAJO LANZAROTE
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 60.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tinajo
Justificación:	 El centro cívico dotará al municipio de un espacio comunitario para actividad social y cultural, 

fomentando participación vecinal.

Enmienda núm. 1108
Enmienda n.º 111
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 900.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 AUDITORIO GRAN TARAJAL
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 900.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Tuineje
Justificación:	 Auditorio de Gran Tarajal es una infraestructura cultural estratégica para el municipio 

de Tuineje y para el conjunto de la isla de Fuerteventura. La ausencia de equipamientos culturales de estas 
características limita la oferta cultural, la actividad educativa, la dinamización social y la capacidad de desarrollo 
artístico del territorio, especialmente en la zona sur de la isla, donde existe una evidente carencia de espacios 
públicos adecuados para la creación, formación y exhibición cultural. Este proyecto permitirá dotar a la ciudadanía 
de un espacio multifuncional para música, artes escénicas, encuentros comunitarios, actividades educativas y 
eventos institucionales, contribuyendo a la cohesión territorial y a una distribución más equilibrada de los recursos 
culturales insulares. Además, supone un impulso a la actividad económica vinculada a la cultura, al turismo y a las 
industrias creativas.

Enmienda núm. 1109
Enmienda n.º 112
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de Recuperación Sector Primario de Arico
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Arico
Justificación:	 La situación del sector primario en Tenerife exige una intervención pública específica y 

estructurada que permita revertir su proceso de deterioro. La pérdida de rentabilidad, el incremento de los costes de 
producción, la presión competitiva de mercados externos, la escasez de relevo generacional y los efectos del cambio 
climático han debilitado de forma significativa la capacidad productiva y la sostenibilidad de las explotaciones 
agrícolas, ganaderas y pesqueras. La creación de un plan de recuperación y puesta en valor del sector primario 
permitirá articular medidas coordinadas que favorezcan la modernización de infraestructuras, la innovación, la 
digitalización, la formación y el emprendimiento joven. Asimismo, contribuirá a reforzar la soberanía alimentaria, 
reducir la dependencia exterior y fortalecer el tejido productivo local, generando empleo estable y promoviendo un 
desarrollo territorial equilibrado.

Enmienda núm. 1110
Enmienda n.º 113
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Soterramiento Avd. Chayofita de acceso al puerto de Los Cristianos
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
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Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Arona
Justificación:	 El colapso terrestre en el acceso al puerto de Los Cristianos por la Avenida de Chayofita genera 

un problema en una zona congestionada por el flujo de vehículos, más de 500.000 al año, lo que ocasiona que los 
usuarios de la vía al citado muelle sufran colapsos y retenciones de hasta las dos horas, dificultando la conectividad 
con las islas verdes.

Enmienda núm. 1111
Enmienda n.º 114
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PLAN DE CONVIVENCIA Y PREVENCIÓN DEL ACOSO ESCOLAR
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 El acoso escolar es una realidad preocupante en los centros educativos, es necesario reforzar el 

trabajo de prevención del acoso, con programas que favorezcan la convivencia escolar.

Enmienda núm. 1112
Enmienda n.º 115
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PREVENCIÓN ABANDONO ESCOLAR-FUNDACIÓN RADIO ECCA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Es imprescindible dotar a la Fundación Radio Ecca Canarias de los fondos eliminados para 

garantizar el acceso a la educación y formación a lo largo de vida de la población canaria, continuando así con su 
imprescindible labor de prevención del abandono escolar en todo el archipiélago.

Enmienda núm. 1113
Enmienda n.º 116
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.166.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ESCUELA DE ACTORES DE CANARIAS
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Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 1.166.000,00 €
Justificación:	 Recuperar los fondos eliminados para el mantenimiento de la Escuela de Actores de Canarias, 

único centro autorizado superior de arte dramático en Canarias.

Enmienda núm. 1114
Enmienda n.º 117
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de Recuperación Sector Primario de Santa Úrsula
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Santa Úrsula
Justificación:	 La situación del sector primario en Tenerife exige una intervención pública específica y 

estructurada que permita revertir su proceso de deterioro. La pérdida de rentabilidad, el incremento de los costes de 
producción, la presión competitiva de mercados externos, la escasez de relevo generacional y los efectos del cambio 
climático han debilitado de forma significativa la capacidad productiva y la sostenibilidad de las explotaciones 
agrícolas, ganaderas y pesqueras. La creación de un plan de recuperación y puesta en valor del sector primario 
permitirá articular medidas coordinadas que favorezcan la modernización de infraestructuras, la innovación, la 
digitalización, la formación y el emprendimiento joven. Asimismo, contribuirá a reforzar la soberanía alimentaria, 
reducir la dependencia exterior y fortalecer el tejido productivo local, generando empleo estable y promoviendo un 
desarrollo territorial equilibrado.

Enmienda núm. 1115
Enmienda n.º 118
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PLAN MODERNIZACIÓN INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES DE CANARIAS
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Canarias requiere, de forma urgente, de un plan de modernización y renovación de sus 

edificios judiciales, tanto para adaptarlos a las normativas vigentes en materia de edificabilidad, accesibilidad y 
sostenibilidad. Esta necesidad viene, año tras año, siendo reflejada tanto por el TSJC como por la Fiscalía Superior 
en sus respectivas memorias.
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Enmienda núm. 1116
Enmienda n.º 119
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de Recuperación Sector Primario de Santa Úrsula
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 La Orotava
Justificación:	 La situación del sector primario en Tenerife exige una intervención pública específica y 

estructurada que permita revertir su proceso de deterioro. La pérdida de rentabilidad, el incremento de los costes de 
producción, la presión competitiva de mercados externos, la escasez de relevo generacional y los efectos del cambio 
climático han debilitado de forma significativa la capacidad productiva y la sostenibilidad de las explotaciones 
agrícolas, ganaderas y pesqueras. La creación de un plan de recuperación y puesta en valor del sector primario 
permitirá articular medidas coordinadas que favorezcan la modernización de infraestructuras, la innovación, la 
digitalización, la formación y el emprendimiento joven. Asimismo, contribuirá a reforzar la soberanía alimentaria, 
reducir la dependencia exterior y fortalecer el tejido productivo local, generando empleo estable y promoviendo un 
desarrollo territorial equilibrado.

Enmienda núm. 1117
Enmienda n.º 120
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 250.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan Ganadero de La Laguna
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 250.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 La Laguna
Justificación:	 Impulsar un plan ganadero en el municipio de La Laguna (Tenerife), en respuesta a la necesidad 

urgente de fortalecer un sector estratégico para la economía local, la soberanía alimentaria y la preservación del 
medio rural. La ganadería lagunera, tradicionalmente vinculada a la identidad cultural y productiva del municipio, 
atraviesa en la actualidad un periodo de vulnerabilidad derivado del relevo generacional insuficiente, el incremento de 
los costes de producción y la presión urbanística sobre suelos históricamente vinculados a la actividad agropecuaria. 
La Laguna cuenta con condiciones agroclimáticas únicas que favorecen la producción de carne, leche y derivados 
de alta calidad, así como con un importante potencial para la diversificación, la innovación y el desarrollo de 
modelos sostenibles de producción. Sin embargo, la falta de una planificación específica limita la competitividad 
del sector e impide aprovechar plenamente las oportunidades de crecimiento económico, creación de empleo y 
fijación de población en el medio rural. Es determinante articular una estrategia integral que contemple líneas de 
apoyo a la modernización de explotaciones, formación especializada, relevo generacional, digitalización, impulso 
a las razas autóctonas, mejora del bienestar animal y refuerzo de los canales de comercialización y transformación 
local. Asimismo, contribuirá a fortalecer los objetivos de transición ecológica mediante la promoción de prácticas 
sostenibles, la reducción de emisiones y la gestión eficiente de los recursos. Por todo ello, se considera imprescindible 



Núm. 384 / 474	 27 de noviembre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

dotar este plan con una partida presupuestaria específica que permita su diseño, ejecución y seguimiento, garantizando 
que La Laguna disponga de una herramienta sólida para revitalizar su sector ganadero y consolidarlo como un pilar 
económico, social y ambiental del municipio y del conjunto de Tenerife.

Enmienda núm. 1118
Enmienda n.º 121
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 50.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 La Feria Agroganadera de Tenerife (Fagate)
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 50.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 La Laguna
Justificación:	 La Feria Agroganadera de Tenerife (Fagate), organizada por Agate, es uno de los eventos 

esenciales para el sector primario en Canarias. Su celebración impulsa la actividad ganadera y agrícola, fomenta 
la conservación de razas locales, promueve el kilómetro cero y refuerza la economía rural mediante la formación, 
divulgación y visibilización del trabajo del campo. Además, constituye un punto de encuentro estratégico entre 
profesionales, instituciones y ciudadanía, contribuyendo a la cohesión social y al mantenimiento del patrimonio 
agroganadero de la isla. El incremento de los costes logísticos, sanitarios y organizativos hace necesario garantizar 
un apoyo económico estable que asegure la continuidad y mejora del evento. Por ello, se justifica la presente 
enmienda para dotar a Agate de los recursos necesarios para fortalecer la organización de Fagate y asegurar que 
siga siendo un motor de desarrollo, modernización y promoción del sector primario en Tenerife y en el conjunto de 
Canarias.

Enmienda núm. 1119
Enmienda n.º 122
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 APOYO A LA ASOCIACIÓN CULTURAL ORQUESTA CLÁSICA BELA BARTOK. 

BARRIOS ORQUESTADOS
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Barrios Orquestados es una alternativa única para democratizar el acceso a la cultura y a la 

música tanto a nuestra infancia como juventud. Canarias debe respaldar este proyecto pionero en España donde la 
promoción cultural se convierte en un instrumento para favorécela cohesión social y territorial.

Enmienda núm. 1120
Enmienda n.º 123
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
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Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CREACIÓN DE UN OBSERVATORIO VINCULADO AL TURISMO CULTURAL
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Telde
Justificación:	 Dada la importancia de la industria turística en Canarias, y del rico y extenso patrimonio cultural 

del archipiélago se hace necesario explorar líneas de trabajo donde además de ser un destino turístico basado en “ sol 
y playa”, seamos un lugar donde se disfrute de una oferta cultural única. Para este fin es imprescindible la creación 
de un observatorio vinculado al turismo cultural.

Enmienda núm. 1121
Enmienda n.º 124
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 NUEVO PLAN URGENTE DE ADAPTACIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS AL CAMBIO 

CLIMÁTICO
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 2.100.000,00 €
Justificación:	 Canarias necesita abordar la tarea urgente de adaptar sus centros educativos al cambio climático. 

se trata de cumplir el mandato parlamentario de convertir los centros educativos en refugios climáticos, aprobado a 
través de la PNL presentada por NC-bc.

Enmienda núm. 1122
Enmienda n.º 125
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PLAN DE ADAPTACIÓN Y ACCESIBILIDAD “CENTROS EDUCATIVOS CANARIOS”
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 2.000.000,00 €
Justificación:	 A pesar de las exigencias legales en materia de accesibilidad, la realidad es que en Canarias aún 

hay centros tanto de Infantil y Primaria, como en Secundaria, que no son accesibles incumpliendo diversos acuerdos 
y normativas que exigen la accesibilidad universal y que los centros sean realmente inclusivos.
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Enmienda núm. 1123
Enmienda n.º 126
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO DE PROMOCIÓN DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO DE FUERTEVENTURA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 60.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 El Museo Arqueológico de Fuerteventura necesita recursos para una mayor actividad de comunicación 

y visibilización, digitalización y actividades de promoción en general. Es fundamental valorar nuestro patrimonio indígena.

Enmienda núm. 1124
Enmienda n.º 127
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO DE PROMOCIÓN DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO DE LA GOMERA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 60.000,00 €
Isla:		  La Gomera
Justificación:	 El Museo Arqueológico de La Gomera necesita recursos para una mayor actividad de 

comunicación y visibilización, digitalización y actividades de promoción en general. Es fundamental valorar nuestro 
patrimonio indígena.

Enmienda núm. 1125
Enmienda n.º 128
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 60.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO DE PROMOCIÓN DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO DE LA PALMA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 76003 / Transferencias a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe:	 60.000,00 €
Isla:		  La Palma
Justificación:	 El Museo Arqueológico de La Palma necesita recursos para una mayor actividad de 

comunicación y visibilización, digitalización y actividades de promoción en general. Es fundamental valorar nuestro 
patrimonio indígena.
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Enmienda núm. 1126
Enmienda n.º 129
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REFUERZO PROYECTO FORMACIÓN DEL PERSONAL INVESTIGADOR
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 2.000.000,00 €
Justificación:	 Canarias necesita de forma urgente apostar por la I+D+i como elemento estratégico de 

diversificación económica y de apuesta de futuro. El presupuesto de 2026 propone un recorte en esta materia de 
más de 12 millones de euros. Por ello, proponemos reponer los fondos recortados del proyecto de Formación del 
Personal Investigador.

Enmienda núm. 1127
Enmienda n.º 130
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REFUERZO DEL PROYECTO DE APOYO A LOS CLÚSTER
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 Canarias necesita de forma urgente apostar por la I+D+i como elemento estratégico de 

diversificación económica de apuesta de futuro. El presupuesto de 2026 propone un recorte en esta materia de más de 
12 millones de euros. El tejido empresarial canario necesita del respaldo del Gobierno de Canarias para poder apostar 
decididamente por la innovación Por ello, proponemos reforzar los fondos del proyecto de Innovación empresarial.

Enmienda núm. 1128
Enmienda n.º 131
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REFUERZO DEL PROYECTO APOYO A LA ACTIVIDAD I+D+i
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 2.000.000,00 €
Justificación:	 Canarias necesita de forma urgente apostar por la I+D+i como elemento estratégico de 

diversificación económica y de apuesta de futuro. El presupuesto de 2026 propone un recorte en esta materia de más 
de 12 millones de euros. Por ello pedimos reforzar este proyecto dirigido a las actividades de I+D+i.
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Enmienda núm. 1129
Enmienda n.º 132
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de Sombra Centros Educativos
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 La Laguna
Justificación:	 Dotar al Ayuntamiento de La Laguna de fondos para un plan de sombra en los centros educativos 

del municipio es una medida de alto valor social y ambiental. Garantizar espacios sombreados en patios y zonas 
de recreo mejora el bienestar del alumnado, fomenta entornos escolares más seguros y confortables, y contribuye a 
adaptar los centros a las nuevas realidades climáticas. Esta inversión fortalece la calidad educativa y demuestra un 
compromiso institucional con la salud y el desarrollo integral de niños y jóvenes. La necesidad de esta actuación 
es evidente ante la precariedad de muchas instalaciones actuales y el incremento de episodios de altas temperaturas 
derivados del cambio climático. Dotar a los centros de soluciones de sombra adecuadas evita riesgos para la salud, 
facilita el uso seguro de los espacios exteriores y reduce la exposición directa al sol. Con esta enmienda se impulsa 
una respuesta rápida, eficaz y sostenible a una demanda creciente de la comunidad educativa y a una urgencia 
climática cada vez más visible.

Enmienda núm. 1130
Enmienda n.º 133
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REFUERZO A LA FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 2.000.000,00 €
Justificación:	 La entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica de Ordenación e Integración de la Formación 

Profesional de 2022, exige a todas las Administraciones autonómicas, con competencias plenas en materia educativa, 
a realizar un esfuerzo inversor para implementar de forma obligatoria la FP Dual, esfuerzo que no se ve reflejado en 
el presupuesto de 2026.

Enmienda núm. 1131
Enmienda n.º 134
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de Sombra Centros Educativos
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Arona
Justificación:	 Dotar al Ayuntamiento de Arona de fondos para un plan de sombra en los centros educativos 

del municipio es una medida de alto valor social y ambiental. Garantizar espacios sombreados en patios y zonas 
de recreo mejora el bienestar del alumnado, fomenta entornos escolares más seguros y confortables, y contribuye a 
adaptar los centros a las nuevas realidades climáticas. Esta inversión fortalece la calidad educativa y demuestra un 
compromiso institucional con la salud y el desarrollo integral de niños y jóvenes. La necesidad de esta actuación 
es evidente ante la precariedad de muchas instalaciones actuales y el incremento de episodios de altas temperaturas 
derivados del cambio climático. Dotar a los centros de soluciones de sombra adecuadas evita riesgos para la salud, 
facilita el uso seguro de los espacios exteriores y reduce la exposición directa al sol. Con esta enmienda se impulsa 
una respuesta rápida, eficaz y sostenible a una demanda creciente de la comunidad educativa y a una urgencia 
climática cada vez más visible.

Enmienda núm. 1132
Enmienda n.º 135
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Reforzar el Proyecto 13408602 Seguros Agrarios
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 47002 / Subvenciones a empresas privadas
Importe:	 300.000,00 €
Justificación:	 Reforzar los seguros agrarios en Canarias constituye una medida clave para proteger a un 

sector primario que opera en condiciones especialmente complejas. La fragmentación territorial, la dependencia del 
clima y los sobrecostes estructurales propios de las islas hacen que agricultores y ganaderos necesiten herramientas 
de estabilidad más sólidas. Incrementar los fondos destinados a los seguros agrarios permitirá mejorar la cobertura 
y accesibilidad de estas pólizas, ofreciendo mayor seguridad económica y fomentando la continuidad de la actividad 
en el medio rural canario. La necesidad de esta actuación es aún más evidente ante el aumento de episodios climáticos 
extremos que afectan al archipiélago, como sequías prolongadas, calimas, vientos fuertes o lluvias torrenciales, así 
como la creciente presencia de plagas y enfermedades que amenazan los cultivos locales. Reforzar los seguros 
agrarios significa dotar al sector primario de una red de protección indispensable para enfrentar estos riesgos, 
garantizando la viabilidad de las explotaciones y contribuyendo a la soberanía alimentaria y al desarrollo sostenible 
de las zonas rurales de Canarias.

Enmienda núm. 1133
Enmienda n.º 136
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 200.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 CREACIÓN SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL (SPAP)
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 200.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Nicolás de Tolentino
Justificación:	 El municipio de La Aldea de San Nicolás ha sufrido, en la última década, un alto índice de 

despoblación además del evidente envejecimiento de los residentes. Por ello en el ámbito social en necesario 
desarrollar y adaptar las nuevas políticas vinculadas al mayores, en su propio entorno, para atender la demanda 
de personas con dependencia que requieren la estimulación cognitiva, trabajo de la P) Creación del servicio de 
promoción de la autonomía. El municipio de La Aldea de San Nicolás ha sufrido, en la última década, un alto índice 
de despoblación además del evidente envejecimiento de los residentes. Por ello en el ámbito social en necesario 
desarrollar y adaptar las nuevas políticas vinculadas al fomento de los cuidados, especialmente de los mayores, en 
su propio entorno, para atender la demanda de personas con dependencia que requieren la estimulación cognitiva, 
trabajo de la psicomotricidad, fisioterapia, entre otros servicios que mejoren su calidad de vida. Como valor añadido 
este programa permitirá el acceso a empleo de calidad de todos los profesionales del sector sociosanitario del 
municipio.

Enmienda núm. 1134
Enmienda n.º 137
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 520.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 MEJORAS HIDRÁULICAS EN REDES DE ABASTECIMIENTO DE LA ALDEA DE 

SAN NICOLÁS: RED DE IMPULSIÓN PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA DE ARTEJÉVEZ
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 520.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Nicolás de Tolentino
Justificación:	 Por las características topográficas del municipio, las redes generales de distribución de 

abastecimiento, que tienen una longitud aproximada de 115 km de longitud, tienen un perfil muy ondulado, por lo 
tiene zonas de presiones elevadas y zonas donde se acumula el aire. Las obras consisten en la dotación de una nueva 
red de abastecimiento de Artejévez, desde la zona de Pinillo, hasta el depósito de cabecera situado en Artejévez 
(cementerio). La canalización tiene una longitud de 2.000 metros, del material adecuado y dotada de válvulas, 
ventosas y válvulas de retención cada 500 metros. Además, requiere de la dotación y mejora de bombeos y depósito 
de almacenamiento.

Enmienda núm. 1135
Enmienda n.º 138
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 450.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 RECUPERACIÓN DEL PAISAJE TRADICIONAL LA ALDEA: EMPLEO
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 450.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 S. Nicolás de Tolentino
Justificación:	 Las diferentes crisis que ha afectado a la principal actividad económica del municipio de La Aldea 

vinculada al tomate de exportación, han tenido como consecuencia la reducción continua de la superficie cultivada y 
el abandono de muchos invernaderos e infraestructuras agrícolas, además de los acopios y vertidos de los residuos 
vinculados a esta actividad. Por tanto, es necesaria una actuación de choque para la eliminación de invernaderos e 
infraestructuras agrícolas en desuso, evitando la continua contaminación por plásticos y residuos, además de evitar 
la sensación de economía fracasada. El proyecto, permitirá no solo adecentar las zonas afectadas por acumulación 
de escombros y otros residuos, contribuyendo a la recuperación paisajística del entorno, sino que permitirá contratar 
a numerosos desempleados para aumentar sus posibilidades de reinserción en el mercado laboral.

Enmienda núm. 1136
Enmienda n.º 139
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Apoyo a protectoras y refugios de perros de Canarias
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Apoyar a las protectoras y refugios de perros de Canarias, supone una medida de gran valor 

social y de bienestar animal. Estas entidades realizan una labor imprescindible en la acogida, atención y búsqueda de 
adopción para miles de animales abandonados cada año. Reforzar sus recursos permitirá mejorar las instalaciones, 
asegurar una atención veterinaria adecuada y promover campañas de sensibilización y adopción responsable en todas 
las islas. La necesidad de esta medida es evidente ante la creciente saturación que enfrentan muchas protectoras, así 
como el aumento de casos de abandono y la falta de medios suficientes para gestionarlos. Dotar a estas entidades 
de apoyo económico estable contribuirá a reducir el sufrimiento animal, mejorar la seguridad y salubridad en los 
municipios y fortalecer las políticas públicas de protección y bienestar animal. Con esta enmienda, Canarias avanza 
hacia un modelo más responsable, ético y comprometido con la convivencia y el respeto a los animales.

Enmienda núm. 1137
Enmienda n.º 140
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Apoyo a las protectoras y asociaciones felinas de Canarias
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 500.000,00 €
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Justificación:	 Apoyar a las protectoras y asociaciones felinas de Canarias, representa una medida fundamental 
para impulsar la implantación efectiva del método CER (captura-esterilización-retorno) y mejorar el control de 
colonias felinas en el archipiélago. Este método, ampliamente reconocido por su eficacia y por su enfoque ético, 
permite gestionar de forma sostenible las poblaciones felinas, reduciendo el número de animales en situación de 
calle y mejorando la convivencia en los entornos urbanos y rurales. Con esta inversión, se fortalece el trabajo de 
las asociaciones y se avanza hacia un modelo de bienestar animal más responsable y coordinado. La implantación 
del método CER requiere recursos estables para esterilizaciones, alimentación controlada, seguimiento sanitario 
y formación de voluntariado. Al apoyar a las protectoras y asociaciones felinas, se contribuye a evitar camadas 
no deseadas, mejorar la salud pública y reducir conflictos vecinales derivados de la presencia de colonias mal 
gestionadas. Esta enmienda supone un paso decisivo hacia una política integral y eficaz de control poblacional 
felino en Canarias.

Enmienda núm. 1138
Enmienda n.º 141
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Recuperación del terrero de lucha Barrio de La Luz
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Tacoronte
Justificación:	 Recuperar el terrero de lucha del barrio de La Luz, en el municipio de Tacoronte, supone una 

apuesta clara por la preservación y promoción de la lucha canaria como parte fundamental del patrimonio cultural 
y deportivo del archipiélago. Contar con unas instalaciones dignas y plenamente operativas permitirá impulsar 
la actividad de los clubes locales, favorecer la práctica deportiva entre jóvenes y mantener viva una tradición 
que forma parte de la identidad colectiva de Canarias. La necesidad de esta medida se evidencia en el deterioro 
actual del recinto y en la falta de un espacio adecuado para entrenamientos, encuentros y actividades de base. La 
recuperación del campo de lucha no solo garantizará condiciones óptimas para deportistas y aficionados, sino que 
también reforzará la convivencia y el dinamismo social en el barrio de La Luz y en todo Tacoronte. Esta enmienda 
contribuye así a revitalizar un recurso deportivo esencial y a proteger una de las señas de identidad más valiosas de 
Canarias.

Enmienda núm. 1139
Enmienda n.º 142
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ayudas a los afectados por la termita “reticuliterme flavipes”
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Tacoronte
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Justificación:	 Apoyar a los afectados por la termita reticuliterme flavipes en el municipio de Tacoronte es una 
medida imprescindible para proteger el patrimonio residencial y garantizar la seguridad de las familias que llevan 
años sufriendo las consecuencias de esta plaga. Aportar recursos específicos permitirá reforzar las actuaciones de 
control, erradicación y prevención, así como apoyar económicamente a los vecinos afectados. Con esta inversión 
se avanza en una respuesta pública más eficaz y coordinada frente a un problema que amenaza viviendas, fincas y 
bienes comunitarios. La necesidad de esta actuación es evidente ante la expansión de la termita y los elevados costes 
que supone para particulares y administraciones su tratamiento adecuado. Muchos vecinos no disponen de medios 
suficientes para afrontar reparaciones y actuaciones técnicas, lo que aumenta el riesgo de deterioro estructural y 
pérdidas económicas graves. Esta enmienda permitirá actuar con mayor rapidez y contundencia, protegiendo tanto 
el patrimonio privado como el interés general del municipio de Tacoronte.

Enmienda núm. 1140
Enmienda n.º 143
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de Mejoras Centros Educativos Tacoronte
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Tacoronte
Justificación:	 Impulsar un plan de mejoras en los centros educativos de Tacoronte representa una inversión 

decisiva para garantizar entornos escolares seguros, modernos y adaptados a las necesidades actuales del alumnado. 
Actuar sobre infraestructuras, accesibilidad, patios, instalaciones deportivas y recursos básicos contribuye 
directamente a la calidad de la enseñanza y al bienestar de la comunidad educativa. Esta medida pone en valor el 
compromiso con la educación pública y con la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes del municipio. 
La necesidad de este plan es evidente ante las carencias acumuladas en varios centros, que presentan deterioro, falta 
de mantenimiento y espacios poco funcionales. Estas deficiencias dificultan el aprendizaje y limitan el desarrollo de 
actividades pedagógicas y de convivencia. Con esta enmienda se busca dar una respuesta integral y urgente a estas 
necesidades, asegurando que los centros educativos de Tacoronte cuenten con infraestructuras dignas y preparadas 
para los retos presentes y futuros.

Enmienda núm. 1141
Enmienda n.º 144
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de mejora Parque Hoya Machado
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Tacoronte
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Justificación:	 Poner en marcha un plan de mejora para el parque Hoya Machado de Tacoronte es una medida 
que refuerza los espacios públicos como lugares de convivencia, ocio saludable y encuentro vecinal. Renovar sus 
instalaciones, mejorar la accesibilidad y adecuar las zonas verdes permitirá potenciar un recurso muy utilizado por 
familias, jóvenes y mayores, elevando la calidad de vida del entorno y fortaleciendo la cohesión social del municipio. 
Esta inversión pone en valor la relevancia de los espacios abiertos bien cuidados dentro de una planificación urbana 
sostenible. La necesidad de esta actuación es evidente ante el progresivo deterioro que presenta el parque y la 
demanda vecinal de contar con un espacio más seguro, funcional y atractivo. Las mejoras permitirán recuperar áreas 
degradadas, reforzar el mobiliario urbano y garantizar condiciones óptimas para el disfrute diario de la ciudadanía. 
Con esta enmienda, se da un paso importante hacia la revitalización de un espacio clave para Tacoronte y se atiende 
una necesidad real del municipio.

Enmienda núm. 1142
Enmienda n.º 145
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de instalación de placas fotovoltaicas en los centros educativos de Tacoronte
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Tacoronte
Justificación:	 Impulsar un plan de instalación de placas fotovoltaicas en los centros educativos de Tacoronte 

supone una apuesta decidida por la sostenibilidad, la eficiencia energética y la educación en valores ambientales. 
Incorporar energía solar en los colegios e institutos permite reducir el consumo eléctrico, avanzar hacia centros 
autosuficientes y destinar el ahorro generado a necesidades educativas. Además, convierte a los propios centros en 
espacios de aprendizaje vivo sobre energías limpias y transición ecológica. La necesidad de esta medida es evidente 
ante el aumento del coste energético y los objetivos climáticos que Canarias debe afrontar en los próximos años. 
Muchos centros del municipio carecen de infraestructuras sostenibles que les permitan reducir su huella de carbono 
y adaptarse a las nuevas exigencias ambientales. Con esta enmienda se impulsa una estrategia eficaz y de futuro, 
que mejora la resiliencia de los centros educativos y contribuye a un modelo energético más limpio, responsable y 
alineado con los retos del cambio climático.

Enmienda núm. 1143
Enmienda n.º 146
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Programa de Apoyo a la raza autóctona de la vaca basta canaria
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Crear un programa de Apoyo a la raza autóctona de la vaca basta canaria es una medida de 

gran valor para la conservación del patrimonio ganadero del archipiélago. Esta raza, única en el territorio y ligada 
históricamente a las prácticas tradicionales del campo canario, cumple un papel esencial en la biodiversidad, la cultura 
rural y el mantenimiento de los ecosistemas. Impulsar su preservación mediante ayudas específicas contribuye a 
fortalecer el sector primario y a proteger un recurso genético de enorme valor ambiental y cultural. La necesidad de 
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este programa es evidente ante la disminución del censo de esta raza y las dificultades que enfrentan los ganaderos 
para garantizar su continuidad. El apoyo económico y técnico permitirá fomentar su cría, mejorar las condiciones de 
manejo y promover su valorización dentro del mercado local. Con esta enmienda, Canarias avanza en la protección 
de una parte fundamental de su identidad rural y en el impulso de un modelo ganadero más sostenible, diverso y 
resiliente.

Enmienda núm. 1144
Enmienda n.º 147
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de Recuperación Sector Primario en El Sauzal
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 El Sauzal
Justificación:	 La situación del sector primario en El Sauzal exige una intervención pública específica y 

estructurada que permita revertir su proceso de deterioro. La pérdida de rentabilidad, el incremento de los costes de 
producción, la presión competitiva de mercados externos, la escasez de relevo generacional y los efectos del cambio 
climático han debilitado de forma significativa la capacidad productiva y la sostenibilidad de las explotaciones 
agrícolas, ganaderas y pesqueras. La creación de un plan de recuperación y puesta en valor del sector primario 
permitirá articular medidas coordinadas que favorezcan la modernización de infraestructuras, la innovación, la 
digitalización, la formación y el emprendimiento joven. Asimismo, contribuirá a reforzar la soberanía alimentaria, 
reducir la dependencia exterior y fortalecer el tejido productivo local, generando empleo estable y promoviendo un 
desarrollo territorial equilibrado.

Enmienda núm. 1145
Enmienda n.º 148
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROGRAMA CATALINA RUIZ
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 78002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
Justificación:	 Se trata de reforzar los proyectos de investigación y a los y las investigadoras canarias en su 

formación posdoctoral.

Enmienda núm. 1146
Enmienda n.º 149
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
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Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN CASA CUARTEL DE 

EL COLMENAR
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Valsequillo
Justificación:	 Este edificio ha sido declarado BIC, es una de las joyas arquitectónicas del municipio de 

Valsequillo tras la conclusión de la conquista de Gran Canaria. Sin embargo, el Estado de deterioro del edificio 
justifica plenamente esta inversión. Para garantizar su conservación su conservación, reconstrucción y apertura al 
público como un espacio cultural destinado a conservar y difundir la historia de Valsequillo, es imprescindible esta 
apuesta presupuestaria.

Enmienda núm. 1147
Enmienda n.º 150
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejoras estacionamientos y accesibilidad Zona Comercial Candelaria
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Candelaria
Justificación:	 Impulsar un plan de creación y mejora de zonas de estacionamiento en la zona comercial de 

Candelaria representa una medida clave para fortalecer la actividad económica local, facilitar el acceso de vecinos y 
visitantes y garantizar la accesibilidad universal. Incorporar espacios de aparcamiento ordenados, bien distribuidos 
y plenamente accesibles, incluyendo plazas reservadas, itinerarios accesibles y señalización adaptada, mejora 
la movilidad y hace que la zona comercial sea más cómoda y usable para todas las personas, incluidas aquellas 
con movilidad reducida. Esta actuación refuerza el papel de Candelaria como punto de referencia comercial y de 
servicios en el sureste de Tenerife. La necesidad de este plan es evidente ante la saturación actual y la falta de plazas 
suficientes, especialmente adecuadas a los criterios de accesibilidad universal, lo que dificulta la movilidad, afecta 
al comercio y reduce la calidad de vida de los residentes. Mejorar las áreas de estacionamiento permitirá reducir 
atascos, favorecer la rotación de vehículos, facilitar el acceso seguro y autónomo de todas las personas y apoyar a 
los pequeños y medianos comercios del municipio. Con esta enmienda se da respuesta a una demanda creciente y 
se avanza hacia una movilidad más ordenada, inclusiva y eficiente en Candelaria.

Enmienda núm. 1148
Enmienda n.º 151
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 300.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Plan de Recuperación Sector Primario en El Sauzal
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75004 / Subvenciones a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 S. Juan de la Rambla
Justificación:	 La situación del sector primario en San Juan de la Rambla exige una intervención pública 

específica y estructurada que permita revertir su proceso de deterioro. La pérdida de rentabilidad, el incremento 
de los costes de producción, la presión competitiva de mercados externos, la escasez de relevo generacional y los 
efectos del cambio climático han debilitado de forma significativa la capacidad productiva y la sostenibilidad de 
las explotaciones agrícolas, ganaderas y pesqueras. La creación de un plan de recuperación y puesta en valor del 
sector primario permitirá articular medidas coordinadas que favorezcan la modernización de infraestructuras, la 
innovación, la digitalización, la formación y el emprendimiento joven. Asimismo, contribuirá a reforzar la soberanía 
alimentaria, reducir la dependencia exterior y fortalecer el tejido productivo local, generando empleo estable y 
promoviendo un desarrollo territorial equilibrado.

Enmienda núm. 1149
Enmienda n.º 152
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 450.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 PROYECTO DE REMODELACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL CAMPO DE FÚTBOL 

JOSÉ ANTONIO ATTA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 450.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Valsequillo
Justificación:	 Esta infraestructura presenta un estado de deterioro avanzado. Es imprescindible una 

actualización integral para reacondicionar esta infraestructura deportiva por la que pasan cada día más de 
400 deportistas.

Enmienda núm. 1150
Enmienda n.º 153
Sección:	 19 / Diversas consejerías
BAJA
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 22991 / Fondo de contingencia
Importe:	 350.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 REMODELACIÓN DE LA CANCHA AZUL
Servicio:	 01 / Servicios Generales
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
Importe:	 350.000,00 €
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Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Valsequillo
Justificación:	 Se trata de mejorar esta infraestructura para modernizarla y adecuarla a las demandas de los 

clubes y deportistas del municipio. El objetivo es rehabilitar esta instalación deportiva y ofrecer a la población un 
espacio techado, de calidad, que de respuestas.

Enmienda núm. 1151
Enmienda n.º 154
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 23439202 / ACCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL PARA INTEGRACIÓN SOCIAL
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 234G1322 / ASOCIACIÓN CULTURAL ORQUESTA CLÁSICA BÉLA BÁRTOK. 

BARRIOS ORQUESTADOS
Servicio:	 07 / Dir. Gral. de Servicios Sociales e Inmigración
Programa:	 231I / Fomento de la inclusión social
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 500.000,00 €
Justificación:	 Se trata de una propuesta pionera en el archipiélago canario: Barrios Orquestados se presenta 

como una alternativa única que, a través de la democratización del acceso a la música y la cultura, potencia la 
inclusión social y mejora la calidad de vida de las personas en situación de vulnerabilidad. Su objetivo es ofrecer 
formación musical gratuita a menores y jóvenes de barrios con menos recursos, junto a sus familias, promoviendo la 
igualdad de oportunidades y la cohesión social en las comunidades donde actúan. Esta inversión permitirá ampliar 
su alcance territorial, fortalecer su capacidad pedagógica y garantizar la continuidad de un proyecto cultural y 
socialmente transformador.

Enmienda núm. 1152
Enmienda n.º 155
Sección:	 23 / Bienestar Soc., Igualdad, Juvent., Infancia y Familias
BAJA
Proyecto:	 234G0173 / PRESTACIONES SISTEMA DEPENDENCIA
Servicio:	 08 / Dir. Gral. de Dependencia
Programa:	 231M / Atención a personas en situación de dependencia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 6.479,25 €
ALTA
Proyecto:	 234G0572 / FUNDACIÓN CANARIA CENTRO DE ATENCIÓN A LA FAMILIA (CAF) 

PROGRAMAS INFACAM Y PSINADOL
Servicio:	 17 / Dir. Gral. de Protecc. a la Infancia y las Familias
Programa:	 231H / Prevenc. e interv. en área del menor y la familia
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48202 / Subvenciones a fundaciones
Importe:	 6.479,25 €
Justificación:	 Refuerzo proyecto 234G0572 Fundación Canaria Centro de Atención a la Familia (CAF) 

Programas Infacam Y Psinadol.

Enmienda núm. 1153
Enmienda n.º 156
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 216G0119 / MODERNIZACIÓN LOGÍSTICA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
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Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64022 / Estudios y trabajos técnicos
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Construcción centro de salud de Santa Cruz de La Palma
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  La Palma
Municipio:	 S/C de La Palma
Justificación:	 Se trata de iniciar el proceso de construcción de un nuevo centro de salud de Santa Cruz de 

La Palma, dado que el centro actual, en el que se atiende a un cupo de unas 18.000 tarjetas sanitarias, está ubicado en 
un edificio obsoleto que posee serias limitaciones en el área de trabajo que dificultan las tareas de los profesionales 
y condiciona, negativamente, la atención a los usuarios, una situación de precariedad que es especialmente evidente 
en el servicio de urgencias, que con la planificación actual atiende no solo a la población de Santa Cruz de La Palma, 
sino que se amplía a la de Puntallana, Breña Alta y Breña Baja, a lo que se suma la falta absoluta de aparcamientos, 
lo que dificulta el acceso a sus instalaciones, una circunstancia especialmente grave en el caso de las personas 
mayores o con movilidad reducida y, especialmente, a las personas con discapacidad física. Hace ya casi una década 
la Consejería de Sanidad y el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma llegaron al acuerdo de ubicar el nuevo 
centro de salud en una superficie de unos 2.000 metros cuadrados, en la parcela ocupada por la antigua barriada de 
pescadores, en la subida por la Avda. de Las Nieves. Se trata, por tanto, de atender una demanda de la ciudadanía 
que reclama un servicio público de calidad acorde con los tiempos actuales.

Enmienda núm. 1154
Enmienda n.º 157
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AUMENTO PERSONAL DE PSICÓLOGOS/AS EN ATENCIÓN PRIMARIA DEL SCS
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 14101 / Personal vario
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 La atención psicológica en atención primaria es esencial para abordar de manera temprana 

problemas de salud mental como ansiedad, depresión y otros trastornos emocionales que afectan cada vez a más 
personas en Canarias. Actualmente, la falta de psicólogos en los centros de salud provoca demoras, incrementa la 
derivación a atención especializada y satura el sistema sanitario. Reforzar este recurso permitirá mejorar la detección 
precoz, ofrecer intervenciones rápidas y accesibles, reducir la presión sobre la red especializada y garantizar una 
atención integral y comunitaria.

Enmienda núm. 1155
Enmienda n.º 158
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 120.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 CENTRO DE SALUD MATORRAL
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 120.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pto. del Rosario
Justificación:	 El núcleo poblacional de El Matorral, en el municipio de Puerto del Rosario, ha experimentado 

un notable crecimiento demográfico en los últimos años, impulsado por el desarrollo residencial, la cercanía al 
aeropuerto y la llegada de nuevas familias y trabajadores. Sin embargo, esta expansión no ha ido acompañada de 
una ampliación proporcional en los servicios sanitarios, lo que genera saturación, desplazamientos innecesarios y 
falta de atención cercana. La construcción de un centro de salud propio en El Matorral representa una necesidad 
prioritaria para garantizar un acceso adecuado, equitativo y eficiente a los servicios de atención primaria.

Enmienda núm. 1156
Enmienda n.º 159
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 120.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CENTRO DE SALUD CASTILLO
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 120.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Antigua
Justificación:	 La zona requiere un centro de salud con dotación completa, ya que el Gobierno solo prevé 

un consultorio insuficiente. La inversión impulsa la creación de un centro con capacidad real para atender a la 
población, reducir saturación y mejorar la accesibilidad a la atención primaria.

Enmienda núm. 1157
Enmienda n.º 160
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 4.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Helicóptero sanitario Lanzarote
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 64099 / Otros
Importe:	 4.500.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 El helicóptero sanitario garantiza tiempos de respuesta adecuados en emergencias, especialmente 

en islas no capitalinas. La inversión refuerza la seguridad sanitaria interinsular.
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Enmienda núm. 1158
Enmienda n.º 161
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CAE SUR FUERTEVENTURA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 El sur de Fuerteventura que incluye núcleos como Morro Jable, Costa Calma, La Lajita, 

Tarajalejo o Gran Tarajal ha experimentado un crecimiento demográfico continuo durante los últimos años, 
impulsado tanto por el desarrollo residencial como por la fuerte actividad turística. A pesar de ello, la oferta sanitaria 
especializada en esta zona es limitada, lo que obliga a miles de residentes y trabajadores a desplazarse al centro o 
norte de la isla para recibir atención médica especializada. Esta situación genera inequidad territorial, saturación 
del hospital general y dificultades de acceso para la población local. La construcción de un centro de especialidades 
médicas en el sur de Fuerteventura es una inversión esencial y estratégica para fortalecer la red sanitaria de la isla.

Enmienda núm. 1159
Enmienda n.º 162
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONSULTORIO COSTA CALMA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Necesidad de acondicionar las instalaciones del consultorio de Costa Calma. La financiación 

refuerza la atención primaria y asegura una respuesta adecuada a la población residente y visitante.

Enmienda núm. 1160
Enmienda n.º 163
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 400.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 CENTRO DE SALUD HARÍA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Haría
Justificación:	 El municipio de Haría, ubicado en el norte de Lanzarote, cuenta con un centro de salud que, a pesar 

de su importancia estratégica para la población local y para los visitantes que recorren la zona, presenta limitaciones 
de espacio, capacidad y servicios que dificultan una atención sanitaria adecuada. El crecimiento demográfico, el 
incremento del turismo rural y la dispersión territorial de los núcleos poblacionales hacen necesaria una ampliación 
que permita mejorar la calidad asistencial y responder a la demanda real del territorio. La ampliación del centro de 
salud de Haría es una inversión prioritaria, necesaria y estratégica para garantizar una atención sanitaria adecuada 
en una zona geográficamente aislada, con población envejecida y creciente demanda asistencial. Además, mejora la 
equidad territorial, descongestiona la red sanitaria insular, refuerza la capacidad de respuesta ante urgencias y eleva 
la calidad de vida de los residentes y visitantes del norte de Lanzarote. Este proyecto representa una actuación de 
alto impacto social, sanitario y territorial, imprescindible para el bienestar de la comunidad de Haría.

Enmienda núm. 1161
Enmienda n.º 164
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CONSULTORIO LOCAL PUERTO DEL CARMEN
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Tías
Justificación:	 Puerto del Carmen es el principal núcleo turístico de Lanzarote y una de las zonas con mayor 

crecimiento poblacional de la isla. El actual centro de salud, aunque esencial para la prestación de servicios 
sanitarios a residentes y visitantes, presenta limitaciones de capacidad, espacio y cobertura asistencial que ya no 
permiten responder adecuadamente a la demanda real. La ampliación del centro es una actuación prioritaria para 
garantizar una atención de calidad, eficiente y segura. La ampliación del centro de salud de Puerto del Carmen 
es una inversión estratégica, urgente y de alto impacto social y sanitario. Permite responder al crecimiento 
poblacional, atender adecuadamente a la fuerte presencia turística, mejorar la accesibilidad, disminuir la saturación 
del Hospital Molina Orosa y garantizar una atención sanitaria moderna, eficiente y de calidad. Se trata de un proyecto 
imprescindible para el bienestar de residentes, trabajadores y visitantes, y para reforzar el sistema sanitario en una 
de las zonas más dinámicas y pobladas de Lanzarote.

Enmienda núm. 1162
Enmienda n.º 165
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
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ALTA
Proyecto nuevo:	 Centro Salud Playa Blanca
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Yaiza
Justificación:	 Playa Blanca es uno de los núcleos turísticos y residenciales de mayor crecimiento en 

Lanzarote, concentrando población estable y flotante vinculada al turismo. La zona presenta una alta demanda de 
servicios sanitarios que actualmente no se cubre de manera adecuada con las infraestructuras disponibles, generando 
desplazamientos a otros municipios y limitando la capacidad de atención inmediata y de calidad. La construcción 
o mejora de un centro de salud en Playa Blanca responde a una necesidad sanitaria prioritaria. La construcción o 
mejora del centro de salud de Playa Blanca constituye una inversión estratégica y prioritaria para Lanzarote. Permite 
garantizar el acceso cercano, equitativo y de calidad a la atención primaria, descongestionar otros centros sanitarios, 
cubrir la demanda de la población residente y flotante, atender a la población turística y mejorar la eficiencia y 
sostenibilidad del sistema sanitario insular. Este proyecto representa un alto impacto social y sanitario, fortaleciendo 
el bienestar de la comunidad y la cohesión del territorio.

Enmienda núm. 1163
Enmienda n.º 166
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Unidad de Psiquiatría HDJMO
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312C / Atención especializada
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Arrecife
Justificación:	 La salud mental constituye uno de los principales desafíos sanitarios en Canarias. En Lanzarote, 

la demanda de atención psiquiátrica aguda y de corta estancia ha crecido de manera constante debido a factores 
como: incremento de trastornos ansioso-depresivos, situaciones de crisis psicológica y emocional, patologías graves 
que requieren intervención inmediata, presión sobre los servicios de atención primaria y urgencias hospitalarias. 
Actualmente, la Unidad de Internamiento Breve (UIB) de Psiquiatría del Hospital de Lanzarote cuenta con capacidad 
limitada, lo que genera listas de espera, derivaciones fuera de la isla y saturación de los servicios de urgencias, 
afectando la calidad de atención y la seguridad de los pacientes. Invertir en el aumento de la Unidad de Internamiento 
Breve de Psiquiatría en el Hospital de Lanzarote es una medida urgente y estratégica para mejorar la accesibilidad, 
seguridad y calidad de la atención en salud mental. La ampliación permite responder a la creciente demanda, 
optimizar recursos, reducir derivaciones externas, descongestionar otros servicios hospitalarios y garantizar una 
atención integral, humana y eficiente para pacientes en situación de crisis. Se trata de una inversión de alto impacto 
social y sanitario, imprescindible para fortalecer la red de salud mental de Lanzarote y asegurar el bienestar de la 
población.

Enmienda núm. 1164
Enmienda n.º 167
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
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Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Atención de Urgencia CS Antigua
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Antigua
Justificación:	 El municipio de Antigua, ubicado en el centro de Fuerteventura, abarca una población dispersa 

y núcleos rurales que actualmente carecen de acceso inmediato a servicios de urgencias médicas. La atención de 
emergencias depende en gran medida del desplazamiento al Hospital General de Puerto del Rosario, lo que implica 
demoras críticas y riesgos para la salud de los residentes y visitantes. La implantación de un servicio de urgencias 
en el centro de salud de Antigua responde a necesidades sanitarias prioritarias y constituye una inversión estratégica 
para garantizar la seguridad, la equidad y la eficiencia del sistema sanitario en la isla. Invertir en un servicio de 
urgencias en el centro de salud de Antigua es una actuación urgente, estratégica y de alto impacto social y sanitario. 
Permite garantizar acceso rápido y seguro a la atención urgente, descongestiona el hospital principal, mejora la 
eficiencia de los recursos sanitarios y protege la vida y la salud de residentes y visitantes. Se trata de una inversión 
esencial para fortalecer la atención sanitaria en el centro de Fuerteventura y mejorar la cohesión territorial del 
sistema de salud insular.

Enmienda núm. 1165
Enmienda n.º 168
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Mejora CS Morro Jable
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Municipio:	 Pájara
Justificación:	 Actuación necesaria para mejorar servicios públicos esenciales y responder a necesidades en 

materia de atención primaria y urgencias de la zona sur de la isla.

Enmienda núm. 1166
Enmienda n.º 169
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subunidad Psiquiatría Urgencias Hospital Fuerteventura
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
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Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Fuerteventura
Justificación:	 Se requieren recursos suficientes para atención psiquiátrica urgente y especializada. La 

inversión fortalece la capacidad de respuesta en crisis, reduce esperas y mejora la continuidad asistencial.

Enmienda núm. 1167
Enmienda n.º 170
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Subunidad Psiquiatría Hospital Molina Orosa (HDJMO)
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 Se requieren recursos suficientes para atención psiquiátrica urgente y especializada. La 

inversión fortalece la capacidad de respuesta en crisis, reduce esperas y mejora la continuidad asistencial.

Enmienda núm. 1168
Enmienda n.º 171
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Centro Salud Mala
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Haría
Justificación:	 Mala y sus alrededores presentan una población dispersa y creciente, sumada a la afluencia 

turística estacional que caracteriza a Lanzarote. Actualmente, la atención de urgencias fuera del horario de consulta 
depende de desplazamientos hacia centros urbanos más grandes, generando riesgos para la salud, retrasos en la 
atención y saturación de otros servicios. La implantación de un servicio de urgencias 24 horas en Mala es esencial 
para garantizar seguridad, equidad y eficiencia sanitaria, respondiendo a las necesidades inmediatas de la población 
residente y visitante. Invertir en un servicio de urgencias 24 horas en el centro de salud de Mala es una actuación 
estratégica, urgente y de alto impacto social y sanitario. Permite acceso rápido, seguro y continuo a la atención 
urgente, descongestiona otros centros, mejora la eficiencia de la red sanitaria y protege la vida y la salud de residentes 
y visitantes. Se trata de una inversión imprescindible para fortalecer el sistema sanitario local y garantizar equidad 
y seguridad en la atención de urgencias en Lanzarote.
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Enmienda núm. 1169
Enmienda n.º 172
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Centro de salud Playa Honda
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 San Bartolomé
Justificación:	 Playa Honda, en el municipio de San Bartolomé, es una zona de crecimiento residencial 

sostenido y alta actividad económica, además de ser un núcleo estratégico próximo al aeropuerto de Lanzarote. 
La población residente ha aumentado significativamente en los últimos años, sumada a los trabajadores del sector 
turístico, comercial y logístico. Actualmente, los servicios sanitarios disponibles son insuficientes para atender la 
demanda creciente, tanto en atención primaria como en servicios especializados, generando saturación, listas de 
espera y desplazamientos a otros municipios. La construcción de un gran centro de salud en Playa Honda representa 
una inversión estratégica, prioritaria y de alto impacto social y sanitario.

Enmienda núm. 1170
Enmienda n.º 173
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Ampliación CS Tahíche
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 150.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Teguise
Justificación:	 Tahíche, en el municipio de Teguise, es una de las zonas de mayor crecimiento poblacional del 

norte de Lanzarote y concentra tanto población residente como una importante actividad educativa, empresarial y 
turística. El centro de salud de Tahíche actual, aunque fundamental para la prestación de servicios sanitarios en la 
zona, presenta limitaciones de espacio, capacidad y equipamiento, lo que dificulta ofrecer una atención integral y 
de calidad ante la creciente demanda. La ampliación del centro constituye una inversión prioritaria para garantizar 
accesibilidad, eficiencia y equidad en la atención sanitaria.

Enmienda núm. 1171
Enmienda n.º 174
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 497

Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 300.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Techado centro de salud de Ravelo
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 300.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 El Sauzal
Justificación:	 El centro de salud del Ravelo, ubicado en Tenerife, presta atención sanitaria a una población 

que ha crecido de manera sostenida, incluyendo residentes de la localidad y municipios cercanos, así como 
población flotante vinculada al turismo y actividades económicas locales. Actualmente, las instalaciones presentan 
limitaciones de espacio, antigüedad de la infraestructura y saturación de servicios, lo que afecta la eficiencia de la 
atención, la calidad de los servicios y la experiencia de los pacientes. La reforma y ampliación del centro es una 
inversión estratégica para garantizar servicios sanitarios de calidad, accesibles y modernos.

Enmienda núm. 1172
Enmienda n.º 175
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 100.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 CS Güímar para convertir SNU
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 100.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Güímar
Justificación:	 El centro de salud de Güímar presta atención sanitaria a una población creciente que incluye 

residentes del municipio y zonas aledañas. Actualmente, el servicio de urgencias del centro presenta limitaciones 
de espacio, equipamiento y capacidad, lo que provoca saturación, tiempos de espera prolongados y derivaciones a 
hospitales de mayor nivel, afectando la calidad y eficiencia de la atención sanitaria. La ampliación del servicio de 
urgencias es una inversión estratégica para garantizar atención inmediata, segura y equitativa a la población.

Enmienda núm. 1173
Enmienda n.º 176
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Reforzar la salud pública
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 313A / Salud pública
Capítulo:	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 12000 / Sueldo
Importe:	 10.000.000,00 €
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Justificación:	 Reforzar salud pública es fundamental para prevención, vigilancia epidemiológica y educación 
sanitaria, pilares de un sistema sanitario eficaz.

Enmienda núm. 1174
Enmienda n.º 177
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Reforma Hospital Insular Geriátrico de Lanzarote
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 1.000.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Justificación:	 El Hospital Insular Geriátrico de Lanzarote es un centro fundamental para la atención 

de personas mayores y pacientes con necesidades sociosanitarias específicas. Sin embargo, el edificio presenta 
daños estructurales, deterioro en instalaciones, problemas de accesibilidad y obsolescencia en áreas clave, lo que 
afecta tanto la calidad asistencial como la seguridad de usuarios y profesionales. La falta de una reforma integral 
limita la capacidad del centro para atender la creciente demanda y cumplir con los estándares actuales de calidad, 
seguridad y bienestar. La reforma del Hospital Insular Geriátrico de Lanzarote es una inversión urgente y estratégica 
para garantizar la seguridad, calidad y dignidad de los pacientes mayores. Este proyecto no solo corrige daños 
estructurales, sino que moderniza el centro, mejora la atención, fortalece el sistema sociosanitario de la isla y 
asegura un servicio esencial para una población en constante envejecimiento.

Enmienda núm. 1175
Enmienda n.º 178
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Centro Salud Argana Arrecife
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Lanzarote
Municipio:	 Arrecife
Justificación:	 Argana Alta es un núcleo poblacional densamente habitado de Arrecife, con una población 

creciente y necesidades sanitarias crecientes, tanto de residentes como de población flotante. Actualmente, los 
vecinos deben desplazarse a otros centros de salud para recibir atención primaria, lo que genera saturación en otros 
recursos, demoras en la atención y dificultades de acceso, especialmente para personas mayores, familias con niños 
y pacientes con movilidad reducida. La construcción de un centro de salud en Argana Alta constituye una inversión 
estratégica para garantizar acceso cercano, eficiente y equitativo a la atención sanitaria.

Enmienda núm. 1176
Enmienda n.º 179
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 27 de noviembre  de 2025	 Núm. 384 / 499

BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000.000,00 €
ALTA
Proyecto:	 394G0775 / FUNDACIÓN CANARIA INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA DE 

CANARIAS
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 465A / Investigación sanitaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 44801 / Transferencias a fundaciones públicas de la CAC
Importe:	 10.000.000,00 €
Justificación:	 La investigación sanitaria es estratégica para mejorar diagnósticos, tratamientos e innovación 

clínica. La inversión fortalece el sistema sanitario público.

Enmienda núm. 1177
Enmienda n.º 180
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 2.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Reforma Urgencias HUC Tenerife
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 2.000.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 La Laguna
Justificación:	 La modernización de infraestructuras hospitalarias es imprescindible para aliviar la saturación, 

mejorar la atención urgente y garantizar servicios especializados de calidad.

Enmienda núm. 1178
Enmienda n.º 181
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AUMENTO PERSONAL ENFERMERÍA ESCOLAR
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 12000 / Sueldo
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 La enfermería escolar desempeña un papel clave en la promoción de la salud, la prevención 

de enfermedades y la atención inmediata a situaciones de emergencia en los centros educativos. Actualmente, la 
presencia de personal de enfermería en las escuelas de Canarias es limitada, lo que genera deficiencias en la atención 
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sanitaria directa, seguimiento de enfermedades crónicas y programas de prevención, afectando especialmente a 
estudiantes con necesidades especiales o patologías de riesgo. El aumento de personal de enfermería en los centros 
educativos de Canarias constituye una inversión estratégica en salud, bienestar y equidad educativa, fortaleciendo 
la capacidad del sistema educativo para atender de manera integral a la población estudiantil. Esta medida mejora la 
seguridad, la prevención y la atención individualizada, contribuyendo al desarrollo integral y saludable de los niños 
y jóvenes de la comunidad educativa canaria.

Enmienda núm. 1179
Enmienda n.º 182
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.000.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AUMENTO PERSONAL FISIOTERAPEUTAS ATENCIÓN PRIMARIA
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 1 / Gastos de personal
Concepto/subconcepto: 12000 / Sueldo
Importe:	 1.000.000,00 €
Justificación:	 El sistema de atención primaria en Canarias constituye la puerta de entrada al cuidado de la 

salud para la población, siendo fundamental para la prevención, tratamiento y rehabilitación de diversas patologías. 
Sin embargo, actualmente existe una insuficiencia de fisioterapeutas en atención primaria, lo que provoca listas 
de espera prolongadas, retrasos en los tratamientos y limitaciones en la atención a pacientes con necesidades de 
rehabilitación, especialmente personas mayores, pacientes con enfermedades crónicas y personas con movilidad 
reducida. El aumento de personal de fisioterapeutas en atención primaria representa una inversión estratégica 
en salud, eficiencia y calidad asistencial, fortaleciendo la capacidad del sistema sanitario para ofrecer atención 
preventiva, rehabilitadora y personalizada. Esta medida no solo mejora la atención directa a los pacientes, sino que 
también contribuye a la sostenibilidad del sistema sanitario canario a largo plazo.

Enmienda núm. 1180
Enmienda n.º 183
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 ADERIS SANIDAD
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48002 / Subv. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 10.000,00 €
Justificación:	 La asociación desarrolla programas de acompañamiento biopsicosocial, orientación, apoyo a 

familias, difusión de información científica y sensibilización sobre patologías poco frecuentes como el síndrome 
de Sudeck. Además, impulsa estudios censales, promueve la visibilización de estas enfermedades y articula redes 
comunitarias de apoyo que complementan la intervención de la Administración pública. La financiación propuesta 
permitirá reforzar sus servicios, ampliar la cobertura insular, mejorar la coordinación con el sistema sanitario y 
consolidar espacios de atención continuada para las personas afectadas. Esta inversión es esencial para garantizar la 
igualdad de oportunidades, combatir la exclusión y avanzar hacia un modelo de atención más humano, accesible y 
adaptado a las necesidades reales de quienes conviven con enfermedades raras en Fuerteventura.
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Enmienda núm. 1181
Enmienda n.º 184
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Hospital del Sur de Tenerife El Mojón
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 1.500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Arona
Justificación:	 Reforzar la infraestructura y el equipamiento del Hospital del Sur de Tenerife, en El Mojón, 

constituye una medida estratégica para consolidar un sistema sanitario más equilibrado y eficaz en la isla. Este centro, 
esencial para la población del sur de Tenerife, una de las zonas con mayor crecimiento demográfico y actividad 
turística del archipiélago, necesita disponer de instalaciones modernas y recursos tecnológicos suficientes para 
garantizar una atención sanitaria de calidad, reducir desplazamientos innecesarios hacia otros hospitales y ofrecer 
respuestas rápidas ante emergencias y patologías complejas. Invertir en su desarrollo es apostar por la equidad 
territorial y por un modelo sanitario que llegue realmente a todas las personas, vivan donde vivan. Asimismo, la 
necesidad de esta medida es evidente ante la presión asistencial creciente y las limitaciones estructurales que arrastra 
el Hospital del Sur desde hace años. El refuerzo presupuestario permitirá ampliar servicios, mejorar la dotación 
de diagnósticos y áreas especializadas, y avanzar en la conversión efectiva del centro en un hospital plenamente 
operativo, tal y como reclama la ciudadanía y los profesionales sanitarios. Esta inversión no solo optimizará la 
capacidad de respuesta del sistema sanitario canario, sino que también generará un impacto positivo en el bienestar 
social, la cohesión territorial y la eficiencia en la gestión de los recursos públicos.

Enmienda núm. 1182
Enmienda n.º 185
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 1.500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Hospital del Norte de Tenerife
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 1.500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Icod de los Vinos
Justificación:	 Reforzar la infraestructura y el equipamiento del Hospital del Norte es una medida clave para 

mejorar la accesibilidad y eficacia del sistema sanitario en la comarca norteña de Tenerife. Este hospital presta 
servicio a una población amplia y dispersa que, durante años, ha dependido en exceso de los centros del área 
metropolitana. Incrementar su capacidad, modernizar sus instalaciones y dotarlo del equipamiento adecuado 
permitirá consolidarlo como un recurso plenamente funcional, capaz de ofrecer atención especializada sin necesidad 
de trasladarse a otros puntos de la isla. Se trata, además, de una inversión que avanza en la equidad territorial y en el 
derecho de la ciudadanía a recibir una atención sanitaria digna, próxima y de calidad. La necesidad de esta medida 
se evidencia en la saturación recurrente del área metropolitana y en las largas colas que se generan por la derivación 
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constante de pacientes desde el norte. Fortalecer el Hospital del Norte permitirá descongestionar Candelaria y 
La Laguna, reduciendo tiempos de espera y mejorando la eficiencia en la atención sanitaria. Asimismo, evitará 
desplazamientos innecesarios que suponen un coste económico y personal para quienes deben recorrer decenas de 
kilómetros para recibir tratamientos, pruebas diagnósticas o atención urgente. Con esta enmienda, se avanza hacia 
un sistema sanitario más equilibrado, cercano y sostenible, en línea con las demandas del territorio y de los propios 
profesionales.

Enmienda núm. 1183
Enmienda n.º 186
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Consultorio médico Las Galletas-Arona
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 929A / Gastos imprevistos y funciones no clasificadas
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Arona
Justificación:	 Mejorar la infraestructura y el equipamiento del consultorio médico de Las Galletas en Arona 

representa una inversión estratégica para garantizar una atención sanitaria de calidad a la población del sur de 
Tenerife. Este centro, clave para una zona con un gran crecimiento poblacional y alta actividad turística, requiere 
instalaciones modernas y recursos suficientes para ofrecer una asistencia ágil y completa. La medida permitirá 
reforzar los servicios existentes, incorporar nuevas especialidades y asegurar que la atención primaria sea cercana, 
eficiente y capaz de responder a las necesidades reales de la comunidad, reduciendo la presión sobre otros centros de 
salud y hospitales del área. La necesidad de esta enmienda es clara ante la saturación y las limitaciones que enfrenta 
actualmente el centro, así como los desplazamientos que muchos vecinos deben realizar para recibir atención 
especializada. Mejorar la infraestructura y dotar al centro de equipamiento adecuado permitirá reducir colas, agilizar 
diagnósticos y tratamientos, y ofrecer una asistencia más integral y rápida. Esta inversión no solo responde a la 
demanda inmediata de la población, sino que también fortalece la cohesión territorial y el sistema sanitario público, 
garantizando que la atención primaria en el sur de Tenerife sea moderna, accesible y sostenible.

Enmienda núm. 1184
Enmienda n.º 187
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 400.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Centro de salud Los Cristianos
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 400.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 Arona
Justificación:	 Mejorar la infraestructura y el equipamiento del centro de salud de los Cristianos en Arona 

representa una inversión estratégica para garantizar una atención sanitaria de calidad a la población del sur de 
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Tenerife. Este centro, clave para una zona con un gran crecimiento poblacional y alta actividad turística, requiere 
instalaciones modernas y recursos suficientes para ofrecer una asistencia ágil y completa. La medida permitirá 
reforzar los servicios existentes, incorporar nuevas especialidades y asegurar que la atención primaria sea cercana, 
eficiente y capaz de responder a las necesidades reales de la comunidad, reduciendo la presión sobre otros centros de 
salud y hospitales del área. La necesidad de esta enmienda es clara ante la saturación y las limitaciones que enfrenta 
actualmente el centro, así como los desplazamientos que muchos vecinos deben realizar para recibir atención 
especializada. Mejorar la infraestructura y dotar al centro de equipamiento adecuado permitirá reducir colas, agilizar 
diagnósticos y tratamientos, y ofrecer una asistencia más integral y rápida. Esta inversión no solo responde a la 
demanda inmediata de la población, sino que también fortalece la cohesión territorial y el sistema sanitario público, 
garantizando que la atención primaria en el sur de Tenerife sea moderna, accesible y sostenible.

Enmienda núm. 1185
Enmienda n.º 188
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 Construcción cocina Hospital Universitario Nuestra Sra. la Candelaria (HUNSC)
Servicio:	 23 / Dir. Gral. de Recursos Económicos
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 6 / Inversiones reales
Concepto/subconcepto: 62201 / Construcción
Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Tenerife
Municipio:	 S/C de Tenerife
Justificación:	 Mejorar la infraestructura y el equipamiento de la cocina del Hospital Universitario Nuestra 

Señora de la Candelaria constituye una medida imprescindible para garantizar un servicio básico y esencial dentro 
de la atención hospitalaria. La calidad alimentaria forma parte directa del proceso de recuperación de los pacientes, 
y disponer de unas instalaciones modernas, seguras y eficientes es fundamental para cumplir con los estándares 
sanitarios y nutricionales exigidos. Invertir en la renovación de la cocina no solo dignifica el trabajo del personal que 
presta este servicio, sino que también refuerza el compromiso con una atención hospitalaria integral, humanizada y 
de calidad. La necesidad de esta medida se hace evidente ante la situación de precariedad que presentan actualmente 
las instalaciones, con equipamientos obsoletos y espacios que no cumplen adecuadamente con las exigencias 
operativas de un centro hospitalario de referencia. La renovación permitirá mejorar la seguridad alimentaria, agilizar 
los procesos internos y garantizar que los pacientes reciban comidas en condiciones óptimas, tanto desde el punto de 
vista sanitario como nutricional. Con esta enmienda se avanza hacia un modelo hospitalario más eficiente, moderno 
y respetuoso con las necesidades de pacientes y profesionales, reforzando la capacidad del Hospital de La Candelaria 
para ofrecer un servicio público de excelencia.

Enmienda núm. 1186
Enmienda n.º 189
Sección:	 39 / Servicio Canario de la Salud
BAJA
Proyecto:	 39400015 / GASTOS RECETAS FARMACÉUTICAS
Servicio:	 22 / Dir. Gral. de Programas Asistenciales
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 4 / Transferencias corrientes
Concepto/subconcepto: 48001 / Transfer. a familias e instituc. sin fines de lucro
Importe:	 500.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo:	 AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE VALSEQUILLO (CASCO)
Servicio:	 18 / Dirección del Servicio Canario de la Salud
Programa:	 312F / Atención primaria
Capítulo:	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 75003 / Transferencias a ayuntamientos y sus OO. AA.
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Importe:	 500.000,00 €
Isla:		  Gran Canaria
Municipio:	 Valsequillo
Justificación:	 La población del municipio de Valsequillo ha crecido considerablemente en los últimos 20 

años. El centro de salud actual no tiene capacidad para ofrecer un buen servicio e instalaciones a una población 
creciente, que en breve superará los 10.000 habitantes. La necesidad de contar nuevos servicios e instalaciones para 
atender las demandas de la población hacen necesaria la ampliación del centro de salud de Valsequillo.

Del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG)

(Registro de entrada núm. 202510000013016, de 26/11/2025)

A la Mesa de la Cámara

El Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo de lo dispuesto en el artículo 145 y ss. 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda económica al texto articulado del proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2026 (11L/PL-0014).

En Canarias, a 26 de noviembre de 2025. El portavoz, Casimiro Curbelo Curbelo.

Enmienda núm. 1187
Enmienda n.º 1
Sección: 	 12 / Transición Ecológica y Energía
BAJA
Servicio: 	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa: 	425A / Desarrollo energético
Capítulo: 	 2 / Gastos corrientes en bienes y servicios
Concepto/subconcepto: 	 22100 / Energía eléctrica
Importe: 	 150.000,00 €
ALTA
Proyecto nuevo: 	 Ciclo del Agua La Gomera
Servicio: 	 11 / Dir. Gral. de Energía
Programa: 	425A / Desarrollo energético
Capítulo: 	 7 / Transferencias de capital
Concepto/subconcepto: 	 76004 / Subvenciones a cabildos insulares y sus OO. AA.
Importe: 	 150.000,00 €
Isla: 	 La Gomera
Justificación: Debido al alto consumo energético que se deriva del funcionamiento normal de las desaladoras, 

se requiere instalar una serie de tecnologías de energías renovables, que por un lado abarate el consumo eléctrico 
y por otro lado haga las instalaciones de desalación lo más sostenibles posibles. Para ello se hace necesario la 
instalación de plantas de energía eólica, fotovoltaica o una combinación de ellas para conseguir el fin perseguido, 
siendo necesario obtener las dotaciones presupuestarias adecuadas para las mismas. Es por esto por lo que se 
presenta la siguiente enmienda a los presupuestos del Gobierno de Canarias con el fin de dotar dichas actuaciones.
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